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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 31 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de 
trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento debido, según lo 
establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar los puestos que a continuación se indican, 
convocados por Resolución de esta Viceconsejeria en fecha 30 de octubre de 2012 (BOJA núm. 229, de 22 de 
noviembre de 2012), para los que se nombran a los funcionarios que figuran en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que los candidatos elegidos han sido propuestos por el titular del 
Centro Directivo al que están adscritos los puestos y cumplen todos los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria, según lo establecido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el articulo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2013.- El Viceconsejero, Antonio Lozano Peña.

ANEXO I

Núm. orden: 1.
DNI: 43.507.238-R.
Primer apellido: Cantos.
Segundo apellido: Hidalgo.
Nombre: Luis Miguel.
CPT: Cód. 11895110.
Puesto de trabajo adjudicado: Consejero Tco. Comisión Bilat.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia e Igualdad.
Centro directivo: Secretaria Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. orden: 2.
DNI: 74.645.938-J.
Primer apellido: Díaz.
Segundo apellido: Alonso.
Nombre: María del Mar.
CPT: Cód. 11090610.
Puesto de trabajo adjudicado: Asesor Técnico.
Consejeria/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia e Igualdad.
Centro directivo: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 31 de enero de 2013, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 y 26.2, ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el artículo 60.1 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional del funcionariado de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección anuncia la provisión de un puesto de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo a 
la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General del Instituto Andaluz 
de la Mujer, en Sevilla, Calle Doña María Coronel, núm. 6, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañándose «Currículum 
vitae» en el que se hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionan con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9  
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante 
su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2013.- La Directora, Ana Soledad Ruiz Seguín.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección I.A.M.
Centro de destino: Centro de la Mujer. 
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación. 
Código Sirhus: 8249810.
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Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Mod. Acceso: PLD.
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel comp. destino: 26.
Complemento específico: XXXX-16.196,88.
Exp.: 3.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

CORRECCIóN de errores de la Resolución de 18 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de 
Educación, Cultura y Deporte en Huelva, de concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro 
para el desarrollo de programas de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, durante el 
curso escolar 2012/2013.

Advertido error en la Resolución de 18 de enero de 2013 de la Delegación Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte en Huelva, de concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo 
de programas de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, durante el curso escolar 2012/2013, 
publicada en el BOJA núm 17, de 24 de enero 2013, se procede a la subsanación mediante las siguientes 
correcciones:

Página núm. 53
Donde dice: Resolución de 18 de enero de 2013 de la Delegación Territorial de Educación, Cultura 

y Deporte en Huelva, de concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
programas de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, durante el curso escolar 2012/2013.

Debe decir: Resolución de 4 de diciembre de 2012 de la Delegación Territorial de Educación, Cultura 
y Deporte en Huelva, de concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
programas de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, durante el curso escolar 2012/2013.

Página núm.54
Donde dice: Huelva, 18 de enero de 2013.- El Secretario General Provincial de Educación, Juan Carlos 

Alonso Martín.

Debe decir: Huelva, 4 de diciembre de 2012.- El Delegado Territorial, Vicente Zarza Vázquez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

CORRECCIóN de errores de la Resolución de 18 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de 
Educación, Cultura y Deporte en Huelva, de concesión de subvenciones a las entidades locales para el 
desarrollo de programas de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, durante el curso 
escolar 2012/2013.

Advertido error en la Resolución de 18 de enero de 2013 de la Delegación Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte en Huelva, de concesión de subvenciones a entidades locales para el desarrollo de programas 
de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, durante el curso escolar 2012/2013, publicada en 
el BOJA núm 17, de 24 de enero 2013, se procede a la subsanación mediante las siguientes correcciones:

Página núm. 55
Donde dice: Resolución de 18 de enero de 2013 de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 

Deporte en Huelva, de concesión de subvenciones a entidades locales para el desarrollo de programas de 
prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, durante el curso escolar 2012/2013.

Debe decir: Resolución de 4 de diciembre de 2012 de la Delegación Territorial de Educación, Cultura 
y Deporte en Huelva, de concesión de subvenciones a entidades locales para el desarrollo de programas de 
prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, durante el curso escolar 2012/2013.

Página núm.56
Donde dice: Huelva, 18 de enero de 2013.- El Secretario General Provincial de Educación, Juan Carlos 

Alonso Martín.
Debe decir: Huelva, 4 de diciembre de 2012.- El Delegado Territorial, Vicente Zarza Vázquez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ORDEN de 13 de septiembre de 2012, por la que se resuelve la aprobación definitiva de las 
determinaciones 2.ª y 3.ª del apartado b) del punto primero de la Orden de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, de 22 de septiembre de 2011, y por la que se publica la Normativa de la Revisión 
del Plan General de Ordenación Urbanística de San Fernando. 

ANTECEDENTES

1. La Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de San Fernando (Cádiz) se aprueba 
definitivamente de manera parcial, de acuerdo con el artículo 33.2.c) de la LOUA, mediante Orden de la 
Consejera de Obras Públicas y Vivienda de 22 de septiembre de 2011 (BOJA núm. 198, de 7. 10.11).

En el punto primero de la Orden se distinguen tres apartados: En primer lugar, en el apartado a), se 
recogen una serie de determinaciones aprobadas sujetas a simple subsanación, cuyo registro y publicación se 
supeditan a su verificación por la Dirección General de Urbanismo. En segundo lugar, la suspensión de una 
serie de ámbitos o sus determinaciones en el apartado b). Y por último, la denegación de las determinaciones 
contenidas en el apartado c). 

2. Con fecha de 24 de febrero de 2012 el Ayuntamiento Pleno de San Fernando aprobó y envío el 
denominado «Documento de subsanación de deficiencias en cumplimiento de la resolución de aprobación 
definitiva de la Revisión del PGOU de San Fernando» a efectos de su verificación por la Dirección General de 
Urbanismo y su posterior registro y publicación, de acuerdo con los artículos 40 y 41 de la LOUA. 

3. La subsanación por parte del Ayuntamiento de las deficiencias contenidas en el apartado a) del punto 
primero de la Orden de 22 de septiembre de 2011, se produce a través del Documento de Subsanación de 
Deficiencias y el Anexo Complementario del mismo, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de San Fernando 
en sesiones ordinarias de 24 de febrero y 25 de mayo de 2012, que incluyen las determinaciones establecidas 
al objeto de la subsanación de las deficiencias señaladas en el apartado a) del punto primero de la Orden, así 
como una serie de correcciones y anotaciones introducidas en los distintos documentos de la Revisión del 
PGOU de San Fernando relacionadas con los apartados b) y c) del citado punto primero. Estos documentos son 
informados favorablemente por la Dirección General de Urbanismo mediante la Resolución de 22 de junio de 
2012. 

4. Con fecha 1 de junio de 2012 tiene entrada en el Registro de esta Consejería, remitido por el 
Ayuntamiento de San Fernando, el «Documento de Levantamiento de Suspensión de las determinaciones 2.ª 
y 3.ª del apartado b) del punto primero de la Orden de 22 de septiembre de 2011», aprobado por acuerdo 
municipal de 25 de mayo de 2012, acompañado del acuerdo municipal de aprobación en el que se solicita se 
proceda a su tramitación y aprobación definitiva por la Consejería competente en materia de urbanismo.

Con fecha de 28 de junio de 2012, la Dirección General de Urbanismo informa favorablemente las 
determinaciones incluidas en el expediente de cumplimiento aprobado por acuerdo plenario de 25 de mayo, al 
objeto de la subsanación de las deficiencias señaladas respecto de distintos ámbitos y determinaciones en los 
apartados 2.º y 3.º del punto primero de la Orden de 22 de septiembre de 2011, excepto en lo relativo al ámbito 
ARI CS-04 «Calle Luis de Ossío». 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente es el órgano competente para la 
aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística así como sus innovaciones cuando 
afecten a la ordenación estructural, en relación con los municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad 
con los artículos 31.2.B a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA); en relación con el artículo 4.3 a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo en relación con el artículo 10.1 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.

Segundo. La publicación de la Normativa Urbanística de la Revisión del PGOU de San Fernando en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía incorpora las subsanaciones introducidas por el Documento de 
subsanación de deficiencias y el Anexo complementario del mismo, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento 
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de San Fernando en sesiones ordinarias de 24 de febrero y 25 de mayo de 2012, así como el Documento de 
levantamiento de suspensiones de las determinaciones 2.ª y 3.ª, una vez inscrito y depositado el instrumento 
de planeamiento en los registros administrativos de instrumentos planeamiento autonómico y municipal de 
conformidad con los artículos 40 y 41 de la LOUA. 

En virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas y de acuerdo con la Resolución y el 
informe, de 22 y 28 de junio de 2012 respectivamente, de la Dirección General de Urbanismo, 

D I S P O N G O

Primero. Aprobar definitivamente las determinaciones 2.ª y 3.ª del apartado b) del punto primero de 
la Orden de 22 de septiembre de 2012 de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de San 
Fernando, de acuerdo con el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. 

Se exceptúa de esta aprobación el ámbito ARI CS-04 «Calle Luis de Ossío». El levantamiento de esta 
suspensión se realizará mediante la tramitación de un nuevo expediente, cuya aprobación definitiva corresponderá 
al Ayuntamiento de San Fernando al afectar exclusivamente a la ordenación pormenorizada potestativa, previo 
informe de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de urbanismo. 

Segundo. Publicar la Normativa Urbanística de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística, 
como anexo a la presente Orden, una vez subsanadas las deficiencias contenidas en el apartado a) del punto 
primero y aprobadas las determinaciones 2.ª y 3.ª del apartado b) del punto primero de la Orden de 22 de 
septiembre de 2012.

Tercero. La presente Orden se notificará al Ayuntamiento de San Fernando y se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, una vez resuelto por el Delegado Provincial el depósito e inscripción previo del 
instrumento de planeamiento, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

La Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de San Fernando publicada por la presente Orden, 
por su naturaleza de disposición de carácter general, podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta Orden, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de septiembre de 2012

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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NORMAS URBANISTICAS 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL PLAN GENERAL.  

CAPÍTULO I.  LOS CARACTERES GENERALES DEL PLAN GENERAL.
CAPITULO II. CONTENIDO DEL PLAN GENERAL.

TÍTULO II. NORMAS GENERALES SOBRE LOS INSTRUMENTOS DE 
COMPLEMENTO Y DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN DEL PLAN GENERAL.  

CAPÍTULO I.  DISPOSICIONES GENERALES.  
CAPÍTULO II. OTROS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO.

TÍTULO III. REGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO Y LAS EDIFICACIONES  

CAPÍTULO I.   DISPOSICIONES GENERALES.  
CAPÍTULO II.  EL APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO.  
CAPÍTULO III. EL DEBER DE CONSERVAR Y REHABILITAR.
CAPÍTULO IV. PARCELACION URBANÍSTICA.
CAPÍTULO V.  EL DERECHO A LA INFORMACIÓN URBANÍSTICA.

TITULO IV. NORMAS GENERALES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO Y 
LA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA.  

CAPÍTULO I.   DISPOSICIONES GENERALES DE LA ACTIVIDAD DE EJECUCIÓN.  
CAPÍTULO II.  LAS ACTUACIONES SISTEMÁTICAS.  
CAPÍTULO III. LAS ACTUACIONES ASISTEMÁTICAS.
CAPÍTULO IV. LA EXPROPIACIÓN.  
CAPÍTULO V.  LA EJECUCIÓN URBANÍSTICA DE LAS DOTACIONES.
CAPÍTULO VI. LA EJECUCIÓN EN ÁREAS DE GESTIÓN INTEGRADA.
CAPÍTULOVII. LA INTERVENCIÓN PREVENTIVA DE LOS ACTOS DE 
EDIFICACIÓN.

TITULO V. INSTRUMENTOS DE POLÍTICA DE SUELO Y VIVIENDA. 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.  
CAPÍTULO II. DETERMINACIONES RELATIVAS A GARANTIZAR EL 
SUELO SUFICIENTE PARA VIVIENDAS DE 
PROTECCIÓN OFICIAL U OTROS REGÍMENES DE 
PROTECCIÓN PÚBLICA. 

TÍTULO VI: CALIFICACIÓN Y CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS  

CAPÍTULO I. DETERMINACIONES GENERALES SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 
USOS.
CAPÍTULO II: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS USOS. 
CAPÍTULO III: USO RESIDENCIAL.
CAPÍTULO IV: USO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
CAPÍTULO V: USO DOTACIONAL  
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CAPÍTULO VI. SISTEMAS LOCALES Y SISTEMAS GENERALES  

TÍTULO VII. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN. 

CAPÍTULO I. APLICACIÓN, TIPOS DE OBRAS DE EDIFICACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN
CAPÍTULO II. CONDICIONES DE LA PARCELA
CAPITULO III. CONDICIONES DE SITUACIÓN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS  
CAPÍTULO IV. CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS Y TIPOLÓGICAS  
CAPÍTULO V. CONDICIONES DE ESTÉTICA  
CAPITULO VI CONDICIONES DE CALIDAD E HIGIENE DE LOS EDIFICIOS  
CAPITULO VII. CONDICIONES DE LAS DOTACIONES Y SERVICIOS DE LOS 
EDIFICIOS
CAPITULO VIII. CONDICIONES DE SEGURIDAD EN LOS EDIFICIOS CAPITULO IX. 
CONDICIONES AMBIENTALES  

TÍTULO VIII. NORMAS DE URBANIZACIÓN 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES  
CAPÍTULO II. PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE LA OBRA URBANIZADORA  
CAPÍTULO III. NORMAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN  

TÍTULO IX. NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN

CAPITULO I.    CONDICIONES DE PROTECCION AMBIENTAL
CAPITULO II.   NORMAS DE PROTECCION DEL MEDIO URBANO Y NATURAL  
CAPITULO III.NORMAS DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES DEMANIALES 
CAPÍTULO IV. NORMAS DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO
CAPÍTULO V. MEDIDAS CORRECTORAS Y CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DERIVADOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL

TÍTULO X. RÉGIMEN DEL SUELO URBANO 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO II.     REGIMEN JURÍDICO DEL SUELO URBANO. 
CAPÍTULO III. LAS ACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADAS EN 
SUELO URBANO

TÍTULO XI. LA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO 

CAPÍTULO I.      ZONAS DE ORDENANZA EN SUELO URBANO  
CAPÍTULO II. LAS ÁREAS DE REFORMA INTERIOR CON ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
CAPÍTULO III. LAS ÁREAS DE REFORMA INTERIOR CON ORDENACIÓN DIFERIDA 
EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
CAPÍTULO IV. LAS ÁREAS DE INCREMENTO DE APROVECHAMIENTO EN SUELO 
URBANO NO CONSOLIDADO  
CAPÍTULO V. LAS ÁREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO EN SUELO 
URBANO NO CONSOLIDADO  
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CAPÍTULO VI. LAS ACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADAS

TÍTULO XII. RÉGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE  

CAPÍTULO I. EL SUELO URBANIZABLE CON DELIMITACIÓN DE SECTORES: 
ORDENADO Y SECTORIZADO
CAPÍTULO II. EL SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO
CAPÍTULO III. NORMAS PARTICULARES DEL SUELO URBANIZABLE ORDENADO 
SUO-01 "HUERTA DE SAN JOAQUÍN" 

TÍTULO XIII. RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE

CAPITULO I. NORMAS GENERALES DEL SUELO NO URBANIZABLE  
CAPÍTULO II. REGULACIÓN DE LOS USOS Y LA EDIFICACIÓN EN SUELO NO 
URBANIZABLE  
CAPITULO III. CONDICIONES PARTICULARES DEL SUELO NO URBANIZABLE DE 
ESPECIAL PROTECCIÓN  
CAPITULO IV. CONDICIONES PARTICULARES DEL SUELO NO URBANIZABLE DE 
PRESERVACIÓN DE SU CARÁCTER NATURAL O RURAL  
CAPITULO V. LOS SISTEMAS GENERALES EN SUELO NO URBANIZABLE   

DISPOSICIONES FINALES

I. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
II. DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ANEXO. FICHAS DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS  

ANEXO I. SUELO URBANO CONSOLIDADO. NUEVAS DETERMINACIONES DE LA 
ZONA DE ORDENANZAS DE MANTENIMIENTO (ZO.7)
ANEXO II. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. ÁREAS DE REFORMA INTERIOR 
CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL
ANEXO III. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. ÁREAS DE REFORMA INTERIOR 
CON ORDENACIÓN DIFERIDA  
ANEXO IV. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. ÁREAS DE INCREMENTO DE 
APROVECHAMIENTO  
ANEXO V. SUELO URBANIZABLE CON DELIMITACIÓN DE SECTORES  
ANEXO VI. SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO
ANEXO VII. SUELO NO URBANIZABLE. CATEGORÍAS  
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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL PLAN GENERAL. 

CAPÍTULO I.  LOS CARACTERES GENERALES DEL PLAN GENERAL. 

Artículo 1.1.1. Objeto del Plan General de Ordenación Urbanística de San Fernando 

1. Es objeto del presente Plan General de Ordenación Urbanística el 
establecimiento de la ordenación urbanística de la totalidad del término municipal 
de San Fernando y la organización de la gestión de su ejecución, adaptada tanto 
a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, como al TR Ley del Suelo 
(RDL 2/2008). 

2. El presente Plan General de Ordenación Urbanística de San Fernando sustituye 
al precedente documento de planeamiento general del municipio, el Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobado definitivamente por Resolución de la 
Consejería de Política Territorial de la Junta de Andalucía del día 20 de Julio de 
1992, que  queda así sustituido y derogado a la entrada en vigor del presente 
Plan, salvo los efectos de transitoriedad expresamente previstos en estas normas 
o que resultaren procedentes al amparo de la vigente legislación urbanística. 

3. Del mismo modo quedan sin efecto los instrumentos de planeamiento y gestión 
aprobados para el desarrollo del anterior planeamiento general, salvo aquellos 
expresamente incorporados a éste según lo establecido en las Normas 
Particulares y en las Disposiciones Transitorias. 

Artículo 1.1.2. Ámbito territorial 

El presente Plan General de Ordenación Urbanística es de aplicación a la 
totalidad del término municipal de San Fernando 

Artículo 1.1.3. Naturaleza del Plan de Ordenación Urbanística 

1. El Plan General de Ordenación Urbanística de San Fernando es el instrumento 
de ordenación integral del territorio del municipio y, a tal efecto y de conformidad 
con la legislación urbanística vigente, define los elementos básicos de la 
estructura general y orgánica del territorio y clasifica el suelo, estableciendo los 
regímenes jurídicos correspondientes a cada clase y categoría del mismo. 
Además, ya sea directamente o por medio de los instrumentos de planeamiento 
previstos para su desarrollo, el Plan delimita las facultades urbanísticas propias 
del derecho de propiedad del suelo y especifica los deberes que condicionan la 
efectividad y ejercicio legítimo de dichas facultades. 

2. El Plan General de Ordenación Urbanística de San Fernando posee naturaleza 
jurídica reglamentaria, en virtud de la remisión normativa que la vigente 
legislación urbanística aplicable en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
efectúa en él, para completar el estatuto jurídico concreto de la propiedad 
inmobiliaria. 
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Artículo 1.1.4. Finalidades y Principios Rectores de la ordenación urbanística 

Son fines de la ordenación urbanística que establece el presente Plan General de 
Ordenación Urbanística, así como de los instrumentos urbanísticos que lo desarrollen, 
los de promover las condiciones necesarias y establecer las normas pertinentes para 
hacer efectivos los mandatos  establecidos en los artículos 40, 45, 46 y 47 de la 
Constitución, el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el artículo 3 de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía; y a tal fin se configuran como Principios 
Rectores del presente Plan: 

a. La promoción de un desarrollo sostenible y cohesionado de la Ciudad y de su 
territorio en términos sociales, culturales, económicos y ambientales, con el 
objetivo fundamental de mantener y mejorar las condiciones de vida de sus 
habitante, y a tal fin el presente Plan garantiza la disponibilidad de suelo para la 
adecuada dotación y equipamiento urbano, el acceso a una vivienda digna a 
todos los residentes así como para la implantación de actividades económicas. 

b. La vinculación de los usos del suelo a la utilización racional y sostenible de los 
recursos naturales, incorporando objetivos de sostenibilidad y garantizando el 
disfrute de un medio ambiente urbano y natural adecuado para mantener y 
mejorar las condiciones de calidad de vida de sus ciudadanos. 

c. La conservación del patrimonio histórico, cultural y artístico del municipio, incluida 
la adecuada protección y ordenación del litoral. 

d. La subordinación de los usos del suelo y de las edificaciones, sea cual fuere su 
titularidad, al interés general definido por la ordenación urbanística del presente 
Plan evitando todo intento de  especulación, y a tal fin, delimita el contenido del 
derecho de propiedad conforme a su función social y utilidad pública. 

e. El aseguramiento  de la participación de la comunidad en las plusvalías 
generadas por la acción urbanística en materia de clasificación, calificación del 
suelo y en la ejecución de obras o actuaciones de los entes públicos que implique 
mejoras o repercusiones positivas para la propiedad privada. 

f. La solidaridad de los beneficios y cargas entre quienes intervengan en la 
actividad de ejecución del planeamiento, impidiendo la desigual atribución de 
beneficios en situaciones iguales. 

Artículo 1.1.5. Vigencia del Plan General 

1. El Plan General de Ordenación Urbanística de San Fernando tiene vigencia 
indefinida mientras no se apruebe su revisión íntegra que lo sustituya, y sin 
perjuicio de sus eventuales modificaciones. El horizonte temporal mínimo de sus 
previsiones programadas es de diez años, debiendo el Ayuntamiento, una vez 
transcurrido dicho período, verificar la oportunidad de proceder a su revisión 
parcial o total; en todo caso, y de forma bianual, el Ayuntamiento deberá 
constatar el cumplimiento de su ejecución con la finalidad de ajustar las 
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determinaciones de programación y gestión urbanística de carácter potestativas 
establecidas en este Plan así como incorporar aquellas no establecidas conforme 
al procedimiento establecido para la delimitación de unidades de ejecución, y sin 
perjuicio de concretar el orden preferencial para el desarrollo de las diversas 
actuaciones.

2. En el caso de revisión sobrevenida del Plan de Ordenación del Territorio de la 
Bahía de Cádiz, sus normas de aplicación directas serán prevalentes a aquellas 
disposiciones del presente Plan que resulten contradictorias o incompatibles con 
las mismas. 

 Artículo 1.1.6  Régimen General de la innovación del Plan 

1. El Plan General podrá ser innovado para su mejora mediante su revisión, integral 
o parcial, o mediante su modificación.

A los efectos de valorar el alcance de las eventuales innovaciones del Plan 
General, se entenderá que son elementos y sistemas fundamentales de la 
estructura general y orgánica de la ordenación integral del territorio, a las partes 
estructurantes que propone el presente Plan como constituyentes del modelo, 
estrategia, objetivos o directrices del desarrollo territorial. 

La sustantividad de estos elementos, sistemas, partes o determinaciones 
urbanísticas es de tal entidad que la eventual alteración de los criterios de 
intensidad, diseño, extensión y calidad de la clasificación o calificación del suelo 
en que se consagra aquella estructura general y orgánica, implicará una revisión 
anticipada del Plan. 

2. Toda innovación que se redacte del Plan General deberá quedar integrada por la 
documentación idónea para el completo logro de sus fines y adecuado desarrollo 
de las determinaciones a que afecte, ello en función de sus objetivos y alcance. 
Cualquiera que sea la magnitud y trascendencia de la innovación deberá estar 
justificada mediante un estudio de su incidencia sobre las previsiones y 
determinaciones contenidas en el Plan General, así como sobre la posibilidad de 
proceder a la misma sin necesidad de revisar el Plan. En concreto, el documento 
de modificación que se elabore habrá de quedar integrado por la siguiente 
documentación:

a. Memoria justificativa y explicativa que trate la necesidad de la alteración 
propuesta y los objetivos y fines pretendidos, habiendo de motivar, además 
de las necesarias mejoras que la misma suponga para el bienestar de la 
población y el mejor logro de los principios y fines de la función pública 
urbanística, la observancia de las reglas y estándares de ordenación 
legalmente dispuestos y las especialidades que a la misma son de 
aplicación conforme a las reglas 2ª del apartado 2.a) y 2ª y 3ª del apartado 2 
c) del art. 36 LOUA. 

b. Documentación Planimétrica refundida, parcial o íntegra, en función de las 
determinaciones que incorpore, a igual escala y definición que aquella que 
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altere en el del Plan General. Ello sin perjuicio de la persistencia en su 
vigencia de la documentación integrante del Plan General, en lo no afectado 
por la modificación, la cual prevalecerá en todo caso sobre la integrante del 
documento de modificación. 

c. Evaluación Económica-Financiera de las actuaciones urbanísticas 
propuestas. 

3. La competencia para la formulación de modificaciones y revisiones del 
planeamiento general, salvo en aquellos supuestos en que proceda legalmente la 
sustitución por la correspondiente Consejería, es exclusiva del Excmo. 
Ayuntamiento de San Fernando. No obstante lo anterior, y sólo cuando se refiera 
a modificaciones del planeamiento, las administraciones o entidades públicas 
podrán formular propuestas y los particulares solicitudes de iniciación de 
procedimientos de alteración del plan, las cuales podrán ser rechazadas 
motivadamente tanto por razones de oportunidad como de legalidad. 

Las propuestas y solicitudes de iniciación que se formulen habrán de venir 
acompañadas de la documentación íntegra idónea para su aprobación, de la cual 
habrá de aportarse tres ejemplares, uno de ellos en soporte informático; el 
número de ejemplares habrá de incrementarse en función del número de 
administraciones sectoriales que hayan de emitir informes en el procedimiento. 

4. El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, redactar y aprobar versiones 
completas y actualizadas de los instrumentos de planeamiento que hayan sido 
objeto de modificaciones, pudiendo incluso realizar la labor de refundición 
necesaria para la adecuada clarificación y armonización de las disposiciones 
vigentes. Una vez aprobado definitivamente el texto refundido, deberá 
cumplimentarse lo exigido en el art.38.4 de la LOUA para su eficacia. En todo 
caso, la aprobación de las versiones completas y actualizadas deberá realizarse 
preceptivamente en el momento en el que por el número o por el alcance de las 
modificaciones incorporadas resulte necesaria para facilitar a cualquier persona 
el derecho de consulta sobre el instrumento de planeamiento íntegro. 

 En todas las labores de refundición se utilizará como soporte digital la cartografía 
más actualizada de que se disponga, estando facultada, esta labor, para realizar 
el ajuste mínimo necesario para asegurar la adecuada correspondencia en la 
trasposición de las determinaciones gráficas del Plan General a la nueva 
cartografía disponible. 

5. Las revisiones o modificaciones de Plan General que afecten a bienes incoados o 
inscritos en el CGPHA, en el Inventario de Bienes Reconocidos o sobre Zonas de 
Servidumbre Arqueológica, de conformidad con el  artículo 29 de la Ley 14/2007 
de 26 de noviembre de Patrimonio Histórico de Andalucía, estarán sometidas al 
informe vinculante de la Consejería de Cultura en idénticas condiciones a las 
exigidas para la aprobación del Plan General." 
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Artículo 1.1.7. Revisión y Modificaciones 

1. Procederá la Revisión total anticipada del presente Plan General cuando se 
hayan de adoptar nuevos criterios que alteren sustancialmente la ordenación 
estructural, por cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a. Elección de un Modelo Territorial distinto. A estos efectos se consideran 
como los elementos determinantes del Modelo Territorial del presente Plan:  

• Los criterios de clasificación del suelo urbanizable. 

• El esquema de la Red Viaria Principal, sin perjuicio de sus ajustes. 

• El Sistema General de Espacios Libres, sin perjuicio de propuestas 
tendentes a su ampliación y potenciación. 

• Los criterios de asignación de los usos globales. 

• La clasificación, y sus criterios de protección, del Suelo No Urbanizable 
de Especial Protección. 

b. Aparición de circunstancias sobrevenidas de carácter demográfico o 
económico, que hayan de incidir sustancialmente sobre la ordenación 
prevista.

El primer supuesto se dará cuando la tasa media de crecimiento interanual 
de la población de hecho, durante 5 años consecutivos, tenga una 
desviación superior al 250% del crecimiento previsto en el Plan. 

El segundo, cuando se localicen ciertas actividades productivas o de 
servicios de carácter nacional o metropolitano que, no estando previstas su 
implantación, modifiquen cuantitativa y cualitativamente la base económica 
del municipio. 

c. Por el agotamiento de la capacidad del Plan: cuando se haya procedido a la 
ejecución de la urbanización en el 75% de las áreas y sectores del suelo 
urbano no consolidado y del suelo urbanizable (ordenado, sectorizado y no 
sectorizado).

d. Cuando el Plan resulte afectado por la alteración del Plan de Ordenación del 
Territorio de la Bahía de Cádiz, que exigiese expresamente su revisión. 

2. Se entiende por Revisión Parcial aquella que altera sustancialmente el conjunto 
de las determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural en un ámbito 
territorial determinado del municipio. De igual modo, se entenderá que es parcial, 
aquella que tenga por objeto la alteración de determinaciones del Plan que 
formen un conjunto homogéneo. En ningún caso podrá conceptualizarse como 
Revisión Parcial -sino como total- cuando la innovación propuesta tenga 
incidencia funcional en terrenos localizados fuera de su ámbito o altere el Modelo 
Territorial adoptado por el presente Plan. En el expediente de la Revisión Parcial 
deberá justificarse su procedencia en la aparición de circunstancias sobrevenidas 
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de interés general  que requieran la alteración de la ordenación estructural de ese 
ámbito.

3. El resto de supuestos, constituidos por las innovaciones de carácter singular y 
puntual, serán consideradas como Modificaciones. Únicamente podrán 
redactarse y aprobarse aquellas Modificaciones que tenga por objeto la 
innovación de alguno o algunos de los elementos o determinaciones  de este 
Plan General, cuando la alteración de los mismos no lleve consigo alguna de las 
afectaciones o incidencias generales señaladas en los apartados anteriores. Las 
alteraciones que implicaren modificación puntual podrán ser, incluso, las que 
entrañen un cambio aislado o alteración incidental en la clasificación, la 
calificación global de una zona o de alguno de los elementos de los Sistemas 
Generales siempre que no supongan variación o incidencia en el Modelo 
Territorial o no distorsione la concepción global de los Sistemas Generales. 

No se considerará Revisión, toda innovación del Plan que pretenda calificar como 
Sistema General de Espacios Libres aquellos terrenos clasificados por éste como 
Suelo No Urbanizable de Especial Protección siempre que la propuesta de 
innovación siga manteniendo esta clasificación y categoría de suelo. 

4. En todo caso quedan prohibidas las innovaciones con la pretensión de alterar la 
clasificación urbanística de terrenos del suelo no urbanizable de superficie mayor 
al menor de los sectores delimitados del suelo urbanizable sectorizado.

En todo caso se considerará supuesto de Revisión de Plan, las sucesivas 
acumulaciones de Modificaciones del Plan General que supongan un incremento 
del 20% del suelo previsto en el presente Plan con la clasificación de urbanizable, 
o un incremento del 20% del total de las nuevas viviendas previstas. 

5. Las innovaciones de las determinaciones correspondientes a la ordenación 
pormenorizada potestativa incorporadas en el presente Plan respecto del suelo 
urbano no consolidado y en los sectores del suelo urbanizable ordenado podrá 
realizarse directamente mediante Planes Parciales o Especiales sin necesidad de 
tramitar una Modificación del Plan General. Para que estas innovaciones sean 
válidas, deberán justificar que suponen una mejora de la ordenación 
pormenorizada establecida en el Plan General para el área o sector, que 
respetan la ordenación y determinaciones de carácter estructural, no afecten 
negativamente a la funcionalidad del sector o a la ordenación de los terrenos de 
su entorno, y que se realizan de conformidad con los criterios y directrices que en 
el presente Plan se establece para esas innovaciones de la ordenación 
pormenorizada potestativa. 

6. El incumplimiento de cualquiera de los plazos de presentación de Planes, 
Proyectos o Estudios, o de cualquiera de las fases de ejecución material de la 
urbanización, o de los plazos de edificación establecidos en cada caso por las 
presentes Normas y por los Planes, Proyectos o Estudios que desarrollen el Plan 
General, podrá ser causa para proceder a la modificación puntual del mismo, sin 
perjuicio, en su caso, de la incoación del expediente de declaración de 
incumplimiento de deberes legitimador de la expropiación. 
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7. No se considerarán modificaciones del Plan: 

a. Las alteraciones que, conforme a las previsiones del número 5 del presente 
artículo y que en mejora de las ordenaciones pormenorizadas potestativas 
incluidas en el presente Plan,  pueda realizar el planeamiento de desarrollo 
(Planes Parciales, Planes Especiales y Estudios de Detalle) dentro del 
margen de concreción que la Ley y este Plan General les reserva para 
establecer las determinaciones propias de su función según cada clase de 
suelo, y siempre que las mismas no afecten a las determinaciones de la 
ordenación estructural ni de la pormenorizada preceptiva que define el 
presente Plan, de modo gráfico o escrito, en cada clase y categoría de 
suelo. 

b. La modificación de las ordenaciones pormenorizadas del suelo urbanizable 
transitorio y urbano no consolidado que el presente Plan asume del 
planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente bajo la vigencia del 
anterior planeamiento general, que por su naturaleza normativa se 
considerarán modificación, en su caso, de Plan Sectorización, Plan 
Especial, Plan Parcial o Estudio de Detalle originario salvo que afecten a 
determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural o a las 
pormenorizadas preceptivas que corresponde establecer al Plan General. 

c. Los meros reajustes puntuales y de escasa entidad que la ejecución del 
planeamiento requiera justificadamente para adecuarlos a la realidad física 
del terreno y siempre que no supongan reducción de las superficies 
destinadas a sistemas generales o a espacios libres públicos de otra clase 
ni suponga incremento proporcional de la edificabilidad. 

d. Las alteraciones de las disposiciones contenidas en estas Normas, que, por 
su naturaleza, puedan ser objeto de Ordenanzas Municipales, tales como 
las disposiciones en materia de seguridad, salubridad, habitabilidad y 
calidad de las construcciones y edificaciones, así como aquellas que tengan 
por objeto regular los aspectos relativos al proyecto, ejecución material, 
entrega y mantenimiento de las obras y los servicios de urbanización. 
Cuando las Ordenanzas de la Edificación incorporen la regulación de las 
condiciones de forma y estéticas, en ningún caso supondrán alteración de 
los parámetros de alturas, número de plantas, ocupación, situación de la 
edificación, edificabilidades, aprovechamientos urbanísticos ni usos 
establecidos por los instrumentos de planeamiento. 

e. La corrección de los errores materiales, aritméticos o de hecho, que se 
lleven a efecto de conformidad a la legislación aplicable. 

f. La delimitación de Unidades de Ejecución y determinación de sistemas de 
actuación, así como la modificación o sustitución de los mismos en los 
términos dispuestos por la legislación urbanística. 
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g. La delimitación, conforme al procedimiento previsto por la normativa 
urbanística, de reservas de terrenos para su incorporación al patrimonio 
municipal del suelo y áreas en las que las transmisiones onerosas de 
terrenos queden sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto por 
parte del Ayuntamiento, así como la alteración de aquellas. 

h. La determinación y concreción de los plazos máximos de ejecución del 
planeamiento dispuestos que se lleve a efecto conforme a la previsión de la 
normativa urbanística. 

8. No podrán tramitarse modificaciones del Plan General cuyo contenido, agregado 
al de anteriores modificaciones suponga la Revisión total o parcial del mismo. A 
tal efecto, si una alteración puntual afectara a la concepción global de la 
ordenación prevista por el Plan, o alterase de modo sensible o generalizado sus 
determinaciones básicas, ya sea por sí sola o por sucesión acumulativa con otras 
modificaciones anteriores, se considerará revisión. 

9. Se entenderá que es causa de revisión total la alteración del contenido del 
presente artículo, así como la del artículo 2.1.1 apartado 3. 

10. La innovación consistente en la transformación de la categoría de suelo 
urbanizable no sectorizado en suelo urbanizable ordenado o sectorizado 
realizada mediante la aprobación de un Plan de Sectorización, queda excluida de 
la aplicación del presente artículo, estando regulada por lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1 de las presente Normas.

Artículo 1.1.8. Entrada en vigor y efectos de la aprobación del Plan General 

1. El Plan General de Ordenación Urbanística entrará en vigor una vez publicada su 
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en el plazo 
de quince días hábiles desde la publicación del acuerdo. 

2. La entrada en vigor del presente Plan General le confiere los siguientes efectos: 

a. Publicidad, lo que supone el derecho de cualquier ciudadano a consultarlo 
por sí mismo, o a recabar del Ayuntamiento en cualquier momento 
información escrita sobre su contenido y aplicación, en la forma que se 
regula en estas Normas. 

b. Ejecutividad, lo que implica la facultad de emprender la realización de los 
proyectos y las obras que en el Plan estén previstos y, en general, la 
habilitación al Ayuntamiento para el ejercicio de las funciones enunciadas 
por la Ley y por el propio Plan en lo que sea necesario para el cabal 
cumplimiento de sus determinaciones. 

c. Obligatoriedad, lo que implica el deber, legalmente exigible, del 
cumplimiento exacto de todas y cada una de sus determinaciones, tanto 
para el Ayuntamiento y los demás Organismos de las Administraciones 
Públicas, como para los particulares. Dicho cumplimiento estricto de sus 
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determinaciones será exigible por cualquiera mediante el ejercicio de la 
acción pública." 

Artículo 1.1.9. Publicidad 

1. El principio de publicidad del planeamiento tiene como fin facilitar a los 
propietarios el cumplimiento de los deberes legales, mediante el cabal 
conocimiento de la situación urbanística a que están sometidas las fincas, lo que 
se hace efectivo mediante los siguientes tipos de información urbanística: 

a. Consulta directa. 

b. Consultas previas. 

c. Consultas mediante la emisión de Informes urbanísticos. 

d. Cédulas urbanísticas. 

2. La regulación del derecho a la información se contiene en el artículo 3.5.1. 

Artículo 1.1.10. Vinculación, obligatoriedad y coordinación administrativa 

1. La aprobación del presente Plan General así como la del resto de instrumentos 
de planeamiento que lo desarrollen produce el efecto de la vinculación de los 
terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones al destino que 
resulte de su clasificación y calificación así como al régimen urbanístico que se 
derive de estas determinaciones. 

2. El Plan General y los Planes que lo desarrollen obligan por igual a cualquier 
persona física o jurídica, pública o privada, siendo nulas cualesquiera reservas de 
dispensación. El cumplimiento estricto de sus términos y determinaciones será 
exigible por cualquiera mediante el ejercicio de la acción pública. 

3. Los Planes que desarrollen las entidades supralocales con incidencia territorial en 
el municipio  y que contengan determinaciones no previstas en el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía o en el Plan de Ordenación del Territorio 
de la Bahía de Cádiz, deberán ser objeto de informe por Ayuntamiento, que 
evalúe su coherencia  con los objetivos y determinaciones del presente Plan 
General. Se propiciará que la resolución de las discrepancias que pudieran 
plantearse se realice de común acuerdo, para lo cual se podrán constituir 
comisiones mixtas de concertación. 

4. Los proyectos de obras públicas ordinarias y los de implantación  de 
infraestructuras y servicios promovidas por las demás Administraciones, cuando 
la legislación sectorial establezca un procedimiento especial de armonización o 
compatibilización, así como las amparadas y definidas en Planes Especiales 
supramunicipales, deberán ser remitidos al Ayuntamiento para consulta y 
concertación de sus contenidos por plazo nunca inferior a un mes. Hasta tanto no 
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se acuerden los términos de la ejecución de las obras, no podrá darse inicio a las 
mismas.

5. En los demás casos, los actos promovidas por las Administraciones Públicas o 
sus entidades adscritas o dependientes precisarán licencia de obras, salvo los 
supuestos en los que concurra u excepcional o urgente interés público, en los 
que podrá seguirse el procedimiento previsto en el art. 170.3 de la Ley 7/2002 de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Artículo 1.1.11. Ejecutividad y Declaración de utilidad pública 

1. La gestión y ejecución del presente Plan la llevará a cabo el Ayuntamiento de 
San Fernando, a través de su Gerencia de Urbanismo como organismo 
autónomo local de carácter administrativo, al que se le encomendará  
especialmente, en régimen de descentralización, el desarrollo de las 
competencias municipales en materia de urbanismo, asumiendo el carácter de 
Administración Urbanística Actuante. 

2. La aprobación del presente Plan General, así como la de los demás que lo 
desarrollen y de delimitaciones de unidades de ejecución a desarrollar por el 
sistema de expropiación, implicará la declaración de utilidad de las obras y la 
necesidad de ocupación de los terrenos y edificios correspondientes a los fines 
de expropiación o imposición de servidumbres, así como todas las superficies 
necesarias de influencia de las obras previstas, para asegurar el pleno valor de 
éstas, incluso sectores completos señalados en el Plan. Se entenderán incluidos 
en todo caso los terrenos precisos para las conexiones exteriores con las redes, 
infraestructuras y servicios. 

Artículo. 1.1.12. Usos y obras provisionales 

1. No obstante la obligación de observancia de los planes, si no hubieren de 
dificultar su ejecución, podrán autorizarse sobre los terrenos usos y obras 
justificadas de carácter provisional, que habrán de cesar y demolerse sus 
instalaciones y edificaciones cuando lo acordare la Gerencia de Urbanismo del 
Ayuntamiento, sin derecho a indemnización. El otorgamiento de la autorización y 
sus condiciones deberán hacerse constar en el Registro de la Propiedad de 
conformidad con la legislación hipotecaria. 

2. El arrendamiento y el derecho de superficie de los terrenos a que se refiere el 
párrafo anterior, o de las construcciones provisionales que se levanten en ellos, 
estarán excluidos del régimen especial de arrendamientos rústicos y urbanos y, 
en todo caso, finalizarán automáticamente con la orden de la Gerencia de 
Urbanismo del Ayuntamiento acordando la demolición o desalojo para ejecutar 
los proyectos de urbanización. 

3. A los efectos de determinar el carácter provisional de los usos e instalaciones y 
su incidencia en la ejecución del planeamiento habrá de ponderarse los 
siguientes aspectos. 
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a. La mayor o menor proximidad de la ejecución de las determinaciones del 
Plan atendiendo a su desarrollo previsible. 

b. El carácter permanente o desmontable de las instalaciones. 

c. Los costes de instalación y sus posibilidades de amortización en el tiempo. 

d. La vocación de permanencia de los usos atendiendo a su naturaleza propia, 
su carácter de temporada o ligado al desarrollo de actividades de naturaleza 
temporal, u otras circunstancias análogas. 

4. El procedimiento de autorización habrá de observar las siguientes exigencias: 

a. Solicitud por el interesado reconociendo la potestad del  Ayuntamiento a 
proceder a la demolición de las edificaciones, sin derecho a indemnización. 

b. La eficacia de los actos administrativos de autorización quedará demorada 
al cumplimiento de las siguientes exigencias: 

1ª.  Prestación de fianza en la cuantía necesaria para la demolición de las 
edificaciones e instalaciones previstas, cesación de los usos, así como 
restauración de los terrenos. 

2ª.  Acreditación ante la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de la inscripción en el Registro de la Propiedad de las 
condiciones especiales en que se otorga la licencia. 

Artículo 1.1.13.  Edificios y usos fuera de ordenación  

1. Los edificios e instalaciones erigidas con anterioridad a la aprobación definitiva 
del presente Plan que resultaren disconformes con las determinaciones por él 
establecidas sobre calificación, tipología o condiciones de edificación o 
alineación, serán consideraras como fuera de ordenación de carácter sustantivo.

No obstante el presente Plan diferencia en el régimen de fuera de ordenación 
sustantivo los siguientes niveles de intensidad: 

a. Incompatibilidad  Total, correspondiente a las situaciones de fuera de 
ordenación integral. 

b. Incompatibilidad Parcial, correspondiente a las  situaciones de fuera de 
ordenación tolerado. 

La disconformidad con el resto de determinaciones constituyen un régimen de 
fuera de ordenación formal, también denominado "fuera de ordenanza". 
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2.  Régimen de fuera de ordenación integral por Incompatibilidad Total 

a. Definición.  

Tienen la consideración de "fuera de ordenación integral por 
incompatibilidad total", aquellos edificios o instalaciones que cuentan con 
una incompatibilidad radical o absoluta con las determinaciones de este 
Plan por encontrarse en alguno de los siguientes supuestos: 

1º.  En los casos en los que las edificaciones o instalaciones se localicen 
en terrenos en los que el planeamiento prevea un destino público de 
espacios libres, equipamiento, red viaria o sistemas de 
infraestructuras. No obstante, no se integran en este régimen de fuera 
de ordenación de Incompatibilidad Total, los supuestos en los que la 
previsión de una corrección de alineación pública no afecte a la 
edificación implantada en la parcela.   

2º.  En los casos en los que se encontrase la edificación o parcela 
destinada a una actividad considerada incompatible con el modelo 
territorial o bien con el medio urbano conforme a la regulación 
establecida en el artículo 6.1.6 de estas Normas. 

3º.  En aquellos casos, en los que estando la edificación en un mal estado 
de  consolidación de modo que sea susceptible de ser declarada en 
ruina, además la misma fuera disconforme con el uso, alineación o 
altura determinados por el presente Plan en los planos o fichas. 

b.  Intervenciones. 

El régimen de Fuera de Ordenación de Incompatibilidad Total determina que 
en los edificios, construcciones e instalaciones no podrán realizarse obras 
de consolidación, aumento de volumen, modernización o incremento de su 
valor de expropiación; pero sí las obras de reparación y conservación que 
exija la estricta conservación de la habitabilidad o la utilización conforme a 
su destino. Cualesquiera otras obras, excepto las de demolición serán 
ilegales y nunca podrán dar lugar a incremento del valor de las 
expropiaciones. 

c. Usos.  

Se tolerarán la continuidad de los usos existentes a los que se destina la 
edificación al tiempo de la entrada en vigor del Plan, sin perjuicio de la 
exigibilidad  del cumplimiento de las condiciones de corrección de impacto 
establecidas por la legislación medioambiental

No obstante, en el régimen de fuera de ordenación integral, las 
edificaciones existentes en buen estado y que se encuentren construidas de 
conformidad con las previsiones del planeamiento vigente en el momento de 
su materialización, podrán ser destinadas a nuevos usos no molestos 
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siempre que la actividad tenga carácter provisional y sea compatible con los 
usos establecidos por el Plan y, no perjudique los plazos de ejecución y 
para su puesta en funcionamiento no se precise ejecutar obras de reforma; 
admitiéndose excepcionalmente las de acondicionamiento en todo caso 
sometidas a previa renuncia del mayor valor de expropiación.  

3. Régimen de fuera de ordenación tolerado por incompatibilidad parcial. 

a. Definición. 

Se considerarán en régimen de "Fuera de Ordenación Tolerado por 
incompatibilidad parcial" los edificios que presenten una disconformidad con 
el uso admitido o con los parámetros de altura, ocupación, edificabilidad o 
parcela mínima establecidos por este Plan en las Normas Particulares de 
las Zonas de Ordenanzas. 

b. Intervenciones. 

En el régimen de fuera de ordenación tolerado por incompatibilidad parcial, 
se  podrán autorizar en los edificios y construcciones, además de las 
intervenciones de mera conservación y consolidación, las obras de 
acondicionamiento (mejora de habitabilidad) que no supongan reforma o 
generen aumento de volumen edificable ni incremento de su valor de 
expropiación. 

No obstante, en los casos  que a continuación se explicitan, se admitirán 
incluso las obras de rehabilitación destinadas a la mejora  y redistribución 
interior de la edificación (sin superar en su alcance el nivel de la reforma 
menor definida en el artículo 7.1.2 de estas Normas) siempre que no 
generen aumento del volumen edificable ni incremento de su valor de 
expropiación. Este régimen de intervención excepcional será aplicable en 
los siguientes supuestos: 

1º.  Los edificios que presenten una disconformidad de alturas con la 
establecida en el planeamiento con una divergencia no superior a dos 
plantas de las máximas establecidas por el Plan. 

2º.  Cuando la disconformidad únicamente afecta a las condiciones de 
ocupación o edificabilidad. 

De igual forma, si la disconformidad lo es exclusivamente con el 
cumplimiento de la parcela mínima establecida en las normas particulares  
de la zona de ordenanza en que se localizaren podrán admitirse las obras 
de reforma parcial, e incluso las de ampliación, si las ordenanzas de 
aplicación lo posibilitan. 
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c.  Usos.  

Se tolerará la continuidad de los usos existentes a los que se destina la 
edificación al tiempo de la entrada en vigor del Plan, sin perjuicio de la 
exigibilidad  del cumplimiento de las condiciones de corrección de impacto 
establecidas por la legislación medioambiental.

En los edificios y construcciones sometidos al régimen de fuera de 
ordenación tolerado podrá autorizarse  nuevos usos siempre que los 
mismos sean permitidos conforme a la calificación asignada a los terrenos 
por el Plan, pudiendo incluso realizarse obras de adaptación con expresa 
renuncia del mayor valor que pudiera generar el cambio de uso. 

4. Régimen de las actividades incompatibles con el modelo urbano y otras molestas. 

Conforme al número 2 de este precepto, aquellos usos y actividades que sean 
incompatibles con el modelo urbano o territorial quedarán en régimen de fuera de 
ordenación de incompatibilidad total, posibilitándose exclusivamente las obras de 
conservación y reparación previstas en el número 2.
Igual régimen se aplicará a aquellas actividades molestas, insalubres y peligrosas 
que localizadas en suelo urbano o urbanizable resulten incompatibles con la 
calificación urbanística establecida por este Plan y no puedan ser objeto de 
medidas de corrección de sus impactos ambientales.

No obstante, si pueden ser objeto de estas medidas de corrección les será 
aplicable el régimen de fuera de ordenación previsto en el número 3.

5.  En aquellos ámbitos de reforma interior o de actuaciones asistemáticas del 
urbano no consolidado en los que a la entrada en vigor del Plan se estén 
desarrollando mayoritariamente actividades económicas y las edificaciones o 
usos existentes resulten incompatibles con las nuevas determinaciones del 
planeamiento, se permitirá -hasta tanto no se inicie la fase de ejecución 
urbanística- el normal desenvolvimiento de la actividad existente, pudiendo 
realizarse en las edificaciones obras de conservación y consolidación, e incluso 
las de mejora siempre que vayan encaminadas a la dotación de medidas de 
seguridad en los procesos productivos, no generen aumento de volumen y 
conlleven la renuncia expresa al mayor valor que pudiesen suponer. 

6.  De forma transitoria, se considerarán en situación análoga al régimen de Fuera 
de Ordenación Tolerado establecido en el número 3 anterior, los edificios e 
instalaciones emplazados en cualquier clase de suelo que se hubieran 
implantado sin licencia, y que pudiendo ser legalizados conforme a las 
determinaciones de las presentes normas, no se haya procedido a ello. La 
aplicación del régimen de Fuera de Ordenación Tolerado en estos casos será 
exigible hasta tanto no se proceda a la regulación de la edificación mediante la 
obtención de licencia de legalización o declaración de compatibilidad, y el 
cumplimiento de los deberes urbanísticos vinculados a cada una de las clases de 
suelo en la que se integren. 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 31

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

No obstante la autorización a la que se refiere el apartado 3 anterior en estas 
edificaciones de  nuevos usos  permitidos conforme a la calificación asignada a 
los terrenos por el Plan únicamente podrá realizarse anticipadamente al 
cumplimiento de los deberes previo aseguramiento de su cumplimiento y con 
expresa renuncia del mayor valor que pudiera generar el cambio de uso. 

7.  Tendrán la consideración de "fuera de ordenación formal o fuera de ordenanzas", 
las partes de las edificaciones o elementos impropios que se hallasen 
disconformes con las condiciones genéricas de las Normas de orden estético, 
higiénico o de seguridad; o porque alguno de sus elementos añadidos 
(marquesinas, celosías, materiales, colores, publicidad, decoraciones, etc.), sean 
disconformes con dichas condiciones. En ellos podrán realizarse las obras de 
conservación y consolidación, permitiéndose incluso las de restauración y mejora 
con incremento de volumen siempre que de forma simultánea se realicen las 
alteraciones oportunas, obras de adaptación, supresión o sustitución de dichos 
elementos singulares disconformes, para que el edificio recupere o adquiera las 
condiciones suficientes de adecuación al ambiente y a su grado de protección 
exigibles por las presentes Normas. 

8.  En los edificios y construcciones situados en suelo no urbanizable en 
contradicción con las previsiones de este Plan General para cada categoría de 
suelo respecto de las que ya no puedan ser aplicadas medidas de restauración, 
se aplicarán las siguientes reglas:

a. si se localizan en alguna categoría de suelo no urbanizable de especial 
protección: se aplicará el régimen de fuera de ordenación integral por 
incompatibilidad total del apartado 2 anterior. 

b. si se localizan en la categoría de suelo no urbanizable de carácter rural o 
natural, se aplicará el régimen de fuera de ordenación tolerado del apartado 
1 anterior.

 Si la edificación en suelo no urbanizable contase con licencia otorgada conforme 
al régimen urbanístico anterior vigente, y como consecuencia de las previsiones 
del presente Plan General, quedase en régimen de fuera de ordenación, se 
aplicarán las previsiones del apartado 3. 

9.  Las precedentes tolerancias de este artículo no se considerarán "reservas de 
dispensación" en la obligatoriedad y ejecutoriedad de las Normas, por estar 
objetivamente previstas de modo general para la preservación y la mejora del 
patrimonio urbano edificado, sin perjuicio de que, cuando fuese inevitable la 
declaración del estado ruinoso de las construcciones, la nueva edificación 
prevista o su reedificación, se haga en plena conformidad con las condiciones del 
planeamiento de estas Normas. 
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CAPITULO II.  CONTENIDO DEL PLAN GENERAL. 

Artículo 1.2.1. Documentación 

1. Toda la documentación del Plan General integra una unidad coherente cuyas 
determinaciones deberán aplicarse en la forma regulada en el presente artículo e 
interpretarse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 

2. El presente Plan General de Ordenación Urbanística, consta de los siguientes 
documentos:

• Memoria General, compuesta por la de Información, la de Ordenación y la 
de Participación.

Es el instrumento básico para la interpretación del Plan en su conjunto y 
sirve para resolver los conflictos entre los distintos documentos o 
determinaciones del Plan. 

• Planos del Plan General: 

- Planos de Información

- Planos de Ordenación Estructural

O.01 Clasificación del Suelo 

O.02 El Modelo de Ordenación. Sistemas Generales y Usos Globales  

O.03 La Ordenación del suelo no urbanizable.  

O.04 Suelo Urbano y Urbanizable: Categorías, Sistemas Generales y 
Bienes de Interés Cultural. 

O.05 Áreas de Reparto en Suelo Urbano y Urbanizable

O.06 Áreas homogéneas 

- Planos de Ordenación Completa

O.07 Ordenación Completa 1/5000 

O.08 Planos de Ordenación Completa 1/2000 

- Planos Sectoriales de Ordenación
 Infraestructuras 

S.01 Red de Abastecimiento de Agua. 

S.02 Red de Saneamiento y Depuración. 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 33

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

S.03 Red Eléctrica de Alta Tensión y Subestaciones. 

S.04 Red de Telecomunicaciones. 

S.05 Instalaciones para la recogida neumática de Residuos sólidos. 

S.06 Red de Reutilización de Agua. 

 Movilidad y Accesibilidad 

S.07 Actuaciones Estratégicas de Intermodalidad. Jerarquía del 
Sistema de Aparcamientos y Ejes Peatonales. 

S.08 Propuesta de áreas de cobertura del transporte público urbano 

• Normas Urbanísticas, que constituyen el presente documento, 
conjuntamente con el siguiente Anexo de Fichas de Actuaciones 
Urbanísticas.

Anexo. Fichas de Actuaciones Urbanísticas 

A. Fichas del Suelo Urbano Consolidado. Nuevas determinaciones de la 
Zona de Ordenanzas de mantenimiento (ZO.7). 

B. Fichas del Suelo Urbano No Consolidado. Áreas de Reforma Interior 
con ordenación pormenorizada propuesta por el Plan General. 

C.  Fichas del Suelo Urbano No Consolidado. Áreas de Reforma Interior 
con ordenación diferida. 

D.  Fichas del Suelo Urbano No Consolidado. Áreas de Incremento de 
Aprovechamiento.

E.  Fichas del Suelo Urbanizable con delimitación de sectores. 

F.  Fichas del Suelo Urbanizable No Sectorizado. 

G.  Fichas del Suelo No Urbanizable. Categorías. 

De igual modo, integra el presente Plan General los siguientes documentos 
complementarios:

• Catálogo de Elementos Protegidos de San Fernando 

• Estudio de Impacto Ambiental 

• Las Vías Pecuarias del Término Municipal de San Fernando 
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• Anexos del Plan General: 

1. Documento de cumplimiento de los Informes Sectoriales al Documento 
de Aprobación Inicial del Plan General de Ordenación Urbanística de 
San Fernando. 

2. Estudio Paisajístico del área de reforma interior ARI MG 01 La 
Magdalena.

3. Estudio estimativo de las dotaciones máximas de agua y caudales 
generados por el Plan General. 

4. Estudio Predictivo del Ruido 

5. Documento de cumplimiento de los Informes Sectoriales al Documento 
de Aprobación Provisional del Plan General de Ordenación Urbanística 
de San Fernando. 

3. Todos los anteriores documentos serán igualmente vinculantes, en virtud del 
alcance de sus propios contenidos y con el grado explícito que se señale para 
cada uno de ellos. Las propuestas explícitas contenidas en cualquiera de los 
documentos de ordenación, que pudiesen aparecer en contradicción con 
sugerencias o propuestas explícitas en los documentos informativos, se 
considerarán que prevalecen sobre estas últimas. En todo caso se entenderá de 
aplicación aquellas indicaciones explícitas que aparezcan en cualquiera de los 
documentos y no tuviesen contradicción con las propuestas de los demás, 
entendiéndose el Plan como un todo coherente articulado y complementario en 
cada uno de sus documentos. 

Artículo 1.2.2. Determinaciones y su interpretación 

1. La interpretación del Plan General corresponde a los órganos urbanísticos del 
Ayuntamiento de San Fernando sin perjuicio de las facultades propias de la Junta 
de Andalucía y de las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial. 

2. Las determinaciones del Plan, dado su carácter normativo, habrán de 
interpretarse con base en los criterios que, partiendo del sentido propio de sus 
palabras y definiciones, y en relación con el contexto y los antecedentes, tengan 
en cuenta principalmente su espíritu y finalidad así como la realidad social del 
momento en que se han de aplicar. 

3. No obstante lo anterior, y dada la peculiaridad de las normas jurídicas de los 
Planes Urbanísticos que se integra por determinaciones escritas y gráficas, se 
ofrecen los siguientes criterios generales de interpretación: 

a. Los distintos documentos integradores del Plan General gozan de un 
carácter unitario, habiendo de aplicarse sus determinaciones conforme al 
principio de coherencia interna del mismo, de modo que sus 
determinaciones se interpretarán con arreglo al valor y especificidad de sus 
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documentos atendiendo al objeto y contenido de estos, considerando los 
fines y objetivos del Plan, expresados en su Memoria. 

b. En supuestos de contradicción entre documentación planimétrica y escrita, 
prevalecerán el contenido de las nociones escritas de las normas sobre los 
planos de ordenación, salvo que del conjunto del instrumento de 
planeamiento, y especialmente de la Memoria, resultase, conforme al 
principio de coherencia interna del documento en su conjunto, que el 
espíritu y finalidad de los objetivos perseguidos se cumplimenta mejor con la 
interpretación derivada de la documentación planimétrica. 

c. Si se dieran contradicciones gráficas entre planos de diferente escala, se 
estará a lo que indiquen los de mayor escala (divisor más pequeño) salvo 
que del resto del conjunto de determinaciones resulte una interpretación 
distinta. Si la contradicción se presenta entre planos de idéntica escala, y no 
es posible resolver la discrepancia con el resto de documentos del Plan, 
tendrá prevalencia, a los efectos de ordenación, lo señalado en la colección 
de planos de ordenación, relativa a la Definición de la Ordenación 
Pormenorizada completa. 

d. En supuestos de contradicción entre mediciones reflejadas en planos y las 
resultantes de la realidad física, se estará a lo que resulte de los 
levantamientos topográficos que se lleven a efecto, siempre que no existan 
diferencias superiores a un cinco por ciento (5%) con respecto a las 
mediciones del Plan. 

e. Si concurren discordancias entre expresiones reflejadas en términos 
unitarios o porcentajes frente a aquellas expresadas en términos absolutos, 
se dará preferencia a aquéllas frente a estas en su aplicación a la realidad 
concreta.

f. De no ser posible salvar las contradicciones o imprecisiones que se 
apreciasen conforme a las reglas establecidas en los apartados anteriores, 
se estará a la interpretación que mejor se acomode a la función social del 
derecho de propiedad y al sometimiento de éste al interés público general, 
concretado en el logro de un desarrollo cohesionado y sostenible de la 
ciudad y en una utilización racional de los recursos naturales. Por ello, en 
estos casos prevalecerán los siguientes criterios para disipar las dudas 
interpretativas que pudieran presentarse: la menor edificabilidad, los 
mayores espacios públicos, el mayor grado de protección y conservación 
del patrimonio cultural, el menor impacto ambiental y paisajístico y la menor 
transformación en los usos y prácticas tradicionales. 

g. El Ayuntamiento, a través de la Gerencia, de oficio o a instancia de los 
particulares u otros órganos administrativos, resolverá las cuestiones de 
interpretación que se planteen en aplicación de este Plan, previo informe 
técnico-jurídico, en el que consten las posibles alternativas de 
interpretación. La resolución de dichas cuestiones se incorporará al Plan 
como instrucción aclaratoria o respuesta a las consultas planteadas y será 
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objeto de publicación regular conforme al artículo 37.10 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Los simples errores materiales que se detecten en el Plan podrán corregirse 
mediante acuerdo de la Corporación que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y se comunicará a los órganos urbanísticos de la Junta de Andalucía. 

Artículo 1.2.3.  Determinaciones del Plan General. El carácter de las mismas. 

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística desarrolla las 
determinaciones precisas para establecer el modelo territorial por el que se opta 
conforme a la habilitación contenida en la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

2. Conforme a la anterior habilitación, el presente Plan General de Ordenación 
contiene determinaciones estructurales, pormenorizadas preceptivas y 
pormenorizadas potestativas.

3. La expresión de estas determinaciones se realizará con el carácter de normas, 
recomendaciones y directrices. 

4. El Plan General establece para cada parcela o terreno su clasificación 
urbanística. La clasificación del suelo es una técnica de división básica del suelo 
del municipio que sirve de presupuesto para el establecimiento del contenido del 
derecho de propiedad inmobiliaria.

5. Todos los terrenos o parcelas particularizadas del término municipal, en 
cualquiera de las clases de suelo anteriores, vienen calificados expresamente 
mediante alguno de los usos globales o pormenorizados que se señalan en los 
planos respectivos del Plan General, con la zonificación general de uso y destino 
del suelo y de la edificación. 

Se entiende por Uso Global el destino o actividad dominante o predominante, 
genérica o básica que se asigna a áreas o zonas completas del territorio. 
Se entiende por Uso Pormenorizado la actividad o el destino pormenorizado, 
concreto, detallado y preciso de cada zona, porción de suelo o edificio, incluso 
espacialmente superpuesto con otros en distintos niveles de la misma edificación. 

La calificación del suelo y de la edificación mediante los usos tiene como 
objetivos:

a. Organizar equilibradamente las actividades en el espacio, en tanto que 
generadoras de movimientos de la población. 

b. Regular sus relaciones de compatibilidad según su ubicación en el espacio, 
su contigüidad y molestias, en tanto que actividades competitivas, afines o 
contrarias, y generadoras de rentas económicas diferenciales. 
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c. Determinar la intensidad de utilización del Suelo y edificación 
correspondiente a cada uso, en tanto que gradación de las concentraciones 
de actividades. 

d. Determinar el contenido normal de la propiedad completando, junto con la 
edificación, el aprovechamiento urbanístico de los terrenos asignados por el 
plan.

6. El Plan General regula los usos y actividades del suelo y de la edificación 
mediante la expresión y delimitación de las zonas de uso y actividad y de sus 
intensidades adecuadas, estableciendo la calificación de usos globales o 
pormenorizados en cada zona según la clase o categoría de suelo en que se 
halle.

7. El régimen urbanístico y el régimen jurídico de la propiedad, establecidos por la 
clasificación del suelo en el Plan, son estatutos de vigencia indefinida o vinculada 
en todo caso a la del propio Plan, que garantizan la seguridad mercantil en el 
tráfico jurídico de la propiedad; excepto cuando la modificación o revisión formal 
del Plan alteren la clasificación, calificación o régimen urbanístico del suelo. 

8. No obstante el número anterior, en desarrollo y ejecución de las determinaciones 
y plazos del Plan se producirán, conforme a las previsiones de la legislación 
urbanística,  transformaciones automáticas en la clase de suelo y categoría de 
suelo, en sentido creciente de consolidación urbana y en cumplimiento de las 
condiciones de desarrollo impuestas, que no requieren modificación o revisión del 
mismo.

9. Cualquier otra pretensión de alteración de la clasificación del suelo determinada 
por el Plan, o cuyos efectos virtuales urbanísticos constituyan o pretendan una 
modificación de la clasificación del Suelo del mismo, bien sea del No Urbanizable 
en Urbanizable o Urbano, o del Urbanizable No Sectorizado en sectorizado, o 
bien la desclasificación de cualquiera de ellos, requerirán una alteración del 
planeamiento general por el procedimiento legalmente establecido o serán 
reputadas de ilegales. 

Artículo. 1.2.4. Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural del 
término.

1. El presente Plan General establece la ordenación estructural del término 
municipal que está constituida por la estructura general y las directrices que 
definen  el modelo territorial y de desarrollo urbano adoptado por el presente plan 
al objeto de organizar de modo coherente la ocupación del territorio conforme a la 
evolución urbana y a criterios de  sostenibilidad a fin de garantizar la 
conservación del medioambiente natural y urbano y asegurar los movimientos de 
población en el territorio. 

2. La ordenación estructural del municipio queda integrada por las siguientes 
determinaciones de acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2002, 
de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía: 
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A. Las que establecen la clasificación urbanística de cada terreno 
determinando su clase y categoría. La totalidad del suelo del término 
municipal, se clasifica por el presente Plan General en algunas de las 
siguientes clases de suelo: urbano, urbanizable y no urbanizable, 
estableciendo, igualmente el Plan, las categorías a las que pertenece. No 
obstante lo anterior, el Plan excluye de la clasificación de suelo al Sistema 
General Portuario de Gallineras que por su naturaleza, entidad u objeto 
tiene carácter o interés supramunicipal o singular que se identifica en los 
Planos de Clasificación y de Sistemas Generales. El presente Plan General 
distinguen las siguientes categorías en cada clase de suelo: 

1º  En la clase de suelo urbano: 

a. Suelo urbano no consolidado, integrado por los terrenos 
delimitados por el presente Plan en el que concurren los distintos 
supuestos contemplados por el arts. 45.2.B. Ley 7/2002 de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

b. Suelo urbano consolidado, constituido por aquellos terrenos 
urbanos en que no concurren las circunstancias indicadas en el 
apartado anterior. 

2º. En la clase de suelo urbanizable: 

a. Suelo urbanizable ordenado: Es aquel en el que quedan 
comprendidos los sectores delimitados por el presente Plan 
respecto de los que se establece su ordenación pormenorizada y 
detallada.

b. Suelo urbanizable sectorizado: que comprende el resto de 
sectores delimitados en el presente Plan.

c. Suelo urbanizable no sectorizado: Quedando integrado por los 
terrenos urbanizables cuyo desarrollo, no se considera necesario 
para el logro de los objetivos y fines del Plan en los años de 
programación inicialmente previstos para su ejecución. 

 De igual modo, el Plan clasifica como suelo urbanizable ordenado 
transitorio, los sectores del suelo clasificado como urbanizable en el 
planeamiento general anteriormente vigente que cuentan con Plan 
Parcial aprobado definitivamente a su entrada en vigor.  

3º. En la clase de suelo no urbanizable: 

a. suelo no urbanizable de especial protección por legislación 
específica.
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b. suelo no urbanizable de especial protección por la planificación 
territorial o urbanística. 

c. suelo no urbanizable de carácter natural o rural 

 La identificación de la pertenencia de cada terreno a cada clase y 
categoría de suelo se realiza en los Planos de Ordenación Estructural 
denominados 01 Clasificación del Suelo, 03 Ordenación del Suelo No 
Urbanizable y 04 Suelo Urbano y Urbanizable. Categorías y Sistemas 
Generales.

B. Las que identifican los terrenos calificados de Sistemas Generales, así 
como las que establecen su regulación. La identificación de los terrenos 
calificados como Sistemas Generales se encuentra en el Plano de 
Ordenación O.02 Estructural denominado El Modelo de Ordenación. 
Sistemas Generales. La regulación de los Sistemas Generales se establece 
en los artículos 6.7.3. y 6.7.4. de las presentes Normas. 

C. La Red de tráfico rodado y peatonal estructural. 

El Plan define una red de viarios estructurantes y aparcamientos que queda 
reflejada en el Planos de Ordenación Sectorial Actuaciones Estratégicas de 
Intermodalidad.

D. Las relativas a la determinación de los usos, densidades y edificabilidades 
globales de cada Zona y Sector del Suelo Urbano y Urbanizable. Se 
contienen estas determinaciones en el Plano de Ordenación Estructural 
O.02 denominado El Modelo de Ordenación Estructural del Territorio y O.06 
Áreas Homogéneas y en los artículos 6.1.2., artículo 11.1.5. y siguientes y 
en las Fichas anexas sobre sectores y áreas de reforma interior en el 
apartado correspondiente a la edificabilidad máxima establecida para cada 
uno de ellos. 

E. La delimitación de los sectores del Suelo Urbano No Consolidado, que se 
realiza en el plano de Ordenación Estructural O.04 denominado Suelo 
Urbano y Urbanizable. 

F. Las referidas a la delimitación de los sectores, las Áreas de Reparto y 
fijación del Aprovechamiento Medio en el Suelo Urbanizable con 
delimitación de sectores. La delimitación de los sectores y de las Áreas de 
Reparto se encuentra en los Planos de Ordenación Estructural O.04 y O.05. 
Y la descripción de la pertenencia de los Sectores y Sistemas Generales a 
cada área de reparto se encuentra en el artículo 12.1.6. así como la 
determinación de sus Aprovechamientos Medios. 

G. Las relativas a garantizar el suelo suficiente para viviendas de protección 
oficial u otros regímenes de protección pública y que constituyen la dotación 
de viviendas sometidas a los distintos regímenes de protección pública A tal 
efecto, constituye determinaciones estructurales, la definición de la 
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calificación urbanística pormenorizada de vivienda protegida establecida en 
el art. 5.2.2 y la distribución cuantitativa que de las mismas se hace entre los 
sectores y áreas de reforma de interior previstas en el Plan. La ubicación 
concreta de las mismas en el seno de cada sector o área de reforma 
interior, no integra la ordenación estructural, y será determinada por el 
instrumento de planeamiento que las desarrolle en detalle. 

H. Las que establecen la regulación de los usos incompatibles y las 
condiciones para proceder a la sectorización del Suelo Urbanizable No 
Sectorizado, así como aquellas que, en esta clase de suelo, expresan los 
criterios de disposición de los sistemas generales para el caso de que se 
procediese a su sectorización. Se contiene en el artículo 12.2.4 y en las 
fichas anexas a estas Normas correspondientes a estos ámbitos 

I. Las que identifican los elementos y espacios de valor histórico, natural o 
paisajístico más relevantes en el suelo no urbanizable de especial 
protección, incluida su normativa. 

 El Plan establece en el Capítulo III del Título XIII el régimen de especial 
protección aplicable a las distintas categorías de suelo no urbanizable de 
especial protección que se definen. Igualmente, en el plano Clasificación del 
Suelo O.01 y de Ordenación del Suelo No Urbanizable O.03 se identifica los 
elementos y espacios sometidos a regímenes de especial protección en 
suelo no urbanizable. 

J. Las que establecen las medidas para evitar la formación de nuevos 
asentamientos en el suelo no urbanizable, reguladas en el artículo 3.4.5. y 
3.4.6.

K. Las que definen los ámbitos de especial protección en el centro histórico, las 
que identifican los elementos y espacios urbanos que requieren especial 
protección por su singular valor arquitectónico, histórico o cultural, así como 
aquellas que establecen su régimen de protección aplicable. Se identifican 
en los Planos de Ordenación incluidos en el Catálogo de Elementos 
Protegidos. 

L. Las que establecen el régimen de protección y utilización del ámbito de la 
Zona de Influencia del Litoral en cualquier clase de suelo, en su caso. Este 
régimen se contiene en  el artículo 9.2.20 de estas Normas  

M. Las que definen el régimen de protección y servidumbres de los bienes de 
dominio público, según su legislación sectorial. Este régimen se contiene en 
el Capítulo III del Título IX. 

3. Las determinaciones estructurales no pueden ser alteradas por ningún 
planeamiento urbanístico de desarrollo.

4. En las fichas correspondientes a los distintos ámbitos de ordenación específicos 
se identifican las determinaciones correspondientes a la ordenación estructural. 
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Artículo.1.2.5.  Determinaciones de la ordenación pormenorizada preceptiva. 

1. Tienen la consideración de ordenación pormenorizada, la que no siendo 
estructural, tiene por finalidad la ordenación precisa y en detalle de ámbitos 
determinados o la definición de criterios y directrices para la redacción de la 
ordenación detallada en los mismos. 

2. Son determinaciones de la ordenación pormenorizada preceptiva: 

a. En el suelo urbano consolidado, las determinaciones precisas que permitan 
complementar la ordenación estructural para legitimar directamente la 
actividad de ejecución sin necesidad de planeamiento de desarrollo, 
estableciendo a tal efecto, la ordenación detallada y el trazado 
pormenorizado de la trama urbana, sus espacios públicos y dotaciones 
comunitarias, la fijación de usos pormenorizados y las ordenanzas de 
aplicación. 

b. En el suelo urbano no consolidado, la delimitación de las áreas de reforma 
interior que precisan planeamiento de desarrollo para establecer su 
ordenación detallada, así como la definición de sus objetivos, la asignación 
de usos, densidades y edificabilidades globales para cada una de las áreas, 
incluyendo, la delimitación de las áreas de reparto y la determinación de su 
aprovechamiento medio, así como las previsiones de programación y 
gestión.

c. En el suelo urbano no consolidado, los criterios y directrices para la 
ordenación detallada de los distintos sectores definidos en esta clase de 
suelo que precisen planeamiento de desarrollo, así como las previsiones de 
programación y gestión. 

d. En el suelo urbanizable sectorizado, los criterios y directrices para la 
ordenación detallada de los distintos sectores, así como las previsiones de 
su programación y de gestión. 

e. En el suelo urbanizable no sectorizado y en el no urbanizable, la normativa 
de aplicación que no tiene el carácter de estructural. 

f. La definición de los elementos o espacios que requieren especial protección 
por su valor urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o 
paisajístico que no tienen el carácter de estructural 

Artículo 1.2.6. Determinaciones de la ordenación pormenorizada potestativa. 

1. Las determinaciones de la ordenación pormenorizada no incluidas en el artículo 
anterior, tienen la consideración de potestativas por no venir exigidas como 
necesarias por la legislación urbanística vigente para los Planes Generales. 
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2. Las determinaciones potestativas contenidas en el presente Plan tendrán 
carácter de recomendación para el planeamiento de desarrollo para el caso de 
suelo urbanizable y urbano no consolidado sin ordenación pormenorizada. 
Conforme a este carácter de recomendación, deberán entenderse como 
indicativas -salvo que se establezcan expresamente como vinculantes 
incorporándolas como uno de los Criterios y Objetivos de la ordenación- las 
soluciones concretas que sobre disposición de volúmenes y trazados viarios 
secundarios se incorporan en los Planos de Ordenación en el suelo urbanizable 
sectorizado y en el urbano objeto de planeamiento de desarrollo, no pudiendo ser 
alteradas por éstos salvo justificación de que la solución adoptada incorpora 
mejoras y se ajusta a los criterios y objetivos definidos para la ordenación 
detallada del sector. 

3. Las determinaciones de la ordenación detallada potestativa en suelo urbano no 
consolidado ordenado y urbanizable ordenado tendrán el carácter de normas de 
aplicación directa y vinculante. En el caso de que en ejercicio de la potestad de 
planeamiento se decidiera por la Administración la formulación de un Plan Parcial 
o Especial no previsto,  que tengan por objeto modificar, para su mejora, la 
ordenación pormenorizada establecida con carácter de potestativa en este Plan 
General, estas determinaciones potestativas pasarán a tener el carácter de 
recomendación para el instrumento de planeamiento de desarrollo, que 
únicamente podrá apartase de ellas previa justificación de que la nueva solución 
propuesta se adapta mejor a la realidad existente y sirve igualmente a los 
intereses generales. 

Artículo 1.2.7.  Utilización del Plan General en soporte magnético. 

1. El Ayuntamiento validará una versión del presente Plan General en soporte 
magnético para su utilización por medios informáticos relacionando su parte 
alfanumérica como gráfica. 

2.  Queda terminantemente prohibida la alteración de los archivos informáticos que 
contengan la información del Plan General en su versión aprobada 
definitivamente. Estos archivos se conservarán en copias de seguridad 
protegidas contra borrado y/o alteraciones. 

3. La cartografía digital municipal a escala 1:2.000 es la base del presente Plan 
General en suelo urbano. Se autoriza el empleo de los archivos informáticos del 
Plan General sobre esta cartografía digital a cualquier escala a fin de obtener una 
mayor precisión y facilitar su uso e interpretación. Los documentos obtenidos a 
través del equipo informático municipal, a partir de los archivos informáticos 
originales del documento de aprobación definitiva, sin alteración alguna, y a su 
escala original, se entenderán como parte del propio Plan General. 

4. Cualquier documento que se expida, para uso interno municipal o externo, llevará 
una diligencia en la que el funcionario competente certificará que coincide 
exactamente con la documentación del Plan General aprobado definitivamente, 
no teniendo validez alguna si carece de dicha Diligencia. Esta regla se aplicará 
tanto a las copias obtenidas por impresora del contenido alfanumérico del plan 
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como a las obtenidas a través de "plotter" o trazador gráfico, sea cual sea la 
escala a la que se dibujen. 

TÍTULO II. NORMAS GENERALES SOBRE LOS INSTRUMENTOS DE 
COMPLEMENTO Y DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN DEL PLAN 
GENERAL

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 2.1.1.  La actividad de planificación y los instrumentos de  complemento 
y desarrollo del Plan General 

1. La formulación y aprobación de los instrumentos de la ordenación urbanística es 
una facultad integrante de la actividad urbanística que corresponde a los poderes 
públicos.

2. El presente Plan General se deberá y podrá desarrollar, según cada clase de 
suelo y las determinaciones de que éste disponga, mediante todas o algunas de 
las siguientes Figuras y Proyectos de Planeamiento, Ordenación y Ejecución: 

a. Figuras de planeamiento: 

• De complemento del Plan General y desarrollo en Suelo Urbanizable 
No Sectorizado: el Plan de Sectorización. 

• De desarrollo: Planes Parciales de Ordenación en Suelo Urbanizable 
Sectorizado y en los sectores del Suelo Urbano no consolidado y 
Planes Especiales, en todo tipo de suelo. 

b. Figuras de planeamiento y regulación detallada o complementaria: 

• Estudios de Detalle  (E.D.). 

• Ordenanzas Municipales (de policía de la edificación y de la 
urbanización, medioambientales, de accesibilidad, de conservación de 
la edificación, etc.). 

• Catálogos de conservación. 

c. Figuras o proyectos de ejecución y gestión: 

• Proyectos de Urbanización o de Obras Ordinarias. 

• Proyectos de Reparcelación o Expropiación. 

• Transferencias de aprovechamientos urbanísticos. 

• Proyectos de Actuaciones de Interés Público en suelo no urbanizable. 

• Proyectos de obras de edificación o instalación. 
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3. El presente Plan General no prevé la formulación de Planes de Ordenación 
Intermunicipales. No obstante de redactarse alguno con el carácter de 
independiente al amparo de lo dispuesto en el apartado c del artículo 11.2 de la 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, será requisito para su válida 
aprobación que sus determinaciones respeten la estructura general y orgánica 
establecida en el presente Plan General, sin que su contenido pueda constituir 
supuesto alguno de revisión total o parcial de éste. 

CAPÍTULO II. OTROS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO

SECCIÓN I. FIGURAS DE PLANEAMIENTO GENERAL  

Artículo 2.2.1.  El Plan de Sectorización 

1. Los Planes de Sectorización tienen por objeto el cambio de categoría de terrenos 
de suelo urbanizable no sectorizado a suelo urbanizable sectorizado u ordenado, 
teniendo, por ello, la consideración de innovación del planeamiento general. 

2. Los Planes de Sectorización desarrollan y complementan las determinaciones 
previstas en este Plan General para el Suelo Urbanizable No Sectorizado, 
incorporando todas las determinaciones estructurantes y pormenorizadas 
preceptivas que garanticen su adecuada inserción en la estructura general y 
orgánica definida en este Plan. 

3. Los Planes de Sectorización planifican y estructuran porciones cerradas del 
territorio para la realización de unidades urbanísticas integradas delimitadas en el 
acuerdo de formulación del mismo de conformidad con los criterios establecidos 
en el presente Plan. 

4. En el acuerdo de formulación deberá justificarse la procedencia de la redacción y 
tramitación del Plan de Sectorización teniendo presente la operación de los 
procesos de ocupación y utilización del suelo y su previsible evolución en el 
medio plazo teniendo en cuenta la tendencia desde la aprobación del presente 
Plan General, el modelo de desarrollo urbano propuesto por éste, el grado de 
ejecución de los sectores del suelo urbanizable delimitados así como los criterios 
establecidos por el presente Plan General respecto a las condiciones de 
sectorización en el Capítulo II del Título XII de estas Normas. 

5. No podrá tramitarse un Plan de Sectorización sin contener las cédulas expresivas 
de las certificaciones técnicas de los órganos competentes respecto de la 
suficiencia de las infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos para 
garantizar los servicios públicos que la propuesta demande y la ejecución, mejora 
o reforzamiento de las redes de infraestructuras exteriores afectadas por la nueva 
actuación. 

6. Se acompañará a la solicitud de tramitación del Plan de Sectorización, los 
compromisos y garantías para la ejecución de la urbanización, que serán como 
mínimo del 10% del coste total de las obras. Potestativamente se indicarán 
aquellas mejoras que suponen para el interés general en materia de ordenación y 
gestión supone la propuesta de sectorización. 
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7. En la Memoria de ordenación del Plan de Sectorización deberá justificarse el 
cumplimiento de los requerimientos establecidos en el art. 12.3. de la LOUA. 

8. Los Planes de Sectorización que, en su caso, se redacten al objeto de promover 
el desarrollo urbanístico de los terrenos urbanizables no sectorizados tendrán el 
siguiente contenido: 

a. La delimitación de todo o parte de una zona de suelo urbanizable no 
sectorizado a incorporara en el proceso urbanizador y edificatorio conforme 
a los criterios establecidos en el presente Plan General, incorporando los 
sistemas generales incluidos o adscritos para garantizar su integración en la 
estructura general municipal y, en su caso, supramunicipal. 

b. División, en su caso, del ámbito objeto de la actuación en sectores para su 
desarrollo integral mediante Planes Parciales. 

c. Delimitación de un área de reparto que se habrá de corresponder con los 
sectores delimitados y los sistemas generales adscritos al mismo, y cálculo 
del correspondiente aprovechamiento medio. 

d. El establecimiento del resto de determinaciones pertenecientes a la 
ordenación estructural de la totalidad del ámbito exigidas por el 
Ordenamiento Jurídico. En desarrollo de esta labor el Plan de Sectorización 
deberá respetar las decisiones que sobre usos incompatibles, condiciones 
de sectorización y criterios de disposición de sistemas generales que se 
establecen para cada ámbito por este Plan General en el Capítulo II del 
Título XII de las Normas Urbanísticas.

e. Los criterios y directrices para la ordenación detallada del suelo incluido en 
su ámbito con grado suficiente para la redacción de Planes Parciales. 

f. Las determinaciones de gestión y programación de la totalidad de su 
ámbito, estableciendo los plazos para el cumplimiento de todos los deberes 
urbanísticos, incluido el de formulación de los planes e instrumentos de 
ejecución. De modo específico, deberá detallarse las previsiones relativas a 
la ejecución y financiación de los sistemas generales y dotaciones locales 
de los distintos sectores y obras de infraestructuras y servicios exteriores 
precisas para el correcto funcionamiento del ámbito y su integración en la 
estructura general del presente Plan. 

g. De forma potestativa, la ordenación detallada de todos los terrenos de modo 
que la ordenación sean directamente ejecutiva. Si no se incorpora ésta, al 
menos deberá tramitarse de forma simultánea al Plan de Sectorización, el 
Plan Parcial del sector único del mismo o del sector prioritario de desarrollo 
en el supuesto de que sean varios. 

9. En los supuestos en que el Plan de Sectorización proceda a categorizar el suelo 
urbanizable como ordenado, de modo que establezca su ordenación 



Núm. 28  página �� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

pormenorizada para que resulte directamente ejecutivo, las determinaciones 
previstas en el apartado anterior habrán de ser integradas y completadas con las 
dispuestas para los Planes Parciales. 

SECCIÓN II.  DISPOSICIONES GENERALES DE LAS FIGURAS DE 
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO 

Artículo 2.2.2.  Iniciativa en la redacción del planeamiento de desarrollo 

El planeamiento de desarrollo podrá ser redactado a iniciativa de la Gerencia de 
Urbanismo del Ayuntamiento de San Fernando, de otras administraciones públicas 
competentes, y a iniciativa particular. 

El Plan General determina con relación a los distintos ámbitos que precisan 
instrumentos de desarrollo para el establecimiento de la ordenación pormenorizada o 
en detalle, a quién le corresponde la iniciativa en la redacción de la respectiva figura 
de planeamiento. En aquellos supuestos en que no se indique nada, estos podrán ser 
redactados indistintamente a iniciativa pública o privada. 

Los particulares tienen derecho a la consulta previa en materia de planeamiento 
y a la iniciación del trámite de los instrumentos de ordenación que formulen, siempre 
que presenten la documentación necesaria en cada caso, y de contenido conforme a 
derecho y al Plan General. 

En aquellos supuestos en que el planeamiento de desarrollo no sea redactado a 
iniciativa municipal, el Ayuntamiento, además del necesario control de legalidad, habrá 
de ejercer un control de oportunidad con relación a las determinaciones y criterios 
adoptados por el redactor. A tales efectos, y con la finalidad de cumplimentar y 
desarrollar los objetivos y directrices de ordenación que se establecen en el presente 
plan, podrá adoptar justificadamente aquellos criterios de oportunidad sobre la 
ordenación pormenorizada que  mejor satisfagan el interés general. 

Cada instrumento de planeamiento que sea elevado para su tramitación y 
aprobación, deberá ser complementado con un ejemplar del mismo en soporte 
informático. Tal exigencia será igualmente aplicable a los instrumentos de gestión 
urbanística y Proyectos de Urbanización que sean redactados a iniciativa particular. 

Artículo 2.2.3. Planeamiento a iniciativa particular 

1. El planeamiento que se redacte y ejecute a iniciativa particular, además de las 
determinaciones propias de estos conforme a la legislación urbanística y el 
presente plan, habrán de recoger las siguientes: 

1º. Estructura de la propiedad y demás derechos afectados,  conforme al 
Registro de la Propiedad e información catastral, adjuntando notas simples 
registrales de las distintas fincas afectadas o, en su caso, titulo del que se 
sigan los derechos y cargas, así como nombre, apellidos y dirección de los 
propietarios y titulares de derechos afectados. La relación que a tal efecto 
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se elabore, habrá de encontrar concordancia en la documentación 
planimétrica que se acompañe. 

2º. Modo de ejecución de las obras de urbanización y previsión sobre la futura 
conservación de las mismas. 

3º. Estudio económico financiero relativo a la viabilidad económica de la 
actuación aun cuando ello no fuere parte integrante de la documentación del 
plan de que se trate. Compromisos en orden a: 

a. La conservación de las obras de urbanización, dotaciones e 
instalaciones de servicios públicos en ejecución en tanto que las 
mismas no sean recibidas por la Gerencia de Urbanismo y, en su caso, 
a su conservación una vez recepcionadas las mismas. 

b. La necesaria constancia en la publicidad que se realice con relación a 
las ventas de inmuebles, de referencia expresa a si el planeamiento 
ejecutivo o preciso se encuentra aprobado y, en caso de estarlo, la 
fecha de aprobación definitiva del Plan y del proyecto de reparcelación. 
La no constancia en la publicidad de tales extremos será sancionada 
como infracción en los términos previstos en la legislación urbanística. 

c. La necesaria constancia en los títulos por los que se transmitan fincas, 
de los extremos dispuestos por la vigente legislación de suelo y 
urbanística, así como de dar traslado de copia de las mismas a la 
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento. 

d. En su caso, otros compromisos asumidos con ocasión de la 
suscripción de convenios urbanísticos. 

4º. Medios económicos de toda índole con que cuente el promotor o 
promotores para llevar a cabo la actuación conforme a los compromisos 
asumidos y los plazos de ejecución previstos, indicando los recursos propios 
y las fuentes de financiación. 

2. Previamente a la publicación del acuerdo de aprobación definitiva, deberá 
presentarse garantía, en cualquiera de las formas admitidas por la legislación 
local, por importe del 6% del coste que resulta para la implantación de los 
servicios y ejecución de las obras de urbanización conforme a la evaluación 
económica o estudio económico financiero del plan. Tal garantía será actualizada 
y revisada en los términos análogos a los previstos para la urbanización y 
edificación simultáneas y será acumulable a la prevista por el art. 130 LOUA 
cuando se actué por compensación. 

Artículo 2.2.4.  Concreción de los aprovechamientos resultantes por los 
instrumentos encargados de la ordenación detallada y 
regularización de los excesos y defectos 
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Conforme a las previsiones del artículo 62.5 de la Ley 7/2007, el instrumento de 
planeamiento que establezca la ordenación detallada precisa para desarrollar la 
actividad de ejecución en el área urbana o sector correspondiente, deberá fijar y 
concretar, respetando los criterios del Plan General, el aprovechamiento urbanístico 
objetivo total  resultante en cada ámbito en función de la concreta distribución de usos 
y tipologías que finalmente haya adoptado el Plan Parcial, Plan Especial o, en su caso, 
en el Estudio de Detalle para el reparto de la máxima edificabilidad asignada por el 
Plan General para cada sector o área de reforma interior dentro de los límites 
establecidos.

Para ello el instrumento de planeamiento que establezca la ordenación 
detallada precisa para la ejecución procederá ajustar el aprovechamiento urbanístico 
objetivo total que consume la concreta distribución de edificabilidades entre los usos y 
tipologías admitidos llevada a cabo por aquellos instrumentos de desarrollo entre las 
posibilidades y límites admitidas por este Plan General (en el artículo 2.2.7.8 y 2.2.8.5 
y en las fichas de los ámbitos que se contiene en el Anexo de estas Normas), 
mediante el sumatorio de los distintos metros cuadrados edificables multiplicados por 
sus respectivos coeficientes  de uso y tipología, y sin perjuicio de la aplicación de los 
coeficientes de urbanización y localización atribuidos por el Plan General al ámbito. 

En ningún caso se admitirá que del ejercicio de la potestad atribuida a los 
Planes Parciales, Especiales o Estudios de Detalle para distribuir, dentro de unos 
límites, en unos usos y tipologías determinadas por el presente Plan la total 
edificabilidad asignada por este Plan al ámbito de ordenación, pueda derivarse un 
perjuicio para la Administración, representado en un resultado final que origine en unos 
menores excesos o en unos mayores defectos de aprovechamientos objetivos que los 
previstos en el presente Plan General para cada uno de los sectores o áreas. De igual 
forma, tampoco se admitirá que del ejercicio de la citada potestad se derive un 
beneficio injustificado para los propietarios de la Unidad, concretado en la adquisición 
de un aprovechamiento subjetivo superior al 90% del Aprovechamiento Medio del Área 
de Reparto. 

Si como resultado de la aplicación de los coeficientes de ponderación de usos y 
tipologías a la concreta distribución que el planeamiento de desarrollo realizase de la 
edificabilidad total atribuida por este Plan, se produjera alguna alteración del total del 
aprovechamiento urbanístico objetivo asignado al ámbito de ordenación en el cálculo 
del Aprovechamiento Medio del Área de Reparto realizado en el presente Plan y 
resultasen excesos de aprovechamiento superiores a los inicialmente previstos en el 
citado cálculo, éstos pertenecerán a la Administración para ser destinados 
preferentemente a la adquisición de dotaciones en suelo urbano consolidado o no 
urbanizable o bien para la ampliación del Patrimonio Municipal del Suelo. En ningún 
caso, podrá derivarse de la aplicación de las distintas tipologías o usos admitidas, un 
incremento de la edificabilidad asignada al ámbito, ni una alteración del 
aprovechamiento objetivo total superior a un 10% asignado por el Plan. 

Al margen de la anterior concreción, el instrumento de la ordenación detallada 
podrá completar el cálculo de los aprovechamientos a los efectos de las operaciones 
redistributivos internas en el ámbito de las distintas unidades reparcelables mediante el 
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establecimiento de coeficientes en los que se reflejen las diferencias de situación y 
características urbanísticas dentro del espacio ordenado. 

Artículo 2.2.5.  Reservas dotacionales y Criterios de ordenación del planeamiento 
de desarrollo 

Cada uno de los sectores del Suelo Urbanizable Sectorizado, así como las áreas 
de reforma interior que precisan Plan Especial, se ordenarán con arreglo a las 
determinaciones y parámetros particulares que se definen para cada uno de ellos en 
las fichas individualizadas que se incluyen en las Normas Urbanísticas Particulares, así 
como con los criterios de ordenación definidos en los planos y con los que se 
enumeran a continuación: 

1º. Las reservas de terrenos de carácter local para parques y jardines públicos, 
zonas deportivas públicas y de recreo y expansión, centros culturales o docentes, 
asistenciales, viales y sanitarios, a establecer por el planeamiento de desarrollo 
en los sectores respetarán los mínimos establecidos en el artículo 17 de la LOUA 
así como en los Criterios y Objetivos que para cada ámbito de ordenación se 
reflejan en las Normas Particulares del presente Plan. No obstante, el Plan 
General, también, señala los ámbitos en los que el instrumento de desarrollo 
podría llegar a justificar la exención parcial  de los mismos prevista en el apartado 
2 del mencionado precepto por apreciarse la concurrencia del supuesto previsto 
en su párrafo segundo, en cuyo caso, deberá  garantizar que las reservas para el 
conjunto de dotaciones alcance al menos el 12% de la superficie del sector.  De 
igual modo, en las áreas de reforma interior se respetarán por el Plan Especial 
las reservas de terrenos que se establecen como mínimas en los Criterios y 
Objetivos que para cada ámbito se reflejan en las Normas Particulares; de no 
establecer parámetro alguno se entenderá que son exigibles las dotaciones que 
establece el artículo 17.1 con carácter general para los sectores.

2º. Salvo indicación expresa en contrario, las zonas de reserva para dotaciones y 
equipamientos comunitarios de carácter local señalas en el presente Plan en el 
interior de los sectores y áreas de reforma interior que precisen de planeamiento 
de desarrollo para el establecimiento de la ordenación pormenorizada, se 
considerarán señalados  de forma orientativa para su ubicación, pudiendo el 
planeamiento de desarrollo establecer otra diferente previa justificación de las 
mejoras que incorpora su propuesta. 

3º. Cuando no se proponga su ubicación concreta por el presente Plan, las zonas 
deportivas y parques de recreo se localizarán preferentemente en el centro de 
accesibilidad del sector o en el centro de cada una de las manzanas, de manera 
que el servicio a sus usuarios garantice un mínimo de recorridos. 

4º. Las reservas de suelo para centros docentes se realizarán: 

• Buscando las agrupaciones que permitan instalar unidades completas, de 
acuerdo con la legislación educativa vigente. 
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• Distribuyéndolos adecuadamente para conseguir que las distancias a 
recorrer por la población escolar sea lo más reducida posible, debiéndose 
garantizar el acceso a los mismos, tanto desde la red viaria como desde la 
red peatonal.

5º. La situación de los otros equipamientos se establecerá para garantizar su 
accesibilidad y obtener su integración en la estructura urbanística general del 
Plan.

6º. Los elementos más significativos del paisaje (modelado del terreno, agrupaciones 
de árboles, elementos morfológicos e hidrológicos, etc.) se conservarán, 
procurando su integración en el sistema de espacios públicos, especialmente  en 
el caso de masas arbóreas homogéneas de de superficie aproximada a una 
hectárea.

7º. El sistema de espacios libres se diseñará distribuido de tal forma que ofrezca una 
accesibilidad y centralidad adecuada a sus usuarios, dimensionándolo y 
configurándolo de modo que favorezca las relaciones vecinales y satisfagan las 
necesidades de suelo para desarrollar un conjunto diverso y complejo de 
actividades al aire libre.   

8º. No se computarán como  reservas mínimas de espacios libres de Plan Parcial, 
las que se encuentren en terrenos en máxima pendiente, superior al 25% ni las 
que se localicen en las zonas de protección de viales, cauces o líneas de 
comunicación, si bien se cuidarán y tratarán como áreas de arbolado. Se 
impedirá la localización en espacios residuales salvo en aquellos casos en los 
que la dotación de los espacios libres localizados en área centrales sea superior 
al 50% del mínimo legalmente establecido. 

9º. Las reservas exigidas para el Plan Parcial o para el Plan Especial se 
establecerán físicamente y se computarán con independencia de las superficies 
señaladas para equipamientos de Sistemas Generales en estas Normas excepto 
en el caso de que se establezca otra cosa en la ficha del sector. 

10º.  Todas las reservas dotacionales tendrán destino de uso y dominio público. No 
obstante, la dotación de aparcamientos que exceda de la mínima legalmente 
exigida para los usos públicos podrá tener carácter privado si así lo establece el 
instrumento de planeamiento. 

En los sectores de suelo urbanizable con usos globales mixtos o tengan 
delimitadas por este Plan dos zonas en su ámbito con usos globales 
diferenciados, los espacios dotacionales correspondientes a los sistemas locales 
se calcularán para la totalidad del sector conforme a aquel uso global asignado 
que de acuerdo con el artículo 17.1 de la LOUA mayores reservas genere. No 
obstante, esta regla no será de aplicación en aquellos casos en los que la propia 
ficha de la actuación disponga expresamente como uso de referencia para el 
cálculo de dotaciones, el uso dominante" 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página �1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

11º. Se cuidarán expresamente las condiciones de borde con el Suelo Urbano y con el 
Suelo No Urbanizable, asegurando la unidad y continuidad paisajística con ellos. 

12º. La línea de edificación se situará, sobre todo, en áreas residenciales, atendiendo 
a la minoración de ruidos probados por la intensidad de tráfico previsto en el vial 
al que dé frente, de modo que las viviendas se separarán de las vías principales 
la distancia necesaria para que el máximo nivel de ruido admitido en el interior de 
éstas sea de 55 decibelios. 

Artículo 2.2.6. Condiciones de diseño y secciones mínimas del viario de la 
urbanización del planeamiento de desarrollo 

1. Condiciones de Diseño del viario 

El diseño de las vías pertenecientes a la Red Viaria de Sistema General (RVA y 
RVB) y la Red Viaria Local Estructurante (RVC) representada en la 
documentación gráfica del Plan es vinculante en lo referido a alineaciones, 
trazados y rasantes, cuando éstas se especifiquen, y orientativo en lo referente a 
la distribución de la sección de la calle entre aceras y calzadas. No obstante, la 
variación de esta distribución, que no representará modificación del Plan General, 
habrá de atenerse al resto de criterios enunciados en este artículo, debiendo en 
todo caso estar adecuadamente justificada en caso de alteración. 

En los sectores y áreas de reforma interior sin ordenación pormenorizada del 
suelo urbano no consolidado así como en los sectores del urbanizable 
sectorizado, el resto de los viales secundarios señalados en los Planos de 
Ordenación y en las Fichas son indicativos pudiendo modificarse por el 
planeamiento de desarrollo el trazado concreto diseñado siempre que no se 
altere su contenido básico (en lo concerniente a su función, origen y destino) y se 
justifique la mejora de la solución propuesta. 

2. Secciones Mínimas  y distribución del Viario. 

En los sectores del suelo urbanizable sectorizado y urbano no consolidado sin 
ordenación pormenorizada completa, las secciones del viario a establecer por el 
Plan Parcial se ajustarán a los siguientes anchos, según la importancia del 
tránsito rodado y peatonal que haya de soportar, junto con la necesidad de 
aparcamientos laterales que será debidamente justificados en cada caso: 

a. En lo que respecta a la Red Viaria de Sistema General (RVA y RVB) y a la 
Red Viaria Local Estructurante (RVC), que cuentan con anchuras 
pormenorizadas indicadas en las secciones tipo según la Memoria 
Justificativa y en los Planos de Ordenación Pormenorizada: el Plan Parcial 
deberá ajustarse a las secciones y distribución transversal establecidas por 
el Plan General en los términos establecidos en el apartado 1 de este 
artículo.

b. En lo que respecta al resto de la Red Viaria Local que debe ser fijada por el 
Plan Parcial: 
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1º. Viales locales estructuradores del sector, con distancia entre 
alineaciones opuestas entre 18 y 27 metros, y además con los 
siguientes requerimientos: 

•  Aceras y áreas estanciales en viales, 3,5 metros de anchura 
mínima. En todos los  casos será obligatorio disponer arbolado de 
sombra en acerados y medianas, según lo indicado en las 
secciones tipo de la Memoria. 

•  Los estacionamientos a disponer en el viario serán 
preferentemente en línea, con 2,20 m de anchura libre.

2º.  Distribuidores de acceso a las edificaciones, cumplimentarán los 
siguientes requerimientos: 

• Viales sin estacionamiento (por estar previstos en interior 
parcelas) y un solo sentido de circulación: 10 metros de anchura 
total mínimo. 

• Viales con estacionamiento lateral en línea: A un solo lado y carril 
único de circulación: 12 metros de anchura total mínima. En 
ambos lados y un carril de circulación: 14 metros. En ambos 
lados y dos carriles de circulación: 17 metros de anchura total 
mínima.

• Las aceras y áreas estanciales en los distribuidores tendrán una 
anchura mínima de sección de 3 metros. 

• Los estacionamientos, cuando procedan, tendrán la misma 
sección y características que los exigidos para los viales 
estructurantes locales. 

• En todo caso, el diseño de la red viaria de acceso a las 
edificaciones se adecuará a las condiciones de aproximación y 
maniobra de los vehículos de extinción y rescate establecidos en 
la correspondiente normativa de protección contra incendios. 

3. Los Planes Especiales que establezcan la ordenación pormenorizada de las 
áreas de reforma interior se ajustarán a los mismos criterios establecidos para los 
Planes Parciales para las secciones de los viales, salvo cuando se trate de 
viarios existentes que tengan por objeto su reurbanización, en cuyo caso se 
ajustarán a los criterios establecidos para este supuesto en las normas sobre 
urbanización. 

4. En los Planes Parciales para la ordenación de los sectores del suelo urbanizable 
sectorizado y urbano no consolidado, se dispondrán la presencia en el viario de 
espacios con destino a carriles-bicicleta con plataforma reservada en un 
porcentaje mínimo del 30 %  de la longitud total de los viales a implantar.  
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Los carriles para bicicleta conformarán un recorrido coherente y efectivo, 
asegurando la accesibilidad a los equipamientos y demás centros de servicios, al 
tiempo que procurarán enlazar con la red general establecida. 

5. Criterios de compatibilidad medioambiental:

• Se respetará al máximo técnicamente posible el arbolado existente, de 
modo que las vías se diseñen a lo largo de sus plantaciones en fila o se 
bifurquen o se hagan isletas para conservarlo, o incluso se modifiquen sus 
anchos, alineaciones y trazados para evitar en lo posible la destrucción 
innecesaria del arbolado existente. 

• Los viales se ajustarán en lo posible a los caminos y sendas existentes, 
respetando al máximo las edificaciones, topografía, arroyos y vaguadas 
naturales, elevaciones, y otros elementos geomorfológicos relevantes. 

• En las intersecciones de los distribuidores primarios y secundarios, se 
retranquearán las alineaciones de la edificación en torno a un círculo de 
protección para los enlaces, de un radio, como mínimo, igual al ancho 
mínimo total del distribuidor más importante. 

6. El sistema de calles se jerarquizará, de forma que se garantice una accesibilidad 
uniforme, la continuidad de itinerarios y la multifuncionalidad. La red de itinerarios 
peatonales deberá tener las características y extensión suficiente para garantizar 
las comunicaciones no motorizadas en el perímetro planeado, y hasta donde sea 
posible, con las áreas adyacentes. 

SECCIÓN III. SOBRE EL PLAN PARCIAL 

Artículo 2.2.7.  El Plan Parcial de Ordenación 

1. Los Planes Parciales desarrollan las determinaciones urbanísticas de cada sector 
del suelo Urbanizable Sectorizado del presente Plan General así, como en su 
caso, del Plan de Sectorización, estableciendo la ordenación detallada y 
completa de dichos sectores. 

2. En los sectores en los que el presente Plan General contiene, de forma 
potestativa, la ordenación pormenorizada de forma detallada de modo que 
legitime directamente la actividad de ejecución, no será necesaria la formulación 
del Plan Parcial. No obstante lo anterior, cuando se pretenda, para su mejora, 
alterar la ordenación detallada establecida de forma potestativa por el Plan 
General, podrá redactarse un Plan Parcial para sectores enteros del suelo urbano 
no consolidado y del suelo urbanizable, debiendo respetar las determinaciones 
de la ordenación estructural y realizarse de conformidad con los criterios y 
directrices establecidos, sin que pueda afectar negativamente a la funcionalidad 
del sector o la ordenación de su entorno. 
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3. Los Planes Parciales establecerán una regulación detallada de usos y 
condiciones de edificación, y asumirán preferentemente, en función de las  
tipologías edificatorias adoptadas, una regulación de las zonas de ordenanza de 
caracterización tipomorfológica similar del suelo urbano contenidas en el Título XI 
de las Normas Urbanísticas del presente Plan General introduciendo aquellas 
matizaciones en materia de parcelas mínimas, alturas, ocupación o retranqueos 
que sean precisas de cara a adecuar los índices de edificabilidad neta del suelo 
lucrativo resultante al índice de edificabilidad bruta establecido para el Sector. De 
igual forma, establecerá las normas de compatibilidad de usos que mejor se 
acomoden a la singularidad de la ordenación y los objetivos perseguidos. 

4. En las normas particulares de los sectores se establecen las determinaciones 
relativas a usos, morfología y tipologías que deben respetar los Planes Parciales. 
La definición de estos conceptos se encuentra en las normas generales de uso y 
edificación. En aquellos casos que se detecten diferencias entre la superficie del 
sector tenida en cuenta por este Plan y la realidad, se aplicarán 
proporcionalmente los parámetros urbanísticos establecidos por el Plan a la 
superficie real. 

5. Los Planes Parciales deberán distribuir la máxima edificabilidad asignada a cada 
sector, entre las distintas manzanas. 

6. El carácter de las determinaciones del Plan General de uso, intensidad, tipologías 
físicas o de diseño que se señalan expresamente en los sectores del suelo 
urbano no consolidado u urbanizable sectorizado, puede ser: 

a. Obligatoria y vinculante, que deberá mantener, recoger y tratar las 
determinaciones tal y como se señalan en los planos y en estas Normas. 
Todas las determinaciones serán vinculantes, salvo especificación en 
contrario.  Las normas obligatorias y vinculantes pueden estar definidas con 
carácter delimitador, no pudiendo excederse los Planes Parciales si son 
máximas, ni ser objeto de disminución si son mínimas., tales como 
estándares de calidad, densidades, alturas, edificabilidades, tipologías 
edificatorias pormenorizadas y demás parámetros de diseño e intensidades 
que se configuren como umbrales mínimos o techos máximos, entendiendo 
que se considerarán como favorables las reducciones o aumentos que 
objetivamente beneficien al interés público. 

b. Recomendación de carácter indicativo o sugerente de una propuesta de 
estructura, aspecto, diseño o determinación de cualquier nivel, que señala 
expresamente con tal sentido y que se considera conveniente mantener o 
reproducir.

c. Directriz que expresa la finalidad o resultado vinculante perseguido 
pudiendo el Plan Parcial establecer las soluciones concretas para 
alcanzarlo.

7. Son determinaciones de carácter obligatorio y vinculante para cada uno de los 
Planes Parciales las pertenecientes a la ordenación estructural, tales como su 
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adscripción al Área de Reparto, su aprovechamiento medio, la edificabilidad 
máxima, la densidad, los usos globales, calificación de viviendas de protección 
oficial y los Sistemas Generales incluidos en el Sector y señalados en los planos, 
que deberán mantenerse en su extensión, función y límites sin alteraciones 
sustanciales, salvo mínimas adaptaciones físicas de detalle al terreno que 
constituyan una mejora de sus efectos ambientales, costos menores o mayor 
racionalidad de diseño y función y que no afecten a terceros. De igual forma, 
tendrán la consideración, de normas de carácter obligatorio y vinculante para el 
Plan Parcial,  las determinaciones de la ordenación pormenorizada preceptivas,  
como son los criterios y directrices para la ordenación detallada, y que podrán 
referirse a las tipologías admisibles, usos dominantes, alturas máximas, red viaria 
local estructurante, estándares de equipamientos locales, y que tienen por objeto 
organizar espacialmente el ámbito interior del sector. No obstante, algunos de los 
criterios podrán formularse con el carácter de recomendación atendiendo, a su 
naturaleza y finalidad. 

8. El Plan Parcial deberá ajustarse a la distribución entre los diversos usos y 
tipologías pormenorizados que de la edificabilidad global se realiza en la ficha de 
cada ámbito de planeamiento en el Anexo  de las Normas Urbanística. No 
obstante, el Plan Parcial podrá ajustar dentro de los siguientes límites esa 
concreta distribución de edificabilidad entre los usos y tipologías pormenorizados: 

a. En ningún caso podrá suponer aumento de la edificabilidad total asignada al 
ámbito.

b. No podrá reducirse la edificabilidad asignada en la ficha al uso de vivienda 
protegida, que se entiende en todo caso como mínimo. 

c. La densidad máxima de viviendas asignadas permanecerá inalterable, 
admitiéndose únicamente, conforme a las previsiones del artículo 5.2.6 de 
estas Normas, el aumento de hasta un 5% del número total de viviendas 
siempre que dicho incremento se destine en exclusividad a aumentar el 
porcentaje de viviendas protegidas exigido por la ficha. 

d. La alteración de la edificabilidad que el Plan Parcial establezca para cada 
uso y tipología pormenorizado no podrá suponer una variación (en más o en 
menos) del  15% de la cuantía  asignada por este Plan para dicho uso en la 
correspondiente ficha, ni suponer una desviación en más de 5 puntos con 
respecto al porcentaje asignado  en la ficha a dicho uso con respecto a la 
edificabilidad total del sector. 

e. En los ámbitos con uso global residencial, el porcentaje del uso 
pormenorizado de servicios terciarios nunca puede ser inferior al 8% de la 
edificabilidad total del sector.

9. El resto de determinaciones establecidas por el Plan General para el desarrollo 
de los sectores del suelo urbano no consolidado y urbanizable sectorizado, y que 
pertenecen a la ordenación pormenorizada potestativa, tienen naturaleza de  
recomendaciones, y por tanto, determinaciones de carácter indicativo, y pueden 
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referirse a propuestas de diseño concreto, volúmenes, concentraciones, red viaria 
secundaria o terciaria, usos pormenorizados, zonas libres interiores, y las que 
expresamente con tal carácter se contengan en las presentes Normas. El Plan 
Parcial procurará respetar estas determinaciones salvo que justifique de forma 
expresa que la solución por él propuesta, incorpora mejoras en cuanto a la 
ordenación o se adapta mejor a la realidad de los terrenos. No obstante lo 
anterior, algunas propuestas de localización de dotaciones o viarios locales podrá 
establecerse con carácter vinculante si se configura como uno de los elementos 
determinantes de los criterios y objetivos de la ordenación. 

10. Los Planes Parciales de Ordenación contendrán las determinaciones  y 
documentos exigidos por la normativa urbanística vigente así como la que se 
deduce de lo dispuesto por las presentes Normas. 

11. Los Planes Parciales deberán ajustar su ordenación a los límites del sector 
definido en el planeamiento general, pudiendo admitirse la incorporación de 
superficies colindantes en un máximo del uno por ciento (1%) de la del sector, 
siempre que se trate de terrenos pertenecientes a las mismas fincas registrales 
y/o catastrales incluidas en él y resulte conveniente para su mejor ordenación. En 
todo caso deberá justificarse este ajuste en la adaptación de la realidad física 
(líneas de edificación ya consolidadas u otros condicionantes físicos, de carácter 
topográfico, geográfico o deslindes de la propiedad, así como la existencia de 
elementos naturales, vegetales o artificiales de interés, instalaciones y obras de 
utilidad pública) y que al tiempo su incorporación o exclusión del ámbito posibilita 
un mejor cumplimiento de las previsiones del Plan. En ningún caso como 
consecución del reajuste se producirá una disminución de los niveles de servicio 
de las vías de circulación, ni se disminuirán la superficie destinada a elementos 
de la red estructural de dotaciones y equipamientos. De igual modo, no podrá 
derivarse una alteración sustancial de la ordenación morfológica. 

SECCIÓN IV.  SOBRE LOS PLANES ESPECIALES 

Artículo 2.2.8.  Los Planes Especiales 

1. Los Planes Especiales tienen por objeto en toda clase de suelos, determinar la 
ordenación o ejecución, directa o derivada, de aspecto sectoriales del territorio, 
tanto por su especificidad espacial o ámbito restringido, como por su 
especificidad temática o sector problema que deba ser regulado. 

2. Los Planes Especiales que se elaboren en el término municipal objeto del 
presente Plan podrán ser: 

a. Derivados, en desarrollo directo del presente Plan al venir delimitados o 
señalados expresamente en el mismo sus ámbitos, objetivos y 
determinaciones específicas. Son los Planes Especiales que 
necesariamente complementan al presente  Plan General, con la finalidad 
de:
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a.1. establecer la ordenación detallada de los ámbitos de las áreas urbanas 
sujetas a actuaciones u operaciones integradas de reforma interior con 
planeamiento diferido. 

a.2. establecer medidas de protección en ámbitos del suelo urbano o no 
urbanizable en cualquiera de sus categorías. 

a.3. establecer la ordenación detallada de Sistemas Generales que lo 
precisen para su correcta ejecución. 

a.4. vincular el destino de los terrenos o construcciones a viviendas de 
protección oficial u otros regímenes de protección pública, o a otros 
usos sociales. 

a.5. establecer reservas de terrenos para la ampliación de los patrimonios 
públicos de suelo. 

a.6. cualesquiera otras finalidades análogas. 

b. Derivados, en desarrollo directo del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía o del Plan de Ordenación del Territorio de ámbito Subregional, y 
siempre que su contenido sea congruente con la estructura general del 
presente Plan, con las finalidades  previstas en las letras a), e) y f) del 
apartado 1 del artículo 3 de la Ley 7/2002. 

c. Planes Especiales para habilitar una actuación de interés público en suelo 
no urbanizable. 

d. Planes Especiales para alterar la ordenación pormenorizada potestativa de 
áreas del suelo urbano no consolidado 

e. Plan Especial para regular el régimen de fuera de ordenación de las 
edificaciones afectadas por la zona de servidumbre de protección en la 
Barriada de La Almadraba. 

3. Los Planes Especiales, según su especificidad sectorial o ámbito que traten, 
contendrán las determinaciones y particularidades apropiadas a su finalidad y las 
demás limitaciones que le impusiera, en su caso, el Plan o Norma de las cuales 
sean derivados. Cuando viniesen expresamente delimitados en el presente Plan 
se atendrán a las determinaciones estructurales y preceptivas que éste señale, 
sin perjuicio de las demás que les correspondan por su naturaleza, según la Ley 
y los Reglamentos. 

4. Los Planes Especiales que tengan como única finalidad la protección de edificios, 
elementos o terrenos, así como los Planes ejecutivos para el desarrollo e 
implantación de los Sistemas Generales, no podrán calificar suelo ni alterar el 
aprovechamiento urbanístico que a este suelo le asignase el Plan previo a la 
clase genérica de suelo en que actuase. 
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5. Por el contrario, es función propia de los Planes Especiales de las Áreas de 
Reforma Interior la potestad de calificar suelos y regular los aprovechamientos 
urbanísticos, intensidades y usos pormenorizados en su ámbito, y con sujeción a 
las limitaciones, determinaciones y objetivos que les asigne el presente Plan.  

A tal efecto, se consideran determinaciones de carácter obligatorio y vinculante 
para cada uno de los Planes Especiales previstos en el presente Plan General 
para las áreas de reforma interior las decisiones pertenecientes a la ordenación 
estructural o pormenorizada preceptivas: tales como su adscripción al Área de 
Reparto, su aprovechamiento medio, la edificabilidad máxima, la densidad y los 
usos globales, calificación de viviendas de protección oficial, los Sistemas 
Generales incluidos en su ámbito y señalados en los planos (que deberán 
mantenerse en su extensión, función y límites sin alteraciones sustanciales, salvo 
mínimas adaptaciones físicas de detalle al terreno que constituyan una mejora de 
sus efectos ambientales, costos menores o mayor racionalidad de diseño y 
función y que no afecten a terceros) y los criterios y directrices para la ordenación 
detallada, y que podrán referirse a las tipologías admisibles, usos dominantes, 
alturas máximas, red viaria primaria, estándares de equipamientos locales, y que 
tienen por objeto organizar espacialmente el ámbito interior del sector. No 
obstante, algunos de los criterios podrán formularse con el carácter de 
recomendación atendiendo, a su naturaleza y finalidad. 

Se aplicarán a los Planes Especiales de Reforma Interior de redacción obligatoria 
previstos en este Plan General para los ámbitos de áreas de reforma interior del 
suelo urbano no consolidado, la regulación contenida en el apartado 8 del artículo 
anterior.

También podrán formularse Planes Especiales de Reforma Interior con el objeto 
de modificar, para mejorar, las determinaciones pertenecientes a la ordenación 
pormenorizada potestativa incorporada por este Plan General en áreas o zonas 
del suelo urbano no consolidado, en cuyo caso deberá respetar las 
determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural y pormenorizada 
preceptiva señalada por el planeamiento general. 

6. En ningún caso los Planes Especiales, de cualquier tipo, podrán clasificar suelo ni 
suplir la ordenación integral del territorio que compete al Plan General, sin 
perjuicio de las limitaciones de uso que pueden establecer. 

7. El contenido de los documentos de los Planes Especiales se ajustará a su objeto 
y finalidad, debiendo redactarse con el mismo grado de desarrollo, en cuanto a 
documentación y determinaciones, que los instrumentos de planeamiento que 
complementen o modifiquen. En todo caso, cuando se trate de Planes con la 
finalidad de establecer infraestructuras, servicios básicos, dotaciones o 
equipamientos generales, así como los Planes Especiales que tengan por objeto 
habilitar actuaciones de interés público en suelo no urbanizable, deberán justificar
la incidencia de sus determinaciones con las que, con carácter vinculante, 
establezcan los planes territoriales, sectoriales y ambientales. 
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8. Los Planes Especiales que expresamente se delimiten en el presente Plan 
General comportarán dos tipos de efectos sobre la suspensión de la potestad en 
el ejercicio del derecho a edificar: 

a. No podrán otorgarse licencias de edificación o parcelación en el ámbito de 
los P.E.R.I. hasta que estén totalmente aprobados, ejecutados y 
urbanizados y recibidas las cesiones; salvo que se indicase expresamente 
otra cosa. 

b. Podrán otorgarse licencias de edificación y parcelación o demolición, en su 
caso, en los demás tipos de Planes de Protección, desde el momento de la 
aprobación del presente Plan y antes de la aprobación definitiva de dichos 
Planes Especiales de Protección; salvo que expresamente se condicionase, 
según cada caso, en las presentes Normas por virtud de la vigencia y 
naturaleza de lo que se desee proteger. 

9. Los Planes Especiales que se formulen para habilitar una Actuación de Interés 
Público deberán ajustarse a las determinaciones contenidas en el artículo 13.1.7 
de las presentes Normas. 

10. Podrán redactarse Planes Especiales para garantizar los objetivos de las Áreas 
de Gestión Integradas previstos en el presente Plan General. 

SECCIÓN V. SOBRE EL ESTUDIO DE DETALLE 

Artículo 2.2.9.  El Estudio de Detalle 

1. La aprobación de Estudios de Detalle tiene carácter imperativo en aquellos 
supuestos expresamente previstos en el presente Plan, en cuyo caso habrán de 
ceñirse en sus límites a los ámbitos que este determina. Con independencia de 
ello, podrán redactarse aquéllos cuando la Administración Urbanística así lo 
acuerde de oficio o a instancia de los particulares para el mejor logro de los 
objetivos y fines del planeamiento. 

2. En aquellos supuestos en que se imponga como necesaria la formulación de un 
Estudio de Detalle, la aprobación de éste constituye un presupuesto a la 
ejecución del planeamiento. 

3. Los Estudios de Detalle tienen por objeto en áreas de suelos urbanos de ámbitos 
reducidos: 

a. Fijar, en desarrollo de los objetivos definidos por este Plan,  alineaciones y 
rasantes de cualquier viario, completando las que ya estuvieran señaladas 
en el Suelo Urbano. 

b. Reajustar y adaptar las alineaciones y rasantes previstas en el 
planeamiento, de acuerdo con las condiciones que fijan las presentes 
Normas, adaptando a las situaciones de hecho las que por error u omisión 
manifiesta se contuvieran en los planos. 
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c. Establecer la ordenación concreta de los volúmenes arquitectónicos, el 
trazado del viario local de distribución y la localización del suelo dotacional 
público de carácter local, dentro de cada ámbito territorial objeto de Estudio 
de Detalle, en desarrollo de las determinaciones y especificaciones del 
presente Plan o con las propias de los Planes Parciales o Especiales de 
Reforma Interior que desarrollen éste, en los demás casos. 

d. Reajustar la ordenación concreta de los volúmenes arquitectónicos, el 
trazado del viario local de segundo orden y la localización del suelo 
dotacional público, previstas en el planeamiento, adaptándolas a las 
situaciones de hecho las que por error u omisión se contuvieran en los 
planos. En otro caso, esta labor únicamente podrá realizarse si el 
planeamiento lo habilita de forma expresa y con respeto a los límites 
establecidos en el propio Plan. 

4. En la adaptación o reajuste del señalamiento de alineaciones y rasantes no se 
podrá reducir la anchura del espacio destinado a viales, ni de las superficies 
destinadas a espacios libres, a zonas verdes o de dotaciones para equipamientos 
comunitarios. En ningún caso la adaptación o reajuste del señalamiento de 
alineaciones podrá originar aumento de volumen edificable al aplicar las 
Ordenanzas al resultado de la adaptación o reajuste realizado. 

5. La ordenación de volúmenes no podrá suponer aumento del porcentaje de 
ocupación del suelo destinado a edificación, ni de las alturas máximas y de los 
volúmenes máximos edificables previstos en el Plan, ni incrementar la densidad 
de población establecida, ni alterar el uso exclusivo o dominante asignado por 
aquéllas. 

6. En ningún caso podrá ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones de ordenación 
de los predios colindantes. 

7. En todos los sectores del suelo urbanizable ordenado, así como en las áreas del 
suelo urbano no consolidado, en los que el presente Plan establezca su 
ordenación pormenorizada completa sin requerir Plan Parcial o, en su caso Plan 
Especial, deberá elaborarse un Estudio de Detalle con la finalidad de distribuir el 
volumen edificable máximo asignado entre las distintas manzanas que lo 
compongan salvo que esté constituido por una única manzana o dicha 
distribución volumétrica de la edificabilidad entre las diversas manzanas venga 
establecida en la propia ficha o en las normas particulares. 

8. En todos los casos, los Estudios de Detalle deberán mantener las 
determinaciones estructurales y preceptivas vinculantes del Plan y ajustarse a las 
siguientes condiciones, además de las establecidas en los números  4 y 5   de 
este artículo. 

a. Distribuir la entera edificabilidad asignada. 
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b. No disminuir el porcentaje asignado a las superficies totales destinadas a 
espacios libres o dotaciones de equipamiento comunitario que vienen 
indicadas, si bien podrá aumentarse el mismo o modificarse su diseño, 
forma o distribución, siempre que se justifique para obtener superficies útiles 
públicas más compactas y de mejor aprovechamiento conjunto, según los 
fines colectivos a que se destinen. 

c. No sobrepasar la altura máxima señalada en cada caso salvo legitimación 
expresa en las condiciones particulares de la ficha de los ámbitos del Suelo 
Urbano No Consolidado y Urbanizable, ni modificar la tipología de la 
edificación exigida. 

d. En la adaptación o reajuste de las alineaciones no podrá modificarse el 
carácter y funcionalidad asignado a los viales propuestos. 

9. Además de los criterios de ordenación de volúmenes anteriores, deberán tener 
presente, según cada caso, los siguientes principios generales de diseño: 

a. No dejar medianerías vistas en las nuevas construcciones que se proyecten. 

b. Tratar las medianerías existentes que quedasen vistas de las edificaciones 
contiguas con una propuesta decorativa a presentar a la Gerencia Municipal 
de Urbanismo quién, previa audiencia a los vecinos de la zona, podrá 
aceptarlas o proponer otras, a costear por cuenta de la promoción del 
Estudio de Detalle. 

c. No cerrar los patios interiores de luces medianeros de las edificaciones 
contiguas  o, en su caso, hacerlos coincidir mancomunadamente con los de 
las nuevas construcciones que se proyecten. 

d. Respetar los árboles existentes incorporándolos al espacio público a liberar. 

e. Los pasajes transversales de acceso al espacio público interior, en su caso, 
salvo cuando vengan señalados y acotados en los planos, tendrán una 
anchura mínima de un tercio del fondo de la edificación en que se 
encuentren y un mínimo de tres metros, pudiendo acumular su volumen en 
la edificación. 

f.  Los pasajes a crear se procurará hacerlos en prolongación de calles 
existentes o de otros pasajes, como sendas o vías peatonales y rectilíneas 
visualmente identificables, y los patios de luces interiores hacerlos coincidir 
en la vertical del pasaje. 

g. Las alineaciones interiores que se adapten o reajusten, se procurará 
hacerlas coincidir con las alineaciones de las edificaciones contiguas 
existentes.

10.  Los Estudios de Detalle y los proyectos de reparcelación de las unidades de 
ejecución respectivas, de iniciativa particular, se podrán tramitar conjunta y 
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simultáneamente dentro de los plazos señalados en el planeamiento para cada 
uno de ellos. 

11.  Transcurrido un año de la terminación del plazo de presentación del Estudio de 
Detalle, sin que se hayan sometido a su pertinente tramitación, podrá la 
Administración Urbanística redactarlos de oficio o a instancia de parte. 

SECCIÓN VI. OTROS INSTRUMENTOS DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

Artículo 2.2.10. Ordenanzas Municipales 

1. Las Ordenanzas Municipales de Edificación y las de Urbanización tienen por 
objeto completar la ordenación urbanística establecida por los instrumentos de 
planeamiento en contenidos que no forman parte necesariamente de ellos 
conforme a la legislación urbanística. El contenido de las Ordenanzas debe ser 
coherente y compatible con las determinaciones de los Planes y, en su caso, con 
las correspondientes Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística. 

2. De igual forma, se podrán desarrollar todas aquellas Ordenanzas o disposiciones 
de carácter general y de competencia ordinaria municipal, que regulen aspectos 
determinados relacionados con los procedimientos de otorgamiento de licencias, 
declaración de ruina, obras de conservación, así como con aquellos otros 
asuntos de competencia municipal. 

3. La  tramitación de las Ordenanzas Municipales, en tanto no implique modificación 
o revisión del Plan General, se llevará a cabo con arreglo al procedimiento 
establecido por el artículo 49 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, Ley 7/85, de 2 de Abril, y, en consecuencia, su aprobación definitiva 
corresponderá al Ayuntamiento de San Fernando. 

SECCIÓN VII. CATÁLOGOS COMPLEMENTARIOS DEL PLANEAMIENTO 

Artículo 2.2.11. Los Catálogos 

1. Los Catálogos tienen por objeto complementar las determinaciones de los 
instrumentos de planeamiento relativas a la conservación, protección o mejora 
del patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico. 

2. Los Catálogos contendrán la relación detallada y la identificación precisa e 
individualizada de los bienes o espacios que, por su valor, hayan de ser objeto de 
una especial protección. En la inscripción se reflejarán las condiciones de 
protección que a cada uno de ellos les corresponda por aplicación del Plan que 
complementen.

3. Los Catálogos podrán formar parte integrante del Plan al que complementen o 
formularse de forma independiente conforme a la remisión que a ellos hagan los 
instrumentos de planeamiento. 
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TÍTULO III. REGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO Y LAS EDIFICACIONES 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 3.1.1.  Principios generales del régimen urbanístico de la propiedad del 
suelo. 

1. La función social de la propiedad delimita el contenido de las facultades 
urbanísticas condicionando su ejercicio, de modo que estas quedan subordinadas 
a los intereses generales. 

2. Las facultades urbanísticas del derecho de propiedad se ejercerán siempre 
dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos en las 
leyes o, en virtud de ellas, por el planeamiento con arreglo a la clasificación 
urbanística de los predios que diversifica el régimen urbanístico de cada clase de 
suelo. Por ello, la clasificación y las restantes determinaciones de ordenación 
urbanística del suelo establecidas por el presente Plan y los demás instrumentos 
de ordenación vinculan los terrenos y las construcciones, edificaciones o 
instalaciones a los correspondientes destinos y usos, y definen la función social 
de los mismos delimitando el contenido del derecho de propiedad. 

3. En consecuencia, el presente Plan, para el logro de los intereses generales, 
conforme a la legislación de ordenación territorial y urbanística estatal y 
autonómica, y por remisión de ésta, delimita y concreta el contenido estatutario 
del derecho de la propiedad inmobiliaria para las distintas clases de suelo, 
regulando la utilización del mismo, su urbanización y edificación, así como el 
régimen aplicable a las edificaciones e instalaciones existentes. 

4. El presente Plan garantiza en suelo urbano no consolidado y en el urbanizable el 
reparto de los beneficios y las cargas derivados del planeamiento y asegura la 
participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción 
urbanística de los entes públicos. 

5. Los propietarios deberán contribuir, en los términos establecidos en las leyes, a la 
acción urbanística de los entes públicos, a los que corresponderá, en todo caso, 
la dirección del proceso, sin perjuicio de respetar la iniciativa de aquéllos. 

6. El régimen de derechos o deberes previstos por el presente Plan, relativo al 
proceso de urbanización y edificación de los terrenos previstos en el mismo, será 
igualmente aplicable a aquellos que, sin ser propietarios de terrenos, asuman la 
gestión como agentes urbanizadores en el sistema de compensación, y en los 
términos de la adjudicación en el resto de sistemas de actuación. 

7. La ordenación urbanística de los terrenos y de las construcciones, edificaciones o 
instalaciones no confiere a los propietarios afectados por ella derecho alguno a 
indemnización, salvos en los supuestos previstos en la Ley y de conformidad, en 
todo caso, con el régimen general de la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas. 
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8. Cada parcela sólo es susceptible del aprovechamiento que determina el Plan 
General, o, en virtud del mismo, las figuras de planeamiento que su desarrollo 
demande. 

9. Son requisitos necesarios para la determinación y distribución del 
aprovechamiento urbanístico, la aprobación definitiva de los Planes de 
Sectorización, Planes Parciales o Especiales que deban completar la ordenación 
urbanística prevista por el Plan General en donde así esté establecido, la 
delimitación de unidades de ejecución conforme a lo dispuesto en estas Normas 
y el reparto equitativo entre los propietarios de las cargas y beneficios derivados 
del planeamiento. 

10.  Los terrenos incluidos en el ámbito de las actuaciones y los adscritos a ellas 
están afectados, con carácter de garantía real, al cumplimiento de los deberes del 
apartado anterior. Estos deberes se presumen cumplidos con la recepción por la 
Administración competente de las obras de urbanización o, en su defecto, al 
término del plazo en que debiera haberse producido la recepción desde su 
solicitud acompañada de certificación expedida por la dirección técnica de las 
obras, sin perjuicio de las obligaciones que puedan derivarse de la liquidación de 
las cuentas definitivas de la actuación. 

Artículo 3.1.2. Régimen del subsuelo 

1. El uso urbanístico del subsuelo se acomodará a las previsiones de este Plan, 
quedando en todo caso su aprovechamiento subordinado a las exigencias del 
interés público y de implantación de instalaciones, equipamiento  servicios de 
todo tipo. De igual forma, la necesidad de preservar el patrimonio arqueológico 
soterrado, como elemento intrínseco del subsuelo, delimita el contenido 
urbanístico de los terrenos y condiciona la adquisición y materialización del 
aprovechamiento urbanístico atribuido al mismo por el instrumento de 
planeamiento.

2. Estará legitimado para adquirir el aprovechamiento urbanístico atribuido por el 
planeamiento al subsuelo quien lo esté para el suelo vinculado al mismo, sin 
perjuicio del ajuste de aprovechamientos urbanísticos que deba realizarse. No 
obstante, en el ámbito del Conjunto Histórico el aprovechamiento subjetivo al 
subsuelo, únicamente se genera cuando no existen afecciones derivadas de la 
protección del patrimonio arqueológico. 

3. Sin perjuicio de la aplicación preferente de las normas concretas de regulación de 
usos pormenorizado, el aprovechamiento del subsuelo no computa a efectos de 
la edificabilidad. 

4. En el suelo urbano no consolidado y en el urbanizable, la cesión obligatoria de los 
terrenos destinados a usos públicos por el planeamiento conlleva igualmente la 
cesión del subsuelo a él vinculado.

No obstante, en el caso de actuaciones aisladas en suelo urbano consolidado, el 
propietario titular de un terreno con la calificación de uso público, podrá proponer 
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la cesión gratuita a la Administración como finca independiente del suelo  y el 
vuelo de la parcela, y retener el dominio del subsuelo como finca independiente 
para su destino a aparcamiento de residentes, siempre que las condiciones de la 
parcela así lo posibiliten, bien por sí misma o por agrupación con el subsuelo de 
otras colindantes de su titularidad. En todo caso, para la validez de esta 
propuesta se requiere la aceptación expresa de la Administración, que se 
realizará previo informe de los Servicios Técnicos Municipales acerca de la 
idoneidad de implantación del aparcamiento subterráneo en la zona.

Artículo 3.1.3. Régimen general de derechos y deberes del ciudadano. 

1.  Se reconocen como derechos del ciudadano, los siguientes: 

a.  a disfrutar de una vivienda digna, adecuada y accesible, que constituya su 
domicilio libre de ruido u otras inmisiones contaminantes de cualquier tipo 
que superen los límites máximos admitidos por la legislación aplicable y en 
un medio ambiente adecuado. 

b. el de participación en los procedimientos de elaboración y aprobación de los 
instrumentos de planificación urbanística  que se formulen en desarrollo de 
este Plan mediante la presentación de sugerencias, alegaciones, 
propuestas y reclamaciones, y a obtener de la Administración una respuesta 
razonada. 

c. a ser informados por la Administración competente, de forma completa, por 
escrito y en plazo razonable, del régimen y las condiciones urbanísticas 
aplicables a una finca determinada. 

d. al ejercicio de la acción pública para hacer respetar las determinaciones de 
este Plan y las demás derivadas de la ordenación territorial y urbanística, 
incluidas las medidas de protección y corrección incorporadas en su Estudio 
de Impacto Ambiental y las derivadas de la Declaración de Impacto 
Ambiental. A tal fin podrán exigir a las Administraciones la  iniciación de las 
acciones  tendientes a corregir las infracciones territoriales. De igual forma 
podrán exigir ante los Tribunales la observancia de la legislación territorial y 
de los instrumentos de ordenación en todos los acuerdos, actos y 
resoluciones que adopten las Administraciones. 

e. a acceder, en condiciones no discriminatorias y de accesibilidad universal, a 
la utilización de las dotaciones públicas y equipamientos de usos públicos  
existentes en la ciudad y previstos por este Plan o en desarrollo del mismo,  
de acuerdo con la legislación. 

2. Todos los ciudadanos tienen el deber de: 

a. Respetar y contribuir a preservar el medio ambiente, el patrimonio histórico 
y el paisaje natural y urbano, absteniéndose en todo caso de realizar 
cualquier acto o desarrollar cualquier actividad no permitidos por la 
legislación en la materia. 
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b. Respetar y hacer un uso racional y adecuado, acorde en todo caso con sus 
características, función y capacidad de servicio, de los bienes de dominio 
público y de las infraestructuras y los servicios urbanos, en especial del 
mobiliario urbano. 

c. Abstenerse de realizar cualquier acto o de desarrollar cualquier actividad 
que comporte riesgo de perturbación o lesión de los bienes públicos o de 
terceros con infracción de la legislación aplicable y, en su caso, sin la 
autorización administrativa necesaria o contraviniendo sus condiciones. 

d. Cumplir los requisitos y condiciones a que la legislación sujete las 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, así como emplear en 
ellas en cada momento las mejores técnicas disponibles conforme a la 
normativa aplicable. 

Artículo 3.1.4. Régimen general del derecho de iniciativa privada para la actividad de 
ejecución urbanística. 

1. Se reconoce conforme a la legislación urbanística autonómica, el derecho de 
iniciativa de los particulares, sean o no propietarios de los terrenos en ejercicio de 
la libre empresa, para la actividad de ejecución de la urbanización cuando ésta no 
deba o no vaya a realizarse por la propia Administración competente. La 
habilitación al particular, para el desarrollo de esta actividad deberá atribuirse 
mediante procedimiento con publicidad y concurrencia y con criterios de 
adjudicación que salvaguarden una adecuada participación de la comunidad en 
las plusvalías derivadas de las actuaciones urbanísticas, en las condiciones 
dispuestas por la legislación aplicable, sin perjuicio de las peculiaridades o 
excepciones que ésta prevea a favor de la iniciativa de los propietarios del suelo. 

2. El derecho a la iniciativa para promover la transformación de los suelos de 
conformidad con las previsiones del planeamiento se ejercitará conforme a las 
decisiones que adopte la Administración Urbanística en materia de ejecución, que 
en todo caso garantizará los derecho de aquellos propietarios que no participen 
en la actividad de ejecución. 

3. El derecho de iniciativa comprende el de consulta a las Administraciones 
Urbanísticas y demás entes públicos con competencia en materias de incidencia 
territorial, sobre los criterios y previsiones de la ordenación urbanística, de los 
planes y proyectos sectoriales, y de las obras que habrán de realizar para 
asegurar la conexión de la urbanización con las redes generales de servicios y, 
en su caso, las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la 
actuación. 

La consulta sobre la viabilidad de transformación urbanística del suelo 
urbanizable no sectorizado, se realizará conforme a lo dispuesto en estas 
Normas



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 3.1.5. Régimen general de facultades del derecho de propiedad del suelo. 

1. Derechos generales de los propietarios 

Los propietarios de toda clase de terrenos, construcciones, instalaciones y obras 
tendrán derecho a usar, disfrutar, y explotar los mismos conforme al estado, 
clasificación, características objetivas y destino que tenga en cada momento, en 
coherencia con la función social a que estos sirven y de conformidad con el 
régimen estatutario dispuesto por el planeamiento urbanístico por razón de sus 
características y situación. 

2. Las facultades a que se refiere el apartado anterior incluye:

a. La de realizar las instalaciones y construcciones necesarias para el uso y 
disfrute del suelo conforme a su naturaleza que, estando expresamente 
permitidas, no tengan el carácter legal de edificación. 

b. La de edificar en el plazo establecido sobre unidad apta para ello cuando la 
ordenación territorial y urbanística atribuya a aquélla edificabilidad para usos 
determinados y se cumplan los demás requisitos y condiciones establecidos 
para edificar. 

c. La de participar en la ejecución de las actuaciones de urbanización  en un 
régimen de equitativa distribución  de beneficios y cargas entre todos los 
propietarios afectados en proporción a su aportación. 

3. Las facultades anteriores alcanzarán al vuelo y al subsuelo sólo hasta donde 
determine el presente Plan de conformidad con las leyes aplicables y con las 
limitaciones y servidumbres que requiera la protección del dominio público. 

4. Comprende asimismo la facultad de disposición, siempre que su ejercicio no 
infrinja el régimen de formación de fincas y parcelas y de relación entre ellas 
establecido en la legislación y en los planes. 

5. Igualmente los propietarios, en función de la clasificación del suelo de que se 
trate, tendrán las facultades en las que se concreta su estatuto de derechos de 
conformidad con las determinaciones del planeamiento, estando condicionado su 
ejercicio al cumplimiento de los deberes dispuestos por la legislación urbanística 
y el presente Plan.

Artículo 3.1.6. Régimen general de deberes 

1. Los propietarios de toda clase de terrenos, construcciones, instalaciones y obras 
quedan sometidos, al siguiente régimen general de deberes: 

a. Deber de destinar el suelo a usos que no sean incompatibles con la 
ordenación territorial y urbanística.
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b. Deber de conservar las edificaciones e instalaciones existentes en las 
condiciones legales para servir al uso al que deben ser destinadas y, en 
todo caso, en las condiciones de seguridad, sanidad, funcionalidad, 
accesibilidad y ornato público legalmente exigibles. 

c. Deber de realizar en las edificaciones existentes los trabajos de mejora y 
rehabilitación hasta donde alcance el deber legal de conservación. 

d. Deber de conservar el suelo en las condiciones legales para servir de 
soporte a los usos admitidos por los planes, así como el de mantener 
cuantos valores en él concurran en las condiciones requeridas por la 
ordenación urbanística. 

d. Deber de observar las normas sobre protección del medio ambiente. 

e. Deber de proteger el patrimonio arquitectónico y arqueológico. 

f. Deber de observar de las exigencias impuestas por la ordenación 
urbanística para el legítimo ejercicio de los derechos reconocidos en la 
legislación. 

g. Deber de someterse a las directrices tanto de legalidad como de 
oportunidad que en el ejercicio de la función pública que supone el 
urbanismo y, en concreto, de las competencias de dirección y control del 
proceso de planeamiento, gestión, urbanización y edificación, determine la 
Administración Urbanística Municipal de conformidad con la legislación 
vigente y del presente Plan. 

2. El contenido urbanístico legal del derecho de propiedad de suelo se completa con 
el propio de cada clase y categoría de suelo especificado en las Normas 
Particulares.

3. Los propietarios del suelo urbano y urbanizable, quedan sujetos además, a los 
siguientes deberes generales: 

a. Los correspondientes a la categoría de suelo de que se trate, conforme a lo 
previsto en las Normas Particulares de este Plan. 

b. Deber de elevar para su aprobación, en los plazos previstos en este Plan, el 
instrumento de planeamiento que se haga necesario en la clase de suelo de 
que se trate, para el establecimiento de la ordenación pormenorizada de los 
terrenos en aquellos supuestos en los que se prevé su redacción a iniciativa 
particular.

c. Edificar los solares en los plazos dispuestos por este Plan para cada ámbito 
y, en su defecto, en el de tres años desde que los terrenos alcancen la 
condición de solar. 
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d. En todo caso, el deber de completar la urbanización para que la parcela 
alcance la condición de solar. 

e. Contribuir, en los términos previstos en la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, a la adecuada ordenación, dotación y mantenimiento de la 
ciudad consolidada de acuerdo con las previsiones del planeamiento. 

4. En el suelo no urbanizable, en el suelo urbanizable no sectorizado e incluso en el 
sectorizado sin ordenación pormenorizada el deber de conservarlo supone 
mantener los terrenos y su masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de 
erosión, incendio, para la seguridad o salud públicas, daño o perjuicio a terceros; 
prevenir la contaminación del suelo, el agua o el aire y las inmisiones 
contaminantes indebidas en otros bienes y, en su caso, recuperarlos de ellas; y 
mantener el establecimiento y funcionamiento de los servicios derivados de los 
usos y las actividades que se desarrollen en el suelo. 

5. La inobservancia de cualquiera de los deberes urbanísticos vinculados a la 
titularidad del suelo, supone incumplimiento de la función social de la propiedad 
legitimadora de la expropiación o, en su caso, venta forzosa de los terrenos. 

CAPÍTULO II.  EL APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO. 

Artículo 3.2.1. Áreas de reparto. 

1. Las áreas de reparto constituyen ámbitos territoriales comprensivos de suelo 
urbano no consolidado o de suelo urbanizable delimitadas de características 
homogéneas para la determinación del correspondiente aprovechamiento medio 
a los efectos de contribuir a una mejor distribución de los beneficios y cargas 
derivados del planeamiento y que permite fijar el aprovechamiento urbanístico de 
referencia para establecer el aprovechamiento subjetivo perteneciente a los 
propietarios de suelo así como concretar el derecho de recuperación de 
plusvalías que por ministerio de la ley pertenece a la Administración Urbanística 
Actuante.

2. La determinación del aprovechamiento medio de las distintas áreas de reparto se 
realiza en las Normas Particulares del Suelo Urbano No Consolidado y Suelo 
Urbanizable (Título XI y Título XII).

Artículo 3.2.2. Disposiciones generales sobre aprovechamientos urbanísticos 

1. Aprovechamiento objetivo, también denominado aprovechamiento real, es la 
superficie edificable, medida en metros cuadrados permitida por el presente Plan 
General o los instrumentos que lo desarrollen sobre un terreno conforme al uso, 
tipología edificatoria y edificabilidad atribuidos al mismo. En los ámbitos en los 
que se delimita Área de Reparto, el aprovechamiento objetivo se expresa de 
forma homogeneizada o ponderada contabiliza en unidades de aprovechamiento 
urbanístico referidos a un metro cuadrado de la edificabilidad correspondiente al 
uso y tipología característico. 
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2. Aprovechamiento medio. Es la superficie construible del uso y tipología 
edificatoria característicos (predominante) del área de reparto correspondiente, 
para cada metro cuadrado de suelo en dicha área, una vez homogeneizados los 
distintos usos y tipologías por referencia a las características de cada área, a 
través de la asignación a cada uno de aquéllos (usos y tipologías) de coeficientes 
de ponderación que exprese su valoración relativa. El aprovechamiento medio se 
define por el presente Plan General para cada área de reparto en que se divide el 
suelo urbano no consolidado y urbanizable con delimitación de sectores (por 
contar éste con los ámbitos de desarrollo sectorizados y definidas las 
determinaciones necesarias para garantizar su adecuada inserción urbanística), 
no pudiendo ser modificado por ningún otro instrumento de ordenación. 

3. Aprovechamiento subjetivo es la superficie edificable, medida en metros 
cuadrados del uso y tipología característicos, que expresa el contenido 
urbanístico lucrativo de un terreno, al que su propietario tendrá derecho  
mediante el cumplimiento de los deberes urbanísticos.

a. El aprovechamiento subjetivo de los propietarios de terrenos del suelo 
urbanizable y urbano no consolidado incluidos en los ámbitos de áreas de 
reparto, se corresponde con el aprovechamiento urbanístico resultante de la 
aplicación a las superficies de sus fincas originarias del noventa por ciento 
del aprovechamiento medio del área de reparto. 

b. El aprovechamiento subjetivo de los propietarios de terrenos del suelo 
urbano no consolidado excluidos de los ámbitos de las áreas de reparto se 
corresponde con 90% del aprovechamiento objetivo permitido por el 
planeamiento en su parcela. 

c. El aprovechamiento subjetivo de los propietarios de terrenos del suelo 
urbano consolidado coincide con el aprovechamiento urbanístico objetivo, 
salvo cuando la parcela esté calificada de uso y dominio público. 

4. Para la concreción y determinación de las unidades de aprovechamiento 
urbanístico que contiene un instrumento de planeamiento a los efectos previstos 
en el artículo 2.2.4 o un proyecto de obras a los efectos del artículo 4.3.4, se 
establecen los siguientes coeficientes de homogeneización en las Áreas de 
Reparto del Suelo Urbano No Consolidado propuestas por el presente Plan 
General son:. 

A. Coeficientes de uso y tipología: 

a. En áreas con ordenación pormenorizada establecida directamente por 
el Plan: 

• Uso Residencial: 

Conjunto Histórico (ZO 1) 1,15 
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 Ensanche tradicional (Zonas del Cristo y La Pastora, ZO 2).
 1,15. 

 Edificación en Bloque Vertical (ZO 3).  1,00 

 Extensión Periférica 1. Manzana compacta (ZO 4): 

- La Casería - Reyes Católicos 1,00 

- Buen Pastor – Camposoto  1,00 

 Extensión Periférica 2. Manzana con edificación asilada (ZO 5).
 1,30. 

• Uso pormenorizado de vivienda  protegida  

 Para el uso pormenorizado de vivienda protegida el coeficiente 
correspondiente a la tipología residencial a emplear deberá ser 
ponderado por un coeficiente reductor de 0,50. Este coeficiente 
queda justificado en el apartado 10.9.3, A2 de la Memoria de 
Ordenación.

• Uso Actividades Económicas. 

Abierta    0,90. 

Cerrada.    0,90 

b. En Áreas de  Reforma Interior con Ordenación Diferida. 

Residencial vivienda libre.   1,00 

Residencial vivienda protegida.  0,50 

Actividades económicas.   0,90 

Equipamiento Privado    0,50 

B.  Coeficiente de Urbanización: se aplicarán los coeficientes establecidos en la 
ficha correspondiente para cada ámbito y que  oscilan entre  0,72 y 1,00. 

5.  Para las Áreas de Reparto delimitadas en el Área de Planeamiento Incorporado 
del Conjunto Histórico, así como las constituidas por Áreas de Reforma Interior 
de carácter transitorio serán de aplicación las determinaciones establecidas en 
los respectivos instrumentos de Planeamiento de Desarrollo. 

6. Para la concreción y determinación de las unidades de aprovechamiento 
urbanístico que contiene un instrumento de planeamiento a los efectos previstos 
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en el artículo 2.2.4 se establecen los siguientes coeficientes de homogeneización 
en las Áreas de Reparto del Suelo Urbanizable con delimitación de sectores: 

A. Para los sectores de Suelo Urbanizable Ordenado:  

- Edificación en Bloque Vertical (ZO 3). 1 
- Extensión Periférica 1. Edificación Tradicional Camposoto-Buen Pastor 

(ZO 4.2)  1 
- Vivienda Protegida:    0,5 
- Terciario Compatible:   0,9 

B. Para los sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado:  

- Residencial Renta Libre   1 
- Residencial Vivienda Protegida  0,5 
- Uso Global Actividades Económicas 0,9 

De igual forma, serán de aplicación para la determinación de los 
aprovechamientos objetivos los coeficientes de homogenización relativos al 
Coeficiente de Localización (que oscila entre 1 y 1,05) y al Coeficiente de 
Urbanización (que oscila entre 0,95 y 1,00) que vengan establecidos en cada una 
de las fichas de los ámbitos. 

Artículo 3.2.3. Condiciones para la efectividad y legitimidad del aprovechamiento. 

Las facultades conferidas por el planeamiento a la propiedad del suelo se encuentran 
condicionadas en su efectividad y ejercicio legítimo al cumplimiento de los deberes y 
limitaciones establecidos por la legislación urbanística  y, en su virtud, por el propio 
planeamiento.

Son deberes y limitaciones generales de los actos de utilización urbanística del suelo: 

a. La aprobación definitiva de los proyectos de reparcelación que la ejecución del 
planeamiento requiera. 

b. El cumplimiento efectivo de las cesiones gratuitas de terrenos y de 
aprovechamiento en favor del Municipio que se establezcan para cada unidad de 
ejecución de que se trate, con arreglo al Plan General o al planeamiento de 
desarrollo que se ejecute, así como, en su caso, de las asumidas por la 
propiedad en los Convenios Urbanísticos si son superiores a las legalmente 
exigibles. 

c. La ejecución conforme al Plan de las obras de urbanización correspondientes a la 
unidad de ejecución o a la parcela, en su caso. 

d. La sujeción del uso de los predios al destino previsto con las especificaciones 
cualitativas y cuantitativas de su calificación urbanística. 
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CAPÍTULO III.  EL DEBER DE CONSERVAR Y REHABILITAR 

SECCIÓN I. DEBERES GENERALES DE CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN 
DE LOS BIENES INMUEBLES. 

Artículo.3.3.1. Régimen general de uso y conservación de los propietarios de 
edificaciones y terrenos. 

1. Los propietarios de toda clase de terrenos, construcciones y edificaciones 
deberán destinarlos a usos que no resulten incompatibles con el planeamiento 
urbanístico y mantenerlos en buenas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato públicos. 

2. También están obligados a conservarlos conforme a su significación cultural y su 
utilidad pública, y a tal fin deberán cumplimentar las normas sobre protección del 
medio ambiente, de los patrimonios arquitectónicos y arqueológicos así como las 
normas de rehabilitación urbana. 

Artículo  3.3.2. Obligación genérica de conservación. 

1. Los propietarios de toda clase de terrenos, urbanizaciones de iniciativa particular, 
construcciones, edificaciones, carteles  e instalaciones  publicitarias tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, 
realizando los trabajos y obras precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin 
de mantener en todo momento las condiciones requeridas para la habitabilidad o 
uso efectivo. 

A los efectos del  apartado anterior, se consideran contenidas en el deber 
genérico de conservación: los trabajos y obras que tengan por objeto el 
mantenimiento, consolidación, reposición, adaptación y reforma necesarias para 
obtener las condiciones de seguridad, salubridad y ornato según los criterios de 
estas normas. En tales trabajos y obras se incluirán en todo caso las necesarias 
para asegurar el correcto uso y funcionamiento de los servicios y elementos 
propios de las construcciones y la reposición habitual de los componentes de 
tales elementos o instalaciones.

2. El deber genérico de conservación de los propietarios de edificios alcanza hasta 
la ejecución de los trabajos y obras cuyo importe tiene como límite el del 
contenido normal del deber de conservación.

3. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier ciudadano, ordenará la 
ejecución de las obras necesarias para alcanzar o conservar dichas condiciones. 

4. El cumplimiento por parte de los propietarios del deber de conservación, se 
entiende sin perjuicio de las obligaciones y derechos que se deriven para el 
arrendatario conforme a la legislación sobre arrendamiento. 
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5. Sin perjuicio de las obras o medidas de seguridad en tanto sean necesarias, el 
deber de conservación cesa con la declaración del edificio en estado de ruina, sin 
perjuicio de que proceda su rehabilitación de conformidad con lo establecido en 
las presentes Normas. 

6. La situación de fuera de ordenación de un edificio no exonera a su propietario del 
deber de conservación. 

Artículo 3.3.3. Condiciones mínimas de seguridad, salubridad y ornato. 

1. A los efectos previstos en el artículo anterior se entenderán como condiciones 
mínimas:

a. En urbanizaciones: 

 El propietario de cada parcela es responsable del mantenimiento de las 
acometidas de redes de servicio en correcto estado de funcionamiento. 

 En urbanizaciones no recepcionadas, correrá a cuenta de sus propietarios la 
conservación de calzadas, aceras, redes de distribución y servicio, del 
alumbrado y de los restantes elementos que configuren la urbanización. 

b. En construcciones: 

b.1 Condiciones de seguridad: Las edificaciones deberán mantener sus 
cerramientos y cubiertas estancas al paso del agua y mantener en 
buen estado los elementos de protección contra caídas. La estructura 
deberá conservarse de modo que garantice el cumplimiento de su 
misión resistente, defendiéndola de los efectos de corrosión y agentes 
agresores, así como de las filtraciones que puedan lesionar las 
cimentaciones deberán conservarse los materiales de revestimiento de 
fachadas, cobertura y cerramiento de modo que no ofrezcan riesgo a 
las personas y a los bienes.

b.2 Condiciones de salubridad: Deberán mantenerse el buen estado de las 
instalaciones de agua, gas y saneamiento, instalaciones sanitarias, 
condiciones de ventilación e iluminación de modo que se garantice su 
aptitud para el uso a que estén destinadas y su régimen de utilización. 
Mantendrán tanto el edificio como sus espacios libres con un grado de 
limpieza que impida la presencia de insectos, parásitos, roedores, y 
animales que puedan ser causa de infección o peligro para las 
personas. Conservarán en buen funcionamiento los elementos de 
reducción y control de emisiones de humos y partículas. 

b.3. Condiciones de ornato: Las fachadas exteriores e interiores y 
medianeras visibles desde la vía pública, vallas instalaciones 
publicitarias y cerramientos de las construcciones deberán mantenerse 
en buenas condiciones, mediante la limpieza, pintura, reparación o 
reposición de sus materiales de revestimiento. 
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c. En carteles, instalaciones publicitarias o de otra índole, serán exigibles las 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato de acuerdo con su 
naturaleza. 

d. En solares: Todo propietario de un solar deberá mantenerlo en las 
condiciones mínimas de seguridad, salubridad y ornato; para ello, el solar 
deberá estar vallado, con las condiciones establecidas en estas Normas, 
protegiéndose de forma adecuada los pozos y elementos que puedan ser 
causa de accidentes. De igual forma, los solares deberán estar limpios, sin 
escombros, material de desechos, basura o desperdicios. 

2. Los conceptos contenidos en el apartado anterior, podrán ser ampliados o 
precisados mediante una Ordenanza especial. 

Artículo 3.3.4. El deber de rehabilitación  

1. El deber de rehabilitación será exigible en todo caso a los propietarios de: 

a. Los edificios incluidos en los diversos Catálogos de protección del presente 
Plan General o en el de los instrumentos que lo desarrollen o 
complementen.

b. Los edificios, catalogados o no, incluidos en un Área de Rehabilitación, y 
cuya rehabilitación forzosa la prevea un planeamiento especial. 

c. Los edificios sometidos a un régimen de protección cautelar hasta tanto se 
desarrolle el correspondiente planeamiento especial de desarrollo que 
determine su catalogación o no. 

d. Los edificios sujetos a un procedimiento dirigido a la catalogación o al 
establecimiento de un régimen de protección integral. 

2. El coste de las obras necesarias de la rehabilitación forzosa se financiaran por los 
propietarios y/o por la Administración en los términos del apartado 2 del artículo 
siguiente.

3. Las obras de rehabilitación deberán tener como finalidad asegurar la estabilidad, 
durabilidad, el funcionamiento y condiciones higiénicas de los edificios, así como 
mantener o recuperar el interés histórico, tipológico y morfológico de sus 
elementos más significativos. 

4. Las órdenes de rehabilitación contendrán las obras mínimas exigibles para 
garantizar la satisfacción de las finalidades de la misma y el otorgamiento de las 
ayudas públicas si éstas fueran necesarias por exceder el coste de las obras del 
contenido económico que el titular está obligado a soportar. La resolución que 
ordene la rehabilitación incorporará asimismo las obras de conservación que 
sean exigidas como consecuencia del deber general de conservación del 
propietario. La efectividad de la orden de rehabilitar no quedará enervada en los 
casos en que la misma conllevase la realización de obras cuyo coste excediese 
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del importe que los propietarios se encuentran obligado a soportar siempre que 
se acordase el otorgamiento de ayudas públicas que sufragasen la diferencia. 

5. El incumplimiento de las órdenes de rehabilitación, que a estos efectos integrarán 
también las de conservación, podrá dar lugar a: 

a. La ejecución subsidiaria total o parcial de las obras. 

b. La imposición de las sanciones que correspondan. 

c. La expropiación forzosa del inmueble, de conformidad con la legislación 
urbanística o/y de protección del patrimonio histórico, cuando esta medida 
resulte necesaria para garantizar la conservación de los valores del 
inmueble o la ejecución de la rehabilitación. 

d. La colación del inmueble en situación de venta forzosa para su ejecución 
por sustitución mediante el correspondiente concurso 

Artículo 3.3.5. Contenido Normal del Deber de Conservación. 

1. El contenido normal del deber de conservación está representado por la mitad del 
valor de una construcción de nueva planta, con similares características e igual 
superficie útil o, en su caso, de dimensiones equivalentes que la preexistente, 
realizada con las condiciones necesarias para que su ocupación sea autorizable. 

2. Las obras de conservación o rehabilitación se ejecutarán a costa de los 
propietarios si estuvieran contenidas dentro del límite del deber de conservación 
que les corresponde, y se complementarán o sustituirán económicamente y con 
cargo a fondos de la entidad que lo ordene cuando lo rebase y redunde en la 
obtención de mejoras o beneficios de interés general. 

Artículo 3.3.6. Colaboración municipal.

1. En los edificios no catalogados  si el coste de ejecución de las obras de 
conservación y rehabilitación rebasara los límites del deber normal de 
conservación, y existieren razones de interés general que aconsejaran la 
conservación del inmueble, la Administración Urbanística Municipal podrá, previo 
acuerdo con el titular, establecer ayudas públicas dirigidas a financiar el exceso 
del coste de la reparación, excluyendo al inmueble de su demolición y requiriendo 
la ejecución del conjunto de las obras necesarias. 

2. En los edificios en los que sea exigible la rehabilitación, si las obras precisas 
excedieran del límite del contenido del deber normal de conservación, la 
Administración estará obligada a financiar el importe a que asciende el exceso. 
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Artículo 3.3.7. Potestades Públicas para la intervención en los deberes de 
conservación y rehabilitación. 

1. La Administración Urbanística Municipal, de oficio o a instancia de cualquier 
interesado, deberá dictar órdenes de ejecución de obras de reparación, 
conservación y rehabilitación de edificios y construcciones deteriorados, en 
condiciones deficientes para su uso efectivo legítimo, o cuando se pretenda la 
restitución de su aspecto originario. Para la realización de las obras necesarias 
se indicará un plazo, que estará en razón a la magnitud de las mismas, para que 
se proceda al cumplimiento de lo ordenado. 

2. El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución, habilitará a la 
Administración para adoptar cualquiera de las siguientes medidas: 

a. Ejecución subsidiaria a costa del obligado, hasta el límite del deber normal 
de conservación. 

b. Imposición de hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima 
mensual, por valor máximo, cada una de ellas, del diez por ciento del coste 
estimado de las obras ordenadas. El importe de las multas coercitivas 
impuestas quedará afectado a la cobertura de los gastos que genere 
efectivamente la ejecución subsidiaria de la orden incumplida, a los que 
habrá que sumar los intereses y gastos de gestión de las obras. 

c. La expropiación del inmueble o la colocación del inmueble en situación de 
ejecución por sustitución mediante el correspondiente concurso, en ambos 
casos previa declaración del incumplimiento del deber de conservación o 
rehabilitación.

3. El plazo para la realización de las obras de conservación o rehabilitación será el 
establecido en las órdenes de ejecución. En todo caso dicho plazo no podrán 
exceder de seis meses para las de conservación, y un año, en las de 
rehabilitación.

4. Los propietarios de construcciones y edificios deberán efectuar una inspección 
técnica de los mismos dirigida a determinar su estado de conservación dentro de 
los plazos señalados en las Ordenanzas Municipales reguladoras de este deber.  

5. Los edificios y elementos catalogados, cuando el propietario hiciese un  uso 
contrario o no permitido para los mismos, lo pusiesen en peligro de destrucción, 
total o parcial, o deterioro grave, o se desatendiera el deber de conservación o 
rehabilitación, podrán ser expropiados por incumplimiento de la función social de 
la propiedad o por razón de utilidad pública, conforme a lo dispuesto por la 
legislación urbanística y, en su caso, de protección del Patrimonio Histórico-
Artístico.
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Artículo 3.3.8. Órdenes de Ejecución de Obras de Mejora para su adaptación al 
entorno.

1. La Administración Urbanística Municipal, conforme al artículo 158.1 de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, podrá dictar órdenes de ejecución de 
obras de conservación y de mejora en toda clase de edificios para su adaptación 
al entorno en los casos siguientes: 

a. Fachadas y elementos de las mismas visibles desde la vía pública, ya sea 
por su mal estado de conservación, por haberse transformado en espacio 
libre el uso de un predio colindante o por quedar la edificación por encima 
de la altura máxima y resultar medianeras al descubierto. 

b. Jardines o espacios libres particulares, por ser visibles desde la vía pública. 

2. Los trabajos y las obras ordenados deberán referirse a elementos ornamentales y 
secundarios del inmueble. En el caso del apartado a) de este artículo podrá 
imponerse la apertura o cerramiento de huecos, balcones, miradores o cualquier 
otro elemento propio de una fachada o, en su caso, la decoración de la misma.  
Podrán imponerse asimismo las necesarias medidas para el adecuado 
adecentamiento, ornato o higiene y la retirada de rótulos y elementos publicitarios 
instalados en fachadas o en paneles libres por motivos de ornato. 

3. Las obras se ejecutarán a costa de los propietarios si estuvieran contenidas en el 
límite del deber normal de conservación que les corresponde, y se 
complementará o se sustituirán económicamente con cargo a fondos del 
Ayuntamiento cuando lo rebasaren y redunden en la obtención de mejoras de 
interés general. 

4. A los efectos previstos en el presente artículo, por la Administración Urbanística 
Municipal se podrán declarar zonas de interés preferente. 

Artículo 3.3.9. Inspección técnica. 

Los propietarios de construcciones y edificaciones deberán efectuar una inspección 
técnica de los mismos conforme a las exigencias de las Ordenanzas Municipales de 
Inspección Técnica de Edificaciones. 

SECCIÓN II. CONSERVACIÓN ESPECÍFICA DEL PATRIMONIO CATALOGADO. 

Artículo 3.3.10. Conservación, consolidación ymejora de los Bienes Inmuebles 
Declarados de Interés Cultural. Prevalencia de los instrumentos de 
aplicación de la legislación del Patrimonio Histórico 

1. La conservación, consolidación y mejora de los bienes inmuebles declarados de 
interés cultural, de conformidad con la Ley 13/1985, de 25 de Junio, o inscritos en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, se atendrá a lo dispuesto 
en la Ley 16/1.985 de 25 de Junio del Patrimonio Histórico Español y en la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, sin perjuicio 
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de lo establecido en el Plan General y en los instrumentos de ordenación que lo 
desarrollen o complementen. 

2. Los instrumentos de aplicación de la Legislación de Patrimonio Histórico y las 
resoluciones, órdenes o actos administrativos derivados de ella, prevalecerán 
sobre las determinaciones contenidas en el presente Plan General  y en 
consecuencia:

a. Los efectos de la declaración o inscripción en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz de Conjunto o Conjuntos Históricos que en 
cada momento estuvieran vigentes por resolución de los Órganos 
competentes, prevalecerán sobre la delimitación prevista en el presente 
Plan. 

b. Los efectos de las declaraciones o inscripciones en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz de Monumentos y delimitación de sus entornos 
que en cada momento estuvieran vigentes por resolución de los Órganos 
competentes, prevalecerán sobre las determinaciones de ordenación y 
protección previstas para dichos inmuebles en el presente Plan. 

c. Los efectos de la declaración o inscripción en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz de Zona Arqueológica o Zona de Servidumbre 
Arqueológica que en cada momento estuvieran vigentes por resolución de 
los Órganos competentes, prevalecerán sobre las determinaciones de 
ordenación, excavación y protección previstas para dichas áreas en el 
presente Plan. 

d. Las Resoluciones, Órdenes y Acuerdos de los Órganos competentes de la 
Administración Autónoma sobre materias o inmuebles cuyas competencias 
de autorización de obras y actuaciones no estén delegadas en el 
Ayuntamiento de San Fernando, prevalecerán sobre las determinaciones del 
presente Plan. 

3. No será necesaria la modificación del presente Plan para la aplicación de las 
Resoluciones, Órdenes y Acuerdos de los Órganos competentes de la 
Administración Autónoma sobre materias o inmuebles cuyas competencias de 
autorización de obras y actuaciones no estén delegadas en el Ayuntamiento de 
San Fernando. 

Artículo 3.3.11. Régimen jurídico de los derechos y deberes de los propietarios de 
inmuebles catalogados por el planeamiento

1. Los propietarios de bienes integrantes del Patrimonio Histórico de la Ciudad 
tienen el deber de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de manera que se 
garantice la salvaguarda de sus valores. 

2. Los propietarios de edificios y elementos  del patrimonio catalogado, además de 
las obligaciones genéricas de conservación del apartado anterior, deberán 
realizar las obras de conservación y adaptación necesarias para adecuarlos a sus 
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condiciones estéticas, ambientales, de seguridad, salubridad y ornatos públicos 
exigidas en las normas del Plan General o instrumentos que lo desarrollen o 
complementen.

3. Quedarán sujetos igualmente al cumplimiento de las normas sobre  rehabilitación 
urbana.

4. Las obras que se deriven de estos deberes se ejecutarán a costa de los 
propietarios si estuviesen contenidas en el límite del deber normal de 
conservación y se sustituirán económicamente y con cargo a fondos públicos 
cuando lo rebasaren y redunden en la obtención de mejoras de interés general. 

5. Cuando un edificio catalogado o parte de él haya sido desmontado, alterado  o 
derribado, total o parcialmente, sin autorización expresa, además de las 
sanciones que legalmente correspondan, el promotor, el constructor y el director 
de las obras, solidariamente, quedarán obligados a reponerlo conforme a sus 
características anteriores. A tal fin deberán presentar en el plazo máximo de dos 
meses el proyecto de reposición, redactado siguiendo las instrucciones de la 
Administración Urbanística Municipal, y en su caso de otras Administraciones 
competentes, y procederán a la restitución en el plazo establecido en la orden de 
ejecución dictada por aquélla  en atención a la naturaleza de las obras. En ningún 
caso se derivará de estas actuaciones ilegales beneficio económico alguno 
representado en un mayor aprovechamiento de los espacios resultantes o del 
volumen edificable consolidado con anterioridad al inicio de las obras ilegalmente 
ejecutadas.

6. Cuando sea ordenada la realización de obras de conservación y rehabilitación a 
los propietarios de un edificio catalogado que superen el contenido económico 
normal del deber de conservar, tendrán los titulares de los inmuebles derecho a 
una ayuda económica equivalente al importe del exceso, salvo que la 
Administración opte por la expropiación o por la sustitución del propietario 
incumplidor. 

7. Los propietarios y poseedores de edificios protegidos estarán obligados a 
soportar y facilitar la ejecución de las obras de conservación y rehabilitación que 
de forma subsidiaria se asuman por la Administración. 

8. Las normas urbanísticas sobre conservación y rehabilitación contenidas en el 
Título VII del Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto 
Histórico de San Fernando (PEPRICH-SF),aprobado definitivamente, mantendrán 
su vigencia y efectividad en el ámbito de la declaración de Bien de Interés 
Cultural del Conjunto Histórico de la ciudad de San Fernando. Las normas 
contenidas en el presente Capítulo del Plan General se aplicarán con carácter 
supletorio para aquello no previsto en las citadas disposiciones del PEPRICH-SF. 
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SECCIÓN III. CONSERVACIÓN ESPECÍFICA Y OCUPACIÓN TEMPORAL DE 
SOLARES.

Artículo 3.3.12. Contenido del deber de conservación de solares. 

Todo propietario de un solar  deberá mantenerlo en las siguientes condiciones: 

1º. Vallado: Todo solar deberá estar cerrado por la alineación oficial y por sus 
linderos laterales y traseros si no existen  construcciones medianeras. 

2º. Tratamiento de la superficie: se protegerán o eliminarán los pozos o desniveles 
que puedan ser causa de accidentes así como se dará un tratamiento herbicida. 

3º. Limpieza y salubridad: el solar deberá estar permanentemente limpio, desprovisto 
de cualquier tipo de vegetación espontánea sin ningún resto orgánico o mineral 
que pueda alimentar o albergar animales o plantas portadoras o transmisoras de 
enfermedades, o producir malos olores. 

Artículo 3.3.13. Destino provisional de los solares. 

1. En todos los terrenos que tengan la consideración de solar, hasta el momento en 
que para el mismo se otorgue licencia de edificación, podrán autorizarse, con 
carácter provisional, los usos que se indican a continuación: 

a. Descanso y estancia de personas. 

b. Recreo para la infancia. 

c. Esparcimientos con instalaciones provisionales de carácter desmontable. 

d. Vallas publicitarias en las condiciones establecidas en las Ordenanzas 
Municipales que regulen estas instalaciones. 

Los solares en que se autoricen estos usos deberán mantenerse en las 
condiciones descritas en los apartados 2 y 3 del artículo anterior, debiendo 
además permanecer extendida sobre los mismos una capa de albero 
compactado.

2. Excepcionalmente, la Administración Urbanística Municipal podrá igualmente 
autorizar al propietario a destinar el solar a aparcamiento de vehículos, previa su 
preparación para tal uso, y cuando se considere inadecuado o innecesario para la 
implantación de los usos citados en el apartado anterior. 

3. La dedicación del solar a usos provisionales no es óbice para la aplicación al 
mismo del régimen legal de edificación forzosa. 

4. Tales usos deberán cesar y las instalaciones habrán de demolerse cuando lo 
acordase la Administración Urbanística Municipal sin derecho a indemnización.  
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La autorización provisional aceptada por el propietario deberá inscribirse en el 
Registro de la Propiedad. 

Artículo 3.3.14. Conservación de la urbanización 

La conservación de la urbanización corresponderá en el suelo urbanizable a los 
propietarios de las parcelas resultantes constituidos en Entidad Urbanística 
Colaboradora hasta que, al menos, se otorgue licencia para el cincuenta y cinco por 
ciento (55%) de la edificabilidad total del ámbito de la unidad. En las áreas de reforma 
interior y sectores con uso predominante de actividades económicas, será obligatoria 
la constitución de una Entidad Urbanística de Conservación. 

De igual modo, en los Polígonos Industriales existentes clasificados como suelo 
urbano y con uso global de actividades productivas por el presente Plan General, 
podrán delimitarse ámbitos a los solos efectos de constituir Entidades Urbanísticas de 
Colaboración con ocasión de la formulación de los proyectos para ejecutar en ellos 
Actuaciones de Mejora Urbana. 

SECCIÓN IV. LA DECLARACIÓN DE RUINA 

Artículo 3.3.15. El Régimen general de la ruina 

1. Cuando alguna construcción o parte de ella estuviere en estado ruinoso, la 
Administración Urbanística Municipal, de oficio o a instancia de cualquier 
interesado, declarará esta situación, y acordará la total o parcial demolición, 
previa audiencia del propietario y de los moradores, salvo inminente peligro que 
lo impidiera. 

2. La declaración de ruina producirá la inclusión automática del inmueble en el 
Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas. 

3. Se declarará la ruina de los inmuebles en los siguientes supuestos: 

a. Cuando el coste de las obras de reparación necesarias para devolver al 
edificio que esté en situación de manifiesto deterioro a las condiciones de 
estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales sea 
superior al cincuenta por ciento del valor de una construcción de nueva 
planta, con similares características e igual superficie útil o, en su caso de 
dimensiones equivalentes que la preexistente, realizada con las condiciones 
necesarias para que su ocupación sea autorizable. 

b. Cuando concurran de forma conjunta las siguientes circunstancias: 

1ª que se acredite por el propietario el cumplimiento puntual y adecuado 
de las recomendaciones de los informes técnicos correspondientes al 
menos a las dos últimas inspecciones periódicas. 

2ª que el coste de los trabajos y obras realizados como consecuencia de 
esas dos inspecciones, sumado al de las que deban ejecutarse a los 
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efectos señalados en la letra a) anterior, supere el límite del deber 
normal de conservación. 

3ª que se compruebe una tendencia constante y progresiva en el tiempo 
del incremento de las inversiones precisas para la conservación del 
edificio.

4. A los efectos de evaluar el coste de las obras de reparación necesarias en una 
declaración de ruina, las deficiencias referentes a las dimensiones de los patios, 
ventilación de las habitaciones y, en general, a la carencia de instalaciones 
exigibles por la legislación específica, no serán tenidas en cuenta por hacer 
referencia a las condiciones de habitabilidad del inmueble y no a su estado 
ruinoso.

5. Caso de existir varias edificaciones en una unidad predial, la situación de ruina 
podrá afectar a todas o alguna de las de ellas, siempre y cuando exista 
independencia estructural entre las mismas. 

6. No se considerarán circunstancias determinantes de la ruina, la sola 
inadecuación del edificio a la legislación específica sobre viviendas dictada con 
posterioridad a su construcción. 

7. Tampoco llevará implícita por sí sola la declaración de ruina, la necesidad de 
desalojo provisional del inmueble o cualquier otra medida a adoptar respecto a su 
habitabilidad, a fin de proceder a su reparación. 

Artículo 3.3.16. El Procedimiento general para la declaración de la ruina. 

1. Cuando el procedimiento se inicie a instancia de los interesados, se hará constar 
en la petición los datos de identificación del inmueble, certificación del Registro 
de la Propiedad de la titularidad y cargas del mismo, la relación de moradores, 
cualquiera que fuese el título de posesión, los titulares de derechos reales sobre 
el inmueble, si los hubiera, así como el motivo o motivos en que se base la 
petición de la declaración del estado de ruina. 

2. A la petición de ruina se acompañará: 

a. Certificado expedido por facultativo competente conforme a la Ley de 
Ordenación de la Edificación en el que justifique la causa de instar la 
declaración de ruina, con expresa mención a la situación urbanística del 
inmueble, el nivel de protección en su caso, el estado físico del edificio 
incorporando planos de planta de la finca, año de construcción del edificio, y 
se acredite así mismo si éste, en el momento de la solicitud, reúne las 
condiciones de seguridad y habitabilidad suficiente que permitan a sus 
ocupantes la permanencia en él hasta que se adopte el acuerdo que 
proceda.
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b. Memoria con descripción y señalización de las medidas de seguridad que, 
en razón de los daños descritos, se hubiesen adoptados en el edificio o 
sean preciso adoptar, y en este caso las razones de su no ejecución. 

3. A los efectos de constatar la concurrencia de los elementos que definen el 
supuesto de ruina y, en su caso, la procedencia de la orden de conservación o 
rehabilitación, se exigirá la presentación de un estudio comparativo entre el coste 
de las reparaciones necesarias para devolver al edificio presuntamente ruinoso la 
estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales y el valor de 
una construcción de nueva planta, con similares características e igual superficie 
útil (o, en su caso, de dimensiones equivalentes) que el existente. 

4. Desde la iniciación del expediente y hasta que conste la reparación o demolición 
del edificio, según proceda, deberán adoptarse por la propiedad, bajo la dirección 
facultativa de técnico competente, las medidas precautorias, incluidas las obras 
imprescindibles que procedan, para evitar cualquier daño o peligro en personas y 
bienes y en general, el deterioro o la caída de la construcción. 

5. Iniciado el expediente, los servicios técnicos municipales, previa visita de 
inspección, emitirán un informe en el que se determinará si el estado del edificio 
permite tramitar el expediente en forma contradictoria con citación de los 
interesados, o procede la declaración de ruina inminente total o parcial, y en su 
caso el desalojo. 

6. Si conforme al anterior informe, procede la incoación de expediente contradictorio 
de ruina, se pondrá de manifiesto al propietario, moradores y titulares de 
derechos reales sobre el inmueble, para que presenten por escrito los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes en defensa de sus 
respectivos derechos, sin perjuicio de la adopción en su caso, de las medidas 
precautorias propuestas por los servicios técnicos municipales, encaminadas a 
salvaguardar la seguridad pública y, en especial, la de los ocupantes del 
inmueble, incluso su desalojo provisional, todo ello a cargo del propietario o 
propietarios del edificio. 

7. El informe técnico que evalúe si concurren las circunstancias para apreciar el 
estado de ruina,  se extenderá sobre las causas probables que  pudieran haber 
dado origen a los deterioros que presenta el inmueble, a los efectos de motivar, 
en su caso, la posible existencia de incumplimiento de los deberes de 
conservación.

8. Se resolverá el expediente con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos: 

a. Declarar el inmueble en estado de ruina, ordenando la demolición.  Si 
existiera peligro en la demora, la Administración acordará lo procedente 
respecto al desalojo de los ocupantes. 

b. Declarar en estado de ruina parte del inmueble cuando esa parte tenga 
independencia constructiva, ordenando la demolición de la misma y la 
conservación del resto. 
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c. Declarar que no hay situación de ruina, ordenando las medidas pertinentes 
destinadas a mantener la seguridad, salubridad y ornato público del 
inmueble de que se trate, determinando las obras necesarias que deba 
realizar el propietario. 

 En la misma resolución se emitirá pronunciamiento sobre el cumplimiento o 
incumplimiento del deber de conservación de la construcción o edificación. 
En ningún caso cabrá la apreciación de dicho incumplimiento cuando la 
ruina sea causada por fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de tercero, así 
como cuando el propietario haya sido diligente en el mantenimiento y uso 
del inmueble. 

9. La declaración de ruina no es obstáculo para la imposición, en la misma 
resolución que la declare, de obras o reparaciones de urgencia, y de carácter 
provisional con la finalidad de atender a la seguridad e incluso salubridad del 
edificio hasta tanto se proceda a su sustitución o rehabilitación conforme a las 
previsiones del Plan General y los documentos que lo complementen o 
desarrollen.

10.  La declaración de ruina no habilita por sí misma para proceder a la demolición 
sino que  requiere la previa aprobación del proyecto de demolición, que se 
tramitará de forma simultánea. En la notificación se indicará el plazo en el que 
haya de iniciarse la demolición. 

11. La declaración administrativa de ruina o la adopción de medidas de urgencia por 
la Administración, no eximirá a los propietarios de las responsabilidades de todo 
orden que pudieran serles exigidas por negligencia en el cumplimiento de los 
deberes legales que delimitan desde el punto de vista de la función social la 
propiedad del inmueble. A tal fin toda incoación de expediente de ruina llevará 
aparejada la apertura de diligencias previas tendentes a realizar las 
averiguaciones pertinentes sobre  posibles incumplimientos del deber de 
conservar.

12.  El régimen de la declaración de ruina contradictoria de los edificios catalogados 
se regirá por lo previsto en el artículo siguiente, siendo de aplicación supletoria 
las normas del presente artículo en todo aquello que no resulte contradictorio con 
las especificaciones establecidas en el mismo. 

13. En los edificios no catalogados, la declaración de ruina no excluye que pueda 
acometerse la rehabilitación voluntaria del inmueble. 

14. En aquellos casos en los que se aprecie la existencia de un interés general el 
Municipio podrá, antes de declarar la ruina de una edificación, tanto si el 
expediente se inició en el procedimiento de una orden de ejecución como en 
cualquier otro caso, adoptar la resolución de rehabilitar o conservar el inmueble. 
En este caso iniciará las obras necesarias en un plazo máximo de seis meses 
hasta eliminar el estado físico de la ruina, debiendo el propietario sufragar el 
importe de las obras hasta donde alcance su deber de conservación. 
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Artículo 3.3.17. Normas de declaración de ruina en los edificios protegidos. 

1. Los edificios, elementos, instalaciones o conjuntos catalogados cuya 
rehabilitación resulta forzosa quedarán exceptuados del régimen común de 
declaración de ruina, rigiéndose por las siguientes normas:

1ª. Quedaran enervados los efectos  relativos a la demolición cuando se hallen 
en estado ruinoso hasta tanto se proceda a la aprobación del proyecto de 
rehabilitación. En todo caso se adoptarán las medidas urgentes para 
mantener la estabilidad y seguridad del edificio y evitar los daños a 
personas y bienes. 

2ª. En la misma resolución que se decida sobre la situación de ruina, se emitirá 
pronunciamiento sobre el cumplimiento o no de los deberes de conservación 
exigibles al propietario. 

3ª. Cuando se haya constatado que el edificio presenta deficiencias que lo 
hagan merecedor de una  declaración de  ruina,  la Administración podrá 
convenir con el propietario los términos de la rehabilitación definitiva.  

4ª. Si no se llega al acuerdo con el propietario sobre la rehabilitación definitiva, 
el municipio podrá optar entre ordenar las obras de rehabilitación necesarias 
para eliminar el estado físico de ruina, con otorgamiento simultáneo de la 
ayuda económica o proceder a la expropiación  o sustitución del propietario 
en aquellos casos en los que se ponga de relieve un incumplimiento de los 
deberes de conservación. 

5ª. La ayuda económica se otorgará por un importe equivalente a la cantidad 
en la que exceda el coste de las obras necesarias de las exigibles a su 
titular con la finalidad de que sea destinada a la financiación de las obras de 
rehabilitación.

6ª. De ordenarse la realización de las obras de rehabilitación y el particular no 
presentase el proyecto de intervención en el plazo otorgado al efecto o no 
ejecutase la obras en el plazo establecido en el proyecto autorizado, la 
Administración acordará la ejecución subsidiaria, y con carácter urgente, de 
las obras imprescindibles para mantener la estabilidad, y declarará el 
incumplimiento del deber de rehabilitar, y procediendo a la sustitución del 
propietario incumplidor para acometer la rehabilitación definitiva mediante 
agente rehabilitador. 

7ª. Constatado el estado ruinoso de un edificio catalogado, el proyecto de 
intervención concretará los elementos cuya demolición se hace 
imprescindible para garantizar la seguridad y procederá a la definición de las 
medidas a adoptar para la conservación de los  valores del edificio que han 
motivado su catalogación. Para llevar a cabo las labores de demolición, con 
el alcance anteriormente indicado, en los edificios catalogados con el grado 
1,2 y 3, o en los elementos protegidos de los edificios catalogados con el 
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nivel 4, será preciso la  previa declaración firme de ruina, que habrá de 
incluir además el de dos de las instituciones consultivas recogidas en el 
artículo 3 de la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español, en la que se 
acredite que su conservación es técnicamente imposible. 

8ª. La Gerencia de Urbanismo notificará a la Consejería de Cultura la incoación 
y resolución de los expedientes de ruina que afecten a bienes inmuebles 
catalogados. En los casos de expedientes que afecten a edificios 
catalogados con niveles de protección 1, 2 o 3, se solicitará informe a la 
citada Consejería sobre el interés histórico-artístico del edificio en cuestión, 
y la posibilidad de su inclusión en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz; sin dicho informe no podrá resolverse el expediente 
abierto.

9ª. Serán exigibles las normas generales sobre presentación de documentación 
que deba acompañar a la solicitud de declaración de ruina. 

10ª. En la visita de inspección se tomarán las fotografías pertinentes para 
verificar el estado  del inmueble así como para realizar el inventario de 
elementos a conservar. 

2. En el caso de edificios incoados o declarados como Bienes de Interés Cultural y 
sus entornos, será de aplicación lo establecido en la Ley de Patrimonio Histórico 
Español y en la Ley 14/2007, de 14 de noviembre, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía.

3. La demolición ilegal, la ruina sobrevenida o la provocación de ruina por 
abandono,  negligencia o incumplimiento de una orden de ejecución de los 
edificios incluidos en los Catálogos que complementan al Plan General, 
comportará la obligación de su reedificación total o parcial con idénticos 
parámetros a los de la edificación catalogada, todo ello con independencia de las 
sanciones que, en su caso, resulten pertinentes. 

4. La demolición de un edificio catalogado, con independencia de las causas que lo 
hayan originado, no supone la modificación de las condiciones de edificabilidad, 
siendo ésta la que se determine por su nivel de catalogación en el planeamiento 
urbanístico y en las fichas del catálogo. De no estar catalogado, el proyecto de 
sustitución de la edificación podrá conservar la edificabilidad consolidada por el 
edificio preexistente en el caso de que se acredite que se han cumplimentado 
respecto al edificio en estado ruinoso las obligaciones de conservación. En caso 
de que se acreditase el incumplimiento de estas obligaciones, se aplicará la 
resultante de las condiciones generales de la edificación en el caso de que  de 
éstas se infiera una edificabilidad menor que la preexistente. 

5. La declaración de ruina de un edificio catalogado en el que se constate el 
incumplimiento del deber de conservar, es causa de expropiación o de sustitución 
del propietario incumplidor para la aplicación de la ejecución forzosa de la 
rehabilitación.
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Artículo 3.3.18. La ruina inminente. 

1. Cuando como consecuencia de la inspección efectuada por los servicios técnicos 
municipales se ponga de manifiesto que un inmueble o construcción ofrece tal 
deterioro que presente  peligro para las personas o bienes por su inminente 
derrumbamiento total o parcial,  no permitiendo demora en la tramitación del 
expediente, se declarará el estado de ruina y se acordará lo necesario en cuanto 
al desalojo de los ocupantes y la seguridad de la construcción, incluido el 
apuntalamiento de la construcción o edificación, así como, en su caso, su total o 
parcial demolición, todo ello a cargo del propietario o propietarios de la 
edificación. 

2. La declaración de ruina inminente de edificios protegidos se limitará a ordenar la 
demolición de los elementos estrictamente necesarios para garantizar la 
seguridad de las personas y ordenará las medidas de preservación del inmueble 
incluyendo la previsión de la reparación de los elementos retirados. Si el deterioro 
del edificio fuera generalizado se indicará la altura máxima de demolición del 
mismo a fin de posibilitar las labores de intervención posteriores. En el informe 
técnico municipal que sirva de objeto para declarar el estado de ruina inminente 
deberá incluir el inventario de los elementos que deben ser objeto de reposición. 

3. En todos los casos de ruina inminente se elaborará de forma simultánea a la 
declaración informe técnico  sobre las causas probables que han dado origen a la 
misma, a los efectos de motivar, en su caso, la apertura del oportuno expediente 
sancionador tendente a determinar la posible existencia de incumplimiento de los 
deberes de conservación que motiven la apertura del oportuno expediente 
sancionador.

Artículo 3.3.19 Plazos para el cumplimiento de los deberes de edificar, o en su 
caso, de conservar y rehabilitar de los edificios declarados en 
ruinas.

A. Las edificaciones declaradas en ruina deberán ser sustituidas o rehabilitadas 
conforme a las previsiones del Plan General e instrumentos que lo desarrollen. 

B. En los supuestos en los que la rehabilitación no sea obligatoria, el propietario 
deberá indicar, en los casos de solicitud de ruina instada por él,  su elección de 
optar por la sustitución o rehabilitación todo ello para el supuesto de que 
efectivamente sea declarado el estado ruinoso. En caso de que opte por la 
sustitución, deberá acompañar a la solicitud de declaración de ruina, el 
compromiso de presentar el proyecto de edificación en el plazo máximo de seis 
meses.

C. Si la elección adoptada por el interesado, es la de la rehabilitación voluntaria del 
edificio, el plazo señalado en el apartado anterior para la presentación de la 
solicitud de la correspondiente licencia  se prorrogará por un año, salvo que en la 
declaración de ruina se imponga un plazo menor atendiendo a las circunstancias  
concurrentes sobre la conservación del edificio. 
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D. En todo caso el plazo máximo para la solicitud de licencia de edificación en las 
parcelas objeto de una declaración de ruina, será, de un año. 

E. El plazo para la rehabilitación forzosa de los edificios catalogados incluidos en el 
Registro de Solares como consecuencia de una declaración de ruina, será de un 
año desde la citada declaración. 

F. El plazo para el inicio de las obras de edificación, o en su caso, de rehabilitación 
será de cuatro meses desde el otorgamiento de la licencia correspondiente, que 
podrá prorrogarse por dos meses más por causas justificadas. 

G. Las solicitudes de licencia cuya tramitación se encuentre suspendida por causas 
imputables a los promotores de las mimas no enervarán el cómputo de los plazos 
para el cumplimiento de los deberes anteriormente establecidos. 

CAPÍTULO IV. PARCELACION URBANÍSTICA. 

Artículo 3.4.1. Parcelación urbanística 

1. Se considera parcelación urbanística: 

a. En terrenos que tengan el régimen propio del suelo urbano y urbanizable, 
toda división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas, parcelas o solares. 

b. En terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable, la división 
simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes 
que, con independencia de lo establecido en la legislación agraria, forestal o 
de similar naturaleza, pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos 
humanos.

2. Toda parcelación urbanística deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y a las condiciones que establece la 
ordenación urbanística del presente Plan General y los demás instrumentos de 
planeamiento que lo desarrollan. 

3. Cualquier acto de parcelación urbanística precisará de licencia urbanística o, en 
su caso, de declaración de su innecesariedad. 

4. No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se contenga 
acto de parcelación sin la aportación de la preceptiva licencia, o de la declaración 
de su innecesariedad, que los Notarios deberán testimoniar en la escritura 
correspondiente.

Artículo 3.4.2.  Indivisibilidad de fincas, unidades aptas para la edificación, 
parcelas y solares. 

Son indivisibles las fincas, unidades aptas para la edificación, parcelas y solares 
siguientes:
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a. Los que tengan unas dimensiones inferiores o iguales a las determinadas como 
mínimas en el presente Plan General o a las establecidas en los instrumento de 
planeamiento que lo desarrollen, salvo que los lotes resultantes se adquieran 
simultáneamente por los propietarios de fincas, unidades aptas para la 
edificación, parcelas o solares colindantes, con la finalidad de agruparlos y formar 
uno nuevo con las dimensiones mínimas exigibles. 

b. Los de dimensiones inferiores al doble de las requeridas como mínimas en el 
instrumento de planeamiento, salvo que el exceso de éstas se agrupe en el 
mismo acto a terrenos colindantes para formar otra finca, unidades aptas para la 
edificación, parcela y solar que tenga las condiciones mínimas exigibles. 

c. Los que tengan asignada una edificabilidad en función de la superficie, cuando se 
materialice toda la correspondiente a ésta. 

d. Los vinculados o afectados legalmente a las construcciones o edificaciones e 
instalaciones autorizadas sobre ellos. 

Artículo 3.4.3. Régimen de las parcelaciones urbanísticas en suelo urbano y 
urbanizable con delimitación de sectores 

1. No se podrán efectuar parcelaciones urbanísticas en suelo urbano y urbanizable 
con delimitación de sectores mientras no se haya producido la entrada en vigor 
de la ordenación pormenorizada establecida por el instrumento de planeamiento 
idóneo según la clase de suelo de que se trate. 

2. Se exceptúan de la regla anterior las segregaciones que sean indispensables 
para la incorporación de terrenos al proceso de urbanización en el ámbito de 
unidades de ejecución. 

Artículo 3.4.4. Régimen de las parcelaciones en suelo no urbanizable y urbanizable 
no sectorizado. 

1. En terrenos con el régimen del suelo no urbanizable, las parcelaciones 
urbanísticas quedan prohibidas, siendo nulas de pleno derecho las que se 
realicen. Por ello, en el suelo con la clasificación de No Urbanizable y en el 
Urbanizable en la categoría de no sectorizado, y hasta que tenga aprobado su 
Plan de Sectorización, no se podrán realizar parcelaciones urbanísticas ni se 
podrá efectuar ni proseguir ninguna parcelación rústica que, amparada en la 
unidad mínima de cultivo, pueda ser ocupada total o parcialmente por usos 
temporales o permanentes que impliquen transformación de su destino o 
naturaleza rústica, o que presenten indicios racionales de pretender su 
conversión en parcelaciones urbanísticas. 

2. El presente Plan establece en los tres artículos siguientes medidas para impedir 
la formación de nuevos asentamientos en el suelo no urbanizable así como para 
evitar realización de parcelaciones urbanísticas ilegales. Las disposiciones 
contenidas en dichos preceptos pertenecen a la ordenación estructural del Plan 
General.
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Artículo 3.4.5. Riesgos de formación de asentamientos de población en suelo no 
urbanizable.

1. A los efectos del artículo 3.4.1. apartado 1.b, se entenderá por asentamiento 
humano aquel que genera demandas o necesidades asistenciales y de servicios 
urbanísticos comunes de agua, luz, accesos rodados y alcantarillado. 

2. Se considerará que constituyen lugares en los que existe el riesgo o posibilidad 
de formación de núcleo de población, aquéllos en los que se presente o concurra 
alguna de las siguientes características objetivas: 

a. Tipología, morfología y estructura del asentamiento manifiestamente en 
pugna con las determinaciones del Plan en la zona geográfica concreta. 

b. Accesos señalizados exclusivos y materialización o previsión de nuevas 
vías rodadas en su interior, no señaladas en los planos del Catastro, con 
anchura de rodadura superior a 2 m. asfaltadas o compactas, con o sin 
encintado de aceras. 

c. Servicios de agua o energía eléctrica para el conjunto o para cada una de 
las parcelas, con captación o transformación comunes a todas ellas, o con 
saneamiento individual unificado, que no vengan aprobados por la 
Consejería competente y por la Administración Urbanística. 

d. Centros sociales, sanitarios, deportivos de ocio y recreo para presunto uso 
de los propietarios de la parcelación. 

e. Existencia de edificaciones de albergues, almacenes o viviendas con frente 
a vía pública o privada existentes o en proyecto. 

f. Utilización de una o algunas de las parcelas resultantes para fines y usos 
dominantes en pugna con la naturaleza y destino de las explotaciones 
agrarias, aunque fuesen usos o instalaciones temporales, estacionales, 
móviles o no estables. 

g. Cuando varios lotes de la parcelación dé frente a alguna vía pública o 
privada existente o en proyecto, o esté situada en distancia inferior a 100 
metros del borde de la misma. 

h. Cuando en la zona existan parcelas edificadas que no cumplan la superficie 
mínima establecida por el Plan en función del uso al que se destine. 

i. Cuando en la zona existan parcelas edificadas con usos prohibidos por el 
presente Plan. 
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Artículo 3.4.6. Actos reveladores de posible parcelación urbanística en suelo no 
urbanizable.

En suelo no urbanizable también se consideran  actos reveladores de una posible 
parcelación urbanística los siguientes: 

a. Aquellos actos en los que, mediante la interposición de sociedades, divisiones 
horizontales o asignaciones de uso o cuotas en pro indiviso de un terreno o de 
una acción o participación social, puedan existir diversos titulares a los que 
corresponde el uso individualizado de una parte de terreno equivalente o 
asimilable a los supuestos de segregación. 

b. La segregación realizada con ausencia de cláusulas en los títulos de enajenación 
o alquiler de las parcelas que condicionen y comprometan al adquirente al cultivo 
y explotación total de la finca, o que no adviertan de todas las condiciones de 
edificación. 

c. Cuando la segregación se apoye en una publicidad fija o provisional en el terreno, 
o próxima a él o de anuncios en hojas sueltas o insertas en periódicos o radio, 
relativa a oferta de venta de los terrenos, que no contengan la fecha de 
aprobación y el órgano competente para otorgar la aprobación definitiva del Plan 
Especial o la autorización de la Administración de Agricultura. 

d. Cuando las segregaciones lleven aparejadas o vengan precedidas o seguidas de 
inversiones para la transformación del territorio que no vengan suscritas por 
ingeniero agrónomo y debidamente autorizadas por IARA y no correspondan con 
la rentabilidad económica de la explotación agraria, en función de otras de 
similares características, clima y calidad de suelo en la zona geográfica. 

Artículo  3.4.7. Acciones contra la parcelación ilegal 

La concurrencia de cualquiera de los indicios expresados en  los artículos 
anteriores en parcelaciones realizadas en una misma finca rústica, en una actuación 
conjunta, o por agregación en el tiempo de varias próximas, mediante un plan 
preconcebido o proyecto de urbanización o actuación común o acumulativa, aunque 
fuese discontinua en el tiempo y en el espacio, dará lugar al ejercicio de las acciones 
previstas la vigente legislación urbanística. 

CAPÍTULO V.  EL DERECHO A LA INFORMACIÓN URBANÍSTICA

Artículo 3.5.1.  Sobre los diversos tipos de consultas 

1. Consulta directa del planeamiento: 

a. Toda persona tiene derecho a examinar por sí misma, y gratuitamente, la 
documentación integrante del Plan General y de los instrumentos de 
desarrollo del mismo en los lugares y con las condiciones de funcionamiento 
del servicio fijadas al efecto. Se facilitará al público la obtención de copias 
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de los documentos del planeamiento vigente, en los plazos y, en su caso, 
con el costo que se determinen. 

b. A los fines de este artículo, los locales de consulta dispondrán de copias 
íntegras y diligenciadas de toda la documentación de los Planes y sus 
documentos anexos y complementarios, debidamente actualizados y con 
constancia de los respectivos actos de aprobación definitiva, así como los 
de aprobación inicial y provisional de sus eventuales modificaciones en 
curso. Estarán asimismo disponibles relaciones de los estudios de detalle 
aprobados, de los proyectos o licencias de parcelación aprobados o 
concedidas y de los expedientes de reparcelación aprobados o en trámite. 

c. Asimismo, se formalizará el Libro-Registro previsto en el artículo 40.1 de la 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, en que se depositarán los 
documentos completos de los instrumentos de planeamiento aprobados y se 
inscribirán los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento y gestión, así como las resoluciones administrativas y 
sentencias que afecten a los mismos. Igualmente serán públicos los 
Registros regulados en estas Normas, así como los que se pudieran 
establecer en desarrollo del Plan General, que estarán sometidos al mismo 
régimen que al establecido para los instrumentos de planeamiento. 
Cualquier persona tendrá derecho a que se le manifiesten los libros y a 
obtener certificación de su contenido. 

2. Consultas previas: 

Podrán formularse consultas previas a la petición de licencias sobre las 
características y condiciones particulares, concretas y específicas a que debe 
ajustarse una obra determinada. La consulta, cuando así se precise, deberá 
acompañarse de documentación suficiente. 

3. Consulta urbanística mediante la emisión de informe: 

a. Toda persona puede solicitar por escrito informe sobre el régimen 
urbanístico aplicable a una finca, unidad de ejecución o sector, el cual 
deberá emitirse en el plazo de un mes por el servicio municipal determinado 
al efecto, debiendo expresar, en su caso, el aprovechamiento medio y los 
coeficientes de ponderación de los usos autorizados aplicables al área de 
reparto en que se encuentre y el grado de adquisición de facultades 
urbanísticas al tiempo de facilitarse la información. A la solicitud se deberá 
acompañar plano de emplazamiento de la finca con referencia a los planos 
a escala 1:2.000, como mínimo, del Plan General o bien la numeración o 
denominación oficial precisa del área de reparto, unidad de ejecución o 
sector objeto de consulta. 

Los servicios municipales podrán requerir al solicitante cuantos otros datos 
de localización o antecedentes fuesen precisos para la información. 
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b. Las consultas no serán preceptivas ni exigibles en ningún caso, pudiendo el 
interesado hacer uso directamente de su derecho a que se incoe el 
procedimiento correspondiente con tal de que presente un documento 
ajustado a derecho. El informe emitido no será vinculante para la 
Administración Urbanística Municipal que ha de resolver definitivamente 
sobre la licencia o aprobación del planeamiento, sin perjuicio de las 
consecuencias que se deriven del principio general de buena fe y del 
régimen de responsabilidad de la Administración. 

4. Cédula urbanística: 

a. Mediante Ordenanza Municipal se creará y regulará la cédula urbanística, 
como documento acreditativo del régimen urbanístico aplicable a una finca y 
demás circunstancias que concurran en los terrenos comprendidos en el 
término municipal. Las cédulas se expedirán, en el plazo que determine la 
Ordenanza y hasta que ésta se apruebe, en el de dos meses, a solicitud 
escrita acompañada de plano de emplazamiento de la finca a escala 
1:2.000, como mínimo, y de cuantos otros datos de localización sean 
requeridos en dicha Ordenanza. 

b. La Cédula tendrá, como mínimo, el siguiente contenido:

• Situación de la finca, con expresión de si está o no edificada. 

• Clase y categoría del suelo en que se haya enclavada. 

• Área de reparto en que se encuentre con indicación del 
aprovechamiento medio correspondiente. 

• Planeamiento de aplicación y, en su caso, figuras complementarias de 
planeamiento, en particular alineaciones que le afecten, con indicación 
de sus respectivas fechas de aprobación. Del mismo modo se señalará 
cualquier instrumento de intervención municipal que pudiera afectar a 
la finca. 

• Calificación del suelo con expresión de los usos, intensidades y 
tipologías que le asigne el planeamiento, así como de las restantes 
determinaciones que tengan incidencia en la ordenación. 

• Aprovechamiento objetivo resultante de las anteriores condiciones de 
ordenación, en función de los criterios de cálculo de éste establecido 
por el Plan General o el planeamiento de desarrollo del mismo. 

• Unidad de ejecución que estuviese delimitada y, sistema de actuación 
aplicable. 

• Grado de ejecución de los deberes urbanísticos al tiempo de 
expedición de la Cédula y plazos de los pendientes 
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• Indicación de los requisitos mínimos e indispensables para dotar al 
terreno de infraestructuras, especificando la parte que debe resultar a 
cargo de los propietarios. 

• Aprovechamiento subjetivo atribuible a la parcela en atención a su 
superficie y determinaciones de área de reparto. 

c. La presentación de la cédula urbanística será obligatoria para solicitar las 
licencias que determine la Ordenanza Municipal. 

d. El valor acreditativo de la cédula se entenderá sin perjuicio de la ulterior 
subsanación de los errores materiales o de hecho que contuviesen y en 
ningún caso podrá alterar los derechos y obligaciones que recaigan sobre la 
finca en virtud de la ordenación legal y urbanística aplicable en cada 
momento.

5. Cuando los informes o cédulas urbanísticas entrañen la aclaración de aspectos 
contradictorios o litigiosos de las determinaciones del planeamiento, su emisión 
requerirá pronunciamiento previo de la Administración Urbanística Municipal que 
resolverá la cuestión interpretativa mediante dictamen motivado. Dichas 
resoluciones, cuanto tengan alcance general, serán publicadas y se incorporarán 
como anexos al Plan o instrumento afectado. 

Artículo 3.5.2. Consulta sobre la viabilidad de transformación urbanística del suelo 
urbanizable no sectorizado. 

Los propietarios de terrenos clasificados como suelo urbanizable no sectorizado 
tendrán derecho a formular a la Administración Urbanística consulta no vinculante 
sobre la viabilidad de transformación de sus terrenos. El plazo máximo para responder 
a la consulta realizada será de tres meses, entendiéndose el silencio en sentido 
negativo. La consulta únicamente tendrá alcance informativo y no vincula a la 
Administración, que se reserva su decisión para pronunciarse en el procedimiento 
específico de formulación y aprobación del Plan de Sectorización.

TITULO IV. NORMAS GENERALES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 
PLANEAMIENTO Y LA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES DE LA ACTIVIDAD DE EJECUCIÓN 

Artículo 4.1.1. Dirección de la actividad urbanística. 

1. La actividad urbanística es una función pública que se desarrolla en el marco de 
la ordenación del territorio y que comprende la planificación, organización, 
dirección y control de la ocupación y utilización del suelo, así como la 
transformación de éste mediante la urbanización y edificación. 

2. La dirección y control del proceso urbanístico corresponde a los entes públicos, 
que suscitarán la participación privada aunque ésta no ostente la propiedad del 
suelo. 
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3. Para el desarrollo de la actividad urbanística, el Ayuntamiento de San Fernando 
ejerce las siguientes facultades: 

a. Formulación y aprobación de los instrumentos de la ordenación urbanística. 

b. Intervención para el cumplimiento del régimen urbanístico del suelo. 

c. Determinación de la forma de gestión de la actividad administrativa de 
ejecución. 

d. Ejecución del planeamiento, y en su caso, la dirección, inspección y control 
de dicha ejecución. 

e. Intervención en el mercado de suelo. 

f. Policía del uso del suelo y de la edificación, y protección de la legalidad 
urbanística.

g. Sanción de las infracciones urbanísticas. 

h. Cualesquiera otras que sean necesarias para la efectividad de los fines de 
la actividad urbanística. 

Artículo 4.1.2. La dirección de la actividad de ejecución del planeamiento 

1. La dirección, inspección y control de toda la actividad de ejecución del 
planeamiento corresponde, en todo caso, al Ayuntamiento, que la ejerce a través 
de la Gerencia de Urbanismo. En la actividad de ejecución participarán los 
particulares en los términos establecidos por la legislación urbanística. 

2. La actividad de ejecución corresponde íntegramente a la Administración 
Urbanística en los supuestos de determinación de un sistema de ejecución 
pública y, en todo caso, cuando tenga por objeto garantizar la obtención de 
dotaciones, sin perjuicio de que pueda gestionarse de forma directa o indirecta. 
Las Administraciones Públicas podrán utilizar, para el desarrollo de la actividad 
de ejecución en régimen de gestión pública, las formas o modalidades admitidas 
por la Ley 7/2007 de Ordenación Urbanística de Andalucía así como todas 
aquellas admitidas por la legislación de régimen jurídico y contratación de las 
Administraciones Públicas y de Régimen Local. En todo caso, se realizarán de 
forma directa los actos que impliquen ejercicio de autoridad. 

3. Cuando el mejor cumplimiento de los fines y objetivos del planeamiento 
urbanístico así lo aconseje, se suscitará la iniciativa privada en la medida más 
amplia posible, a través del sistema de compensación o mediante la concesión 
de la gestión de los sistemas de gestión públicos a través de la elección de un 
agente urbanizador. 

4. En la formulación, tramitación y gestión del planeamiento urbanístico, el 
Ayuntamiento asegurará la participación de los interesados y, en particular, el 
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derecho de información por parte de las entidades representativas de los 
intereses que resulten afectados y de los particulares. 

5. La actividad de ejecución corresponde a los particulares en los supuestos de 
determinación de un sistema de ejecución privada en los términos establecidos 
en la legislación urbanística. 

6. El Ayuntamiento, a través de la Gerencia de Urbanismo, dirige, inspecciona y 
controla la actividad privada de ejecución para exigir y asegurar que ésta se 
produzca de conformidad con los instrumentos de planeamiento y de ejecución, 
con los acuerdos adoptados para su ejecución, así como en los correspondientes 
proyectos técnicos de obras aprobados 

Artículo 4.1.3.  Los sujetos legitimados para la actividad de ejecución urbanística

Los actos jurídicos y materiales de ejecución del planeamiento urbanístico en 
unidades de ejecución sólo podrán ser realizados por los sujetos públicos o privados 
legitimados para ello conforme al sistema de actuación establecido. 

Artículo 4.1.4.  Incorporación al proceso urbanizador y edificatorio 

En el suelo urbano y urbanizable, la aprobación del instrumento de 
planeamiento más detallado exigible en cada categoría de suelo de que se trate, obliga 
a los propietarios afectados bien a incorporarse al proceso urbanizador y edificatorio 
en las condiciones y plazos previstos en el planeamiento, bien a someterse a los 
regímenes de expropiación o reparcelación forzosa previstos por la legislación 
urbanística.

Artículo 4.1.5. Prioridades  y norma general de la ejecución 

1. La ejecución del presente Plan y de las actuaciones de Planeamiento que lo 
desarrollen, se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos y prioridades 
indicados  en las determinaciones de programación y gestión establecidos en el 
presente Plan así como en los acuerdos complementarios adoptados conforme a 
la previsión del art.88 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

2. La ejecución del planeamiento requiere la aprobación del instrumento más 
detallado exigible según la clase de suelo de que se trate. 

3. La ejecución del planeamiento urbanístico se realizará preferentemente mediante 
las unidades de ejecución que se delimiten. 

Artículo 4.1.6. Actuaciones sistemáticas y asistemáticas 

1. Son actuaciones sistemáticas aquellas que se desarrollan en el seno de 
Unidades de Ejecución conforme a las reglas de alguno de los sistemas de 
actuación previstos por la normativa urbanística. La unidad de ejecución opera 
simultáneamente como ámbito para el desarrollo de la totalidad de las 
operaciones jurídicas y materiales precisas para la ejecución integral del 
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planeamiento y de la comunidad de referencia para justa distribución de 
beneficios y cargas. 

2. Son actuaciones asistemáticas aquellas que se ejecutan al margen de los 
sistemas de actuación. 

Artículo 4.1.7. La ejecución de la obra urbanizadora. 

Para la redacción, ejecución y control se estará a lo dispuesto en el Título VIII 
de las presentes Normas, así como en las Ordenanzas Municipales que se aprueben 
en su desarrollo. 

CAPÍTULO II. LAS ACTUACIONES SISTEMÁTICAS 

Artículo 4.2.1. Delimitación de unidades de ejecución 

1. El Plan General delimita directamente unidades de ejecución en algunos ámbitos 
del Suelo Urbano No Consolidado con ordenación detallada y en los sectores del 
Suelo Urbanizable Ordenado. A tal efecto, se entenderá que, salvo prescripción 
en contra, que la delimitación de los sectores y áreas de reforma interior del suelo 
urbano no consolidado ordenado constituyen cada una de ellas ámbitos de 
unidades de ejecución. 

2. En el resto de ámbitos del Suelo Urbano No Consolidado Ordenado 
expresamente identificados en las fichas correspondientes, el Plan General no 
procede a delimitar unidades de ejecución si bien constituyen zonas en las que 
con posterioridad a la entrada en vigor de este Plan,  pueden delimitarse 
unidades -continuas o discontinuas- mediante el procedimiento previsto en la 
legislación vigente y conforme a los requisitos establecidos en este artículo. 

3. En los Sectores y Áreas de Reforma Interior del Suelo Urbano que se encuentran 
sujetas a planeamiento diferido para el establecimiento de la ordenación 
pormenorizada y detalla, se entiende que su ámbito, salvo previsión expresa en 
contrario en las fichas,  coincide con el de una unidad de ejecución. No obstante, 
el Plan Parcial, o en su caso, el Plan Especial podrán alterar las previsiones 
sobre delimitación de unidades de ejecución y determinación del sistema de 
actuación que se establecen en el presente Plan. 

4. En el Suelo Urbanizable Sectorizado del presente Plan, el ámbito del Sector se 
corresponderá con el ámbito de la unidad de ejecución, sin perjuicio de que el 
Plan Parcial correspondiente pueda establecer, de forma justificada y con 
garantías de equilibrio, más de una unidad de ejecución en su seno. 

5. El presente Plan identifica las dotaciones que pese a no estar incluidas en el 
seno de la unidad de ejecución se encuentran adscritas a ella a efectos de 
gestión. De igual forma, el Plan señala en las fichas de los sectores y áreas de 
reforma interior del Suelo Urbano No Consolidado los terrenos que, pese a no 
estar incluidos en la unidad de ejecución, son de necesaria reurbanización para 
asegurar la correcta funcionalidad de la actuación urbanística. 
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6. En todo caso podrá alterarse la delimitación de las unidades de ejecución 
realizadas en los instrumentos de planeamiento por el procedimiento establecido 
en el art.106 de la Ley 7/2007 de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Artículo 4.2.2. Requisitos de la delimitación de unidades de ejecución 

Las Unidades de Ejecución que se delimiten, así como en su caso las 
modificaciones de las ya delimitadas de modo que resulte más de una de estas, 
habrán de cumplir las siguientes exigencias: 

a. Habrán de ser viables económica y técnicamente, permitiendo, en todo caso, la 
equidistribución de beneficios y cargas. 

b. A los efectos de garantizar la viabilidad económica, cuando se delimite más de 
una unidad de ejecución o cuando se proceda a modificar las ya delimitadas, el 
Proyecto habrá de incorporar un Estudio Económico que garantice el equilibrio 
económico de todas ellas, haciendo especial incidencia en el análisis de los 
costes que supongan las indemnizaciones por demoliciones y otros gastos 
análogos, así como establecer un programa de desarrollo temporal de las 
mismas.

c. Los costes de urbanización de las Unidades de Ejecución de cada sector o área 
habrán de ser análogos, pudiendo, en otro caso, articularse por el planeamiento 
mecanismos tendentes a garantizar el equilibrio de las distintas Unidades de 
Ejecución de forma que se produzcan las oportunas compensaciones 
económicas entre las unidades. 

d. La viabilidad técnica de las delimitaciones o de su modificación, cuando conforme 
a la programación de actuaciones de lugar a desarrollos no simultáneos exigirá, 
con vistas a no generar disfuncionalidades que cada una incorpore las dotaciones 
e infraestructuras necesarias para que pueda desarrollar cada una de aquellas 
una función urbana autónoma, a tales fines las actuaciones que se lleven a efecto 
primeramente habrán de quedar integradas en la ciudad ya consolidada.  

Artículo 4.2.3. Los terrenos integrantes de la unidad de ejecución y la clasificación 
urbanística.

1. Únicamente se delimitarán Unidades de Ejecución en Suelo Urbanizable y en 
Suelo Urbano No Consolidado en ámbitos con Área de Reparto. 

2. Salvo el supuesto previsto en el apartado siguiente, los terrenos integrantes de 
un ámbito de Unidad de Ejecución pertenecerán a la misma clase, categoría y 
área de reparto, sin perjuicio de su carácter continuo o discontinuo así como la 
adscripción del suelo dotacional excluido de la Unidad pero adscrito a ella a 
efectos de gestión para su adquisición gratuita. 

3. De forma excepcional, y cuando para la adecuada resolución de los problemas 
que se planteen en el borde de los suelos urbano no consolidados y urbanizable 
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exija una gestión común de la actividad de ejecución, podrá delimitarse Unidades 
de Ejecución comprensivas de terrenos pertenecientes a ambas clases de suelo. 
En este supuesto, los terrenos conservarán el aprovechamiento subjetivo que le 
corresponda en función del aprovechamiento medio de cada área de reparto a la 
que pertenezcan. 

Artículo 4.2.4. Las unidades de ejecución con cargas urbanísticas excesivas.

Cuando la actividad de ejecución en determinadas unidades de ejecución no 
sea previsiblemente rentable, por resultar el coste de las cargas igual o mayor que el 
rendimiento del aprovechamiento lucrativo materializable en ellas, el Municipio podrá 
autorizar, sin modificar la ordenación urbanística de aplicación, una reducción de la 
contribución de los propietarios a dichas cargas, una compensación económica a 
cargo de la Administración o una combinación de ambas medidas, procurando 
equiparar los costes de la actuación a cargo de los propietarios a los de otras unidades 
de ejecución similares y rentables. 

Artículo 4.2.5. Unidades de ejecución con aprovechamiento objetivo inferior al 
subjetivo

1. Cuando en una Unidad de Ejecución los aprovechamientos objetivos permitidos 
por el planeamiento fueran inferiores a los subjetivos pertenecientes al conjunto 
de propietarios, podrán adoptarse como medidas compensatorias las siguientes: 

a. Disminuir la carga de urbanizar en cuantía igual al valor del 
aprovechamiento subjetivo no materializable, sufragando la Administración 
actuante la diferencia resultante. 

b. Compensar íntegramente el valor de los aprovechamientos subjetivos no 
materializables en otras unidades de ejecución que se encuentren en 
situación inversa incluidas en la misma área de reparto o mediante el abono 
en metálico de su valor urbanístico, a elección de la Administración 
actuante.

Artículo 4.2.6. Unidades de ejecución con aprovechamiento objetivo excedentario 
respecto al subjetivo 

1. Cuando los aprovechamientos permitidos por el planeamiento en una unidad de 
ejecución excedan del aprovechamiento subjetivo del conjunto de propietarios 
incluidos en la misma, los excesos corresponderán a la Administración actuante, 
diferenciándose entre los que le corresponden en concepto del derecho de 
participación o recuperación de plusvalías (10% del aprovechamiento medio del 
área de reparto u otro porcentaje mayor que en su caso habilite la legislación 
vigente al momento de aprobarse el proyecto de reparcelación), de aquellos 
aprovechamientos objetivos que se generan por encima del aprovechamiento 
medio.

2. Los excesos de aprovechamientos correspondientes a la Administración en 
concepto de participación en las plusvalías generadas por la acción pública se 
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integrarán en el Patrimonio Municipal del Suelo, y quedan afectos a sus fines y 
objetivos.

3. Los excesos que se generan por encima del aprovechamiento medio podrán 
destinarse a compensar a propietarios de terrenos no incluidos en unidades de 
ejecución afectos a dotaciones locales o sistemas generales o con 
aprovechamiento real inferior al medio del área de reparto en que se encuentren. 
En el caso de que la Administración haya procedido a la previa adquisición de los 
terrenos calificados con uso público, dichos excesos serán definitivamente 
patrimonializados por aquélla. 

Artículo 4.2.7.  Bienes de dominio público en las Unidades de Ejecución.

1. Cuando en la Unidad de Ejecución existan bienes de dominio público y el destino 
urbanístico de éstos sea distinto del fin al que estén afectados, la Administración 
titular de los mismos quedará obligada a las operaciones de mutación demanial o 
desafectación que sean procedentes en función de su destino. El Ayuntamiento 
instará ante la Administración titular, si fuera distinta, el procedimiento que 
legalmente proceda a dicho efecto. 

2. Las vías urbanas y caminos rurales que queden comprendidas en el ámbito de la 
unidad de ejecución se entenderán, salvo prueba en contrario, que son de 
propiedad municipal. 

3. Cuando en la unidad de ejecución existan bienes de dominio público que no 
hayan sido obtenidos por cesión obligatoria y gratuita derivada de procesos 
urbanísticos anteriores, el aprovechamiento subjetivo correspondiente a su 
superficie pertenecerá a la Administración titular de aquéllos. En el supuesto de 
que los bienes de dominio público existentes en el ámbito de la unidad hayan 
sido obtenidos por cesión obligatoria y gratuita, se entenderán que los mismos 
quedan sustituidos por las superficies de las parcelas destinadas por la nueva 
ordenación a usos públicos, si éstas resultan iguales o superiores a las 
anteriores. Por el contrario, si las superficies de los bienes públicos existentes 
resultasen inferiores a las propuestas por la nueva ordenación, la Administración 
titular tendrá derecho al aprovechamiento subjetivo en proporción a la diferencia 
de superficies. 

4. Cuando en las fichas de las actuaciones sistemáticas del suelo urbano no 
consolidado se identifiquen superficies de "suelo público asociado", se entenderá 
que son terrenos incluidos en el ámbito de la unidad que se encuentran en la 
actualidad afectados al dominio público, con un uso y destino concreto que el 
presente Plan no pretende alterar, y que por ello, se excluyen del cálculo del 
aprovechamiento objetivo, salvo en la hipótesis de que deban de ser objeto de 
cesión gratuita a la Administración Urbanística Municipal. En todo caso, el 
Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecución deberá prever la adecuada 
reurbanización del "suelo público asociado" para asegurar su integración urbana 
adaptada a la nueva ordenación propuesta. 
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Artículo 4.2.8. Determinación del sistema de actuación 

1. Para cada Unidad de Ejecución se determinará el sistema de actuación conforme 
al que deba desarrollarse la actividad de ejecución urbanística. 

2. El sistema de ejecución se fijará en el presente Plan o en su caso en los planes 
de desarrollo, o en su defecto, por el mismo procedimiento establecido para la 
delimitación de unidades de ejecución. 

3. No obstante lo anterior los sistemas de actuación, incluso los determinados en los 
instrumentos de planeamiento, serán susceptibles de modificarse conforme al 
citado procedimiento. 

4. Para la determinación del sistema la Administración Actuante valorará las 
siguientes circunstancias: 

a. Las prioridades y necesidades del proceso urbanizador. 

b. La incidencia que en la satisfacción de intereses públicos conlleve la 
actuación urbanizadora en la unidad de ejecución. 

c. Los sistemas generales y demás dotaciones incluidas o adscritas a la 
Unidad de Ejecución y la urgencia de su ejecución. 

d. La complejidad de la estructura de la propiedad del suelo. 

e. El coste económico de su ejecución 

f. El grado de consolidación de la edificación. 

g. La superficie de terrenos con la calificación de viviendas protegidas u otros 
usos de interés público 

h. Los medios económicos-financieros y la capacidad de gestión de los 
titulares de suelo. 

i. El interés de la iniciativa privada por asumir la actividad de ejecución. 

j. La capacidad de gestión y los medios económicos-financieros con que 
efectivamente cuente la Administración. 

k. Los compromisos y convenios urbanísticos a que se pueda llegar con los 
titulares de suelo a los efectos de determinar con alto grado de aceptación 
por los mismos el sistema. 

5. En el suelo urbano no consolidado, en los casos en que el presente Plan no 
determine el sistema de actuación, podrán los propietarios que cuenten con más 
del 50%  de la superficie solicitar que se determine el sistema por compensación. 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 103

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Esta solicitud se aceptará por la Administración Urbanística si se acompaña, para 
su correspondiente tramitación, los estatutos  y bases del sistema de 
compensación. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese iniciado el desarrollo de 
la Unidad, la Administración establecerá un sistema de actuación por gestión 
pública excepto en el supuesto de que se suscriba un convenio, conforme a las 
previsiones del art.108.2 de la Ley 7/2002, para el establecimiento garantizado 
del sistema de compensación. 

Artículo 4.2.9. Inicio de la actividad de ejecución, programación y declaración de 
incumplimiento.

1. La aprobación de la delimitación de la Unidad de Ejecución y la determinación del 
sistema de actuación supone la legitimación para iniciar la actividad de ejecución 
en su seno. No obstante, en aquellos supuestos en que el presente Plan 
establece como sistema de actuación el de cooperación, la eficacia del 
establecimiento del sistema exigirá que se dé inicio al procedimiento 
reparcelatorio con requerimiento a los propietarios de terrenos afectados para 
que opten entre abonar los gastos de urbanización y gestión en metálico o 
mediante la aportación de parte de sus aprovechamientos urbanísticos 
subjetivos.

2. Cuando se hubiese fijado el sistema de compensación y transcurran los plazos 
establecidos en el planeamiento o por el procedimiento a que hace referencia el 
artículo 88.1 de la Ley andaluza 7/2002 para el cumplimiento de los deberes 
urbanísticos sin producirse los mismos, se procederá, previa declaración de 
incumplimiento a sustituir el sistema por otro de gestión pública. 

3. Los plazos establecidos en las fichas de las Normas Particulares de 
programación del ámbito, se entenderán realizados en el sentido de que antes de 
finalizar la anualidad, bienio o, en su caso Cuatrienio que se identifique debe 
contar el respetivo ámbito con todos los instrumentos de planificación 
pormenorizada y de ejecución (proyecto redistributivo y proyecto de urbanización) 
definitivamente aprobados, por lo que llegado el último día del plazo establecido 
para la aprobación de los instrumentos pendientes, sin acontecer ésta, se 
producirá el incumplimiento a los efectos del apartado anterior. 

4. Una vez aprobado el correspondiente proyecto de reparcelación y de 
urbanización, las obras de urbanización deberán finalizarse en el plazo 
establecido en el Proyecto aprobado de conformidad con las previsiones de estas 
Normas. Transcurrido dicho plazo sin producirse el cumplimiento del deber de 
urbanizar, producirá los efectos previstos en la legislación vigente. 

5. No obstante, el planeamiento de desarrollo o en su caso, el Proyecto de 
Urbanización, podrán ampliar justificadamente los anteriores plazos relativos al 
deber de urbanización, siempre que estuviese constituida la Junta de 
Compensación.

6. De forma bianual, se determinará por el Ayuntamiento las unidades de ejecución 
que de forma necesaria deban de desarrollarse en el plazo de los dos años 
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siguientes, estableciendo por el procedimiento adecuado las decisiones que 
correspondan de determinación del sistema de actuación para aquellas que no lo 
tengan establecido o los cambios de sistema que deban operarse para asegurar 
la actividad de ejecución. 

Artículo 4.2.10. Determinación del sistema que sustituya al de compensación en 
los supuestos de declaración de incumplimiento 

Salvo el supuesto previsto en el apartado siguiente, cuando proceda la 
declaración de incumplimiento de deberes legales y obligaciones inherentes al sistema 
de compensación, el sistema de actuación que lo sustituya será el de expropiación. Y 
entre las dos modalidades posibles de gestión del sistema de expropiación (directa o 
indirecta), se deberá elegir la indirecta cuando la iniciativa para la declaración de 
incumplimiento provenga de un interesado, salvo que exista urgente necesidad pública 
de incorporar los terrenos al patrimonio público de suelo o destinarlos a la construcción 
de viviendas sometidas a algún régimen de protección publico u otros usos de interés 
social. 

Artículo 4.2.11. Los Proyectos de Reparcelación 

1. Incluirán como fincas pertenecientes a la unidad reparcelable, además de las 
parcelas incluidas en el ámbito de la unidad de ejecución, las fincas que se 
correspondan con los terrenos destinados a la ejecución de dotaciones adscritas 
a la misma. 

2. La aprobación definitiva de los Proyectos de Reparcelación  en todo caso habrá 
de ser previa a la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización. 

3. Su aprobación podrá ser rechazada de forma justificada en aquellos supuestos 
en los que la localización de los aprovechamientos urbanísticos pertenecientes a 
la Administración Urbanística Municipal se realice en posiciones marginales o 
cuando se materialice en parcelas con usos y tipologías edificatorias no 
adecuados para la mejor satisfacción de los fines propios del Patrimonio 
Municipal del Suelo o cuando la asignación del coeficiente de ponderación no 
resulte ajustado a la diferencia de valores entre los diversos usos y tipologías en 
el seno de la unidad. 

4. Cuando proceda conforme al presente Plan, y si ello no hubiera sido llevado a 
efecto anteriormente, el Proyecto de Reparcelación habrá de contemplar el abono 
de los gastos necesarios para financiar las infraestructuras exteriores a la Unidad 
de Ejecución. 

Artículo 4.2.12. Gastos de urbanización en actuaciones sistemáticas 

1. Los gastos a financiar por aquellos que hayan de materializar su derecho al 
aprovechamiento urbanístico en Unidades de Ejecución comprenden, en general, 
todos los necesarios para proceder al desarrollo urbanístico integral de la 
actuación de modo que esta quede plenamente integrada en la malla urbana, 
conectada a las infraestructuras exteriores a la actuación, quedando así 
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satisfactoriamente cubiertas las demandas que genere la dimensión, densidad e 
intensidad de uso de la actuación, y particularmente, los siguientes conceptos: 

a. El coste de ejecución de las obras de urbanización interiores previstas en la 
actuación correspondiente: obras de vialidad, saneamiento, suministro de 
agua y energía eléctrica, alumbrado público, arbolado, jardinería, mobiliario 
urbano y demás servicios públicos que, estando previstos en los planes y 
proyectos, sean del interés para la unidad de ejecución. En este coste se 
integran todas las obras, que tengan el carácter de sistema local, e incluso 
en el caso de Suelo Urbanizable, las pertenecientes a las redes de los 
sistemas generales que se localicen en el interior del sector salvo 
determinación en contrario en las fichas. 

b. Los costes de infraestructuras necesarios para que la actuación urbanística 
quede plenamente conectada a las redes generales de servicios (viarias, de 
saneamiento, de suministro de agua y energía eléctrica) exteriores al ámbito 
a través de las conexiones previstas en el plan y en el proyecto de 
urbanización. 

En los ámbitos de los sectores, los gastos incorporarán además la parte 
proporcional que corresponda a los diversos sectores sobre participación en 
la financiación de las obras de los demás sistemas generales de 
saneamiento, abastecimiento, potabilización, viarios, electricidad y demás 
infraestructuras generales, exteriores previstos y que vienen a ampliar y 
reforzar la actual estructura general de la ciudad, garantizando así la 
integración de los sectores en la malla urbana y su adecuada funcionalidad 
al quedar satisfactoriamente cubiertas las demandas que genera la 
dimensión, densidad e intensidad de uso de las nuevas actuaciones 
urbanísticas en esta clase de suelo; todo ello en los términos dispuestos por 
el presente Plan y sin perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de 
instalación de las redes de servicios con cargo a sus empresas prestadoras, 
en los términos establecidos en la legislación aplicable. 

c. Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras e instalaciones que exijan la ejecución 
de los planes. 

d. El coste que genere la redacción del planeamiento de desarrollo, 
instrumentos de gestión urbanística y los proyectos de urbanización así 
como todos aquellos que exija el desarrollo de las operaciones 
equidistributivas tales como el desarrollo de levantamientos topográficos, 
análisis de la estructura de la propiedad, gastos registrales  etc. 

e. Los gastos administrativos y de gestión del sistema. 

2. Los anteriormente referidos gastos, cuando beneficien de modo directo a más de 
una unidad de ejecución, habrán de ser distribuidas de modo proporcional y 
equitativo entre ellas. 
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3. En suelo urbanizable los gastos incorporarán, además, la parte proporcional que 
corresponda a los diversos sectores sobre participación en la financiación de las 
obras de los sistemas generales previstos y que vienen a ampliar y reforzar la 
actual estructura general de la ciudad, garantizando así la integración de los 
sectores en la malla urbana y su adecuada funcionalidad al quedar 
satisfactoriamente cubiertas las demandas que genera la dimensión, densidad e 
intensidad de uso de las nuevas actuaciones urbanísticas en esta clase de suelo; 
todo ello en los términos dispuestos por el presente Plan. 

4. Se considerarán como gastos de urbanización incluidos dentro de la unidad de 
ejecución los correspondientes a las obras necesarias de adaptación de todos los 
viarios físicamente limítrofes a dichas unidades, aunque no se encuentren 
grafiados dentro de los límites del área. 

5.  Los proyectos de urbanización de los sectores del suelo urbanizable que cuenten 
con un coeficiente de urbanización inferior a uno (1) establecido en el cálculo del 
Aprovechamiento Medio y Objetivo, incorporarán la previsión de la ejecución de 
los Sistemas Generales de Espacios Libres del interior del Sector, que será 
financiado por cuenta de la promoción del sector con independencia del abono 
del importe que corresponda al mismo por su participación en la financiación de 
la ejecución de infraestructuras calificadas de Sistemas Generales.

Esta misma obligación será exigible a aquellos Sectores del suelo urbanizable en 
los que, aun contando con un coeficiente de urbanización de uno (1), concurran 
las siguientes circunstancias: 

1ª  Que tengan una superficie de Sistemas Generales de Espacios Libres 
inferior al ocho por ciento (8%) de su ámbito. 

2ª  Que el Sistema de Espacios Libres Locales no alcance el quince por ciento 
(15%) del ámbito del Sector, y 

3ª  Que la edificabilidad global del Sector sea superior a 0,4500 m²t/m²s.

CAPÍTULO III. LAS ACTUACIONES ASISTEMÁTICAS 

Artículo 4.3.1. Excepciones a la ejecución sistemática 

Constituyen excepciones a la ejecución sistemática los siguientes supuestos: 

a. La ejecución de los Sistemas Generales no incluidos en la delimitación de una 
unidad de ejecución. De igual forma, podrá anticiparse la ejecución de 
infraestructuras calificadas de sistemas generales o locales incluidas en el ámbito 
de una unidad de ejecución o sectores de suelo urbanizable en todas sus 
categorías sin que se hayan aprobado los correspondientes instrumentos de 
desarrollo si resulta urgente su materialización. 

b. La edificación de los solares del suelo urbano consolidado. 
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c. La edificación de parcelas del suelo urbano no consolidado no incluidas Áreas de 
Reparto.

d. Las terrenos del suelo urbano no consolidado que incluidos en Áreas de Reparto 
se encuentren excluidos de los ámbitos en los que se prevé la delimitación de 
unidades de ejecución y deban ser objeto de transferencias de aprovechamientos 
urbanísticos para satisfacer los deberes de cesión de terrenos con destino a usos 
públicos y materialización del aprovechamiento correspondiente Administración 
Urbanística, y, en su caso, de reparcelación económica para el cumplimiento del 
deber de financiar los gastos de urbanización pendientes. 

Artículo 4.3.2. Las actuaciones urbanizadoras no integradas 

1. Cuando no esté prevista en el planeamiento urbanístico ni se efectúe por la 
Administración Urbanística Municipal delimitación de unidades de ejecución, la 
actividad de la ejecución urbanística de transformación física de los terrenos se 
llevará a cabo mediante obras públicas ordinarias. 

2. El suelo preciso para las dotaciones en estos casos se obtendrá por: 

a. Cesión obligatoria y gratuita, en virtud, en su caso, de reparcelación 
voluntaria. 

b. Cesión gratuita en virtud de convenio urbanístico. 

c. Cesión gratuita vinculada a la Transferencia de Aprovechamientos 
Urbanísticos en suelos urbanos no consolidados no integrados en unidades 
de ejecución. 

d. Por expropiación forzosa. 

e. Por acuerdo de compra o permuta. 

Artículo. 4.3.3. Contribuciones especiales. 

1. El coste de las expropiaciones cuando se refieran a bienes y derechos cuya 
privación y ocupación temporal sean necesarios para la ejecución de los sistemas 
generales o de algunos de sus elementos cuando no estén incorporados a una 
unidad de ejecución así como el de las obras de urbanización o del 
establecimiento o ampliación de servicios públicos, cuando no fuera posible su 
costeamiento mediante los instrumentos de repartos de cargas y beneficios 
derivados del planeamiento, podrá ser repercutido sobre los que resultaren 
especialmente beneficiados de la actuación urbanística mediante la imposición de 
contribuciones especiales. 

2. Las contribuciones especiales se tramitarán por el procedimiento establecido en 
la legislación reguladora de las Haciendas Locales. 
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Artículo 4.3.4. Las Transferencias de Aprovechamientos Urbanísticos 

1. Las Transferencias de Aprovechamientos Urbanísticos se aplicarán en suelo 
urbano no consolidado con delimitación de Área de Reparto no integrado en los 
ámbitos en los que se prevé la delimitación de unidades de ejecución con la 
finalidad de asegurar la distribución de los aprovechamientos atribuidos por el 
Plan entre los propietarios y obtener, por parte de la Administración, la cesión 
gratuita de los suelos destinados a usos públicos incluidos en el Área de Reparto. 

2. Las Transferencias se realizarán entre una parcela con atribución de un 
aprovechamiento subjetivo que no pueda materializarse y una parcela con 
aprovechamiento objetivo superior al resultado de aplicar a su superficie el 
aprovechamiento medio del área de reparto. Para la determinación del 
aprovechamiento objetivo se utilizarán los coeficientes del artículo 3.2.2. 

3. Es objeto de la transferencia el aprovechamiento subjetivo que no pueda 
materializarse en una parcela con la finalidad de que la parcela receptora del 
mismo quede legitimada para patrimonializar mayores aprovechamientos 
subjetivos que los que le corresponde. La eficacia de toda transferencia requiere 
de la equivalencia, en términos de valor urbanístico, entre el aprovechamiento 
subjetivo objeto de la misma y el objetivo cuya materialización pretenda 
legitimarse con ella. 

4. El propietario de una parcela con aprovechamiento objetivo nulo, por estar 
destinada por el Plan a un uso público, puede transferir los aprovechamientos 
subjetivos que le corresponde a una parcela con aprovechamientos objetivos 
superiores al aprovechamiento medio mediante acuerdo con el propietario de 
ésta de cesión o distribución. La eficacia de esta Transferencia requiere la cesión 
gratuita a favor de la Administración Urbanística Municipal de la parcela de la que 
trae su causa el aprovechamiento subjetivo objeto de transferencia a fin de que 
destine la misma al uso público previsto en el Plan. 

5. El propietario de una parcela edificable con aprovechamiento objetivo inferior al 
subjetivo, podrá igualmente transferir la parte del aprovechamiento subjetivo no 
materializable a una parcela con aprovechamientos objetivos superiores al 
aprovechamiento medio mediante acuerdo con el propietario de ésta de cesión o 
distribución.

6. El acuerdo de Transferencias consistente en la cesión del aprovechamiento 
subjetivo implica la transmisión del dominio de éste a favor del propietario de la 
parcela receptora. 

7. El acuerdo de Transferencia consistente en la distribución del aprovechamiento 
subjetivo implica la adjudicación a cada uno de los propietarios de las parcelas a 
que se refiere la transferencia de una parte del aprovechamiento objetivo que 
puede materializarse en la parcela receptora en proporción a su derecho al 
aprovechamiento.
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8. No será objeto de Transferencia la parte del aprovechamiento que en cada 
parcela edificable se corresponde con el 10% del aprovechamiento medio 
correspondiente a la Administración, sin perjuicio de que ésta proceda a la cesión 
del mismo mediante compensación económica sustitutiva conforme a lo 
dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley andaluza 7/2002. 

9. La Transferencia de aprovechamiento deberá ser aprobada por la Administración 
Urbanística Municipal, según propuesta suscrita por los interesados y formalizada 
en escritura pública, con planos adjuntos expresivos de la localización y 
dimensiones de las parcelas implicadas. Las transferencias se inscribirán en el 
Registro de Transferencias de Aprovechamientos en la forma prevista en el 
artículo 65 de la Ley andaluza 7/2002. 

10. Los ámbitos previstos en este Plan para la aplicación de esta forma de ejecución 
urbanística se identifican como Áreas de Transferencias de Aprovechamientos,
en el artículo 11.2.7 y en las fichas A del Suelo Urbano Anexas. 

CAPÍTULO IV. LA EXPROPIACIÓN 

Artículo 4.4.1. Expropiación forzosa por razón del urbanismo 

1. La expropiación forzosa se aplicará en los siguientes supuestos: 

1º. Cuando se haya establecido como sistema de actuación para la ejecución 
de las previsiones de una unidad de ejecución. 

2º. Para la adquisición de terrenos con destino a los Sistemas Generales 
localizados en cualquier clase de suelo así como para la obtención de 
dotaciones públicas locales no incluidas en la delimitación de una unidad de 
ejecución. 

3º. Para la adquisición anticipada de terrenos con destino a cualquier clase de 
dotación pública incluidos en unidades de ejecución en los casos de 
necesidad urgente. 

4º. Para la adquisición de bienes que hayan de incorporarse al Patrimonio 
Municipal del Suelo. 

5º. Para la obtención de terrenos destinados en el instrumento de planeamiento 
a la construcción de viviendas de protección oficial u otro régimen de 
protección pública así como a otros usos declarados de interés social. 

6º. En los casos de incumplimiento de la función social de la propiedad 
motivada por: 

a. la realización de actos de parcelación o reparcelación, uso del suelo o 
edificación constitutivos legalmente de infracción urbanística grave. 
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b. la inobservancia de los plazos para la formulación o tramitación del 
instrumento de planeamiento. 

c. la inobservancia de los plazos para la ejecución total del planeamiento 
o de algunas de sus fases. 

d. la inobservancia del deber legalmente exigible de conservación. 

e. la inobsevancia del deber de rehabilitación de los inmuebles, cuando 
éste sea legalmente exigible. 

7º. A los edificios en situación de fuera de ordenación integral por estar 
expresamente previsto en el instrumento de planeamiento su adaptación 
obligatoria a la ordenación urbanística al resultar manifiestamente 
incompatible  e inadecuados. 

8º. A los bienes inmuebles en situación de ejecución por sustitución por haber 
incumplido el deber de edificar. 

9º. A los terrenos que sean necesarios para la ejecución de los proyectos de 
obras públicas ordinarias aprobados. 

10º. En los demás casos previstos por la legislación general aplicable. 

2. En todas las expropiaciones por razón del urbanismo la Administración 
Urbanística Actuante podrá optar por aplicar el procedimiento de tasación 
conjunta o individualizada. 

CAPÍTULO V. LA EJECUCIÓN URBANÍSTICA DE LAS DOTACIONES 

Artículo 4.5.1. Formas de obtención del suelo de dotaciones. 

1. El suelo destinado a dotaciones se obtiene: 

a. Cuando estén incluidas o adscritas a sectores o unidades de ejecución, 
mediante cesión obligatoria y gratuita y por los procedimientos previstos 
para el desarrollo de la actividad de ejecución, así como por expropiación u 
ocupación directa. 

b. En los restantes supuestos, mediante transferencias de aprovechamiento en 
virtud del correspondiente acuerdo de cesión, venta o distribución, así como 
por expropiación u ocupación directa. 

2. Las obras de urbanización correspondientes a las dotaciones se realizarán, 
conforme a las determinaciones sustantivas, temporales y de gestión del 
instrumento de planeamiento: 
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a. Conjuntamente con las restantes obras de urbanización y en el seno del 
sistema de actuación establecido, en el supuesto previsto en la letra a) del 
apartado anterior. 

b. Como obras públicas ordinarias, en los restantes casos. 

Artículo 4.5.2. Ocupación y expropiación de los terrenos destinados a dotaciones. 

1. La expropiación u ocupación directa de los terrenos destinados a dotaciones no 
incluidas en o adscritas a un sector o unidad de ejecución deberá tener lugar 
dentro de los cuatro años siguientes a la aprobación del instrumento de 
planeamiento que legitime la actividad de ejecución. 

2. Transcurrido sin efecto el plazo previsto en el apartado anterior, el procedimiento 
de expropiación forzosa se entenderá incoado por ministerio de la Ley si, 
efectuado requerimiento a tal fin por el propietario afectado o sus 
causahabientes, transcurren seis meses desde dicho requerimiento sin que la 
incoación se produzca. 

3. En el supuesto de dotaciones incluidas o adscritas a sectores o unidades de 
ejecución, la Administración expropiante se incorporará a la comunidad de 
referencia para la distribución de beneficios y cargas que corresponda y por la 
superficie en cada caso expropiada. 

4. Los terrenos destinados a dotaciones podrán obtenerse mediante su ocupación 
directa a cambio del reconocimiento a su titular del derecho a integrarse en una 
unidad de ejecución con exceso de aprovechamiento urbanístico objetivo. La 
ocupación directa requerirá la determinación del aprovechamiento urbanístico 
que corresponda al propietario afectado y de la unidad de ejecución en la que 
aquél deba hacerse efectivo. 

Artículo 4.5.3. Adscripción de Terrenos dotacionales en unidades de ejecución 
excedentarias. 

1. Los sectores del suelo urbanizable y así como las áreas de reforma interior y 
sectores del suelo urbano no consolidado a los que el Plan General fija un 
aprovechamiento objetivo superior al medio del Área de Reparto en el que se 
encuadran, tienen adscritas para su obtención, con cargo al exceso de 
aprovechamiento, las superficies de suelo destinado a sistemas generales que 
para cada ámbito se establecen en el cuadro de adscripción de sistemas 
generales a excesos de aprovechamiento. En este caso, la adscripción de 
terrenos de Sistemas Generales son los que perteneciendo al Área de Reparto 
quedan excluidos de los ámbitos de los sectores y áreas de reforma interior. No 
se realiza adscripción si los terrenos de Sistemas Generales son interiores a los 
sectores o áreas de reforma interior, por obtenerse en este caso de forma gratuita 
como consecuencia de la aprobación del proyecto de reparcelación 
correspondiente
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2. En el suelo urbano no consolidado, el presente Plan, en aquellos casos que 
procede, adscribe igualmente los terrenos calificados como de uso público de 
actuaciones aisladas a los distintos sectores o áreas de reforma interior que 
cuenten con un aprovechamiento objetivo superior al medio del Área de Reparto. 
En este caso, la adscripción de terrenos de uso y dominio público de carácter 
local son los que perteneciendo al Área de Reparto quedan excluidos de los 
ámbitos de los sectores y áreas de reforma interior. 

3. Si el instrumento de planeamiento encargado de realizar la ordenación detallada 
establece una división en diversas unidades de ejecución de ámbito de 
planeamiento que cuenta con excesos de aprovechamientos, deberá especificar 
la cuantía del exceso que se atribuye a cada unidad de ejecución de forma 
proporcional a los aprovechamientos objetivos asignados a cada una.

Artículo 4.5.4. Derecho y Obligaciones de los Propietarios de terrenos dotacionales  
en Áreas de reparto cuando quedan excluidos de las unidades de 
ejecución. 

1. Los propietarios de terrenos que carecen de aprovechamiento objetivo por estar 
destinados a sistemas generales o dotaciones que estando adscritas al suelo 
urbano no consolidado o urbanizable no se incluyan en los ámbitos de unidades 
de ejecución, serán compensados, si no son objeto de expropiación, mediante 
ocupación directa o mediante acuerdo de adjudicación de su aprovechamiento 
subjetivo en aquellas unidades de ejecución pertenecientes a su Área de Reparto 
que tengan exceso de aprovechamiento respecto al medio. 

2. A estos propietarios de terrenos con aprovechamiento objetivo cero se les 
compensará en el oportuno procedimiento de reparcelación de la unidad de 
ejecución determinada con el aprovechamiento objetivo que resulte de aplicar a 
la superficie de terrenos dotacionales objeto de cesión el noventa por ciento 
(90%) del aprovechamiento medio del área de reparto. 

3. Los propietarios a que se refieren los números anteriores formarán parte de la 
comunidad reparcelaria en la unidad de ejecución en que hayan de hacer 
efectivos sus derechos a partir del momento de la ocupación de los terrenos de 
su propiedad por el Ayuntamiento, quedando sujetos en todo caso a la obligación 
de abonar la parte proporcional de los costes de urbanización que corresponda a 
las parcelas que les sean adjudicadas. 

4. Cuando la gestión del ámbito se haya previsto mediante la aplicación de las 
Transferencias de Aprovechamientos Urbanísticos, se estará a la regulación 
contenida en el artículo 4.3.4. 
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CAPÍTULO VI. LA EJECUCIÓN EN ÁREAS DE GESTIÓN INTEGRADA 

Artículo 4.6.1. Establecimiento de áreas de gestión integrada. 

1. El presente Plan General establece como áreas de gestión integrada atendiendo 
a sus características, objetivos urbanísticos y complejidad de gestión, los 
siguientes ámbitos delimitados en el Plano de Ordenación: 

ARI-BA-01 "Castillo de Olite". 

2. De igual forma podrán establecerse áreas de gestión integradas por los Planes 
Especiales o por el procedimiento de delimitación de unidades de ejecución. 

3. La determinación de áreas de gestión integrada producirá los siguientes efectos: 

a. La obligación de la Administración de la Junta de Andalucía y del Municipio, 
así como, en su caso, de las restantes Administraciones públicas de 
cooperar entre sí y de coordinar el ejercicio de sus competencias al servicio 
de la consecución de los objetivos fijados para el área de que se trate. 

b. La habilitación para la organización consorcial de la gestión del área de que 
se trate, en los términos que libremente acuerden las Administraciones. 

c. La habilitación para el establecimiento y la recaudación, incluso por la 
organización consorcial del área, de precios públicos por la prestación de 
servicios y la utilización tanto de los bienes que hayan sido aportados a 
aquélla o estén adscritos o sean administrados por ella, como de las 
infraestructuras y los equipamientos y los servicios por la misma 
construidos. 

d. El sometimiento al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, por un 
plazo máximo de seis años, de todas las transmisiones de la propiedad en 
el área correspondiente y en favor, en su caso, de la organización 
consorcial. 

4. La actividad de ejecución que en cada caso sea precisa en las áreas de gestión 
integrada se desarrollará, según proceda, mediante: 

a. La delimitación de una o varias unidades de ejecución con aplicación en 
ellas de cualquiera de los sistemas de actuación previstos la legislación 
urbanística.

b. La realización de obras públicas ordinarias, que pueden ser concertadas 
con la iniciativa privada a través de la suscripción de los oportunos 
convenios.

5. Cada una de los ámbitos identificados como Áreas de Gestión Integrada tendrán 
los objetivos y finalidades establecidos en su correspondiente ficha. 
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6. En los ámbitos de Gestión Integrada, la Administración Urbanística para la mejor 
consecución de los objetivos establecidos para estas Áreas, podrá formular un 
Plan Especial con fines de rehabilitación y reurbanización.  

CAPÍTULO VII. LA INTERVENCIÓN PREVENTIVA DE LOS ACTOS DE 
EDIFICACIÓN

Artículo 4.7.1. Potestades administrativas en materia de disciplina

1. La Administración asegura el cumplimiento de la legislación y ordenación 
urbanísticas mediante el ejercicio de las siguientes potestades: 

a. La intervención preventiva de los actos de edificación o construcción y uso 
del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo. 

b. La inspección de la ejecución de los actos sujetos a intervención preventiva. 

c. La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden 
jurídico perturbado. 

d. La sanción de las infracciones urbanísticas. 

2. La disciplina urbanística comporta el ejercicio de todas las potestades anteriores 
en cuantos supuestos así proceda. 

Artículo 4.7.2. Legitimación para los actos de uso y edificación 

1. Los actos de edificación en parcelas que tengan la condición de solar sólo podrán 
ser realizados por sus propietarios o por los titulares de derechos suficientes al 
efecto previa obtención de la licencia de obras correspondiente. 

Artículo 4.7.3. La intervención administrativa municipal del uso del suelo

1. La intervención municipal del suelo que es de ejercicio inexcusable, se lleva a 
cabo  mediante el otorgamiento de licencias urbanísticas, las órdenes de 
ejecución y la inspección urbanística. 

2. Están sujetos a previa licencia municipal los actos de uso del suelo y el subsuelo, 
tales como: 

1º Las obras de construcción de edificaciones e implantación de industrias e 
instalaciones de toda clase y cualquiera que sea su uso. 

2º Las obras de ampliación, reforma o conservación de edificios, instalaciones 
o industrias existentes. 

3º La modificación o reforma que afecta a la estructura de los edificios, 
instalaciones e industrias existentes. 
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4º Las de modificación del espacio exterior de los edificios, instalaciones e 
industrias, cualquiera que sea su uso. 

5º Las de modificación de la disposición interior de los edificios, instalaciones e 
industrias existentes. 

6º Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional. 

7º Las obras de instalación o reparación de servicios públicos de agua, gas, 
correos, señalización, electricidad, teléfono, etc., tanto subterráneos o 
áreas, como postes, casetas, buzones, cabinas, etc., excepto las 
expresamente contenidas en los Proyectos de Urbanización o Proyectos de 
Obras Ordinarias, autorizadas por su aprobación. 

8º Las parcelaciones urbanísticas, salvo que estén contenidas en proyectos de 
reparcelación aprobados o sean objeto se declaración de innecesariedad de 
licencia. 

9º Los movimientos de tierras (vaciado, desmontes, explanación, excavación, 
terraplenado, vertido, etc.) y demás obras de urbanización, apertura de 
caminos, vías o accesos rodados, salvo que tales actos estén detallados y 
programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o 
edificación aprobado. De igual modo precisará licencia de obras específica 
las intervenciones arqueológicas salvo cuando se contengan en el propio 
Proyecto de Obras de edificación autorizado. 

10º  La primera utilización u ocupación de los edificios, locales, industrias e 
instalaciones en general. 

11º  Los usos de carácter provisional. 

12º  El uso del vuelo sobre las instalaciones y edificaciones y el acristalamiento 
de balcones, ventanas y terrazas, instalación de toldos, acondicionadores 
de aire y antenas de TV. 

13º  La modificación del uso existente de los edificios, industrias, viviendas, 
locales o partes de edificios e instalaciones en general, así como de 
maquinaria y otras instalaciones industriales. 

14º La demolición de las construcciones totales o parciales salvo en los casos 
declarados de ruina inminente y el vertido de sus escombros. 

15º Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos, actividades 
industriales, mercantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro 
uso a que se destine el subsuelo (captación de agua, fosas sépticas, 
conducciones privadas, etc.). 
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16º  La corta de árboles, cuando constituyan masa arbórea. En los demás casos 
se estará a lo dispuesto en el Artículo 9.2.9 de las presentes Normas 
Urbanísticas.

17º  Cerramientos o vallados de solares, fincas o terrenos u obras provisionales 
con frente a una vía pública y la instalación de grúas torres. 

18º  La colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública, y la 
utilización de sistemas publicitarios acústicos (o aéreos en el espacio 
municipal).

19º  Modificación de las características físicas del suelo (pavimentados, 
asfaltados, drenajes, etc.). 

20º  Y, en general, toda obra de construcción o uso del suelo, vuelo o el 
subsuelo ya sea de carácter permanente o provisional que implique o 
requiera alteración de las rasantes de los terrenos o de los elementos 
naturales de los mismos, la modificación de sus linderos, el establecimiento 
de nuevas edificaciones, usos e instalaciones o la modificación de los 
existentes.

3. La sujeción a previa licencia municipal alcanza a todas las actividades del 
número anterior, incluso cuando sean promovidas por órganos de 
Administraciones supramunicipales y Entidades de derecho público adscritas a 
éstas y las que afectan a terrenos de dominio público o zonas de influencia o 
servidumbre aéreas, portuarias, ferroviarias, red viaria, de protección histórico-
artísticas, etc., que precisen previamente autorización del Órgano administrativo 
competente.

4. La sujeción a licencia municipal previa alcanza, así mismo, a las actividades a 
realizar por particulares en terrenos de dominio público, sin perjuicio de la 
autorización o concesión pertinente por parte del Ente titular del dominio público. 

Artículo 4.7.4. Actos promovidos por Administraciones públicas. 

1. Los actos a que se refiere el artículo anterior que sean promovidos por una 
Administración pública o sus entidades adscritas o dependientes de la misma, 
distinta de la municipal, están sujetos igualmente a licencia urbanística. La 
ejecución de cualquier obra municipal exigirá la previa autorización de organismo 
municipal competente en cada caso, no precisando la tramitación de licencia de 
obras.

2. Se exceptúan de la regla establecida en el apartado anterior los actos de 
ejecución, realización o desarrollo de las siguientes obras, instalaciones y usos: 

a. Las obras públicas ordinarias de las actuaciones urbanizadoras no 
integradas y las de implantación de infraestructuras y servicios, cuando la 
legislación sectorial establezca un procedimiento especial de armonización 
o compatibilización con la ordenación urbanística. 
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b. Las amparadas y definidas en Planes Especiales supramunicipales. 
En ambos supuestos los proyectos correspondientes deberán ser remitidos al 
Ayuntamiento para consulta y concertación de sus contenidos por plazo nunca 
inferior a un mes, obligando dicha concertación a las Administraciones a procurar 
la definición acordada de los términos de ejecución, realización o implantación de 
las obras, instalaciones o usos contenidos en el proyecto. Una vez acordados los 
términos de la ejecución, el inicio de las obras e instalaciones o la implantación 
de los usos deberán comunicarse con carácter previo a los municipios 
interesados.

3. Se exceptúan igualmente de la regla prevista en el apartado 1 los actos 
promovidos por una Administración pública en los que concurra un excepcional o 
urgente interés público. La Administración promotora del proyecto técnico deberá, 
para legitimar la misma, acordar su remisión al municipio correspondiente para 
que, en el plazo de un mes comunique a aquélla la conformidad o disconformidad 
del mismo con el instrumento de planeamiento de aplicación. 

Cuando estos actos sean promovidos por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía o entidades adscritas o dependientes de la misma, en 
caso de comunicación de la disconformidad, las actuaciones deberán ser 
remitidas a la Consejería competente en materia de urbanismo para que, tras los 
informes correspondientes y junto con su propuesta, las eleve al Consejo de 
Gobierno que decidirá sobre la procedencia de la ejecución del proyecto. El 
acuerdo que estime dicha procedencia, que posibilitará su inmediata ejecución, 
deberá ordenar la iniciación del procedimiento de innovación del instrumento de 
planeamiento.

Artículo 4.7.5. Actos realizados sin licencia 

Los actos de uso del suelo y subsuelo realizados sin licencia o sin ajustarse a sus 
determinaciones, darán lugar a la adopción de las medidas de protección de la 
legalidad urbanística y disciplinaria prevista en la legislación vigente. 

Artículo 4.7.6. Actos no sujetos a licencia que precisan comunicación. 

Las obras de urbanización, construcción o derribo de un edificio cuando se efectúan en 
virtud de orden municipal y bajo dirección de los servicios técnicos de la Gerencia de 
Urbanismo del Ayuntamiento de San Fernando, salvo que se exija un proyecto, 
estarán exentas de licencias, pero exigen comunicación previa. 

Artículo 4.7.7. Régimen de la licencia  

1. El procedimiento de otorgamiento de las licencias se ajustará a lo previsto en la 
legislación de Régimen Local que resulte aplicable, por lo  dispuesto en las 
presentes Normas y en las Ordenanzas Municipales sobre Licencias 
Urbanísticas vigentes en el momento de su tramitación. 
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Artículo 4.7.8. Contenido de la licencia 

1. Cuanto se dispone en las presentes Normas del Plan General así como en las 
Ordenanzas que las complementen respecto a condiciones de las edificaciones, 
usos y actividades, así como sobre condiciones estéticas, higiénicas o de otra 
naturaleza, se entenderán incluidas en el contenido del acto de otorgamiento de 
la licencia. 

2. Los titulares de la licencia o sus causahabientes, deberán respetar el contenido 
expreso de las cláusulas de las mismas, y así mismo el contenido implícito (que 
es el definido por las presentes Normas Urbanísticas), según la clase y destino 
del suelo y las condiciones de edificabilidad y usos, de las Normas Básicas de 
Edificación (NBE) o disposiciones que la sustituyan. 

3. No podrán justificarse la vulneración de las disposiciones legales, Normas 
Urbanísticas u Ordenanzas, especialmente en lo relativo a localización, destino, 
aspecto exterior o dimensiones de los edificios o a la ordenación de su entorno, 
en el silencio o insuficiencia del contenido de la licencia. En cualquier caso, el 
promotor, el empresario o el técnico director de las obras podrán dirigirse a la 
Administración Urbanística Municipal en solicitud de información. 

4. Las condiciones especiales se harán constar en el documento al que se incorpora 
o mediante el cual se formalice o notifique la licencia. 

5. Aprobada y concedida la correspondiente licencia, quedará el Proyecto Técnico 
incorporado a aquélla como contenido material de la actuación autorizada 
completada  con las condiciones que la Administración establezca en el propio 
acto del otorgamiento de la misma.

Por ello, a la licencia se unirá, como expresión gráfica de su contenido, un 
ejemplar del Proyecto aprobado, en el que se hará constar, mediante diligencia 
suscrita por el Secretario, la fecha del acuerdo de aprobación y consiguiente 
concesión de licencia, sellado con el de la Administración Urbanística Municipal y 
que prevalecerá sobre cualquier otra descripción de la obra o instalación 
autorizada. 

En consecuencia, deberá someterse a autorización municipal toda alteración 
durante el curso de las obras del proyecto, salvo meras especificaciones 
constructivas o desarrollos interpretativos del mismo que no estuvieran 
contenidos en el proyecto aprobado o fijados en las condiciones particulares de la 
licencia, y, específicamente, las modificaciones que afecten a cambios de uso, a 
las condiciones de volumen y forma de los edificios, condiciones de posición y 
ocupación del edificio en la parcela, condiciones de edificabilidad, número de 
viviendas, condiciones de accesibilidad, y a las medidas de protección contra 
incendios, seguridad y condiciones estéticas. 
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Artículo 4.7.9. Proyecto técnico. 

1. A efectos de ejercicio de la competencia municipal sobre intervención en la 
edificación y uso del suelo, se entiende por Proyecto Técnico el conjunto de 
documentos que definan las actuaciones a realizar, con el contenido y detalle que 
permita a la Gerencia de Urbanismo conocer el objeto de las mismas y 
determinar si se ajusta a la normativa urbanística aplicable. Dicho Proyecto 
Técnico podrá desarrollarse o completarse mediante otros documentos técnicos, 
debiéndose mantener entre todos ellos la necesaria coordinación bajo la 
responsabilidad del Proyectista. 

2. Los proyectos deberán venir suscritos por técnico o técnicos competentes en 
relación con el objeto y características de lo proyectado y visados por los 
respectivos colegios profesionales o, en su caso, por la oficina de supervisión de 
proyectos de la Administración correspondiente. En este último caso, deberá ir 
acompañado necesariamente de los informes técnicos que le han servido de 
base y de la certificación administrativa de que los proyectistas son personal 
perteneciente el órgano administrativo peticionario. 

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante documentos técnicos 
desarrollados por otros técnicos, se mantendrá entre ellos la necesaria 
coordinación por parte del autor del proyecto, siendo necesario el visado de estos 
documentos por el Colegio profesional del proyectista u otras formas alternativas 
que garanticen la citada coordinación. 

3. Con independencia del contenido documental del expediente administrativo para 
la obtención de licencia urbanística, el Proyecto Técnico, salvo que otra cosa se 
dispusiese en esta Normas, estará compuesto como mínimo de: memoria 
descriptiva, memoria justificativa, memoria de legalidad que acredite el 
cumplimiento de las determinaciones establecidas por el planeamiento, junto con 
los planos, mediciones, presupuesto, así como la documentación exigida por los 
reglamentos técnicos aplicables. 

4. Los técnicos firmantes del proyecto son responsables de su calidad, de la 
idoneidad de las determinaciones constructivas y técnicas que el mismo 
desarrolla y del cumplimiento de toda la legislación relacionada con dichos 
extremos. Una vez presentado el proyecto ante la Administración municipal, de la 
exactitud y veracidad de sus datos, responderán el promotor y los Proyectistas a 
todos los efectos. 

5. En los casos en que las actuaciones que por su naturaleza o menor entidad 
técnica no requieran la presentación de Proyecto Técnico, estas se podrán 
acometer conforme al procedimiento simplificado que establezca el 
Ayuntamiento.

Artículo 4.7.10. Plazos de vigencia de las licencias 

1. Las licencias caducarán y quedarán sin efecto, sin derecho a indemnización, 
cuando las obras mayores de edificación, instalación o uso, no se hubieran 



Núm. 28  página 120 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

iniciado y proseguido a ritmo normal en el plazo establecido en la 
correspondiente licencia, que en ningún caso excederá de seis meses. La 
caducidad de una licencia de obra mayor exigirá la tramitación previa de un 
expediente administrativo en el que se otorgará audiencia al interesado. 

2. Las licencias de obra menor caducarán y quedarán sin efecto, cuando no se 
hubieran iniciado y proseguido a ritmo normal en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a la notificación del otorgamiento de la misma. 

3. Las obras menores necesariamente comprendidas en el proceso de edificación e 
instalación de obras mayores y que implícitamente se amparan o incluyen en el 
otorgamiento de licencia como las propias del ritmo normal de la obra, a que se 
refiere el número 1 anterior y la demolición de las construcciones necesarias para 
la obra nueva, deberán haberse iniciado igualmente antes de transcurrir el plazo 
establecido en la licencia de obra mayor. En otro caso estas obras menores, 
parciales y preparatorias caducarán, habiendo de solicitarse por separado de la 
obra mayor y antes de la caducidad de ésta, para poder proseguir dichas obras al 
ritmo normal previsto. 

4. Las licencias determinarán el plazo de vigencia en que deberán concluirse todas 
las obras que ampara, atendiendo a la naturaleza, etapas y entidad de las 
mismas. También podrán concederse prórrogas de conclusión con análogos 
criterios a las de iniciación. 

5. El plazo para la conclusión de las obras e instalaciones se contará desde la 
notificación de su iniciación efectiva, con arreglo a los números anteriores de este 
artículo, según el tipo de obra a ejecutar. 

Artículo 4.7.11. Condiciones de iniciación y ejecución de las obras 

1. Solamente se considerarán iniciadas las obras o instalaciones, cuando 
concurran, conjuntamente, los requisitos siguientes: 

a. Que se haya comunicado previamente por escrito su iniciación a la 
Administración Urbanística Municipal y obtenido el Acta de Tira de Cuerda. 

b. Que se haya emprendido la realización de los trabajos y que exista una 
relación funcional entre lo ejecutado y la obra o instalación proyectada, 
objeto de la licencia. 

2. A efectos de la consideración del momento de la iniciación y conclusión de las 
obras amparadas en una licencia o su prórroga, se entenderá que éstas habrán 
de iniciarse y concluirse en la totalidad de las obras previstas en cada tipo de 
obra y para la fase o etapa respectiva. En otro caso, caducará la licencia o su 
prórroga para las partes no ejecutadas o concluidas en el plazo de vigencia 
concedido.
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3. Cuando se produjeran hallazgos no previstos en los usos y condiciones de las 
Normas en las licencias, ésta se considerarán en suspenso, interrumpiéndose las 
obras de inmediato. 

4. En las licencias de obras mayores, únicamente podrán iniciarse las obras 
autorizadas previo cumplimiento, en la forma exigida en estas Normas, de la 
obligación de aportación de aquellos otros documentos técnicos que desarrollen 
tecnologías específicas e instalaciones del edificio así como del Estudio de 
Seguridad y Salud o Estudio Básico, según proceda y del  Proyecto Técnico de 
Infraestructura Común de Telecomunicaciones. 

Artículo 4.7.12. Obligaciones del titular de la licencia 

1. La licencia de las obras obliga a su titular o causahabiente a lo siguiente: 

a. Satisfacer previamente las tasas oficiales, como consecuencia de las 
actividades autorizadas en ella o derivadas de su ejecución. 

b. Construir o reponer la acera fronteriza a la finca dentro del plazo de 
conclusión de la obra. 

c. Reparar o indemnizar los daños que causen en los elementos urbanísticos 
del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública. 

d. Instalar y mantener en buen estado de señalización diurna y nocturna y de 
conservación la valla de precaución, durante el tiempo de las obras. 

2. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el apartado 
anterior, la Administración Urbanística Municipal podrá fijar en cada caso la 
cantidad que el solicitante habrá de depositar o garantizar con aval bancario, 
previamente a la concesión de la licencia, cuya cantidad será como mínimo el 
doble del coste de construcción de la acera reglamentaria correspondiente a la 
finca; salvo cuando se incluyera en las obras del Proyecto de Urbanización. 

3. En los casos en que la calzada carezca de delimitación de acera, se considerará, 
a efectos del cálculo a que se refiere el párrafo anterior, la quinta parte del ancho 
de la calle. 

Artículo 4.7.13. Licencias de obras relacionadas con el Patrimonio Cultural 

1. En las obras que afecten a monumentos declarados o incoados Bien de Interés 
Cultural, a inmuebles objeto de inscripción específica en el catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz o a sus entornos, será necesario obtener previa 
autorización de los órganos competentes de la Consejería de Cultura. 

2. Cuando proceda, por aplicación de la legislación sectorial del Patrimonio 
Histórico, la previa autorización del órgano competente de la Administración 
Autonómica para la concesión de licencia, se deberá presentar un ejemplar más 
del proyecto de obras para su remisión a aquél. 



Núm. 28  página 122 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Cuando la petición de licencia afecte a un edificio, conjunto o elemento incluido 
en el Catálogo y señalado en los planos del presente Plan, como patrimonio a 
conservar y proteger cualquiera que sea su categoría, o se trate de una obra de 
nueva planta en la misma calle en proximidad a las anteriores, se exigirán 
además, fotografías, fotomontajes, perspectivas, dibujos, estudios ambientales 
del conjunto urbano y croquis de alzados de las edificaciones existentes en un 
mínimo de 1 casa a ambos lados del edificio para el que se solicita licencia, 
incorporándole en la representación del conjunto. 

4. Toda solicitud de licencia de demolición parcial así como las de enfoscado, 
reparación o reforma de fachadas, en edificios catalogados, deberá acompañarse 
de fotografías en color de la edificación existente y planos a 1/100. 

5. Los proyectos que afecten a elementos de un Conjunto de Edificios declarado o 
incoado Bien de Interés Cultural, deberán redactarse de acuerdo con las 
instrucciones de Presentación de Proyectos para Actuaciones que afecten a 
dichos ámbitos aprobadas por la Consejería de Cultura. 

6. En todo caso, deberán contener la siguiente documentación. 

a. Obras de reforma y ampliación: 

I. Determinación de los campos visuales, en planta y fotos (1/500). 

II. Estado actual, con alzados, plantas y secciones y esquema de la 
sección de la calle (1/100 y 1/200). 

III. Reforma (integración compositiva) en alzados, plantas y secciones 
(1/100).

IV. Volumetría, en el caso de alteración de volúmenes de la reforma, con 
esquema axonométrico de la solución propuesta y medianerías vistas 
(1/200).

b. Obras de nueva planta, sustituciones o primeras implantaciones: 

I. Integración en el tejido urbano, con emplazamiento y solución de usos 
propuestos y parcelación (1/500). 

II. Determinación de campos visuales, plantas (1/500) y fotos. 

III. Volumetría propuesta en axonométrica (1/200). 

IV. Estado actual, alzado y descripción fotográfica de la preexistente. 
V. Integración compositiva, con dibujos del entorno urbano. 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 123

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

c. Solicitud de permiso de derribo total o parcial: 

I. Integración en el tejido urbano (1/500). 

II. Estado actual, alzados, plantas y secciones (1/100) y fotos. 

7. La documentación escrita, abarcará la memoria justificativa de la oportunidad y 
conveniencia de las obras a realizar, con usos actuales, proyectados, materiales, 
estado actual, investigación historiográfica, costes, dibujos de los elementos 
esenciales del entorno, técnica de recuperación y restauración de los elementos, 
estructuras, cubiertas, etc., y alcance de la intervención propuesta. 

8. Para las obras a realizar en terrenos sometidos a protección arqueológica, o 
cuando se produjeran hallazgos de interés artístico, se estará a lo expresado en 
el Capítulo IV del Título IX de las presentes, para cualquier clase de suelo. 

La aparición de todo vestigio arqueológico en forma imprevista, será 
inmediatamente comunicada a la Administración Municipal y Autonómica. 

Artículo 4.7.14. Prescripciones observables en la ejecución de las obras 

1. Durante la ejecución de las obras deberán cumplirse las siguientes 
prescripciones:

a. Antes del inicio de obras se deberá prever la retirada de la capa superior de 
suelo fértil. Su acopio se realizará en acopios no superiores a los dos 
metros de altura, quedando esta tierra disponible para obras de 
ajardinamiento.

b. Construir el correspondiente vado, cuando la obra exija el paso de camiones 
por la acera. 

c. Conservar, siempre que sea posible, el vado o vados exentos, así como la 
acera correspondiente a la finca. 

d. Mantener, en estado de buena conservación, la valla u otro elemento de 
precaución.

e. Observar las normas establecidas sobre el horario de carga y descarga, 
limpieza, apertura y relleno de zanjas, retirada de escombros y materiales 
de la vía pública y demás disposiciones aplicables de policía, así como las 
condiciones acústicas exigibles por el Decreto 326/2003, de 25 de 
noviembre, respecto al uso de maquinaria al aire libre y caga y descarga. 

f. Planificar el tráfico de maquinaria pesada utilizando las rutas que resulten 
menos molestas para la población cercana. En este sentido se crearán, si 
fuera necesario, caminos de obras provisionales. 
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g. Efectuar las obras de drenaje necesarias para garantizar la evacuación de 
las aguas de escorrentías, evitando el arrastre de materiales erosionables. 

h. Asegurar que los materiales de préstamo (tierras, áridos, prefabricados, 
hormigones y aglomerados asfálticos) proceden de explotaciones y 
actividades legalmente establecidos. 

i. Instalar en lugar fijo y bien visible, desde el inicio de la obra, un cartel de 
identificación de la misma según modelo oficial aprobado por la Gerencia de 
Urbanismo. 

2. Además de las mencionadas prescripciones, deben tenerse en obra a disposición 
del inspector municipal: 

a. El documento acreditativo de la concesión de licencia de obras y de licencia 
de apertura, si procede. 

b. Un ejemplar de los proyectos aprobados, para la concesión de la licencia de 
obras y del específico aprobado para la licencia de apertura si fuera 
diferente, debidamente diligenciado. 

c. El documento acreditativo de haber sido comunicado a la Gerencia de 
Urbanismo la efectividad de la dirección facultativa de las obras; y, en su 
caso, el que acredita el nombramiento del técnico a que se refiere el artículo 
siguiente.

d. Copia del plano entregado, en su caso, al interesado, acreditativo del 
señalamiento de alineaciones y rasantes efectuadas. 

3. La autoridad municipal, cuando decrete la suspensión de las obras o actividades 
en curso o bien su demolición o cierre, podrá colocar, en lugares visibles de la 
correspondiente obra o edificio, avisos o carteles expresivos de la resolución 
municipal adoptada y deberán mantenerse en su emplazamiento hasta tanto no 
se levante la resolución correspondiente. 

4. De igual forma deberá el promotor de las obras construir o reponer la acera 
fronteriza a la parcela dentro del plazo de conclusión de la obra, así como, así 
como a reparar o indemnizar los daños que causen en los elementos urbanísticos 
del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, así como en el mobiliario urbano y 
jardinería. A los efectos de garantizar tal deber, la Administración Urbanística 
Municipal determinará en cada caso la cantidad que el solicitante habrá de 
depositar o garantizar con aval bancario, para atender los gastos previsibles, tal 
cantidad será como mínimo del 50% del coste que resulte para la implantación de 
los servicios la ejecución de las obras de urbanización según el proyecto 
presentado.
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Artículo 4.7.15. Dirección facultativa. 

1. No podrán iniciarse las obras objeto de la licencia sin la previa aceptación del 
encargo realizado al Director de Obra y al Director de Ejecución para llevar a 
cabo los funciones que a cada uno de los técnicos competes, que habrán de 
responsabilizarse de la coordinación de todos los aspectos técnicos que afecten 
al Proyecto y a su ejecución y con la designación de la empresa constructora que 
haya de realizarlas. 

Artículo 4.7.16. Renuncia y cambio de técnicos o empresa constructora 

1. Cualquier técnico de obligada intervención en una obra o instalación según lo 
exigido por la reglamentación vigente que dejare de actuar en dicha obra o 
instalación, deberá ponerlo en conocimiento de la Administración Municipal, 
dentro del término de setenta y dos horas, mediante escrito en el que se exprese 
la causa de la renuncia, debidamente visado por el Colegio Oficial 
correspondiente. La comunicación llevará implícita la paralización automática de 
la obra, debiéndose acompañar a la citada comunicación fotocopia del libro de 
órdenes o documento que lo sustituya, donde se constate dicha orden de 
paralización. 

2. El promotor de las obras, en el caso indicado en el apartado anterior, para poder 
continuar habrá de nombrar un nuevo técnico y notificarlo a la Administración 
Urbanística Municipal, en la forma dispuesta para la iniciación, dentro del término 
de seis días siguientes al cese del anterior director. En otro caso, se suspenderán 
las obras por la Administración sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones 
a que hubiere lugar. 

Artículo 4.7.17 Comunicación de la conclusión de las obras y licencia de primera 
utilización 

1. Terminadas las obras o instalaciones, el titular de la licencia, en el plazo máximo 
de quince días, lo pondrá en conocimiento de la Administración Urbanística 
Municipal, mediante el oportuno escrito de solicitud de licencia de primera 
utilización u ocupación, uso o puesta en servicio, a la que deberá acompañar: 

a. Certificado expedido por el facultativo director de aquéllas, visado por el 
correspondiente Colegio Oficial en el que se acrediten, además de la fecha 
de su terminación, el que éstas se han realizado de acuerdo con el proyecto 
aprobado o sus modificaciones posteriores autorizadas y que están en 
condiciones de ser utilizadas, así como certificado final de las obras de 
urbanización que se hubiesen acometido simultáneamente con la 
edificación, cuando su ejecución corresponda a los particulares. 

b. Si no se hubieran presentado con la solicitud de licencia de obras, se 
adjuntarán planos acotados, a escala 1:50 ó 1:100, de la realidad de la 
cimentación efectuada, con indicación precisa de sus características, 
dimensiones, cotas de apoyo sobre el terreno y fatigas del trabajo y 
administrabilidad del mismo en las distintas superficies de apoyo, así como 
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de las redes de albañales, arquetas y sifones enterrados o no dejados 
vistos, con las especificaciones suficientes para su fácil localización. 

c. Documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones de 
protección contra incendios de los edificios conforme a la normativa en 
vigor.

d. Certificado del técnico director de las obras acreditativo del cumplimiento del 
edificio de las condiciones exigidas por la normativa de Accesibilidad y 
Eliminación de Barreras Arquitectónicas. 

e. Documento acreditativo de que la obra o instalación ha sido dada de alta a 
efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. 

f. Copia de la notificación de la concesión de licencia y su modificación si la 
hubiere. 

g. Informes favorables o autorizaciones de las empresas concesionarias o 
responsables de los servicios urbanísticos, en lo que corresponda. 

h. Cualquier otra que el Ayuntamiento exija en todo caso, así como 
autorizaciones de otras administraciones públicas competentes que le sean 
de aplicación. 

2. Comunicada la terminación de las obras o instalaciones, el Servicio Técnico 
competente realizará la inspección y si comprueba que la edificación se ajusta 
estrictamente al proyecto aprobado, a las condiciones de la licencia y a las 
prescripciones de las normas urbanísticas, Ordenanzas Municipales y demás 
disposiciones reguladoras, se hallan dispuestas y a punto de funcionamiento, en 
su caso, las instalaciones de protección contra incendios, informará la concesión 
de la licencia de ocupación o uso de la puesta en servicio. Si, por el contrario, se 
observase algún defecto, se propondrá a la autoridad municipal su subsanación 
en el plazo prudencial que al efecto se señale. 

3. Estarán sujetos a licencia de primera utilización u ocupación, la primera 
utilización de las edificaciones resultantes de obras de nueva edificación, y 
aquellas edificaciones, unidades edificatorias y locales resultantes de obras de 
reforma parcial, reforma general, consolidación y restauración, y en las que haya 
habido alteración del uso al que se destinan o modificaciones en la intensidad de 
dichos usos. 

Artículo 4.7.18. Contratos de suministro de servicios. 

En los supuestos sujetos a licencia de primera utilización, las empresas 
suministradoras de los servicios de agua, gas, electricidad, telefonía y otros análogos, 
no podrán formalizar ningún contrato de suministro sin la presentación de la licencia de 
ocupación concedida o en su caso de instalación o apertura bajo responsabilidad de 
las empresas respectivas. 
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No obstante, las licencias de utilización, instalación o apertura no constituirán 
requisito previo a las contrataciones de suministros en los siguientes supuestos: 

a. Las originadas por cambio de titularidad de la vivienda, comercio o industria, si no 
hay modificación, sustitución o alteración del uso. 

b. Las que tengan por objeto edificios residenciales o viviendas con cédula de 
habitabilidad, o cédula de calificación definitiva fechada antes del 31 de diciembre 
de 1.987, en cuyo caso bastará con la presentación de cualquiera de estos 
documentos.

c. Las que sean consecuencia de la ampliación de redes sobre áreas plenamente 
consolidadas, siempre que no se trate de la primera utilización de un edificio o de 
la sustitución, modificación o alteración del uso preexistente. 

Artículo 4.7.19. Obras, afecciones y organismos competentes 

Con carácter previo a la presentación ante la Administración Urbanística 
Municipal  del proyecto para el que se solicita licencia, cuando se tratase de obras o 
instalaciones en zonas de afección o de dominio de otros órganos concurrentes o por 
virtud de ser una materia sectorial específica, deberá obtenerse, según los casos, 
autorización, informe, concesión o licencia previas y preceptivas del órgano 
competente por razón de la materia y presentarlas en el expediente, para considerar 
completa la documentación a efectos del cómputo de sus plazos. En otro supuesto, el 
tiempo requerido para que la Administración Urbanística Municipal cumpla el trámite y 
obtenga la resolución solicitada, suspenderá los plazos del procedimiento 
administrativo a él imputables. Cuando el trámite ante el órgano concurrente no fuese 
preceptivo, pero el Ayuntamiento lo instase, los plazos serán a cuenta de los 
imputables al mismo. 

Artículo 4.7.20. Señalamiento de alineaciones y rasantes 

1. La solicitud de señalamiento de alineaciones y rasantes, que no es objeto de 
licencia, expresará si es a efectos de deslinde, de parcelación o de edificación. 
Deberá acompañarse plano de situación con orientación, a escala 1:1.000, en el 
que se sitúe el solar, en la manzana a que pertenezca y en el que se acoten 
exactamente las distancias a las calles inmediatas, así como los anchos de 
aquéllas a las que dan sus fachadas. También se acompañará plano, por 
duplicado, a escala 1:500 en el que se señale la forma, dimensiones y superficie 
del solar, su situación respecto a las vías públicas y líneas colindantes. 

En el caso especial que lo requiera, se podrán exigir perfiles acotados del terreno 
para estudiar los desniveles en relación con las calles o servicios urbanos. 

2. Todos los documentos antes citados deberán de ir suscritos por el técnico 
competente legalmente autorizado y visados por el Colegio Oficial, lo cual será 
requisito indispensable previo a la tramitación del expediente de licencia de 
construcción. Se presentará esta documentación por duplicado. 
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3. Presentada la documentación indicada y después de efectuar el pago de los 
derechos o tasas correspondientes, se fijará el día y la hora, para antes de un 
mes de la solicitud, en que habrá de llevarse a cabo el replanteo, notificándose al 
solicitante para que se persone con el técnico competente, legalmente 
autorizado, sin cuyo requisito no se practicará la fijación de alineación y rasante, 
perdiendo los derechos abonados en caso de incomparecencia. 

4. La ejecución del señalamiento se hará constar en un plano o croquis de 
replanteo, por duplicado, firmados por el facultativo municipal y el técnico del 
solicitante. 

Artículo 4.7.21. Ordenanzas Municipales de tramitación de licencias urbanísticas 

Serán aplicables las Ordenanzas Municipales que tengan por objeto la 
regulación de los trámites a que deberán sujetarse los distintos tipos de licencias 
urbanísticas y el establecimiento de las normas sobre las restantes formas de control 
administrativo en relación con las actuaciones urbanísticas. Las Ordenanzas 
Municipales podrán complementar las disposiciones contenidas en el presente 
Capítulo VII. 

Artículo 4.7.22 Licencia de apertura de actividades. 

En materia de licencia de instalación y funcionamiento de actividades será 
aplicable la Ordenanza que regula los procedimientos de intervención administrativa 
que se siguen en el municipio de San Fernando en materia de licencia de apertura de 
actividades. 

TITULO V. INSTRUMENTOS DE POLÍTICA DE SUELO Y VIVIENDA. 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 5.1.1. Instrumentos de política de suelo y vivienda 

1. Son instrumentos de la política municipal de suelo y vivienda: 

a. El Patrimonio Municipal de Suelo. 

b. El sometimiento a los derechos de tanteo y retracto de las transmisiones 
onerosas de terrenos y viviendas incluidas en áreas delimitadas con esta 
finalidad. 

c. La sustitución del sistema de compensación por el de expropiación cuando 
no se diera cumplimiento a los deberes inherentes a aquél sistema en los 
plazos establecidos 

d. La sustitución del propietario incumplidor del deber de edificar, conservar o 
rehabilitar.
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2. Sin perjuicio de la concurrencia de los instrumentos de la política de suelo a los 
objetivos de la política de vivienda, constituyen instrumentos específicos de ésta 
última:

a. La expropiación para la obtención de terrenos destinados en el 
planeamiento a la construcción de viviendas acogidas a cualquier régimen 
de protección oficial. 

b. La delimitación de áreas de sujeción al ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto de las transmisiones de viviendas en construcción o construidas. 

c. La delimitación de reservas de terrenos para la ampliación del Patrimonio 
Municipal del Suelo. 

d. El establecimiento como calificación urbanística específica la de viviendas 
de protección oficial u otros regímenes de protección. 

Artículo 5.1.2. El Patrimonio Municipal del Suelo 

1. El Patrimonio Municipal de Suelo del Ayuntamiento de San Fernando constituye 
el instrumento básico de la política municipal de suelo y elemento necesario para 
la ejecución del presente Plan. 

2. El Patrimonio Municipal de Suelo se destinará a las siguientes finalidades: 

a. Preferentemente, a adquirir suelos destinados a viviendas de protección 
oficial u otros regímenes de protección pública. 

b. Posibilitar la ejecución urbanística de actuaciones públicas. 

c. Conseguir una intervención pública en el mercado de suelo de entidad para 
incidir eficazmente en la formación de los precios, garantizando, tanto una 
oferta de suelo suficiente con destino a la construcción de viviendas de 
protección oficial u otros regímenes de protección pública como con destino 
a otros usos de interés público o social. 

d. Contribuir a la protección o preservación de las características del suelo no 
urbanizable o de cumplir determinadas funciones estratégicas de 
ordenación o vertebración territorial. 

e. Fomentar actuaciones privadas, previstas en el planeamiento, para la 
mejora, conservación y rehabilitación de zonas degradadas o de 
edificaciones de la ciudad consolidada. 

f. Por último, a facilitar la ejecución de los instrumentos de planeamiento. 

3. La gestión del Patrimonio Municipal de Suelo comprende todas las facultades 
precisas para asegurar el cumplimiento de las finalidades previstas en el 
apartado anterior. La Administración Urbanística Municipal podrá hacer uso de 
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todas las formas de gestión legalmente previstas para la ejecución del 
planeamiento.

4. Integran el Patrimonio Municipal de suelo, entre otros: 

a. Los terrenos y construcciones obtenidos en virtud de las cesiones 
correspondientes a la participación de la Administración en el 
aprovechamiento urbanístico o en virtud de convenio urbanístico. 

b. Los adquiridos con los ingresos derivados de la sustitución de tales 
cesiones con pagos en metálico. 

c. Los terrenos y construcciones adquiridos por la Administración Urbanística, 
por cualquier título, con el fin de su incorporación al mismo, y en todo caso, 
los que lo sean como consecuencia del ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto previstos en la Ley 7/2002. 

d. Los ingresos obtenidos en virtud de la prestación compensatoria por la 
autorización de actuaciones de interés social en Suelo No Urbanizable. 

e. Los bienes patrimoniales incorporados por decisión del Ayuntamiento. 

f. Los ingresos obtenidos por las multas impuestas como consecuencia de las 
infracciones urbanísticas. 

g. Los recursos derivados de su gestión y los bienes adquiridos con la 
aplicación de tales recursos. 

Artículo 5.1.3. Instrumentos para la ampliación del Patrimonio Municipal de Suelo 

1. Son instrumentos específicos para la ampliación del Patrimonio Municipal de 
Suelo:

a. La determinación del sistema de expropiación en unidades de ejecución de 
Suelo Urbano No Consolidado o urbanizable. 

b. La expropiación de terrenos por incumplimiento de la función social de la 
propiedad.

c. La delimitación de reservas de terrenos para el Patrimonio Municipal de 
Suelo en cualquier clase de terrenos. 

d. La delimitación de áreas en las que se sometan a los derechos de tanteo y 
retracto las transmisiones onerosas de terrenos incluidas en ellas. 

2. La prestación compensatoria percibida por la Administración Local en las 
actuaciones de interés público en suelo no urbanizable se afectarán a la 
constitución de reservas de terrenos para el Patrimonio Municipal del Suelo con 
la finalidad de contribuir a la protección o preservación de las características del 
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suelo no urbanizable o bien llamados a cumplir determinadas funciones 
estratégicas de ordenación o vertebración territorial. 

3. La delimitación de áreas de reserva de terrenos para la ampliación del Patrimonio 
Municipal del Suelo podrá realizarse, preferentemente, en: 

a. En cualquiera de las zonas del suelo urbanizable no sectorizado. 

b. En los sectores del suelo urbanizable respecto a los que no se haya 
establecido sistema de actuación. 

c. En suelo no urbanizable para el cumplimiento de las previsiones del artículo 
74.2 párrafo segundo de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

4. En el suelo urbano no consolidado y en el urbanizable ordenado, la adquisición 
de terrenos para el Patrimonio Municipal del Suelo se realizará mediante el 
establecimiento del sistema de expropiación. 

Artículo 5.1.4. Destino de los Bienes del Patrimonio Municipal del Suelo. 

1. El destino de los bienes del Patrimonio Público de Suelo, una vez incorporado al 
proceso urbanizador y edificatorio,  debe realizarse, en todo caso, conforme a su 
calificación urbanística y a la regulación contenida en el presente artículo. 

2. Si la calificación urbanística de los terrenos es la específica de vivienda 
protegida, en todo caso, el destino de los bienes del Patrimonio Público de Suelo 
deberán ser el de viviendas de protección oficial o el de otro régimen de 
protección pública. 

3. Si el uso admitido por el planeamiento es el genérico de vivienda, los terrenos del 
Patrimonio Público de Suelo, deberán ser destinados a la construcción de 
Viviendas de Protección Oficial u otros regímenes de protección pública.  No 
obstante, de forma excepcional y justificada tanto en las condiciones particulares  
de la edificación establecidas por el planeamiento como en una mejor gestión del 
propio patrimonio, podrán ser destinadas a otros tipos de viviendas no sujetas a 
ningún régimen de protección pública. 

4. Si el uso admitido es incompatible con el residencial, los terrenos del Patrimonio 
Público de Suelo serán destinados preferentemente a usos declarados de interés 
público siempre que las determinaciones urbanísticas lo permitan. 

5. A los efectos anteriores y conforme al artículo 75.1.b de la Ley de Ordenación 
Urbanística, se consideran usos de interés público los siguientes: 

a. los usos con la calificación pormenorizada de Servicios Avanzados, los usos 
productivos relacionados con la industria de astilleros, y el uso hotelero. 

b. los equipamientos privados y usos integrantes de los servicios privados de 
interés social. 
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c. los usos declarados de interés público por disposición normativa. 

d. otros usos expresamente declarados como de interés público por el 
Ayuntamiento mediante la aprobación de unas Ordenanzas específicas. 

6. En el supuesto previsto en el apartado 4, y no siendo posible destinarlos a los 
usos previstos en el apartado anterior, a cualesquiera de los usos admitidos por 
el planeamiento, cuando así sea conveniente para la ejecución de éste, tal 
destino redunde en una mejor gestión del patrimonio público y así se declare 
expresamente en acuerdo específico por el Ayuntamiento por su interés público o 
social. 

Artículo 5.1.5. Zonas para la delimitación de áreas de tanteo y retracto. 

1. Con destino al Patrimonio Público de Suelo se procederá, por el procedimiento 
establecido en el artículo 78 de la Ley de Ordenación Urbanística, a delimitar 
como área de tanteo y retracto los ámbitos coincidentes con las áreas de gestión 
integrada. 

2. Con destino al Patrimonio Municipal de Suelo, a partir de la tercera anualidad de 
vigencia del Plan General podrán delimitarse áreas de tanteo y retracto para los 
ámbitos de suelo urbanizable sectorizado y urbano no consolidado en los que el 
presente Plan General no haya establecido un sistema de actuación determinado 
y no se hayan iniciado la actividad de ejecución por la iniciativa privada mediante 
la constitución de la correspondiente Junta de Compensación. 

3. También podrán delimitarse áreas de tanteo y retracto con destino al Patrimonio 
Municipal del Suelo en las zonas del suelo urbanizable no sectorizado. De igual 
modo constituirán áreas de tanteo y retracto todos los ámbitos de las unidades de 
ejecución en las que se determine como sistema de actuación el de expropiación. 

4. Los ámbitos de las áreas de gestión integradas se delimitarán como áreas de 
tanteo y retracto. 

Artículo 5.1.6.  Identificación de zonas en la ciudad consolidada precisadas de 
actuaciones de mejora a financiar con parte de los recursos del 
Patrimonio Público de Suelo. 

1. A los efectos del artículo 75.2.d) de la LOUA, se consideran zonas degradadas 
de la ciudad consolidada que precisan la ejecución de actuaciones pública para 
su mejora, conservación y rehabilitación las siguientes: 

• La zona urbana coincidente con la delimitación del Conjunto Histórico de 
San Fernando. 

• Las áreas urbanas correspondientes a la Zona de Ordenanza de la Casería 
así como la de la Reyes Católicos. 
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• La zona urbana de Buen Pastor-Camposoto. 

• Los Conjuntos Urbanos Singulares incluidos en el Catálogo del Plan 
General: Barriada Bazán, Cooperativa Ntra. Sra de la Esperanza y Barriada 
de Blas Infante. 

• La zona urbana de la barriada La Pastora. 

• La barriada La Almadraba sometida a Plan Especial de Mejora Ambiental. 

2.  De igual forma se entenderán incluidas en la relación anterior: 

1º.  Las que se incorporen en futuros Programas de Rehabilitación de barrios y 
zonas urbanas de la ciudad. 

2º.  Las áreas urbanas respecto a las que se formule un Plan Especial de 
Mejora Urbana. 

3º.  Los ámbitos del suelo urbano consolidado en los que se hayan identificado 
actuaciones urbanizadoras no integradas por este Plan General delimitadas 
en el Plano de Ordenación Completa. 

3. Se establece como importe máximo de los ingresos del Patrimonio Municipal del 
Suelo que pueden destinarse a este destinos el 25% del balance de la cuenta 
anual de los bienes y recursos del Patrimonio Municipal de Suelo. Este 
porcentaje se entenderá automática adaptado al máximo importe admitido por la 
legislación urbanística vigente en el momento de su aplicación. 

CAPÍTULO II.  DETERMINACIONES RELATIVAS A GARANTIZAR EL SUELO 
SUFICIENTE PARA VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL U 
OTROS REGÍMENES DE PROTECCIÓN PÚBLICA. 

Artículo 5.2.1. Sobre el carácter de las determinaciones 

Son determinaciones estructurales del presente Plan General a los efectos del 
artículo 10 de la LOUA: 

a. La calificación urbanística pormenorizada de vivienda protegida. 

b. La distribución cuantitativa en edificabilidades y número de viviendas que de esta 
calificación se hace en las fichas de las Normas Particulares correspondientes a 
cada sector o área de reforma interior con el uso característico de residencial. 

Artículo 5.2.2. La calificación de viviendas protegidas 

Conforme a las previsiones del artículo 6.3.1, en aquellos casos en los que el 
presente Plan establezca una reserva mínima de viviendas protegidas únicamente 
podrá destinarse el uso pormenorizado de vivienda a: 



Núm. 28  página 13� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

a. Viviendas de Protección Oficial conforme a la normativa vigente en cada 
momento.

b. Viviendas de Protección Pública, entendiendo por tal, las que cumpliendo las 
condiciones de uso, destino, precio de venta o alquiler, diseño y calidad que se 
establezcan por la normativa autonómica, sean calificadas como tales por la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía. Del mismo 
modo, excepcionalmente, se podrán considerar viviendas de protección pública a 
estos efectos, aquellas que cumpliendo las condiciones de uso, destino, calidad y 
precio de venta o alquiler que se establezcan en la normativa autonómica, 
puedan ser declaradas como tales por la citada Consejería, a propuesta del 
Ayuntamiento.

Artículo 5.2.3.  Instrumentos de ordenación para la ubicación en parcelas 
edificables de las viviendas protegidas 

1.  La ubicación concreta de la calificación de Viviendas Protegidas en parcelas 
resultantes en el seno de cada sector o área de reforma interior, no integra la 
ordenación estructural, y será determinada por el siguiente instrumento de 
planeamiento:

a. Corresponde al Plan Parcial en los ámbitos del suelo urbanizable 
sectorizado la localización en parcelas determinadas de la reserva de 
terrenos con la calificación urbanística de viviendas protegidas. 

b. Al Plan Especial en las áreas de reforma interior con ordenación 
pormenorizada diferida. 

c. El Plan General en los sectores de suelo urbanizable ordenado o áreas de 
suelo urbano no consolidado con ordenación pormenorizada completa. 

De forma supletoria en el caso de que no se llegara a identificar en los 
planos la parcela o manzana concreta en el que debe materializarse la 
vivienda protegida en el seno del área o sector, se entenderá que se califica 
con el uso urbanístico de vivienda protegida aquella manzana edificable de 
uso residencial del ámbito que cuente con la mayor atribución de 
edificabilidad de las resultantes de la ordenación.

En aquellos casos, en los que sólo una parte de la edificabilidad total 
atribuida a la manzana deba destinarse a vivienda protegida, se formulará 
un Estudio de Detalle para realizar la correspondiente distribución de los 
volúmenes edificables entre vivienda libre y protegida en el interior de la 
manzana.

d. El Plan General en parcelas del suelo urbano consolidado. 

e. El Plan Especial cuando se redacte con esta finalidad en ámbitos del suelo 
urbano consolidado. 
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2. Los Planes Especiales y Parciales, en su labor propia de concretar la localización 
de la reserva de vivienda protegida, se ajustarán a los siguientes criterios: 

1ª  Procurarán asignar la calificación de vivienda protegida al menos a una 
manzana independiente con capacidad para materializar la edificabilidad y 
número de viviendas suficiente que corresponde a la Administración 
Urbanística Municipal conforme a su derecho a la participación en las 
plusvalías. Si el derecho municipal es superior, se procurará igualmente la 
asignación de manzana o parcelas independientes localizadas en 
posiciones diversas a fin de evitar la segregación social.

2º.  El resto de las viviendas protegidas que deban adjudicarse a los interesados 
se procurará igualmente localizarse en parcelas independientes o bien en 
parcelas que tengan atribuida edificabilidad de vivienda libre, pero cuya 
división o segregación no sea difícil.  

3º.  La calificación de viviendas protegidas se establecerá en parcelas con 
tipologías adecuadas para que puedan materializarse proyectos acogidos al 
Plan de Viviendas vigente en el momento de aprobarse el Estudio de 
Detalle.

4º.  Preferentemente la calificación de viviendas protegidas se asignará a las 
parcelas localizadas en las proximidades de las redes de transportes 
públicos, los equipamientos y servicios terciarios. 

Artículo 5.2.4. Planes Especiales para la calificación de viviendas protegidas. 

Podrán formularse, en cualquier momento, Planes Especiales para establecer 
en el suelo urbano la calificación  de terrenos o construcciones a viviendas de 
protección oficial u otros regímenes de protección pública 

Artículo 5.2.5. Porcentaje de viviendas protegidas en el sistema de expropiación 
derivado de una declaración de incumplimiento. 

En los sectores y áreas de reforma interior con uso característico de residencial 
en los que se determine como sistema de actuación el de expropiación como 
sustitutivo del de compensación por razón de una declaración de incumplimiento de 
deberes, el porcentaje de viviendas que se establece como mínimo en las fichas 
correspondientes se verá incrementado en un diez por ciento (10%).  

Artículo 5.2.6. Cómputo de la reserva mínima de Viviendas Protegidas y número de 
viviendas totales. 

1. La edificabilidad y el número (o porcentaje en relación con el total) de viviendas 
con la calificación de Vivienda Protegida establecida por el presente Plan en cada 
una de las fichas de los sectores y áreas de reforma interior con uso 
característico de residencial tendrá el carácter de mínimo. 
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2. Como medida de fomento se establece que el parámetro de número máximo de 
viviendas de cualquier clase establecido en las fichas de cada sector o área de 
reforma interior podrá incrementarse hasta un máximo de un 5% por el Plan 
Parcial o Plan Especial, si la totalidad del incremento se destina a ampliar las 
reservas mínimas de viviendas protegidas establecidas en las correspondientes 
fichas. Esta medida no se aplicará cuando el resultado final sitúe al ámbito por 
encima de la densidad máxima legalmente establecida en el artículo 17 de la Ley 
andaluza 7/2002. En ningún caso se derivará de esta medida incremento de la 
edificabilidad establecida. 

3. De forma excepcional y justificada en sectores o áreas concretos que tengan una 
densidad inferior a quince viviendas por hectárea, y que además por su tipología 
no se consideren aptas para la construcción de este tipo de viviendas, el Plan, 
conforme a lo previsto en el artículo 10.1.A. b) de la Ley 7/2002, tras su 
modificación por la Ley 1/2006 de 16 de mayo, podrá eximir de la obligación total 
o parcial de la reserva mínima del 30% de la edificabilidad destinada a viviendas 
protegidas, debiendo prever su compensación en el resto de las áreas o sectores, 
asegurando además una distribución equilibrada en el conjunto de la ciudad. 

Artículo 5.2.7. El Patrimonio Municipal de Suelo y la calificación de viviendas 
protegidas 

1. Los aprovechamientos urbanísticos correspondientes a la Administración 
Urbanística Municipal en sectores y áreas de reforma interior con el uso 
característico residencial se materializará, preferentemente, en parcelas 
calificadas de Viviendas Protegidas, debiendo en el seno del Proyecto de 
Reparcelación aplicarse el oportuno coeficiente de ponderación, que en ningún 
caso será superior al 50% del valor atribuido a la vivienda libre. 

El cincuenta por ciento (50%) de las viviendas que se prevean en los suelos 
donde se materialice el aprovechamiento urbanístico correspondiente a la 
Administración por el citado concepto, habrán de destinarse a los grupos con 
menor índice de renta que se determinen en los correspondientes planes y 
programas de vivienda de protección oficial u otros regímenes de protección 
pública.

2. El valor de los terrenos destinados a la construcción de viviendas protegidas 
pertenecientes al Patrimonio Municipal del Suelo, sumado al total del importe de 
las obras de urbanización necesarias, no podrá exceder del quince por ciento 
(15%) de la cifra que resulte de multiplicar el precio de venta del metro cuadrado 
de superficie útil en el momento de la calificación o declaración de la vivienda, 
establecido en los correspondientes planes de vivienda de la Comunidad 
Autónoma, por la superficie útil de las viviendas y demás edificaciones 
protegidas. 

3.  Los Patrimonios Públicos de Suelo cederán gratuitamente suelo para la 
construcción de viviendas de promoción pública en alquiler. En este caso, si las 
viviendas promovidas fueran enajenadas, el quince por ciento (15%) del importe 
de la venta deberá ser reintegrado al Patrimonio Publico correspondiente. 
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Artículo 5.2.8. Vinculación de la calificación de viviendas protegidas. 

1. La concesión de las licencias de edificación para las parcelas calificadas de 
vivienda protegida, exigirá la previa Calificación Provisional del Proyecto 
presentado por la Administración competente. De igual forma, para la concesión 
de la licencia de primera utilización se exigirá la calificación definitiva de las 
obras.

2. En ningún caso podría producirse una innovación del planeamiento aprobado 
dirigida a alterar calificación de vivienda protegida cuando haya sido aprobado el 
Proyecto de Reparcelación de la unidad de ejecución en la que se localicen las 
parcelas así calificadas y se hayan culminado las obras de urbanización. Si no se 
han culminado las obras de urbanización podrá alterarse, mediante la innovación 
del planeamiento y del proyecto de reparcelación, la calificación urbanística de 
viviendas protegidas entre las propias parcelas del ámbito siempre que se 
garantice en la propia unidad de ejecución al menos la proporción inicial 
establecida de viviendas protegidas. 

Artículo 5.2.9. Plazos de edificación de las parcelas calificadas de Viviendas 
Protegidas 

1. El plazo de edificación para las parcelas calificadas como viviendas protegidas 
será de dos años a contar desde la finalización de las obras de urbanización. 
Este plazo podrá ser prorrogado por idéntico periodo en el caso de que la 
financiación de la promoción no pudiera acogerse a los beneficios del Plan 
Andaluz de Vivienda por estar agotado éste, y deba aguardarse a la aprobación 
de otro con dotación presupuestaria suficiente.

En aquellos ámbitos que, de conformidad con las previsiones de este Plan 
General, se establezcan reserva de viviendas acogidas a algún régimen de 
protección, las obras de urbanización deberán estar finalizadas en el plazo de 
dos años a partir de la aprobación de su Proyecto de Urbanización. En la 
programación de las fases de ejecución de la obra urbanizadora que incluyan los 
Proyectos de Urbanización, se priorizará la correspondiente a aquellas manzanas 
en que se localice la reserva de vivienda protegida. 

2. Los plazos de edificación para las parcelas con destino a viviendas protegidas 
podrán ser reducidos por acuerdo de la Administración Urbanística conforme a 
las previsiones del artículo 36.1, 88 y 106 de la LOUA. 

3. El plazo de finalización de la edificación de las actuaciones en parcelas con 
calificación de viviendas protegidas será el establecido como máximo en la 
autorización administrativa correspondiente a la calificación provisional de las 
mismas realizada por la Consejería competente en materia de vivienda, que 
deberá aportarse en el momento de solicitud de la licencia de obras. Caso de que 
la calificación provisional no indicara plazo de finalización, éste será fijado por el 
órgano competente para el otorgamiento de la licencia en atención a las 
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características de la edificación proyectada y sin que pueda sobrepasar el plazo 
de veinticuatro meses." 

TÍTULO VI: CALIFICACIÓN Y CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS 

CAPÍTULO I. DETERMINACIONES GENERALES SOBRE LA ASIGNACIÓN DE 
LOS USOS. 

Artículo 6.1.1. Objeto. 

1.  El presente Capítulo tiene por objeto establecer la clasificación de la asignación 
de los usos urbanísticos que el presente Plan adopta a los efectos de determinar 
el destino urbanístico que se pretende desarrollar en ellos. 

2.  Atendiendo a su grado de concreción por el planeamiento, se distingue entre: 

a. Uso global. 

Es aquel destino urbanístico que de forma general caracteriza la ordenación 
de un ámbito o zona territorial considerada. 

b. Uso pormenorizado. 

Es aquel destino específico que caracteriza a cada parcela, manzana o 
zona concreta, y no es susceptible de ser desarrollado por otra figura de 
planeamiento.

3.  La asignación de los usos según el destino urbanístico de los terrenos se realiza: 

a. En el suelo urbano, con carácter pormenorizado para las diferentes zonas y 
parcelas que lo integran, según las condiciones específicas contenidas en 
las presentes normas, salvo aquellas cuya ordenación aparezca remitida a 
los instrumentos de planeamiento de desarrollo que a tal efecto se formulen, 
o a las Áreas de Planeamiento Incorporado, en cuyo caso, la asignación 
pormenorizada se contendrá en dichos instrumentos de planeamiento. 

b. En el suelo urbanizable ordenado, con carácter global para cada zona y 
pormenorizado para las parcelas que comprende.

c. En el suelo urbanizable sectorizado, con carácter global para las zonas que 
lo constituyan, concretándose su pormenorización en los planes parciales 
que para su desarrollo se formulen. 

d. En el suelo urbanizable no sectorizado, se señalan exclusivamente los usos 
que resulten incompatibles con la estructura general de la ordenación y con 
los asignados para las restantes clases de suelo, indicándose, en su caso, 
los usos globales preferentes para distintas zonas, susceptibles de ser 
adaptados en los correspondientes planes de sectorización. 
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e. En el suelo no urbanizable, el Plan General establece el régimen de usos 
permitidos y prohibidos en función de los objetivos en esta clase de suelo. 

Artículo 6.1.2. Usos Globales. 

1. A los efectos de la calificación, el presente Plan establece los siguientes Usos 
Globales: 

A. USO RESIDENCIAL 

B. USO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

C. USO DOTACIONAL 

D. USO AGROPECUARIO 

2. El Uso global es susceptible de ser desarrollado en usos pormenorizados por el 
propio Plan General o por algún planeamiento de desarrollo. 

3. La asignación por el Plan General de usos globales en una zona, permite la 
implantación como dominante de los usos pormenorizados propios de su 
caracterización dentro de los límites establecidos por el propio planeamiento, así 
como aquellos otros usos pormenorizados, distintos al dominante, declarados 
como compatibles en las normas particulares de la zona, con las limitaciones 
expresadas en las mismas. 

Artículo 6.1.3. Usos pormenorizados 

1. A los efectos de establecer su calificación urbanística pormenorizada, se 
establecen por el presente Plan los siguientes usos pormenorizados: 

Uso Residencial 

• Uso pormenorizado de vivienda 

Uso de Actividades Económicas 

• Uso pormenorizado de industria y almacenamiento. 

• Uso pormenorizado de servicios terciarios 

• Uso pormenorizado de grandes superficies comerciales 

• Uso pormenorizado de estaciones de servicio 

• Uso pormenorizado de servicios avanzados. 
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Uso Dotacional 

• Uso pormenorizado de equipamientos y servicios públicos 

• Uso pormenorizado de espacios libres 

• Uso pormenorizado de viario. 

• Uso pormenorizado de transportes e infraestructuras urbanas 

• Uso pormenorizado de infraestructuras adscritas a la Defensa Nacional. 

Uso Agropecuario 

Engloba todo tipo de actividades relacionadas con la producción agraria 
entendiendo por ello, la agricultura en secano o regadío, los cultivos especiales, 
la horticultura o floricultura, la explotación forestal y la ganadería. Los usos 
pormenorizados en el suelo no urbanizable se regularán por las disposiciones del 
Título Decimosegundo, sin perjuicio de la aplicación supletoria de las normas del 
presente Título. 

2. El uso pormenorizado puede ser: 

a. Principal: es aquel cuya implantación con carácter principal o mayoritario 
asigna el planeamiento a la zona o sector. 

b. Permitido: es aquel cuya implantación puede autorizarse con el uso 
principal, sin perder ninguna de las características que le son propias en las 
condiciones establecidas por el planeamiento. 

3. Los usos pormenorizados pueden ser exclusivos o no exclusivos en función de la 
intensidad de su implantación en la parcela o edificación en que se desarrollen. 

a. Uso exclusivo: es aquél que ocupa en su implantación la totalidad de la 
parcela o edificación en la que se desarrolla, ya sea porque lo permita el 
planeamiento o porque venga exigido por el mismo, por calificación expresa 
o por aplicación de las condiciones particulares de zona. 

b. Uso no exclusivo: es aquel que ocupa en su implantación parte de la 
parcela o edificación en la que desarrolla, ya sea porque el planeamiento lo 
exija o lo permita. 

4. Cualquier otro uso pormenorizado no incluido en alguno de los tipos de usos aquí 
desarrollados se regulará analógicamente por las condiciones generales y 
particulares de aquel uso tipificado con el que sea funcionalmente más semejante 

5. Salvo determinación en contrario establecida en las Normas Particulares y en los 
Capítulos siguientes de este Título, será admisible la implantación en edificios 
exclusivos de cualquiera de los usos compatibles permitidos por el Plan en cada 
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zona de ordenanza, siempre que se respeten las limitaciones establecidas en las 
condiciones particulares del uso a implantar y las de las Normas Particulares de 
cada zona de ordenanza.

Artículo 6.1.4. Uso Prohibido 

1. Uso prohibido es aquel cuya implantación está excluida por el Plan General, o los 
instrumentos que lo desarrollen, por imposibilitar la consecución de los objetivos 
de la ordenación en un ámbito territorial. 

2. Son usos prohibidos: 

a. Los usos que no sean el principal o los permitidos en la zona. 

b. Los usos permitidos cuando superen los límites de intensidad que, en su 
caso, pudiera imponerles en su implantación el planeamiento. 

c. Los así conceptuados por el propio planeamiento en la zona o lo estén por 
otras disposiciones generales. 

Artículo 6.1.5. Uso Público y Uso Privado 

1. Usos públicos son aquellas actividades que se desarrollan por la Administración o 
los particulares en régimen de servicio público. 

2. Usos privados son aquellas actividades que se desarrollan por los particulares o 
la Administración, en régimen de derecho privado ya se presten a título lucrativo 
o gratuito. 

Artículo 6.1.6 Actividades incompatibles con el modelo territorial y el medio urbano 

1. Son incompatibles con el modelo territorial del municipio las actividades 
siguientes:

a. Refinerías de petróleo bruto, incluidas las que produzcan únicamente 
lubricantes a partir de petróleo bruto, así como las instalaciones de 
gasificación y de licuefacción de al menos 500 toneladas de carbón de 
esquistos bituminosos al día. 

b. Centrales nucleares y otros reactores nucleares, con exclusión de las 
instalaciones de investigación para la producción y transformación de 
materias fisionables y fértiles en las que la potencia máxima no pase de un 
KW de duración permanente térmica. 

c. Instalaciones destinadas exclusivamente al almacenamiento permanente o 
a la eliminación definitiva de residuos radiactivos. 

d. Plantas siderúrgicas integrales. 

e. Instalaciones químicas integradas. 
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2. Son incompatibles con el medio urbano del municipio las actividades siguientes: 

a. Instalaciones para el aprovechamiento de la energía eólica cuya potencia 
nominal total sea igual o superior a 1 MW. 

b. Instalaciones a la extracción, tratamiento y transformación del amianto  y de 
los productos que contienen amianto: para los productos de amianto-
cemento, una producción anual de mas de 20.000 toneladas de productos 
terminados; para las guarniciones de fricción, una producción anual de mas 
de 50 toneladas de productos terminados y para otras utilizaciones de 
amiantos, una utilización de mas de 200 toneladas por año. 

c. Instalaciones industriales de almacenamiento al por mayor de productos 
químicos incluidos en el Real Decreto 379/200, de 6 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 
Instrucciones Técnicas complementarias, MIE-APQ-1 (líquidos inflamables y 
combustibles), MIE-APQ-2 (óxido de etileno), Mie-APQ-3 (cloro), MIE-Apq-4 
(amoníaco anhidro), MIE-APQ-5 (almacenamiento y utilización de botellas y 
botellones de gases comprimidos, licuados y disueltos a presión), MIE-APQ-
6 (líquidos corrosivos) y MIE-APQ-7 ( líquidos tóxicos); así como en el Real 
Decreto 2016/2004, de 11 de octubre, por el que se aprueba la Instrucción 
Técnica complementaria MIE-APQ-8 (almacenamiento de fertilizantes a 
base de nitrato amónico con alto contenido de nitrógeno).

d. Industrias de fabricación de pasta de celulosa. 

e. Coquerías. 

f. Almacenamiento de productos inflamables con una carga de fuego 
ponderada de la instalación, en Mcal/m2, superior a 200. 

g. Fabricación y formulación de pesticidas. 

h. Instalaciones de fabricación de explosivos. 

i. Refinerías de petróleo bruto, así como las instalaciones de gasificación y 
licuefacción inferiores a 500 toneladas de carbón de esquistos y bituminosos 
al día. 

j. Instalaciones destinadas a la extracción, tratamiento y transformación del 
amianto y de los productos que lo contienen que no alcancen los límites 
establecidos en el punto 1.a. anterior. 

K. Plantas de Generación Eléctrica de cualquier tipo, salvo la implantación de 
placas fotovoltaicas sobre aquellas edificaciones e instalaciones que se 
admiten en suelo urbano o urbanizable. 
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CAPÍTULO II: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS USOS

Artículo 6.2.1. Actividades permisibles  

Solamente podrán instalarse en las diferentes clases de suelo las actividades 
que, por su propia naturaleza o por aplicación de las medidas correctoras adecuadas, 
resultaren inocuas según lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable. 

Artículo 6.2.2. Usos y condiciones de la edificación  

Además de las condiciones generales que se señalan para cada uso, éstos  
deberán cumplir, si procede, las generales de la edificación y de su entorno, y cuantas 
se deriven de la regulación que corresponda a la zona en que se encuentre. 

Artículo 6.2.3. Usos en los sótanos 

En los sótanos sólo podrán establecerse: 

a. Las instalaciones al servicio de la edificación. 

b. Aparcamientos y garajes en cualquier planta del sótano. 

c. Se podrá compatibilizar la extensión de cualquier uso a la primera planta sótano 
cuando las condiciones de evacuación, ventilación, etc. así lo permitan y no 
exista una norma específica que lo prohíba. En estos casos, la superficie que se 
destine a estos usos en dicha planta no computará, en su caso, a efectos de la 
edificabilidad máxima permitida en los términos establecidos en el Artículo 3.1.2, 
apartado 3, y se tendrá en cuenta igualmente, para la aplicación del resto de 
determinaciones que se contemplan en estas Normas. (dimensiones, número de 
aparcamientos, aseos, etc.). 

Artículo 6.2.4. Diferentes usos en un mismo edificio o local 

1. Cuando en su mismo edificio o local se desarrollaran dos o más actividades, cada 
una de ellas cumplirá las condiciones de su uso respectivo. 

2. Para la definición de las condiciones de edificación que correspondieran al 
edificio que las albergue, se tendrá en cuenta el uso que ocupara mayor 
superficie útil. 

3. Cuando en las normas zonales u ordenanzas particulares de los planeamientos 
correspondientes se establezca, para usos situados en dos plantas contiguas, su 
necesaria conexión, se entenderá que ésta se resuelve siempre que estén 
comunicadas directamente entre sí mediante accesos que cumplan las 
condiciones exigidas por la normativa aplicable. 

4. Cuando el régimen de usos compatibles admita usos distintos al residencial, 
excluidos los asociados, en situaciones de plantas superiores a la primera, para 
su admisión, los locales deberán tener acceso independiente desde el exterior. 
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5. En ningún caso se admitirán usos terciarios recreativos ni de comercio sobre 
viviendas.

Artículo 6.2.5. Dotación de aparcamientos 

1. A los efectos de las presentes normas se entiende por aparcamiento el espacio 
destinado a la estancia de vehículos que no constituye estacionamiento en la vía 
pública. Se entiende por plaza de aparcamiento aquella que cumple con las 
condiciones exigidas en estas normas para estacionar un vehículo de motor de 
cuatro ruedas. 

2. La dotación mínima de plazas de aparcamiento será la que establezcan estas 
Normas para cada tipo de uso en concreto. No obstante, no será obligatoria esta 
dotación, siempre y cuando, el número total de plazas resultantes como 
consecuencia de la aplicación de dichas Normas, sea igual o inferior a seis (6), o 
cuando las edificaciones estén situada en una calle de menos de seis (6) metros 
de latitud. 

3. El Ayuntamiento podrá denegar la autorización de vado en calles de tráfico 
peatonal especialmente intenso. Cuando no sea posible la disposición del vado 
sobre otros viales, dicha denegación implicará la eximente de la dotación 
obligatoria de aparcamiento.

4. Igualmente, el Ayuntamiento podrá eximir de la obligación de disponer de la 
dotación de aparcamientos, reducirla o aceptar otras soluciones en aquellos 
edificios en los que concurran circunstancias que, a juicio de los servicios 
municipales competentes, desaconsejen la aplicación de los estándares de 
dotación de aparcamientos por razones derivadas de las características del 
edificio, las condiciones particulares del uso, la afección a elementos 
catalogados, la dificultad de acceso de vehículos, las características del viario o 
de la parcela, la proximidad a puntos conflictivos desde el punto de vista de la 
ordenación vial, y otros similares. La exención total o parcial requerirá informe 
municipal previo que justifique la admisibilidad del impacto generado por la 
inexistencia o disminución de la dotación de servicio de aparcamiento, así como 
las medidas correctoras a tomar a cuenta del promotor, y que deberá hacerse 
constar en la correspondiente licencia municipal. 

Artículo  6.2.6. Conservación del uso  existente 

Los usos señalados expresamente en los planos como actividades a conservar 
no podrán alterar ésta, sino dentro del mismo grupo de la CNAE. También podrán 
permitirse usos alternativos mediante propuesta justificada, siempre que se proteja el 
nivel de empleo existente y se cumpla con el resto de estas Normas, no existiendo en 
este caso limitaciones. 
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CAPÍTULO III: USO RESIDENCIAL 

Artículo 6.3.1 Definición y Usos Pormenorizados. 

1. Es Uso Global Residencial el que tiene por finalidad proporcionar alojamiento
permanente a las personas que configuran un núcleo con los comportamientos 
habituales de las familias, tengan o no relación de parentesco. 

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y el establecimiento de 
condiciones particulares, se distingue como uso pormenorizado el de vivienda, 
que a los efectos del presente Plan es toda edificación permanente habitable, 
cuyo destino principal, aunque no siempre exclusivo, sea satisfacer la necesidad 
de alojamiento, habitual o no, de personas físicas, con independencia de que la 
misma se desarrollen otros usos. Se consideran comprendidas en el concepto de 
vivienda sus instalaciones fija, anejos vinculados o no, así como los espacios y 
elementos de uso comunitario y los de urbanización que permanezcan adscritos 
a la misma. Se excluye del concepto de vivienda las edificaciones de uso 
hotelero.

Se distinguen dos categorías de vivienda:

a. Vivienda plurifamiliar: es la situada en edificio constituido por viviendas 
agrupadas con accesos y elementos resolviendo en copropiedad o 
comunidad de propietarios los elementos, usos y servicios secundarios o 
auxiliares de circulación vertical u horizontal y las instalaciones 
comunitarias, pudiendo disponer el acceso a las viviendas o apartamentos 
desde espacios comunes, que actúan como elemento de relación entre el 
espacio interior de las viviendas y la vía pública o espacio libre exterior. 
Pertenecen a esta categoria las viviendas bifamiliares, entendidas éstas 
como la constituida por dos (2) viviendas o apartamentos agrupados. 

b. Vivienda unifamiliar: es la situada en parcela independiente, en edificio 
aislado o agrupado horizontalmente a otro de vivienda o de distinto uso y 
con acceso exclusivo e independiente desde la vía pública o desde un 
espacio libre de uso público. 

No obstante, se constituye un régimen especial de vivienda unifamiliar, por 
el que no se pierde tal condición, cuando se configuran  parcelas 
unifamiliares en las que, en cada una de ellas, se diferencian dos 
superficies: una donde se situará la vivienda unifamiliar y otra integrada en 
una superficie configurada como elemento común de la totalidad de las 
parcelas unifamiliares resultantes, cumpliéndose además las siguientes 
condiciones: 

• El número máximo de viviendas será el número entero resultado de 
dividir la superficie de parcela edificable objeto de parcelación, por la 
superficie de parcela mínima establecida en la norma zonal, u 
ordenanza particular. 
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• La superficie de la parcela donde se localiza cada vivienda unifamiliar, 
será igual o superior al cincuenta por ciento (50%) de la superficie de 
parcela mínima establecida en la norma zonal u ordenanza particular. 

• La superficie de la parcela de la vivienda unifamiliar resultante de la 
suma de la parte donde ésta se localiza y la superficie correspondiente 
a su porcentaje de participación en la parte constituida como elemento 
común, no será inferior a la superficie que para la parcela mínima se 
establezca en la norma zonal u ordenanza particular. 

• La superficie común resultante deberá tener una continuidad física y 
deberán quedar garantizadas las condiciones de seguridad y 
accesibilidad a la superficie donde se sitúan las viviendas 
unifamiliares.

• La edificabilidad y ocupación correspondiente a cada vivienda 
unifamiliar, será el resultado de aplicar los parámetros reguladores de 
cada uno de dichos conceptos a la superficie resultante de la suma de 
los espacios en que se ha diferenciado la parcela. 

• Deberá quedar garantizada, mediante la constitución del régimen 
jurídico correspondiente, la imposibilidad de disposición independiente 
de la parte de parcela donde se localiza la edificación y la parte 
restante que de la misma se integra en la superficie configurada como 
elemento común de la totalidad de las parcelas unifamiliares del 
conjunto de la actuación. 

3. Vivienda libre y Vivienda Protegida. 

a. La identificación de un sector o área de reforma interior con el uso global de 
residencial obligará a desarrollar el uso pormenorizado de vivienda en dos 
clases, el de vivienda libre y el de vivienda protegida en los porcentajes 
establecidos en la ficha que establece las condiciones particulares para 
cada ámbito. 

b. A los efectos del presente Plan, es vivienda libre aquel uso pormenorizado 
de vivienda que no está obligado a ajustarse al régimen del artículo 5.2.2 de 
estas Normas relativo a la calificación de vivienda protegida. 

c. El uso de vivienda protegida, a los efectos de su calificación urbanística, 
será identificado por los instrumentos de desarrollo y de detalle, en aquellos 
sectores y áreas de reforma interior obligados a ello, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.2.3 de estas Normas. La regulación de las 
condiciones del uso pormenorizado de vivienda protegida se ajustará a lo 
establecido en la Ley Andaluza 13/2005 y normas reglamentarias que la 
desarrollen, aplicándose de manera complementaria  las disposiciones 
establecidas en los artículos siguientes de este Capítulo para el uso 
pormenorizado de vivienda, garantizando que el destino de las mismas sea 
el establecido en el art.5.2.2. 
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d. El uso de vivienda protegida no podrá ser sustituido por el de vivienda libre 
ni por otros usos pormenorizados, y únicamente admitirá como usos 
compatibles permitidos los pormenorizados del uso global terciario y los de 
equipamientos y servicios públicos, con un límite del diez por ciento (10%) 
de la máxima edificabilidad permitida sobre la parcela. 

Artículo 6.3.2. Aplicación 

Las condiciones que se señalan para el uso residencial serán de aplicación: 

a. En las obras de nueva edificación. 

b. En las obras de reforma en la parte y condiciones que les afecte. 

c. En el resto de los tipos de obras cuando su aplicación no suponga desviación 
importante de los objetivos de las mismas. 

Artículo 6.3.3  Condiciones de uso y programa de la vivienda 

1. Las condiciones de uso y programa de las viviendas se ajustarán a la normativa 
mínima de Vivienda de Protección Oficial o norma que la sustituya, y cumplirán 
las normas generales de la edificación establecidas en el presente Plan. 

2. Igualmente, se ajustarán a las condiciones establecidas  en el Decreto 293/2009, 
de 7 de julio, que aprobó el Reglamento de las Normas Técnicas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte 
en Andalucía o norma que lo sustituya. 

3. La vivienda dispondrá como mínimo de cocina, estancia-comedor, cuarto de 
aseo, dormitorio principal o dos dormitorios sencillos.

4. Cuando las condiciones particulares de zona o las normas específicas de 
aplicación no lo impidan, podrán disponerse apartamentos compuestos por una 
estancia-comedor-cocina, que también podrá ser dormitorio, y un cuarto de aseo 
completo. La superficie del apartamento no podrá ser inferior a los treinta y cinco 
(35) metros cuadrados ni superior a los 60 metros cuadrados útiles, dentro de los 
cuales no se incluirán terrazas, balcones, miradores, tendederos, ni espacios con 
altura libre inferior a doscientos veinte (220) centímetros.

Artículo 6.3.4. Vivienda o apartamento exterior. 

1. Todas las piezas habitables de las viviendas de nueva edificación tendrán huecos 
que abran a espacio abierto o a patios de luces que cumplan las condiciones 
establecidas en estas Normas y, al menos, una (1) pieza recaerá sobre calle o 
espacio libre público. 

2. Ninguna vivienda en edificio plurifamiliar de nueva edificación tendrá pieza 
habitable alguna con el piso en nivel inferior al del terreno en contacto con ellas. 
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Artículo 6.3.5. Vivienda o apartamento interior. 

Salvo que las condiciones particulares de zona lo prohibieran expresamente se 
permitirán también viviendas interiores, que en todo caso deberán reunir las siguientes 
condiciones: 

a. Todas las piezas habitables de la vivienda tendrán huecos que abran a espacio 
abierto o a patios de luces que cumplan las condiciones establecidas en estas 
Normas.

b. Al menos dos (2) piezas tendrán huecos que abran sobre patios vivideros, salvo 
que se trate de viviendas de un solo dormitorio o de apartamentos, en los que 
bastará con un (1) hueco en la pieza principal. 

Artículo 6.3.6.  Altura de los Techos 

La distancia libre mínima medida verticalmente entre el suelo y el techo será de 
doscientos cincuenta (250) centímetros, al menos en el setenta y cinco por ciento 
(75%) de su superficie útil, pudiendo reducirse hasta doscientos veinte (220) 
centímetros en el resto. En viviendas unifamiliares desarrolladas en dos o más niveles 
podrán mantener alturas inferiores a doscientos cincuenta (250) centímetros hasta en 
el cincuenta y cinco por ciento (55%) de la superficie útil. Esta altura no podrá 
reducirse de los doscientos veinte (220) centímetros. 

Artículo 6.3.7  Accesos comunes a las viviendas 

1. En edificios de viviendas colectivas se podrá acceder a cada una de las viviendas 
desde el espacio público exterior a través de espacios comunes. 

2. Los recorridos de acceso a las viviendas se ajustarán a las condiciones del 
Código Técnico de la Edificación, a lo estipulado en el Decreto 293/2009 sobre 
accesibilidad y en la Ley 1/1999, de 31 de Marzo, de Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía. 

3. En los edificios de viviendas en los que fuese obligado disponer de ascensores, 
se instalará al menos uno por cada treinta (30) viviendas o fracción superior a 
quince (15). 

Artículo 6.3.8. Dotación de Aparcamientos. 

1. Como mínimo se dispondrá de una (1) plaza de aparcamiento por cada setenta y 
cinco (75) metros cuadrados de edificación o fracción superior a cuarenta (40), y 
en todo caso, por cada unidad de vivienda o apartamento. Todo ello salvo lo 
dispuesto en el artículo 6.2.5. 

2. Los aparcamientos sobre el espacio libre de la parcela edificable sólo podrán 
ocupar el cuarenta por ciento (40%) de dicho espacio libre. El resto de la dotación 
necesaria debe ubicarse en garaje. 
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CAPÍTULO IV: USO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Artículo 6.4.1 Definición y usos pormenorizados

1. El uso de Actividades Económicas engloba tanto las actividades que tienen por 
finalidad llevar a cabo las operaciones de elaboración, transformación, 
tratamiento, reparación, manipulación, almacenaje y distribución de productos 
materiales así como el desarrollo y producción de sistemas informáticos, 
audiovisuales y otros similares, independientemente de cuál sea su tecnología,  
como aquellas que tienen por finalidad la prestación de servicios tales como el 
comercio al por menor en sus distintas formas, los de información, 
administración, gestión, actividades de intermediación financiera u otras 
similares, los de alojamiento temporal de las personas y las actividades ligadas a 
la vida de ocio y relación. 

2. Este uso global comprende los siguientes usos pormenorizados: 

a. INDUSTRIAL Y ALMACENAMIENTO 

Comprende aquellas actividades cuyo objeto principal es la obtención o 
transformación de productos por procesos industriales, e incluye funciones 
técnicas, económicas y las especialmente ligadas a la función principal, 
tales como la reparación, guarda o depósito de medios de producción y 
materias primas, así como el almacenaje de productos acabados, adquiridos 
para su reventa a otros comerciantes minoristas o mayoristas y a 
empresarios industriales o artesanos para su transformación, pero sin venta 
directa al público. Igualmente comprende aquellas actividades 
independientes cuyo objeto principal es el depósito, guarda, custodia y 
distribución de bienes, productos, y mercancías con exclusivo suministro a 
mayoristas, instaladores, fabricantes, distribuidores y, en general, los 
almacenes sin servicio de venta directa al público. Se exceptúan los 
almacenes anejos a comercios u oficinas.

En función de su naturaleza y a los efectos de estas Normas y, en su caso, 
el establecimiento de condiciones particulares, se distinguen las siguientes 
categorías

a.1 Industrias manufactureras, que incluye las actividades siguientes 

a.1.1 Industrias agroalimentarias destinadas a la producción de: 
elaboración de vinos y destilación de alcoholes, productos 
lácteos, cerveza y malta, jarabes y refrescos, mataderos, salas 
de despiece, aceites y harinas de pescado, margarina y grasas 
concretas, fabricación de harina y sus derivados, extractoras 
de aceite, fabricación de conservas de productos animales y 
vegetales, fabricación de féculas industriales, azucareras, 
almazaras y aderezo de aceitunas. 
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a.1.2 Industrias textiles y del papel destinadas a: lavado, 
desengrasado y blanqueado de lana, obtención de fibras 
artificiales, tintado de fibras, fabricación de tableros de fibra de 
partículas y de contrachapado. 

a.1.3 Instalaciones relacionadas con el caucho y sus aplicaciones. 

a.1.4 Complejos e instalaciones siderúrgicas destinadas a: fundición, 
forja, estirado, laminación, trituración y calcificación de 
minerales metálicos. 

a.1.5 Instalaciones para el trabajo de metales, destinadas a: 
embutido y corte, revestimiento y tratamientos superficiales, 
calderería en general, construcción y montaje de vehículos y 
sus motores, y construcción de estructuras metálicas. 

a.1.6 Instalaciones para la construcción y reparación de buques, 
embarcaciones y otras instalaciones marítimas. 

a.1.7 Instalaciones para la construcción y reparación de aviones y 
sus motores. 

a.1.8 Instalaciones para la construcción de material ferroviario. 

a.1.9 Fabricación del vidrio. 

a.1.10 Fábricas de piensos compuestos. 

a.1.11 Industria de aglomerado de corcho. 

a.1.12 Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de piedra 
con potencia instalada superior a 50 CV. 

a.1.13 Fabricación de baldosas de terrazo, de ladrillos, tejas, azulejos 
y demás productos cerámicos. 

a.1.14 Fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros 
y de fibras minerales artificiales. 

a.1.15 Talleres de géneros de punto y textiles. 

a.1.16 Instalaciones relacionadas con el tratamiento de pieles, cueros 
y tripas. 

a.1.17 Lavanderías industriales. 

a.1.18 Instalaciones de fabricación de la madera y fabricación de 
muebles.
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a.1.19 Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria 
de peso máximo autorizado superior a 3.500 Kg 

a.1.20 Talleres de carpintería metálica y cerrajería. 

a.1.21 Instalaciones de desguace y almacenamiento de chatarra. 

a.2 Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimiento del automóvil, 
que incluye las actividades siguientes:

a.2.1 Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria 
de peso máximo autorizado inferior a 3.500 Kg. 

a.2.2 Lavado y engrase de vehículos a motor. 

a.2.3 Talleres de reparaciones eléctricas. 

a.2.4 Talleres de carpintería de madera. Almacenes y venta de 
muebles.

a.2.5 Reparación y tratamiento de productos de consumo doméstico. 
Comprenden aquellas actividades cuya función principal es 
reparar o tratar objetos de consumo doméstico con la finalidad 
de restaurarlos o modificarlos, pero sin que pierdan su 
naturaleza inicial. Pueden incluir la venta directa al público o 
hacerse mediante intermediarios. Se incluye también en este 
grupo la prestación de servicios directos a los usuarios, tales 
como lavanderías, reparación de calzado, etc. 

a.2.6 Producción artesanal y oficios artísticos.  Comprende las 
actividades cuya función principal es la obtención, 
transformación, conservación, restauración o reparación de 
bienes y productos de productos, generalmente 
individualizables, por procedimientos no seriados o en 
pequeñas series, en las que la intervención directa del operario 
o artesano adquiere especial relevancia. 

a.3 Taller doméstico: Se refiere al uso compartido, en una misma unidad o 
local, de una actividad inocua correspondiente al uso de talleres 
artesanales en las categorías a.2.3, a.2.4, a.2.5 y a.2.6, con una 
vivienda o apartamento, que cumplirá en cualquier caso su programa 
mínimo, y siempre que dicha actividad sea ejercida por el usuario de la 
vivienda, que la superficie destinada a taller sea igual o inferior a un 
tercio (1/3) de la superficie útil de la vivienda y no sea superior a 
cincuenta (50) m2. Se incluyen las actividades domésticas 
complementarias a la vivienda del titular con medios y fines 
artesanales, y de trabajo a domicilio.
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a.4  Servicios de Logística y Almacenamiento 

 Incluye todo tipo de actividades demandadas  por el transporte de 
mercancías las cuales, además del desplazamiento físico de las 
mismas, incluye otras como el almacenamiento (depósito, guarda y 
custodia), gestión de stocks, distribución de bienes y productos con 
exclusivo suministro a mayoristas, instaladores, fabricantes, y en 
general los almacenes sin servicio de venta directa al público.  Incluye 
así mismo aquellas empresas que realizan una labor final que 
aumentan el valor añadido del producto: embalaje, envasado, control 
de calidad y otras. Se exceptúan los almacenes anejos a comercios u 
oficinas. 

b. USO DE SERVICIOS TERCIARIOS 

Comprende: las actividades comerciales de carácter minorista, es decir el 
ejercicio profesional de la actividad de adquisición de productos para su 
reventa al consumidor final y que tienen lugar en locales independientes o 
agrupados cuya superficie, para la exposición y venta, individual o del 
conjunto de locales agrupados, sea inferior o igual a los dos mil quinientos 
(2.500) metros cuadrados; las oficinas, bien de las empresas o a los 
particulares; los servicios destinados a proporcionar alojamiento temporal a 
las personas; los garajes-aparcamientos y las actividades ligadas a la vida 
de ocio y de relación. 

En las parcelas calificadas de Servicios Terciarios se podrán implantar sin 
restricciones las categorías propias de este uso pormenorizado que se 
describen a continuación, salvo el de apartamento turístico que cuenta con 
un régimen específico de implantación.  De igual modo en las parcelas 
calificadas pormenorizadamente con el Uso de Servicios Terciarios podrá 
implantarse como uso compatible de carácter alternativo el de Servicios 
Avanzados o el de Servicios de Interés Público y Social (privado). Así 
mismo, podrá implantarse en las parcelas así calificadas, otros usos 
diferentes (como compatibles de carácter limitado), si en la regulación 
específica del Título XI de las Normas para  la zona de ordenanzas de 
Servicios Terciarios así se admite. 

En función de su naturaleza y a los efectos de estas Normas y, en su caso, 
el establecimiento de condiciones particulares, se distinguen las siguientes 
categorías:

b.1 Comercio. 

 Cuando el servicio terciario se destina al ejercicio de actividades 
relacionadas con el suministro directo de mercancías al público, 
mediante ventas al por menor. 
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Esta clase de uso, a los efectos de su pormenorización en el espacio y en 
su caso de la aplicación de condiciones particulares, se divide en las 
siguientes categorías: 

b.1.1 Pequeño comercio: Cuando la actividad comercial tiene lugar 
en locales independientes o agrupados cuya superficie para la 
exposición y venta, individual o del conjunto de locales 
agrupados, sea inferior o igual a setecientos (700) metros 
cuadrados. 

b.1.2 Mediano comercio: Cuando la actividad comercial tiene lugar 
en locales independientes o agrupados cuya superficie de 
venta, individual o del conjunto de locales agrupados, esté 
comprendida entre valores superiores a setecientos (700) 
metros cuadrados y menores a los dos mil quinientos (2.500) 
metros cuadrados.

b.2 Oficinas 

 Corresponde a las actividades terciarias que se dirigen, como función 
principal, a prestar servicios de carácter administrativo privado, 
técnicos, financieros, de información u otros, realizados básicamente a 
partir del manejo y transmisión de información, bien a las empresas o a 
los particulares. Se incluyen en esta categoría actividades puras de 
oficina, así como funciones de esta naturaleza asociadas a otras 
actividades principales no de oficina (industria, construcción o 
servicios) que consuman un espacio propio e independiente. 
Asimismo, se incluyen servicios de información y comunicaciones, 
agencias de noticias o de información turística, sedes de participación, 
política o sindical, organizaciones asociativas, profesionales, religiosas 
o con otros fines no lucrativos y otras que presenten características 
adecuadas a la definición anterior, así como todas las asociadas a 
actividades industriales o de servicios que consumen espacio propio e 
independiente de la actividad principal, y cuantas otras cumplieren 
funciones análogas. Se excluyen los servicios prestados por las 
Administraciones Públicas que se incluyen en el uso de Equipamientos 
y Servicios Públicos. 

 Asimismo, se incluyen en esta clase de uso los despachos 
profesionales domésticos, entendidos como los espacios para el 
desarrollo de actividades profesionales que el usuario ejerce en su 
vivienda habitual y los de atención directa a clientes para servicios 
personales, tales como peluquerías, salones de belleza, de bronceado, 
consultas de medicina general y especializadas de carácter privado. 

b.3 Hotelero. 

 Es aquel servicio destinado a proporcionar alojamiento temporal a las 
personas conjuntamente con la prestación de una serie de servicios a 
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los usuarios de los establecimientos hoteleros. Esta clase de uso, a los 
efectos de las presentes Normas y atendiendo a las diferentes 
modalidades de alojamientos, se remite a las vigentes normas 
sectoriales de la legislación de turismo sobre establecimientos 
hoteleros (Decreto 47/2004, de 10 de Febrero, de Establecimientos 
Hoteleros, reformado parcialmente por Decreto 80/2010). No se 
entienden incluidos en este uso los apartamentos turísticos. 

b.4.  Apartamentos Turísticos. 

 A los efectos del presente Plan, el uso de Apartamento Turístico se 
corresponde con los complejos destinados en su totalidad a 
proporcionar alojamiento temporal en régimen de alquiler y  que 
localizados en una sola parcela son gestionados directa y 
exclusivamente por un operador turístico e inscritos en el Registro de 
Turismo bajo esta modalidad. 

 El uso de apartamento turístico se implantará en parcelas 
específicamente previstas por el planeamiento de desarrollo con el uso 
de Apartamento Turístico (ST-AT. De igual forma, se admite la 
implantación del apartamento turístico, como uso compatible 
alternativo, en parcelas calificadas de residencial  a las que no les sea 
de aplicación la vinculación de vivienda protegida. 

 En los ámbitos de los sectores y áreas, las edificabilidades y parcelas 
previstas para  usos de servicios terciarios  no podrán ser destinadas 
al uso de apartamentos turísticos salvo que expresamente así venga 
previsto en la ficha respectiva. 

b.5 Recreativo y Espectáculos Públicos 

 La calificación de Servicios Terciarios Recreativos-Espectáculos 
Públicos, se corresponde al conjunto de operaciones tendentes a 
ofrecer y procurar al público situaciones de ocio, diversión, 
esparcimiento o consumición de bebidas y alimentos, o espectáculos 
públicos; se consideran incluidos en este uso las siguientes 
actividades conforme a la clasificación del  Decreto 78/2002, de 26 de 
febrero (Nomenclátor y Catálogo de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos) o norma que la 
sustituya:

1. III.2.1 Establecimientos de juegos. 
2. III.2.2 Establecimientos recreativos 
3. III.2.5 Establecimientos de actividades deportivas, sólo en la 

modalidad de gimnasio. 
4. III.2.8 Establecimientos de hostelería 
5. III.2.9 Establecimientos de esparcimiento. 
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 A los efectos de calificación urbanística, se excluyen de este uso 
(Servicio Terciario Recreativo-Espectáculos Públicos)  aquellos 
destinos urbanísticos de los terrenos que se encuadren en la categoría 
de Servicios de Interés Público, Equipamientos deportivos o/y 
Equipamientos recreativos, sin perjuicio que para la autorización de la 
apertura y funcionamiento de los espectáculos públicos que se 
desarrollen en estos terrenos, se exija en los  locales los 
requerimientos establecidos en el citado Decreto 78/2002. 

b.6 Agrupaciones Terciarias 

 Conjunto funcionalmente unitario de todos o algunos de los usos 
pormenorizados de hospedaje, comercio, espectáculos y oficinas. 

b.7 Garaje-Aparcamiento 

 Se entiende como aparcamiento el espacio destinado a la estancia de 
vehículos, que no constituye estacionamiento en la vía pública.  
Cuando se ubica en espacio edificado adquiere la condición de garaje. 
Se entiende como estacionamiento el espacio destinado, en la vía 
pública, a la permanencia temporal de un vehículo. 

 A los efectos de estas normas y del establecimiento de las condiciones 
particulares se distinguen las siguientes clases: 

b.7.1 Aparcamiento público: Es el destinado a la provisión de plazas 
de aparcamiento de uso público.  Su régimen de utilización 
característico es el transitorio o de rotación, en el que cualquier 
usuario puede acceder a cualquier plaza con estancia, 
generalmente, de corta o media duración. 

b.7.2 Aparcamiento privado: Es el destinado a la provisión de las 
plazas de aparcamiento exigidas como dotación al servicio de 
los usos de un edificio o a mejorar la dotación al servicio de los 
usos del entorno (aparcamientos de residentes).  Su régimen 
de utilización predominante es el estable, en el que sus 
usuarios acceden a plazas generalmente determinadas y de 
larga duración. Las plazas de aparcamiento destinadas a 
mejorar la dotación al servicio de los usos del entorno tienen el 
carácter de plazas de libre disposición.  La conversión de estas 
plazas en aparcamiento público requerirá el cumplimiento de 
las condiciones particulares que para la implantación de los 
mismos se establecen en las presentes Normas, y quedará 
supeditada a informe favorable de los servicios municipales 
competentes tras el análisis de la capacidad funcional del 
aparcamiento para su utilización pública o mixta. 

b.7.3 Aparcamiento mixto: Combinación de aparcamiento privado y 
aparcamiento público.  Será deseable la separación funcional 
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entre ambos, entendiéndose por separación funcional cuando 
los vehículos que acceden a plazas de aparcamiento público 
no circulan por el espacio que, en las distintas plantas sirve de 
acceso directo a plazas del aparcamiento privado. 

 El aparcamiento público estará dotado de acceso peatonal 
independiente desde la vía o espacio libre público, pudiéndose eximir 
de esta condición los aparcamientos mixtos en los que no exista 
ninguna plaza vinculada al uso residencial. 

 En obras de nueva edificación, los aparcamientos mixtos deberán 
reunir en su conjunto las condiciones propias de los aparcamientos 
públicos.  No obstante, cuando dispongan de separación funcional, 
podrán aplicarse parámetros dimensionales conformes con la 
diferenciación establecida. 

c. USO DE GRANDES SUPERFICIES COMERCIALES 

Comprende las actividades relacionadas con el suministro directo de 
mercancías al público, mediante ventas al por menor, y que tiene lugar en 
locales independientes o agrupados cuya superficie de venta, individual o 
del conjunto de locales agrupados, es igual o superior a los dos mil 
quinientos (2.500) metros cuadrados.

d. USO DE ESTACIONES DE SERVICIO Y UNIDADES DE SUMINISTRO DE 
VENTA DE CARBURANTES.  

Es aquel servicio donde se expendan al público combustibles 
hidrocarburantes, pudiendo además brindar otros servicios o suministros 
para vehículos. 

e. SERVICIOS AVANZADOS 

Que comprenden aquellas actividades basadas fundamentalmente en 
nuevas tecnologías, cuyo objeto de producción es el manejo de información, 
el desarrollo y producción de sistemas informáticos, audiovisuales y otros 
similares, cálculo y proceso de datos y, en general, actividades de 
investigación, desarrollo e innovación.  

En función de su naturaleza y a los efectos de estas normas y, en su caso, 
el establecimiento de condiciones particulares, se distinguen las siguientes 
categorias:

e.1 Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que incluye las 
actividades siguientes 

e.1.1 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y de 
telecomunicaciones. 
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e.1.2 Reproducción de soportes de grabación. 

e.1.3 Desarrollo informáticos. 

e.1.4 Radiodifusión y telecomunicaciones. 

e.1.5 Desarrollo de la transmisión por cable. 

e.1.6 Actividades en el sector de Internet, multimedia, editorial y 
audiovisual. 

e.2 Servicios empresariales cualificados, que incluye las actividades 
siguientes 

e.2.1 Actividades relacionadas con bases de datos. 

e.2.2 Prestación de servicios de aplicación de nuevas tecnologías. 

e.2.3 Suministro de bienes y servicios digitalizados. 

e.2.4 Mantenimiento y reparación de equipos informáticos. 

e.2.5 Otros servicios de telecomunicaciones: actividades 
relacionadas con la telefonía móvil, las comunicaciones por 
satélite y sus aplicaciones a otros sectores como el transporte 
y la distribución. 

e.2.6 Servicios para la creación y mejora de funcionamiento de 
empresas

e.3 Investigación, desarrollo y producción en sectores emergentes, que 
incluye las actividades siguientes 

e.3.1 Centros de investigación. 

e.3.2 Centros de información, documentación y asesoría. 

e.3.3 Editoriales y empresas de creación audiovisual. 

e.3.4 Empresas usuarias intensivas de conocimiento. 

e.3.5 Actividades artísticas o de gestión cultural. 

e.3.6 Las actividades relacionadas con las ciencias de la salud y las 
actividades relacionadas con la industrial medioambiental, 
siempre que quede garantizada la ausencia de riesgos. 
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3. En suelos urbanos y urbanizables de uso global distinto al de Actividades 
Económicas queda expresamente prohibida la nueva implantación de las 
actividades siguientes: 

a. En todo caso,  las actividades incompatibles con el modelo territorial y el 
medio urbano descritas en el artículo 6.1.6 de las Normas.

b. La gran superficie comercial, salvo que el planeamiento de desarrollo, 
conforme a las previsiones de este Plan General, o éste directamente, así lo 
habilitara.

c. Instalaciones de eliminación de residuos tóxicos y peligrosos por 
incineración, tratamiento químico o almacenamiento en tierra. 

d. Plantas de fabricación de aglomerantes hidráulicos. 

e. Plantas clasificadoras de áridos y plantas de fabricación de hormigón. 

f. Fabricación de aglomerados asfálticos. 

g. Industrias agroalimentarias, tales como productos lácteos, cerveza y malta; 
jarabes y refrescos; mataderos; salas de despiece, aceites y harina de 
pescado; margarina y grasas concretas,  fabricación de harina y sus 
derivados; extractoras de aceite; destilación de alcoholes y elaboración de 
vino; fábricas de conservas de productos animales y vegetales; fábricas de 
féculas industriales; azucareras; almazaras y aderezo de aceitunas. 

h. Industrias textiles y del papel, tales como lavado, desengrasado y 
blanqueado de lana; obtención de fibras artificiales; tintado de fibras; 
tratamiento de celulosa e industrias del reciclado del papel; fabricación de 
tableros de fibra de partículas y de contrachapado. 

i. Explotaciones e instalaciones acuícolas. 

j. Instalaciones relacionadas con el caucho y sus aplicaciones. 

k. Almacenamiento de productos inflamables con una carga de fuego 
ponderada de la instalación, en Mcal/m2, superior a 200. 

l. Instalaciones destinadas a la producción de energía hidroeléctrica. 

m. Instalaciones para el trabajo de metales: 

n. Instalaciones para la construcción y reparación de aviones y sus motores. 

o. Instalaciones para la construcción de material ferroviario. 

p. Fabricación de vidrio. 
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q. Fabricación y formulación de pesticidas, productos farmacéuticos, pinturas, 
barnices, elastómeros y peróxidos. 

r. Fabricación y tratamiento de productos químicos intermedios no incluidos en 
otros apartados. 

s. Fábricas de piensos compuestos. 

t. Industria de aglomerado de corcho. 

u. Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra con 
potencia instalada superior a 50 CV. 

v. Fabricación de baldosas de terrazo y similares. 

w. Fabricación de ladrillos, tejas, azulejos y demás productos cerámicos. 

x. Fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros. 

y. Fabricación de fibras minerales artificiales. 

z. Instalaciones de fabricación de explosivos. 

4. Para la efectiva implantación de cualquiera de los usos pormenorizados del uso 
global de Actividades Económicas, tanto el procedimiento de Calificación 
Ambiental como el de Apertura, se instruirán y resolverán en base a los 
siguientes criterios: 

• Garantizar el cumplimiento de las Normas de Prevención Acústica del 
Decreto 326/2003 (Estudio Acústico, Normas de prevención de Actividades 
Específicas, etc.). 

• Garantizar la ausencia de molestias a la población por emisión de otros 
contaminantes atmosféricos. 

• Evitar molestias derivadas del aumento del tráfico rodado que genere la 
actividad. 

5. En todo caso, para la nueva implantación de cualquiera de los usos 
pormenorizados del uso global de Actividades Económicas permitidos por las 
condiciones particulares de cada zona de ordenanza, las actividad quedará 
condicionada a la constatación efectiva del cumplimiento de los Niveles de 
Emisión Exterior (N.A.E.) y las exigencias de aislamiento acústico exigibles en 
virtud de la norma vigente sobre calidad del aire. 
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SECCION I. CONDICIONES DEL USO PORMENORIZADO DE INDUSTRIA Y 
ALMACENAMIENTO.

Artículo 6.4.2. Condiciones de implantación de los usos pormenorizados de industria-
almacenamiento.

1. Parcelas calificadas pormenorizadamente con usos de industria-almacenamiento. 

Las parcelas específicamente calificadas con el uso pormenorizado de Industria-
Almacenamiento serán destinadas principalmente a cualquiera de las actividades 
descritas en el apartados a) del artículo 6.4.1 anterior. 

En las parcelas así calificadas de manera pormenorizada, se admite sin 
restricciones, como uso compatible de carácter alternativo, la implantación de las 
actividades propias pertenecientes al uso pormenorizado de Servicios Avanzados 
o al Servicios de Interés Público y Social (privado) definidos por estas Normas.

De igual forma se admite, por regla general, que en las parcelas así calificadas 
específicamente (como Industria -Almacenamiento) pueda implantarse como 
compatibles, con el carácter de complementario, en un porcentaje máximo del 
treinta por ciento de la total edificabilidad de la parcela, el uso de comercio y el de 
oficinas, que deberán estar vinculados al principal.  No obstante, en parcelas del 
suelo urbano calificadas con el uso pormenorizado de industrial-almacenamiento
que vengan siendo destinadas en un porcentaje mayor o en exclusividad a una 
actividad propia del uso comercial no se considerarán en régimen de fuera de 
ordenación, respetándose este destino. 

Así mismo,  en las normas particulares de la Zona de Ordenanzas de Industria 
o/y Logística, pueda disponerse un régimen específico  de compatibilidad (ya sea 
con carácter limitado o alternativo). También podrán admitirse como compatibles 
en las normas particulares de la zona de ordenanza, la implantación de 
actividades pertenecientes a las categorías de recreativos o/y espectáculo. 

2. Parcelas susceptibles de ser destinadas a la actividad de industria- 
almacenamiento

La categoría del uso de industria - almacenamiento podrá implantarse en todas 
las parcelas del suelo urbano o urbanizable con ordenación pormenorizada, a las 
que se les atribuya por el planeamiento la calificación urbanística o zona de 
ordenanzas de Industria-almacenamiento. Así mismo, podrán implantarse las 
instalaciones destinadas a las categorías de industria-almacenamiento, con la 
consideración de usos compatibles (sea alternativo o limitado), en parcelas que 
cuenten con una calificación pormenorizada perteneciente a cualquier grupo del 
uso global de actividades económicas, salvo en aquellos casos en los que el 
planeamiento que establezca la ordenación pormenorizada del ámbito 
expresamente lo impida o no cumpla las disposiciones del apartado 4 del artículo 
6.4.1 anterior.
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De igual forma podrá implantarse las actividades de industria-logística en 
parcelas con calificación pormenorizada perteneciente a otros grupos de usos 
globales diferentes al de actividades económicas, si la regulación establecida de 
manera particular en el Título XI  para la zona de ordenanzas así lo posibilita 
expresamente como uso compatible y respeta las limitaciones del apartado 3 del 
artículo 6.4.1 anterior y del artículo 6.4.4 o 6.4.5 siguientes.   

Artículo 6.4.3.  Condiciones comunes de los locales destinados a las categorías 
del uso pormenorizado industrial-almacenamiento.

1. Aplicación de condiciones 

Las condiciones que se señalan en estas Normas para el uso industrial-
almacenamiento serán de aplicación: 

a. En los edificios o construcciones de nueva edificación. 

b. En las obras de reforma que supongan ampliación, si bien las condiciones 
serán exigibles a la parte objeto de la citada reforma. 

A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a las 
dimensiones máximas de la superficie destinada a las actividades industriales y 
almacenamiento, ésta se entenderá como la suma de la superficie edificada de 
los locales destinados específicamente a dichas actividades y de la superficie 
edificada destinada a usos asociados. Quedan excluidas del cómputo de 
superficie edificada las ocupadas por instalaciones o dispositivos destinados a la 
depuración de emisiones gaseosas o líquidas.  

2. Circulación interior 

Las condiciones de circulación interior  y escaleras de los edificios con destino a 
usos industrial y almacenamiento cumplirán las condiciones establecidas en el 
Código Técnico de la Edificación. 

3. Servicio de aseo. 

a. Con carácter general se exigirán las condiciones de servicio de aseo 
establecidas en la legislación vigente sobre seguridad e higiene en el 
trabajo así como las establecidas en el Código Técnico de La Edificación. 

b. No obstante, en los talleres domésticos no se exigirá la disposición aseos 
separados por sexos. 

c. No será exigida esta dotación de aseos cuando las edificaciones 
productivas sean meros contenedores que aún no cuentan con un uso 
pormenorizado definido.  En este caso no se concederá la preceptiva 
licencia de ocupación de la edificación hasta tanto no se defina su uso y se 
garantice el cumplimiento de esta dotación de aseos. 
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4. Dotación de aparcamientos  

a. En los sectores y áreas de reforma interior de nueva urbanización, la 
implantación los usos de industria y almacenamiento, dispondrán como 
mínimo de una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros de 
superficie edificada; en los ámbitos existentes ya urbanizados, 
excepcionalmente podrá admitirse una dotación menor, que en ningún caso 
será inferior a una (1) plaza por cada 150 metros de superficie edificada. 
Los talleres de reparación de automóviles dispondrán de una (1) plaza de 
aparcamiento por cada veinticinco (25) metros cuadrados de superficie útil 
del taller. 

En cualquier caso, las actividades que precisen estacionamiento prolongado 
de vehículos que causen molestias en la vía pública, habrán de disponer en 
el interior de la parcela un aparcamiento dimensionado en función de la 
ocupación media prevista para la actividad. De la misma forma, habrá de 
acreditarse convenientemente que las operaciones de carga y descarga de 
mercancías se efectúa en el interior de las parcelas, o en espacios 
habilitados al efecto (zonas de carga y descarga) para evitar interferencias 
con la circulación en vía pública. 

b. Con independencia de lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la 
superficie de la actividad supere los trescientos cincuenta (350) metros 
cuadrados, se dispondrá una zona exclusiva de carga y descarga en el 
interior de la parcela, dentro o fuera del edificio, de, al menos, nueve (9) 
metros de longitud por tres (3) metros de anchura, y dispuesta para que 
pueda estacionar un camión, con unas bandas perimetrales libres de un (1) 
metro, y que constituye la unidad operativa de carga y descarga. Para 
superficies superiores a setecientos (700) metros cuadrados, deberá 
duplicarse dicho espacio y reservarse una unidad operativa de carga y 
descarga más por cada quinientos (500) metros cuadrados más de 
superficie.

5. Condiciones constructivas 

a. En zonas de uso de uso global y principal distinto al de Actividades 
Económicas, cualquier nuevo edificio destinado a éste uso dispondrá los 
muros de separación con los colindantes no industriales, a partir de los 
cimientos, dejando un espacio libre medio interior de quince (15) 
centímetros, con un mínimo de cinco (5) centímetros, o solución técnica 
equivalente que justificadamente pueda adoptarse. 

b. En el caso de que varias actividades compartan un mismo edificio, las 
condiciones de aislamiento acústico y transmisión sonora entre ellas 
deberán atenerse a lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable de 
ámbito municipal o autonómico.
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6. Condiciones ambientales 

a. Las disposiciones vigentes en cada momento sobre protección ambiental 
aplicable a las actividades industriales y de almacenamiento, será de 
obligado cumplimiento sin necesidad de acto previo de sujeción individual, 
tanto para las instalaciones de nueva edificación o de reforma como para las 
ya instaladas cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de humo, etc. 
sobrepasen los límites que en ella se fijen. Los usos legalmente ya 
instalados cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de humo, etc. sobrepasen 
los límites que en ellas se fijen deberán adaptarlos en el plazo máximo de 
dos años desde la entrada en vigor del presente Plan o, en su caso, en el 
plazo máximo establecido por la regulación sectorial de que se trate. 

b. El Ayuntamiento, en desarrollo de las presentes Normas podrá redactar y 
aprobar unas ordenanzas reguladoras del uso pormenorizado "Industria y 
almacenamiento" que, sin contradecir las determinaciones de este Plan 
General, ni ampliar los límites de admisibilidad aquí fijados, concreten y 
pormenoricen los distintos parámetros ambientales, aguas residuales, 
contaminación atmosférica, olores, incendios, peligro de explosión, ruidos y 
vibraciones, y sus tolerancias. 

Artículo 6.4.4. Condiciones de las Actividades de Transformación  

En zonas de uso global y determinado distinto al de Actividades Económicas las 
actividades incluidas en el uso pormenorizado de Actividades de Transformación, 
deberán cumplir las siguientes condiciones: 

1. Industria manufacturera 

a. Estar el uso permitido por las condiciones particulares de la zona. 

b. Estar ubicado en parcela independiente como uso exclusivo, o en la planta 
baja de edificios con otros usos, con una superficie máxima de trescientos 
(350) metros cuadrados en total, salvo que las condiciones particulares de la 
zona obliguen a una de superficie inferior. 

c. No tratarse de usos que tengan zonas clasificadas como de riesgo especial 
alto o medio según el Código Técnico de la Edificación, Documento Básico 
de Seguridad en caso de Incendio (CT DB SI)  o cualquier disposición que la 
supliere.

d. En todo caso, los talleres de mantenimiento de vehículos de transporte de 
viajeros y mercancías (autobuses y camiones) de peso máximo autorizado 
superior a tres mil quinientos kilos (3.500 Kg.) sólo se permitirán en zonas 
de uso global o pormenorizado determinado de Actividades Económicas. 

e. Los accesos para el público y para carga y descarga serán independientes 
de los del resto de la edificación.  
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2. Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimiento del automóvil  

a. Estar el uso permitido por las condiciones particulares de la zona. 

b. Estar ubicado en parcela independiente como uso exclusivo, o en edificios 
con otros usos, con una superficie máxima de trescientos (350) metros 
cuadrados en total, salvo que las condiciones particulares de la zona 
obliguen a una de superficie inferior. 
c. Los accesos para el público y para carga y descarga serán 
independientes de los del resto de la edificación, salvo para los talleres de 
mantenimiento del automóvil 

Artículo 6.4.5. Condiciones de las Actividades de Almacenamiento y Distribución

En zonas de uso global y determinado distinto al de Actividades Económicas las 
actividades incluidas en el uso pormenorizado de Almacenamiento y Distribución, 
deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a. Estar el uso permitido por las condiciones particulares de la zona. 

b. Estar ubicado en parcela independiente como uso exclusivo, o en edificios con 
otros usos, con una superficie máxima de trescientos (350) metros cuadrados en 
total, salvo que las condiciones particulares de la zona obliguen a una de 
superficie inferior. 

c. No tratarse de usos que tengan zonas clasificadas como de riesgo especial alto o 
medio según el Código Técnico de la Edificación, Documento Básico de 
Seguridad en caso de Incendio (CTE DB SI) o cualquier disposición que la 
supliere.

d. Los accesos para el público y para carga y descarga serán independientes de los 
del resto de la edificación. 

SECCIÓN II. CONDICIONES DEL USO PORMENORIZADO SERVICIOS 
TERCIARIOS.

Artículo 6.4.6. Condiciones particulares del uso de comercio.  

1. Parcelas en las que puede implantarse el uso de comercio. 

La categoría del uso de comercio (pequeño o mediano) podrá implantarse en 
todas las parcelas del suelo urbano o urbanizable con ordenación pormenorizada 
a las que se les atribuya por el planeamiento la calificación urbanística 
pormenorizada o zona de ordenanzas de Servicios Terciarios (excepto en el caso 
de que la calificación pormenorizada establecida por el planeamiento, sea la 
correspondiente específicamente a la categoría de establecimiento hotelero)  o 
de Gran Superficie Comercial. 
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Así mismo, las actividades propias de la categoría de comercio podrán 
implantarse como uso compatible complementario en parcelas calificadas 
específicamente como de Industria-Almacenamiento, con un máximo del treinta 
por ciento de la edificabilidad atribuida a la parcela. Se toleran las actividades 
comerciales existentes en parcelas calificadas como industrial en suelo urbano 
que cuenten con un porcentaje superior destinado a dicha actividad. 

En parcelas con calificación expresa de Uso Establecimiento Hotelero (H), o en 
aquellas otras en las que esta actividad hotelera sea admisible con carácter 
compatible, se puede implantar igualmente la actividad comercial (con carácter 
complementario al establecimiento hotelero), hasta un máximo del veinte por 
ciento de la edificabilidad atribuida a la parcela. 

No obstante, en parcelas con la calificación de Industria-Almacenamiento podrá 
admitirse un régimen de compatibilidad específico si expresamente así se 
posibilita en las normas particulares del Título XI de regulación de la zona de 
ordenanza atribuida a la parcela. 

De igual modo, el comercio podrá implantarse, con la consideración de uso 
compatible limitado o alternativo, en parcelas con calificación diferente a los 
anteriores, si así se prevé en la regulación específica del presente Título VI para 
los diversos usos o en el Título XI de las Normas, en el régimen particular de la 
zona de ordenanzas de aplicación a la parcela.    

2. Condiciones de locales destinados a comercio. 

a. Dimensiones. 

 A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia 
a la superficie de venta, esta dimensión se entenderá como la suma de la 
superficie útil de todos los locales en los que se produce el intercambio 
comercial o en los que el público accede a los productos, tales como 
mostradores, vitrinas y góndolas de exposición, probadores, cajas, espacios 
de permanencia y paso de los trabajadores y del público, incluido bares y 
restaurantes si existiesen en el interior del establecimiento o agrupaciones 
locales. Se excluyen expresamente las superficies destinadas a oficinas, 
almacenaje no visitable por el público, zonas de carga, descarga y 
aparcamientos de vehículos y otras dependencias de acceso restringido. 

En ningún caso la superficie de venta será menor de ocho (8) metros 
cuadrados y no podrá servir de paso ni tener comunicación directa con 
ninguna vivienda, salvo que se tratase de una edificación unifamiliar. 

b. Circulación interior, escaleras y ascensores 

 Se aplicarán las condiciones establecidas en el Código Técnico de la 
Edificación, en el decreto vigente de la Junta de Andalucía para asegurar la 
accesibilidad y eliminación de Barreras y en la Ley 1/1999, de 31 de Marzo, 
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de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, o normas que 
los sustituyan. 

c. Altura libre de pisos. 

c.1 La distancia mínima de suelo a techo será, en edificios de uso 
exclusivo, de doscientos setenta (270) centímetros, como mínimo, en 
todas las plantas. En los edificios con otros usos, las que señalaren las 
normas de aplicación en la zona en que se encuentren, siendo siempre 
de doscientos cincuenta (250) centímetros, como mínimo, en las 
entreplantas y en los pasillos, aseos y otras estancias no significativas. 
En las entreplantas el mínimo se observará tanto por encima  como 
por debajo del forjado de entreplanta. 

c.2 En actividades a implantar en edificios existentes en los cuales la 
altura libre suelo-forjado no alcance los doscientos setenta (270) 
centímetros, se admitirá la altura de que se disponga, sin que como 
fruto de las reformas a realizar se disminuyan las alturas existentes en 
actividades anteriormente implantadas en los mismos. En todo caso, la 
altura libre mínima habrá de alcanzar la establecida en la legislación 
sobre protección de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

d. Aseos. 

d.1. Los locales destinados al comercio dispondrán de los siguientes 
servicios sanitarios: hasta cien (100) metros cuadrados, un retrete y un 
lavabo; por cada doscientos (200) metros cuadrados adicionales o 
fracción superior a cien (100), se aumentará un retrete y un lavabo, 
separándolos, en este caso, por cada uno de los sexos. Los locales 
que se destinen a bares, cafeterías y restaurantes dispondrán de un 
mínimo de dos unidades de retrete y lavabo, cualquiera que sea su 
superficie, separados para cada sexo. 

d.2. En los usos comerciales de venta menor de vehículos automóviles de 
cuatro ruedas, maquinaria industrial de envergadura y muebles, y 
considerando las especiales circunstancias que concurren en su 
desarrollo, el número de piezas de inodoros/lavados será de uno por 
cada doscientos (200) metros cuadrados de superficie de venta y otra 
por cada cuatrocientos (400) metros cuadrados adicionales o fracción 
superior a los doscientos (200) metros cuadrados. 

d.3 En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto de los 
locales, para lo cual deberá instalarse un vestíbulo o espacio de 
aislamiento. Con carácter general se permite que los vestíbulos 
previos contengan la dotación de los lavabos exigibles, siempre que su 
disposición permita cumplimentar las disposiciones relativas a 
accesibilidad. En casos en que los aseos no destinen al público 
usuario de la actividad, sino a los trabajadores y empleados de la 
misma, el aseo podrá carecer de vestíbulo cuando su acceso no se 
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produzca desde la zona de uso público. En tal caso, se exigirá un 
sistema de cierre automático para la puerta.

d.4 Cuando la actividad comercial tenga lugar en locales agrupados, los 
aseos podrán, igualmente, agruparse, manteniendo el número y 
condiciones que corresponde con la superficie total, incluidos los 
espacios comunes de uso público. 

d.5 En todo caso, prevalecerán, si son más exigentes, las condiciones 
establecidas en los Decretos vigentes de la Junta de Andalucía para la 
Accesibilidad y Eliminación de Barreras y en la Ley 1/1999, de 31 de 
Marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, o 
normas que los sustituyan. 

e. Ordenación de la carga y descarga. 

Cuando la superficie de exposición y venta alcance sea superior a los 
quinientos (500) metros cuadrados, se dispondrá dentro del local de una 
dársena con una altura libre mínima de trescientos cuarenta (340) 
centímetros, que se aumentará en una unidad por cada mil (1.000) metros 
cuadrados o fracción superior a quinientos (500). Las dimensiones mínimas 
de las dársenas serán de siete (7) metros de longitud y de cuatro (4) de 
latitud, y se dispondrá de tal forma que permitan las operaciones de carga y 
descarga en cada una de ellas simultáneamente sin entorpecer el acceso 
de vehículos. 

f. Dotación de aparcamientos. 

f.1 En las categorías de mediano comercio: Una plaza (1) de 
aparcamiento cada veinticinco (25) metros cuadrados de sala de 
exposición y venta.  

f.2 En cualquier caso, las actividades que precisen estacionamiento 
prolongado de vehículos que causen molestias en la vía pública, 
habrán de disponer en el interior de la parcela un aparcamiento 
dimensionado en función de la ocupación media prevista para la 
actividad. De la misma forma, habrá de acreditarse convenientemente 
que las operaciones de carga y descarga de mercancías se efectúa en 
el interior de las parcelas, o en espacios habilitados al efecto (zonas de 
carga y descarga) para evitar interferencias con la circulación en vía 
pública.

g. Pasajes comerciales. 

Cuando las condiciones particulares de zona autoricen el establecimiento de 
pasajes comerciales en planta baja, éstos deberán tener acceso para el 
público por ambos extremos y una anchura superior a cuatro (4) metros. 
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h. Almacenaje de productos alimentarios. 

Los locales destinados al comercio alimentario, de superficie de venta 
superior a cien (100) dispondrán de un almacén o trastienda, que estará 
debidamente acondicionado para la conservación de los productos. 

Artículo 6.4.7. Condiciones particulares del uso de Oficinas.  

1. Parcelas en las que pueden implantarse el uso de oficinas. 

La categoría del uso de oficinas podrá implantarse en todas las parcelas del 
suelo urbano o urbanizable con ordenación pormenorizada a las que se les 
atribuya por el planeamiento la calificación urbanística o zona de ordenanzas de 
Servicios Terciarios (excepto cuando se establezca por el planeamiento, la 
calificación pormenorizada específica correspondiente a la categoría de 
establecimiento hotelero). 

Así mismo, en las parcelas calificadas con algún uso pormenorizado integrante 
del uso global de actividades económicas (diferente al de servicio terciario), la 
categoría del uso de oficinas se entenderá siempre como admisible con el 
carácter complementario vinculado al uso pormenorizado (principal) con un 
máximo de un veinticinco por ciento (25%) del total de la edificabilidad. En las 
normas particulares de la zona de ordenanzas podrá ampliarse o restringirse esta 
compatibilidad, incluso, posibilitándose su implantación como uso alternativo al 
principal.

De igual modo, las oficinas podrán implantarse en parcelas con calificaciones 
diferentes a las anteriores, con la consideración de uso compatible (ya sea 
limitado o alternativo) si así se prevé en la regulación específica del presente 
Título VI para los diversos usos o en el Título XI de las Normas, en el régimen 
particular de la zona de ordenanzas de aplicación a la parcela.    

2. Condiciones de los locales para ser destinados al uso de oficinas. 

a.  Accesos interiores, escaleras y ascensores 

Se aplicarán las condiciones establecidas en el Código Técnico de la 
Edificación y  los Decretos vigentes de la Junta de Andalucía para la 
Accesibilidad y Eliminación de Barreras y en la Ley 1/1999, de 31 de Marzo, 
de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, o normas que 
los sustituyan. 

b. Altura libre de pisos. 

La distancia mínima de suelo a techo de las oficinas se regulará por 
idénticas disposiciones que las establecidas en el apartado 3.c del artículo 
anterior para el uso comercial. 
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c. Aseos. 

Los locales de oficina dispondrán de los siguientes servicios sanitarios: 
hasta (100) metros cuadrados, un retrete y un lavabo; por cada doscientos 
(200) metros cuadrados más o fracción superior a cien (100), se aumentará 
un retrete y un lavabo, separándolos, en este caso, para cada uno de los 
sexos.

En los edificios donde se instalen varias firmas, podrán agruparse los aseos, 
manteniendo el número y condiciones que corresponde a la superficie total, 
incluidos los espacios comunes de uso público desde los que tendrán 
acceso. En todo caso, prevalecerán, si son más exigentes, las condiciones 
establecidas en los Decretos vigentes de la Junta de Andalucía para 
asegurar la Accesibilidad y Eliminación de Barreras y en la Ley 1/1999, de 
31 de Marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, o 
normas que los sustituyan. 

d. Dotación de aparcamientos. 

Como mínimo se dispondrá de una (1) plaza de aparcamiento por cada 
cincuenta (50) metros cuadrados de edificación o fracción superior a 
cuarenta (25).

3. Despachos profesionales domésticos. 

Sin perjuicio de que las normas zonales u ordenanzas particulares de los 
planeamientos correspondientes establezcan condiciones específicas, los 
despachos profesionales domésticos se regulan por las siguientes condiciones: 

a. Las de aplicación a la vivienda donde se ubiquen. 

b. La superficie útil de la vivienda no destinada a despacho profesional 
doméstico cumplirá el programa y superficie mínima de vivienda 
establecidos en el Capítulo III del presente Título. Los espacios destinados 
a ambas funciones estarán diferenciados espacialmente. 

c. La superficie útil destinada a despacho profesional doméstico será inferior o 
igual a un tercio (1/3) de la superficie útil total de la vivienda. 

Artículo 6.4.8. Condiciones particulares del uso Hotelero.  

1.  La calificación específica del uso Hotelero. 

Las parcelas específicamente calificadas con uso de Hotelero (ST-H) únicamente 
podrán ser destinadas a establecimientos hoteleros conforme al Decreto 47/2004 
o norma que lo sustituya. No obstante, se admite como uso alternativo en las 
parcelas así calificadas, la implantación de actividades propias del uso de 
Servicios de Interés Público y Social (SIPS) de carácter privado reguladas en 
este Título VI. 
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En las parcelas calificadas de Hotelero, se admite una compatibilidad de carácter 
complementario vinculada al uso principal, para los usos de oficinas, comercio y 
recreativos, y limitada a una máxima disponibilidad  en su conjunto del veinticinco 
por ciento (25%) del total de la edificabilidad asignada a la parcela calificada de 
ST-H.

2.  Las parcelas en las que pueden implantarse establecimientos hoteleros 

Las categorías incluidas dentro del uso de hotelero , de conformidad con este 
Plan, y su decreto regulador de la legislación turística, podrá implantarse en todas 
las parcelas del suelo urbano o urbanizable con ordenación pormenorizada a las 
que se les atribuya por el planeamiento la calificación urbanística especifica de 
Hotelero (ST-H) o genéricamente la zona de ordenanzas de Servicios Terciarios. 

Así mismo, los establecimientos hoteleros podrán implantarse, con la 
consideración de uso compatible alternativo, en parcelas con una calificación 
pormenorizada diferente a la de Servicios Terciarios excepto en el caso de la 
calificación de vivienda protegida (VP), en la que tendrá la consideración de uso 
prohibido.

En parcelas, con calificación diferente, en las que se implanten establecimientos 
hoteleros conforme a las reglas de compatibilidad de este Plan, se admitirá 
igualmente los usos complementarios vinculados a aquéllos, descritos en el 
apartado 1 anterior, con igual límite de máxima edificabilidad, si bien aplicable, en 
este caso, a la parcela en la que se pretenda la instalación del establecimiento 
hotelero.

No obstante en las normas particulares de aplicación para alguna zona de 
ordenanzas podrá restringir dicha compatibilidad.

Sólo se autorizarán nuevos establecimientos que se ajusten a las condiciones 
establecidas en el Decreto 47/2004, de 10 de Febrero para las categorías de 
establecimientos hoteleros o norma que lo sustituya. 

Las parcelas y edificaciones en las que pretenda implantarse un establecimiento 
hotelero de conformidad con las previsiones de estas Normas, se ajustarán a los 
requisitos técnicos mínimos establecidos en la normativa sectorial aplicable 
vigente.

3.  Condiciones de los locales destinados a establecimientos hoteleros 

a. Accesibilidad. 

Todos los establecimientos deberán disponer de habitaciones o unidades 
alojativas polivalentes o adaptables para personas con discapacidad física 
en la proporción exigida por la normativa sectorial. Tanto éstas como los 
accesos deberán cumplir las condiciones exigidas por la Ley 1/1999, de 31 
de marzo, de atención a las personas con discapacidad en Andalucía y el 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 1�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Decreto vigente que establece las normas técnicas para la accesibilidad y la 
eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en 
Andalucía y las demás disposiciones aplicables sobre esta materia. 

b. Sótanos 

b.1. En las edificaciones con uso exclusivo hotelero podrá desarrollarse 
dicho uso en la primera planta de sótano del edificio, salvo las 
unidades de alojamiento. 

b.2. En estos casos, la superficie que se destine a estos usos en dicha 
planta no computará a efectos de la edificabilidad máxima permitida 
conforme a lo establecido en el Artículo 3.1.2, apartado 3 y se tendrá 
en cuenta, igualmente, para la aplicación del resto de determinaciones 
que se contemplan en estas Normas (dimensiones, número de 
aparcamientos, aseos, etc.). 

c. Dotación de aparcamientos y demás condiciones de calidad. 

Deberán cumplir los requerimientos de aparcamientos y condiciones de 
calidad de los servicios e instalaciones exigidos Decreto 47/2004, de 10 de 
Febrero para las categorías de establecimientos hoteleros o norma que lo 
sustituya.

Artículo 6.4.9. Condiciones particulares del uso de Servicios Terciarios Recreativos 
o/y Espectáculos.  

1. Parcelas en las que pueden implantarse las categorías de usos recreativos y de 
espectáculos.

Con carácter general, las categorías del uso recreativo y de espectáculos 
encuadradas dentro de la definición asumida por este Plan, podrán implantarse 
en todas las parcelas del suelo urbano o urbanizable con ordenación 
pormenorizada a las que se les atribuya por el planeamiento la calificación 
urbanística genérica o zona de ordenanzas de Servicios Terciarios.  

Las siguientes categorías de usos recreativos únicamente podrán implantarse en 
parcelas específicamente calificadas como Servicios Terciarios (excepto cuando 
se establezca por el planeamiento, la calificación pormenorizada específica 
correspondiente a la categoría de establecimiento hotelero), o bien, con el 
carácter de uso compatible alternativo en edificio exclusivo o  compatible limitado 
(planta baja) en parcelas calificadas pormenorizadamente de Industrial o de 
Servicio de Interés Público y Social de carácter privado: 

III.2.2  Establecimientos recreativos. 
III.2.9  Establecimientos de esparcimiento. 

Las siguientes categorías recreativos, además de en parcelas calificadas 
específicamente de Servicios Terciarios, podrán implantarse como uso 
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compatible (sea con carácter complementario o limitado) en parcelas calificadas 
de residencial, industrial, servicios avanzados o servicios de interés público y 
social, siempre que se presenten en posición de planta baja o en edificación 
exclusiva: 

III.2.5 Establecimientos de actividades deportivas, sólo en la modalidad de 
gimnasio. 

III.2.8 Establecimientos de hostelería. No obstante, la especialidad de pubs y 
bares con música, puede encontrarse limitado en parcelas calificadas con 
el uso residencial en zonas saturadas de conformidad con la legislación 
de protección del ruido. 

Así mismo en la regulación particular del Título XI de las Normas para las zonas 
de ordenanzas pertenecientes a otros usos pormenorizados se podrán admitir la 
implantación del uso recreativo o de espectáculo con el grado de compatibilidad y 
limitaciones establecidas en cada caso. 

2. Condiciones de locales destinados a la implantación de recreativo o espectáculos 

a. Generales. 

Cumplirán las condiciones establecidas por las normas sectoriales 
aplicables y, en particular, las establecidas en materia de actividades 
recreativas, de espectáculos públicos, protección contra incendios y 
accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas.  

Independientemente de que las presentes Normas permitan en determinada 
zona la implantación de actividades recreativas y/o de espectáculos 
públicos, éste puede prohibirse temporalmente en virtud de la declaración 
de "Zonas Acústicamente Saturadas", delimitadas de acuerdo con las 
determinaciones de las normas vigentes en materia de ruido y vibraciones. 

b. Establecimientos recreativos y de esparcimientos. 

 La implantación de las categorías III.2.2 Establecimientos recreativos o 
III.2.9 Establecimientos de esparcimiento, requerirán que la superficie 
mínima de ocupación efectiva sea de al menos ciento veinticinco (125) 
metros cuadrados, excluyendo dentro de dicha superficie los aseos y 
vestíbulos. El acceso debe realizarse siempre interponiendo vestíbulo 
acústico.

c. Aparcamientos.  

En actuaciones de nueva edificación o en actuaciones de reforma con 
cambio de uso que afecten a la totalidad de un inmueble, se dispondrá de 
una plaza por cada cincuenta (50) metros cuadrados de edificación o 
fracción.
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d. Alturas libres.  

Se exigirán las alturas libres dispuestas por el Código Técnico de la 
Edificación en los locales destinados a usos recreativos o de espectáculos. 

e. Aseos.  

Resultarán de la aplicación las exigencias del Código Técnico de la 
Edificación. 

Artículo 6.4.10. Condiciones particulares del uso garaje-aparcamiento privado.  

1. Aplicación 

Las condiciones que se señalan para el uso de garaje-aparcamiento serán de 
aplicación a obras de nueva edificación y a los edificios o locales resultantes de 
obras de reestructuración.  Serán asimismo de aplicación en el resto de las obras 
si su ejecución implica cambio de uso que aconseje la exigencia de su 
cumplimiento. 

2. Condiciones de dotación de plazas de aparcamientos 

1. Son condiciones sobre dotación de plazas de aparcamiento las que se 
establecen para regular el número de plazas de aparcamiento al servicio de 
los diferentes usos. 

2. Se entiende por dotación el número mínimo de plazas de aparcamiento que, 
necesariamente, y en aplicación de los estándares establecidos en estas 
Normas, deben realizarse. 

3. Todos los edificios, en función de su uso, dispondrán del espacio suficiente 
para satisfacer la dotación de aparcamiento de acuerdo con lo establecido 
en las presentes Normas. La provisión de plazas de aparcamiento en la 
parcela es independiente de la existencia de garajes-aparcamientos 
públicos y estacionamientos en las vías de tráfico. 

4. No podrá cambiarse el uso de los espacios destinados a albergar la 
dotación de plazas de aparcamiento. 

5. Los garajes se destinarán exclusivamente, salvo otras condiciones 
particulares definidas en las secciones siguientes, a la estancia de 
vehículos, con las siguientes excepciones: 

a. Se admite, con carácter general, el lavado de vehículos. 

b. Podrán efectuarse operaciones de carga y descarga en garajes-
aparcamientos, siempre que esté diferenciada la zona de 
aparcamiento de vehículos de la de carga y descarga, entendiéndose  
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diferenciadas ambas zonas, a estos efectos, si existe entre ellas una 
distancia mínima de tres (3) metros. 

3. Criterios de cálculo de la dotación de servicio de aparcamiento 

1. La dotación de servicio de aparcamiento de un edificio, local o actividad se 
determinará, conforme a lo dispuesto en estas Normas, en función del uso 
al que se destinen, de su superficie, de su localización y, en su caso, del 
número previsto de usuarios. 

2. Con carácter general, y salvo que las condiciones particulares de los usos 
fijen otros criterios, la base para el cálculo de la dotación de servicio de 
aparcamiento, cuando ésta se exprese en unidades por metro cuadrado, 
será la superficie edificada destinada a todos los usos del edificio, sin 
computar los espacios destinados a almacenaje, elementos de distribución, 
cuartos de instalaciones de servicios y semejantes. 

3. La dotación de aparcamiento resultante se entenderá referida a plazas para 
vehículos automóviles, excepto en aquellos casos en los que por las 
características de los vehículos de los usuarios del edificio o actividad se 
establezca justificadamente otro tipo de vehículo. 

4. La dotación total de plazas de aparcamiento correspondientes a un edificio 
o actividad, será la resultante de la suma de las dotaciones establecidas 
para cada uno de los usos o actividades que se desarrollen en el mismo. 
Las plazas de aparcamiento, en cuanto a dotación complementaria del uso 
principal, quedarán en las licencias municipales vinculadas a la finca en que 
se desarrolle aquél. 

5. El número de plazas cubrirá en primer lugar la dotación mínima 
correspondiente a los usos que la exigen.  Si el número de plazas supera la 
dotación exigida para los distintos usos, el exceso tendrá la consideración 
de plazas de libre disposición. 

6. Para usos no residenciales, y a tenor de las características y de las 
condiciones de sus ámbitos de implantación, el Ayuntamiento podrá exigir 
dotaciones de aparcamientos superiores a las establecidas en las presentes 
Normas.

4. Condiciones para la implantación de los Aparcamientos Privados 

Salvo determinación en contra de las condiciones particulares de los usos o de 
las normas zonales u ordenanzas particulares de los planeamientos 
correspondientes, los aparcamientos privados podrán implantarse:
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1. En espacios libres de parcelas. 

a. Sólo el cuarenta por ciento (40%) de los espacios libres de parcela en 
edificación aislada podrá utilizarse como garaje sobre rasante, siempre 
y cuando así se contemple en el proyecto de edificación. 

b. En los espacios libres que se destinen a garaje de superficie no se 
autorizarán  más obras o instalaciones que las de pavimentación, y se 
procurará que este uso sea compatible con el arbolado. 
Excepcionalmente podrán autorizarse marquesinas o elementos 
similares que arrojen sombra de los vehículos estacionados. 

c. Las promociones autorizadas según normativas anteriores al presente 
Plan, podrán disponer garajes bajo la rasante del espacio libre de 
parcela hasta completar las dotaciones mínimas exigidas en función 
del uso, siempre que se garantice el ajardinamiento del espacio libre y 
que las plazas resultantes se pongan al servicio de los usos sobre 
rasante.

d. A los efectos de este artículo los patios de manzana no se 
considerarán espacio libre de parcela, no pudiendo destinarse a 
garaje.

2. En espacios edificados: 

a. En edificios exclusivos sobre o bajo rasante. 

b. Plantas bajas o inferiores a la baja de los edificios.  

c. Bajo los espacios libres de las parcelas en el supuesto del apartado c) 
del punto 1 anterior y en las condiciones definidas en las ordenanzas 
de zona. 

d. En plantas de pisos de las edificaciones destinadas a usos exclusivos 
no residenciales, dispuestos de tal forma que no sean visibles desde 
cualquier punto de la vía o espacios públicos  a los que de frente la 
parcela.

3. Podrán autorizarse aparcamientos en régimen mancomunado. 

4. Con carácter provisional y sujeta a las condiciones que establece la 
legislación urbanística, podrá autorizarse la utilización de solares vacantes 
como aparcamiento en superficie, debiendo efectuarse una pavimentación y 
un cerramiento adecuados. 

5. Dimensiones de las plazas de los Aparcamientos Privados. 

1. Las plazas de los aparcamientos privados, según el tipo de vehículo a que 
se destinen, deberán tener, como mínimo, las siguientes dimensiones: 
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TIPO DE VEHICULO  LONGITUD (cm.) LATITUD (cm.) 

Vehículo de dos ruedas    250   150 

Automóviles ligeros     450        225 

Automóviles grandes     500        250 

Industriales ligeros     570        250 

Industriales grandes     900        300 

2.  Las dimensiones citadas se entenderán dimensiones libres entre ejes de 
marcas delimitadoras perimetrales de la plaza, admitiéndose una reducción 
por existencia de pilares u otros obstáculos fijos, de hasta un diez por ciento 
(10%) de la anchura en, como máximo, el veinte por ciento (20%) de la 
longitud de la plaza. Las plazas delimitadas lateralmente por un muro, 
tabique u obstáculo similar, dispondrán de un sobreancho de veinte (20) 
centímetros.

3. La superficie mínima obligatoria, incluyendo las áreas de acceso y 
maniobra, será, en metros cuadrados, el resultado de multiplicar por 
veinticinco (25) el número de las plazas de aparcamientos que se 
dispongan. 

4. En todos los aparcamientos, sólo se admitirá hasta un diez por ciento (10%) 
del número total de plazas para automóviles ligeros, siendo obligatoria  la  
dotación de aparcamientos para  bicicletas en una  proporción de  uno (1) 
por cada diez (10) de  vehículos a motor. 

5. No se considerará plaza de aparcamiento ningún espacio que, aún 
cumpliendo las condiciones dimensionales, carezca de fácil acceso y 
maniobra para los vehículos. 

6. La dotación de plazas de aparcamiento para vehículos de personas 
discapacitadas o de movilidad reducida, se regulará por las prescripciones 
al efecto contenidas en los Decretos 72/1992 y 298/1995 de la Junta de 
Andalucía para la Accesibilidad y Eliminación de Barreras y en la Ley 
1/1999, de 31 de Marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, o normas que los sustituyan. 

6. Condiciones de diseño de los Garajes-Aparcamientos Privados. 

1. Accesos: 

a. Los garajes y los establecimientos anexos, dispondrán en todos sus 
accesos de un espacio de tres (3) metros de anchura y cuatro (4) 
metros de fondo como mínimo, con piso horizontal, en el que no podrá 
desarrollarse ninguna actividad. El pavimento de dicho espacio deberá 
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ajustarse a la rasante de la acera, sin alterar para nada su trazado. En 
consecuencia, en las calles inclinadas se formará una superficie 
reglada, tomando como líneas directrices la rasante en la alineación 
oficial y la horizontal al fondo de los cuatro (4) metros a nivel con el 
punto medio de la primera y como generatrices rectas que se apoyan 
en ambas y son perpendiculares a la segunda. La puerta del garaje no 
sobrepasará en ningún punto la alineación oficial y tendrá una altura 
mínima de dos (2) metros, en las calles con pendientes, la altura se 
medirá en el punto más desfavorable. 

b. En los garajes entre dos mil (2.000) y seis mil (6.000) metros 
cuadrados, la entrada y salida deberán ser independientes o 
diferenciadas, con un ancho mínimo para cada dirección de tres (3) 
metros y deberán tener además una salida directa de emergencia y 
salvamento. En los superiores a seis mil (6.000) metros cuadrados, 
deberán existir accesos a dos (2) calles, con entrada y salida 
independientes o diferenciadas en cada una de ellas. Estos últimos 
dispondrán de un acceso para peatones. 

c. Los garajes de superficie superior a dos mil (2.000) metros cuadrados 
dispondrán de una salida independiente para peatones por cada dos 
mil (2.000) metros cuadrados de superficie total de garaje o fracción 
superior a mil (1.000) metros cuadrados. 

d. Los accesos a los garajes podrán no autorizarse en alguna de las 
siguientes situaciones: 

d.1 A distancia menor de quince (15) metros, o de cinco (5) en la 
zona de Casco Antiguo, de la intersección de las líneas de 
bordillo de las calles, en tramos curvos de radios menor de diez 
(10) metros y otros lugares de baja visibilidad. 

d.2 En lugares en los que incidan negativamente en la circulación de 
vehículos o peatones, en lugares de concentración y 
especialmente en las paradas fijas de transporte público. 

d.3 Con su eje a menos de quince (15) metros, o de seis (6) metros 
en la zona de Casco Antiguo del eje de otro acceso de garaje. 

d.4 Con un ancho superior  a seis (6) metros de aceras públicas. 

 Si por tales circunstancias no pudiera solucionarse el aparcamiento en 
la parcela podrá eximírsele del cumplimiento de las dotaciones 
correspondientes.

e. Los accesos de vehículos serán bidireccionales o unidireccionales 
exclusivo. El número de accesos de vehículos y su disposición estará 
en función del tamaño del garaje y de las características de la red 
viaria, y las calles de acceso de los vehículos tendrán una anchura 
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mínima de tres (3) metros en cada sentido. Los accesos se situarán a 
ser posible, de tal forma que no se destruya el pautado del arbolado 
existente o previsto. En consecuencia, se procurará emplazar los 
vados preservando los alcorques. 

f. Las puertas de acceso rodado al garaje no podrán invadir, en ningún 
caso, la vía publica, salvo que se trate de puertas de apertura vertical, 
en cuyo caso sólo podrán hacerlo puntualmente durante las maniobras 
de apertura y cierre, debiendo, una vez abierta, quedar a una altura 
mínima de doscientos cincuenta (250) centímetros sobre la rasante del 
acerado.

2. Las rampas tendrán las características dimensionales siguientes: 

a. Para garajes de superficie superior a cuatrocientos (400) metros 
cuadrados la sección de las rampas serán de tres (3) o seis (6) metros 
si es rectilínea, según sea unidireccional o bidireccional, y de 
trescientos cincuenta (350) centímetros si la rampa no es rectilínea. Si 
la rampa no es rectilínea, es bidireccional y sirve de acceso al exterior, 
su sección será de seiscientos setenta y cinco (675) centímetros, 
repartidos en trescientos cincuenta (350) para el carril interior y 
trescientos veinticinco (325) para el exterior.  Para garajes de menos 
de dos mil (2.000) metros cuadrados que cuenten con un solo acceso 
unidireccional y uso alternativo de la rampa de acceso, la longitud en 
planta de la rampa o acceso no podrá superar veinticinco (25) metros. 

b. Las rampas de comunicación entre plantas, para garajes de superficie 
superior a dos mil (2.000) metros cuadrados, no podrán ser 
bidireccionales, salvo que su trazado en planta sea rectilíneo. 

c. Las rampas no tendrán una pendiente superior al dieciséis por ciento 
(16%) en tramos rectos, ni al doce por ciento (12%) en tramos curvos, 
medida a lo largo del eje del carril interior en caso de ser curvo y 
bidireccional.  

d. El radio de giro no podrá ser inferior a seis (6) metros. En las curvas se 
dejará el sobreancho necesario para el giro de los automóviles.

e. En parcelas inferiores a  doscientos (200) metros de la zona Centro 
Histórico la pendiente de la rampa será libre. 

4. Anchura mínima libre de los viales de circulación  

a. De sentido único sin acceso a plazas, tres (3) metros, y con acceso a 
plazas, cuatrocientos  cincuenta (450) centímetros, pudiéndose reducir 
a trescientos cincuenta (350) centímetros si se trata de plazas a 
cuarenta y cinco (45) grados. 
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b. De dos sentidos de circulación diferenciados: cuatrocientos setenta y 
cinco (475) centímetros. 

c. Se admitirá la reducción de la anchura de los viales en los dos 
sentidos diferenciados de circulación hasta un mínimo de trescientos 
veinticinco (325) centímetros, siempre que la longitud del tramo no 
supere los quince (15) metros y quede garantizado el acceso a las 
plazas. 

d. En los garajes de planta muy irregular, de funcionalidad reducida por la 
existencia de pilares, patios, núcleos de comunicación vertical, o en las 
que existan condiciones de carácter restrictivo derivadas de la 
catalogación del inmueble, el Ayuntamiento podrá admitir reducciones 
de la anchura de los pasillos de circulación en aras a la obtención de la 
dotación de servicio de aparcamiento del edificio. 

5. La altura libre en los garajes será, como mínimo, de doscientos quince (215) 
centímetros  medidos en cualquier punto de su superficie. La altura libre 
podrá reducirse puntualmente a dos (2) metros por descuelgues de  
elementos constructivos, conductos o equipos de ventilación, tuberías o 
similares. En zonas de circulación de vehículos, el gálibo mínimo no será, 
en ningún caso, inferior a doscientos cinco (205) centímetros. En garajes de 
viviendas unifamiliares, la altura mínima libre de piso podrá ser de dos (2) 
metros.

6. La dimensión del ancho mínimo de las escaleras de los garajes se obtendrá 
mediante la aplicación de las normas de evacuación vigente en cada 
momento.

7. En garajes subterráneos, la ventilación, natural o forzada, será proyectada 
con suficiente amplitud para impedir la acumulación de humos o gases 
nocivos en proporciones superiores a las admitidas por la normativa vigente. 
En edificios exclusivos para este uso, podrá autorizarse la ventilación de las 
plantas sobre rasantes a través de huecos de fachada a la calle, siempre 
que sus dimensiones y situación garanticen el nivel de ventilación 
adecuado.

8. Los garajes bajo espacios libres de edificación estarán cubiertos de modo 
que sea posible adoptar sobre su superficie una capa de tierra para el 
ajardinamiento de ochenta (80) centímetros de espesor. 

9. Sólo se permitirá en los garajes la estancia de vehículos con exclusión de 
cualquier otra actividad no permitida en las condiciones generales de 
edificación y uso del bajo rasante. 

10. A efectos de evacuación de aguas, los pavimentos de los Garajes-
Aparcamientos podrán tener una pendiente de hasta un cinco por ciento 
(5%), como máximo y un uno por ciento (1%) como mínimo en algún 
sentido. De igual forma, dispondrán de un sistema de evacuación de aguas, 
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por gravedad o por bombeo, formando una red de saneamiento dotada de 
sumideros sifónicos y sistema normalizado separador de grasas y sólidos 
previo a la acometida a la red de alcantarillado. 

11. Los locales destinados a aparcamiento de vehículos dispondrán de un 
sistema de alumbrado artificial que proporcione un nivel de iluminación 
mínimo de cincuenta (50) lux.

12. Los garajes de superficie superior a seiscientos (600) metros cuadrados 
serán considerados locales de riesgo de incendios, por lo que habrán de 
cumplir las condiciones especiales de prevención. En todo caso, y como 
mínimo, se deberán aplicar las siguientes medidas:

a. Instalación de cuatro (4) extintores por cada quinientos (500) metros 
cuadrados o fracción, con un mínimo de dos (2) extintores por planta. 

b. Instalación de un (1) recipiente estanco cada cien (100) metros 
cuadrados o fracción. 

c. Instalación de un (1) hidrante cada doscientos (200) metros lineales de 
recorrido real. 

7. Condiciones especiales  

1. Los aparcamientos privados destinados a mejorar la dotación al servicio de 
los usos del entorno (plazas de libre disposición) de capacidad superior a 
los tres mil (3.000) metros cuadrados, serán sometidos, previamente a la 
concesión de la licencia, a informe de los servicios municipales 
competentes, que valore la necesidad o demanda de aparcamiento en la 
zona en que se ubique, la influencia sobre el tráfico de la zona, el impacto 
sobre los otros usos de la parcela y la zona colindante, la incidencia sobre 
las infraestructuras y redes de servicio y la capacidad de solventar los 
problemas de seguridad y evacuación. El Ayuntamiento, a la vista de dicho 
informe, podrá imponer condiciones específicas o incluso limitar el número 
total de plazas del garaje-aparcamiento.

2. Los garajes-aparcamientos de las Grandes Superficies Comerciales se 
regularán por las condiciones de los Aparcamientos Públicos. 

Artículo 6.4.11. Condiciones particulares del uso garaje-aparcamiento 
público.

1. Condiciones de implantación 

1. Los aparcamientos públicos y mixtos de iniciativa municipal podrán 
implantarse, previo informe de los servicios municipales competentes 
justificativo de su conveniencia, en los siguientes emplazamientos. 
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a. Bajo suelos calificados como vía pública o zona verde, siempre que en 
superficie se mantenga el uso establecido por el Plan. 

b. En los espacios libres o edificados de las parcelas dotacionales 
públicas, siendo admisibles todas las situaciones contempladas en 
estas Normas para la implantación de los aparcamientos privados. 

2. La construcción de un aparcamiento público quedará condicionada a que la 
actuación no desnaturalice el uso de los terrenos y a las siguientes 
condiciones: 

a. La reconstrucción de la situación previa en superficie, si el 
aparcamiento se construye bajo rasante y dicha situación se 
encontrara consolidada, sin perjuicio, si así lo dispusiera el 
Ayuntamiento, de la mejora de esta última. 

b. El otorgamiento simultáneo a tal superficie del destino que el Plan 
General fije, en el caso de que no lo hubiese alcanzado. 

c. La reparación de todos los daños que la actuación pudiera causar. 

3. Con carácter provisional y sujeta a las condiciones que establece la
legislación urbanística, podrá autorizarse la utilización de solares vacantes 
como aparcamiento en superficie, debiendo efectuarse una pavimentación y 
un cerramiento adecuados. 

2. Plazas de Aparcamiento Público 

Las dimensiones y condiciones de delimitación serán las reguladas para los 
aparcamientos privados, con la excepción de que todas las plazas deberán tener, 
como mínimo, las dimensiones establecidas para los  vehículos automóviles 
grandes.

3. Condiciones de diseño de los Garajes-Aparcamientos Públicos. 

Serán de aplicación las condiciones señaladas en el Artículo 6.4.10, con las 
siguientes excepciones: 

1. Los accesos de vehículos y rampas podrán resolverse mediante: 

a. Vial de sentido único, de trescientos cincuenta (350) centímetros de 
anchura mínima si es de directriz recta y de cuatrocientos (400) 
centímetros si es de directriz curva, utilizándose exclusivamente como 
entrada o salida de vehículos del garaje. 

b. Vial de sentido alternativo, exclusivamente de directriz recta, de las 
mismas características dimensionales que el de sentido único, 
utilizándose como entrada o salida indistintamente.
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c. Vial con dos sentidos diferenciados, uno de ellos de entrada y otro de 
salida, permitiendo el cruce de vehículos. Su anchura mínima total si 
son de directriz recta será de seiscientos cincuenta (650) centímetros, 
y si son de directriz curva de setecientos cincuenta (750) centímetros.  

2. Los garajes-aparcamientos públicos dispondrá como mínimo: 

a. Cuando su superficie sea inferior mil quinientos (1.500) metros 
cuadrados, de un acceso formado por un vial de sentido alternativo, 
dotado de semáforo en sus extremos. 

b. Cuando su superficie esté comprendida entre los mil quinientos (1.500) 
metros cuadrados y los seis mil (6.000) metros cuadrados, dispondrá 
de un acceso formado por un vial con dos sentidos diferenciados o dos 
accesos formados por un vial de sentido único independientes, uno de 
entrad y otro de salida. 

c. Cuando su superficie se superior a seis mil (6.000) metros cuadrados, 
dispondrá de dos accesos, constituidos cada uno de ello, por un vial 
con dos sentidos diferenciados. Estos accesos únicamente podrán dar 
a la misma vía pública cuando la distancia entre los ejes de ambos sea 
superior a cuarenta (40) metros o queden suficientemente justificada la 
misma, a juicio de los servicios técnicos municipales. Cada uno de los 
accesos podrá ser sustituido por dos accesos de un vial de sentido 
único. 

3. Los accesos de peatones cumplirán, en todo caso, las disposiciones 
contenidas en la legislación vigente en materia de promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas, así 
como la normativa vigente en materia de prevención de incendios.  

4. Anchura mínima libre de los viales de circulación  

a. De sentido único; cuatrocientos cincuenta (450) centímetros. 

b. De dos sentidos de circulación diferenciados: quinientos cincuenta 
(550) centímetros. 

c. Se admitirá la reducción de la anchura de los viales en los dos 
sentidos diferenciados de circulación hasta un mínimo de cuatrocientos 
cincuenta (450) centímetros, siempre que la longitud del tramo no 
supere los quince (15) metros y quede garantizado el acceso a las 
plazas. 

5. La altura libre en los garajes será, como mínimo, de doscientos treinta (230) 
centímetros en planta primera y de doscientos quince (215) en las 
restantes. La altura libre podrá reducirse puntualmente a dos (2) metros por 
descuelgues de elementos constructivos, conductos o equipos de 
ventilación, tuberías o similares. En zonas de circulación de vehículos, el 
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gálibo mínimo no será, en ningún caso, inferior a doscientos treinta (230) 
centímetros en primera planta y de doscientos quince (215) en las restantes.  

6. Otras condiciones de diseño: 

a. La ventilación y el saneamiento se regularán por lo establecido en el 
Artículo 6.4.10. para los garajes-aparcamientos privados. 

b. Dispondrán de un sistema de iluminación artificial que proporcione un 
mínimo de cincuenta (50) lux en zonas de aparcamiento, cien (100) lux 
en zonas de circulación de vehículos y peatones, y quinientos (500) lux 
en embocaduras de rampas, con un factor de uniformidad mínimo de 
0,25.

c. Dispondrán de aseos, separados para cada sexo, con ventilación 
natural o forzada independiente de la del aparcamiento. 

d. La administración urbanística podrá imponer soluciones concretas de 
diseño más restrictivas y exigente cuando por razones justificadas, 
basadas en las características de la zona, las condiciones particulares 
del uso, la afección a elementos catalogados, la dificultad de acceso 
de vehículos, las características del viario o de la parcela, afección a 
zonas verdes o arbolado u otros similares así lo aconsejen. 

Artículo 6.4.12. Condiciones particulares para las Agrupaciones Terciarias

1. Cuando las condiciones particulares de zona lo autoricen podrán implantarse en 
una misma edificación o en un conjunto de edificaciones funcionalmente unitarias 
todos o al menos dos de los siguientes usos pormenorizados: 
• Hotelero. 

• Comercio en todas sus categorías 

• Recreativos y Espectáculos  Públicos. 

• Oficinas, incluso Servicios  Personales. 

2. La autorización de las agrupaciones terciarias requerirá el cumplimiento de las 
siguientes condiciones: 

a. Que la agrupación se ubique sobre una parcela de superficie igual o 
superior a ocho mil (8.000) metros cuadrados, debiendo tener un lindero de 
al menos cuarenta (40) metros sobre una de las vías consideradas como de 
primer o segundo orden. 

b. El edificio o los edificios deberán cumplir las condiciones particulares de la 
zona en que se sitúan. 
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c. Asimismo deberán cumplirse las normas de uso que sean de aplicación en 
función de aquellos que se vaya a implantar en las construcciones y, en 
especial las relativas a la dotación de plazas de aparcamiento. 

d. Cuando así fuera preceptivo en aplicación de la Ley 1/1.996, de Comercio 
Interior de Andalucía, la  licencia  autonómica  comercial. 

e. Justificación de la capacidad de la red viaria existente para absorber el 
incremento de desplazamientos que genere la implantación. 

SECCIÓN III. CONDICIONES DEL USO PORMENORIZADO GRANDES 
SUPERFICIES COMERCIALES. 

Artículo 6.4.13. Condiciones del uso de grandes superficies comerciales

1. En el suelo urbano consolidado así como en el suelo urbano no consolidado con 
ordenación pormenorizada establecida por este Plan General no se permitirán 
nuevas implantaciones de Grandes Superficiales comerciales, salvo las 
existentes identificadas en los planos y las previstas en los Ámbitos de 
Planeamiento Incorporado.

La implantación de grandes superficies comerciales en los ámbitos del suelo 
urbanizable sectorizado y urbano no consolidado sin ordenación pormenorizada 
establecida, deberá ser habilitada expresamente por su planeamiento derivado 
(Plan Parcial o Plan Especial) que deberá ajustarse a las limitaciones 
establecidas en los apartados 2 y 3 siguientes y contar con los informes y 
autorizaciones que procedan de conformidad con la Ley 1/1.994 de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la legislación de 
protección ambiental y la Ley sobre el Comercio Interior de Andalucía. En todo 
caso, la admisibilidad del uso de Gran Superficie Comercial estará supeditada a 
la demostración de la aceptabilidad de los impactos que estos establecimientos 
puedan producir sobre el tráfico del ámbito y entorno afectados. 

2. En aquellos ámbitos de sectores o áreas del suelo urbano no consolidado y 
urbanizable sectorizado con ordenación pormenorizada remitida para su 
establecimiento a Plan Parcial, o en su caso, Plan Especial en los que en función 
de su uso global pueda ser autorizable el uso de Gran Superficie Comercial, para 
su efectiva admisibilidad deberá ser informado favorablemente la tramitación del 
Plan Parcial o Plan Especial por los órganos supramunicipales en relación con su 
incidencia comercial, incluso sobre su incidencia territorial salvo que en el propio 
Plan General se establezca de forma expresa la posibilidad de su implantación en 
el ámbito concreto.

En todo caso, por este Plan General se establecen las siguientes limitaciones 
para los sectores y áreas de reforma interior con ordenación diferida: 

A.  En los sectores y áreas de reforma interior con uso global residencial  se 
prohíbe la implantación del uso de Gran Superficie si cuentan con 
densidades inferiores a quince (15) viviendas/hectárea así como en aquellos 
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ámbitos con superficie inferior a diez (10) hectáreas. No obstante, en los 
ámbitos de tamaño superior a siete (7) hectáreas, y siempre que cuente al 
menos con una densidad de 30 viviendas por hectárea, podrán admitirse 
instalaciones incluidas en esta categoría siempre que la superficie de venta 
no fuera superior a tres mil metros cuadrados (3.000 m2). 

En los sectores y áreas de uso global residencial que cuenten con superficie 
y densidad habilitadas conforme a lo establecido en el apartado anterior 
para ser susceptibles de implantación del uso de Gran Superficie Comercial,  
únicamente podrá destinarse una máxima edificabilidad para el citado uso 
pormenorizado del cuarenta y cinco por ciento (45%) de la edificabilidad 
reservada por este Plan (conforme a estas Normas y ficha respectiva del 
ámbito) para los usos de los servicios terciarios en el interior del sector o 
área.

B.  En los ámbitos del suelo urbanizable sectorizado y urbano no consolidado 
con uso global de actividades económicas no se establecen restricciones 
por razón de superficie, si bien la implantación del uso de Gran Superficie 
Comercial no podrá implicar que se detraigan las edificabilidades previstas 
por este Plan General con destino los usos de servicios avanzados, 
hoteleros o de industria en el interior del ámbito. 

C. En los ámbitos de suelo urbanizable no sectorizado, corresponderá al Plan 
de Sectorización, o a su Plan Parcial de desarrollo, la habilitación expresa 
del uso de Gran Superficie Comercial. 

3. En lo no previsto expresamente en este apartado respecto a las condiciones de 
locales destinados a gran superficie comercial, será de aplicación las mismas 
condiciones que las establecidas en la Sección Tercera del presente Capítulo 
para el uso de comercio. 

a. Dotación de aparcamientos: Una plaza (1) de aparcamiento cada veinticinco 
(25) metros cuadrados de sala de exposición y venta. 

b.  Los garajes-aparcamientos de las Grandes Superficies Comerciales se 
regirán por las condiciones de los Aparcamientos Públicos. 

SECCIÓN IV. CONDICIONES DEL USO PORMENORIZADO DE ESTACIONES DE 
SERVICIO Y UNIDADES DE SUMINISTRO DE VENTA DE 
CARBURANTES Y PRODUCTOS PETROLÍFEROS  

Artículo 6.4.14. Condiciones de implantación 

1. Dentro de los suelos calificados como Estaciones de Servicios, y en las zonas 
anexas al Sistema Viario, así como en aquellos expresamente previstos por el 
planeamiento y no contradiga las presentes Normas Urbanísticas, podrán 
disponerse instalaciones para el abastecimiento de combustible a los vehículos 
automóviles y actividades complementarias. 
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2. Para la regulación detallada de las condiciones de establecimiento y localización 
de las Estaciones de Servicio, se elaborará un Plan Especial de Estaciones de 
Servicios, cuyo ámbito se extenderá exclusivamente al Suelo Urbano, y que 
atenderá al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a. Conveniencia y necesidad de las instalaciones. 

b. Adecuación de los accesos tanto desde el punto de vista del tráfico rodado 
como peatonal. 

c. Adecuación al entorno urbano. 

d. Distancia mínima a otras instalaciones de suministro existente de quinientos 
(500) metros, dicha distancia se medirá por recorrido real sobre el viario y 
podrá ser aumentada, salvo justificación en el Plan Especial, en función de 
la perturbación que pueda producirse en el tráfico rodado. 

e. Distancia mínima radial a edificaciones existentes o parcelas previstas en el 
planeamiento de uso residencial, dotacional o terciario de cincuenta (50) 
metros, dicha distancia se medirá desde el centro geométrico de los tanques 
de almacenamiento de combustible o de los surtidores, según sea el punto 
mas desfavorable. 

f. Previsión de medidas compensatorias dirigidas a la mejora del medio 
urbano natural. 

3. Hasta tanto se apruebe el mencionado Plan Especial, únicamente podrán 
autorizarse en parcelas privadas cuando se trate de instalaciones exclusivas, 
aisladas, en solares sin edificios medianeros, y que estén expresamente 
señalados en los planos de ordenación detallada, o bien mediante concesión 
administrativa en espacios públicos anexos al sistema viario, por límite temporal 
máximo de 15 años y con cláusula expresa de rescate. 

4. Las Estaciones de Servicio que se instalen en Suelo Urbanizable deberán estar 
previstas en el correspondiente Plan Parcial, en el que se deberá justificar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el apartado 2 anterior y, 
además, ubicarse en manzana exclusiva, con un ancho mínimo de las calles 
perimetrales de doce (12) metros. 

5. Dadas las características del término municipal no podrán instalarse en el Suelo 
No Urbanizable. 

6. A los efectos ambientales, en cualquier Estación de Servicio a instalar, dentro del 
Proyecto, deberán contemplarse los riesgos ambientales previsibles y medidas 
correctoras propuestas, indicando el resultado final previsto en situaciones de 
funcionamiento normal y en caso de producirse anomalías o accidentes. 

7. Las Estaciones de Servicio podrán albergar otros usos complementarios, siempre 
que en relación con la ordenanza de zona o el planeamiento de desarrollo, sean 
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usos permitidos. En todo caso, si el uso complementario fuese taller de 
automóvil, su superficie máxima no podrá exceder de la mitad de la dedicada 
exclusivamente a Estación de Servicio. 

SECCIÓN V: CONDICIONES DEL USO PORMENORIZADO "SERVICIOS 
AVANZADOS".

Artículo 6.4.15. Condiciones del uso pormenorizado de Servicios Avanzados. 

1.  La calificación pormenorizada de Servicios Avanzados. 

 Las parcelas específicamente calificadas con el uso pormenorizado de Servicios 
Avanzados serán destinadas principalmente a cualquiera de las actividades 
descritas en el apartado 2.e) del artículo 6.4.1 anterior. 

En las parcelas calificadas de Servicios Avanzados de manera pormenorizada, se 
admite como uso compatible de carácter complementario, la implantación de 
usos de servicios terciarios o de logística-almacenamiento, hasta un máximo del 
treinta por ciento del total de la edificabilidad asignada a la parcela así calificada. 
No obstante, se considera uso alternativo en parcelas así calificadas, el de 
Servicios Terciarios correspondiente a la categoría de Establecimiento Hotelero. 

2. Parcelas en las que puede implantarse el uso de Servicios Avanzados. 

El uso de Servicios Avanzados podrá implantarse, además de en las parcelas 
calificadas de manera pormenorizado con dicho uso específico, en las parcelas 
identificadas en los planos de ordenación con la calificación o zona de 
ordenanzas correspondientes a Industria-Almacenamiento o como Servicios 
Terciarios (excepto cuando la categoría específica, sea la de establecimiento 
hotelero). En estas calificaciones pormenorizadas, el uso de Servicios Avanzados 
es un uso compatible con el carácter de alternativo al principal. 

En las demás calificaciones, el uso de Servicios de Avanzados podrá implantarse 
como compatible si así se admite en la regulación específica del Título XI para la 
zona de ordenanzas de aplicación a la parcela concreta. 

3. Condiciones de locales destinados a servicios avanzados. 

Esta clase de uso a efectos de  condiciones de locales se adaptará al régimen 
aplicable en estas Normas al uso pormenorizado de Servicios Terciarios en la 
categoría de oficinas, salvo las actividades relacionadas con las ciencias de la 
salud y las relacionadas con la industria medioambiental, que se regularán por las 
condiciones del uso pormenorizado industrial y almacenamiento en la categoría 
de talleres artesanales y pequeña industria. 
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CAPÍTULO V: USO DOTACIONAL 

Artículo 6.5.1. Definición y usos pormenorizados 

1. Es Uso Dotacional el que sirve para proveer a los ciudadanos prestaciones 
sociales que hagan posible su desarrollo integral y su bienestar, proporcionar los 
servicios propios de la vida urbana, así como garantizar el recreo y esparcimiento 
de la población mediante espacios deportivos y zonas verdes que contribuyan al 
reequilibrio medioambiental y estético de la ciudad.

2. Comprende los siguientes usos pormenorizados: 

a. Uso pormenorizado de Equipamientos y Servicios Públicos. 

b. Uso Pormenorizado de Espacios Libres. 

c. Uso pormenorizado de Viario. 

d. Uso pormenorizado de Transporte e Infraestructuras Urbanas. 

e. Uso pormenorizado de Infraestructuras adscritas a la Defensa Nacional 

SECCIÓN I. USO DE EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Artículo 6.5.2. Definición, clases y tipos. 

1. Es uso de equipamientos y servicios públicos el que sirve para proveer a los 
ciudadanos de las dotaciones que hagan posible su educación, su 
enriquecimiento cultural, su salud y su bienestar, así como para proporcionar los 
servicios propios de la vida en la ciudad, tanto de carácter administrativo como de 
abastecimiento.

2. En función de su naturaleza y a los efectos de estas normas y, en su caso, el 
establecimiento de condiciones particulares, se distinguen las siguientes clases: 

a. EDUCATIVO. 
Es el uso pormenorizado que integra las dotaciones destinadas a la 
formación reglada humana e intelectual de las personas, la preparación de 
los ciudadanos para su plena inserción en la sociedad y su capacitación 
para el desempeño de Actividades Económicas. Se incluyen en el uso 
educativo los Colegios Mayores. Se distinguen los siguientes tipos: 

• Escuelas infantiles: Equipamientos destinados a la atención y 
educación de los más pequeños y comprende dos ciclos educativos. El 
primero se extiende hasta los tres años y el segundo entre los tres y 
seis.
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• Centros de Educación Primaria: Equipamientos destinados a escolares 
de seis a doce años que cursan estudios de primaria, constituidos por 
tres ciclos de dos cursos académicos cada uno.

• Centros de Educación Secundaria: La educación secundaria 
comprende la enseñanza secundaria obligatoria y un segundo ciclo, 
constituido bien por el bachillerato, o por la formación profesional de 
grado medio.

• Centros de formación profesional de grado superior: En ellos se cursan 
los estudios de formación profesional que constan de dos cursos 
académicos de duración a partir de los dieciséis años. La formación 
profesional comprenderá el conjunto de enseñanzas que capaciten 
para el desempeño cualificado de las distintas profesiones y aquellas 
otras que desarrollen la formación profesional ocupacional. 

• Centros de Educación Universitaria: Engloba los distintos tipos de 
dotaciones (escuelas universitarias, campus, parques científicos y 
tecnológicos, etc.) en donde se desarrollan tanto enseñanzas 
universitarias o de postgrado como actividades de investigación 
científica pura o vinculada al mundo de la empresa (I+D). 

• Centros de Educación Especial: Son equipamientos destinados a la 
atención de alumnos con necesidades educativas especiales y se 
regirán con los criterios de normalización y de integración escolar. La 
LOGSE propone el mantenimiento de la tendencia de la incorporación 
de los niños que tengan algún tipo de deficiencias en los centros 
educativos ordinarios. 

• Centros de Educación de las personas adultas: Estos centros pueden 
compatibilizarse con los equipamientos destinados a otros niveles 
educativos ya que este tipo de enseñanza no siempre requiere 
dotaciones específicas debido a su integración con otras enseñanzas 
regladas, facilitada por el hecho de mantener horarios lectivos 
diferentes de la población escolar. 

• Centros de enseñanzas artísticas: Son las enseñanzas de la música y 
de la danza, del arte dramático y de las artes plásticas y de diseño. 

• Centros de enseñanzas de idiomas: Únicamente tendrán la 
consideración de enseñanzas de régimen especial las que se imparten 
en las Escuelas Oficiales. 

b. DEPORTIVO,  

Este uso que comprende las instalaciones para práctica de actividades 
deportivas y el desarrollo de la cultura física. En función de su naturaleza y 
su función urbana se distinguen los siguientes tipos: 
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• Espacios deportivos vecinales: Se definen como aquellos espacios de 
reducidas dimensiones, destinados a la práctica deportiva mayoritaria 
y cotidiana, una de cuyas características fundamentales es la 
proximidad a las viviendas de los usuarios. 

• Espacios deportivos de barrio. Son aquellos espacios deportivos que 
satisfacen las demandas del ámbito de barrio, constituido, 
fundamentalmente, por pequeños complejos deportivos al aire libre y 
por pequeños complejos cubiertos, ya sean pistas polideportivas 
cubiertas o piscinas cubiertas. 

• Espacios deportivos de nivel núcleo de población: Se conciben como 
espacios deportivos que integran instalaciones deportivas de diverso 
tipo capaces de albergar prácticas deportivas reglamentadas junto con 
otras de uso generalizado. Esta tipología incluye fundamentalmente los 
polideportivos públicos en sus dos modalidades: Polideportivos 
intensivos, con índices de edificabilidad elevados y bajo consumo de 
suelo, y polideportivos extensivos, con bajas tasas de edificabilidad 
sobre parcelas de grandes dimensiones. En este último tipo de 
instalaciones coexisten espacios deportivos complejos, capaces de 
recibir prácticas deportivas más minoritarias, junto con otros 
destinados a usos mayoritarios. 

• Espacios deportivos de nivel internúcleos: Son espacios recreativos y 
de ocio, generalmente de grandes dimensiones, soporte físico de 
actividades deportivas difícilmente clasificables, pero con un 
importante papel tanto sectorial como urbanístico, debido a su fuerte 
carácter simbólico y a su capacidad de estructuración del territorio.  

c. SERVICIOS DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL. 

Que comprende, a su vez, los siguientes usos: 

SALUD: Incluye las dotaciones destinadas a la prestación de servicios 
médicos o quirúrgicos en régimen ambulatorio o con hospitalización, que se 
dividen, según la Ley General de Sanidad, en centros de salud 
extrahospitalarios y centros hospitalarios. De esta clasificación, asignada a 
los diferentes ámbitos temporales, obtenemos la siguiente tipología: 

• Centros de salud: son la pieza central del sistema sanitario, la 
estructura física y fundamental que posibilita el desarrollo de la 
atención primaria de salud, coordinada globalmente, integral, 
permanente y continuada. Los antiguos consultorios estarían en este 
escalón; en ellos se presta atención de medicina general y pediatría, si 
bien, en concordancia con las políticas sanitarias actuales, existe una 
tendencia generalizada a llevar a cabo adaptaciones o remodelaciones 
que permitan la integración, en estos equipamientos, de equipos de 
atención primaria. 
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• Centros de urgencias y monográficos: son un grupo de centros donde 
se desarrollan prestaciones asistenciales variadas, aunque en su 
mayor parte se dedican a la asistencia urgente extrahospitalaria, a 
través de los servicios de urgencia normales, ya sean de dependencia 
autonómica, del INSALUD, o de las Casas de Socorro municipales. 

• Centro de salud especializado sin internamiento: son los antiguos 
ambulatorios y los hospitales de día. Aunque los ambulatorios 
representan por excelencia los centros extrahospitalarios en los que se 
imparte la atención médica especializada, en muchos de ellos, se 
desarrollan simultáneamente tareas de atención primaria, por lo que en 
definitiva puede afirmarse que en la práctica se trata de centros de 
actividad mixta. Los hospitales de día son centros dotados de la 
organización y medios adecuados para el tratamiento de enfermos en 
régimen de día, es decir de un número de pacientes en régimen de 
internamiento inferior a 20. 

• Hospital especializado: genéricamente se trata de un grupo de centros 
con prestaciones asistenciales variadas, algunas de ellas dirigidas 
hacia problemas de salud específicos como el alcoholismo o el sida, o 
a actividades preventivas. 

• Grandes centros hospitalarios: Se trata de grandes Centros 
hospitalarios de ámbito ciudad e incluso metropolitanos.  

BIENESTAR SOCIAL: Engloba las dotaciones destinadas a promover y 
posibilitar el desarrollo del bienestar social de todos los ciudadanos, 
mediante alojamiento y actividades entre las que se incluyen la información, 
orientación y prestación de servicios o ayudas a colectivos específicos como 
familia e infancia, tercera edad, minusválidos, minorías étnicas y otros 
grupos marginales. Se distinguen los siguientes tipos:  

• Hogares y clubs de mayores: Son centros gerontológicos abiertos, 
destinados fundamentalmente a facilitar y promover la convivencia de 
las personas mayores y a fomentar su participación activa en la vida 
social. 

• Centros de servicios sociales: equipamiento básico desde el que se 
garantiza la atención, información y coordinación de todo el dispositivo 
comunitario de bienestar social a personas, grupos, entidades y 
organizaciones, en un ámbito geográfico equivalente al barrio-ciudad. 

• Centros de día de tercera edad: equipamiento especializado, de 
contenido socio-rehabilitador y estancia diurna para ancianos de 
autonomía reducida. 

• Centros de día de menores: son aquellos que, fuera del horario 
escolar, desarrollan una función preventiva a través de actividades de 
ocio y cultura, con el fin de compensar las deficiencias socioeducativas 
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de los menores, potenciando su desarrollo personal y la integración 
social de éstos y sus familias. 

• Centros de bienestar social especializados sin alojamientos: 
equipamientos cuya función es la prestación de servicios sociales de 
carácter sectorial o específico, que requieren instalaciones y servicios 
adecuados a cada situación y a las características diferenciales de los 
diversos colectivos que atienden. 

• Centros de alojamiento temporal: para colectivos específicos, como 
casas de acogida de mujeres, emigrantes, albergues para transeúntes 
y marginados sin hogar, viviendas vinculadas al realojamiento temporal 
de afectados por ruinas o por actuaciones de rehabilitación pública, 
etc.

• Residencias de alojamiento estable: Formulas intermedias entre la 
vivienda individual y la residencia colectiva, puesto que, conjuntamente 
con los espacios propios para la privacidad de sus usuario, incluyen 
zonas comunes que faciliten la realización de su finalidad social, en 
todo caso sin posibilidad de división horizontal ni inscripción separada 
en el Registro de la Propiedad 

 Se integran las residencias de mayores, de estudiantes -que no sean 
Colegios Mayores-, de menores, los albergues, conventos, 
comunidades terapéuticas, centros para personas con minusvalía 
física y psíquica, así como los alojamientos en promociones públicas 
destinadas a personas que necesitan un alojamiento con ayudas 
públicas en función de su situación social (mayores, estudiantes, 
personas en situación de dependencia, etc.) 

SOCIO-CULTURAL: Agrupa las dotaciones soporte de actividades 
culturales más tradicionales, destinadas a custodia, transmisión y 
conservación del conocimiento, fomento y difusión de la cultura y exhibición 
de las artes, así como las actividades de relación social, tendentes al 
fomento de la vida asociativa y, en función de tres ámbitos diferentes, 
vecinal, barrio y distrito, está integrado por los siguientes tipos de centros: 

• Centros cívicos asociativos: constituyen dotaciones de ámbito local 
adaptables en sus funciones y dimensiones a las necesidades y 
características específicas tanto de su área de implantación como de 
futuros usuarios. 

• Otros centros culturales monofuncionales: casas de juventud (como 
oferta de alternativas para la ocupación del tiempo libre de los jóvenes 
y para promoción y difusión cultural artística juvenil y, en ocasiones, 
con perspectiva profesional / semiprofesional), salas de exposiciones 
(pueden aparecer como extensión de los centros culturales 
polifuncionales, aunque también pueden existir salas de exposiciones 
de iniciativa privada). 
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• Centros cívicos municipales: son equipamientos socioculturales 
polivalentes. Se destinan a la prestación integrada de servicios 
públicos para el impulso de actividades que tengan por objeto el 
desarrollo sociocultural, la promoción de la vida asociativa, y, en 
general, la participación de los ciudadanos en las labores de la 
comunidad. En los centros cívicos podrán existir servicios de 
biblioteca, servicios sociales, juventud, deportes, salud, educación de 
adultos, servicios de información o talleres de artes plásticas, imagen, 
expresión cultural y otros análogos. Los centros cívicos estarán 
abiertos y al servicio de todos los ciudadanos y, en especial, a los del 
distrito donde estén situados. 

• Centros de culto: con ámbito de barrio o incluso distrito o ciudad, 
constituyen los equipamientos que permiten el desarrollo de 
actividades religiosas y facilitan servicios de asistencia religiosa a la 
población y son también el soporte de actividades sociales e 
institucionales. 

• Bibliotecas: se entiende por bibliotecas toda colección organizada de 
libros, publicaciones periódicas, registros sonoros y audiovisuales, 
documentación monográfica y otros materiales bibliográficos, impresos 
o manuscritos o reproducidos por cualquier medio, cuya finalidad sea 
facilitar, a través de los medios técnicos y personales adecuados, el 
uso de los documentos, ya sean propios o, en su caso, ajenos, con 
fines de información, investigación, educación o recreo.

• Museos: Dotación que ha de constar con una colección estable y una 
sede permanente, así como desarrollar funciones de conservación, 
restauración, investigación y exhibición. 

• Archivos: Son dotaciones destinadas para albergar conjuntos 
orgánicos de documentos, reunidos por las personas jurídicas, 
públicas o privadas, en el ejercicio de sus actividades, al servicio de la 
investigación, la cultura, la información y la gestión administrativa. 

• Cultural recreativo, Integra las dotaciones donde se desarrollan las 
actividades vinculadas al ocio, el tiempo libre y el esparcimiento en 
general y están compuestas por las siguientes clases de 
equipamientos: Teatro, cinematografía y salas audiovisuales 

• Instalaciones náutico-recreativas, comprenden  todas aquellas 
instalaciones de atraque y servicios complementarios necesarios, 
destinados al uso y disfrute del medio acuático del término municipal 
de San Fernando y que no pertenecen al sistema general portuario. 

EQUIPAMIENTOS ADMINISTRATIVOS: Corresponden a aquellos servicios 
destinados a la atención a los ciudadanos en relación con las actividades de 
carácter administrativos y para desarrollo de las tareas de gestión de los 
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asuntos del Estado en todos sus niveles. Incluye desde locales destinados a 
albergar Oficinas de Correo, Administración Local o las Agencias de 
Hacienda, hasta dotaciones de carácter singular como las sedes de las 
distintas Administraciones o las Representaciones diplomáticas u Oficinas 
de Organismos Internacionales. 

EQUIPAMIENTOS DE ECONOMÍA SOCIAL: Se trata de equipamiento 
destinado a la promoción de actividades económicas y creación de empleo 
de proximidad, autoempleo, empleo comunitario, empleo de inserción y 
cooperativismo. Se distinguen las siguientes categorías: Escuelas Taller, 
Casas de Oficios, Escuela y viveros de empresas, Oficinas de orientación, 
información y asesoramiento a la creación y gestión de empresas, Agencias 
para el desarrollo local de proximidad, Observatorio de nuevos yacimientos 
de empleo, Formación de emprendedores sociales, Formación de jóvenes y 
mujeres y Formación de desempleados y aprendices 

SERVICIOS PUBLICOS: Dotación destinada a la prestación de servicios, 
desglosada en los siguientes tipos: 

• Mantenimiento y limpieza de la ciudad: Comprende las instalaciones 
destinadas al mantenimiento y limpieza de los espacios públicos, así 
como otros servicios generales para la ciudad, tales como cantones de 
limpieza, centros de protección animal, centros de higiene y otros 
servicios esenciales. 

• Seguridad y protección ciudadana: Comprende las instalaciones 
destinadas a la salvaguarda de las personas y los bienes en todos sus 
aspectos: comisarías, parques de bomberos, centros de formación y 
academias de policía, etc. 

• Abastecimiento alimentario: Instalaciones mediante las que se proveen 
productos de alimentación para el abastecimiento de la población 
como mercados centrales, mercados de distrito, mataderos u otros 
similares.  Se incluyen en esta categoría los gestionados directamente 
por la Administración o sujetos al régimen de concesión administrativa. 

• Recintos feriales y de congresos: Centros especializados destinados 
fundamentalmente a la exposición temporal de bienes y productos 

• Justicia: Incluye las instalaciones destinadas a ubicar los centros 
penitenciarios y centros de integración social.  

• Servicios funerarios: Comprende las instalaciones mediante las que se 
proporciona el enterramiento de los restos humanos y servicios 
auxiliares: cementerios, tanatorios, etc. 

• Otros servicios públicos   
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Artículo 6.5.3. Aplicación. 

1. Las condiciones que se señalan para los Equipamientos y Servicios Públicos 
serán de aplicación en las parcelas que el planeamiento destina para ellas y que, 
a tales efectos se representan en la documentación gráfica del Plan, en la de los 
instrumentos de planeamiento que lo desarrollen y en la de los Ámbitos de 
Planeamiento Incorporado. 

2. Serán también de aplicación en los lugares que, aún sin tener calificación 
expresa de equipamiento, se destinen a tal fin por estar estos usos permitidos. 

3. Las condiciones que hacen referencia a las características de posición y forma de 
los edificios sólo serán de aplicación en obras de nueva edificación y, cuando 
proceda, en las de reforma. 

Artículo 6.5.4. Regulación. 

1. Edificabilidad y alturas. La máxima edificabilidad será el resultado del producto 
del ochenta por ciento (80%) de la superficie de la parcela por la altura máxima 
señalada en los Planos de Ordenación Detallada, que en el caso de que no 
estuviera expresamente señalada será de tres (3) plantas de altura. Cuando se 
trate de dotaciones existentes, si la edificabilidad fuera superior a la anterior, y 
cuando así lo demande el cumplimiento de la normativa sectorial por la que se 
rija el servicio, podrá incrementarse la edificabilidad existente en un máximo de 
un veinte por ciento (20%). Se podrá compatibilizar la extensión de cualquier uso 
equipamiento a la primera planta sótano cuando las condiciones de evacuación, 
ventilación, etc. así lo permitan y no exista una norma específica que lo prohíba. 
En estos casos, la superficie que se destine a estos usos en dicha planta no 
computará a efectos de la edificabilidad. 

2. Si el equipamiento se localiza colindante con parcela que deba alinearse a vial: 

a. La ocupación podrá llegar hasta el cien por cien (100%) de la parcela 
siempre que se asegure la servidumbre de otras parcelas y la ventilación de 
los locales. 

b. Si se separa la edificación de las parcelas colindantes, lo hará en un mínimo 
de tres metros, sin generar medianerías vistas. 

c. Se construirá un cerramiento para la parcela en la alineación o en la línea 
de retranqueo obligatorio, si estuviese determinado. 

d. Se acondicionarán por los promotores del equipamiento las fachadas 
medianeras de los edificios de las parcelas colindantes. 

3. Si la edificación se localiza colindante con parcelas que deban retranquearse 
obligatoriamente a linderos medianeros, la separación a estos linderos será como 
mínimo de tres (3) metros. En cualquier caso, no se podrán generar medianerias 
vistas.
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4. Cuando la parcela de equipamiento constituya una manzana completa la 
edificación podrá disponerse libremente en ella, fijándose las condiciones de 
posición y forma de la misma mediante un Estudio de Detalle. 

Artículo 6.5.5. Compatibilidad de usos. 

1. En las parcelas de Equipamientos y Servicios Públicos, además del uso indicado 
en los Planos de Ordenación Detallada se podrá disponer, hasta un máximo del 
veinte por ciento (20%) de la superficie construida total y previo informe de los 
servicios municipales competente, de cualquier otro uso pormenorizado, excepto 
los de Actividades de Transformación y Residencial, que coadyuve a los fines 
dotacionales previstos o a la mejora de las condiciones urbanas de la zona en la 
que se inserta. Se podrá autorizar la vivienda familiar de quien custodie la 
instalación o, en su caso, la residencia comunitaria de los agentes del servicio. 

2. En todos los casos cumplirán las condiciones que, para cada uso, se establecen 
en estas Normas, especialmente las relativas a la dotación de aparcamientos 

Artículo 6.5.6. Sustitución y destinos provisionales de usos de Equipamientos y 
Servicios Públicos. 

1. La sustitución de los usos de Equipamiento y Servicios Públicos deberá ajustarse 
con carácter general a lo dispuesto en el artículo 36.2 apartado c de la Ley 
7/2002. Ningún uso de Equipamiento y Servicios Públicos podrá ser sustituido sin 
mediar informe de la Administración competente, en el que quede justificado que 
la dotación no responde a necesidades reales o que éstas quedan satisfechas en 
la zona por otro medio. 

2. No obstante lo anterior, los concretos usos de Equipamiento y Servicios Públicos 
previstos en la ordenación pormenorizada para los sistemas locales podrán ser 
destinados a otros usos también pertenecientes a las categorías de Equipamiento 
y Servicios Públicos conforme a las siguientes reglas:

• Sociocultural, que podrá ser sustituido por otro sociocultural, de bienestar 
social, deportivo o educativo. 

• Salud o bienestar social, que podrá ser sustituido por cualquier uso de 
equipamiento y servicios públicos, salvo el de centros de culto y de defensa. 

• Deportivo, que podrá ser sustituido por usos educativos, de SIPS, de las 
clases de: salud, bienestar social, sociocultural y economía social. 

• Servicios Públicos, que podrán ser sustituido por cualquier otro uso de 
equipamiento y servicios públicos, salvo el de defensa y justicia. 

3. Los suelos de equipamientos públicos hasta tanto sean destinados de manera 
efectiva a su uso previsto por el planeamiento, podrán ser adecuados 
provisionalmente para su utilización como espacios libres o deportivos. 
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Artículo 6.5.7. Calificación de Servicios de Interés Público y Social 

En las parcelas calificadas para Servicios de Interés Público y Social (SIPS) 
podrá implantarse cualquier uso de los comprendidos en este uso pormenorizado, 
pudiendo ser sustituidos por cualquier otro de los usos de Equipamiento y Servicios 
Públicos.

Artículo 6.5.8. Edificaciones especiales 

1. Si las características necesarias para la edificación de Equipamientos y Servicios 
Públicos hicieran improcedente la edificación siguiendo las condiciones 
particulares de la zona en que se localice, podrá relevarse de su cumplimiento, 
mediante la previa emisión de un informe justificativo por parte de los servicios 
municipales competente, y el cumplimiento de las condiciones que se establecen 
en los epígrafes siguientes: 

2. En zonas donde las edificaciones deban alinearse a vial deberá cumplir las 
siguientes condiciones: 

a. El número de plantas no excederá del que le corresponda por aplicación de 
las condiciones particulares de zona. 

b. La ocupación podrá llegar hasta el cien por cien (100%) de la parcela 
siempre que se asegure la servidumbre de otras parcelas y la ventilación de 
los locales. 

c. Si se separa la edificación de las parcelas colindantes, lo hará en la misma 
distancia que fuese de aplicación en la zona para sus patios. 

d. Se construirá un cerramiento para la parcela en la alineación o en la línea 
de retranqueo obligatorio, si estuviese determinado. 

e. Se acondicionarán por los promotores del equipamiento las fachadas 
medianeras de los edificios de las parcelas colindantes. 

3. Si la edificación se ubica en cualquier otra zona deberá cumplir además las 
siguientes condiciones: 

a. El número de plantas no excederá en más de una la que le correspondiera 
por aplicación de las condiciones particulares de zona. 

b. La ocupación no superará el setenta y cinco por ciento (75%) de la 
superficie de la parcela. 
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Artículo 6.5.9. Dotación de aparcamiento y superficie de carga y descarga. 

1. Los usos de Equipamiento y Servicios Públicos dispondrán, en todo caso, de una 
(1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados de superficie 
útil, que serán incrementadas si así resultase de las siguientes condiciones: 

a. En los que pueda presuponerse concentración de personas, al menos una 
(1) plaza por cada veinticinco (25) personas de capacidad para todos los 
usos excepto los centros de culto, para el que será suficiente una (1) plaza 
por cada cincuenta personas. 

b. En los de salud con hospitalización, al menos una (1) plaza por cada cinco 
(5) camas. 

c. En abastecimiento alimentario, al menos una (1) plaza por cada veinticinco 
(25) metros cuadrados de superficie de venta. 

2. Los equipamientos educativos en la tipología de Escuelas Infantiles, Centros de 
Educación Primaria, Centros de Educación Secundaria que se dispusieran en 
edificios exclusivos, contarán con una superficie fuera del espacio público capaz 
para la espera, carga y descarga de un (1) autobús por cada doscientas 
cincuenta (250) plazas escolares o fracción superior a ciento veinticinco (125) 
plazas. 

3. Los centros de abastecimiento alimentario dispondrán por cada diez (10) puestos 
de venta, y dentro del local o área comercial, de una zona destinada a carga y 
descarga de mercancías.  Esta zona tendrá altura libre mínima de trescientos 
(300) centímetros y una superficie de dimensión mínima siete (7) metros de 
longitud y cuatro (4) de latitud, que se dispondrá de tal forma que permita las 
operaciones de carga y descarga simultáneamente en cada una de ellas sin 
entorpecer el acceso de los vehículos.

4. La dotación de aparcamiento señalada en los epígrafes anteriores podrá ser 
disminuida al considerarse cumplida atendiendo a las singulares condiciones de 
la trama urbana o cuando el uso del equipamiento así lo aconsejara. 

Artículo 6.5.10. Condiciones Particulares del uso Docente. 

Los equipamientos educativos en la categoría de Escuelas Infantiles y Centros de 
Educación Primaria no superarán la altura de tres (3) plantas, salvo que, para poder 
disponer de un espacio libre mínimo, se debiera dejar la planta baja libre, en cuyo caso 
ésta no contará a efectos de la medición de altura. 

Artículo 6.5.11. Condiciones particulares del uso Deportivo. 

1. En parcelas dedicadas a instalaciones cubiertas con destino a la práctica y 
exhibición deportiva o instalaciones abiertas destinadas a la práctica y exhibición 
con más de cien (100) localidades sentadas, el diseño de estas instalaciones se 
adecuará a las características del entorno quedando relevado del específico 
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cumplimiento de los parámetros de la zona.  La conveniente integración en la 
ciudad no podrá ser deteriorada o desatendida por razones de la singularidad del 
uso de estas circunstancias. 

2. En parcelas dedicadas a instalaciones abiertas destinadas a la práctica y 
exhibición deportiva con menos de (100) localidades sentadas, el suelo ocupado 
por instalaciones no superará el ochenta por ciento (80%) de la parcela.  El resto 
de la parcela deberá destinarse a arbolado y ajardinamiento.  Las instalaciones 
cubiertas complementarias cumplirán las condiciones expresadas en el epígrafe 
anterior.

3. En las instalaciones deportivas singulares, la compatibilidad de usos a la que se 
refiere el Artículo 6.6.5 anterior será del treinta por ciento (30%) de la superficie 
construida total, debiendo cumplirse las condiciones que, para cada uso, se 
establecen en estas Normas, especialmente las relativas a la dotación de 
aparcamientos

Artículo 6.5.12. Condiciones Particulares del Uso Servicios de Interés Público y Social. 

1. Los Equipamiento Administrativo y de Economía Social en los que se desarrollen 
actividades incluidas en la definición del uso pormenorizado oficinas, cumplirán 
las condiciones que estas Normas establezcan para dicho uso. 

2. Los Equipamientos de Economía social en los que se desarrollen actividades 
incluidas en la definición de uso de Actividades Económicas, cumplirán las 
condiciones que estas Normas establecen para dicho uso. 

3.  Los Servicios Públicos de Abastecimiento Alimentario cumplirán, además de las 
condiciones que por su carácter tuviere establecidas el Ayuntamiento, las 
correspondientes al uso pormenorizado comercial contenidas en estas Normas. 

Artículo 6.5.13. Condiciones particulares del Uso Justicia. 

En lo que le fuere de aplicación cumplirán las condiciones correspondientes a 
las actividades que se desarrollan en sus instalaciones.  

SECCIÓN II.  USO DE ESPACIOS LIBRES 

Artículo 6.5.14. Definición, clases y condiciones generales de diseño. 

1. El uso espacios libres comprende los terrenos destinados al esparcimiento, 
reposo, recreo y salubridad de la población; a proteger y acondicionar el sistema 
viario; y en general a mejorar las condiciones ambientales, paisajísticas y 
estéticas de la ciudad. En razón de su destino, se caracterizan por sus 
plantaciones de arbolado y jardinería, y por su escasa edificación. Comprende los 
espacios libres no edificables o zonas verdes de cualquier nivel o sistema 
(general o local), incluso con estanques, auditórium al aire libre, templetes de 
música, exposiciones al aire libre, etc., en instalaciones de uso y dominio público, 
necesariamente; podrán asentarse en ellos bares, restaurantes, verbenas, ferias, 
exhibiciones o atracciones. 
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Comprende las siguientes clases: 

a. Zona Verde Local: Zonas ajardinadas de dimensión pequeña o media, cuyo 
radio de influencia es local, destinadas a resolver las necesidades más 
básicas de estancia y esparcimiento al aire libre de la población de los 
barrios.

b. Parque Urbano: Zonas ajardinadas o arboladas de superficie media y grande, 
con diversidad de actividades que garanticen distintas posibilidades de 
esparcimiento dentro del ámbito de cada núcleo de  población, así como los 
que presentan una singularidad de carácter natural y topográfico o por los 
equipamientos que en ellos se pudieran  enclavar, lo que determina un 
ámbito de influencia a nivel ciudad. 

c. Parque Suburbano. Son ámbitos que resuelven la articulación entre  el 
sistema  urbano y el medio natural circundante (Parque Natural de la Bahía 
de Cádiz y Espacios Marismeños del dominio público marítimo-terrestre). En 
su mayor parte se  localizan en las  zonas de servidumbre del dominio 
público marítimo -terrestre colindantes con suelos incorporados  al proceso 
de  urbanización por el presente Plan General. Además de  cumplir  
funciones de  contención de  tensiones sobre  el espacio natural y de 
reversión de ocupaciones  irregulares, desarrollan funciones  básicas en la  
configuración de  la  dimensión paisajística  y ambiental del proyecto de  
ciudad. 

d. Parques Metropolitanos. Son ámbitos dominados  por los recursos  naturales 
en forma de  marismas, de  titularidad pública y destinadas al ocio y 
esparcimiento al aire  libre  de la  población, tales  como itinerarios de  paseo, 
lugares de estancia, espacios  de  juego, áreas deportivas o actividades de 
entretenimiento.

2. En el diseño de los espacios libre se deberán respetar e integrar, con el mayor 
nivel posible, los preexistentes elementos naturales o naturalizados singulares 
(vegetales, geológicos, hidrográficos, etc.). Del mismo modo, y con el fin de 
optimizar el consumo hídrico y adecuarse al régimen pluviométrico local, la 
reforestación de los espacios libres se realizará con especies arbustivas y 
arbóreas autóctonas. Complementariamente, en las actuaciones asociadas a 
cauces, se usarán especies arbóreas y arbustivas propias de comunidades 
edafófilas riparias. Igualmente, los espacios libre respetarán, siempre que 
mantengan la suficiente entidad para ser conservados o reconvertidos en su uso, 
los elementos de construcción tradicional significativos de los aprovechamientos 
agrarios, productivos, infraestructurales o de cualquier otro uso que sirvieran de 
referencia testimonial de la situación, funcionalidad y uso original o histórico de 
los terrenos.
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Artículo 6.5.15. Condiciones Particulares de las Zonas Verdes Locales. 

1. El diseño tenderá a dar prioridad a los elementos ornamentales y a las áreas 
adecuadas para la estancia de personas, teniendo en cuenta la función urbana 
que deban cumplir. Deberá existir un tratamiento diferenciado entre las zonas de 
estancia y las de juego. En aquellos cuya función sea de acompañamiento del 
viario, la alteración de la posición relativa o la cuantía entre la calzada y el área 
ajardinada que represente una mejora para la circulación se entenderá que no 
modifica el Plan General. 

2. La modificación de aquellas Zonas Ajardinadas o Zonas Verdes que cuenten con 
ajardinamiento consolidado, desempeñen una función relevante en la 
canalización del tráfico peatonal o contribuyan al esponjamiento de la trama 
urbana, requerirán un informe favorable de los servicios municipales competentes 
que justifique la necesidad o idoneidad de la modificación propuesta. 

3. Admitirán como compatibles usos públicos deportivos y socioculturales, de nivel 
vecinal y de barrio, en instalaciones cubiertas o descubiertas, hasta una 
ocupación máxima del diez por ciento (10%) de la superficie de la zona. Para 
servicios de restauración a los usuarios del parque en forma de instalaciones 
cubiertas provisionales (kioscos) podrá disponerse hasta un máximo del cinco por 
ciento (5%) del parque. 

Artículo 6.5.16. Condiciones Particulares de los Parques Urbanos. 

1. Estos parques se proyectarán de forma que su carácter esté determinado por la 
combinación de elementos de ajardinamiento con zonas forestadas, de manera 
que en la figuración de su espacio intervengan sólo secundariamente los 
elementos acondicionados con urbanización e instalaciones.  Los Parques 
Urbanos se diseñarán respetando en su trazado los rasgos de interés urbanístico 
o cultural de su soporte territorial,  teniendo en cuenta la función urbana que 
deben cumplir. 

2. Estos Parques contarán con juegos infantiles, preadolescentes, juegos libres y 
áreas de deporte no reglado, siendo imprescindible la presencia de agua en un 
cinco por ciento (5%) de su superficie. 

3. Se admitirán usos públicos deportivos y servicios de interés público y social, de 
nivel  ciudad, así como aparcamientos y servicios de restauración a los usuarios 
del parque, con las siguientes restricciones: 

a. La ocupación para instalaciones descubiertas no excederá del veinte por 
ciento (20%) de la superficie de la zona. 

b. La ocupación con instalaciones cubiertas no podrá superar el diez por ciento 
(10%) de la superficie total del parque.  

c. La ocupación total de las instalaciones para cualquier uso no excederá del 
veinte por ciento (20%) de la superficie total.
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d. Si se disponen áreas de aparcamientos, no podrá en ellas instalarse 
construcción alguna para dar sombra a los vehículos, debiendo procurarse 
ésta mediante siembra pautada de arboleda, ni urbanizarse con elementos 
ni materiales que impacten apreciablemente el carácter natural de parque. 

Artículo 6.5.17. Condiciones particulares de los Parques Suburbanos 

1. Dado su carácter de dotación singular deberán acondicionarse manteniendo las 
características más adecuadas a las especiales condiciones naturales, 
medioambientales y paisajísticas, del soporte territorial.

2. En los Parques localizados en la Zona de Servidumbre del Dominio Público 
Marítimo-Terrestre  se establecen las  siguientes determinaciones  particulares: 

a. Para garantizar la integridad física del terreno y el mantenimiento de hábitat 
la zona de Servidumbre de Protección no será susceptible de intervención 
alguna que altere sus  condiciones originales, no pudiéndose otorgar 
licencias para la edificación o transformación del terreno. 

b. En caso necesario, los trabajos de jardinería se limitarán a la restauración 
de las condiciones naturales climáticas y habrán de ser realizados bajo la 
supervisión de técnico ambientalista competente. 

c. Previsión y adecuación paisajística de itinerarios peatonales de acceso al 
dominio público marítimo-terrestre en aquellos Parques localizados  en su 
Zona de  servidumbre. 

d. Se admitirán usos públicos de carácter recreativo y deportivo al aire libre. 
Para su implantación será preceptiva la redacción de un Plan Especial. 

3. El Parque Suburbano PS-4 "Cerro de los Mártires" y su ampliación se 
acondicionará como mirador sobre la marisma y se velará por su integración 
peatonal con el Parque Suburbano PS-5 " Parque Lineal de Gallineras" y el 
Parque Metropolitano PM-1 "Entorno del Caño del Carrascón".

 Para el Parque Suburbano PS 4 se establecen las siguientes determinaciones 
particulares:

a. Se admitirá la implantación de usos públicos destinados al ocio y 
esparcimiento de la población, posibilitando la incorporación de actividades 
dotacionales ligadas al disfrute al aire libre, tales como usos deportivos y 
ecuestres, con las siguientes restricciones: 

b. La ocupación con instalaciones cubiertas no podrá superar el cinco por 
ciento (5%) de la superficie total del parque.

c. La ocupación total de las instalaciones para cualquier uso no excederá del 
veinte por ciento (20%) de la superficie total del parque.
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d. Si se disponen áreas de aparcamientos, no podrá en ellas instalarse 
construcción alguna para dar sombra a los vehículos, debiendo procurarse 
ésta mediante siembra pautada de arboleda, ni urbanizarse con elementos 
ni materiales que impacten apreciablemente el carácter natural de parque. 

Artículo 6.5.18. Condiciones particulares de los Parques Metropolitanos. 

1. La totalidad de los Parques Metropolitanos se encuentran localizados en el 
dominio público marítimo-terrestre y, a excepción del PM-1 "Entorno del Caño del 
Carrascón", en el Parque Natural de la Bahía de Cádiz. Por ello cualquier 
actuación deberá dar cumplimiento a la Ley de Costas y, en su caso, a las 
determinaciones establecidas en el PORN del Parque Natural. 

2. Se tenderá a recuperar aquellos elementos del medio físico que han sido 
degradados  por factores antrópicos reversibles y se consideran básicos para un 
desarrollo equilibrado del ámbito, como la restauración del flujo hídrico a través 
de la recuperación de  canales y compuertas  y la creación de  itinerarios 
fluviales.

3. Los lugares de  grave deterioro y relleno se acondicionarán posibilitando su uso y 
reduciendo el impacto sobre las áreas naturales colindantes. 

4. En la red de parques metropolitanos propuesta y, en aplicación de las Normas y 
Directrices del Plan de Ordenación del Territorio de  la Bahía de Cádiz, se 
fomentará la localización de servicios y dotaciones de titularidad pública, que 
podrán ser parcialmente edificadas, destinadas al ocio y esparcimiento de la  
población, tales como instalaciones educativas, deportivas, asistenciales y 
recreativas. Para cada uno de los Parques Metropolitanos se establece la 
siguiente compatibilización de usos: 

• PM-1 "Entorno del Caño del Carrascón". Se fomentarán los  usos de ocio y 
esparcimiento recuperando y acondicionando la organización salinera. Los 
manchones  y áreas deterioradas se  dotarán de actividades lúdicas y de  
esparcimiento de mayor intensidad de uso. Al tiempo, se  fomentarán las 
actividades de conocimiento e interpretación del medio, paseo, deporte y 
actividades  ligadas al uso de la  lámina de agua como pesca o navegación. 
Se  incidirá, con carácter especial, en la resolución del contacto con la 
Ronda del Estero, mediante  la implementación de un sistema de 
plataformas peatonales que, sin alterar de las condiciones del soporte 
territorial, construyan eficazmente  las relaciones  peatonales entre  el área 
del Zaporito y el Puerto de Gallineras y la transición entre  el viario urbano y 
el Parque penetrando en el mismo al objeto de ofrecer una perspectiva  
visual que permita contemplar la riqueza morfológica de las formaciones 
marismeñas. Estas plataformas se conciben como contenedores de 
actividades lúdico-recreativas, compatibles con la preservación paisajística 
del entorno natural: Torres-mirador del Parque Natural, instalaciones 
deportivas, espacios culturales circunstanciales y aleatorios y pequeños 
objetos dotacionales jalonan su desarrollo.
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• PM-2 "Saco Interior de la Bahía. Isla de San Gabriel". Se localizarán 
actividades de  esparcimiento y recreo en contacto con el centro de ocio de 
Bahía Sur. 

• PM-3 "Entorno del Río Arillo". Ligado a la desembocadura del Río la 
intervención garantizará las condiciones naturales del soporte  territorial. 

• PM-4 "Área de El Estanquillo". El ámbito de este Parque metropolitano 
comprende la zona suroeste del área de Camposoto, desde la Almadraba y 
La Leocadia hasta el Polígono de Tiro Janer, cualificando todo este arco 
natural de contacto con el Parque Natural de la Bahía de Cádiz. 

Las determinaciones establecidas para el desarrollo de este Sistema General de 
Espacios Libres son las siguientes: 

• Se destinará fundamentalmente a instalaciones de equipamientos públicos 
vinculados a la interpretación, conocimiento y puesta en valor del medio 
natural y así como a los servicios turísticos ligados al uso de la Playa de 
Camposoto. En este sentido se recomienda acondicionar un área de 
aparcamientos disuasorios que posibiliten un acceso más racional y 
sostenible a la Playa. En ella no podrá instalarse construcción alguna para 
dar sombra a los vehículos, debiendo procurarse ésta mediante siembra 
pautada de arboleda, ni urbanizarse con elementos ni materiales que 
impacten apreciablemente el carácter natural del área y deberá ubicarse en 
ámbitos degradados o ruralizados carentes de vegetación valiosa. 

• Se permite la presentación de iniciativa de implantación de una actuación de 
interés público vinculado a la rehabilitación del edificio catalogado de la 
Antigua Almadraba de la Leocadia, localizado dentro de la zona identificada 
como "C3 Zonas degradadas" del Parque Natural de la Bahía de Cádiz, con 
destino a centro divulgativo, albergue e incluso uso hotelero de alta calidad 
y en régimen de concesión. El Proyecto de Actuación de Interés Público 
concreto que se formule deberá ser dictaminado por la Junta Rectora del 
Parque Natural a fin de evaluar su admisibilidad a las condiciones 
establecidas por el PORN y el PRUG. 

• Las propuestas de regeneración, recuperación y puesta en valor de este 
singular espacio natural, a su vez deberán proteger aquellos elementos 
(lugares y formaciones naturales, paisajes, fauna, flora…..) de alto valor 
ecológico que caracterizan este bode marismeño. 

• Las actuaciones de restauración de la cubierta del ámbito del Parque 
Metropolitano buscarán no sólo eliminar zonas degradadas por vertidos o 
crear zonas que mejoren y amortigüen el contacto entre el Parque Natural y 
los desarrollos urbanos, sino que, siguiendo criterios ecológicos, deberán 
dirigirse a establecer gradientes entre la vegetación más climatófila o 
continental en contacto con la carretera y glacis de Camposoto, las 
marismas y estas charcas. 
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• Dada la presencia especialmente abundante y diversa de avifauna en estos 
enclaves naturales resulta idónea la instalación de observatorios 
camuflados." 

Artículo 6.5.19. Condiciones de diseño de los espacios libres en los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo 

Para el diseño de los espacios libres en los instrumentos de planeamiento de 
desarrollo, además de lo dispuesto en el artículo 6.6.14, se estará a lo especificado en 
el Título II y Título VIII de las presentes Normas, 

SECCIÓN III. USO DE VIARIO 

Artículo 6.5.20 Definición 

El uso de viario es el que se destina a facilitar el movimiento de los peatones tanto de 
manera exclusiva (calles peatonales), como en sección compartida con la circulación 
rodada (con separación por aceras o en calles compartidas), de vehículos privados, 
transporte colectivo, transporte de mercancías, etc., de bicicletas compartiendo la 
calzada con los anteriores o en calzadas separadas, y de transporte colectivo en 
plataformas reservadas. También comprende el estacionamiento de vehículos dentro 
de la propia red, los servicios del automóvil compatibles con la misma, y las franjas de 
reserva.

Artículo 6.5.21. Jerarquía, clases y categorías 

1. En virtud del papel que desempeña el sistema viario del Plan General respecto a 
su significado en la estructura de la red, su condición funcional, las características 
de diseño, la intensidad de trafico prevista y los usos urbanos asociados se 
clasifica, por su jerarquía, en dos grupos:

a. Viario Principal: Constituido por aquellas vías que canalizan tanto los flujos 
nacionales y regionales, los flujos principales de carácter metropolitano 
interiores de la Aglomeración, los de articulación entre el sistema de 
asentamientos existente en el municipio y, finalmente los que estructuran 
cada uno de  los núcleos de  población. Esta constituida por tres clases: 

a.1 Viario de Nivel Territorial (RVA), conformado por la N-IV y los  
diferentes enlaces con la Red Viaria Urbana, destacando el nuevo 
acceso sur que enlaza  con la Avenida de la constitución.  

a.2 Viario de Primer Nivel  Urbano (RVB), que constituye el sistema arterial 
del municipio, complementario al de rango territorial, siendo su función 
principal asegurar la accesibilidad y movilidad motorizada entre los 
diferentes sectores urbanos, dando soporte a los principales flujos de 
tráfico. Es, también, el fundamento de la red de transporte colectivo de 
superficie.



Núm. 28  página 20� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

a.3. Viario Segundo Nivel Urbano (RVC): Aquel que tiene como función 
complementar  el Viario de los niveles anteriores, ordenando la 
estructura interna de los sectores de la ciudad y las relaciones entre 
ellos. En términos de tráfico, se trata de la red que canaliza los tráficos 
generados/atraídos en los distintos sectores urbanos hasta el Viario 
Territorial y Primer  Nivel Urbano.  

b. Viario Secundario: constituido por el sistema viario de  carácter local que 
permeabiliza y capilariza  la accesibilidad de  cada una de las áreas 
urbanas.

2. El Viario Principal RVA y RVB tiene carácter de Sistema General, y forma parte 
de la estructura general y orgánica del Plan General. 

3. Dentro de cada una de las clases, y a los efectos de su pormenorización en el 
espacio y el establecimiento de condiciones particulares, se distinguen las 
siguientes categorías: 

a. Red viaria: Aquellos espacios de la vía pública dedicados a la circulación de 
personas y vehículos, y al estacionamiento de éstos últimos, así como sus 
elementos funcionales. 

b. Áreas Libres asociadas al viario: Aquellos espacios destinados a proteger y 
acondicionar el sistema  viario y, en general, a mejorar las condiciones 
ambientales, estéticas y de integración paisajística de estas infraestructuras. 

c. Área estancial y/o sendas peatonales: Aquellos espacios públicos libres de 
edificación, adyacentes a la red viaria, cuya función principal es facilitar la 
permanencia o el tránsito temporal de los peatones en la vía pública, 
constituyendo elementos cualificadores del espacio urbano por dotar al 
mismo de mayores oportunidades de relación e intercambio social. 

d. Carriles-bici: Aquellas bandas pertenecientes a la vía pública destinadas a 
ser utilizadas por este modo de transporte. 

Artículo 6.5.22. Aplicación y régimen 

1. Las condiciones que se señalan serán de aplicación a los suelos que el 
planeamiento destine a viario público, y que se representa en la documentación 
del Plan General y sus planeamientos de desarrollo. En todo caso, tendrán la 
calificación de viario público los terrenos señalados como dominio público en la 
Ley 25/1998, de Carreteras del Estado y en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
Carreteras de Andalucía. 

2. La planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de la red 
viaria, así como el régimen de protección del dominio público viario y las 
limitaciones a las propiedades colindantes se regirán, según el tipo de vía, el 
organismo titular de la misma y la clase de suelo que atraviese, por lo dispuesto 
en Ley 25/1998, de Carreteras del Estado, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
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Carreteras de Andalucía, sus respectivos reglamentos y por las presentes 
Normas.

3. El uso de la red viaria estará sometido a lo establecido en la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (RDL 339/1990), en el 
Reglamento General de Circulación (RD 13/1992), y sus modificaciones.

Artículo 6.5.23. Condiciones de diseño. 

1. El viario se diseñará con las dimensiones que se deriven de las intensidades de 
circulación rodada y peatonal estimadas, del medio atravesado, de la reserva 
para el estacionamiento y de la implantación, en su caso, de servicio de 
transporte colectivo, asegurando su conexión con el resto de la red viaria, en las 
condiciones que se establecen en estas Normas y en la documentación gráfica 
del Plan General. 

2. Las características y dimensiones de la red viaria será acorde con su función, 
ateniéndose a lo dispuesto en estas Normas. 

3. En el diseño de la red viaria, en todos sus niveles, los suelos que por sus 
características no puedan ser utilizables por personas o vehículos deberán ser 
convenientemente urbanizados, según las condiciones del área en que se 
encuentren, ajardinándose siempre que sea posible. 

4. Al diseñar la nueva red viaria, será necesario el establecimiento de arbolado en 
alineación en aceras, cuando las circunstancias técnicas lo permitan, 
considerándose aquél como elemento del viario público.

5. El diseño y las medidas de ordenación y regulación de la circulación tendrán 
entre sus objetivos la reducción del nivel de ruido y de la contaminación 
atmosférica producidos por el tráfico rodado. En todo caso, se respetarán las 
disposiciones contenidas en los Decretos 72/1992 y 298/1995 de la Junta de 
Andalucía para la Accesibilidad y Eliminación de Barreras y en la Ley 1/1999, de 
31 de Marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, o 
normas que los sustituyan. 

6. En los terrenos calificados como uso de viario podrá, además, disponerse como 
uso complementario el uso servicios infraestructurales. 

7. Asimismo se admite, para obras de nueva planta, el uso de estaciones de 
servicio y unidades de suministro de venta de carburantes y productos 
petrolíferos, en las condiciones establecidas por las presentes Normas. 

8. En cuanto al uso de garajes-aparcamientos públicos, se estará a lo dispuesto en 
el Capítulo 4º del presente Título. 

9. El diseño del viario en los instrumentos de planeamiento de desarrollo estará a lo 
especificado en el Artículo 2.2.6 del Capítulo II, del Título II de las presentes 
Normas.
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Artículo 6.5.24. Áreas estanciales y sendas de peatonales 

1. Se diseñarán dando prioridad a la vegetación y a los elementos ornamentales, 
adecuado mobiliario urbano que facilite la estancia y el tránsito de las personas, y 
diversificación de tratamientos de suelo de acuerdo con su diferente función y 
categoría.

2. La modificación de aquellas áreas estanciales que cuenten con ajardinamiento 
consolidado, desempeñen una función relevante en la canalización del tráfico 
peatonal o contribuyan al esponjamiento de la trama urbana, requerirán un 
informa favorable de los servicios municipales competentes que justifique la 
necesidad o idoneidad de la modificación propuesta. 

3. Las calles, plazas y espacios peatonales estarán concebidos para el movimiento 
exclusivo de personas, admitiéndose con carácter excepcional el paso de 
vehículos autorizados para un fin concreto. 

4. Las características y dimensiones de estas áreas serán acordes con esta función, 
ateniéndose a lo dispuesto en estas Normas. 

Artículo 6.5.25. Condiciones específicas de las calles particulares. 

1. Se definen como tales las de propiedad privada que figuren con este carácter en 
los Planes y Estudios de Detalle. Mientras conserven esta calificación, el 
Ayuntamiento ejercerá la oportuna inspección y vigilancia. 

2. Su urbanización se ejecutará por los particulares o entidades promotoras de los 
respectivos proyectos, y su ejecución se ajustará a las prescripciones y 
características establecidas por el Ayuntamiento para las vías públicas, debiendo 
disponer de los servicios urbanos que señala la legislación urbanística, además 
de los de jardinería y redes de riego.  Los proyectos se ajustarán a la normativa 
municipal sobre la materia. 

3. Si con posterioridad a la apertura de una calle particular se modificare el plan de 
ordenación del sector en el que se encuentre incluida, se mantendrá su 
calificación urbanística de terreno vial a todos los efectos, incorporándose éstas 
al patrimonio municipal, de acuerdo con el sistema de actuación previsto en dicha 
ordenación.

4. En ningún caso podrán admitirse aperturas de calles particulares que den lugar a 
aumento de volumen, alturas o densidad de edificación, distintas a las fijadas en 
el planeamiento. 

5. Podrán disponerse calles en fondo de saco que tendrán una longitud máxima de 
setenta y cinco (75) metros y trazado sencillo, evitando curvas pronunciadas.  En 
su final se proyectarán espacios suficientes que permitan el giro de los vehículos.  
Se unirán por senderos de peatones que permitan enlaces cómodos y se preverá 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 20�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

la instalación de los servicios complementarios o de infraestructura.  No podrán 
servir a más de doscientas (200) viviendas. 

Artículo 6.5.26. Calles Compartidas. 

1. Son calles de circulación compartida aquellas que pueden ser utilizadas 
indistintamente por peatones y automóviles.  Tienen, consecuentemente, su 
mayor acomodo en las vías locales, tanto en las áreas residenciales, como los 
sectores históricos donde no se puedan conseguir las dimensiones mínimas de 
acerado que disponen estas Normas o es conveniente mitigar los efectos del 
paso de vehículos. 

2. La gestión del tráfico asegurará que ninguna calle compartida tenga una 
intensidad de paso vehicular incompatible con el uso de la zona. 

3. Las calles compartidas en su diseño se ajustarán a lo establecido en estas 
Normas.

SECCIÓN IV.  USO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS 

Artículo 6.5.27. Definición y clases 

1. Tienen uso dotacional para el transporte e infraestructuras básicas los espacios 
sobre los que se desarrollan los movimientos de las personas y los vehículos de 
transporte colectivo y de mercancías, así como los que permiten la permanencia 
de éstos estacionados o aquellos en que se producen operaciones de rotura de 
carga y otras labores auxiliares. Así mismo, tienen esta consideración los 
espacios sobre los que se desarrollan las  actividades destinadas al 
abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas, al suministro de energía 
eléctrica y gas, al servicio telefónico, a la recogida y tratamiento de los residuos 
sólidos, y a otros análogos, englobando las actividades de provisión, control y 
gestión de dichos servicios. 

2. Este uso comprende las siguientes clases: 

Ferroviario. Constituido por los terrenos e instalaciones que sirven para el 
movimiento de los ferrocarriles, como modo de transporte de personas y 
mercancías, así como las instalaciones y establecimientos anexos necesarios 
para el ejercicio de este servicio público.  

Intercambiador de Transporte. Constituido por los terrenos donde se localizan 
edificios y otras instalaciones para facilitar la parada, intercambio, contratación, 
etc, de los servicios de transporte viario de viajeros, así como las actividades 
directamente relacionadas con los mismos. Incluye las instalaciones para hacer  
posible la  parada y el trasbordo entre  diferentes  líneas de  transporte o entre 
éstas y otros  modos de transporte, 

Portuario. Los que se destinan a facilitar el atraque y los servicios  a 
embarcaciones, así como los establecimientos anexos complementarios. 
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Servicios Infraestructurales. Integrado por los terrenos destinados y afectados a 
la provisión de servicios vinculados a dichas infraestructuras, tales como 
suministro de agua, saneamiento, electricidad, gas, telecomunicaciones, etc., así 
como las instalaciones necesarias para la producción, almacenamiento y 
distribución hasta los centros de consumo o venta. 

Artículo 6.5.28. Aplicación y situaciones admisibles 

1. Las condiciones que se señalan para estos usos serán de aplicación a los 
terrenos que el planeamiento destine a tal fin y que se represente en la 
documentación gráfica del Plan General y en las fichas particulares de las áreas 
de planeamiento. También serán de aplicación en los terrenos que aún sin estar 
expresamente calificados para tales usos, se destinen a ellos por permitirlo las 
presentes Normas. 

2. Las situaciones en que pueden admitirse estos sistemas son las propias para la 
explotación adecuada del servicio público, desde las propiamente industriales 
(térmicas, hidráulicas, emisores, pozos, embalses, centrales de transformación) a 
las de distribución y transporte en líneas o canales en el subsuelo (agua, 
oleoducto, gasoducto), por la superficie (carreteras, ferrocarriles, depuradoras, 
etc.) o mediante servidumbres aéreas. 

3. En todo caso, las instalaciones necesarias se harán en áreas o zonas exclusivas 
para tal fin, generalmente en edificios exclusivos y exentos apropiados, sin 
perjuicio de que ciertos servicios puedan hallarse en edificio en posiciones no 
excluyentes y entre medianerías. 

Artículo 6.5.29. Condiciones generales de las instalaciones 

1. Las instalaciones apropiadas anteriores se regirán por sus exigencias 
tecnológicas de espacio y dimensiones apropiadas a su función, acomodándose 
a la zona de ordenanzas del Plan General donde se hallaren, tanto del Suelo 
Urbano como del No Urbanizable. En las instalaciones industriales o de servicios 
complementarios anexos se adecuará la posible edificación de carácter 
administrativo a las necesidades de la explotación, admitiéndose comedores para 
los trabajadores y viviendas del guarda y demás instalaciones de control, sin 
sobrepasar con estos fines una edificabilidad de 0,3 m2/m2 del suelo 
parcialmente afecto a estos servicios administrativos, talleres, industrias, 
depósitos y sus zonas de ampliación y de seguridad que existiese en la totalidad 
de la propiedad. 

2. Deberá presentarse un Plan Especial para  los  usos  portuarios  y un  Estudio de 
Detalle para los  Intercambiadores de Transportes con la zonificación y 
ordenación del conjunto de los terrenos afectos al servicio, previo a la licencia 
municipal pertinente, sin perjuicio de las demás autorizaciones y trámites que 
correspondan por el régimen de concurrencia de competencias. 
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3. Los proyectos correspondientes a estas infraestructuras, sean terrestres, aéreas 
o subterráneas, procurarán su perfecta integración en el entorno. Evitarán en lo 
posible grandes movimientos de tierra y los taludes de los desmontes o 
terraplenes que resulten imprescindible se tratarán mediante la plantación de 
especies fijadoras. 

Artículo 6.5.30. Condiciones particulares del uso ferroviario 

1. El sistema ferroviario comprende las siguientes zonas: 

• La zona de dominio público de las líneas ferroviarias: Constituida por los 
terrenos ocupados por las vías y sus instalaciones complementarias de 
conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 39/ 2003 del Sector 
Ferroviario o ley que la sustituya. 

• La zona de servicio ferroviario: Constituida por los terrenos ocupados por los 
andenes, estaciones e instalaciones complementarias que permitan la 
utilización del servicio por los ciudadanos y aseguren la eficacia del servicio, 
conforme al artículo 10 de la Ley 39/ 2003 del Sector Ferroviario o ley que la 
sustituya.

2. Todos los terrenos de la zona del dominio público de las líneas ferroviarias y de la 
zona de servicios ferroviarios tienen carácter de Sistema General de 
Comunicaciones, en la categoría de Ferroviario, y forman parte de la estructura 
general y orgánica del Plan General. 

3. Así mismo tiene la consideración de Sistema General de Comunicaciones-
Ferroviario, el terreno por el que transcurre el trazado ferroviario de forma 
soterrada sin perjuicio de compartir (en dichos tramos) el terreno la calificación de 
usos admitidos por este Plan General en el vuelo. Es de aplicación esta 
calificación urbanística de usos mixtos en el ámbito de las actuaciones SG Eje 
Hospital de las Ancas-Joly Velasco-General Lobo así como en el área de reforma 
interior ARI-CS-08 "Plataforma sobre el ferrocarril", cuya ordenación 
pormenorizada se remite a un Plan Especial. 

 En todo caso, el futuro edificio de viajeros de la estación de San Fernando 
situado sobre la zona de soterramiento cuenta con la calificación de Sistema 
General Ferroviario. Así mismo tiene la consideración de Sistema General 
Ferroviario la Estación de Bahía Sur. 

En todo caso quedan excluidos de la delimitación de los ámbitos de actuaciones 
urbanísticas previstas por este Plan General (áreas y sectores) colindantes con el 
Sistema General Ferroviario, los terrenos pertenecientes a las zonas del dominio 
público ferroviario. En consecuencia cualquier imprecisión que en la delimitación 
de los citados ámbitos se incurra en los planos de ordenación de este Plan 
General deberá ser subsanada en el proceso de formulación de los instrumentos 
de ordenación detallada de desarrollo de los citados ámbitos (Plan Especial, Plan 
Parcial o Estudio de Detalle) así como en sus instrumentos de gestión (proyectos 
de reparcelación y de urbanización). A tal fin se procederá antes de la aprobación 
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de los citados instrumentos a ajustar correctamente la delimitación de los citados 
ámbitos, y sus determinaciones urbanísticas se ajustarán aplicando 
proporcionalmente los parámetros generales a la nueva superficie resultante. 

La anterior exigencia no será de aplicación al ámbito del ARI-CS-08 Plataforma 
sobre el ferrocarril", de conformidad con las previsiones del párrafo primero de 
este apartado y el siguiente. 

4. La actuación urbanística correspondiente al ARI-CS-08 "Plataforma sobre el 
ferrocarril", está sometida a la aprobación del Plan Especial que establezca su 
ordenación pormenorizada, debiendo contar en su tramitación con el informe 
favorable del administrador de la red ferroviaria de interés general (ADIF). 
El inicio de la formulación del Plan Especial y su ejecución posterior se hace 
depender de la consecución del acuerdo de colaboración de las Administraciones
Públicas.

Hasta tanto acontezca la aprobación por la Administración Urbanística 
competente del Plan Especial del ARI-CS-08, y se proceda por parte del 
Ministerio de Fomento a la desafectación de los terrenos no necesarios para el 
servicio ferroviario como consecuencia de las obras de duplicación de la vía 
FFCC Sevilla-Cádiz y construcción de la nueva estación, se mantendrá la 
calificación de Sistema General Ferroviario para los terrenos del dominio público 
ferroviario actual en dicho ámbito. Una vez acontezca dicho requisitos, en los 
terrenos desafectados se aplicarán las calificaciones urbanísticas otorgadas por 
el Plan Especial del ARI-CS-08 sin perjuicio de que los terrenos en los que el 
trazado ferroviario transcurra de forma soterrada mantengan 
complementariamente la calificación de Sistema General Ferroviario 
conjuntamente con los nuevos usos urbanos posibilitados por el Plan en el vuelo. 
En todo caso, conforme a la previsión del apartado 3 anterior, la nueva estación 
mantendrá el carácter de Sistema General Ferroviario.

5. El diseño e implantación de los aparcamientos propuestos por este Plan General 
en las dos estaciones ferroviarias de la ciudad deberá ser dimensionado 
conforme a las necesidades concretas que se desprendan del correspondiente 
estudio de intermodalidad ferrocarril-vehículo privado o colectivo. 

6. El uso de los terrenos destinados al establecimiento de infraestructuras de 
nuevas líneas, ampliación o mejora de las preexistentes, construcción de pasos a 
distinto nivel, y los afectados por proyectos de conservación, entretenimiento y 
reposición de la línea férrea y sus instalaciones, se regulará por la legislación 
específica contenida en las disposiciones de la Ley 39/2003 del Sector 
Ferroviario y demás  normativa  aplicable. 

En consecuencia,  las obras de construcción, reparación o conservación de 
líneas ferroviarias, de tramos de las mismas o de otros elementos de la 
infraestructura tendrán la consideración de obras de interés general y sus 
proyectos serán, previamente a su aprobación, comunicados a la administración 
urbanística competente, a efectos de que compruebe su adecuación al 
correspondiente estudio informativo y emita el oportuno informe, que se 
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entenderá que es favorable si transcurre un mes desde la presentación de la 
oportuna documentación sin que se hubiere remitido. 

El presente Plan General ha adoptado sus decisiones previa coordinación con el 
administrador de la red ferroviaria (ADIF), por ello el establecimiento de nuevas 
líneas ferroviarias se ajustará, básicamente, al terreno que cuenta con la 
calificación de Sistema General de Comunicaciones-Ferroviaria; no obstante  
posibles alteraciones que se pudieran introducirse por parte de la administración 
competente (que en todo caso deberán contar con la declaración de interés 
general por parte de aquella), procurarán evitar incidencias en la ordenación 
establecida por este Plan en los ámbitos del suelo urbano y urbanizable 
colindantes. Si dicha incidencia fuera inevitable por razón del interés general del 
servicio público ferroviario, deberá elaborarse en el ámbito afectado por la nueva 
delimitación de las zonas de protección y líneas de edificación de un Plan 
Especial para el reajuste de las condiciones de ordenación detallada del mismo. 

7. Condiciones de uso de la Zona del Dominio Público de Líneas Ferroviarias.

Conforme al artículo 15 de la Ley 39/2003 del Sector Ferroviario, sólo podrán 
realizarse obras o instalaciones en la zona de dominio público, previa 
autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, cuando sean 
necesarias para la prestación del servicio ferroviario o bien cuando la prestación 
de un servicio de interés general así lo requiera. Excepcionalmente y por causas 
debidamente justificadas, podrá autorizarse el cruce de la zona de dominio 
público, tanto aéreo como subterráneo, por obras e instalaciones de interés 
privado.

La construcción de pasos a distinto nivel, de instalaciones de servicio y, en 
general, cuantas acciones urbanísticas se ejecutasen en los terrenos 
comprendidos en el sistema ferroviario, se regirá por la Ley 39/2.003 de 17 de 
Noviembre del Sector Ferroviario y demás disposiciones vigentes. 

8. Condiciones de uso de la Zona de Servicio Ferroviario. 

a. En la zona de servicio ferroviario (apeadero e instalaciones anexas) que 
pudieran establecerse vinculadas al trazado ferroviario podrán construirse 
edificios para la atención del usuario, naves de estación, industrial-
almacenamiento y servicios terciarios complementarios cuya localización 
esté justificada por su relación con las actividades ferroviaria de de 
conformidad con lo que determine el Proyecto de Delimitación y Utilización 
de Espacios Ferroviarios y el Plan Especial de Ordenación del espacio 
ferroviario.

b. Para obras de nueva edificación, se requerirá la previa delimitación (por 
parte de la Administración sectorial competente en materia de ferrocarril) de 
la zona de servicios de conformidad con las previsiones del artículo 9 de la 
Ley 39/2003 del Sector Ferroviario o ley que la sustituya. 
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Una vez aprobado por la Administración competente el Proyecto de 
Delimitación y Utilización de Espacios Ferroviarios, la ordenación 
urbanística pormenorizada de la zona de servicio requerirá de la formulación 
de un Plan Especial de ordenación de este espacio ferroviario que se 
tramitará de conformidad con las previsiones del art.10 de la Ley 39/2003. 

c. No obstante lo anterior, las actuaciones puntuales de consolidación, 
rehabilitación y reformas para mejoras interiores del sistema general 
ferroviario que sean complementarias de la infraestructura existente, se 
desarrollaran en cada caso mediante proyecto de edificación o 
urbanización. No obstante, cuando las características de la actuación lo 
justifiquen, se exigirá la redacción del Plan Especial de Ordenación de la 
zona ferroviaria, en la que se incluye la actuación, así como las 
características de la misma. 

d. La edificabilidad y demás condiciones de las edificaciones ferroviarias y 
servicios complementarios será la precisada conforme a las necesidades del 
servicio en congruencia con el Proyecto de Delimitación y Utilización de 
Espacios Ferroviarios y el Plan Especial de Ordenación del espacio 
ferroviario.

e. En todos los casos, los usos complementarios cumplirán las condiciones 
que se establezcan en el Plan Especial de Ordenación del espacio 
ferroviario, para cada uso, se establecen en estas Normas, especialmente 
las relativas a la dotación de aparcamientos 

9. Zonas de protección y líneas límite de edificación del dominio público de líneas 
ferroviarias.

a. La línea de protección comprende todos terrenos a que se refiere el artículo 
14 de la Ley 39/ 2003 del Sector Ferroviario. La línea de edificación se 
regula de conformidad con el artículo 16 de la citada Ley y el artículo 34 del 
RD 2387/2004 (reformado por el RD 354/2006). 

b. Se respetarán las limitaciones y garantías establecidas en las zonas de 
protección impuestas por el Capítulo III de la Ley 39/2003 del Sector 
Ferroviario y el Capítulo III de del RD 2387/2004. 

c. El cumplimiento de las limitaciones en la zona de protección y línea límite de 
edificación se expresan en el artículo 9.3.7 de estas Normas. 

Artículo 6.5.31. Condiciones particulares del uso intercambiador de transporte. 

1. Aplicación y condiciones de desarrollo  

a. Las condiciones que se señalan serán de aplicación a los terrenos que el 
planeamiento destina a tal fin y que se representan en la documentación 
gráfica del Plan General, así como a aquellos terrenos que, sin estar 
expresamente calificados para tales usos, se destinen a ellos. 
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b. Todos los suelos calificados como Intercambiador de Transporte tendrán la 
consideración de Sistema General.  

c. El desarrollo de los terrenos calificados Intercambiador de Transporte se 
realizará mediante Proyecto de Obra, que contendrá, además, un estudio 
justificativo de la ordenación de la circulación en los accesos y de las  
necesidades de aparcamiento. 

2. Condiciones de ordenación y diseño. 

a. En los Intercambiadores de Transporte podrán construirse edificios para la 
atención del usuario, naves de estación y servicios terciarios 
complementarios.

b. La edificabilidad será de un (1) metro cuadrado por cada metro cuadrado. El 
treinta por ciento (30%) de su edificabilidad podrá destinarse a usos de 
servicios terciarios que complementen el uso principal. 

c. En todos los casos cumplirán las condiciones que, para cada uso, se 
establecen en estas Normas. 

Artículo 6.5.32. Condiciones particulares del uso portuario. 

1. Aplicación y condiciones de desarrollo 

a. Las condiciones que se señalan serán de aplicación a los terrenos que en el 
Plano de Ordenación Estructural correspondiente a Sistemas Generales y 
Usos Globales se representan como Sistema General de Uso Portuario y 
que se corresponden con los pertenecientes a la zona de servicios del 
Puerto de Gallineras. 

b. Todos los suelos calificados como Portuarios tienen la consideración de 
Sistema General y forman parte de la estructura general y orgánica del Plan 
General.

2. Condiciones de ordenación 

a. Se recomienda la elaboración de un Plan Especial para la ordenación 
urbanística de la zona de servicios del Puerto de Gallineras. Este Plan 
Especial se ajustará a la legislación autonómica vigente, al Plan de 
Utilización del espacio portuario y a las determinaciones de este Plan 
General.

b. Son usos admisibles en la Zona de Servicio, las actividades portuarias y sus 
tareas complementarias, los de Actividades Productivas, así como los usos 
Equipamiento y Servicios Públicos, de Espacios Libres, y Servicios 
Terciarios.
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c. La edificabilidad para cada uso admisible en la zona de servicios será 
determinada por el Plan Especial a fin de asegurar el correcto 
funcionamiento del puerto y su adecuada integración urbana. 

d. Los usos complementarios admitidos por el Plan Especial diferentes a los 
propios portuarios, cumplirán las condiciones que, para cada uso, se 
establecen en estas Normas, especialmente las relativas a la dotación de 
aparcamientos.

3. En garantía de la salvaguardia de una eficaz prestación del servicio público 
portuario, se dispone que los proyectos de urbanización de las actuaciones ARI-
GA-01 y ARI-GA-02, antes de su aprobación deberán contar con informe de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 

Artículo 6.5.33. Condiciones particulares de los servicios infraestructurales. 

1. A los efectos del establecimiento de condiciones particulares, se distinguen las 
siguientes clases: 

a. Abastecimiento de agua 

b. Saneamiento  

c. Energía eléctrica 

d. Alumbrado público 

e. Gas 

f. Telecomunicaciones 

g. Residuos sólidos  

h. Radiocomunicación 

i. Otros servicios infraestructurales 

2.  Condiciones de desarrollo. 

a. Tanto el planeamiento que desarrolla el Plan General como cualquier 
documento que se redacte para su ejecución y que afecte a las 
instalaciones de los Servicios Infraestructurales deberá ser elaborados con 
la máxima colaboración de  las Entidades Gestoras y Compañías 
Concesionarias. 

b. Cuando la ejecución de los Servicios Infraestructurales no necesite la 
expropiación de los terrenos afectados por las instalaciones  se podrán 
establecer sobre los mismos algunas de las servidumbres previstas en el 
derecho privado o administrativo, con las condiciones establecidas por la 
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legislación urbanística. A estos efectos, las determinaciones del Plan 
General llevan implícita la declaración de utilidad pública de las obras y la 
necesidad de ocupación de los terrenos en instalaciones correspondientes. 

c. El Ayuntamiento, a través de Planes Especiales o de Ordenanzas 
Municipales, podrá establecer para cada clase de infraestructuras las 
disposiciones específicas que regulen sus condiciones.  

3. Compatibilidad de usos. Las parcelas calificadas servicios infraestructurales 
podrán destinarse en su totalidad a los usos alternativos de deportivo, servicios 
de interés público y social, espacios libres, o a otro uso de los incluidos en el de 
transporte e infraestructuras básicas.

4. Edificabilidad. Las parcelas calificadas de uso dotacional de Servicios 
Infraestructurales tendrán la edificabilidad correspondiente a la zona de 
ordenanzas en la que se localicen. La edificabilidad podrá ser superior cuando 
así lo demande el cumplimiento de la normativa sectorial por la que se rija el 
servicio, sin que pueda sobrepasar la máxima permitida con carácter general en 
un veinte por ciento (20%), siempre que este incremento se destine al uso 
cualificado, mediante la tramitación de un Estudio de Detalle que contemple esta 
posible ampliación. 

Artículo 6.5.34. Condiciones particulares para el servicio de abastecimiento de 
agua

1. A lo largo de las grandes conducciones señaladas en el correspondiente plano 
del Plan General, y a fin de salvaguardar su seguridad: 

a. No podrán establecerse estructuras, salvo las muy  ligeras que puedan 
levantarse con facilidad.. 

b. No podrán colocarse instalaciones y redes eléctricas que puedan provocar 
la aparición de corrientes parásitas. 

c. Se prohíbe la instalación de colectores a cota superior a las de 
abastecimiento de agua. 

d. Cuando exista un condicionante de interés general que impida el 
cumplimiento de lo establecido en los puntos anteriores se estudiará y 
propondrá una solución especial de protección que deberá ser aceptada por 
el solicitante para su ejecución. 

2. Se estará a lo dispuesto en el Título VIII de las presentes Normas y a las demás  
disposiciones de carácter sectorial vigentes en cada  momento, en especial las 
establecidas en Código Técnico de la Edificación sobre Seguridad en caso de 
Incendios (CTE DB SI) y RIPCI, o normas que  los sustituyan. 
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Artículo 6.5.35. Condiciones particulares para el servicio de saneamiento y 
depuración de aguas 

Se estará a lo dispuesto en el Título VIII de las presentes Normas, en las 
ordenanzas municipales, y en las demás disposiciones de carácter sectorial vigentes 
en cada momento. 

Artículo 6.5.36. Condiciones particulares para la red de energía eléctrica.

1. Las condiciones establecidas en las presentes Normas son de aplicación tanto a 
las instalaciones de transporte, que comprenden los tendidos de líneas y sus 
estructuras de soporte, como a las de modificación de su tensión.  

2. En cualquier clase de suelo, toda instalación de nueva planta, salvo de carácter 
provisional, tanto de transporte de alta tensión como de transformación, deberá 
implantarse en los lugares permitidos por el planeamiento, dando origen a sus 
correspondientes  servidumbres. Si ello no fuera  posible y no se dañan las 
condiciones que el Plan se  propusiera  mantener  o mejorar, en suelos cono 
destino a Equipamientos y Servicios  Públicos o Espacios  Libres  por este  
ordena de  prelación. Si se produjeran alguno de los supuestos previstos en la 
legislación urbanística, consecuencia de imprevisiones en el planeamiento, 
deberá demostrarse que la actuación necesaria no tiene cabida en las reservas 
que el Plan ha contemplado, así como que con ella no se dañan las condiciones 
que el Plan se propusiera mantener o mejorar. 

3. En el Suelo Urbanizable, en atención a su previsible transformación urbanística, 
no se podrá hacer instalación ninguna de alta tensión aérea. Si los suelos de esta 
clase estuvieran atravesados o contuvieran elementos de las instalaciones de 
energía eléctrica señalados por el Plan, se verán sometidos a las servidumbres 
que se señalan y así deberán recogerse en los desarrollos del mismo. 

4. Los proyectos de urbanización que traten de las obras para el abastecimiento de 
energía eléctrica contemplarán las modificaciones de la red necesarias para que 
las condiciones del área sean las correspondientes al Suelo Urbano. La ejecución 
de las obras se acompañará en el tiempo con las del resto de la urbanización 
dentro de una coordinación lógica que racionalice los procesos de ejecución de 
todas las obras programadas. 

5. En el Suelo Urbano Consolidado, salvo que se justificare cabalmente su 
improcedencia, todas las instalaciones de abastecimiento de energía serán 
subterráneas. La ejecución de las obras necesarias podrá ser exigida por el 
Ayuntamiento sólo cuando estén ejecutadas las que definen alienaciones y 
rasantes o se hicieren simultáneamente.   

6. En el suelo urbano no consolidado y urbanizable, todos los proyectos de 
urbanización deberán prever la infraestructura de las líneas eléctricas de media y 
baja tensión de modo subterráneo. En las obras de reurbanización, salvo que se 
justificare cabalmente su improcedencia, todas las instalaciones de 
abastecimiento de energía serán subterráneas. En todo caso, en el ámbito de 
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espacios  protegidos por razones arquitectónicas  o históricas, tales  como el 
Conjunto Histórico y los Conjuntos Urbanos singulares, las obras de 
reurbanización deberán contemplar la modificación a subterráneo de las líneas 
existentes.

7. La modernización de las infraestructuras eléctricas de Alta Tensión se realizará 
de acuerdo con el nuevo marco normativo establecido por la Ley de Regulación 
del Sector Eléctrico. 

8. Las líneas aéreas existentes de Alta Tensión en suelos urbanos y urbanizables 
se modificarán a subterráneo, o en su caso, y de forma subsidiaria, se alterará su 
trazado aéreo para hacerlo coincidir con  pasillos aéreos que transcurren por 
terrenos libres de edificación.

9. Cualquiera solicitud de autorización de modificación de trazado actual de las 
líneas aéreas de Alta Tensión, sólo se concederá en caso de coincidencia con los 
trazados de los "pasillos eléctricos" o corredores donde se concentrarán las 
líneas aéreas de alta tensión. 

10. De acuerdo con el Real Decreto 1955/2000 las nuevas subestaciones para la 
dotación de infraestructura eléctrica a los suelos urbanizables, serán financiadas 
por los promotores afectados como parte de las cargas de urbanización. Los 
promotores podrán ser resarcidos de la inversión realizada en función de la 
potencia sobrante, bien por Endesa, o por los promotores de los sectores 
próximos, hasta 5 años después de la puesta en servicio de la nueva 
subestación.

11. Los suelos para la construcción de las nuevas subestaciones tendrán la 
calificación de zona de servicios infraestructurales.  

12. Los terrenos así calificados en suelo urbano no consolidado y urbanizable serán 
objeto de obtención gratuita a cuenta del desarrollo urbanístico en el sector en el 
que se localicen. La superficie orientativa de la parcela en que se localice la 
subestación será de 2.000m2.

13. Las nuevas subestaciones eléctricas se construirán integradas dentro de un 
edificio específico, debidamente protegido y aislado, siendo prohibido la 
instalación de subestaciones intemperie.    

14. Con objeto de eliminar los impactos al paisaje urbano de los postes metálicos, se 
utilizaran columnas metálicas con postes tubulares en sustitución de los  antiguos 
apoyos tradicionales con barras angulares, por la mejora estética que aportan al 
paisaje y la menor superficie de ocupación sobre el terreno. 

15. Los centros de transformación, en las nuevas urbanizaciones, no se podrán 
implantar dentro de las zonas verdes y espacios libres, debiéndose utilizar como 
criterio optimo la ubicación del centro de transformación en el interior de las 
parcelas edificadas, en edificios adecuados a tal fin. 
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16. En el suelo no urbanizable se evitara disponer todo tendido en aéreo. En casos 
debidamente justificados, podrán discurrir en paralelo con el trazado de las 
carreteras y caminos, a una distancia mínima de quince (15) metros de la arista 
exterior de la vía caso de que la carretera sea principal, y a un mínimo de diez 
(10) metros,  caso de que sea una carretera secundaria o un camino. 

Artículo 6.5.37. Condiciones particulares para el alumbrado público. 

Se ajustará a lo dispuesto en el Título VIII de las presentes  Normas 
Urbanísticas

Artículo 6.5.38. Condiciones particulares para la red de gas. 

El planeamiento de desarrollo deberá establecer, en su caso, las reservas de 
suelo necesarias para la localización de las conducciones de gas y de las instalaciones 
complementarias de regulación, medida, telecontrol y protección. 

Artículo 6.5.39. Condiciones particulares para la red de telecomunicaciones 

1. En el Suelo Urbano y Urbanizable, toda instalación de nueva planta de tendido de 
cables para los servicios de telecomunicaciones se ejecutará de forma 
subterránea, quedando expresamente prohibida la instalación aérea. 

2. Para la ejecución de nuevas canalizaciones se fomentará el procedimiento de 
Sistema de Infraestructuras Compartidas para varios operadores de 
telecomunicación. 

Artículo 6.5.40. Condiciones particulares para los residuos sólidos. 

La regulación de la recogida y tratamiento de los residuos sólidos se atendrá a 
las ordenanzas  municipales en la materia.

Artículo 6.5.41. Condiciones particulares para las instalaciones de infraestructuras 
de telefonía móvil y radiocomunicación. 

1. La regulación establecida en los primeros siete apartados de este precepto se 
aplica a todas las instalaciones fijas para la infraestructura de la telefonía móvil 
que cuenten con sistemas radiantes susceptibles de generar o recibir ondas 
radioeléctricas en un intervalo de frecuencia comprendido entre 10 kHz a 300 
GHz.

Se excluyen del ámbito de aplicación:  

a. Los equipos y estaciones de Telecomunicación para la Defensa Nacional, la 
Seguridad Pública y Protección Civil. 

b. Las instalaciones catalogadas de aficionados, siempre que reúnan las dos 
circunstancias siguientes: 
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• Sean de potencia media inferior a 250 W. 

• Transmitan de forma discontinua. 

c. Los equipos y estaciones de Telecomunicación para asegurar la prestación 
del servicio de radiodifusión y televisión, sin perjuicio de que en su 
implantación se eviten los lugares con valores singulares y se minimice el 
impacto paisajístico. 

2. Condiciones generales de las instalaciones y funcionamiento de las actividades. 
Las actividades objeto y las instalaciones que estén vinculadas a ellas, han de 
ser proyectadas, instaladas, utilizadas, mantenidas y controladas ajustándose a 
las determinaciones de protección de la salud y seguridad, y a los objetivos de las 
calidad medioambiental. Los titulares de las actividades las han de ejercer bajo 
los principios siguientes: 

a. Evitar cualquier instalación que no garantice la protección de la salud, en 
cumplimiento del Real Decreto 1.066/2.001 de 28 de septiembre por el que 
se  aprueba el Reglamento que establece  las condiciones de protección del 
dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de  protección sanitaria frente a las emisiones radioeléctrica o la  
normativa de protección sanitaria vigente 

b. Garantizar la cobertura de los servicios de radiocomunicación a la población 
tal y como se expresa en el título III de la Ley 32/ 2.003 de 3 de  Noviembre 
General de  Telecomunicaciones o norma que la sustituya. 

c. Prevenir las afecciones al paisaje, obligándose a incorporar las medidas de 
mimetización o las soluciones específicas que minimicen el impacto visual. 

d. Fomentar la compartición de infraestructuras siempre que sea técnicamente 
viable, suponga una reducción del impacto ambiental y paisajístico y 
cumplan los requisitos de protección de la salud, según RD 1.066/2.001 o 
norma que lo sustituya. 

3. Prohibiciones y limitaciones a las instalaciones. 

Con carácter general y, sin perjuicio de la ordenanza municipal específica, no 
podrán establecerse estaciones base de telefonía móvil en los siguientes casos: 

a. En los  bienes inmuebles con cualquier grado de catalogación o protección. 
b. En el suelo clasificado como No urbanizable de Especial Protección Integral, 

salvo que sea absolutamente necesario para asegurar la prestación del 
servicio y no exista terrenos sin protección en la zona sin cobertura. 

c. En edificios de menos de ocho metros (8,00 metros) de altura no se 
permitirá la instalación de estaciones base de telefonía móvil. 

d. En parcelas con uso de equipamiento no podrán instalarse ninguna antena 
de radiocomunicación, excepto aquella que vaya dirigida a las propias 
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necesidades del servicio a que se destine debiendo cumplir los niveles de 
densidad de emisión admitidos en estas normas para los centros sensibles. 
No obstante, podrán instalarse sin limitaciones en las parcelas con la 
calificación de servicios infraestructurales. 

e. En las proximidades de los centros hospitalarios y geriátricos, residencias 
de ancianos, centros educativos y escuelas infantiles sólo podrán instalarse 
si cumplen las distancias establecidas en el apartado 5 de este artículo. 

La solicitud de implantación de una base de telefonía móvil deberá venir 
acompañada del proyecto técnico oportuno y justificarse suficientemente la 
necesidad de la ubicación propuesta, así como aportarse un estudio del impacto 
visual y ambiental. 

4. Distancias mínimas en zonas abiertas y de exposición o uso continuado a cumplir 
por las antenas del tipo de telefonía móvil. 

Para dar mayor garantía de preservación del espacio vital de las personas se 
establece un área de protección en forma de paralelepípedo, trazado a partir del 
extremo de la antena en la dirección de máxima radiación, con unas distancias 
mínimas de 10 metros x 6metros x 4metros. En el interior de este paralelepípedo 
no podrá existir ninguna zona de paso donde exista un uso y exposición 
continuada para las personas. En el caso de que dicho volumen de protección 
coincida con alguna zona de paso, será obligatorio modificar la posición del 
sistema radiante. Las distancias habrá que considerarlas desde el sistema 
radiante, siempre en la dirección de máxima radiación. 

5. Nivel de referencia en suelo urbano y centros sensibles. 

El nivel máximo permitido de exposición a los campos electromagnéticos no 
ionizantes en suelo urbano es de 10 µW/cm² independientemente de la 
frecuencia de radiación. En virtud del principio de precaución se consideran como 
centros sensibles los siguientes: escuelas infantiles, centros educativos, centros 
sanitarios, hospitales, geriátricos y residencias de ancianos. En el interior de los 
centros adjetivados como sensibles, se establece un nivel máximo de densidad 
de potencia por portadora de 0.1 µW/cm², para las frecuencias de telefonía móvil 
(GSM, DCS y UMTS). 

6.  Condiciones de implantación. 

A. Estaciones Base de Telefonía Móvil situadas sobre la cubierta de los 
edificios:

a. Las antenas y sus correspondientes soportes o mástiles nunca podrán 
situarse sobre el pretil de remate de fachada de un edificio, debiendo 
retranquearse de cualquier plano de fachada un mínimo de tres metros 
(3,00 metros). 
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b. La altura máxima sobre la cubierta plana del conjunto formado por el 
mástil y la antena, vendrá determinada por el cono de generatriz 45º 
trazado a partir del pretil de remate de fachada, con un máximo en 
todo caso de seis metros (6,00 metros). Excepcionalmente se admitirá 
una altura de hasta ocho metros (8,00 metros) si la propuesta conlleva 
la eliminación de una previa instalación en la zona de cobertura. 

c. Las construcciones destinadas a albergar los equipos de telefonía 
tendrán, a todos los efectos, la misma consideración que cualquier 
construcción en cubierta, debiendo ajustarse a los parámetros de 
edificabilidad, ocupación y altura establecidos por las distintas 
condiciones particulares de zona y guardar las debidas condiciones de 
composición y armonización con el edificio en que se ubiquen. En 
cualquier caso, se retranquearán de los planos de fachada un mínimo 
de tres metros (3,00 metros). 

B. Estaciones Base de Telefonía Móvil en superficie libre de parcela. 

a. En suelos calificados con el uso residencial, no se permitirá en ningún 
caso la instalación de estaciones base de telefonía móvil en la 
superficie no edificada de la parcela. 

b. En suelos calificados con el uso industrial, la altura máxima de la 
antena y su correspondiente mástil será de treinta metros (30,00 
metros). La edificación destinada a albergar los equipos así como el 
conjunto formado por antena y mástil, respetarán en todo caso las 
separaciones a linderos establecidas por la Normativa de Ordenanzas 
para los distintos tipos de suelo industrial. 

c. En suelos no urbanizables, la altura máxima del conjunto formado por 
antena y soporte será de treinta metros (30,00 metros) y la separación 
a los linderos, de la mitad de la altura. 

8. Para lo no previsto en las presentes Normas se estará a lo dispuesto en las 
ordenanzas municipales al respecto y en la normativa sectorial aplicable. 

9.  La solicitud de implantación de instalaciones para el resto de infraestructuras de 
radiocomunicación deberá venir acompañada del proyecto técnico oportuno y 
justificarse suficientemente la necesidad de la ubicación propuesta, así como 
aportarse un estudio del impacto visual y ambiental

SECCIÓN V.  USO DE INFRAESTRUCTURAS ADSCRITAS A LA DEFENSA 
NACIONAL 

Artículo 6.5.42. Definición y clases 

1. Incluye las instalaciones en que se localizan los servicios operativos de distinto 
tipo ligados a la Defensa Nacional, así como las dirigidas al acuartelamiento de 
los cuerpos armados. 
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2. Forman parte del Sistema General de Infraestructuras adscritas a la Defensa 
Nacional los siguientes elementos: 

• DF1. LA CLICA. 

• DF2. ISLA DE SANTOS PATRONOS     

• DF3. ARSENAL DE LA CARRACA      

• DF4. POBLACIÓN MILITAR DE SAN CARLOS    

• DF5. HOSPITAL MILITAR DE SAN CARLOS    

• DF6. CLUB NAVAL DE CABOS "EL CASTILLITO"    

• DF7. OBSERVATORIO DE MARINA.- CLUB NAVAL DE OFICIALES  

• DF8. COMANDANCIA DE LA ZONA MARÍTIMA DEL ESCTRECHO 

Artículo 6.5.43. Condiciones particulares del uso Infraestructuras adscritas a la 
Defensa Nacional. 

1. Las condiciones particulares del Sistema General de Infraestructuras adscritas a 
la Defensa Nacional, serán las correspondientes a las propias de las actividades 
que se desarrollan en sus instalaciones y las condiciones de edificación, las que 
resulten necesarias y proporcionales para satisfacer el servicio público de la 
Defensa Nacional. 

2. Respecto a las calificaciones del uso de Infraestucturas adscritas a la Defensa 
Nacional el presente Plan General se limita a reconocer los inmuebles afectos al 
servicio público de la Defensa Nacional en el momento de su aprobación, sin que 
se integren en los niveles dotacionales de presencia necesaria para los usos 
urbanos previstos por este Plan General. 

CAPÍTULO VI. SISTEMAS LOCALES Y SISTEMAS GENERALES. 

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 6.6.1. La red de sistemas y sus clases. 

1. La red de sistemas del municipio de San Fernando está constituida por el suelo, 
las edificaciones o las instalaciones, públicas o privadas, que el Plan General o 
los instrumentos de planeamiento que lo desarrollen califiquen con destino de uso 
y dominio público para alguno de los usos pormenorizados comprendidos en el 
uso global dotacional.

2. Los sistemas pueden ser: 

a. Sistemas locales. 

b. Sistemas generales. 
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3. Constituyen los sistemas generales los elementos fundamentalmente de la 
estructura general y orgánica del territorio que establece el Plan General 
conforme al modelo de ordenación que adopta para el municipio de San 
Fernando. 

4. Los sistemas locales son aquellos equipamientos, espacios libres y viales cuyo 
ambiente funcional y de servicio se limita principalmente a una determinada área 
de la ciudad.  Desde esta perspectiva local o de barrio complementan la 
estructura general y orgánica. 

5. Los elementos integrantes de los sistemas cumplirán las condiciones, generales y 
particulares, de uso y de construcción que se contienen en estas Normas y que 
les sean de aplicación. 

6. No tendrán la condición de Sistemas los terrenos destinados a  infraestructuras  
básicas que sean de  propiedad de empresas privadas  con legitimación para 
gestionar servicios de  interés  público. 

Artículo 6.6.2. Titularidad y Régimen Urbanístico. 

1. Los sistemas generales y locales son de titularidad y gestión pública. 

2. Los terrenos destinados a estos sistemas deberán adscribirse al dominio público 
y estarán afectos al uso o servicio que determina el presente Plan General. No 
obstante lo anterior, los sistemas calificados de servicios infraestructurales 
podrán, de conformidad con su legislación específica, pertenecer al titular de la 
prestación del servicio de interés público. 

3. Los terrenos afectados por sistemas locales o generales que a la entrada en vigor 
del presente Plan sean de titularidad privada deberán transmitirse al 
Ayuntamiento, quien los incorporará a su patrimonio por cualquiera de los medios 
que se regulen en el Plan General o podrán ser expropiados por la 
Administración titular del servicio, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación urbanística. No obstante  los Sistemas existentes  ubicados sobre 
suelos de  titularidad privada y cuyo uso actual coincide con el dotacional previsto 
por el Plan, en el supuesto de actuaciones asistemáticas no precisan 
necesariamente transmitir la  titularidad del dominio a  la Administración si el 
mismo se gestiona por una empresa pública  o privada legitimada  por la 
Administración sectorial competente en el servicio público de que se trata. 

No obstante, los Sistemas existentes ubicados sobre suelo de titularidad privada 
y cuyo uso actual coincide con el previsto por el Plan no precisan necesariamente 
transmitir la titularidad del dominio. 

4. Los Sistemas Generales o Locales existentes sobre suelo de titularidad pública 
no municipal, cuyo uso coincide con el previsto en el Plan General, se 
mantendrán en el dominio de la Administración Pública o Entidad de Derecho 
Público titular de los mismos. 
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Los terrenos de titularidad pública calificados por el Plan General como sistemas, 
generales o locales, cuyo uso actual no coincida con el previsto, deberán 
transmitirse al Ayuntamiento o Entidad actuante con arreglo a la normativa 
aplicable. 

5. En los suelos de dominio y uso público, para los que se prevea la localización de 
aparcamiento bajo rasante o las condiciones particulares de la zona de 
ordenanza en la que se localicen así lo permitan, el Ayuntamiento, titular de los 
mismos, podrá realizar una división horizontal del dominio público de forma que el 
plano superior situado sobre la rasante esté destinado a un equipamiento de 
dominio público, mientras que las superficies bajo rasante sean destinadas a 
aparcamientos públicos si bien pudiéndose gestionar éstas como un bien 
patrimonial del Municipio. 

En el supuesto de aparcamiento bajo rasante en parcelas calificadas como 
espacios libres por el Plan General, será preceptiva la redacción de un Plan 
Especial para el desarrollo del proyecto." 

SECCIÓN II. SISTEMAS GENERALES. 

Artículo 6.6.3. Los Sistemas Generales. 

1. Los Sistemas generales del Plan General son: 

1º. El de comunicaciones, integrado por el sistema viario que incluye la red 
viaria principal de nivel territorial y la de primer nivel urbano, el sistema de 
transporte colectivo, que incluye el sistema ferroviario, la red de 
intercambiador de transportes y el sistema de carriles bici y el sistema 
portuario.

2º. El de espacios libres, compuesto por las categorías de Parques 
Suburbanos, Parques Urbanos y Parques Metropolitanos. 

3º. El de dotaciones y servicios públicos. 

4º. Y el sistema general de servicios técnicos, integrados por las redes de 
abastecimiento, saneamiento y depuración de agua y otras. 

2. Los sistemas generales quedan definidos por el Plan General en el plano nº 2 "El 
Modelo de Ordenación: Sistemas Generales y Usos Globales", con una trama 
específica para cada una de las categorías enunciadas en el apartado anterior, si 
bien se adscriben a las diferentes clases de suelo a efectos de su valoración y 
obtención. 

Artículo 6.6.4. Regulación de los Sistemas Generales. 

1. La inclusión de terrenos y edificaciones como sistema general conlleva un 
régimen especial de protección y/o unas especiales condiciones de uso y 
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edificación, coherentes con la importancia que tienen en el modelo la ordenación 
urbanística por el que se opta. 

2. La regulación particular de cada uno de los usos a que se vinculan los elementos 
de los sistemas generales, incluyendo las condiciones que habrán de respetarse 
en su ejecución, se contienen en el Capítulo 6 del presente Título de estas 
Normas. Estas condiciones se respetarán en todo caso por los Planes Especiales 
y por los correspondientes Proyectos Técnicos y de Urbanización que, para la 
ejecución de dichos elementos, puedan formularse. 

3. Será obligatoria la formulación de Plan Especial para la ordenación, regulación y 
ejecución de los sistemas generales de espacios libres  de Parques Suburbanos 
y Parques Metropolitanos. El desarrollo de los restantes sistema generales o 
elementos de los mismos se efectuará mediante la redacción del proyecto técnico 
que corresponda, en función de la materia específica. No obstante, el 
Ayuntamiento podrá acordar la necesidad de que la ejecución de cualquier otro 
elemento de los sistemas generales se efectúe mediante Plan Especial, cuando 
sea preciso reajustar las reservas de suelo previstas en el Plan General o cuando 
resulte conveniente precisar la coordinación entre la implantación del elemento y 
su entorno más inmediato. 

4. Hasta tanto sean formulados los Planes Especiales a que se refiere el apartado 
anterior, y salvo indicación en contra de estas Normas, toda intervención 
tendente a la ejecución de los referidos elementos, bien sea a través de obras de 
nueva planta u obras de urbanización, responderá a un proyecto unitario 
coherente con las determinaciones del Plan y se sujetará a las normas del 
apartado 2 de este artículo, en especial, a las calificaciones de suelo, 
edificabilidad y demás condiciones vinculantes que el Plan establece. 

5. Los elementos de sistemas generales incluidos en los sectores del suelo 
urbanizable delimitados por el Plan General requerirán, previamente a su 
ejecución, la aprobación de los Planes Parciales que desarrollen los sectores 
correspondientes, sin perjuicio, en todo caso, de la facultad municipal de obtener 
y ejecutar anticipadamente los suelos destinados a sistemas generales. 

Artículo 6.6.5. Procedimiento de obtención de los Sistemas Generales. 

1. Los Sistemas Generales se obtienen por adscripción al dominio público, afectos 
al uso determinado por el presente Plan General. 

2. La calificación del suelo como Sistema General conlleva la utilidad pública o 
interés social de los usos y actividades a que dicho suelo se destina o que en él 
se ubican. Por ello, los sistemas generales se obtienen por expropiación, 
mutación demanial, ocupación directa, transferencia de aprovechamientos, 
reserva de aprovechamiento o a través de la resolución de los correspondientes 
expedientes reparcelatorios en función del tipo de gestión determinado por el 
Plan. 
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3. El Plan General programa la obtención de los terrenos destinados a Sistemas 
Generales que en la actualidad son de titularidad privada.  La cesión de estos 
suelos será obligatoria y su gestión se efectuará bien por expropiación, bien con 
cargo a los ámbitos de gestión con exceso de aprovechamiento mediante el 
procedimiento de ocupación directa o mediante acuerdo voluntario de 
adjudicación.

4. Las previsiones del Plan General respecto a lo indicado en el número anterior se 
contienen debidamente en los planos nº 6 "Áreas de reparto: Suelo Urbano no 
Consolidado y Suelo Urbanizable" y nº 7 "Ordenación Completa"  y en las fichas 
anexas.

5. Estas previsiones no limitan la competencia municipal de acometer la ejecución 
de cualquier elemento de los sistemas generales de forma anticipada 

SECCIÓN III. SISTEMAS LOCALES. 

Artículo 6.6.6. Elementos de los Sistemas Locales. 

Los sistemas locales están constituidos por el viario, los centros e instalaciones 
docentes, deportivas y de servicios de interés público y social y las zonas verdes, que 
no forman parte de los respectivos sistemas generales. 

Artículo 6.6.7. Obtención de suelo para los Sistemas Locales. 

1. El Plan General programa la obtención de los terrenos de titularidad privada 
calificados de sistemas locales.  La cesión de estos suelos será obligatoria y se 
formalizará mediante los instrumentos de gestión previstos por el propio Plan. 

2. La transmisión de la titularidad de los terrenos al Ayuntamiento o Entidad 
actuante para afectarlos a los usos propios de estos sistemas se efectuará: 

a. Si la gestión es a través del instituto expropiatorio, a la extensión del acta de 
ocupación.

b. Si el sistema de actuación es el de compensación o el de cooperación, por 
subrogación real a la aprobación de los proyectos de reparcelación o, en su 
caso, cuando se produzca el acuerdo declarando la innecesariedad de tales 
proyectos.

TÍTULO VII. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN. 

CAPÍTULO I. APLICACIÓN, TIPOS DE OBRAS DE EDIFICACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN. 

Artículo 7.1.1. Aplicación. 

1. Las Normas contenidas en el presente título se aplicarán a la edificación en el 
suelo urbano y en el urbanizable, y también se ajustarán a ellas los instrumentos 
de planeamiento que desarrollen el Plan General. 
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2. Los términos y conceptos definidos en los distintos capítulos de este Título 
tendrán el significado y alcance que se expresa en sus definiciones. 

Artículo 7.1.2. Tipos de obras de edificación. 

1. A los efectos de la aplicación de las condiciones generales y particulares 
reguladas en las presentes Normas Urbanísticas, se establecen los siguientes 
tipos de obras de edificación: 

1.1. Obras tendentes a la buena conservación del patrimonio edificado: 

a. Obras de conservación y mantenimiento: son obras menores cuya 
finalidad es mantener el edificio en correctas condiciones de salubridad 
y ornato, sin alterar su estructura portante, ni su estructura 
arquitectónica, así como tampoco su distribución. Se incluyen en este 
tipo, entre otras análogas, el cuidado y afianzamiento de cornisas y 
volados, la limpieza o reposición de canalones y bajantes, los revocos 
de fachada, la pintura, la reparación de cubierta y el saneamiento de 
conducciones.

b. Obras de consolidación: son obras de carácter estructural que tienen 
por objeto el afianzamiento, refuerzo o sustitución de elementos 
dañados de la estructura portante del edificio; pueden oscilar entre la 
reproducción literal de los elementos dañados preexistentes hasta su 
permuta por otros que atiendan únicamente a la estabilidad del 
inmueble y realizados con tecnología más actualizada. 

c. Obras de acondicionamiento: son obras que tienen por objeto mejorar 
o transformar las condiciones de habitabilidad de un edificio o de una 
parte del mismo. Se incluyen en este tipo de obras la sustitución de 
instalaciones antiguas y la incorporación de nuevos sistemas de 
instalaciones.

d. Obras de restauración: son obras que tienen por objeto la restitución 
de los valores históricos y arquitectónicos de un edificio existente o de 
parte del mismo, reproduciéndose con absoluta fidelidad la estructura 
portante, la estructura arquitectónica, las fachadas exteriores e 
interiores y los elementos ornamentales, cuando se utilicen partes 
originales de los mismos y pueda probarse su autenticidad. Si se 
añadiesen materiales o partes indispensables para su estabilidad o 
mantenimiento las adiciones deberán ser reconocibles y evitar las 
confusiones miméticas. En los edificios catalogados, y por así 
disponerlo la vigente legislación sobre patrimonio, las obras de 
restauración tendrán siempre un carácter subsidiario frente a las de 
conservación, consolidación y acondicionamiento. 

1.2. Obras de reforma: son aquellas obras que, manteniendo los elementos de 
valor y las características esenciales de la edificación existente, pueden 
hacer modificaciones que alteren la organización general, la estructura 
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arquitectónica y la distribución del edificio. Según los elementos afectados 
se distinguen los subtipos siguientes: 

a. Reforma menor: son obras en las que no se efectúan variaciones en 
ninguno de los aspectos que definen las principales características 
arquitectónicas del edificio, como son el sistema estructural, la 
composición espacial y su organización general. También permitirá 
aquellas obras de redistribución interior que no afecten a los conceptos 
anteriores citados ni a los elementos de valor tales como fachadas 
exteriores e interiores, cubiertas, disposición de crujías y forjados, 
patios, escaleras y jardines. 

b. Reforma parcial: son obras en las que, conservándose la fachada, la 
disposición del los forjados en la primera crujía, el tipo de cubierta, así 
como el resto de los elementos arquitectónicos de valor (patios, 
escaleras, jardines, etc), permite demoliciones que no afecten a 
elementos o espacios catalogados y su sustitución por nueva 
edificación, siempre que las condiciones de edificabilidad de la zona lo 
permitan. Si la composición de la fachada lo exigiese, también se 
permitirán pequeños retoques en la misma. 

c. Reforma general: son obras en las que, manteniendo la fachada, la 
disposición de los forjados en la primera crujía y el tipo de cubierta, 
permiten intervenciones en el resto de la edificación con obras de 
sustitución respetando, en el caso de pertenecer a alguna tipología 
protegible, los elementos definidores de la misma y de acuerdo con las 
condiciones particulares de zona. Si la composición de la fachada lo 
exigiese, también se autorizarán pequeños retoques en ella. 

1.3. Obras de rehabilitación: Son obras tendentes a mantener el patrimonio 
edificado y pueden consistir, en general, en cualquiera de las obras 
descritas en los puntos 1.1 y 1.2 anteriores, así como la suma de algunos o 
de todos ellos en una misma intervención.

1.4. Obras de demolición que, según supongan o no la total desaparición de lo 
edificado serán de demolición total o parcial. 

1.5. Obras de nueva edificación: son aquellas que suponen una nueva 
construcción de la totalidad o parte de la parcela. Comprende los subtipos 
siguientes:

a. Obras de reconstrucción: son aquellas que tienen por objeto la 
reposición, mediante nueva construcción, de un edificio preexistente, 
total o parcialmente desaparecido, reproduciendo en el mismo lugar 
sus características formales. 

b. Obras de sustitución: son aquellas mediante las que se derriba una 
edificación existente o parte de ella y en su lugar se levanta una nueva 
construcción.
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c. Obras de ampliación: son aquellas en las que la reorganización 
constructiva se efectúa sobre la base de un aumento de la superficie 
construida original. Este aumento se puede obtener por: 

• Remonte o adición de una o más plantas sobre las existentes. 

• Entreplanta o construcción de forjados intermedios en zonas en 
las que, por su altura, lo permita la edificación actual. 

• Colmatación o edificación de nueva planta que se sitúa en los 
espacios libres no cualificados del solar y ocupados por 
edificaciones marginales. No se podrá proceder a colmatar 
cuando la edificación existente ocupe más superficie que la que 
correspondería a la parcela por aplicación de la correspondiente 
ordenanza de zona. 

d. Obras de nueva planta: son las de nueva construcción sobre solares 
vacantes.

2. Las condiciones particulares de zona y las normas de protección podrán limitar 
los distintos tipos de obras que se puedan ejecutar en una zona o edificio. 

Artículo 7.1.3. Condiciones de la edificación. 

1. La edificación cumplirá las condiciones que se establecen en los capítulos 
siguientes en los términos que resulten de los mismos, las de las ordenanzas de 
zona o del planeamiento de desarrollo, todo ello sin perjuicio del cumplimiento de 
las condiciones de uso que le sean de aplicación. 

2. Las condiciones de edificación se refieren a los aspectos que a continuación se 
relacionan:

a. Condiciones de parcela. 

b. Condiciones de situación y forma de los edificios. 

c. Condiciones de Morfología y Tipología 

d. Condiciones de estética. 

e. Condiciones de calidad e higiene. 

f. Condiciones de dotaciones y servicios. 

g. Condiciones de seguridad. 

h. Condiciones ambientales. 
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3. Las condiciones de calidad, higiene, de dotaciones y servicios así como las de 
seguridad establecidas en estas Normas tienen carácter de normas de aplicación 
supletoria hasta tanto se proceda por el Ayuntamiento a redactar unas 
Ordenanzas Municipales con esta finalidad adaptadas a los criterios que emanan 
del Título IX de estas Normas. 

4, Las condiciones ambientales se regularán por las disposiciones contenidas en el 
Título IX relativo a las Normas de Protección, que sean de aplicación así como 
por las Ordenanzas Municipales en la materia. 

CAPÍTULO II. CONDICIONES DE LA PARCELA. 

Artículo 7.2.1. Definición. 

Condiciones de la parcela son los requisitos que debe cumplir una parcela para 
poder ser edificada.  Estas exigencias vienen impuestas por las disposiciones del uso 
a que se destine la parcela y por las condiciones particulares de la zona en que se 
sitúe.

Artículo 7.2.2. Aplicación. 

Las condiciones de la parcela sólo se aplicarán a las obras de sustitución, 
ampliación y nueva planta, sin perjuicio de lo que se establezca en las condiciones 
particulares de zona. 

Artículo 7.2.3. Definiciones referentes a las condiciones de la parcela. 

Las condiciones de la parcela se establecerán mediante los términos y 
parámetros que a continuación se definen: 

a. Manzana: Es la superficie de la parcela o conjunto de parcelas delimitadas por 
alineaciones exteriores contiguas. 

b. Parcela: Es la superficie de terreno deslindada como unidad predial y 
comprendida dentro de las alineaciones exteriores. Con carácter general, en 
función de  las características topográficas del terreno, pueden darse dos  tipos 
de  parcela: 

• Parcela ascendente: 

Se considera aquella parcela en la cual, por una parte  la cota de cualquier 
punto del interior de la misma se eleva por encima de la rasante de la calle 
medida en el punto medio entre los extremos de la fachada y, por otra, a 
medida que  nos alejamos del punto considerado sobre una recta 
perpendicular a la alineación, la cota natural del terreno aumenta 
progresivamente.
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• Parcela descendente. 

Se considera aquella parcela en la cual, por una parte  la cota de cualquier 
punto del interior de la misma se encuentra deprimida respecto de la 
rasante de la calle medida en el punto medio entre los extremos de la 
fachada y, por otra, a medida que nos alejamos del punto considerado 
sobre una recta perpendicular a la alineación, la cota natural del terreno 
disminuye  progresivamente 

c. Linderos: Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la distinguen de 
sus colindantes.  Lindero frontal es el que delimita la parcela con la vía o el 
espacio libre al que dé frente; son linderos laterales los restantes, llamándose 
testero el lindero opuesto al frontal.  Cuando se trate de parcelas con más de un 
lindero en contacto con vía o espacio público tendrán consideración de lindero 
frontal todos ellos, aunque se entenderá como frente de la parcela aquél en 
que se sitúe el acceso de la misma. 

d. Superficie de parcela: Es la dimensión de la proyección horizontal del área 
comprendida dentro de los linderos de la misma. 

Artículo 7.2.4. Solar 

1. Se entiende por solar la unidad predial o parcela susceptible de ser edificada 
conforme al Plan, ubicada en suelo urbano, que se encuentren dotadas de los 
siguientes servicios y características: 

a. Que se encuentren totalmente urbanizadas conforme  a las determinaciones 
establecidas en el presente Plan, en los instrumentos que lo desarrollan y 
en los Proyectos de Urbanización, y por ello, dotadas de los servicios 
urbanísticos de abastecimiento y saneamiento de agua con conexión 
inmediata a las redes públicas, suministro de energía eléctrica, con caudal y 
potencia suficiente para la edificación prevista, así como aquellos otros 
servicios de telecomunicaciones exigibles por la normativa en vigor. 

b. Que estén emplazadas con frente a una vía urbana ejecutada de 
conformidad con el presente Plan y abierta al uso público

c. Que tengan señaladas alineaciones y rasantes; y. 

2. La condición de solar no implica, por sí misma, el derecho al otorgamiento de 
licencias de edificación o parcelación, cuando la parcela no reúna las condiciones 
de edificabilidad exigidas en las Normas o esté sujeta a Estudio de Detalle o 
Unidad de Ejecución previas o simultáneas para el señalamiento de alineaciones 
y rasantes o para el reparto de cargas y beneficios. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1.b del presente artículo se admitirá la 
edificación sobre parcela independiente existente a la entrada en vigor del Plan 
que tuviera su acceso a través de servidumbre de paso constituida sobre otra 
finca. Para la válida aceptación de esta excepción será indispensable el 
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cumplimiento del resto de requisitos para merecer la condición de solar así como 
las disposiciones sobre edificación según su zona de ordenanzas. 

Artículo 7.2.5. Relación entre edificación y parcela. 

1. Toda edificación estará indisolublemente vinculada a una parcela, debiendo 
resolver todas las condiciones exigidas por estas normas en el interior de la 
misma. No obstante, las edificaciones podrán compartir el sistema estructural, 
debiendo en este caso, acreditarse la constitución de la correspondiente 
servidumbre recíproca. 

2. La segregación de fincas en que existiera edificación deberá hacerse con 
indicación de la parte de edificabilidad que le corresponde según el planeamiento, 
ya consumida por construcciones.  Si la totalidad de la edificabilidad estuviera 
agotada, será posible la segregación, pero deberá realizarse una anotación en el 
Registro de la Propiedad haciendo constar que la finca segregada no es 
edificable, por lo que sólo podrá destinarse a espacio libre o viario. 

Artículo 7.2.6. Segregación y agregación de Parcelas. 

1. No se permitirán segregaciones o agregaciones de parcelas cuando las parcelas 
resultantes no cumplan las condiciones señaladas por el planeamiento. Las 
parcelas de dimensión igual o menor que la mínima serán indivisibles. 

2. Se podrá autorizar la edificación en parcelas que no cumplan las dimensiones 
mínimas de superficie si cumplimentan el resto de las condiciones de edificación 
y los requisitos para ser consideradas como solar y no existe la posibilidad de 
reparcelación con otras colindantes. 

3.  Toda segregación, deberá cumplimentar los requisitos establecidos en estas 
Normas para las condiciones de edificación así como presentar una estructura 
racional de disposición de las parcelas resultantes. 

Artículo 7.2.7. Definición e identificación de las parcelas. 

Las parcelas se delimitarán e identificarán mediante sus linderos y su código 
urbanístico. Los solares, además, mediante el nombre de la calle o calles a que den 
frente y su número de orden dentro de ellas, que estarán reflejados en el plano 
parcelario municipal, o en los planos de los proyectos de reparcelación, parcelación o 
compensación que se aprueben, y, en su defecto, en los planos catastrales. 

Artículo 7.2.8. Condiciones para la edificación de una parcela. 

1. Para que una parcela pueda ser edificada deberá cumplir las siguientes 
condiciones: 

a. Estar aprobado definitivamente el planeamiento que establezca la 
ordenación pormenorizada y detallada del área en el que se localice. 

b. Estar calificada con uso edificable. 
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c. Cumplimentar las condiciones de parcela mínima exigida en cada caso. 

d. Que tenga la condición de solar, en las condiciones definidas por el 
presente Plan. 

e. Que se hayan cumplimentado los deberes urbanísticos vinculados a la 
categoría y clase de suelo de que se trate. 

2. Además de las condiciones descritas en el apartado anterior, deberán cumplir las 
que sean aplicables debido al uso a que se destine y a la regulación de las 
condiciones de edificabilidad, retranqueos, alturas, ocupación y demás 
condiciones exigidas a la edificación según la  zona en la que se pretenda 
localizar.

CAPITULO III. CONDICIONES DE SITUACIÓN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS. 

SECCIÓN  I. DEFINICIÓN Y APLICACIÓN. 

Artículo 7.3.1. Condiciones de situación y forma de los edificios. 

Son aquellas que definen la posición, ocupación, aprovechamiento, volumen y 
forma de las edificaciones en sí mismas y dentro de las parcelas, de conformidad con 
las normas de usos y las condiciones particulares de zona. 

Artículo 7.3.2. Aplicación. 

Las condiciones de situación y forma se aplicarán en su integridad a las obras 
de nueva edificación.  Para el resto de los tipos de obras (conservación, consolidación, 
acondicionamiento, restauración y reforma) tan solo se aplicarán las condiciones que 
afecten a los elementos objeto de las citadas obras, sin perjuicio de lo que establezca 
las ordenanzas de zona o las normas de protección. 

SECCIÓN II. CONDICIONES DE POSICIÓN DEL EDIFICIO EN LA PARCELA. 

Artículo 7.3.3. Alineación exterior. 

1. La alineación exterior es la determinación gráfica, contenida en los Planos de 
Ordenación Completa o de los instrumentos de planeamiento que lo desarrollen, 
que separa los suelos destinados a viales- o espacios libres de uso público- de 
las parcelas. 

2. La línea de edificación deberá coincidir con la alineación exterior cuando así lo 
establezcan las condiciones particulares de zona, sin perjuicio de los retranqueos 
que las mismas autoricen. 
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Artículo 7.3.4. Línea de edificación, alineación interior y fondo edificable. 

1. La línea de edificación es la intersección del plano de fachada de la fachada 
exterior o interior del edificio con el terreno. 

2. Alineación interior es la línea marcada en los Planos de Ordenación Completa 
con la que obligatoriamente deberán coincidir las líneas de edificación interiores. 

3. Fondo edificable es la línea marcada en los Planos de Ordenación Detallada que 
separa la parte de parcela susceptible de ser ocupada por edificación y el espacio 
libre de la parcela. 

Artículo 7.3.5. Fachada y medianería. 

1. Plano de fachada o fachadas es el plano o planos verticales que por encima del 
terreno separan el espacio edificado del no edificado, conteniendo en su interior 
todos los elementos constructivos del alzado del edificio excepción hecha de los 
cuerpos salientes, vuelos, aleros y cornisas. 

2. Medianería o fachada medianera es el lienzo de edificación que es común con 
una construcción colindante, está en contacto con ella o, en edificaciones 
adosadas, separa una parcela de la colindante que pudiera edificarse. 

Artículo 7.3.6. Alineación virtual. 

Alineación virtual en planta superior es la línea que señala el planeamiento para 
establecer la posición de la fachada del edificio en plantas por encima de la baja. 

Artículo 7.3.7. Separación a linderos. 

1. Separación a linderos es la distancia horizontal entre el plano de fachada y el 
lindero correspondiente medida sobre una recta perpendicular a éste. 

2. En aquellos casos en que el planeamiento establezca distintos valores de la 
separación de la edificación a los linderos laterales y al testero, y cuando por la 
irregular forma de la parcela sea difícil diferenciar cual es el testero, se medirán 
las separaciones de modo que redunden en la mayor distancia de la construcción 
a las de su entorno, y en la mejor funcionalidad y mayor tamaño del espacio libre 
de parcela. 

3. Las separaciones mínimas de la edificación o edificaciones al lindero frontal, al 
testero o a sus linderos laterales son las establecidas en cada caso en las 
condiciones particulares de zona. Estas separaciones son distancias mínimas a 
las que puede situarse la edificación y sus cuerpos salientes. 

4. Salvo que las condiciones particulares de zona dispongan expresamente lo 
contrario, las plantas sótano y cualesquiera otra construcción o instalación 
resultantes de desmontes, nivelaciones de terreno o excavaciones, deberán 
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respetar las distancias mínimas a los linderos de la parcela, excepto las piscinas 
y la parte que sirva para dar acceso desde el exterior a los usos permitidos en los 
sótanos y siempre que dicha parte no exceda del quince por ciento (15%) de la 
superficie libre de parcela. 

Artículo 7.3.8. Retranqueos. 

1. Retranqueo es la anchura de la banda de terreno comprendido entre la alineación 
exterior y la línea de edificación.  El parámetro puede establecerse como valor fijo 
obligado o como valor mínimo. 

2. El retranqueo puede ser: 

a. Retranqueo en todo el frente de alineación de una manzana. 

b. Retranqueo en las plantas pisos de una edificación. 

c. Retranqueo en planta baja para formación de pórticos o soportales. 

3. El retranqueo se medirá en la forma determinada para la separación a linderos. 

Artículo 7.3.9. Edificios colindantes y separaciones entre edificios. 

1. Edificios colindantes son las construcciones aledañas o del entorno cuya 
existencia pueden condicionar la posición de los nuevos edificios. 

2. Se entiende que un edificio está separado de otros cuando existe una banda libre 
en torno a la construcción de anchura igual a una dimensión dada medida sobre 
rectas perpendiculares a cada una de las fachadas. 

3. Si las condiciones particulares de zona estableciesen separación entre edificios 
se habrá de cumplir, tanto si están las construcciones en la misma parcela como 
en parcelas colindantes o separadas por vías u otros espacios públicos. 

Artículo 7.3.10. Área de movimiento de la edificación. 

Área de movimiento de la edificación es la superficie dentro de la cual puede 
situarse la edificación como resultado de aplicar la totalidad de las condiciones que 
inciden en la determinación de la posición del edificio en la parcela. 

Artículo 7.3.11. Rasantes, cota natural del terreno y cota de nivelación. 

1. Rasante es la línea que señala el planeamiento como perfil longitudinal de las 
vías públicas tomado, salvo indicación contraria, en el eje de la vía.  En los viales 
ya ejecutados y en ausencia de otra definición de la rasante se considerará como 
tal el perfil existente. 

2. Cota natural del terreno es la altitud relativa de cada punto del terreno antes de 
ejecutar la obra urbanizadora. 
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3. Cota de nivelación es la altitud que sirve como cota ± 0 de referencia para la 
ejecución de la urbanización y medición de la altura. 

SECCIÓN III. CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA POR LA 
EDIFICACIÓN.

Artículo 7.3.12. Ocupación, superficie ocupable y coeficiente de ocupación. 

1. Ocupación o superficie ocupada es la superficie comprendida dentro del 
perímetro formado por la proyección de los planos de fachada sobre un plano 
horizontal. 

2. Superficie ocupable es la superficie de la parcela susceptible de ser ocupada por 
la edificación.  Su cuantía puede señalarse o bien indirectamente, como 
conjunción de referencias de posición siendo entonces coincidentes con el área 
de movimiento, o bien directamente, mediante la asignación de un coeficiente de 
ocupación. A los efectos del establecimiento de este parámetro se distingue la 
ocupación de las plantas sobre rasante y las de edificación bajo rasante. 

3. Coeficiente de ocupación es la relación entre la superficie ocupable y la superficie 
de la parcela. Su señalamiento se hará bien como cociente relativo entre la 
superficie ocupable y la total de la parcela, bien como porcentaje de la superficie 
de la parcela que pueda ser ocupada. 

Artículo 7.3.13. Superficie ocupable. 

1. La ocupación máxima de parcela que podrá ser edificada es la establecida en las 
normas aplicables en la zona.  La ocupación será el área de la superficie de la 
proyección ortogonal sobre un plano horizontal de todo el volumen de la 
edificación. 

2. El coeficiente de ocupación se establece como ocupación máxima.  Si de la 
conjunción de este parámetro con otros derivados de las condiciones de posición 
resultase una ocupación menor, será este valor el que sea de aplicación. 

3. La superficie de los patios de luces y vivideros no se computará como superficie 
ocupada por la edificación. 

Artículo 7.3.14. Ocupación bajo rasante. 

La ocupación bajo rasante será la que en cada caso autoricen las condiciones 
particulares de zona. 

Artículo 7.3.15. Superficie libre de parcela. 

1. Superficie libre de parcela es el área libre de edificación como resultado de 
aplicar las restantes condiciones de ocupación. 
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2. Los terrenos que quedaren libres de edificación por aplicación de la regla sobre 
ocupación máxima de parcela, no podrán ser objeto, en superficie, de otro 
aprovechamiento que el correspondiente a espacios libres al servicio de la 
edificación o edificaciones levantadas en la parcela o parcelas. 

En el espacio libre comprendido entre la línea de edificación o plano de fachada y 
la alineación exterior, se permitirá la instalación de marquesinas y toldos para 
proteger la entrada al edificio principal, que deberán respetar las normas que 
para estos elementos dicten las Ordenanzas Municipales. 

3. Los propietarios de dos o más parcelas contiguas podrán establecer la 
mancomunidad de estos espacios libres, con sujeción a los requisitos formales 
establecidos en estas Normas para los patios mancomunados. 

Artículo 7.3.16. Construcciones auxiliares. 

1. Salvo que lo prohibieran las normas de zona, se podrá levantar edificación o 
cuerpos de edificación auxiliares al servicio de los edificios principales, con 
destino a portería, garaje particular, locales para guarda o depósito de material de 
jardinería, vestuarios, lavaderos, despensa, invernaderos, garitas de guarda, etc. 

2. Estas construcciones auxiliares deberán cumplir, con las condiciones de 
ocupación y separación a linderos que se fijan en cada ordenanza de zona, y el 
volumen construido computará a los efectos de edificabilidad y aprovechamiento. 

3.  En todo caso, la altura máxima de estas construcciones auxiliares será de tres (3) 
metros.

SECCIÓN IV. CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO. 

Artículo 7.3.17. Superficie edificada por planta, superficie edificada total, superficie 
útil, superficie edificable y coeficiente de edificabilidad neta. 

1. Superficie edificada por planta es la superficie comprendida entre los límites 
exteriores de cada una de las plantas de edificación. 

2. Superficie edificada total es la suma de las superficies edificadas de cada una de 
las plantas que componen el edificio. 

3. Superficie útil es la superficie comprendida en el interior de sus paramentos 
verticales, que es de directa utilización para el uso a que se destine.  Es 
superficie útil de una planta o del edificio la suma de las superficies útiles de los 
locales que lo integran.  La medición de la superficie útil se hará siempre a cara 
interior de paramentos terminados. 

4. Superficie edificable es el valor que señala el planeamiento para limitar la 
superficie edificada total que puede construirse en una parcela. Su dimensión 
puede ser señalada por el planeamiento o bien mediante la conjunción de las 
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determinaciones de posición, forma y volumen sobre la parcela o bien con el 
coeficiente de edificabilidad. 

5. Coeficiente de edificabilidad es la relación entre la superficie total edificable y la 
parcela neta, es decir con exclusión de todos los espacios públicos, en la que ha 
de situarse la edificación.  El coeficiente de edificabilidad se indicará mediante la 
fracción que exprese la relación de metros cuadrados de superficie edificada total 
(m²t) por metro cuadrado de la superficie neta de parcela (m²s). 

Artículo 7.3.18. Cómputo de la superficie edificada. 

Salvo que las normas de zona establezcan otros, para el cómputo de la superficie 
edificada se seguirán los siguientes criterios: 

1. No se computará como superficie edificada la de las construcciones bajo rasante 
a excepción de los casos señalados en el Título X y en el Título VI ni los 
soportales, los pasajes de acceso a espacios libres públicos, los patios interiores 
de parcela que no estén cubiertos aunque estén cerrados en todo su perímetro y 
las cubiertas en las condiciones establecidas en este Título, las plantas bajas 
porticadas, excepto las porciones cerradas que hubiera en ellas, los elementos 
ornamentales en cubierta, y la superficie bajo la cubierta si carece de 
posibilidades de uso, o está destinada a depósitos u otras instalaciones 
generales del edificio. 

2. Computarán íntegramente los cuartos de caldera, basuras, contadores y otros 
análogos, así como todos los cuerpos volados y las edificaciones auxiliares. 

Artículo 7.3.19. Consideración del coeficiente de edificabilidad. 

La determinación del coeficiente de edificabilidad se entiende como el 
señalamiento de una edificabilidad máxima; si de la conjunción de este parámetro con 
otros derivados de las condiciones de posición, ocupación, forma y volumen resultase 
una superficie total edificable menor, será éste el valor a aplicar. 

SECCIÓN V. CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS. 

Artículo 7.3.20. Sólido capaz. 

Sólido capaz es el volumen, definido por las restantes determinaciones del 
planeamiento, dentro del cual debe contenerse la edificación sobre rasante. Según el 
tipo de parcela, en ámbitos con pendientes significativas, el volumen capaz vendrá 
determinado de la siguiente manera: 

1. Para el caso de  parcelas ascendentes el volumen capaz vendrá delimitado 
superiormente por un plano situado por encima de la rasante la altura máxima  o 
altura de cornisa y paralelo a la pendiente del terreno. 

2. Para el caso de  parcelas descendentes el sólido capaz vendrá delimitado por la 
combinación de  dos  volúmenes. El primero de ellos definido superiormente por 
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un plano perpendicular  al plano de fachada trazado a la cota de la altura  
máxima, inferiormente por la rasante natural del terreno y lateralmente por el 
plano de fachada y  uno paralelo a éste paralelo a una profundidad de 12 metros. 
El segundo estará limitado inferiormente por la rasante natural del terreno y 
superiormente  por un plano paralelo a ésta trazado a partir de la intersección 
entre  los planos superior y paralelo al de fachada del volumen anterior. 

3. Para el caso de  parcelas que presente frentes a vías paralelas u oblicuas que no 
formen esquina o chaflán el sólido capaz quedará definido como si se tratase de 
parcelas descendentes. 

Artículo 7.3.21. Altura del edificio. 

1. Altura de un edificio es la dimensión vertical del sólido capaz. 

2. La altura puede expresarse en unidades métricas o en número de plantas. 

3. La altura medida en unidades métricas es la distancia desde la cota inferior de 
origen y referencia hasta cualquiera de los siguientes elementos, y en función de 
ello será: 

a. Altura de cornisa: es la medida hasta la intersección de la cara superior del 
forjado que forma el techo de la última planta con el plano de la fachada del 
edificio. Dicho forjado será plano o inclinado. En este último caso la 
inclinación nunca habrá de superar los 30º sexagesimales.

b. Altura total: es la medida hasta la cumbrera más alta del edificio. 

4. Cuando la altura se expresare en unidades métricas y no se especificara a cual 
se refiere se entenderá que es la altura de cornisa. 

5. En número de plantas indicará el número de plantas por encima de la cota de 
origen y referencia o de rasante, incluida la planta baja.  La altura también podrá 
expresarse abreviadamente con la expresión PB, para indicar la planta baja, 
seguida en su caso, del signo + y un dígito indicando el número de plantas 
restantes.

Artículo 7.3.22. Altura máxima. 

1. Altura máxima es la señalada por las condiciones particulares de zona como 
valor límite de la altura de la edificación.. 

2. A cada altura en unidades métricas corresponde un número máximo de plantas.  
Estas dos constantes, altura en unidades métricas y número de plantas, deberán 
cumplirse conjuntamente. 

3. Cuando en el interior  de la parcela la edificación se desarrolle escalonadamente, 
los volúmenes edificados que se construyan sobre cada uno de  los tramos de 
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forjado que tengan la consideración de  planta baja no excederán de la altura 
máxima. 

4. La altura máxima de cornisa será la resultante del siguiente sumatorio: 4,50 
metros para la planta baja y tres metros para las siguientes plantas admitidas. 
Una vez establecida la altura máxima de cornisa, se distribuirá entre las diversas 
plantas conforme a las necesidades del Proyecto respetando en todo caso las 
alturas libres mínimas establecidas en el artículo 7.3.31 y 7.3.32 

Artículo 7.3.23. Consideración de la condición de altura. 

En los casos en que se señalare como condición de altura solamente la máxima 
ha de entenderse que es posible edificar sin alcanzarla, pero será obligatorio que la 
nueva altura no difiera en más de una planta por debajo de la máxima establecida. Sin 
embargo, el Ayuntamiento podrá exigir la edificación hasta la altura máxima en los 
casos en que se entienda que, de lo contrario, se estaría agrediendo la imagen 
urbana.

Artículo 7.3.24. Construcciones e instalaciones por encima de la altura reguladora 
máxima. 

Por encima de la altura máxima sólo se permitirán: 

a. La cubierta del edificio, de pendiente inferior a treinta (30) grados sexagesimales, 
y cuyo arranque debe producirse en la cara superior del forjado. El vuelo máximo 
de la cubierta no podrá superar el de los aleros. Los espacios interiores que 
resulten bajo la cubierta no serán habitables ni ocupables, salvo que 
expresamente lo autoricen las condiciones particulares de zona. 

b. Los petos de barandilla de fachadas (anterior, posterior o laterales) y de patios 
interiores, así como elementos de separación entre azoteas tendrán una altura 
máxima de ciento veinte (120) centímetros si son opacos y de ciento ochenta 
(180) centímetros si son enrejados o transparentes; en todo caso los petos de 
separación entre azoteas medianeras serán opacos y de un máximo de ciento 
ochenta (180) centímetros de altura. 

c. Las cámaras de aire y elementos de cubierta en los casos de terraza o cubierta 
plana, con altura máxima total de ciento veinte (120) centímetros. 

d. Los remates de las cajas de escaleras y depósitos no podrán sobrepasar una 
altura de trescientos cincuenta (350) centímetros sobre la altura de cornisa. El 
resto de construcciones auxiliares no podrá superar los trescientos (300) 
centímetros. Las casetas de ascensores podrán llegar hasta cuatrocientos (400) 
centímetros Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, 
calefacción y acondicionamiento de aire y demás elementos técnicos, con las 
alturas que en orden a su correcto funcionamiento determinen las Normas 
Tecnológicas de la Edificación del Ministerio competente, y en su defecto el buen 
hacer constructivo. 

e. Los remates del edificio de carácter exclusivamente decorativo. 
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Artículo 7.3.25. Criterios para el establecimiento de la cota de referencia y de la 
altura.

1. Edificios con alineación obligatoria a vial:   

 En los edificios cuya fachada deba situarse obligatoriamente alineada al vial, la 
determinación de la cota de referencia o punto de origen para la medición de 
altura será diferente para cada uno de los supuestos siguientes: 

1.1. Edificios con frente a una sola vía: 

a. Si la rasante de la calle tomada en la línea de fachada es tal que la 
diferencia de niveles entre los extremos de la fachada a mayor y a 
menor cota es igual o menor que cien (100) centímetros, la cota de 
referencia se tomará en el punto de fachada coincidente con la rasante 
de calle de cota media entre las extremas. 

b. Si por el contrario, la diferencia de niveles es superior a cien (100) 
centímetros, se dividirá la fachada en los tramos necesarios para que 
sea aplicable la regla anterior, es decir, de forma que la diferencia 
entre las cotas extremas de cada tramo sea igual o inferior a cien (100) 
centímetros, aplicando a cada uno de estos tramos la regla anterior, y 
tomando en consecuencia como origen de alturas la cota media en 
cada tramo. 

 En cada uno de los tramos resultantes, la altura reguladora se medirá 
considerando únicamente a estos efectos cada tramo como fachada 
independiente

1.2. Edificios con frente a dos o más vías públicas formando esquina o chaflán. 

a. Si la altura de la edificación es la misma en cada frente de vial, se 
aplicarán las disposiciones del número 1.1 anterior, pero resolviéndose 
el conjunto de las fachadas a todos los viales desarrolladas 
longitudinalmente como si fuesen una sola. Las esquinas habrán de 
resolverse con tramos de fachada de altura continua de dimensión 
mínima cinco (5) metros en cada frente a vial. 

b. Si las alturas reguladoras fueran diferentes por motivos de 
composición estética, y sin incrementar la edificabilidad,  se permitirá 
volver la altura mayor sobre la menor una distancia no superior al 
fondo edificable o alineación interior establecida y cuando no 
estuviesen establecidos estos parámetros una dimensión máxima de 
doce (12) metros y mínima de cinco (5) metros.  El paramento 
originado por la diferencia de altura recibirá tratamiento de fachada. 

1.3. Edificación en solares con frente a dos vías paralelas u oblicuas que no 
formen ni esquina ni chaflán. 
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a. En el caso que  las alturas reguladoras fuesen iguales en ambos 
viales, serán de aplicación las determinaciones sobre sólido capaz 
establecidas para este tipo de parcelas en el artículo 7.3.20 de las 
presentes Normas Urbanísticas. 

b. En el caso que  las alturas reguladoras fuesen diferentes a los efectos 
de definir la volumetría en el interior de la parcela se considerarán dos 
parcelas teóricas, una ascendente y otra descendente, cuyo lindero 
trasero estará determinado por el lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de ambas alineaciones. A cada una de las parcelas 
teóricas resultantes les serán de  aplicación las determinaciones 
reguladas en el artículo 7.3.20 para las parcelas ascendentes y 
descendentes.

1.4. Los casos particulares que originen alineaciones muy irregulares, se 
resolverán por analogía con los criterios expuestos en los apartados 
anteriores.

1.5. Edificios con frente a plaza: Las dimensiones de las plazas no influirán en la 
determinación de las alturas de la edificación con frente a ella. Cuando parte 
de la fachada de un edificio de frente a una plaza y el resto a viales se 
seguirán las mismas reglas que en el supuesto de apartado 1.2.b. de este 
Artículo.

2. Edificios exentos: 

En los edificios exentos cuya fachada no deba situarse alineada al vial, las cotas 
de referencia para la medición de alturas se atendrá a las siguientes reglas: 

2.1. La cota de referencia es la de planta baja que podrá establecerse con una 
variación absoluta superior o inferior a ciento veinticinco (125) centímetros 
con relación a la cota natural del terreno.  En consecuencia, en los terrenos 
de pendiente acusada la planta baja habrá de fraccionarse en el número 
conveniente de partes para cumplir con la condición antedicha, no 
pudiéndose sobrepasar la altura máxima autorizada en ninguna sección 
longitudinal o transversal del propio edificio con respecto a las respectivas 
cotas de referencia de las distintas plantas bajas existentes. 

2.2. La altura máxima de la edificación se fijará en cada uno de sus puntos a 
partir de la cota de la planta que tenga la consideración de planta baja. 

2.3. En los casos en que la edificación se desarrolla escalonadamente para 
adaptarse a la pendiente del terreno, los volúmenes edificados que se 
construyan sobre cada planta o parte de planta que tengan la consideración 
de planta baja, se sujetarán a la altura máxima que corresponda a cada una 
de las partes citadas, y la edificabilidad total no deberá ser superior a la que 
resultará de edificar en un terreno horizontal. 
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Artículo 7.3.26. Altura de las edificaciones. 

Cuando el Plan General no fije expresamente la altura de la edificación, las 
nuevas construcciones, cuando sea obligatoria su alineación a vial, no podrán guardar 
una relación entre altura de cornisa en metros y ancho de calle superior a la proporción 
dos a uno (2:1).

Artículo 7.3.27. Plantas. 

1. Planta es toda superficie horizontal practicable y cubierta. 

2. La regulación del Plan General considera los siguientes tipos de plantas en 
función de su posición en el edificio. 

a. Sótano.  Es la planta que tiene el forjado del suelo por debajo de la planta 
baja.

b. Planta baja. 

• En la edificación que deba alinearse a vial, tendrá la consideración de 
planta baja aquella cuyo suelo esté situado entre los setenta (70) 
centímetros por debajo de la cota de referencia y los cien (100) 
centímetros por encima de ella, sin perjuicio de lo que establezca las 
condiciones particulares de zona del Plan General.  En el resto de las 
edificaciones la planta baja será la que tenga el suelo entre los ciento 
veinticinco (125) centímetros por encima o por debajo de la rasante del 
terreno.

• En el interior de la parcela tendrán consideración de  planta baja el 
(los) plano (s) que, en ningún punto se encuentre(n) deprimido (s) más 
de 70 cm por debajo de la pendiente natural del terreno o elevado más 
de  100 cm por encima de la misma. 

c. Entreplanta: Es la planta que tiene la totalidad del forjado de suelo en una 
posición intermedia entre los planos de pavimento y techo de una planta 
baja o de piso. 

d. Planta piso: Es la situada por encima del forjado de techo de la planta baja. 

e. Ático: Es la última planta de un edificio cuando su superficie edificada es 
inferior a la normal de las restantes plantas y su fachada se encuentra 
retranqueada del plano de fachada del edificio. 

f. Bajo cubierta: Es la planta situada entre la cara superior del forjado de la 
última planta y la cara inferior de los elementos constructivos de la cubierta 
inclinada. 
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Artículo 7.3.28. Altura libre y cota de planta piso. 

1. Altura de piso es la distancia vertical entre las caras superiores de los forjados de 
dos plantas consecutivas. 

2. Altura libre de piso es la distancia vertical entre la cara superior del pavimento 
terminado de una planta y la cara inferior del forjado del techo de la planta o, si lo 
hubiere, del falso techo. 

3. Cota de planta piso es la distancia vertical medida entre la cota de referencia de 
la planta baja y la cara superior del forjado de la planta a la que se refiere la 
medición. 

Artículo 7.3.29. Sótanos. 

1. La altura libre de los sótanos no será inferior a doscientos veinticinco (225) 
centímetros salvo lo dispuesto para garajes en estas Normas. 

2. Con carácter general, el número total de sótanos será de dos (2), pudiéndose 
admitir más plantas cuando se justifique en relación a la viabilidad del proyecto 
en atención a las condiciones del terreno, su proporcionalidad a los usos 
principales que se pretendan implantar en la parcela y su incidencia en el tráfico. 

Artículo 7.3.30. Entreplantas. 

1. La construcción de entreplantas únicamente podrán autorizarse siempre que su 
superficie útil no exceda del cuarenta por ciento (40%), de la superficie útil del 
local a que esté adscrita, se destine a usos accesorios del principal y no rebase la 
superficie edificable.

2. La altura libre de piso, por encima y por debajo, de la entreplanta será, en todo 
caso, igual o superior a doscientos cincuenta (250) centímetros.  Esta distancia 
tendrá valor de mínimo independiente del uso a que se destine la entreplanta. 

Artículo 7.3.31. Planta baja. 

Salvo que las condiciones particulares de zona establecieran otros parámetros, y 
sin perjuicio de las que correspondan en función del uso al que se destine la 
edificación, el techo de las plantas bajas distará de la cota de referencia: 

a. En la edificación alineada a vial: un mínimo de trescientos  (300) centímetros y un 
máximo de cuatrocientos (400) centímetros. 

b. En el resto de los supuestos tendrá un mínimo de doscientos ochenta (280) 
centímetros desde el forjado inferior de la planta baja. En todo caso, el forjado de 
cubierta de la planta baja distará un mínimo de trescientos (300) centímetros 
desde la cota natural del terreno. 
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Artículo 7.3.32. Planta piso. 

La altura libre mínima de las plantas piso vendrán determinadas por lo 
establecido en las presentes Normas para los diferentes usos y en las condiciones 
particulares de la zona o clase de suelo, y en su defecto, será como mínimo la 
establecida en la Normativa de viviendas de Protección Oficial.  Las plantas para 
servicio e instalaciones de altura inferior a doscientos diez (210) centímetros no 
computarán a efectos del número de plantas aunque sí a efectos de la altura máxima 
edificable medida en unidades métricas. 

Artículo 7.3.33. Áticos y plantas bajo cubierta. 

1. Sólo se permitirán los áticos, cuando expresamente lo autoricen las condiciones 
particulares de zona. 

2. Las plantas bajo cubiertas, igualmente, sólo se autorizarán donde expresamente 
lo permitan las condiciones particulares de zona, y si son habitables deberán 
tener al menos en el cincuenta por ciento (50%) de su superficie una altura libre 
igual o superior de doscientos cincuenta (250) centímetros. En estos casos, 
computará a los efectos de edificabilidad, todo espacio con altura superior a 
doscientos diez (210) centímetros. 

Artículo 7.3.34. Patios. 

1. Patio es todo espacio no edificado delimitado por fachadas interiores de los 
edificios.  También será considerado como tal cualquier espacio no edificado al 
interior de las alineaciones exteriores cuyo perímetro esté rodeado por la 
edificación en una dimensión superior a las dos terceras partes (2/3) de su 
longitud total. 

2. Los patios pueden ser: 

2.1. Patio de parcela: Es aquel que está situado en el interior de la edificación o 
en contacto con alguno de los linderos de la parcela salvo con el frontal.  
Por su función estos patios pueden ser: 

a. Patios de ventilación, que son aquellos cuyo fin es ventilar espacios no 
habitables.

b. Patios de luces, si su fin es ventilar e iluminar piezas habitables. 
Tendrán la consideración de patios vivideros aquellos que reúnan las 
condiciones de dimensiones y accesos que se establecen en los 
Artículos siguientes. 

2.2. Patio abierto: es aquel que cuenta con una embocadura abierta a la vía 
pública o a un espacio libre. 
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2.3. Patio inglés: es el patio abierto por debajo de la rasante de la acera o 
terreno.

2.4. Patio de manzana: es aquel que tiene definida por el planeamiento su forma 
y posición en la parcela para, junto con los de las parcelas colindantes, 
formar un espacio libre único para todas ellas. 

Artículo 7.3.35. Anchura de patios. 

1. Anchura de patio es la medida de la separación entre los parámetros de fachada 
opuestos.

2. Los patios de cualquier tipo mantendrán uniformes sus dimensiones en toda su 
altura, salvo que las incrementen. 

3. La anchura mínima del patio no podrá ocuparse con cuerpos salientes, salvo lo 
establecido en las presentes Normas para los patios de manzana. 

Artículo 7.3.36. Medición de la altura de los patios. 

Salvo que las condiciones particulares de zona establezcan otros criterios, se 
considerará como altura a efectos de la medición de patios al cociente de la suma de 
los productos de la altura de cada tramo de fachada por la longitud de cada uno 
dividido por la longitud total del perímetro que cierra el patio.  La altura de cada 
parámetro se medirá tomando como cota de partida la del piso del local de cota más 
baja que tenga huecos de luz y ventilación al patio y hasta la coronación de la 
edificación, tomando como referencia la cara superior del forjado. 

Artículo 7.3.37. Dimensión de los patios de parcela. 

1. Sin perjuicio de lo que establezca el Plan General en las condiciones particulares 
de zona las dimensiones de los patios se ajustarán a las que se indican en los 
siguientes epígrafes de este artículo. 

2. En viviendas unifamiliares la dimensión de cualquier lado del patio será igual o 
superior a un tercio de su altura (h/3), con un mínimo de doscientos cincuenta 
(250) centímetros. 

3. En las viviendas plurifamiliares sus parámetros serán los siguientes: 

a. La dimensión de los patios de parcela se establece en función del uso de las 
piezas que abren a ellos y de la altura (h) del patio, medidos en la forma 
citada en los Artículos 7.3.35 y 7.3.36. 
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b. El cuadro siguiente determina las dimensiones mínimas: 

USO DEL LOCAL EN RELACIÓN 
CON LA ALTURA 

DIMENSIÓN MÍNIMA 
ABSOLUTA 

(metros) 
Patios vivideros 2/3 h 5,00 

Patios de luces:   
- Si iluminan a 
piezas habitables 
excepto a cocina 

h/3 3,30 

- Si sólo ilumina la 
cocina h/4 3,00 

Patios de ventilación h/5 2,00 

c. En consideración a las dificultades que pudieran presentar las 
construcciones en parcelarios muy irregulares se permitirá una tolerancia de 
hasta el cinco por ciento (5%) en el ajuste de los parámetros establecidos 
en el anterior apartado siempre que se justifique una solución arquitectónica 
adecuada.

d. En los patios de planta no rectangular, su forma será tal que permita trazar 
en su interior una circunferencia de diámetro igual a la dimensión menor 
entre paramentos opuestos, cuyas luces rectas no podrán ser en ningún 
caso inferiores a tres (3) metros, manteniéndose para el resto de los 
paramentos enfrentados las distancias mínimas establecidas en el cuadro 
anterior.  A estos efectos se entiende por luz recta la longitud del segmento 
perpendicular al paramento exterior medido en el eje del hueco 
considerado, desde dicho paramento hasta el muro o lindero más próximo. 

e. Los patios adosados a los linderos con las otras fincas cumplirán las 
anteriores condiciones, considerándose como paramento frontal el de la 
linde, aún cuando no estuviera construido, o bien podrá considerarse como 
patio único, mancomunado con el edificio colindante, ateniéndose a lo 
establecido en el Artículo siguiente. 

Artículo 7.3.38. Dimensión de los patios abiertos. 

La embocadura del patio deberá tener un ancho mayor de un tercio de la altura 
(h/3) y como mínimo de seis (6) metros.  Esta dimensión mínima deberá salvarse 
según el sistema de medidas más desfavorable en cada caso, y siempre en todos los 
puntos de los paramentos enfrentados. 

Artículo 7.3.39. Dimensión de los patios ingleses. 

Los patios ingleses tendrán una anchura mínima de trescientos (300) 
centímetros.  Estarán dotados de cerramientos, barandillas o protecciones adecuadas. 
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Artículo 7.3.40. Cota de pavimentación. 

El pavimento de los patios no podrán situarse a un nivel superior a un (1) metro 
por encima del suelo de cualquiera de los locales a los que él abran huecos de luces o 
de ventilación. 

Artículo 7.3.41. Acceso a patio. 

1. Los patios vivideros contarán con acceso desde un espacio público, espacio libre 
privado, portal, caja de escaleras u otro espacio comunitario, a fin de posibilitar la 
obligada limpieza, policía y disfrute de los mismos. 

2. Sin perjuicio de lo que establezca las condiciones particulares de zona, los patios 
de manzana deberán tener un acceso a vía pública que como mínimo tendrá un 
ancho de tres (3) metros, salvando las diferencias de cota que pudieran existir, y 
que nunca podrán exceder en más o en menos de (1) metro, mediante rampas. 

Artículo 7.3.42. Construcciones en los patios. 

1. En las zonas de uso determinado de viviendas no se autorizará ninguna 
construcción de nueva planta ni obras de ampliación que ocupen los patios de 
parcela salvo en las circunstancias que expresamente queden exceptuadas por 
las presentes Normas. 

2. El planeamiento que desarrolle el Plan General podrá señalar en su ordenación la 
localización de edificaciones destinadas a usos dotacionales o dotaciones de los 
edificios en el interior de los patios de manzana.  Fuera de este supuesto no 
cabrá la ocupación por construcciones de los patios de manzana. 

3.  El patio en viviendas plurifamiliares podrá ser objeto de separación para uso y 
disfrute exclusivo de las edificaciones en planta baja mediante paramentos de 
elementos de construcción ligera, y cerrado hasta una altura máxima de ciento 
cincuenta (150) centímetros.

Artículo 7.3.43. Cubrición de patios. 

Se podrán cubrir los patios de luces y ventilación con claraboyas y lucernarios 
traslúcidos, siempre que estos elementos dejen un espacio perimetral desprovisto de 
cualquier tipo de cierre, entre los muros del patio y el elemento de cubrición, que 
permita una superficie mínima de ventilación superior en el veinte por ciento (20%) a la 
del patio. Los patios así cubiertos no computarán a efectos de edificabilidad. 

Artículo 7.3.44. Régimen de mancomunidad de patios. 

1. Los patios mancomunados son los patios de parcela comunes a los volúmenes 
de dos inmuebles colindantes cuando se constituya mancomunidad a fin de 
completar las dimensiones mínimas del patio. 
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2. La mancomunidad deberá establecerse mediante escritura pública, y como 
derecho real de servidumbre sobre los solares o inmuebles, inscrita en el 
Registro de la Propiedad. 

3. Esta servidumbre no podrá cancelarse sin autorización de la administración 
urbanística municipal ni en tanto subsista alguno de los edificios cuyos patios 
requieran este complemento para alcanzar la dimensión mínima. 

CAPÍTULO IV. CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS Y TIPOLÓGICAS. 

SECCIÓN I. CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS. 

Artículo 7.4.1. Morfología 

1. Se entiende por morfología urbana el resultado volumétrico y espacial de la forma 
de agrupación de las edificaciones en una zona concreta de la ciudad. Siendo por 
ello estas características morfológicas las que dotan de imagen particular y 
diferenciadora a lo urbano. 

2. La clasificación morfológica a efectos de este Plan General, se ha basado en el 
ámbito de la manzana, ya que esta se concibe como unidad básica de la 
organización espacial de la ciudad; en esta manzana, atendiendo a su estructura 
morfológica, podrán convivir diversas tipologías edificatorias si las Normas 
Particulares de de las presentes Normas así lo permiten. 

Artículo 7.4.2. Manzana compacta 

Es la disposición morfológica característica de la ciudad tradicional consolidada 
en el que la edificación se dispone alineada a fachada, sin solución de continuidad; su 
estructura y organización interna se basa en parcelas con edificaciones colindantes, 
resolviendo cada una de ellas autónomamente los espacios libres interiores necesarios 
para su ventilación y soleamiento. 

Artículo 7.4.3. Manzana cerrada 

Es aquella que presenta un espacio libre interior o patio interior de manzana de 
uso público o privado mancomunado, acotado por todos sus lados, y de dimensiones 
mínimas igual a dos terceras partes (2/3) de la altura de la edificación. 

Se permitirán patios de luces interiores y patios abiertos, en las condiciones 
reguladas en el Título X, dando cumplimiento a las determinaciones establecidas en el 
artículo 7.3.34 y ss de las presentes Normas Urbanísticas. 

El patio interior de manzana no podrá utilizarse como aparcamiento en más de 
un 30% de su superficie, ni podrá cubrirse. 
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Artículo 7.4.4. Manzana con edificación aislada 

Disposición morfológica que se caracteriza por la ubicación de la edificación 
separada de los límites de la parcela, y sin definir ningún espacio libre interior de 
manzana. El espacio libre que rodee exteriormente a la edificación se destinará 
principalmente a jardines, no pudiendo ser destinado a aparcamiento en una superficie 
superior al 40%. 

La distancia entre los diferentes cuerpos de edificación o bloques que se 
dispongan no podrá ser inferior a la altura máxima de dichas edificaciones, debiendo 
retranquearse de los límites medianeros de la parcela en que se ubique una distancia 
igual a la mitad de la altura total de la edificación. 

Los patios interiores de luces solo se permitirán en soluciones justificadas y 
como ventilación e iluminación de dependencias auxiliares, y en todo caso no tendrán 
una dimensión menor de 1/4 de la altura de la edificación en cada uno de sus lados, y 
estos no podrán ser nunca menores de 3 metros. 

SECCIÓN II. CARACTERÍSTICAS TIPOLÓGICAS 

Artículo 7.4.5.  Tipologías. 

Son las que definen la edificación concreta y sus modos de organización y uso en 
cada parcela y se dividen en las siguientes: 

1. Residencial Unifamiliar (UF). 

• Aislada (A). 

• Pareada (P). 

• Entre Medianeras (M). 

2. Residencial Plurifamiliar (PF). 

• Bloque adosado(BA). 

• Bloque exento (BE).  

3. Residencial en Bloque Horizontal (BH)  

4. Actividades Económicas (AE). 

• Edificación Abierta (A). 

• Edificación Cerrada (C). 

5.  Equipamiento (EQ). 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 2�3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 7.4.6.  Residencial unifamiliar 

Se entiende como tal a la edificación, localizada en parcela individual que 
cumpla con las condiciones de parcela mínima y frente mínimo establecidos para cada 
zona, admitiéndose en cualquier caso una sola vivienda por parcela. 

Los espacios libres que se generen estarán dedicados a jardín privado, pudiendo 
adjudicarse a cada vivienda. 

1. Residencial Unifamiliar Aislada (UF/A):

Se define como la tipología edificatoria en una o dos plantas de altura, ubicada 
exenta sobre una parcela de terreno, y cuya separación de los linderos debe ser 
mayor o igual a 3 metros, sin perjuicio de lo que se establezca por cada zona o 
subzona de ordenanza en cuanto a retranqueos mínimos. 

2. Residencial Unifamiliar Pareada (UF/P):

Se entiende como tal a la tipología edificatoria en una o dos plantas tal que uno 
de sus lados es medianero con otra vivienda de las mismas características y los 
restantes lados de la edificación deben separarse de los linderos de la parcela 
una distancia no inferior a los 3 metros, salvo que se establezca alguna 
particularidad en las Normas Particulares. La composición será uniforme, al 
menos dos a dos, y no se admitirán reducciones de la parcela mínima. 

3. Residencial Unifamiliar entre Medianeras (M):

Es aquella tipología edificatoria en una o varias plantas de altura en la que dos de 
sus lados son compartidos por otras edificaciones de las mismas características, 
excepto, cuando la edificación llega al límite del solar en sus lados medianeros. 
Las fachadas pueden estar o no retranqueadas de las alineaciones exteriores 
según se indique para cada caso en las Normas Particulares. 

Artículo 7.4.7. Residencial Plurifamiliar. 

Se considera Residencial Plurifamiliar toda edificación o edificaciones 
destinadas a albergar más de un grupo familias, con espacios y/o servicios comunes y 
propiedad mancomunada del terreno donde, independientemente de la tipología de la 
vivienda (viviendas  por planta, viviendas en dúplex, etc) y de la posición del edificio en 
la parcela (alineado a  vial o aislado), el acceso a  las diferentes  unidades 
residenciales se  resuelve a través  de espacios  comunes (elementos de  
comunicación vertical y/o espacios libres  comunitarios). 

En función de la  posición del edificio en la parcela podemos distinguir: 

1. Residencial Plurifamiliar en bloque adosado. (PF/BA). En este caso la edificación 
se adosa al menos a uno de los lindes de  la parcela para formar agrupaciones 
con los de  las parcelas colindantes. Las fachadas pueden estar o no 
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retranqueadas de las alineaciones exteriores según se indique para cada caso en 
las Normas Particulares. 

2. Residencial Plurifamiliar en bloque exento. (PF/BE). En este caso la edificación 
de  sitúa separada de todos los lindes de  la parcela. 

Artículo 7.4.8.  Residencial en Bloque Horizontal (BH). 

Actuaciones edificatorias unitarias (a  nivel de proyecto, edificación y promoción) 
de tipologías de viviendas unifamiliares entremedianeras. Para el otorgamiento de la 
licencia de primera utilización será preciso presentar escritura de división horizontal. 
Se caracterizan por el cumplimiento conjunto de  las siguientes condiciones: 

a. La edificación se resolverá en su totalidad mediante el desarrollo en serie de 
viviendas adosadas por sus linderos laterales. 

b. Cada unidad residencial contará con acceso peatonal individualizado desde el 
espacio público (viario o espacio libre). 

En esta tipología queda expresamente prohibido solucionar el garaje-
aparcamiento de cada  unidad residencial a  través de acceso individualizado 
desde el espacio público. La  dotación obligatoria de aparcamientos deberá 
resolverse de  forma  conjunta localizándose, salvo disposición contraria 
establecida en las condiciones  particulares de zona, en planta sótano. 

Artículo 7.4.9.  Actividades Económicas (AE) 

Se define como edificación para Actividades Económicas aquella que 
realizándose en las zonas a tal efecto previstas están destinadas a albergar 
fundamentalmente usos contemplados dentro de los usos globales de Actividades 
Productivas y Usos Terciarios definidos en el Título VI de las presentes Normas 
Urbanísticas.

En las zonas con uso global distinto al de actividades económicas donde por 
compatibilidad de uso puedan proponerse nuevas edificaciones industriales, estas se 
ajustarán a las características tipológicas de la zona en cuestión; así mismo, las 
Normas Particulares de cada Zona de  Ordenanza de Actividades Productivas y Usos 
Terciarios en concreto regularán las características edificatorias y posición respecto a 
las alineaciones de las construcciones. 

1. Edificación Abierta (A): 

Aquella que obligatoriamente ha de separarse de todos los linderos de la parcela, 
destinándose al espacio libre privado que bordea la edificación a jardín privado, 
aparcamiento o patio de maniobra, de acuerdo con lo que se especifique para 
cada zona en cuestión con las Normas Particulares. 
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2. Edificación  Cerrada (C):  

Aquella en que obligatoriamente ha de ajustarse la edificación a las alineaciones 
exteriores, configurando una fachada continua, sin perjuicio del establecido para 
Zona de Ordenanza en concreto. 

Artículo 7.4.10. Equipamiento (EQ). 

Los equipamientos se ajustarán a las condiciones edificatorias y tipologías 
admitidas para cada zona o subzona de Ordenanza, permitiéndose soluciones 
tipológicas distintas, justificadas en función de la situación, uso y características del 
equipamiento que se proponga. 

CAPÍTULO V. CONDICIONES DE ESTÉTICA. 

Artículo 7.5.1. Definición. 

Condiciones estéticas son el conjunto de normas y parámetros que se dictan 
para procurar la adecuación formal mínima de edificios, construcciones e instalaciones 
al ambiente urbano. Tales condiciones hacen referencia a las características de las 
fachadas, de las cubiertas, de los huecos, la composición, los materiales empleados y 
el modo en que se utilicen, su calidad o su color, la vegetación en sus especies y su 
porte y, en general, a cualquier elemento que configure la imagen de la ciudad. 

Artículo 7.5.2. Aplicación. 

Las condiciones que se señalan para la estética de la ciudad son de aplicación 
a todas las actuaciones sujetas a licencia municipal.  La Administración Urbanística 
Municipal, en todo caso, podrá requerir a la propiedad de los bienes urbanos para que 
ejecute las acciones necesarias para ajustarse a las condiciones que se señalan en 
estas Normas. La regulación de las condiciones estéticas se realiza en las presentes 
condiciones generales y en la normativa de las zonas.  

Artículo 7.5.3. Armonización de las construcciones en su entorno. 

Las nuevas construcciones y alteraciones de las existentes deberán adecuarse 
en su diseño y composición con el ambiente urbano en el que estuvieren situadas. A 
tales efectos la Administración Urbanística Municipal podrá exigir como documentación 
complementaria del proyecto de edificación la aportación de análisis de impacto sobre 
el entorno, con empleo de documentos gráficos del conjunto de los espacios públicos a 
que las construcciones proyectadas dieren frente y otros aspectos desde los lugares 
que permitieren su vista. 

Artículo 7.5.4. Protección de los ambientes urbanos. 

1. Las construcciones y las edificaciones deberán someterse a las condiciones 
estéticas que para cada tipo de obra y zona en la que se localice se determina en 
estas Normas. 
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2. Las obras tendentes a la buena conservación de los edificios habrán de ajustarse 
a la organización del espacio, estructura y composición del edificio existente.  Los 
elementos arquitectónicos y materiales empleados habrán de adecuarse a los 
que presenta el edificio o presentaba antes de que fuera objeto de una 
modificación de menor interés.  En las obras de restauración, además, habrá de 
conservarse la decoración procedente de etapas anteriores congruentes con la 
calidad y uso del edificio. En obras de restauración y de conservación o 
mantenimiento deberán respetarse las características básicas del edificio. 

3. En obras de reforma, las fachadas visibles desde el espacio público deberán 
mantenerse conservando su composición y adecuándose a los materiales 
originarios.  En obras de ampliación la solución arquitectónica deberá adecuarse 
al estilo o invariantes de la fachada preexistente manteniéndose los elementos de 
remate que permitan identificar las características específicas del edificio, 
diferenciándolas de las propias del nuevo añadido.  En obras de reforma total 
deberán restaurarse adecuadamente la fachada o fachadas exteriores a espacio 
público y sus remates y satisfacer la normativa específica al respecto de la zona. 
En obras de acondicionamiento deberá mantenerse siempre el aspecto exterior 
del edificio. 

Artículo 7.5.5. Fachadas. 

1. Cuando la edificación objeto de la obra afecte a la fachada y se encuentre 
contigua o flanqueada por edificaciones objeto de protección individualizada, se 
adecuará la composición de la nueva fachada a las preexistentes, armonizando 
las líneas fijas de referencia de la composición (cornisas, aleros, impostas, 
vuelos, zócalos, recercados, etc.) entre la nueva edificación y las colindantes. 

2. En todo caso, las soluciones de ritmos y proporción entre los huecos y macizos 
en la composición de las fachadas, deberán adecuarse en función de las 
características tipológicas de la edificación, del entorno, y específicas de las 
edificaciones catalogadas, si su presencia y proximidad lo impusiese. 

3. La composición y materiales de las fachadas laterales y traseras se tratarán con 
la debida dignidad y en consonancia con la fachada principal. 

Artículo 7.5.6. Tratamiento de las plantas bajas. 

1. El tratamiento estético de las plantas bajas deberá diseñarse en el proyecto del 
edificio de forma integrada con el resto de la fachada, debiéndose a tal efecto 
incluir sus alzados en el proyecto del edificio y ejecutarse conjuntamente con él. 

2. En las obras de reforma parcial en los edificios que afecten a la planta baja 
deberá justificarse que ésta sigue armonizando con el resto de la fachada,

Artículo 7.5.7. Materiales de fachada. 

La elección de los materiales para la ejecución de las fachadas se 
fundamentará en el tipo de fábricas y calidad de los revestimientos, así como en el 
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despiece, textura y color de los mismos, en función de los criterios de composición, 
estéticos de cada zona. 

Artículo 7.5.8. Modificación de fachadas. 

1. En edificios no catalogados, podrá procederse a la modificación de las 
características de una fachada existente de acuerdo con un proyecto adecuado 
que garantice un resultado homogéneo del conjunto arquitectónico y su relación 
con los colindantes. 

2. Se podrá autorizar el cerramiento de terrazas y balcones existentes de acuerdo 
con las determinaciones de un proyecto del conjunto de la fachada, que deberá 
presentar la comunidad o el propietario del edificio.  En casos justificados la 
Administración Urbanística Municipal podrá hacerse cargo de la elaboración de 
este proyecto de diseño de conjunto de la fachada, repercutiendo su costo en las 
licencias correspondientes. 

3. En edificios en que se hubieran realizado cerramiento anárquicos de terraza, el 
Ayuntamiento podrá requerir para la adecuación de las mismas a una solución de 
diseño unitario. 

4. En edificios existentes, no cabrá autorizar la instalación de capialzados exteriores 
para persianas enrollables, o toldos, salvo que exista acuerdo del conjunto de 
propietarios del inmueble, para colocar idénticas soluciones en los huecos. 

Artículo 7.5.9. Soportales. 

En las zonas en las que el planeamiento expresamente lo permita, se admitirá 
fachadas porticadas configurando soportales, que deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

a. No podrán rebasar las alineaciones exteriores con los elementos verticales de 
apoyo.

b. Su ancho interior libre será igual o superior a trescientos (300) centímetros, y su 
altura la que le corresponda a la planta baja del edificio, según las condiciones de 
uso o la zona en que se encuentre. 

Artículo 7.5.10. Plantas bajas porticadas. 

Podrán autorizarse plantas bajas porticadas en los edificios de nueva 
construcción si así estuviera previsto en las condiciones particulares de zona y no 
lesione los valores ambientales del lugar. 

Artículo 7.5.11. Fachadas ciegas. 

Por razones de composición del espacio urbano y concordancia con el resto de 
los edificios, en áreas de uso global residencial, se evitarán las fachadas ciegas, 
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debiendo, en todo caso, mantenerse la iluminación natural de las piezas habitables y 
locales a través de la fachada. 

Artículo 7.5.12. Instalaciones en la fachada. 

La colocación de conductos, aparatos y demás elementos de las instalaciones 
individuales o comunitarias, en las fachadas de los edificios, como por ejemplo 
instalaciones de aire acondicionado, chimenea de extracción de humos, cableados, 
quedará condicionada al cumplimiento de las presentes Ordenanzas y a la 
presentación de un proyecto de integración global en la composición arquitectónica del 
edificio, que deberá ser aceptada por la Administración mediante la correspondiente 
licencia. 

Artículo 7.5.13. Cuerpos salientes. 

1. Son cuerpos salientes los cuerpos de la edificación habitables u ocupables, 
cerrados o abiertos, que sobresalen del plano de fachada, o de la alineación de la 
edificación, o de la alineación del espacio libre interior de la manzana. 

2. Se prohiben los cuerpos salientes en planta baja. 

3. Salvo que las normas de zona dispusieran otra cosa, se permiten los cuerpos 
salientes siempre que no vuelen más del veinte por ciento (20%) de la latitud de 
la calle, con un máximo de un (1) metro sobre la línea de edificación, y sin que 
pueda su ancho exceder de un medio (1/2) de la longitud de la fachada. 

4. En los edificios alineados a vial los cuerpos salientes deberán separarse la 
medida de vuelo y como mínimo sesenta (60) centímetros de la medianería sobre 
el plano de fachada. 

Artículo 7.5.14. Elementos salientes. 

1. Elementos salientes son partes integrantes de la edificación o elementos 
constructivos no habitables ni ocupables de carácter fijo, que sobresalen de la 
línea de fachada o de la alineación de la edificación, o de la alineación interior.  
No tendrán la consideración de elementos salientes los toldos y marquesinas que 
serán objeto de la correspondiente ordenanza municipal. 

2. Los elementos salientes tales como los zócalos, pilares, aleros, gárgolas, 
parasoles y otros semejantes fijos, limitarán su vuelo de conformidad con las 
siguientes particularidades: 

a. Se admiten en todas las situaciones los zócalos y molduras que podrán 
sobresalir un máximo de diez (10) centímetros respecto al paramento de 
fachada.

b. Se admiten los elementos salientes en planta baja siempre que den frente a 
calle de más de seis (6) metros de ancho, no sobresalgan más de un 
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cuarentavo (1/40) del ancho del vial respecto a la fachada, ni superen los 
cincuenta (50) centímetros de altura. 

c. Se admiten los elementos salientes que se sitúen de forma que ninguno de 
sus puntos se encuentre a una altura inferior a tres (3) metros por encima de 
la rasante de la acera, y que su vuelo no supere en ningún punto una 
distancia igual al ancho de la acera menos sesenta (60) centímetros, y con 
un máximo de ciento cincuenta (150) centímetros. 

d. En todo caso, el saliente máximo de cornisas y aleros no excederá de 
sesenta (60) centímetros sobre la alineación, sin perjuicio de lo que 
establezcan las ordenanzas de zona. 

Artículo 7.5.15. Elementos salientes no permanentes. 

Los elementos salientes no permanentes, tales como los toldos, las persianas, 
anuncios y similares, se regularán por las correspondientes Ordenanzas Municipales, 
sin perjuicio de lo que para determinadas zonas pueda establecer el Plan General. 

Artículo 7.5.16. Portadas y escaparates. 

La alineación exterior no podrá rebasarse en planta baja con salientes 
superiores a quince (15) centímetros, con ninguna clase de decoración de los locales 
comerciales, portales o cualquier otro elemento.  En aceras de anchura menor que 
ciento cincuenta (150) centímetros no será permitido saliente alguno. 

Artículo 7.5.17. Medianerías. 

1. Los paños medianeros al descubierto deberán tratarse de forma que su aspecto y 
calidad sean tan dignos como los de las fachadas. 

2. Por razones de ornato urbano el Ayuntamiento podrá asumir la ejecución de las 
obras de mejora de medianerías en determinados espacios públicos de 
importancia y estética. 

3. El Ayuntamiento podrá elaborar criterios estéticos y de diseño que sean de 
obligada observancia en las obras de mantenimiento y decoro de medianerías y 
fachadas en general y requerir a la propiedad de los inmuebles para su 
cumplimiento. 

Artículo 7.5.18. Cerramientos. 

1. Tanto los solares como los terrenos que el Ayuntamiento disponga, deberán 
cercarse mediante cerramientos permanentes situados en la alineación oficial, de 
altura comprendida entre dos (2) y tres (3) metros, fabricados con materiales que 
garanticen su estabilidad y conservación en buen estado. 
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2. Las parcelas podrán cerrarse con vallas de altura inferior a doscientos cincuenta 
(250) centímetros, salvo en zonas de edificación aislada en las que el 
cerramiento de parcelas a vías o espacios públicos podrá resolverse: 

a. Con elementos ciegos de cincuenta (50) centímetros de altura máxima, 
completados, en su caso, mediante protecciones diáfanas estéticamente 
acordes con el lugar, pantallas vegetales o soluciones similares hasta una 
altura máxima de doscientos cincuenta (250) centímetros. 

b. Por medio de cerramientos de estética acorde con el lugar, que no formen 
frentes opacos continuos de longitud superior a veinte (20) metros, ni 
rebasen una altura de dos (2) metros. Se exceptúan aquellos edificios 
aislados que, en razón de su destino, requieran especiales medidas de 
seguridad, en cuyo caso, el cerramiento se ajustará a las necesidades del 
edificio y requerirá aprobación de la Administración Urbanística Municipal.  

3. Para las parcelas ubicadas en la zona de servidumbre de protección del dominio 
público marítimo-terrestre los cerramientos deberán ser opacos hasta una altura 
máxima de un metro y diáfanos por encima de dicha altura, con al menos, un 
ochenta (80) por ciento de huecos, salvo que se empleen elementos vegetales 
vivos.

4. En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con elementos que 
puedan causar lesiones a personas y animales. 

Artículo 7.5.19. Protección del arbolado. 

1. La tala de árboles quedará sometida al requisito de previa licencia urbanística, sin 
perjuicio de las autorizaciones administrativas que sea necesario obtener de la 
autoridad competente en razón de la materia. 

2. El arbolado existente en el espacio público, aunque no haya sido calificado zona 
verde, deberá ser protegido y conservado. Cuando sea necesario eliminar 
algunos ejemplares por causa de fuerza mayor imponderable, se procurará que 
afecten a los ejemplares de menor edad y porte. 

3. Toda pérdida de arbolado en la vía pública deberá ser repuesto de forma 
inmediata por la persona o personas causantes de su pérdida. 

4. En las franjas de retranqueo obligatorio lindantes con vías públicas, será 
preceptiva la plantación de especies vegetales, preferentemente arbóreas con 
independencia del uso a que se destine la edificación, a menos que la totalidad 
del retranqueo quede absorbida por el trazado de los espacios para la circulación 
rodada y acceso al edificio. 

5. Los patios o espacios libres existentes en la actualidad, públicos o particulares, 
que se encuentren ajardinados, deberán conservar y mantener en buen estado 
sus plantaciones, cualquiera que sea su porte. 
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6. Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público o privado, se 
indicará en la solicitud de licencia correspondiente señalando su situación en los 
planos topográficos de estado actual que se aporten.  En estos casos, se exigirá 
y garantizará que durante el transcurso de las obras, se dotará a los troncos del 
arbolado y hasta una altura mínima de ciento ochenta (180) centímetros, de un 
adecuado recubrimiento rígido que impida su lesión o deterioro. 

7. La necesaria sustitución del arbolado existente en las vías públicas, cuando por 
deterioro u otras causas desaparezcan los ejemplares existentes, será obligatoria 
a cargo del responsable de la pérdida, sin perjuicio de las sanciones a que 
pudiere dar su origen.  La sustitución se hará por especies de iguales y del 
mismo porte que las desaparecidas, o empleando la especie dominante en la 
hilera o agrupación del arbolado. 

Artículo 7.5.20. Consideración del entorno. 

1. Las obras de nueva edificación deberán proyectarse tomando en consideración la 
topografía del terreno, la vegetación existente, la posición del terreno respecto a 
cornisas, hitos u otros elementos visuales, el impacto visual de la construcción 
proyectada sobre el medio que la rodea y el perfil de la zona, su incidencia en 
términos de soleamiento y ventilación de las construcciones de las fincas 
colindantes y, en vía pública, su relación con ésta, la adecuación de la solución 
formal a la tipología y materiales del área, y demás parámetros definidores de su 
integración en el medio urbano. 

2. La Administración Urbanística Municipal podrá exigir la inclusión en la 
documentación con la que se solicite licencia, de un estudio de visualización y 
paisaje urbano en el estado actual, y en el estado futuro que corresponderá a la 
implantación de la construcción proyectada. 

3. La administración urbanística municipal podrá establecer criterios selectivos o 
alternativos para el empleo armonioso de los materiales de edificación, de 
urbanización y de ajardinamiento, así como de las colaboraciones admisibles. 

4. Serán aplicables igualmente lo establecido en los artículos 9.2.14 y siguientes de 
estas Normas sobre protección del paisaje urbano. 

Artículo 7.5.21. Urbanización y ajardinamiento de los patios de manzana. 

Los patios de manzanas deberán ajardinarse al menos en cincuenta por ciento 
(50%) de su superficie y urbanizarse íntegramente. 

CAPITULO VI  CONDICIONES DE CALIDAD E HIGIENE DE LOS EDIFICIOS 

Artículo 7.6.1. Definición 

1.  Son condiciones de calidad e higiene las que se establecen para garantizar el 
buen hacer constructivo y la salubridad en la utilización de los locales por las 
personas.
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2. Las Normas contenidas en el presente Capítulo podrán ser sustituidas total o 
parcialmente por Ordenanzas Municipales. 

3. En todo caso serán de aplicación las disposiciones contenidas en los Títulos VI y 
IX relacionadas con las condiciones de calidad e higiene. 

Artículo 7.6.2. Aplicación 

1. Las condiciones de calidad e higiene son de aplicación a obras de nueva 
edificación y aquellos locales resultantes de obras de reforma total. Serán 
asimismo de aplicación en el resto de las obras en los edificios en que su 
cumplimiento no represente desviación importante en el objeto de las mismas. 

2. En todo caso, se cumplirán las condiciones que se establecieran para poder 
desarrollar los usos previstos, las de aplicación en la zona en que se encuentre el 
edificio y cuantas estuvieren vigentes de ámbito superior al municipal. 

SECCIÓN I. CONDICIONES DE CALIDAD 

Artículo 7.6.3. Calidad de las construcciones 

Las construcciones buscarán en sus soluciones de proyecto la mejor estabilidad, 
durabilidad, resistencia, seguridad y economía de mantenimiento de los materiales y 
de su colocación en obra. 

Artículo 7.6.4.  Condiciones de aislamiento y acondicionamiento térmico pasivo. 

1. Las construcciones y edificaciones deberán cumplir las condiciones de 
transmisión y aislamiento térmico contenidas en la normativa vigente. 

2. La comprobación práctica del correcto aislamiento acústico se realizará de 
acuerdo con lo que determine la ordenanza Municipal de protección del Medio 
ambiente en materia de ruido y vibraciones, cuando así se determine. 

3. Todo local debe ser estanco y estar protegido de la penetración de humedades.  
A este fin las soleras, muros perimetrales de sótanos, cubiertas, juntas de 
construcciones, y demás puntos que puedan ser causa de filtración de aguas, 
estarán debidamente impermeabilizados y aislados. 

4. Todo edificio de nueva construcción, o las reformas y ampliaciones sustanciales 
de edificios existentes, contemplarán en su diseño el máximo nivel de 
acondicionamiento térmico pasivo posible mediante la combinación adecuada de: 

a. Orientación solar idónea, explotando las posibilidades de la parcela. 

b. Soleamiento adecuado, dotando de protección solar adecuada y suficiente a 
todos los huecos de fachada. Esta protección deberá poder realizarse 
mediante persianas móviles o mediante protecciones fijas si se garantiza su 
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funcionalidad. No será obligatoria la previsión de persianas móviles para 
supuestos de baños, aseos, trasteros y escaleras comunitarias, siempre que 
la superficie de los huecos sea igual o inferior a un metro cuadrado (1 m2). 

c. El acceso directo desde el exterior a los locales o dependencias se 
producirá preferentemente a través de vestíbulos de independencia o 
exclusas cortavientos de doble puerta.  

d. Aislamiento térmico global del edificio y de cada uno de los paramentos 
perimetrales del mismo, de acuerdo con lo previsto en estas Normas, en  las 
Normas Tecnológicas de Edificación vigentes, el Código Técnico de la 
Edificación y a las Ordenanzas Municipales correspondientes.

5. Las carpinterías acristaladas en contacto con el exterior deberán disponer 
siempre de doble lámina de vidrio con cámara intermedia estanca que minimicen 
el consumo de  energía anual, salvo cuando las dependencias afectadas no se 
destinen a estancia prolongada de personas. 

6. Todo edificio de nueva construcción, o las reformas y ampliaciones sustanciales 
de edificios existentes, preverán en su diseño el grado de aislamiento, 
acondicionamiento y demás condiciones acústicas correspondientes, de acuerdo 
a las normas aplicables. 

7. En los nuevos proyectos de edificación o de instalación, la ubicación, orientación 
y distribución interior de los edificios destinados a los usos más sensibles desde 
el punto de vista acústico, se diseñará con vistas a minimizar los niveles de 
inmisión sonora en los mismos,  adoptando medidas preventivas y suficientes 
distancias de separación respecto a las fuentes de ruido más significativas y, en 
particular, el tráfico rodado. 

8. En las fachadas de los edificios a los que hace referencia el apartado anterior, las 
carpinterias acristaladas en contacto con el exterior deberán disponer de 
aislamiento acústico suficiente, de forma que los niveles sonoros de inmisión 
debido a las fuentes de ruido exteriores no rebasen los límites correspondientes 
aplicables de acuerdo con las normas acústicas en vigor, salvo cuando las 
dependencias afectadas no se destinen a estancia prolongada de personas. 

SECCIÓN II. CONDICIONES HIGIÉNICAS DE LOS LOCALES 

Artículo 7.6.5. Local 

Se entiende por local el conjunto de piezas contiguas en el espacio dedicadas al 
desarrollo y ejercicio de una misma actividad. 

Artículo 7.6.6. Local exterior 

1. Se considerará que un local es exterior si todas sus piezas habitables cumplen 
alguna de las siguientes condiciones: 
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a. Dar sobre una vía pública, calle o plaza. 

b. Recaer sobre un espacio libre de edificación de carácter público. 

c. Dar a un espacio libre de edificación de carácter privado que cumpla las 
condiciones específicas de la norma de zona que le sea de aplicación. 

d. Dar a un patio que cumpla las normas correspondientes en cuanto a sus 
dimensiones.

2. Deberá cumplir además las condiciones correspondientes de superficie de 
huecos y superficie de ventilación. 

Artículo 7.6.7. Piezas habitables 

1. Se considerará pieza habitable toda aquella en la que se desarrollen actividades 
de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada de 
personas.

2. Toda pieza habitable deberá satisfacer alguna de las condiciones que señalan en 
el artículo anterior. Se exceptúan las pertenecientes a aquellos locales que deban 
o puedan carecer de huecos en razón de la actividad que en ellos se desarrolle, y 
siempre que cuenten con instalación mecánica de ventilación y 
acondicionamiento de aire. 

Artículo 7.6.8. Piezas habitables en plantas sótano 

Se permitirán los usos relacionados en el Artículo 6.2.3, siempre que queden 
garantizadas las condiciones de ventilación e iluminación exigibles por las normas 
sectoriales aplicables a la materia. 

Artículo 7.6.9. Ventilación e iluminación 

1. Los huecos de ventilación e iluminación de las piezas habitables deberán tener 
una superficie no inferior a un décimo (1:10) de la planta del local. No se 
dispondrá ningún puesto de trabajo estable a más de diez (10) metros de 
distancia de los huecos de iluminación y ventilación, salvo especiales exigencias 
técnicas de la actividad. 

2. Cada una de las piezas habitables dispondrá de una superficie practicable con 
una dimensión de, al menos, la equivalente a un veinteavo (1:20) de la superficie 
útil de la pieza. 

3. Las cocinas, así como cualquier otra pieza donde se produzca combustión o 
gases, dispondrán de conductos independientes o ventilación forzada para su 
eliminación. 

4. La ventilación de las piezas no habitables tales como aseos, baños, cuartos de 
calefacción, de basura, de acondicionamiento de aire, despensas, trasteros y 
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garajes, podrá llevarse a cabo mediante sistemas artificiales de ventilación 
forzada o por otros medios mecánicos. 

Artículo 7.6.10. Oscurecimiento de las piezas habitables 

Las piezas habitables destinadas a dormitorios dispondrán de los medios 
necesarios que permitan su oscurecimiento temporal frente a la luz exterior bien 
mediante sistemas fijos o previendo la instalación de dichos sistemas por los usuarios. 

Artículo 7.6.11. Servicios higiénicos. 

1. Todos los usos o actividades dispondrán de los servicios higiénicos exigidos por 
la normativa sectorial aplicable. 

2. Supletoriamente, cuando no exista regulación específica o normativa sectorial 
podrán aplicarse para el cálculo de la dotación de servicios higiénicos los 
siguientes criterios: 

a. Hasta doscientos (200) metros cuadrados, un retrete y un lavabo; por cada 
doscientos (200) metros cuadrados adicionales o fracción superior a cien 
(100) metros cuadrados se aumentará un retrete y un lavabo, separándose 
para cada uno de los sexos. 

b. No obstante, un estudio justificado de la ocupación máxima prevista y otros 
parámetros relacionados con el aforo y la simultaneidad de su utilización, 
podrá justificar distintas dotaciones. 

c. En ningún caso en locales de uso público, los retretes podrán comunicar 
directamente con los locales de pública concurrencia, para lo cual deberá 
instalarse un vestíbulo o espacio de separación. 

d. En el caso de locales agrupados, podrán agruparse las dotaciones de 
aseos, manteniendo el número y condiciones partiendo de la superficie total, 
incluidos los espacios comunes de uso público. 

3. En las actividades de pública concurrencia, al menos uno de los aseos deberá 
estar adaptado a personas con discapacidad, en las siguientes circunstancias: 

a. Cuando una disposición legal o reglamentaria establezca que los aseos se 
destinan a público (caso de las actividades de hosteleria y espectáculos 
públicos, por ejemplo) 

b. Cuando en usos comerciales y de oficinas, el número de aseos resultantes 
en aplicación de las Normas Urbanísticas del Plan, sea igual o superior a 
dos.

c. En usos docentes en general. 



Núm. 28  página 2�� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

d. En usos sanitarios con acceso de público en general. 

e. En usos asistenciales y culturales. 

f. En todo caso, y en aplicación del Real Decreto 486/1997, en el caso de que 
exista personal trabajador afectado de minusvalía física que lo requiera, 
deberá adaptarse un aseo para su uso. 

CAPITULO VII. CONDICIONES DE LAS DOTACIONES Y SERVICIOS DE LOS 
EDIFICIOS

Artículo 7.7.1. Definición 

1. Son condiciones de las dotaciones y servicios de los edificios las que se imponen 
al conjunto de instalaciones y máquinas, así como a los espacios que ocupen, 
para el buen funcionamiento de los edificios y los locales conforme al destino que 
tienen previsto. 

2. Las Normas contenidas en el presente Capítulo podrán ser sustituidas total o 
parcialmente por Ordenanzas Municipales. 

Artículo 7.7.2. Aplicación 

1. Las condiciones que se señalan para las dotaciones y servicios de los edificios 
son de aplicación a las obras de nueva edificación y a aquellos locales 
resultantes de obras de acondicionamiento y reforma total. Serán, asimismo, de 
aplicación en el resto de las obras en los edificios en las que su provisión no 
represente desviación importante en los objetivos de las mismas. 

2. En todo caso se cumplirán las condiciones que estén vigentes de ámbito superior 
al municipal o las que el Ayuntamiento promulgue. El Ayuntamiento podrá exigir 
el cumplimiento de las instrucciones contenidas en las Normas Tecnológicas de 
Edificación. 

SECCIÓN I. DOTACIÓN DE AGUA 

Artículo 7.7.3. Dotación de agua potable 

1. Todo edificio deberá disponer en su interior de instalación de agua corriente 
potable con dimensionado suficiente para las necesidades propias del uso. 

2. La red de agua potable abastecerá todos los lugares de aseo y preparación de 
alimentos y cuantos otros sean necesarios para cada actividad. 

3. No se podrán otorgar licencias para la construcción de ningún tipo de edificio, 
hasta tanto no quede garantizado el caudal de agua necesario para el desarrollo 
de su actividad, bien a través del sistema de suministro municipal u otro distinto, y 
se acredite la garantía sanitaria de las aguas destinadas al consumo humano. 
Cuando la procedencia de las aguas no fuera el suministro municipal, deberá 
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justificarse su origen, la forma de captación, emplazamiento, aforos, análisis y 
garantías de suministro. 

Artículo 7.7.4. Dotación de agua caliente 

En todo edificio deberá preverse la instalación de agua caliente en los aparatos 
sanitarios destinados al aseo de las personas y a la limpieza doméstica. 

Artículo 7.7.5. Energía eléctrica 

Todo edificio contará con instalación interior de energía eléctrica conectada a la 
red de abastecimiento general o a sistema de generación propia realizada de acuerdo 
con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión o, en su caso, la normativa vigente 
en cada momento. 

Artículo 7.7.6 Gas energético 

Los edificios que incluyan el gas entre sus fuentes de energía, deberán cumplir en su 
instalación las condiciones impuestas por la reglamentación específica, por las 
ordenanzas correspondientes que apruebe el Ayuntamiento y por las normas de las 
propias compañías suministradoras en su caso. 

Artículo 7.7.7. Combustibles líquidos 

1. Cuando la fuente de energía utilizada sean los derivados del petróleo, las 
instalaciones de almacenamiento de estos combustibles deberán ajustarse a lo 
establecido por la reglamentación específica y demás normas de carácter general 
que sean de aplicación. 

2. La dotación de depósitos de combustibles quedará definida en cada caso, según 
lo establezca la reglamentación correspondiente. 

Artículo 7.7.8 Combustibles sólidos 

Las calderas y quemadores cumplirán la normativa que les sea de aplicación y 
contarán con los filtros y medidas correctoras suficientes para adecuar la emisión de 
humos, gases y otros contaminantes atmosféricos, al menos, hasta los niveles que se 
especifican en las ordenanzas correspondientes. 

Artículo 7.7.9  Energías alternativas

1. Los edificios de nueva construcción preverán espacios y condiciones técnicas 
suficientes para la ubicación de instalaciones receptoras de energía solar u otra 
energía alternativa, suficientes para las necesidades domésticas y de servicio 
propias del edificio. Esta previsión tendrá en cuenta el impacto estético y visual, 
sobre todo en zonas de especial significación ambiental. 

2. En los suelos urbanizables y en las parcelas del suelo urbano no consolidado, 
toda edificación incorporará instalaciones receptoras de energía solar con 
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capacidad suficiente para satisfacer al menos el sesenta por ciento (60 %) de las 
necesidades energéticas medias anuales relativas al agua caliente sanitaria 
propias del edificio, salvo que pueda justificarse que sólo puede alcanzar un valor 
inferior. Se recomienda incorporar placas fotovoltaicas y las correspondientes 
instalaciones acumuladoras, con capacidad suficiente o razonable para cubrir 
parte de las necesidades propias del edificio. 

Artículo 7.7.10 Cuartos de calderas 

Cumplirán la normativa técnica aplicable en función del tipo de instalación de 
que se trate. 

SECCIÓN II. DOTACIONES DE COMUNICACIÓN 

Artículo 7.7.11. Telefonía 

1. Todos los edificios deberán construirse con previsión de las canalizaciones 
telefónicas, con independencia de que se realice o no la conexión con el servicio 
telefónico.

2. En los edificios destinados a vivienda colectiva se preverá la intercomunicación 
en circuito cerrado dentro del edificio, desde el portal hasta cada una de las 
viviendas.

3. Las instalaciones de telefonía e interfonía quedarán definidas teniendo en cuenta 
la posibilidad inmediata de conectar con la red pública y la posibilidad de 
intercomunicación en circuito cerrado dentro del edificio, desde el portal hasta 
cada vivienda. 

Artículo 7.7.12. Radio y Televisión 

1. En todas las edificaciones destinadas a viviendas colectivas, y aquéllas en que se 
prevea la instalación de equipos receptores de televisión o radio en locales de 
distinta propiedad o usuario, se instalará antena colectiva de televisión y 
radiodifusión en frecuencia modulada. 

2. Cuando el elemento a instalar sea una antena receptora de señales de televisión 
vía satélite, deberá emplazarse en el punto del edificio o parcela en que menor 
impacto visual suponga para el medio y siempre donde sea menos visible desde 
los espacios públicos. 

Artículo 7.7.13. Telecomunicaciones  

1. Cualquier actuación que se deba de realizar sobre el dominio público para la 
instalación de redes para telecomunicaciones se ajustará a lo establecido en la 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones o norma que la 
sustituya.
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2. Las instalaciones de telecomunicaciones quedarán definidas teniendo en cuenta 
la posibilidad inmediata de conectar con la red pública desde el portal hasta cada 
vivienda.

3. Todos los edificios, además de las canalizaciones telefónicas y antenas 
colectivas de televisión y radio a que hacen referencia los artículos anteriores, 
deberán contar con una infraestructura común de telecomunicaciones de 
conformidad con el RD-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras 
comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación o 
norma que la sustituya. 

Artículo 7.7.14. Servicios postales 

Todo edificio dispondrá de buzones para la correspondencia en lugar fácilmente 
accesible para los servicios de Correos. 

SECCIÓN III. SERVICIOS DE EVACUACIÓN 

Artículo 7.7.15. Evacuación de aguas pluviales 

El desagüe de las aguas pluviales se hará mediante un sistema de recogida 
que, por bajantes, les haga llegar a las atarjeas que las conduzcan al alcantarillado 
urbano destinado a recoger dicha clase de aguas o por vertido libre en la propia 
parcela cuando se trate de edificación aislada. 

Artículo 7.7.16. Evacuación de aguas residuales 

Las instalaciones de evacuación de aguas residuales quedarán definidas por su 
capacidad de evacuación sobre la base de criterios indicados en la Norma Tecnológica 
correspondiente y deberán cumplir las determinaciones técnicas de la empresa que 
gestione el servicio. 

Artículo 7.7.17. Evacuación de humos, gases y olores. 

1. Los gases y vapores que se produzcan en un local o actividad de uso distinto a 
vivienda, solamente se eliminarán a través de chimenea, a la que se dará el 
tratamiento arquitectónico adecuado, sin que puedan interceptar en su desarrollo 
huecos de ventilación e iluminación, de los que se distanciarán una longitud 
equivalente al saliente máximo de la conducción, y al menos cincuenta (50) 
centímetros, sin que en su proyección en planta superen el cinco (5) por ciento 
del patio por donde discurren.

2. Todo conducto o chimenea estará provisto estará provisto de aislamiento y 
revestimiento suficientes para evitar que la radiación de calor se transmita a las 
propiedades contiguas, y que el paso y salida de humos cause molestias o 
perjuicio a terceros. Los conductos no discurrirán visibles por fachadas exteriores 
y se elevarán como mínimo un (1) metro por encima de la cubierta más alta 
situada a distancia no superior a diez (10) metros. 
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5. Es preceptivo el empleo de filtros depuradores en las salidas de humos de 
chimeneas industriales, instalaciones colectivas de calefacción y salidas de 
humos y vahos de cocinas de colectividades, hoteles, restaurantes o cafeterías. 

4. Sólo cuando la evacuación no pueda discurrir por conducción o patios interiores, 
se permitirá la salida de humos por fachada, disponiendo de medios de 
depuración de tecnología contratada, entendiendo que aquello sólo es posible 
cuando se cumplan la totalidad de las condiciones reseñadas a continuación: 

a. Inexistencia de patio de luces o parcela, o conducto previsto en la 
edificación. No obstante, si existiendo patio la comunidad de propietarios se 
negase a la instalación del conducto por el mismo, se considerará tal hecho 
como equivalente a la inexistencia. Esta solución sólo podrá admitirse para 
bares y cafeterias, no siendo admisible para actividades que incluyan 
elaboración de masa frita, asadores de carne o pollos, freidurias de pescado 
y similares. 

b. La superficie o suma de superficies totales efectivas de calentamiento 
(cooción, asado, fritura, mantenimiento de calor, etc.) no sobrepasará los 
setenta y cinco (75) decímetros cuadrados. 

c. La altura de salida de la rejilla superará los doscientos cincuenta (250) 
centímetros sobre le pavimento, medidos desde la parte inferior de la rejilla 
de salida. Frente a la rejilla se dispondrá un espacio público de, al menos, 
cinco (5) metros de latitud. La distancia desde la rejilla de salida de los 
gases depurados será, al menos, de dos (2) metros hasta los huecos de 
otros locales o viviendas de la misma fachada, y de tres (3) metros hasta los 
dispuestos en otras fachadas no coplanarias (laterales, retranqueadas o en 
ángulo).

d. El sistema de depuración dispondrá de filtro contra olores, preferentemente 
de ozono, carbón activado o similar, y adicional al sistema de depuració, 
que se colocará en serie y lo más alejado posible de los focos de calor. 

e. En todo caso, habrá de suscribir el titular de la actividad contrato de 
mantenimiento con un instalador autorizado de sistemas de depuración, que 
mantendrá su vigencia durante el funcionamiento de la actividad. 

5. En toda edificación de nueva planta donde sea posible instalar el uso Recreativo 
o de Espectáculos Públicos será obligatorio la implantación de canalizaciones 
interiores verticales hasta la cubierta de los mismos en una proporción de un (1) 
conducto por cada cien (100) metros cuadrados construidos de locales, con el 
objeto de albergar las instalaciones correspondientes. Estos conductos 
dispondrán de una dimensión mínima de cincuenta por cincuenta (50x50) 
centímetros, y se dotarán de los correspondientes aislamientos térmicos y 
acústicos.
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6. El Ayuntamiento podrá imponer las medidas correctoras que estime pertinente 
cuando, previo informe técnico, se acredite que una salida de humos causa 
perjuicios al vecindario. 

7. Serán de aplicación cuantas disposiciones sobre contaminación atmosférica 
estén vigentes.

Artículo 7.7.18. Evacuación de residuos sólidos 

1. La instalación de evacuación de basuras se definirá por su capacidad de recogida 
y almacenamiento, en función de las necesidades de los usuarios. 

2. Complementariamente regirán las condiciones de la legislación vigente sobre 
Desechos y Residuos Sólidos Urbanos.  

3. Cuando las basuras u otros residuos sólidos que produjera cualquier actividad, 
por sus características, no puedan o deban ser recogidos por el servicio de 
recogida domiciliario, deberán ser trasladados directamente al lugar adecuado 
para su vertido por cuenta del titular de la actividad. 

SECCIÓN IV. INSTALACIONES DE CONFORT 

Artículo 7.7.19. Instalación de clima artificial 

1. En toda edificación de nueva planta destinada a vivienda plurifamiliar o a 
contener usos terciarios, se preverá la disposición en la cubierta de una 
plataforma técnica para apoyo y alojamiento de las instalaciones que precisen los 
distintos usos a implantar, previendo la llegada a las mismas de las conducciones 
de conexión entre los distintos locales y el citado espacio. Tales plataformas o 
recintos se ajustarán a las exigencias derivadas de las normas acústicas, 
debiendo preverse para soportar el peso normal de la maquinaria de previsible
implantación.

2. Todo edificio en el que existan locales destinados a la permanencia sedentaria de 
personas deberá disponer de las instalación de calefacción, o acondicionamiento 
de aire que exija el Código Técnico de la Edificación en cada caso. El proyecto de 
la instalación buscará la solución de diseño que conduzca a un mayor ahorro 
energético. 

3. En el caso de instalaciones de calefacción central, la Administración Urbanística 
Municipal podrá permitir la apertura, en fachada o portal del edificio, de tolvas o 
troneras destinadas a facilitar el almacenaje de combustible. 

4. Salvo en el caso de locales que, por las características peculiares del uso a que 
se destinen, requieran el aislamiento de luz solar o deban ser cerrados, en los 
que la ventilación y climatización del local se hará exclusivamente por medios 
mecánicos, no cabrá la ventilación de un local sólo por procedimientos 
tecnológicos. La previsión de instalación de aire acondicionado no se traducirá en 
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inexistencia de ventanas, o incumplimiento de las condiciones de iluminación y 
ventilación natural establecidas para cada uso, sino que los sistemas naturales y 
mecánicos serán complementarios. 

5. Las instalaciones de ventilación quedarán fijadas por la capacidad de renovación 
del aire de los locales, sobre la base de la seguridad exigida a los locales donde 
se prevea la acumulación de gases tóxicos o explosivos y a las condiciones 
higiénicas de renovación de aire. Para la justificación de las características 
técnicas de los sistemas estáticos de ventilación por conducto se exigirá un 
certificado de funcionamiento del sistema, emitido por el organismo competente o 
laboratorio homologado. 

6. Sólo se permitirá la instalación de equipos de aire acondicionado o salidas de aire 
caliente en fachadas o patios, para aparatos de potencia menor a diez mil 
(10.000) frigorias/hora, y se cumplan las siguientes condiciones: 

a. Si el aparato tiene potencia inferior a cinco mil (5.000) frigorías/hora, medie 
una distancia mínima de tres (3) metros desde la rejilla de salida del aire 
hasta el plano de fachada a que dé frente, y el máximo posible a los huecos 
de otros locales o viviendas, con un mínimo de un (1) metro hasta los 
situados en el mismo plano de fachada y ciento cincuenta (150) centímetros 
a los situados en fachadas laterales, retranqueadas o en ángulo. 

b.  Si el aparato tiene potencia igual o superior a (5.000) frigorías/hora e inferior 
a diez mil (10.000) frigorías/hora, habrá de mediar una distancia mínima de 
cinco (5) metros desde la rejilla de salida del aire hasta el plano de fachada 
a que dé frente, y el máximo de distancia posible a los huecos de otros 
locales o viviendas, con un mínimo de un (1) metro hasta los huecos 
situados en el mismo plano de fachada y ciento cincuenta (150) centímetros 
a los situados en fachadas laterales, retranqueadas o en ángulo. 

7. Si el aparato tiene una potencia igual o superior a diez mil (10.000) frigorías/hora, 
deberá ubicarse en la cubierta del edificio o dentro de sala de máquinas 
debidamente acondicionada. A estos efectos podrá entenderse como sala de 
máquinas los espacios situados a nivel de suelo y los ubicados bajo forjados, 
acústicamente aislados y separados de la cámara de aire, si ésta existiese. En 
cualquier caso, las rejillas de salida de aire deben cumplir las condiciones 
señaladas en el apartado anterior. 

8. Las salas de máquinas se aislarán acústicamente y la maquinaria se fijará a sus 
anclajes interponiendo los elementos antivibratorios que técnicamente se 
precisen.

9. La disposición de rejillas no perjudicará la estética de las fachadas. Se 
dispondrán enrasadas con el plano de fachada, con sus lamas perpendiculares al 
mismo, nunca oblicuas, sea en dirección ascendente (excepto cuando no existan 
huecos superiores), o descendente (para evitar molestias a los transeúntes). 
Cuando así se desprenda de los cálculos acústicos serán silenciadoras. 
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10. Los equipos de climatización, refrigeración o extracción de aire vinculados a 
fachadas dispondrán la salida del aire a la mayor altura posible, siempre a más 
de doscientos veinticinco (225) centímetros desde el pavimento del espacio 
público hasta la base inferior de la rejilla. En ningún caso se producirán goteos al 
espacio público, debiendo canalizar el agua de condensación a la red de 
desagües del edificio. 

11. La evacuación de aire no se realizará a galerías interiores o pasajes cubiertos; en 
galerías abiertas o soportales, la evacuación podrá realizarse al espacio interior 
(si no existen huecos de piezas habitables a la misma) o a la vía pública, 
conduciendo el aire mediante conductos convenientemente ocultos o 
arquitectónicamente integrados en la composición del edificio. 

12. Las medidas señaladas entre los diferentes elementos a que se alude (rejillas y 
huecos) se realizarán en verdadera magnitud en el caso de elementos situados 
en diferentes planos de fachadas, y a través del plano de la fachadas cuando 
sean coplanarios; no se tendrá en cuenta la existencia de voladizos, balcones ni 
antepechos.

Artículo 7.7.20. Aparatos elevadores 

1. Se incluyen bajo este concepto los ascensores para el transporte de personas, 
montacargas, montaplatos, montacoches, así como las escaleras mecánicas. 

2. Los ascensores se instalarán cuando, en función de las condiciones de forma y 
volumen de las edificaciones, se considere obligatorio. En cualquier caso, será 
obligatoria la instalación de ascensores en toda edificación plurifamiliar de más 
de dos (2) plantas de altura. Se exceptuarán los edificios destinados a viviendas 
unifamiliares y aquellos en que, en función de su destino, sea manifiestamente 
innecesario. 

3. La instalación de ascensores quedará definida por su capacidad de carga, 
velocidad y número de paradas calculadas en función del número de usuarios 
previstos y el número de plantas servidas. 

4. El número de ascensores a instalar y el tamaño de los mismos se determinará en 
función de las necesidades del edificio. Todos ellos serán de ascenso y 
descenso. El acceso al ascensor en planta baja no estará a cota superior a ciento 
cincuenta (150) centímetros respecto a la rasante en la entrada del edificio. 

5. Cada desembarque de ascensor tendrá comunicación directa a través de zonas 
comunes de circulación, con la escalera. 

6. Se podrán instalar montacargas en aquellos casos en que así convenga al 
funcionamiento del uso y la edificación. 

7. Será obligada la instalación de montaplatos, en restaurantes, cafeterías u otros 
locales de consumo por el público de comidas y bebidas, cuando las áreas de 
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expedición de productos y estancia del público se encuentren en distintas 
plantas.

8. Las escaleras mecánicas cumplirán las condiciones de diseño y construcción 
convenientes al uso a que se destinen. La existencia de escaleras mecánicas no 
eximirá de la obligación de instalar ascensor. 

9. En cualquiera que sea la clase de aparato se cumplirán las normas exigidas por 
el reglamento de aparatos elevadores y disposiciones complementarias. 

CAPITULO VIII. CONDICIONES DE SEGURIDAD EN LOS EDIFICIOS 

Artículo 7.8.1. Definición 

1.  Condiciones de seguridad son las que se imponen a los edificios para la mejor 
protección de las personas que hacen uso de ellos.

2.  Las Normas contenidas en el presente Capítulo podrán ser sustituidas por 
Ordenanzas Municipales. 

3.  En todo caso serán exigibles las disposiciones contenidas en el Título VI y IX 
relacionadas con las condiciones de seguridad. 

Artículo 7.8.2. Aplicación 

1. Las condiciones que se señalan para la seguridad en los edificios son de 
aplicación a las obras de nueva edificación y a los edificios en los que se 
produjeren obras de acondicionamiento y reforma. Serán asimismo de aplicación 
en el resto de las obras en los edificios en las que su provisión no represente 
desviación importante en los objetivos de la misma. 

2. Cumplirán, además, la legislación supramunicipal en la materia. 

Artículo 7.8.3. Accesos a las edificaciones 

1. Toda edificación deberá estar señalizada exteriormente para su identificación de 
forma que sea claramente visible de día y de noche desde la acera de enfrente. 
Los servicios municipales señalarán los lugares en que deben exhibirse los 
nombres de las calles y deberán aprobar la forma de exhibir el número del 
edificio.

2. A las edificaciones deberá accederse desde la vía pública, aunque sea 
atravesando un espacio libre privado, en cuyo caso, dicho espacio libre deberá 
ser colindante directamente con el viario público, al menos en un décimo (1:10) 
de su perímetro, con un mínimo de tres (3) metros. La distancia a recorrer entre 
la vía pública y la entrada al edificio, cuando se destine a vivienda colectiva no 
superará los cincuenta (50) metros y en este caso, y en cualquier otro edificio de 
uso colectivo, será posible el acceso a la construcción por vehículos de servicios 
de ambulancia. 
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3. Cuando así se determine en las normas de uso, el acceso será independiente 
para los usos distintos al residencial, en edificios con dicho uso principal. 

Artículo 7.8.4. Visibilidad del exterior 

En construcción entre medianerías todas las viviendas y cada uno de los locales 
de cualquier uso en que sea previsible la permanencia de personas tendrán, al menos 
un hueco practicable a calle o espacio libre accesible. Se exceptúan aquellos locales 
destinados a usos que manifiestamente deban desarrollarse en locales cerrados y los 
edificios de industria. 

Artículo 7.8.5. Señalización en los edificios 

1. En los edificios abiertos al público, habrá la señalización interior correspondiente 
a salidas y escaleras de uso normal y de emergencia, aparatos de extinción de 
incendios, sistemas o mecanización de evacuación en caso de siniestro, posición 
de accesos y servicios, cuartos de maquinaria, situación de teléfonos y medios de 
circulación para minusválidos, señalamiento de peldañeado en escaleras y, en 
general, cuantas señalizaciones sean precisas para la orientación de las 
personas en el interior del mismo, y facilitar los procesos de evacuación en caso 
de accidente o siniestro y la acción de los servicios de protección ciudadana. 

2. La señalización y su funcionamiento en situación de emergencia será objeto de 
inspección por los servicios técnicos municipales antes de la autorización de la 
puesta en uso del inmueble o local y de revisión en cualquier momento. 

Artículo 7.8.6. Puerta de acceso 

Los edificios tendrán una puerta de entrada que cumpla las exigencias del 
Código Técnico de la Edificación y en el Decreto 293/2009, de 7 de julio, que aprobó el 
Reglamento de las Normas Técnicas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 
urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía o norma que lo sustituya. 

Artículo 7.8.7. Circulación interior 

Los espacios de circulación interior de los edificios cumplirán las exigencias del 
Código Técnico de la Edificación y en el Decreto 293/2009, de 7 de julio, que aprobó el 
Reglamento de las Normas Técnicas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 
urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía o norma que lo sustituya. 

Artículo 7.8.8. Escaleras 

Las escaleras deberán solucionarse conforme a las exigencias del Código 
Técnico de la Edificación y en el Decreto 293/2009, de 7 de julio, que aprobó el 
Reglamento de las Normas Técnicas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 
urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía o norma que lo sustituya. 
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Artículo 7.8.9. Rampas 

Las diferencias de nivel en los accesos deberán solucionarse conforme a las 
exigencias del Código Técnico de la Edificación y en el Decreto 293/2009, de 7 de 
julio, que aprobó el Reglamento de las Normas Técnicas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía o norma que 
lo sustituya. 

Artículo 7.8.10. Supresión de barreras arquitectónicas 

Así mismo con carácter general, en todos los edificios será de aplicación las 
condiciones establecidas  en el Decreto 293/2009, de 7 de julio, que aprobó el 
Reglamento de las Normas Técnicas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 
urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía o norma que lo sustituya. 

Artículo 7.8.11. Prevención de incendios 

1. Las construcciones deberán cumplir las medidas que en orden a la protección 
contra incendios, establezca el Código Técnico de la Edificación, Seguridad en 
caso de incendio (CTE DB-SI). 

2. Serán de cumplimiento obligado las disposiciones municipales que el 
Ayuntamiento tuviera aprobadas para incrementar la seguridad preventiva de los 
edificios y para facilitar la evacuación de personal y la extinción del incendio si 
llegara a producirse.

3. Cuando una instalación no pueda alcanzar unas condiciones correctas de 
seguridad para sí misma, y para su entorno, ofreciendo riesgos no subsanables 
para personas y bienes, podrá ser declarada fuera de ordenación, forzándose la 
erradicación del uso y el cierre de la instalación. 

4. Las construcciones existentes, en el caso de reforma integral o rehabilitación de 
las mismas, deberán adecuarse a la reglamentación de protección contra 
incendios, en la medida máxima que permita su tipología y funcionamiento. 

Artículo 7.8.12. Prevención de las caídas 

En materia de prevención de caídas los proyectos cumplirán las exigencias 
establecidas en el Código Técnico de la Edificación. 

CAPITULO IX. CONDICIONES AMBIENTALES 

Artículo 7.9.1. Definición 

1.  Las condiciones ambientales son las que se imponen a las construcciones, 
cualquiera que sea la actividad que albergue, y a sus instalaciones para que de 
su utilización no se deriven agresiones al medio natural por emisión de 
radioactividad, perturbaciones eléctricas, ruido, vibraciones, deslumbramientos, 
emisión de gases nocivos, humos o partículas, o por sus vertidos líquidos o 
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sólidos. Las Normas contenidas en el presente Capítulo podrán ser completadas 
por Ordenanzas Municipales. 

2.  Serán aplicables en todo caso las disposiciones contenidas en los Títulos VI y IX 
de estas Normas relacionadas con las condiciones ambientales. 

Artículo 7.9.2. Aplicación 

1. Las condiciones ambientales son de aplicación en las obras de nueva planta, en 
las de acondicionamiento y de reforma. Serán asimismo de aplicación en el resto 
de las obras en los edificios en las que su cumplimiento no represente una 
desviación importante en los objetivos  de la misma. La administración 
urbanística municipal, en todo caso, podrá requerir a la propiedad del inmueble 
para que ejecute las obras necesarias para ajustarlo a las condiciones que se 
señalen en estas Normas. 

2. Además se cumplirán las condiciones que se establecieran para poder desarrollar 
los usos previstos, las de aplicación en el lugar en que se encuentren y cuantas 
estén vigentes de ámbito municipal o superior a éste. 

Artículo 7.9.3. Compatibilidad de actividades 

1. En los suelos urbanos o urbanizables solamente podrán instalarse actividades 
que conforme a la calificación urbanística sean autorizadas por las Normas de 
Protección Ambiental y el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. En todo caso las actividades autorizadas deberán 
mantener en perfecto estado las medidas de corrección o prevención necesarias. 

2. Para que una actividad pueda ser considerada compatible con usos no 
industriales deberá: 

a. No realizar operaciones que generen emanaciones de gases nocivos o 
vapores con olor desagradable, humos o partículas en proporciones que 
produzcan molestias. 

b. No utilizar en su proceso elementos químicos que produzcan molestias. 

c. Eliminar hacia el exterior los gases y vapores que pudiera producir 
solamente por chimenea de características adecuadas. Se permitirá la 
salida de humos por fachada, sin necesidad de conducto a la parte superior 
del edificio, sólo cuando la evacuación no pueda discurrir por conducción 
interior o a través de patio interior, siendo además indispensable la 
depuración de los humos por medio de tecnología contrastada, y debiendo 
realizarse su salida a una altura mínima de trescientos (300) centímetros 
sobre rasante, y a un espacio abierto de cinco (5) metros mínimos de 
anchura.

d. Tener la maquinaria instalada de forma que las vibraciones, si las hubiere, 
no sean percibidas desde el exterior, o lo sean en escasa cuantía. 
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e. Cumplir las condiciones sobre transmisión de ruidos admisibles. 

f. Cumplir las condiciones de seguridad frente al fuego. 

Artículo 7.9.4 Emisión de radioactividad y perturbaciones eléctricas 

1. Las actividades susceptibles de generar radiactividad o perturbaciones eléctricas 
deberán cumplir las disposiciones especiales de los Organismos competentes en 
la materia. 

2. En ningún caso se permitirá ninguna actividad que emita radiaciones peligrosas, 
así como ninguna que produzca perturbaciones eléctricas que afecten al 
funcionamiento de cualquier equipo o maquinaria diferentes de aquellos que 
originen las perturbaciones. 

Artículo 7.9.5 Emisión de gases, partículas y otros contaminantes atmosféricos 

Las actividades susceptibles de emitir gases, partículas y otros contaminantes 
atmosféricos deberán cumplir las disposiciones específicas sobre esta materia. 

TÍTULO VIII. NORMAS DE URBANIZACIÓN. 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 8.1.1.  Aplicación. 

1. Las normas contenidas en el presente Título se aplicarán a todas las obras de 
urbanización que se ejecuten en el término municipal, cualquiera que sea la 
persona o entidades que las lleven a cabo y el proyecto que las recoja. 

2. De igual modo se aplicarán las disposiciones contenidas en las Ordenanzas 
Municipales sobre urbanización que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, deben 
redactarse en el plazo máximo de dos años para desarrollar las previsiones del 
presente Título y del resto de determinaciones del presente Plan General 
relacionadas con las condiciones de las obras de urbanización.
En todo caso, las Ordenanzas Municipales que deben elaborarse deberán 
respetar las determinaciones contenidas en este Título y en los restantes 
preceptos de las Normas Urbanísticas, salvo que en el mismo se exprese que 
tiene naturaleza análoga a la de una Ordenanza y que, por tanto, tiene el carácter 
de regulación supletoria hasta su sustitución por aquéllas. 

3. Deberán adoptarse las medidas precisas para la eliminación de barreras 
arquitectónicas según el Decreto 72/92 de 5 de Marzo o norma que lo sustituya. 
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CAPÍTULO II. PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE LA OBRA URBANIZADORA 

Artículo 8.2.1.  Proyectos de Urbanización y de Obras Ordinarias 

1. Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras, cuya finalidad es llevar a 
la práctica las determinaciones correspondientes del presente Plan o de los 
Planes Parciales y Especiales  que lo desarrollen y, en su caso, de los Estudios 
de Detalle. 

2. Los Proyectos de Urbanización son proyectos generales de urbanización que 
tienen por objeto la definición y desarrollo técnico de todas las determinaciones 
que el Plan prevé en cuanto a obras de urbanización  (definición geométrica y 
replanteo de la vialidad, abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, 
telecomunicaciones, semaforización, alumbrado público, reposición de los 
servicios afectados y demás obras de instalación y funcionamiento de servicios 
públicos exigidos, e incluirán de igual modo, el ajardinamiento, arbolado y 
amueblamiento de parques y jardines públicos) en una unidad de ejecución. 

3. Con independencia de los Proyectos de Urbanización, podrán redactarse y 
aprobarse, conforme a la Ley de Régimen Local, proyectos de obras ordinarias 
en el suelo urbano, que no tengan por objeto desarrollar íntegramente el conjunto 
de determinaciones de un Plan de Ordenación, pudiendo referirse a obras 
parciales o menores de pavimentación, alumbrado, jardinería, saneamiento local 
y otras similares. 

4. Los Proyectos de Urbanización no podrán contener determinaciones sobre 
ordenación ni régimen del suelo o de la edificación, y no podrán modificar las 
previsiones del instrumento de planeamiento que desarrollen, sin perjuicio de que 
puedan efectuar las adaptaciones y ajustes exigidos por la propia ejecución 
material de las obras en atención  a  las características del suelo y/o subsuelo. A 
tal fin, los Proyectos de Urbanización podrán ajustar y adaptar el viario 
completando la definición realizada en el planeamiento urbanístico del cual 
proceden como consecuencia de los replanteos y definición geométrica de la 
topografía resultante, especialmente en las intersecciones y entronques con la 
ciudad existente. 

5. En Suelo Urbano Consolidado, cuando las obras de urbanización necesarias y 
preceptivas para la edificación de los solares se refieran a la mera reparación, 
renovación o mejora en obras o servicios ya existentes, la definición de los 
detalles técnicos de las mismas podrán integrarse en el proyecto de edificación 
como obras complementarias. 

Artículo 8.2.2.  Contenido de las Obras de Urbanización

Las obras de urbanización a incluir en el Proyecto de Urbanización son, conforme 
al art.98 y 113 LOUA: 
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a. Las de vialidad, comprendiendo las de explanación, afirmado y pavimentación de 
calzadas; construcción y encintado de aceras, y construcción de las 
canalizaciones para servicios en el subsuelo de las vías o de las aceras. 

b. Las de saneamiento, que incluyen la construcción de colectores (generales y 
parciales), acometidas, sumideros, imbornales y tajeas para aguas pluviales y 
estaciones depuradoras, en la proporción que corresponda a la unidad de 
ejecución. 

c. Las obras para la instalación y el funcionamiento del servicio público de 
suministro de agua, incluyendo las de captación de ésta cuando sean necesarias, 
y las de distribución domiciliaria de agua potable. 

d. Las obras para la instalación y funcionamiento de la red de riego y de hidrantes 
contra incendios, así como las medidas complementarias a adoptar para 
garantizar el acceso, maniobra e intervención de los equipos de protección civil. 

e. Las obras para la instalación y funcionamiento de la red de suministro de energía 
eléctrica, comprendiendo la conducción y la distribución, así como las obras e 
instalaciones para el alumbrado público. 

f. Las obras para las instalaciones de la red de telefonía y telecomunicaciones. 

g. Las obras de ajardinamiento y arbolado, incluyendo el mobiliario urbano, de 
parques, jardines y vías públicas. 

Las obras anteriores incluyen la ejecución de las necesarias para la conexión con 
las redes generales existentes, aun cuando estas se localicen exteriores a la unidad. 
Deberá justificarse por los agentes promotores que las redes proyectadas tienen 
capacidad suficiente para atenderlos. En caso contrario, las obras de urbanización del 
planeamiento de desarrollo deberán resolver a su costa la falta de capacidad de las 
redes existentes, realizando sus acometidas donde exista dotación suficiente para 
garantizar los nuevos servicios. 

Artículo 8.2.3. Régimen de aprobación de los Proyectos de Urbanización 

1. El procedimiento de aprobación de los Proyectos de Urbanización será 
establecido mediante Ordenanza Municipal. Hasta tanto se redacte ésta, su 
procedimiento de aprobación será idéntico al establecido por la legislación 
urbanística para la delimitación de las unidades de ejecución.

En todo caso la aprobación definitiva de los Proyectos de Urbanización requiere 
de la previa aprobación del planeamiento que los legitime y de los informes de los 
órganos correspondientes de las Administraciones sectoriales cuando sea 
preceptivo.

2. Las obras de urbanización incorporadas como obras complementarias en los 
proyectos de edificación, cuando así sea procedente, se entenderán aprobadas 
con la concesión de la licencia de las obras de edificación.  
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3. Los Proyectos de Urbanización del suelo urbano no consolidado y del urbanizable 
cumplirán las condiciones establecidas en este Título, en el artículo 2.2.6 del 
Título II, en el Capítulo VI del Título VI de las presentes Normas y en las 
Ordenanzas Municipales que las desarrollen. 

Artículo 8.2.4.  Documentación del Proyecto de Urbanización o de Obras 

1. La regulación contenida en el presente artículo tiene el carácter de Ordenanza 
Urbanística, pudiendo su contenido ser desarrollado y, en su caso, sustituido por 
unas Ordenanzas Municipales de Urbanización. 

2. Los Proyectos de Urbanización deberán detallar y programar las obras con la 
precisión necesaria, para que puedan ser ejecutadas por técnico distinto del autor 
del proyecto. El contenido técnico de las obras a incluir en el Proyecto de 
Urbanización se expresa, como mínimo, en los siguientes documentos que 
integran una unidad, con el detalle y complemento que requiera la completa 
definición ejecutiva de las obras comprendidas: 

1º. Memoria informativa, descriptiva y justificativa de las características de las 
obras.

2º. Planos de información y de situación en relación con el conjunto urbano 

3º. Planos de proyecto y detalle que definan,  sobre una base cartográfica 
idónea, con la precisión y escala adecuadas para su correcta interpretación, 
los contenidos técnicos las obras, incluidas las excavaciones, movimientos 
de tierras, y las señalizaciones y marcas. 

4º. Mediciones 

5º. Cuadros de Precios 

6º. Presupuesto 

7º. Pliego de Condiciones técnicas de las obras y servicios, y en su caso (en los 
sistemas de actuación públicos) de condiciones económicas-administrativas. 
El Proyecto debe contener las prescripciones necesarias para la ejecución 
de las obras y para su contratación. 

3. En los pliegos de condiciones habrán de fijarse los plazos y etapas detalladas de 
realización de las obras, tanto finales como parciales,  y recoger las condiciones 
que la Gerencia Municipal de Urbanismo establezca para la perfecta ejecución de 
las mismas, fijándose también que se realizarán a cargo del promotor las pruebas 
y ensayos técnicos que se estimen convenientes. 

4. Los Proyectos de Obras Ordinarias tramitados a instancia de particulares  
comprenderán los documentos y determinaciones exigidas en el apdo. 2º de este 
artículo, y se tramitarán por idéntico procedimiento que el de la licencia de obras. 
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5. En la redacción de los Proyectos de Obras Ordinarias y en los Proyectos de las 
Obras de Reurbanización del espacio  Viario y los espacios libres, tanto 
municipales, como de los particulares y Compañías de Servicios en el ámbito del 
Suelo Urbano Consolidado, serán de aplicación los criterios y determinaciones 
generales de las presentes Normas  para los Proyecto de Urbanización del suelo 
urbano no consolidado y del urbanizable, salvo justificación de imposibilidad 
material de incumplimiento, siendo exigible en todo caso las determinaciones 
específicas para las obras de reurbanización expresamente contenidas en estas 
Normas.

Artículo 8.2.5.  Ejecución de las Obras de Urbanización 

1. Las obras de urbanización se ejecutarán conforme a las prescripciones técnicas 
que establezca, con carácter general o específico el Ayuntamiento de San 
Fernando. 

2. En todas las obras de urbanización será de aplicación el Decreto 72/1992 de 5 de 
Mayo, de Eliminación de Barreras o cualquier otra disposición que lo supliere. De 
igual modo se aplicarán las Ordenanzas Municipales sobre Accesibilidad. 

3. Las obras de urbanización en las Actuaciones Sistemáticas deberán vallar, 
conforme a las condiciones establecidas en estas Normas, las parcelas 
destinadas a equipamientos públicos que se encuentren en su ámbito. 

Artículo 8.2.6. Garantías del promotor para la ejecución de los Proyectos de 
Urbanización y Obras en espacios públicos. 

1. Se exigirá a los promotores, previamente al inicio de las obras del Proyecto de 
Urbanización, una garantía equivalente al 25 por 100 del presupuesto total de las 
obras proyectadas, que responderá del cumplimiento de los deberes y 
obligaciones impuestas a los promotores y de los compromisos por ellos 
contraídos, así como servirá para garantizar las afecciones que puedan 
producirse sobre los servicios municipales existentes tanto en el interior de los 
suelos urbanizados como en el entorno próximo.

2. La garantía para asegurar la obligación de urbanizar puede constituirse: 

a. En metálico. 

b. Mediante hipoteca de los terrenos susceptibles de edificación privada y 
comprendidos en la Unidad de Ejecución objeto de urbanización, a 
excepción del suelo donde debe materializarse el aprovechamiento de la 
Administración. Esta hipoteca se pospondrá a cualquier otra que se 
constituya con la finalidad de garantizar créditos destinados a financiar las 
obras de urbanización. 

c. En Títulos de Deuda Pública del Estado, de la Comunidad Autónoma o del 
Municipio.
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d. Mediante aval otorgado por entidad financiera o de seguros. 

e. Mediante hipoteca de terrenos susceptibles de edificación privada ubicados 
fuera de la Unidad de Ejecución objeto de urbanización, de un valor 
suficiente para cubrir el importe de la garantía. 

3. El presupuesto del Proyecto podrá ser revisado y modificado por la 
Administración Urbanística Municipal mediante resolución motivada. En tales 
situaciones, el promotor deberá constituir, como garantía complementaria de la 
inicialmente constituida, la diferencia entre el importe inicial y el calculado como 
consecuencia de la revisión. 

4. Serán de cuenta del Promotor las gestiones, pago de gastos por redacción y 
visado de los proyectos de instalaciones que hayan de presentarse en los 
Organismos competentes a efectos de conexiones a servicios urbanos y 
acometidas, y en general todo lo necesario para el funcionamiento adecuado y la 
legalización de las instalaciones, aun cuando hayan de ser puestas a nombre de 
la Administración. 

Artículo 8.2.7.  Recepción de las Obras de Urbanización 

1. La recepción de las obras de urbanización corresponde al municipio. 

2. La recepción de las obras se realizará previa constatación de que las obras 
realizadas se encuentran finalizadas, se encuentran en buen estado y son 
conformes con el Proyecto autorizado así como a las prescripciones técnicas 
aprobadas por la Administración Municipal sobre calidad de la obra urbanizadora. 

3. La recepción se realizará mediante el levantamiento de la correspondiente acta. 

4. Sin perjuicio de la asunción de la obligación de conservación por el municipio o 
por la entidad urbanística correspondiente, tras el acto de recepción comienza el 
plazo de garantía de un año, en el que la persona o entidad que hubiera 
entregado las obras al municipio responderá de cuantos defectos y vicios de 
construcción sean apreciados, debiendo proceder a su reparación o subsanación. 
En caso de incumplimiento de esta obligación, el municipio podrá ejecutar la 
garantía prestada para asegurar las obras de urbanización, la cual sólo podrá ser 
cancelada y devuelta al término del año de garantía previa constatación del buen 
estado de las obras. 

Artículo 8.2.8. La urbanización y edificación simultáneas. 

1. Excepcionalmente podrá autorizarse la ejecución de obras de edificación 
simultáneas a las de urbanización en terrenos incorporados al proceso 
urbanístico que no hayan adquirido la condición de solar, siempre que se de la 
concurrencia de las siguientes circunstancias: 
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a. Que se encuentre establecida la ordenación detallada que legitime la 
actividad de ejecución. 

b. Que se encuentre aprobado el proyecto de urbanización del ámbito de la 
ordenación.

c. Que por el estado de ejecución de las obras de urbanización la 
Administración Urbanística Municipal estime previsible que a la conclusión 
de la edificación la parcela de que se trate contará con todos los servicios 
necesarios para ostentar la condición de solar. 

d. Que se presente compromiso de ejecutar las obras de urbanización en los 
plazos previstos por el planeamiento de modo simultáneo a las de 
edificación. 

e. Que se presente compromiso de no utilizar la construcción en tanto no esté 
concluida íntegramente la obra de urbanización y a establecer tal condición 
en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto 
para todo o parte del edificio. 

f. Que se acredite la titularidad registral de la finca sobre la que se pretende 
construir por parte del solicitante de licencia. 

g. Que se preste fianza, en cualquiera de las formas admitidas por la 
legislación local, en cuantía suficiente para garantizar la ejecución en su 
integridad de las obras de urbanización pendientes. 

2. En actuaciones sistemáticas, se exigirá además: 

a. la aprobación e inscripción registral del proyecto de reparcelación. 

b. que, al menos, en la unidad de ejecución correspondiente esté ejecutada la 
urbanización básica, entendiéndose por tal la configurada por los siguientes 
servicios urbanos: Explanación, saneamiento, encintado de aceras y base 
del firme de calzada, cruces de calzadas de los servicios, galerías de 
servicios y acometidas de servicios a terrenos para dotación de 
equipamientos.

Tendrá también la consideración de urbanización básica la conexión con las 
redes exteriores, así como aquellos otros servicios urbanos que con tal carácter 
se hayan establecido en el proyecto de urbanización. El resto de servicios 
urbanos, complementarios con los anteriores, se podrán ejecutar 
simultáneamente con la edificación. 

3. En el sistema de compensación la fianza se extenderá a todas las obras 
pendientes de ejecución, y su determinación se obtendrá considerando: 

a. Las obras pendientes de ejecución, su duración y su coste, incrementando 
por aplicación del IPC. 
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b. Las obras ya ejecutadas, su adecuación al planeamiento, su correcta 
ejecución y conservación y los daños que en las mismas puede ocasionar la 
ejecución simultánea de las obras de edificación. 

c. Los gastos de conservación precisos hasta la recepción municipal de las 
obras de urbanización. 

4. En actuaciones sistemáticas por cooperación, el solicitante habrá de haber 
financiado en su integridad los gastos de urbanización y gestión que resulten de 
la cuenta de liquidación provisional del proyecto de reparcelación. 

5 El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación 
comportará la caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, 
impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros 
adquirentes al resarcimiento de los daños y perjuicios que se les hubieren 
irrogado. Asimismo, comportará la pérdida de las fianzas prestadas. 

CAPÍTULO III. NORMAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN 

SECCIÓN I. APLICACIÓN 

Artículo 8.3.1. Normas Mínimas de Urbanización 

1. En todo caso en la redacción de los proyectos de las obras de urbanización se 
aplicarán como normas mínimas sobre condiciones de la urbanización las que se 
establecen en el presente Capítulo, que podrán ser completadas o modificadas 
por unas Ordenanzas específicas de las previstas en el artículo 24 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

2. En lo referente a dotaciones, usos cálculos, especificaciones técnicas y de 
proyecto, etc., del abastecimiento de agua potable y de riego, depuración y 
vertido, suministro de energía eléctrica, pavimentación, aceras y jardinería, se 
estará a lo dispuesto en las Normas Básicas y Técnicas de aplicación, 
exigiéndose la legislación sobre la materia y las recomendaciones efectuadas por 
la entidad gestora municipal del servicio del agua. 

3. Se evitarán las barreras físicas que dificulten la circulación de sillas de ruedas, 
coches de niños o invidentes, para lo que se dispondrán rebajes en bordillos y 
accesos a edificios y se eliminarán los resaltos en las calles más estrechas o 
peatonales. En todo caso se cumplirá la reglamentación vigente en cuanto a 
Eliminación de Barreras Arquitectónicas Urbanísticas y en el Transporte. 

4. Las paradas de autobuses llevarán marquesinas o cubiertas de diseño adecuado, 
con laterales transparentes para la protección del viento, del sol y de la lluvia, con 
bancos de espera. Donde se instalen tendrá una anchura mínima de cuatro (4) 
metros o se ampliará hasta alcanzarlos y una longitud mínima de cinco (5) metro, 
rebasando siempre la línea de aparcamientos a ambos lados, en su caso. 
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5. Será obligatorio iluminar intensamente los "pasos-cebra", así como mantenerlos 
en perfecto estado de pintura, instalando una adecuada señalización preventiva 
de su proximidad. Los obstáculos artificiales en el pavimento a 20, 10 y 5 metros 
antes de los pasos, para disminuir la velocidad de aproximación, serán 
específicamente utilizados para este fin. 

6. Los árboles serán necesariamente de sombra, o frondosos, de hoja caduca, 
rápido desarrollo y resistentes al medio urbano. 

7.  Se procurará como norma general disponer todos los servicios urbanos, incluso 
el teléfono, dentro del espacio definido por las aceras, siendo obligatorio en todo 
caso  las áreas de nueva urbanización. 

8. Será obligatorio la canalización subterránea de todas las infraestructuras en las 
áreas de nueva urbanización y en las ya consolidadas se tenderá a su 
enterramiento.

SECCIÓN II. LA URBANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS VIARIOS. 

Artículo 8.3.2. Condiciones de trazado de la red viaria 

1. En todo lo que afecte a vías interurbanas y travesías urbanas se estará a lo 
dispuesto en su legislación específica y a las determinaciones del órgano 
competente, sin perjuicio de la facultad del Ayuntamiento de actuar en su 
jurisdicción o bajo convenio o fórmula similar en zonas adyacentes o en las 
propias vías. 

2. Las vías urbanas de tráfico rodado cumplirán las siguientes condiciones  
establecidas en el artículo 2.2.6 de estas Normas. 

3. En el diseño de las nuevas vías se dotará de la mayor continuidad posible a los 
tráficos peatonales tales como aceras y cruces. 

4. La rasante de las vías se adaptará a la topografía del terreno, evitando en lo 
posible el movimiento de tierras. 

5. No se permite la apertura de vías de tráfico rodado en fondo de saco, siendo 
admisible en el caso de tratarse de una vía de tipo exclusivamente peatonal. 

Artículo 8.3.3. Características de las sendas públicas para peatones. Itinerarios libres 
de obstáculos. 

1. Los Proyectos de Urbanización deberán cumplimentar las siguientes condiciones 
para garantizar la presencia de sendas públicas para peatones e itinerarios libres 
de obstáculos: 
Las calles peatonales y las aceras del sistema viario deberán diseñarse para 
constituir sendas públicas para peatones con itinerarios libres de obstáculos. 
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El ancho libre de obstáculos mínimo  para la circulación de peatones en las 
aceras será de 2,00 metros, salvo para elementos puntuales de mobiliario urbano 
colocados en el tercio exterior de la acera, y que permitan una anchura libre 
restante igual o mayor de 1,50 cm.  Cuando condicionantes de espacio lo 
permitan, la anchura recomendada de estos itinerarios será mayor o igual que 
2.00 m, para permitir el cruce de dos personas con sillas de ruedas. 

En las calles en las que sean previsibles concentraciones importantes de 
peatones, sea por su carácter comercial u otra cualquier causa, la anchura 
mínima será de trescientos (300) centímetros, siendo en cualquier caso la 
anchura óptima una función de la circulación de peatones y el mobiliario urbano a 
disponer.

No se dispondrán obstáculos verticales en ningún punto de la superficie 
destinada a paso de peatones, a excepción de los elementos que puedan 
colocarse para impedir el paso de vehículos. En el caso particular de señales de 
trafico, se dispondrá a partir de 2,00m de altura para evitar obstáculos  en el 
transito a los viandantes. 

Como norma general, se deberá reservar el tercio del acerado más próximo a la 
calzada para la disposición de mobiliario urbano, árboles, alumbrado público, 
vados y cualquier otro obstáculo. 

Los postes de señalizaciones de tráfico, báculos de alumbrado, instalaciones y 
cuadros de infraestructura de telecomunicación, soportes publicitarios, mobiliario 
urbano y demás elementos que dificulten el paso peatonal, deberán disponerse 
en el tercio del acerado reservado para estos usos, de forma que permitan el 
cómodo transito de los peatones, especialmente de invidentes y personas con 
dificultades sensoriales o con movilidad reducida, y manteniendo siempre como 
mínimo una anchura libre de obstáculos de 1,90m.  Se procurará el agrupamiento 
de dichos elementos en un solo soporte. 

La disposición de instalaciones que ocupen parcialmente las zonas peatonales 
(kioscos, terrazas de bares, etc.), tanto habituales como provisionales, deberán 
permitir el tránsito peatonal, dejando libre al menos una franja continua de 2,00 
metros.

2. En las obras de Reurbanización de viario existente, cuando las condiciones del 
número anterior no puedan cumplirse, se ampliara la anchura de las aceras 
suprimiendo las plazas de aparcamiento necesarias, para que al menos se pueda 
disponer de una anchura libre de obstáculos de 1,40 m. En los casos en que por 
"imposibilidad física" en las barriadas tradicionales no se pueda cumplir el ancho 
mínimo de 1,40 metros, se deberá disponer al menos de una anchura tal que 
permita el paso de una persona en silla de ruedas. Si ni siquiera puede cumplirse 
esta exigencia en el caso de reurbanización de calles existentes estrechas, se 
recurrirá, como diseño preferente, al de "calle de circulación compartida". 

3. Para salvar desniveles o pendientes y garantizar el libre acceso de minusválidos 
se dispondrán rampas, como elementos dentro de itinerarios peatonales y 
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espacios libres. Tendrán un firme antideslizante similar a los que se coloquen en 
los itinerarios peatonales inmediatos, y los más cómodos para las sillas de 
ruedas. Llevarán pasamanos doble en ambos lados. La pendiente longitudinal 
máxima será  del 6%, salvo en tramos inferiores a 3 metros donde se puede 
llegar al 10% en casos excepcionales. Si hubiese un itinerario alternativo que 
suprima las barreras arquitectónicas, podrán disponerse escaleras con peldaños 
de huella mínima de veintiocho (28) centímetros, en un número máximo de diez 
(10) peldaños entre rellenos, que deberán tener una anchura mínima de ciento 
veinte (120) centímetros. En accesos de un solo escalón podrán disponerse 
rampas hasta un sesenta por ciento (60%) de pendiente solo  para el caso 
concreto de salvar un único desnivel de hasta doce (12) centímetros, entre el 
exterior y el interior de un edificio, excluyendo su utilización en cualquier otro 
caso.

4. Cuando sea necesario disponer en las aceras elementos de protección puntual 
contra la invasión de vehículos, o marmolillos, tendrán una altura recomendable 
de sesenta (60) centímetros y una luz libre mínima entre ellos de ciento cincuenta 
(150) centímetros. 

5. Los órganos que tienen encomendada la gestión del espacio público deberán 
cumplimentar los criterios anteriores y adoptarán las medidas precisas para que 
los espacios públicos cuenten con los itinerarios libres de obstáculos adecuados.

6. Las vías exclusivamente peatonales tendrán como anchura mínima la existente, y 
cinco (5) metros para las de nueva creación. 

7. Las condiciones exigidas en este artículo relacionadas con la eliminación de 
barreras en la obra de urbanización podrán ser alteradas por las Ordenanzas 
Municipales sobre Accesibilidad. 

Artículo 8.3.4. Pavimentación de las Vías Públicas. 

1. La pavimentación de aceras y calzadas se hará teniendo en cuenta las 
condiciones del soporte y las del tránsito que discurrirá sobre ellas, así como las 
que se deriven de los condicionantes de ordenación urbana y estéticos. 

2. La separación entre las áreas dominadas por el peatón y el automóvil se 
manifestará de forma que queden claramente definidos sus perímetros, 
estableciendo esta separación normalmente mediante resalte o bordillo, salvo en 
las calles compartidas.  A tales efectos, se diversifican los materiales de 
pavimentación de acuerdo con su diferente función y categoría, circulación de 
personas o vehículos, lugares de estancia de personas, estacionamiento de 
vehículos, calles compartidas, cruces de peatones, pasos de carruajes, etc. 

3. En cuanto a las condiciones de pavimentación de los viales, espacios públicos y 
zonas verdes, deberán adoptarse las medidas precisas para la eliminación de 
barreras arquitectónicas según el Decreto 72/92 de 5 de Marzo  
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4. Las vías de circulación y acerados tendrán una pendiente longitudinal mínima de 
25 milésimas (0,25%) para evacuación de las aguas pluviales, y una máxima del 
seis por ciento (6%).  La pendiente transversal del viario será del dos por ciento 
(2%). El trazado de los itinerarios peatonales en la vía pública se realizará de 
forma que los desniveles de sus perfiles, tanto longitudinales como transversales, 
no alcancen grados de inclinación que impidan su utilización por personas con 
problemas de movilidad. 

5. El pavimento de las sendas de circulación de los peatones y las plazas facilitará 
la cómoda circulación de personas y vehículos de mano; se distinguirán las 
porciones de aquellas que ocasionalmente pudieran ser atravesadas por 
vehículos a motor, que no deformarán su perfil longitudinal sino que tendrán 
acceso por achaflanado del bordillo. 
Los pavimentos de los suelos destinados a la circulación de los peatones y los 
destinados al tráfico mixto de vehículos y peatones serán duros y antideslizantes, 
formando superficies perfectamente enrasadas.

Para indicación de invidentes y personas con dificultades sensoriales, en todos 
los frentes de los vados peatonales, en las esquinas, paradas de autobuses y 
cualquier otro posible obstáculo se colocarán franjas de pavimento entre cien 
(100) cenímetros y ciento veinte (120) centímetros de ancho en todo su largo, 
formadas por losetas especiales (de botones u otro tipo normalizado) con distinto 
color del resto del pavimento, u otra adecuada para tal fin. Estas condiciones 
podrán ser alteradas por las Ordenanzas Municipales sobre Accesibilidad. 

Los elementos de protección puntual contra la invasión de vehículos se situarán 
en la franja de transición a la calzada de forma que no produzcan interferencias 
en las áreas peatonales. Deberán ubicarse y señalizarse de forma que no 
constituyan un obstáculo. Se utilizarán preferentemente marmolillos con 
dimensión suficiente para que puedan ser detectados por personas ciegas.

6. Hasta tanto se aprueben las Ordenanzas de Urbanización se aplicarán las 
siguientes normas: cualquier vía deberá diseñarse para soportar las cargas y el 
tráfico que vaya a tener; no obstante, se consideran como mínimo los siguientes 
tratamientos:

a. Para las calzadas: 

a.1. Para las calzadas con tratamiento asfáltico se realizarán con las 
siguientes disposiciones: 

• Terreno compactado al noventa por ciento (90%) PN. 

• Base de veinte (20) centmétros. de zahorra artificial. 

• Riego de imprimación. 

• Capa intermedia de cuatro (4) centímetros de espesor de 
aglomerado asfáltico "Tipo III". 



Núm. 28  página 2�0 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

• Riego de adherencia. 

• Capa de rodadura de ciatro (4) centímetros de espesor de 
aglomerado asfáltico "Tipo IV". 

a.2. Para las calzadas con tratamiento de hormigón: 

• Terreno compactado al noventa por ciento (90%) P.N.. 

• Base de quince (15) centímetros de espesor de arena de río con 
tamaño máximo de grano de 0,5 centímetros. 

• Losa de quince (15) a veinte (20) centímetros. de espesor de 
hormigón con resistencia característica de 250 Kg./m2 con juntas 
cada cinco (5) metros. 

a.3. Para las calzadas con adoquines de piedra granítica o de hormigón, se 
podrán realizar bien sobre base de arena o de hormigón, siguiendo en 
este caso, las condiciones que en cada caso prevea el Ayuntamiento. 

b. El encintado se realizará con bordillo de piedad natural o con piezas de 
hormigón.

c. El acerado se ejecutará, como mínimo, bien con un enlosetado de piezas de 
cemento comprimido sobre solera de hormigón (H-150) de diez (10) 
centímetros de espesor o bien mediante una solera de quince (15) 
centímetros de espesor despiezada según juntas de dimensiones con 
medida máxima cuatrocientos (400) por ciento cincuenta (150) centímetros. 
Se podrán disponer superficies no enlosadas a base de tierra compactada o 
ajardinada, siempre que la anchura de la parte enlosada no sea inferior a un 
(1) metro. 

Artículo 8.3.5.  Calles de Circulación Compartida 

1. Se evitará la impresión de separación entre calzada y acera; por consiguiente, no 
existirán diferencias físicas notables entre los distintos elementos de la sección 
transversal de la calle. Las bandas que visualmente den la impresión de separar 
el espacio peatonal del vehicular deberán interrumpirse cada veinticinco (25) 
metros de manera perceptible. 

2. Las entradas y salidas de las calles compartidas deberán reconocerse como tales 
por su propia ordenación y, en la medida en que sean utilizables por vehículos, 
se tratarán de forma análoga a los accesos de garajes y aparcamientos. 

3. Se dispondrán ordenaciones y dispositivos específicos en las distintas partes de 
la zona de coexistencia destinadas a la circulación vehicular, de modo que los 
vehículos circulen a la velocidad de los peatones.
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4. Si se dispusiesen espacios especialmente diseñados como áreas de juego, se 
separarán y diferenciarán  de los destinados a la circulación.

Artículo 8.3.6. La Reurbanización de los viarios públicos existentes a los criterios de 
accesibilidad del Plan General. 

1. La reurbanización de los viarios e intersecciones en el viario publico existente se 
ejecutaran de acuerdo con los criterios y niveles de accesibilidad rodada, 
peatonal, bicicleta y transporte publico colectivo, consecuencia de la propuesta 
de jerarquización del sistema viario urbano, según la categoría y la funcionalidad 
correspondiente a cada uno de los viarios en función del papel que deben cumplir 
dentro en el reparto modal asignado por el Plan entre los diferentes modos de 
transporte publico, privado y no motorizado.

2. Los proyectos de reurbanización incluirán adicionalmente la renovación de las 
infraestructuras urbanas necesarias para la modernización de las redes de 
servicios urbanos, en coordinación con las necesidades de actuación de las 
diferentes empresas municipales y de servicios urbanos. 

Artículo 8.3.7.  Vías para Bicicletas. 

1. El diseño de las vías para bicicletas en cualquiera de sus clases (carril-bici, carril 
bici-bus, pista bici y acera bici) atenderá a la seguridad de vehículos, ciclistas y 
peatones y a las disposiciones contenidas en las Ordenanzas Municipales que 
regulen específicamente esta materia. 

2. Se señalizarán los itinerarios de vías para ciclistas, bien en carriles en plataforma 
reservada, o dentro de acerados y calles peatonales. 

3. Los proyectos de urbanización y de reurbanización incluirán en sus 
determinaciones la señalización de espacios exclusivos para estacionar bicicletas 
incluyendo los soportes adecuados, a razón de un mínimo de una plaza por cada 
diez de aparcamientos en superficie. 

Artículo 8.3.8. Condiciones de las áreas de aparcamiento 

1. Las plazas de aparcamiento tendrán una dimensión mínima de doscientos diez 
(210) centímetros de ancho por cuatrocientos cincuenta (450) centímetros de 
largo. Dicha dimensión se medirá independientemente de las vías de acceso. 

2. Los aparcamientos públicos se situarán en el viario rodado o en recintos 
especialmente destinados para ello. En los viales rodados, el aparcamiento en fila 
tendrán una dimensión mínima de doscientos cincuenta (250) por cuatrocientos 
cincuenta (450) centímetros en batería y de trescientos (300) por mil (1.000) 
centímetros para camiones. 

3. Siempre que sea posible las áreas de aparcamiento contarán con arbolado o 
elementos de jardinería. 
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4. El módulo de reserva de aparcamientos en las áreas de nueva creación será de 
una plaza por cada cien (100) metros cuadrados de edificación o por cada 
vivienda.

Artículo 8.3.9. Aparcamientos para personas con movilidad reducida 

En las zonas destinadas a estacionamiento de vehículos en vías o espacios 
libres públicos, se reservarán con carácter permanente, y tan próximos a los itinerarios 
peatonales como sea posible, una de cada 40 plazas o fracción para vehículos que 
transporten personas con movilidad reducida. 

Las plazas reservadas tendrán un ancho mínimo de trescientos (360) 
centímetros, pudiendo ser de doscientos sesenta (260) centímetros cuando por el lado 
del usuario de silla de ruedas (o persona con movilidad reducida) exista un espacio 
libre mínimo de cien (100) centímetros de anchura. La longitud de la plaza será como 
mínimo de quinientos (500) centímetros. En los accesos a las plazas de aparcamiento 
viarios, la acera estará rebajada al nivel de la calzada en forma de vado peatonal. 

Las condiciones establecidas en este artículo podrían ser sustituidas por las 
Ordenanzas Municipales sobre Accesibilidad. 

SECCIÓN III. LA URBANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS LIBRES. 

Artículo 8.3.10. Urbanización de los espacios libres y zonas verdes. 

1. La urbanización de los espacios libres se adaptará en lo posible a la 
configuración natural del terreno. En particular, aquellas que se localicen en 
terrenos de pendientes acusada deberán ordenarse mediante bancales y rebajes 
que permitan su uso como áreas de estancia y paseo, integrados mediante 
itinerarios peatonales, escaleras y similares. 

2. En los proyectos de obras de urbanización se deberá definir y prever la suficiente 
dotación de arbolado y jardinería, aún cuando su implantación no esté prevista a 
corto plazo.

Los árboles se plantarán conservando la guía principal, con tutores y 
protecciones que aseguren su enraizamiento y crecimiento en los primeros años. 
La observancia sobre protección del arbolado existente, será rigurosa tanto en el 
proyecto de urbanización, como a la hora de redactar el planeamiento de 
desarrollo, evitando al máximo cualquier afección al arbolado existente. 

3. Las especies vegetales a implantar deberán ser de mantenimiento fácil y 
económico. Se elegirán preferiblemente las autóctonas de la zona y aquellas que 
resulten compatibles con ellas, considerando además de las características 
naturales, su incidencia en la forma e imagen del espacio. Deberán contar con un 
perímetro mínimo que asegure su pervivencia. 
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4.  Todos los Proyectos de Urbanización llevaran incluido la red de riego para la 
jardinería y plantaciones diseñadas, así como para las alineaciones principales 
de arbolado en los acerados.

5.  Se construirán equipos de bombeo y canalizaciones de tuberías de riego de agua 
no potable con goteros para suministro al arbolado y arbustos, y técnicas de 
aspersión y sistemas tech-line para el suministro de agua a las superficies y 
praderas.

6. En los jardines podrán disponerse elementos de mobiliario, áreas de arena, 
láminas de agua, espacios para el juego y deporte, compatibles con el 
ajardinamiento y plantaciones, así como con las zonas de reposo y paseo. 

7. Los espacios de plaza tendrán un carácter más urbano predominando los 
pavimentos duros. Contarán con arbolado y jardinería ornamental. 

8. La distancia entre plantaciones dependerá de su especie, no debiendo superar 
los doce (12) metros. Los troncos se protegerán durante los primeros años de la 
plantación.

9. Será obligatorio, además de la jardinería propia de los espacios libres, plantar 
árboles de sombra, como mínimo cada doce (12) metros en cada acera, a razón 
de dos en fondo en las calles principales y de uno en las secundarias. Donde 
haya aparcamientos en línea o batería los árboles se ubicarán entre las plazas de 
estacionamiento y no sólo en las aceras, así como en los grandes aparcamientos 
públicos para proteger los vehículos. 

Artículo 8.3.11. Mobiliario urbano 

1. Deberá preverse la suficiente dotación de elementos de mobiliario urbano tales 
como bancos, papeleras, fuentes y similares. Deberán resolverse de forma 
sencilla, cuidando su adecuación al entorno. 

2. Serán de conservación sencilla y económica, y se dispondrán de forma que no 
supongan un obstáculo en el tránsito y circulación normal. 

SECCIÓN IV. LAS INFRAESTRUCTURAS URBANAS BÁSICAS. 

Artículo 8.3.12. El Dimensionamiento y trazado de Redes 

1. Las redes de saneamiento y abastecimiento internas se dimensionarán teniendo 
en cuenta la afección de las restantes áreas urbanizables existentes o 
programadas, que puedan influir de forma acumulativa en los caudales a 
evacuar, o en la presión y caudales de la red de abastecimiento y distribución, 
con el fin de prever la progresiva sobresaturación de las redes, y los 
inconvenientes ocasionados por modificaciones no consideradas en las 
escorrentías. 
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2. Las redes de alcantarillado deben discurrir necesariamente por viales de uso 
público. En casos especiales, por razones topográficas, urbanísticas, o de otra 
índole, podrá discurrir algún tramo por zonas verdes públicas. Las conducciones 
que afecten a estos proyectos discurrirán necesariamente por zonas de dominio 
público. No obstante, de forma excepcional en caso de imposible cumplimiento, 
podrá admitirse que de forma puntual algún tramo transcurra por suelo privativo 
libre de edificación siempre que se establezca la servidumbre correspondiente en 
documento público.

3. La nueva red de abastecimiento en alta prevista para la mejora del 
funcionamiento de la ciudad deberá discurrir necesariamente por viales de uso 
público, preferentemente por aquellos de mayor sección, por su acerado o 
mediana si la hubiere, y/o por espacios públicos adyacentes al mismo. Así 
mismo, se seguirá la directriz de que el servicio de abastecimiento en alta no 
conviva en su paso con otras infraestructuras existentes, salvo en aquellos 
puntos en que el no admita otra solución técnica. 

Artículo 8.3.13. Red de abastecimiento. 

1. En lo referente a las secciones, calidades y piezas de las redes  de 
abastecimiento de agua potable, así como en el cálculo de la dotación precisa, se 
estará a lo dispuesto en las Normas Básicas y recomendaciones que la empresa 
municipal gestora del servicio aplique en la redacción de los Proyectos de redes e 
instalaciones de abastecimiento. De no existir Normas Básicas, se aplicarán 
supletoriamente los cálculos para dotaciones de agua contenidos en el Plan 
Hidrológico de la Demarcación Hidrológica del Guadalete Barbate, 
estableciéndose como parámetros máximos de demanda de agua los siguientes: 
170 l/hab/día para usos domésticos, con carácter particular, y de 240 l/hab/día 
para usos urbanos, con carácter general, entendiendo como usos urbanos los 
usos domésticos, el consumo industrial y comercial, y los servicios públicos e 
institucionales. Estos parámetros de demanda son los establecidos por el Plan 
Hidrológico de Cuenca para ciudades del tamaño poblacional de San Fernando.

Las demandas generadas deberán, en todo caso, adecuarse a las asignaciones 
de recursos establecida por el Plan Hidrológico de la Cuenca para la Unidad de 
Demanda Urbana (UDU) a la que se asocia el municipio de San Fernando, la ZG 
Montañés. y, en ningún caso, superar los 211 l/hab/día establecidos por el 
presente Plan General como parámetro máximo de demanda de agua en usos 
domésticos.

2. Con el fin de garantizar el suministro de la zona o áreas servidas se dispondrán 
red y elementos accesorios que incluso si ello fuera necesario, saldrán fuera de 
los límites del sector, núcleo o área a servir, siendo propio del Proyecto y de la 
correspondiente urbanización los costos adicionales que en instalaciones, 
servidumbres y elementos accesorios ellos supongan. Asimismo se garantizará 
su conservación caso de que el Ayuntamiento no reconozca estos trazados 
internos a la red municipal. 
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3. No se utilizaran canalizaciones ni piezas auxiliares con material que contenga 
fibrocemento. El diámetro mínimo de las canalizaciones será de cien (100) 
milímetros en la red general de distribución. La velocidad de circulación del agua 
en las redes estará en todos los casos comprendida entre 0,5 y 1,5 metros por 
segundo. 

4. Dentro de la red de abastecimiento se dispondrán hidrantes contra incendios, de 
forma que la distancia desde cualquier edificio al hidrante más próximo cumpla 
con las Normas y Ordenanzas para la prevención de Incendios. 

5. El agua de abastecimiento deberá en todo caso cumplir las condiciones de 
potabilidad del Código Alimentario, así como las instrucciones que a este fin 
impongan los organismos competentes. 

6. La red de distribución se diseñará preferentemente de tipo malla, y no será 
exigible red de riego independiente siempre que se justifique la existencia de 
presión suficiente. 

Las conducciones serán subterráneas y seguirán el trazado de la red viaria y de 
los espacios libres de uso público. Las acometidas a parcelas dispondrán de 
llaves de paso registrables. 

7. La profundidad de las zanjas garantizará la protección de las tuberías de los 
efectos de tránsito rodado y otras cargas exteriores, preservándolos de las 
variaciones de la temperatura. 

8. Las conducciones de agua estarán siempre a nivel superior de las de 
saneamiento y alcantarillado, con distancias verticales y horizontales no inferiores 
a un (1) metro. 

9. Las acometidas se ejecutarán a costa de los particulares interesados, previa 
licencia y modelo del Ayuntamiento". 

Artículo 8.3.14. Red de saneamiento y drenaje de aguas pluviales 

1. En lo referente a las condiciones particulares sobre saneamiento de aguas 
residuales y pluviales, depuración y vertido, se estará a lo dispuesto en las 
Normas Básicas y recomendaciones que la empresa municipal gestora del 
servicio público aplique en la redacción de los proyectos de redes e instalaciones 
de saneamiento.  

2. Las redes de saneamiento deben discurrir necesariamente por viales de uso 
público. En casos especiales, por razones topográficas, urbanísticas, o de otra 
índole, podrá discurrir algún tramo por zonas verdes públicas.  

3. Cuando los viales tengan más de dos carriles de circulación, las redes se 
dispondrán preferentemente en ambas márgenes del viario, para evitar disponer 
pozos de registro dentro de calzada y evitar las acometidas de imbornales con 
excesiva longitud. 
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4. El sistema de la red de saneamiento de la ciudad será del tipo unitario o 
separativo ya instalado en las áreas urbanas existentes, y en las de nueva 
creación, el Proyecto de Urbanización se ajustará al sistema adoptado por la 
empresa gestora del servicio de conformidad con la Declaración de Impacto 
Ambiental.  El diámetro mínimo de las canalizaciones y acometidas será el 
exigido por las Normas Básicas que aplique la empresa gestora del servicio 
público, atendiendo a las necesidades a satisfacer. De no existir Normas Básicas, 
se aplicarán supletoriamente las siguientes características: el diámetro mínimos 
de trescientos (300) milímetros; los materiales a utilizar serán el hormigón 
vibroprensado en secciones hasta el ovoide ciento ochenta (180) centímetros; el 
hormigón armado para secciones iguales o superiores a los doscientos (200) 
centímetros de diámetro.

5. Se dispondrá una acometida de saneamiento por cada portal en edificios de 
vivienda colectiva, salvo que las rasantes hidráulicas de la red no lo permitan.

6. Se protegerán correctamente las tuberías caso de que discurran por espacios de 
calzada o aparcamiento, si no hubiere una diferencia de cota superior a un (1) 
metro desde la clave hasta la superficie de calzada. 

7. Si las tuberías de agua potable deben instalarse en su proximidad se fijará una 
distancia mínima de cincuenta (50) centímetros libres entre las generatrices de 
ambas conducciones, disponiéndose la del agua potable a un nivel superior. 

8. Queda prohibido el uso de las fosas sépticas en suelo urbano o urbanizable. 

9.  Las acometidas serán por cuenta del particular interesado previa solicitud. 

Artículo 8.3.15. Instalaciones de alumbrado público.

1. Para la ejecución de las instalaciones de alumbrado público serán de aplicación 
los criterios técnicos que a tales efectos se elaboren por el Ayuntamiento de San 
Fernado.

2. Los proyectos de urbanización incluirán las obras para instalaciones de nuevo 
alumbrado publico para todos los viales, espacios públicos y zonas verdes. Las 
obras a proyectar deberán incluir las afecciones al alumbrado público existente, y 
la legalización y contratación de las nuevas instalaciones. 

3. Las nuevas instalaciones de alumbrado público incluirán obligatoriamente 
equipos para la reducción del consumo energético mediante sistemas de 
reducción y estabilización del flujo luminoso. 

4. Con carácter preferente se emplearán lámparas que propicien el ahorro 
energético. 

5. Se prohíbe disponer luminarias que proyecten la luz hacia el cielo, (farolas tipo 
globo), por su escaso rendimiento lumínico y contribución a la contaminación 
luminosa de los cielos. 
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6. Todos los espacios públicos, parques y zonas verdes contaran con iluminación 
artificial específica en función de los usos e intensidades previstas por los 
proyectos de urbanización.  

7. Todos los elementos visibles del alumbrado público armonizarán con las 
características urbanas de la zona. 

8. Las redes de distribución serán subterráneas.

9. En cualquier caso, las instalaciones satisfarán las exigencias de los Reglamentos 
Electrotécnicos vigentes, así como aquellas que en su caso elabore el 
Ayuntamiento.

Articulo 8.3.16. Red de gas natural 

1. Los proyectos de urbanización incluirán obligatoriamente las canalizaciones de 
gas natural para suministro a los diferentes usos del planeamiento que 
desarrollen. Previamente, la Compañía gestora del servicio de gas natural emitirá 
informe sobre la capacidad de prestación del servicio en el sector de ordenación 
correspondiente. La distribución de los costes de ejecución de la red se realizará 
conforme a lo dispuesto en la legislación sectorial y en las Ordenanzas 
Municipales sobre utilización del subsuelo público. 

2. La ejecución de la obra civil de las redes de Gas se realizará de forma simultánea 
al resto de las obras contenidas en los proyectos de urbanización 
correspondientes a cada uno de los nuevos sectores urbanos, estableciéndose la 
necesaria coordinación entre los proyectos en función de la evolución de la 
gestión del planeamiento de cada uno de ellos. 

Artículo 8.3.17. Ubicación de contenedores para recogida de residuos sólidos 

En todo Proyecto de Urbanización se deberá prever el acondicionamiento de zonas 
reservadas para la ubicación de  contenedores para la recogida selectiva de residuos 
sólidos, en la proporción que resulte en función de la población servida y con las 
características técnicas que establezca el Ayuntamiento o la Ordenanza Municipal 
sobre Residuos Sólidos. 

Artículo 8.3.18. Las Infraestructuras para la energía eléctrica 

1. Los proyectos de urbanización resolverán completamente las dotaciones de 
infraestructura energía eléctrica necesarias para las edificaciones y usos a 
implantar en los terrenos objeto de urbanización de acuerdo con las previsiones 
de la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico y el R.D. 1955/2000. 

2. Los proyectos de urbanización que traten de las obras para el abastecimiento de 
energía eléctrica, contemplarán las modificaciones de la red correspondiente al 
suelo urbano.  La ejecución de las obras se acompañará en el tiempo con las del 
resto de la urbanización, dentro de una coordinación lógica que racionalice los 
procesos de ejecución de todas las obras programadas. 
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3. En el suelo urbano no consolidado y urbanizable, todos los proyectos de 
urbanización deberán prever la infraestructura de las líneas eléctricas de media y 
baja tensión de modo subterráneo. En las obras de reurbanización, salvo que se 
justificare cabalmente su improcedencia, todas las instalaciones de 
abastecimiento de energía serán subterráneas. En todo caso, en los ámbitos de 
los espacios protegidos por razones arquitectónicas e históricas, las obras de 
reurbanización deberán contemplar la modificación a subterráneo de las líneas 
existentes.

4. La modernización de las infraestructuras eléctricas de alta tensión de la ciudad se 
realizará conforme al nuevo marco normativo establecido por la Ley de 
Regulación del Sector Eléctrico y con respeto a las previsiones del presente Plan. 

5. Las líneas aéreas existentes de Alta Tensión en suelos urbanos y urbanizables 
se modificarán a subterráneo, o en su caso, y de forma subsidiaria, se alterará su 
trazado aéreo para hacerlo coincidir con los pasillos aéreos que garanticen la no 
afección a los usos urbanos más sensibles.

6. Será obligatorio que los Proyectos de Urbanización de los sectores incluyan las 
obras para la modificación a subterráneo para todas las líneas aéreas existentes 
de Media y Baja Tensión dentro del ámbito de los suelos a urbanizar, así como 
las de alta salvo que proceda el ajuste de su trazado a los pasillos establecidos. 

7. Se aplicarán igualmente las condiciones establecidas en el artículo 6.6.36 de 
estas Normas. 

Artículo 8.3.19. Infraestructuras de Telecomunicación 

1. La Regulación y Gestión de las nuevas infraestructuras de telefonía móvil se 
realizará sobre la base de la vigente Ley de General de Telecomunicaciones, y la 
Ordenanza Municipal de Telecomunicaciones, que se elabore por la 
Administración Municipal, estableciendo las condiciones de localización, 
instalación y funcionamiento de los elementos y equipos de telecomunicación de 
forma que la implantación de equipos y antenas produzca el mínimo impacto 
sobre el medioambiente de la ciudad, desde los puntos de vista espacial, visual y 
sobre la salubridad pública. Serán exigibles las normas contenidas en el artículo 
6.5.41 de estas Normas y en las Ordenanzas Municipales que la desarrollen. 

2. Para la ejecución de nuevas canalizaciones se fomentará el procedimiento de 
Sistema de Infraestructuras Compartidas para varios operadores de 
telecomunicación."

Articulo 8.3.20. Disposiciones generales para la ordenación del subsuelo en los 
servicios urbanos de las obras de urbanización. 

1. Los proyectos de Urbanización deberán resolver los encuentros de servicios en 
los cruces de acerados y calzadas, estableciendo el orden de disposición de cada 
uno de ellos, así como resolver la ordenación de los trazados de los servicios 
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urbanos. El trazado se realizará preferentemente por espacios libres no rodados, 
configurando una reserva de suelo con anchura suficiente para alojar las 
instalaciones necesarias para dotar a las parcelas resultantes del planeamiento.  

2. Todos los proyectos de urbanización incluirán planos descriptivos de la 
separación entre servicios en los acerados, que deberá respetar la presencia del 
arbolado en las aceras, así como los elementos adicionales a las canalizaciones 
como arquetas, cámaras de registro, armarios, etc., sobre todo en los cruces 
entre viarios. 

3.   La disposición de servicios urbanos en las secciones del viario de nueva 
urbanización, como en la reurbanización del viario existente, se realizará de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales, y supletoriamente por lo previsto en el 
presente Capítulo. 

TÍTULO IX. NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN 

CAPITULO I. CONDICIONES DE PROTECCION AMBIENTAL 

Artículo  9.1.1. Aplicación 

1. El régimen de protecciones que se regulan en el presente Capítulo y en los 
siguientes de este Título, deriva de las determinaciones de la legislación sectorial 
con incidencia en el territorio, y que el Plan General hace suyas incorporándolas 
a su normativa sin perjuicio de completarla con un desarrollo normativo 
congruente con la misma y conforme a la legitimación con que cuenta el 
planeamiento urbanístico para ello. 

2. El régimen de protecciones es de aplicación en todas las clases de suelo, sin 
perjuicio de que parte de la regulación solo sea aplicable a una clase de suelo en 
razón de sus contenidos. 

3. Las medidas ambientales correctoras y compensatorias incluidas en las 
Prescripciones de Control y Desarrollo Ambiental del Planeamiento del Estudio 
de Impacto Ambiental del presente Plan, así como los propios condicionantes de 
la Declaración de Impacto realizados por la Administración Ambiental 
competente, se consideran determinaciones vinculantes a los efectos oportunos. 

Artículo 9.1.2. Legislación de aplicación 

Para la protección del medio ambiente se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente de la Comunidad Autonómica Andaluza sobre protección ambiental. De igual 
forma serán de aplicación preferente las normas estatales que constituyen la 
legislación básica sobre protección del medio ambiente. 
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Artículo 9.1.3. Medidas de protección ambiental en los instrumentos de desarrollo

1. El planeamiento de desarrollo y los proyectos de urbanización o ejecución de 
actuaciones, a través de los cuales se materializarán las propuestas contenidas 
en el Plan, deberán incorporar las siguientes medidas de protección ambiental: 

a. Se deberán detallar el sistema de saneamiento, abastecimiento y recogida 
de residuos sólidos urbanos, los cuales han de ampliarse para la totalidad 
de los terrenos a urbanizar, así como su conexión a las redes municipales 
de saneamiento y abastecimiento y la inclusión en el sistema de gestión de 
los residuos sólidos urbanos a nivel municipal. 

b. Respecto al abastecimiento de agua se deberá justificar la disponibilidad del 
recurso para la puesta en carga de los nuevos suelos, especificando los 
consumos según los diferentes usos que se contemplen. 

c. En relación  a la recogida de residuos sólidos urbanos se deberá contemplar 
la recogida selectiva de los mismos. 

d. Se deberá garantizar antes de la ocupación de los nuevos suelos o del 
funcionamiento de las actividades a desarrollar la ejecución y buen estado 
de los distintos sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como el 
resto de las distintas infraestructuras de urbanización. 

e. Para los sectores y áreas de suelos urbano no consolidado y urbanizables 
con uso industrial se deberá detallar la naturaleza de las actividades a 
implantar, así como los indicadores y valores mínimos de los vertidos, que 
se deberán determinar en función de las características mínimas previstas 
para las instalaciones de depuración, y de las emisiones a la atmósfera, 
conforme a lo establecido en el Decreto 74/1996, de 20 de febrero por el 
que se aprueba el Reglamento de Calidad del Aire. 

f. En los distintos suelos industriales previstos se deberán tener en cuenta la 
implantación o no de actividades que generen ruidos, olores, u otros 
contaminantes atmosféricos, en función de los vientos predominantes y de 
las características climatológicas de la zona, que deberán quedar detalladas 
tanto en el planeamiento de desarrollo de los nuevos suelos industriales 
como en los proyectos respectivos, sin menoscabo de la aplicación de la 
legislación de protección ambiental aplicable para el desarrollo de las 
actividades a desarrollar. 

g. Para todos los suelos industriales se deberá garantizar la suficiente 
separación física de otras actividades o usos (residenciales, recreativas, 
equipamiento, etc.), para lo cual se resolverá la colindancia  volcando hacia 
esos ámbitos la mayor proporción posible de los espacios libres locales 
correspondientes, a modo de franja arbolada interpuesta, a fin de que 
impidan molestias a las poblaciones cercanas o al desarrollo de otras 
actividades. Así mismo, se establecerá una zonificación interna en estos 
suelos acorde con la diferente capacidad de acogida de actividades en 
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función de su incidencia ambiental, de manera que en localizaciones 
colindantes a suelo residencial se establezcan las actividades compatibles 
con la proximidad de las viviendas. 

2. Los proyectos de urbanización en desarrollo de los instrumentos de planeamiento 
contemplados en el Plan General deberán, en lo posible, prever la utilización de 
materiales de tierras y escombros  en la ejecución de la red viaria.  A estos 
efectos, se formulará en desarrollo del Plan General unas Ordenanzas 
Municipales de Reutilización de Tierras y Escombros. 

3. Se fomentará, mediante su inclusión en los proyectos de urbanización, la 
creación y extensión de la red de agua procedentes de recursos no potables, 
previa autorización del organismo de cuenca, destinada al riego de zonas verdes, 
bocas contra incendios o limpieza pública, independiente de la red local de 
abastecimiento/suministro.

4. En la gestión del servicio público de abastecimiento de agua, el Ayuntamiento de 
San Fernando emprenderá las siguientes actuaciones para fomentar el 
rendimiento eficiente de las instalaciones:  

• Adaptar la estructura tarifaria a fin de incentivar el ahorro de agua. 

• Programa de Sustitución de Contadores, con el objetivo de aumentar la 
fiabilidad en las lecturas de los consumos. 

• Programa para eliminar las acometidas de plomo en la red, por los efectos 
perjudiciales de este metal para el uso sanitario. 

• Difusión de dispositivos ahorradores en las instalaciones domesticas. 

• Programa encaminado a la reducción de las pérdidas de la red principal de 
tuberías de fibrocemento. 

A estos efectos en Ayuntamiento deberá contar con unas Ordenanzas 
Municipales para la aplicación y fomento de estas medidas, así como de todas 
aquellas que se entiendan necesarias para garantizar el ahorro del recurso y la 
mejora del ciclo integral del agua. Todo ello de conformidad con lo establecido en 
el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrológica del Guadalete Barbate". 

Artículo 9.1.4. Condiciones de Protección del medio ambiente 

Las condiciones establecidas por estas Normas para la protección del medio 
ambiente tienen por objeto los siguientes extremos: 

• Vertidos sólidos (basuras). 

• Vertidos líquidos (aguas residuales). 

• Emisiones gaseosas. 
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• Contaminación acústica, lumínica y vibratoria. 

• Protección contra incendios. 

• Utilización de explosivos. 

• Y demás establecidas en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de la 
Calidad Ambiental y en los Reglamentos no derogados de la Ley 7/1994, de 18 
de mayo, de Protección Ambiental. 

Artículo 9.1.5. Vertidos sólidos 

1. Los vertidos sólidos quedan regulados por la legislación medioambiental, la 
específica de residuos, los planes nacionales de residuos urbanos y de residuos 
de la construcción, las legislaciones de Minas y Aguas, y demás normas 
sectoriales aplicables a la materia. 

2. Asimismo, serán de aplicación las disposiciones al respecto contenidas en el Plan 
Director Territorial de Residuos urbanos de Andalucía, el Plan de Gestión de 
Residuos Peligrosos de Andalucía, y en las Ordenanzas Municipales de Limpieza 
Pública y de Gestión de Residuos Urbanos y Saneamiento. 

3. Los distintos proyectos de edificación y de urbanización deberán incluir las 
medidas necesarias para garantizar el control de desechos y residuos generados 
durante la fase de construcción y funcionamiento, priorizando el destino de estos 
en instalaciones de valorización frente a instalaciones de eliminación. Para ello se 
adoptarán las siguientes medidas: 

a. Las tierras, escombros, residuos sólidos y demás material sobrante 
generados durante el desarrollo de las actuaciones urbanísticas 
proyectadas y los que se deriven de su uso futuro, serán conducidos a 
instalaciones de gestión controladas y legalizadas. 

b. Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en alguna de las fases de 
desarrollo de la actuación deberá gestionarse de acuerdo con la legislación 
vigente sobre este tipo de residuos. 

c. Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal deberán incluir la 
estimación de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se 
vayan a producir y las medidas para su clasificación y separación por tipos 
en origen. 

d. Los productores de residuos generados en obras menores y de reparación 
domiciliaria deberán acreditar ante el Ayuntamiento el destino de los 
mismos.

4. El Ayuntamiento incluirá entre las condiciones de las oportunas y preceptivas 
licencias urbanísticas las determinaciones oportunas para la gestión de los 
residuos peligrosos que puedan generarse.
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5. En todos los Proyectos de Urbanización se establecerán las previsiones 
oportunas para la localización de los contenedores de recogidas de residuos. 

6. En los suelos de uso industrial en los que por las características de las 
instalaciones, se puedan generar residuos peligrosos, deberá ubicarse un punto 
limpio para la recepción, clasificación y transferencia de dichos residuos, con 
capacidad suficiente para atender las demandas localizadas en los mismos. La 
gestión de dicho punto limpio deberá ser llevada a cabo por empresa autorizada 
para la gestión de residuos peligrosos. 

Los polígonos industriales que ya están en funcionamiento deberán disponer de 
un punto limpio antes del año 2010. Para aquellos casos en los que sea 
físicamente imposible la ubicación de estas instalaciones deberá establecerse un 
programa de recogida itinerante de los residuos sólidos que se generen por la 
empresa gestora de este tipo de residuos. 

7. En los terrenos con expectativas de pronta urbanización en los que se abandone 
la explotación agrícola, se procederá a interponer medidas que eviten el acceso a 
vehículos (cercas, zanjas, etc,) a fin de evitar vertidos incontrolados de 
escombros y otros residuos. 

8. Los propietarios de suelos en los que se haya desarrollado una actividad 
potencialmente contaminante tendrán la obligación de presentar un informe de 
situación del estado de los suelos, cuando se solicite una licencia o autorización 
para el establecimiento de alguna actividad diferente a la implantada o supongan 
un cambio de uso del citado suelo. 

9. Los productores de residuos peligrosos y especialmente los talleres de 
mantenimiento de automóviles deberán contar con instalaciones para la recogida 
de aceites usados. Estos residuos serán almacenados en envases homologados, 
acopiándose en sitio adecuado y una vez llenos se llevarán l gestor adecuado. En 
ninguna circunstancia se verterá directamente y se cuidara del estado de los 
envases para evitar accidentes. 

10. En el plazo máximo de cuatro años desde la entrada en vigor del presente Plan 
General, y como complemento de las Ordenanzas Municipales de Gestión de 
Residuos Urbanos y Saneamiento, el Ayuntamiento procederá a elaborar un Plan 
para la clausura, sellado y adecuación de los puntos de vertido de inertes 
existentes en el municipio. El citado Plan contendrá, al menos, los siguientes 
objetivos y determinaciones: 

a. Clausura, sellado y recuperación de vertederos irregulares existentes en 
suelo no urbanizable. 

b. Limpieza y retirada de vertidos de los sectores de suelo urbanizable 
propuestos. 
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c. Separación selectiva de residuos y su retirada a los vertederos legalmente 
establecidos.

d. Control de la actividad constructiva en el término municipal, establecimiento 
de medidas de disciplina y de acotamiento de accesos para evitar vertidos 
ilegales. 

Artículo 9.1.6 Vertidos líquidos 

1. Los vertidos de aguas residuales a cauces públicos  deberán contar con la 
autorización de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 4/1996, de 16 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Calidad de Aguas Litorales, respetándose los parámetros de 
vertidos fijados en dicha Ley y Normas concurrentes. 

2. Las aguas residuales no podrán verter a cauce libre o canalización sin una 
depuración realizada por procedimientos adecuados a las características del 
efluente y valores ambientales de los puntos de vertido, considerándose como 
mínimo los establecidos en la Ley de Aguas y a la normativa sectorial autonómica 
y municipal aplicable. 

3. En el suelo urbano todo vertido se encauzará a la red de saneamiento municipal. 
En caso de vertidos industriales se estará a lo regulado en la normativa sectorial 
autonómica y municipal aplicables, estableciéndose el tipo de depuración previa 
antes de su vertido a la red municipal. 

4. Las fosas sépticas estarán sujetas a los siguientes extremos: 

a. No se permiten en suelo clasificado como urbano o urbanizable. 

b. La capacidad mínima de las cámaras destinadas a los procesos anaerobios 
será de 250 l/usuario cuando solo se viertan en ella aguas fecales, y 500 
l/usuario en otros casos. 

c. Sobre la dimensión en altura que se precise según lo anterior, deberán 
añadirse: 

• 10 cm en el fondo para depósito de cienos. 

• 20 cm en la parte superior sobre el nivel máximo del contenido para 
cámara de gases. 

d. La cámara aerobia tendrá una superficie mínima de capa filtrante de un 
metro cuadrado en todo caso, con un espesor mínimo de un metro. 

e. No se admitirán fosas sépticas para capacidades superiores a 10 personas 
en el caso de las de obras de fábrica y 20 personas en las prefabricadas, a 
menos que se demuestre mediante proyecto técnico debidamente una 
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mayor capacidad. Dicho proyecto habrá de ser aprobado por el 
Departamento Competente de la Comunidad Autónoma. 

f. Si se emplea fábrica de ladrillo tendrá un espesor mínimo de pie y medio, 
cubierto el interior con un enfoscado impermeable de mortero hidráulico de 
cemento de 3 cm de espesor. Si se emplea hormigón, el espesor mínimo 
será de 25 cm cuando se trate de hormigón en masa; 15 cm para hormigón 
armado "in situ" y 10 cm cuando se utilicen piezas prefabricadas. 

g. La fosa distará 25 cm como mínimo de los bordes de parcela y estará en la 
parte más baja de la misma, sin perjuicio de donde resulte en virtud de la 
vigente legislación en materia de aguas o donde especifique la 
Confederación Hidrográfica. 

5. Durante las fases constructivas se tendrá especial cuidado en garantizar la no 
afección a la calidad de las aguas superficiales y subterráneas, evitando vertidos 
incontrolados o accidentales de aceites, grasas y combustibles, por lo que el 
mantenimiento y entretenimiento de la maquinaria habrá de realizarse en 
instalaciones autorizadas a tal efecto, a fin de garantizar su correcta gestión, tal 
como establece la Orden de 28 de febrero de 1989. En caso de vertido accidental 
de sustancias contaminantes, se procederá a su rápida limpieza, mediante la 
retirada del terreno afectado y su traslado a vertedero autorizado. Así mismo, 
deberá evitarse el vertido de productos químicos auxiliares procedentes de obras 
de fábrica, cuyos residuos habrán de ser adecuadamente recogidos, 
almacenados y tratados por gestor autorizado. 

6.  Las redes de abastecimiento y saneamiento habrán de conectarse con las 
municipales existentes, no permitiéndose a las actividades instalar el vertido 
directo de aguas residuales de proceso.  Las actividades a instalar en la fase de 
explotación que superen los parámetros de vertido establecidos por la entidad 
gestora del saneamiento municipal habrán de someter sus efluentes a depuración 
previa

Artículo  9.1.7. Emisiones gaseosas 

1. Los vertidos gaseosos quedan regulados por la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integral de la Calidad Ambiental, los Reglamentos no derogados de la 
Ley 7/1994, de 18 de mayo de Protección Ambiental, y en especial el Reglamento 
de la Calidad del Aire (Decreto 74/1996). 

2. Corresponde a la de la Consejería de Medio Ambiente, la vigilancia, control 
potestad sancionadora y el establecimiento de medidas cautelares, de los niveles 
de emisión e inmisión de contaminantes a la atmósfera, en aquellas actividades 
incluidas en los anexos primero de la Ley Gestión Integral de la Calidad 
Ambiental, correspondiendo al ayuntamiento dichas competencias en el caso de 
las actividades sometidas a calificación ambiental. 

3. Las emisiones de contaminantes a la atmósfera, cualquiera que sea su 
naturaleza, no podrán rebasar los niveles próximos de emisión establecidos en la 
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normativa vigente Decreto 833/1975 del Ministerio de Planificación del Desarrollo 
y su desarrollo posterior, así como el Reglamento de la Calidad del Aire (Decreto 
74/1996) en su Título II. 

4. Las actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera seguirán la 
tramitación y obligaciones establecidas en el Título II, Capítulo II del Reglamento 
de Calidad del Aire. Tales actividades son las incluidas en el Catálogo del Anexo I 
de dicho Reglamento. 

Artículo 9.1.8. Contaminación acústica, vibratoria y lumínica 

1. Protección acústica y vibratoria 

a. Las actuaciones urbanísticas y edificatorias respetarán lo dispuesto en la 
Ley del Ruido de 37/2003, de 17 noviembre, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integral de la Calidad Ambiental, los Reglamentos no derogados de 
la Ley 7/1994, de 18 de mayo de Protección Ambiental, en especial el 
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica (Decreto 
326/2003), así como la Ordenanza Municipal de protección del Medio 
Ambiente en materia de ruidos y Vibraciones, o normas que los sustituyan, 
que deberá ajustarse al modelo tipo desarrollado por la Orden de 26 de julio 
de 2005. 

b. Las perturbaciones por ruidos y vibraciones no excederán de los límites que 
establecen las normas citadas anteriormente, sin perjuicio de la aplicación 
de límites más restrictivos que se establezcan en estas Normas para 
determinados usos. 

c. Ninguna instalación, construcción, modificación, ampliación o traslado de 
cualquier tipo de emisor acústico podrá ser autorizado, aprobado o permitido 
su funcionamiento por la Administración competente, si se incumple lo 
previsto en la legislación en materia de contaminación acústica. 

d. Los servicios de inspección municipal podrán realizar en todo momento 
cuantas comprobaciones sean oportunas y el propietario o responsable de 
la actividad generadora de ruidos deberá permitirlo, en orden al 
cumplimiento de lo establecido en este artículo, facilitando a los inspectores 
el acceso a las instalaciones o focos de emisión de ruidos y disponiendo su 
funcionamiento a las distintas velocidades, cargas o marchas que les 
indiquen dichos inspectores, pudiendo presenciar aquellos el proceso 
operativo.

e. En cada área acústica deberán respetarse los valores límites que hagan 
posible el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica. 

f. Se consideran Zonas Acústicas Saturadas aquellas donde se supere en 
más de 10 dBA los valores admitidos en el Anexo Tabla 3 del Reglamento 
de Contaminación Acústica, debiendo el Ayuntamiento acordar la 
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suspensión de nuevas licencias de actividades molestas, y en su caso, 
alterará las condiciones de funcionamiento de las existentes. 

g. En la determinación de los usos pormenorizados y compatibles de cada uno 
de los ámbitos del suelo urbano no consolidado y de los sectores del suelo 
urbanizable que precisen planeamiento de desarrollo para el 
establecimiento de su ordenación pormenorizada completa respetarán los 
objetivos de calidad acústica establecidos para área acústica por el Mapa de 
Ruidos Municipal. 

2. Protección lumínica. 

a. En las obras de urbanización, se empleará un alumbrado público, que a la 
vez que asegure la necesaria iluminación de la ciudad, garantice, mediante 
la utilización de intensidades mínimas y rangos espectrales adecuados, la 
protección de la oscuridad natural del cielo, fundamentalmente en aquellas 
áreas de ciudad en contacto con los espacios naturales que caracterizan el 
medio físico de San Fernando. 

b. En especial, en la zona del entorno del Observatorio de Marina, se impedirá 
cualquier alumbrado público de nueva implantación que impida o dificulte el 
desarrollo de las actividades propias de observación del cielo del mismo. De 
igual modo el Ayuntamiento de San Fernando programará la sustitución 
progresiva del actual alumbrado público que en el citado entorno perturbe 
dicha actividad de interés general y científico. 

Artículo 9.1.9. Protección contra incendios 

En caso de obras de reforma o rehabilitación, en aquellos elementos que 
modifiquen los existentes, y en la obras de nueva planta, las construcciones e 
instalaciones en su conjunto y sus materiales, deberán adecuarse como mínimo a las 
exigencias de protección establecidas por el Código Técnico de la Edificación, 
Documento Básico, Seguridad en caso de incendio (CTE DB-SI), y las normas de 
prevención de incendios vigentes para cada tipo de actividad. 

Tanto el planeamiento urbanístico de desarrollo, como las condiciones de 
diseño y construcción de los edificios, en particular el entorno inmediato de éstos, sus 
accesos, sus huecos en fachada y las redes de suministro de agua, deben posibilitar y 
facilitar la intervención de los servicios de extinción de incendios. 

Artículo 9.1.10. Utilización de explosivos 

1. La utilización de explosivos en derribos, desmontes y excavaciones requerirá la 
previa concesión de expresa licencia municipal para ello. 

2. La solicitud de esta licencia se formulará aportando fotocopia de la guía y 
permiso de utilización de explosivos expedidos por la Autoridad Gubernativa. 
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3. El Ayuntamiento, vistos los informes de los servicios técnicos municipales, podrá 
denegar dicha licencia o sujetarla a las condiciones que considere pertinentes 
para garantizar en todo momento la seguridad pública, de los inmuebles próximos 
y de sus moradores y ocupantes. 

Artículo 9.1.11. Exigencias sobre el uso de materiales 

1. Queda prohibido el uso de productos nocivos o peligrosos para la salud o el 
medio ambiente. 

2. En la medida de lo posible tendrá preferencia el uso de materiales alternativos al 
PVC en todo elemento constructivo (carpinterías, paramentos, tuberías, 
aislamientos, mecanismos, etc.). 

Artículo 9.1.12. Condiciones de diseño medioambiental 

1. Con el fin de garantizar la seguridad y el bienestar de las personas y la protección 
del medio ambiente, las edificaciones se deberán proyectar, ejecutar, mantener y 
conservar de tal forma que se satisfagan los requisitos básicos establecidos en la 
legislación vigente. Además de los requisitos referidos anteriormente, todo el 
proceso de la edificación deberá tender a una reducción de impactos ambientales 
producidos por el edificio y su construcción, atendiendo a principios de protección 
medioambiental y desarrollo sostenible, tales como: 

a. La optimización en la utilización de los recursos disponibles, mediante la 
adecuada reutilización, reciclaje y uso eficiente de los mismos, así como el 
empleo de recursos renovables. 

b. La conservación del medio ambiente, mediante el adecuado uso del terreno, 
la gestión de los residuos generados en las obras y la prevención de de 
emisiones y contaminación. 

c. La obtención y el mantenimiento de ambientes saludables en el interior de 
los edificios, mediante la prevención de emisiones nocivas y la 
contaminación del aire, así como una adecuada ventilación 

d. La aplicación de técnicas constructivas tendentes a evitar el uso de 
materiales contaminantes. 

e. La consecución de un mayor ahorro en el consumo energético y de agua. 

f. La adecuación del diseño a las condiciones bioclimáticas. 

g. La accesibilidad a todos los espacios de las personas con movilidad y 
comunicación reducida. 

2. A los efectos prevenidos en el presente Capítulo y en la medida de las 
posibilidades físicas concretas para cada edificio o local, de los condicionantes 
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del entorno, del uso a que se destine y de la ordenanza de aplicación, se 
establecen las siguientes condiciones de diseño arquitectónico: 

a. Iluminación natural: en el diseño de todo edificio o construcción, la 
iluminación diurna será preferente y básicamente natural (solar) en las 
dependencias destinadas  a la estancia o al trabajo prolongado de 
personas, de manera que la iluminación artificial solo sea considerada como 
solución excepcional o de emergencia para las horas diurnas, sin perjuicio 
de determinadas actividades que requieran especiales condiciones de 
aislamiento lumínico o acústico 

b. Alumbrado eléctrico: la instalación de alumbrado eléctrico se diseñará 
incorporando lámparas y luminarias de máxima eficiencia lumínica, 
minimizando en lo posible la potencia eléctrica instalada para este destino. 

c. Otras energías alternativas: Se recomienda que toda edificación de nueva 
planta pueda incorporar, en lo posible, instalaciones productoras de otras 
fuentes de energía de las denominadas alternativas, con capacidad 
suficiente o razonable para las necesidades propias del edificio. 

d. Energías domésticas: para los usos de calefacción, calentamiento de agua o 
cocinado de alimentos se procurará la utilización de combustibles líquidos o 
gaseosos con preferencia a la energía eléctrica. Se prohíbe el uso del Fuel-
oil. 

Artículo 9. 1.13. Obligación de restitución medioambiental 

1. Los responsables por acción u omisión de cualquier deterioro del medio ambiente 
estarán obligados a la restitución del estado original a su costa, mediante la 
adopción de las medidas o ejecución de las obras precisas para tal fin, las cuales 
deberán ser aprobadas u ordenadas previamente por el Ayuntamiento, con los 
plazos y condiciones pertinentes. 

2. Los responsables o titulares de explotaciones o usos extractivos, en activo o no, 
están obligadas a rehabilitar el entorno degradado a consecuencia de su propia 
actividad, de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior.

CAPITULO II. NORMAS  DE PROTECCION DEL MEDIO URBANO Y NATURAL 

SECCIÓN I. PROTECCIÓN DE RECURSOS HIDROLÓGICOS 

Artículo 9.2.1. Cauces, riberas y márgenes 

1. Quedan prohibidas las obras, construcciones o actuaciones que puedan dificultar 
el curso de las aguas en los cauces de los ríos, arroyos, ramblas y barrancos, así 
como en los terrenos inundables durante las crecidas no ordinarias, sea 
cualquiera el régimen de propiedad y la clasificación de los terrenos. Podrá 
autorizarse la extracción de áridos siempre que se obtengan las autorizaciones 
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exigidas por la legislación sectorial y la correspondiente licencia municipal para la 
realización en movimientos de tierras. 

2. En la tramitación de autorizaciones y concesiones, así como en los expedientes 
para la realización de obras, con cualquier finalidad que puedan afectar al 
dominio público hidráulico y sus zonas de protección, se exigirá la presentación 
de un estudio y evaluación ambiental en el que se justifique que no se producirán 
consecuencias que afecten adversamente a la calidad de las aguas o la 
seguridad de las poblaciones y aprovechamientos inferiores. 

3. Las márgenes de los ríos donde se haga sensible el efecto de las mareas se 
considerarán ribera del mar siendo, en consecuencia, de aplicación las normas 
establecidas en la Ley 22/1988 de Costas sobre servidumbre de protección del 
dominio público marítimo-terrestre en una zona de 100 metros, medida tierra 
adentro desde el límite interior de la ribera. 

Artículo 9.2.2. Protección de cauces públicos 

1. Se estará en todo a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001 (Texto 
Refundido de la Ley de Aguas) y a las determinaciones contenidas en esta 
sección. 

2. Las márgenes de las riberas están sujetas, en toda su extensión longitudinal:  

a. A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura, para uso público. 

b. A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará 
el uso del suelo y las actividades que se desarrollen.  

3. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal de aguas y en los Planes 
Hidrológicos de cuenca, la ordenación de las zonas de servidumbre y policía en 
zonas inundables estará sujeta a las siguientes limitaciones, siempre que no sean 
menos restrictivas que las establecidas en el artículo 14 del Decreto 189/2002, de 
2 de julio, por el que se aprueba el Plan de Prevención de Avenidas e 
Inundaciones en cauces urbanos andaluces:  

a. En la zona de servidumbre no se permiten nuevas instalaciones o 
edificaciones, de carácter temporal o permanente, salvo por razones 
justificadas de interés público y siempre que se garantice su adecuada 
defensa frente al riesgo de inundación así como la ausencia de obstáculos 
al drenaje, todo ello sin perjuicio de la competencia estatal en la materia. 

b. En la zona de policía en suelo no urbanizable no se permitirá su ocupación 
con edificaciones, admitiéndose únicamente las provisionales y las 
destinadas al esparcimiento de la población siempre que facilite el drenaje 
de las zonas inundables. 

c. En suelo urbanizable, la localización de los espacios libres se situará en la 
zona de policía, y se establecerá la ordenación adecuada que facilite el 
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acceso a la zona de servidumbre y cauce; de igual modo, se adoptarán las 
medidas en el proyecto de urbanización para que se mantenga o mejore la 
capacidad hidráulica, se facilite el drenaje de las zonas inundables y, en 
general, se reduzcan al máximo los daños provocados por las avenidas.

4. En todas las urbanizaciones previstas en el suelo urbano no consolidado que 
linden con zonas de cauces públicos, lagos o embalses, la zona de 20 metros de 
anchura, contada desde la línea de máxima avenida normal o desde la línea de 
cornisa natural del terreno, deberá destinarse a espacio libre. 

5. Podrán ser objeto de establecimiento de servidumbre de uso público aquellos 
pasillos que, a través de urbanizaciones y predios particulares, se consideren 
necesarios para enlazar la zona de uso público de la orilla de los ríos, lagos o 
embalses, con las carreteras y caminos públicos más próximos. 

6. Para la preservación del sistema hidrológico, y sin perjuicio de las 
determinaciones que oportunamente establezca el organismo de cuenca, el 
planeamiento de desarrollo garantizará la suficiente capacidad de desagüe de 
cualquier escorrentía que afecte a terrenos a ordenar, por lo que se deberán 
adoptar las medidas constructivas precisas par garantizar la rápida evacuación 
de las aguas pluviales y evitar el encharcamiento de las zonas más deprimida, 
evitando, además, procesos de erosión y sedimentación. Las obras a proyectar 
no podrán agravar, desviar ni impedir la servidumbre de recepción de 
escorrentías en los predios inferiores. 

7. Los movimientos de tierra deberán realizarse adoptando las medidas necesarias 
para impedir afección a la calidad de la aguas, y el acopio de materiales 
sobrantes se realizará en lugares previamente acondicionados y con los medios 
adecuados para evitar el incremento de partículas sólidas en suspensión y de 
sólidos disueltos en las aguas. 

8. El planeamiento de desarrollo de los suelos urbanizables recogerá las 
determinaciones que oportunamente establezca el organismo de cuenca respecto 
a la ordenación, urbanización y edificación de los sectores que afecten a cauce 
público.

9. Sin perjuicio de las consideraciones en la autorización del organismo de cuenca, 
se desaconseja el soterramiento de cauces públicos en tanto discurran por 
sistemas generales, debiéndose someter al régimen de Autorización Ambiental 
Unificada las posibles actuaciones sobre cauces públicos que impliquen algunas 
de las circunstancias aclaratorias expuestas en el Anexo Primero de la Ley de 
Gestión Integral de la Calidad Ambiental. 

Artículo 9.2.3. Ordenación de terrenos inundables

1. Sin perjuicio de lo establecido en los Planes Hidrológicos de Cuenca y de las 
limitaciones de uso que establezca la Administración General del Estado en el 
ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 11 del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
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Ley de Aguas, la ordenación de los terrenos inundables estará sujeta a las 
siguientes limitaciones generales:  

a. En los terrenos inundables de período de retorno de 50 años no se permitirá 
edificación o instalación alguna, temporal o permanente. Excepcionalmente, 
y por razones justificadas de interés público, se podrán autorizar 
instalaciones temporales. 

b. En los terrenos inundables de períodos de retorno entre 50 y 100 años no 
se permitirá la instalación de industria pesada, contaminante según la 
legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves. Además, en 
aquellos terrenos en los que el calado del agua sea superior a 0,5 metros 
tampoco se permitirá edificación o instalación alguna, temporal o 
permanente. Asimismo, en los terrenos inundables de 100 años de período 
de retorno y donde, además, la velocidad del agua para dicha avenida sea 
superior a 0,5 metros por segundo se prohibe la construcción de 
edificaciones, instalaciones, obras lineales o cualesquiera otras que 
constituyan un obstáculo significativo al flujo del agua. A tal efecto, se 
entiende como obstáculo significativo el que presenta un frente en sentido 
perpendicular a la corriente de más de 10 metros de anchura o cuando la 
relación anchura del obstáculo/anchura del cauce de avenida extraordinaria 
de 100 años de período de retorno es mayor a 0,2.

c. En los terrenos inundables de período de retorno entre 100 y 500 años no 
se permitirá las industrias contaminantes según la legislación vigente o con 
riesgo inherente de accidentes graves.

2. Las autorizaciones de uso que puedan otorgarse dentro de terrenos inundables 
estarán condicionadas a la previa ejecución de las medidas específicas de 
defensa contra las inundaciones que correspondieren.

Articulo 9.2.4. Protección del acuífero 

1. Queda prohibido verter en pozos, inyectar o infiltrar en la zona de protección 
compuestos químicos, orgánicos o fecales, que por su toxicidad, concentración o 
cantidad, degraden o contaminen las condiciones del agua freática. 

2. Quedan prohibidas las captaciones o aforos de agua freática no autorizadas por 
los organismos competentes. 

3. No se autorizarán usos o instalaciones que provoquen eluviación o filtración de 
materias nocivas, tóxicas, insalubres o peligrosas hacia el acuífero. 

4. Cuando el peligro potencial para el acuífero sea grande como es el caso de 
depósitos o almacenamientos de productos fitosanitarios, químicos o 
hidrocarburos, instalaciones ganaderas, balsas de decantación, lixiviados, etc., se 
exigirá un estudio y evaluación ambiental, en el que se contemple 
específicamente la hipótesis de pérdida de fluido. El Proyecto Técnico de la 
instalación justificará la imposibilidad de riesgo de contaminación del acuífero, e 
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incluirá una medida de protección adicional a las que fueran exigibles por las 
normas técnicas específicas o por la buena construcción, que permita la 
recuperación del fluido en el caso de fuga. 

5. Queda prohibido a los establecimientos industriales que produzcan aguas 
residuales capaces, por su toxicidad o por su composición química y 
bacteriológica, de contaminar las aguas profundas o superficiales, el 
abastecimiento de pozos, zanjas, galerías, o cualquier dispositivo destinado a 
facilitar la absorción de dichas aguas por el terreno. 

6. La construcción de fosas sépticas para el saneamiento de viviendas permitidas 
en el suelo no urbanizable, sólo podrá ser autorizada cuando se den las 
suficientes garantías justificadas mediante estudio hidrogeológico o informe de la 
Administración competente, de que no suponen riesgo alguno para la calidad de 
las aguas superficiales o subterráneas. 

7. Para la obtención de autorización de nuevos vertederos de residuos sólidos es 
requisito imprescindible la justificación de su emplazamiento mediante los 
estudios oportunos que garanticen la no afección de los recursos hidrológicos 

Artículo 9.2.5. Regulación de Recursos 

1. Para la obtención de licencia urbanística o de apertura correspondiente a 
actividades industriales o extractivas y cualesquiera otras construcciones de 
conformidad  será necesario justificar debidamente la existencia de la dotación de 
agua necesaria, así como la ausencia de impacto cuantitativo negativo sobre los 
recursos hídricos de la zona. 

2. Iguales justificaciones deberán adoptarse en la tramitación de todos los 
Proyectos de Urbanización y para la implantación de usos de carácter industrial, 
de utilidad pública o interés social y de vivienda en suelo no urbanizable. 

SECCIÓN II. PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN. 

Artículo 9.2.6. Normas cautelares 

1. Los terrenos clasificados como no urbanizables que hayan sufrido los efectos de 
un incendio forestal no podrán ser objeto de expediente de modificación o 
revisión de planeamiento general con la finalidad de incorporarlos al proceso 
edificatorio durante al menos 30 años, a contar desde que se produjo el incendio. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 3.4.5 de las presentes Normas, se 
entenderá que existe riesgo de formación de núcleo de población y que por 
consiguiente es un supuesto de parcelación urbanística ilegal, cuando la división 
de una parcela en dos o más lotes se produzca en el plazo de tres años anterior 
o posterior al momento en que acontezca un incendio forestal en los terrenos 
objeto de segregación, sin necesidad de que concurra ninguna de las 
circunstancias objetivas o/y subjetivas que revele el peligro de formación del 
núcleo de población definidas en el citado artículo.
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Artículo 9.2.7. Directrices para el desarrollo urbanístico 

1. En el desarrollo urbanístico previsto por el presente Plan de espacios aún no 
urbanizados, se procurará el sostenimiento de la vegetación matorral existente, 
así como el mantenimiento de los rasgos morfotopográficos característicos del 
espacio a urbanizar. 

 En aquellos proyectos para los que este previsto la plantación de vegetación 
como mecanismo de adecuación ambiental, se deberá establecer la época, 
especies y cuidados necesarios para que dicha plantación pueda realizarse con 
la antelación suficiente, para que cuando la obra este ejecutada y entre en 
funcionamiento se encuentre definitivamente establecida dicha plantación. 

2. Los Planes Parciales a desarrollar contendrán los estudios paisajísticos de detalle 
que permitan evaluar las alternativas consideradas y la incidencia paisajística de 
las actividades urbanísticas a desarrollar. 

3. En la reforestación en suelo no urbanizable, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 7.2.e de la Ley 8/2003 queda prohibido introducir y hacer proliferar 
ejemplares de especies, subespecies y razas silvestres alóctonas, híbridas o 
transgénicas. 

Artículo 9.2.8. Normas de uso de los espacios libres y zonas verdes 

La utilización de los espacios destinados a jardines, plazas públicas y zonas 
verdes, estará sujeta a las prescripciones de las Ordenanzas Municipales que regulen 
estos espacios conforme a su naturaleza y destino. 

Artículo 9.2.9. Tala y poda de la vegetación 

1. La tala de árboles quedará sometida al requisito de previa autorización municipal, 
sin perjuicio de otras autorizaciones administrativas que fueran necesario obtener 
de la autoridad competente en razón de la materia. 

2. La poda de la vegetación, tanto de parques y jardines como del viario, no podrá 
realizarse en primavera, al ser el período reproductor de las especies y afectar a 
la nidificación de las especies silvestres. Otro tanto procederá para el desbroce 
de la vegetación existente en el caso de la ejecución de los proyectos de 
urbanización, que evitará los meses de marzo a junio.  

Artículo 9.2.10. Normas generales de protección de la vegetación 

1. La realización de actividades agropecuarias o forestales deberá someterse en 
todo caso a las Normas y Planes Sectoriales que la regulen, sin perjuicio de la 
aplicación de las presentes Normas. 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 31�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Se considera masa arbórea sujeta a las determinaciones de la presente Norma, 
todas las localizadas en el término municipal con independencia del régimen de 
propiedad del suelo. 

3. Cualquier actuación en zonas de masas arboladas que implique la eliminación de 
parte de ellas, sólo se autorizará cuando el proyecto garantice: 

a. El mantenimiento de una cobertura arbolada equivalente al setenta y cinco 
por ciento (75%) de la originaria. 

b. El cumplimiento de la obligación de reponer cinco (5) árboles por cada uno 
de los eliminados en zonas de dominio público, con las especies 
adecuadas. 

4. El arbolado existente en el espacio público, aunque no haya sido calificado zona 
verde, deberá ser conservado. Cuando sea necesario eliminar algunos 
ejemplares por causa de fuerza mayor imponderable, se procurará que afecten a 
los ejemplares de menor edad y porte. 

5. En las franjas de retranqueo obligatorio lindantes con vías públicas, será 
preceptiva la plantación de especies vegetales, preferentemente arbóreas con 
independencia del uso a que se destine la edificación, a menos que la totalidad 
del retranqueo quede absorbida por el trazado de los espacios para la circulación 
rodada y acceso al edificio. 

6. Los patios o espacios libres existentes en la actualidad, públicos o particulares, 
que se encuentren ajardinados, deberán conservar y mantener en buen estado 
sus plantaciones, cualquiera que sea su porte. 

7. Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público o privado, se 
indicará en la solicitud de licencia correspondiente señalando su situación en los 
planos topográficos de estado actual que se aporten. En estos casos, se exigirá y 
garantizará que durante el transcurso de las obras, se dotará a los troncos del 
arbolado y hasta una altura mínima de ciento ochenta (180) centímetros, de un 
adecuado recubrimiento rígido que impida su lesión o deterioro. 

8. La necesaria sustitución del arbolado existente en las vías públicas, cuando por 
deterioro u otras causas desaparezcan los ejemplares existentes, será obligatoria 
a cargo del responsable de la pérdida sin perjuicio de las sanciones a que 
pudiere dar su origen. La sustitución se hará por especies de iguales y del mismo 
porte que las desaparecidas, o empleando la especie dominante en la hilera o 
agrupación del arbolado. 

Artículo 9.2.11. Presencia de arbolado suficiente como condición para considerar 
una parcela como solar 

1. A fin de conservar y mejorar el medio ambiente, y como uno de los 
condicionantes para considerar una parcela con la condición de solar, será 
exigible que el espacio público al que de frente cuente con una especie arbórea 
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por cada fracción de veinticinco (25) metros cuadrados edificables. Cuando las 
características del acerado impidan o aconsejen posponer la plantación, ésta se 
llevará a cabo en la zona indicada por los Servicios Municipales, que publicará 
una tabla de equivalencias de especies arbóreas, tomando como unidad la 
acacia. Esta obligación podrá sustituirse por su equivalente económico para su 
ejecución subsidiaria por la Administración, valorándose en base al índice según 
especie o variedad establecido en las Ordenanzas Municipales de Medio 
Ambiente.

2. Los patios de manzanas deberán ajardinarse al menos en cincuenta por ciento 
(50%) de su superficie y urbanizarse íntegramente. 

SECCIÓN III. PROTECCIÓN DE LA FAUNA 

Artículo 9.2.12. Actividades cinegéticas, protección piscícola y de la avifauna. 

1. Será necesaria la obtención de previa licencia urbanística para el levantamiento e 
instalación de cercas, vallados y cerramientos con fines cinegéticos, sin que en 
ningún caso puedan autorizarse aquellos cerramientos exteriores del coto que 
favorezcan la circulación de las especies cinegéticas en un solo sentido. Entre la 
documentación necesaria para la tramitación de la licencia se incluirá un informe 
del organismo competente en el que se justifique la adecuación del proyecto a la 
ordenación cinegética. 

2. En la solicitud de licencia para la realización de obras que puedan afectar a la 
libre circulación de especies piscícolas en cauces naturales deberá incluirse entre 
la documentación a presentar, los estudios que justifiquen la ausencia de impacto 
negativo sobre la fauna piscícola. 

3. Se prohíbe la alteración y destrucción de los hábitats del camaleón común, así 
como sus lugares de reproducción y descanso, de conformidad con las 
previsiones del Anexo V de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad y la Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y fauna 
silvestres de la Junta de Andalucía o norma que la sustituya. 

SECCIÓN IV. PROTECCIÓN DEL SUELO 

Artículo 9.2.13. Actividades extractivas y vertidos 

1. Las actividades extractivas deberán ajustarse a las condiciones establecidas en 
el Título XIII de estas Normas. 

2. Los titulares de las licencias de obras serán responsables de que los vertidos de 
escombros que se originen en las mismas se realicen en los vertederos 
autorizados por la Administración correspondiente.

3. En la solicitud de licencia urbanística para la realización de cualquier obra o 
actividad en pendientes superiores al 15% que lleve aparejado algún movimiento 
de tierra se incluirá en el proyecto de la misma, la documentación y estudios 
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necesarios para garantizar la ausencia de impacto negativo sobre la estabilidad y 
erosionabilidad de los suelos. 

4. La concesión de la misma podrá realizarse únicamente cuando se justifiquen 
debidamente dichos extremos. 

5. Así mismo, podrán exigirse garantías que permitan asegurar la realización de las 
actuaciones correctoras necesarias para la estabilidad de los suelos. 

SECCIÓN V. PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO Y NATURAL 

Artículo 9.2.14. Principios generales de la Protección del Paisaje 

1. La ordenación y gestión del paisaje establecida por este Plan se apoya en los 
siguientes principios generales: 

a. Se reconoce el derecho de los ciudadanos del municipio de San Fernando a 
disfrutar y mejorar el paisaje heredado, así como a disfrutar de unos niveles 
de calidad paisajística adecuados en los espacios donde desarrollan sus 
actividades personales, profesionales y sociales.  

b. En relación con este derecho colectivo al paisaje, tanto las instituciones 
públicas como las personas físicas y jurídicas que vivan o desarrollen su 
actividad en el municipio tienen el deber de mantener y mejorar la calidad 
paisajística de los espacios de dominio público, especialmente aquellos que 
favorecen la convivencia ciudadana o que permiten el esparcimiento y el 
ocio de la población, así como de las construcciones y espacios libres de su 
propiedad o de cuyo uso disfruten temporalmente. 

c. El Ayuntamiento, a través del órgano u órganos que se determinen, se 
constituye en el garante último del derecho al paisaje urbano y natural, 
debiendo ejercer las funciones de información, fomento, asesoramiento, 
regulación, vigilancia y sanción en relación con la implantación o el 
desarrollo de los usos e intervenciones con mayor incidencia paisajística. 

d. Todos los Planes y Ordenanzas Municipales que tengan como objeto 
materias que pudieran tener relación con el mantenimiento o mejora del 
paisaje municipal y especialmente aquellos referidos a los usos e 
intervenciones urbanísticos recogerán expresamente el derecho de los 
ciudadanos al uso y disfrute de los recursos paisajísticos del municipio, y se 
ajustarán a los principios y disposiciones contenidas en las presentes 
Normas.

3. Para la aplicación y desarrollo de los anteriores principios generales el 
Ayuntamiento elaborará, en el plazo de un año desde la aprobación definitiva del 
Plan General, una Ordenanza de Paisaje Urbano. 
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Artículo. 9.2.15. Adaptación al ambiente e imagen urbana 

1. La defensa de la imagen urbana y el fomento de su valoración y mejora, tanto en 
lo que se refiere a los edificios, en conjuntos o individualizadamente, como a las 
áreas no edificadas, corresponde al Ayuntamiento, por lo que, cualquier 
actuación que pudiera afectar a la percepción de la ciudad deberá ajustarse a las 
presentes Normas así como a las Ordenanzas de Paisaje Urbano que se 
aprueben. 

2. De igual forma, justificadamente, el Ayuntamiento podrá denegar o condicionar 
cualquier actuación que resulte antiestética o lesiva para la imagen de la ciudad. 
El condicionamiento de la actuación podrá estar referido al uso, las dimensiones 
del edificio, las características de las fachadas, de las cubiertas, de los huecos, la 
composición, los materiales empleados y el modo en que se utilicen, su calidad o 
su color, la vegetación, en sus especies y su porte y, en general, a cualquier 
elemento que configure la imagen de la ciudad. 

3. Las construcciones habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente en que 
estuvieran situadas, y a tal efecto: 

a. Las nuevas construcciones y alteraciones de las existentes deberán 
adecuarse en su diseño y composición con el ambiente urbano en el que 
estuvieren situadas. A tales efectos la Administración Urbanística Municipal 
podrá exigir como documentación complementaria del proyecto de 
edificación la aportación de análisis de impacto sobre el entorno, con 
empleo de documentos gráficos del conjunto de los espacios públicos a que 
las construcciones proyectadas dieren frente y otros aspectos desde los 
lugares que permitieren su vista. En los supuestos en que la singularidad de 
la solución formal o el tamaño de la actuación así lo aconsejen, podrá 
abrirse un período de participación ciudadana para conocer la opinión tanto 
de la población de la zona como de especialistas de reconocido prestigio. 

b. En los lugares de paisaje abierto y natural o en las perspectivas que 
ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos 
o tradicionales, y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de 
trayecto pintoresco, no se permitirá que la situación, masa, altura de los 
edificios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos, limite el 
campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía del 
paisaje o desfigure la perspectiva propia del mismo. 

4. En todo el ámbito del suelo clasificado como urbano y urbanizable se prohíben 
todo tipo de instalaciones aéreas de suministro de servicios públicos. La nueva 
instalación y la sustitución o ampliación de redes de servicios, se efectuará 
siempre mediante canalización subterránea. Esto afecta, en particular, a las 
redes de energía eléctrica y de telecomunicación, aunque sean de baja, media y 
alta tensión o de servicio supramunicipal. 

5. En suelo no urbanizable se prohíbe la publicidad exterior, salvo los carteles 
informativos, de conformidad con la vigente legislación. 
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6. En el ámbito del suelo urbano se prohíbe toda actividad publicitaria que no se 
adapte a las modalidades, emplazamientos y condiciones que establezca la 
administración municipal en las correspondientes ordenanzas o instrumentos 
encargados de regular la citada actividad.

7. La implantación de usos o actividades que por sus características puedan 
generar un importante impacto paisajístico tales como canteras, desmontes, etc., 
deberá realizarse de manera que se minimice su impacto negativo sobre el 
paisaje, debiéndose justificar expresamente este extremo en las 
correspondientes solicitudes de licencia, así como en los planes de restauración. 

8. Para la atenuación de los impactos negativos se tendrán en cuenta las siguientes 
normas:

a. En los edificios que contengan elementos que no se integren en el medio en 
que se insertan, la concesión de licencia de obras quedará condicionada a 
la realización de las obras que eliminen o atenúen los impactos negativos 
que contengan. 

b. La obligatoriedad de realizar las obras referidas en el número anterior se 
exigirá cuando las obras solicitadas sean de reestructuración o cuando sean 
de igual naturaleza que las necesarias para eliminar los referidos impactos 
negativos. 

9. Las obras de nueva edificación deberán proyectarse tomando en consideración la 
topografía del terreno, la vegetación existente, la posición del terreno respecto a 
cornisas, hitos u otros elementos visuales, el impacto visual de la construcción 
proyectada sobre el medio que la rodea y el perfil de la zona, su incidencia en 
términos de soleamiento y ventilación de las construcciones de las fincas 
colindantes y, en vía pública, su relación con ésta, la adecuación de la solución 
formal a la tipología y materiales del área, y demás parámetros definidores de su 
integración en el medio urbano. 

10. La Administración Urbanística Municipal podrá exigir la inclusión en la 
documentación con la que se solicite licencia, de un estudio de visualización y 
paisaje urbano en el estado actual, y en el estado futuro que corresponderá a la 
implantación de la construcción proyectada. 

11. La administración urbanística municipal podrá establecer criterios selectivos o 
alternativos para el empleo armonioso de los materiales de edificación, de 
urbanización y de ajardinamiento, así como de las colaboraciones admisibles. 

12. Los Planes Parciales, Planes Especiales o Estudios de Detalle, demostrarán, la 
consecución de unidades coherentes en el aspecto formal, mediante los 
correspondientes estudios del impacto. Sobre la base de un análisis del lugar en 
que se identifiquen sus límites visuales desde los puntos de contemplación más 
frecuentes, las vistas desde o hacia el sitio a conservar o crear, las siluetas 
características, así como los elementos importantes en cuanto a rasgos del 
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paraje, puntos focales, arbolado y edificios existentes, se justificará la solución 
adoptada, que deberá contemplar al menos los siguientes aspectos: 

a. Creación de una estructura espacial comprensiva tanto del sistema de 
espacios abiertos (áreas verdes, grandes vías) como del de los espacios 
cerrados (plazas, calles, itinerarios del peatón). 

b. Establecimiento de criterios para la disposición y orientación de los edificios 
en lo que respecta a su percepción visual desde las vías perimetrales, los 
accesos y los puntos más frecuentes e importantes de contemplación. 

c. Establecimiento de criterios selectivos o alternativos para el empleo 
armónico de los materiales de urbanización, de edificación y de 
ajardinamiento, así como de las coloraciones permitidas para los mismos. 

13. Para la mejora y recualificación del paisaje y de la imagen urbana podrán 
redactarse Ordenanzas Municipales y Planes Especiales.

Artículo 9.2.16. Integración en el paisaje urbano edificado 

1. Cuando una edificación sea objeto de una obra que afecte a su fachada y se 
encuentre contigua o flanqueada por edificaciones objeto de protección 
individualizada, se adecuará la composición de la nueva fachada a las 
preexistentes, armonizando las líneas fijas de referencia de la composición 
(cornisa, aleros, impostas, vuelos, zócalos, recercados, etc.) entre la nueva 
edificación y las colindantes. 

2. En todo caso, las soluciones de ritmos y proporción entre los huecos y macizos 
en la composición de las fachadas, deberán adecuarse en función de las 
características tipológicas de la edificación, del entorno, y específicas de las 
edificaciones catalogadas, si su presencia y proximidad lo impusiere. 

3. En las obras en los edificios que afecten a la planta baja, ésta deberá armonizar 
con el resto de la fachada, debiéndose a tal efecto incluir sus alzados en el 
proyecto del edificio y ejecutarse conjuntamente con él. 

4. Se podrá autorizar el cerramiento de terrazas y balcones existentes de acuerdo 
con las determinaciones de un proyecto del conjunto de la fachada, que deberá 
presentar la comunidad o el propietario del edificio. 

5. En edificios en que se hubieran realizado cerramientos anárquicos de terraza, el 
Ayuntamiento podrá requerir para la adecuación de las mismas a una solución de 
diseño unitario. 

Artículo 9.2.17. Protección del paisaje en construcciones auxiliares ubicadas en 
espacios libres de parcela. 

1. Se entienden por construcciones auxiliares, aquellas construcciones de carácter 
permanente y reducidas dimensiones, que complementen o permitan el 
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desarrollo de las actividades admisibles en la parcela, sirviendo de refugio 
temporal a personas, dando servicio a las actividades agropecuarias o cobijando 
a instalaciones técnicas o utensilios.

2. Este tipo de construcciones deberán tener presente a la hora de su diseño, 
emplazamiento, ejecución y mantenimiento, los siguientes criterios de adecuación 
al entorno paisajístico: 

a. Las citadas construcciones presentarán un nivel de acabado equiparable al 
de las edificaciones a las que den servicio, armonizando con aquellas en lo 
relativo a materiales, así como en el tratamiento de paramentos, cubiertas y 
elementos en huecos de fachada.

b. Dichas construcciones estarán sujetas a las condiciones de conservación y 
ornato, mantenimiento de la composición arquitectónica y de las 
características formales que les sean aplicables en función de sus 
características funcionales y constructivas. 

c. Cuando formasen parte de conjuntos edificatorios o se dispusieran en 
parcelas con más de una edificación, las construcciones auxiliares deberán 
localizarse en el interior de la parcela intentando buscar los emplazamientos 
con menor incidencia en la apreciación de las restantes edificaciones, 
tomando como punto de referencia los espacios públicos de mayor 
frecuentación.

d. En el caso de que no existiesen contraindicaciones técnicas, sanitarias o 
urbanísticas, las edificaciones auxiliares podrán adosarse a alguna de las 
existentes si de esta forma se favorece su integración paisajística. 

e. Podrán establecerse medidas de integración paisajística para aquellas 
construcciones auxiliares que por sus funciones o por las características del 
emplazamiento se encuentren aisladas en el interior de una parcela, 
abarcando dichas medidas desde plantaciones de tipo ornamental hasta la 
adopción de soluciones arquitectónicas o constructivas que le otorguen una 
mayor calidad formal a la construcción. 

f. Los elementos e instalaciones que den servicio a estas construcciones 
auxiliares serán también objeto de integración paisajística, debiendo 
preverse sus características formales y sus emplazamientos en el proyecto 
de obra. 

g. En general, no se admitirán en estas edificaciones usos informativos, 
excepto aquellos que pudieran estar relacionados con la salubridad o la 
seguridad pública. En ningún caso, se admitirán instalaciones publicitarias, 
identificativas o promocionales sobre estas construcciones o sus elementos 
accesorios.
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Artículo 9.2.18. Integración paisajística de los cerramientos de parcelas y solares. 

1. El diseño de los cerramientos definitivos de parcelas urbanas se incluirá siempre 
en los proyectos de obra o de actividades, con el fin de que el diseño del 
cerramiento armonice formalmente con las construcciones y los espacios libres 
privados de la parcela, así como con las características escénicas del sector. 

2. Las obras de fábrica deberán mantenerse en todo momento en condiciones 
óptimas de conservación y ornato, incluyendo el tratamiento de revoco, enlucido 
o pintura que hubieran sido establecidas en la licencia de obras.  

3. Los elementos de forja o metálicos se mantendrán en perfecto estado de 
conservación, debiendo ser retirados y sustituidos por elementos de iguales o 
similares características formales cuando se queden obsoletos o presenten 
desperfectos significativos.

4. Las plantaciones que formen parte del cerramiento estarán sujetas a las 
preceptivas labores de poda y mantenimiento, evitando en cualquier caso que 
alteren las condiciones de movilidad de los espacios públicos adyacentes. 

5. En cerramientos transparentes o semiopacos se evitarán los apantallamientos 
por medio de elementos no vegetales. 

Artículo 9.2.19. Criterios escénicos para el diseño y acondicionamiento de los 
espacios libres públicos. 

Con el objeto de potenciar la calidad visual de los espacios libres públicos del término 
municipal de San Fernando, los proyectos que tengan por objeto su formalización o 
remodelación, deberán diseñarse y ejecutarse a partir de los siguientes criterios  
escénicos generales: 

a. Criterio de legibilidad del espacio, estableciendo una correspondencia equilibrada 
entre el aspecto visual que presentan y la distribución funcional de los elementos 
que lo componen. 

b. Criterio de contención y orden formal, evitando la proliferación innecesaria de 
elementos de acondicionamiento que proyectan una imagen desordenada visual 
y formalmente. 

c. Criterio de identidad y unidad de imagen, favoreciendo la creación de espacios 
unitarios desde un punto de vista formal, y dotándolos de elementos que le 
confieran un carácter propio e identitario en relación con el lugar en el que se 
emplaza.

d. Criterio de diversidad y congruencia, respetando la variedad de áreas con 
características históricas y morfotipológicas que conforman la ciudad, resaltando 
dicha diversidad a partir de la dotación de elementos específicos que singularicen 
cada área. 
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e. Criterio de coherencia del conjunto, desarrollando un diseño coordinado de los 
elementos que se implanten. 

SECCION VI.  PROTECCION DEL LITORAL

Artículo 9.2.20. Protección del dominio público marítimo-terrestre 

1. Los terrenos de dominio público marítimo terrestre y sus zonas de servidumbres 
se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de Costas, en el Reglamento que lo 
desarrolla y a las disposiciones establecidas en estas Normas. 

2. Se clasifican como Suelo No Urbanizable de Especial Protección las zonas de 
playa del término, que igualmente tienen la consideración de Sistema General de 
Espacios Libres, si bien su régimen de uso será conforme a las normas sobre 
utilización de playas aprobadas por el organismo competente. 

3. En relación con las licencias y autorizaciones que afecten al dominio público 
marítimo terrestre y a sus zonas de servidumbre de protección, tránsito y acceso 
al mar, así como en la zona de influencia se estará especialmente a lo dispuesto 
por la Ley 22/1988, de 28 de Julio, de Costas (en adelante L.C.), el Real Decreto 
1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la misma.

En consecuencia, los servicios competentes del Ministerio de Medio Ambiente y 
Consejería de Medio Ambiente y demás organismos competentes, habrán de 
autorizar o informar con carácter preceptivo y/o vinculante, según esté legalmente 
establecido, las actividades de planeamiento o que impliquen edificación, 
instalación o uso sobre las zonas señaladas en el apartado precedente. 

4. En cualquier tipo de obra proyecto que pudiera producir una alteración del 
dominio público marítimo terrestre, se requerirá una evaluación de sus efectos 
sobre el mismo. 

5. A los efectos de proteger la naturalidad y el paisaje de las playas, la altura de la 
edificación de la zona de influencia deberá ser tal que minimice su impacto 
paisajístico.

6. Las vías de circunvalación, incluidos los caminos, no a permitirán los vehículos 
acceder directamente a la orilla, con la excepción de los vehículos de socorro y 
explotación de actividades litorales. Los aparcamientos se localizarán en lugares 
que eviten la degradación del paisaje y obstrucción de panorámicas. 

En aquellas zonas en las que existan formaciones dunares y deban establecerse 
accesos a la playa, estos se llevarán a cabo sobre plataforma de madera elevada 
sobre las mismas, al objeto de evitar su degradación. 

7. Con el fin de mantener la integridad físico-natural de las formaciones dunares, se 
prohíbe expresamente la realización de: 

• Cortes o allanamientos. 
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• Instalaciones o construcciones de cualquier tipo, a no ser que se justifique 
debidamente su necesidad y la falta de impacto. 

• Extracciones de árido. 

• Vertido de residuos sólidos de cualquier tipo. 

8. Con la finalidad de proteger las Aguas Litorales quedan prohibidos todos los 
vertidos, cualquier que sea su naturaleza y estado físico, que se realicen de 
forma directa o indirecta desde tierra a cualquier bien de dominio público 
marítimo terrestre, que no cuente con la correspondiente autorización 
administrativa. Se prohíben en todo caso, los vertidos de aguas residuales en la 
zona de servidumbre de protección y en la zona de influencia. 

9. En los sectores del suelo urbanizable y  en los ámbitos del suelo urbano no 
consolidado, los terrenos localizados en la zona de servidumbre de protección se 
calificarán como sistemas de espacios libres de uso y dominio público. Además 
tendrán la consideración de Sistemas Generales, salvo que en la ficha de las 
normas particulares de la actuación se establezcan su pertenencia al sistema 
local. Además se dispondrá fuera de la zona de servidumbre de protección, de 
una superficie destinada al sistema de espacios libres con destino a las áreas de 
juego y recreo para niños que cumplimente las exigencias reglamentariamente 
establecidas.

10. Los terrenos de la zona de servidumbre de protección del DPMT en suelo no 
urbanizable tendrán la categoría de especial protección por legislación específica. 

11. Las parcelas no edificadas del suelo urbano consolidado que se localizan en la 
zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo-terrestre se 
califican por el Plan General como espacios  libres públicos  debiendo ser objeto 
de adquisición por parte del Ayuntamiento, estableciendo al efecto este Plan la 
oportuna identificación como Actuación Aislada. 

En el resto de casos (es decir, parcelas edificadas del suelo urbano consolidado 
localizadas en zona de servidumbre de protección), su régimen de usos se 
ajustará a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley de Costas por este Plan, 
debiendo contar, los usos permitidos en esta zona con la autorización del órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, según establecen los artículos 48.1 y 49 
del R.D. 1112/1992, por el que se modifica parcialmente el Reglamento de la Ley 
de Costas. 

Las edificaciones existentes en terrenos de la zona de servidumbre de protección 
ubicados en suelo urbano consolidado se encuentran sometidas al régimen de la 
disposición transitoria cuarta de las Normas de este Plan General en función de 
su situación, todo ello de conformidad con la regulación de la Ley de Costas y sus 
disposiciones transitorias. 
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Las edificaciones situadas en dominio público marítimo terrestre están sometidas 
al régimen establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 22/1988 de 
Costas.

12. Los Planes Parciales que tengan por objeto la ordenación de sectores del suelo 
urbanizable o  del urbano no consolidado, localizados en la zona de influencia del 
dominio público marítimo terrestre, distribuirán la edificabilidad asignada por el 
Plan General de forma tal que se evite la formación de pantallas arquitectónicas o 
la acumulación de volúmenes en este ámbito, garantizando en todo caso que la 
densidad de edificación en la zona de influencia sea inferior  a la media del suelo 
urbanizable.

13.  El colector de saneamiento de la Ronda del Estero se ejecutará fuera del dominio 
público marítimo-terrestre. Así mismo, en el proceso de ejecución se analizará la 
alternativa de localizarse fuera de los primeros veinte (20) metros de la 
servidumbre de protección, salvo que ésta solución sea inviable,  resultando de 
aplicación lo previsto en el artículo 95.2 del Reglamento de ejecución de la Ley 
de Costa, e integrándose en el viario urbano. 

14. Las disposiciones contenidas en el presente artículo pertenecen a la ordenación 
estructural del Plan General." 

CAPITULO III. NORMAS DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES DEMANIALES 

Artículo 9.3.1. Disposición General 

1. Todos los terrenos colindantes con los bienes de dominio público estarán sujetos 
a las limitaciones de uso que establecen las correspondientes legislaciones 
sectoriales, sin perjuicio de las normas establecidas por el presente Plan. 

2. La regulación relativa a las servidumbres de protección a los bienes demaniales y 
a los servicios públicos es una limitación al uso de los predios que prevalece, en 
los términos establecidos en cada regulación sectorial, sobre las condiciones 
establecidas en la normativa de zona. 

Artículo 9.3.2. Servidumbres de las vías de comunicación 

1. Se prohíbe expresamente la incorporación del sistema viario propio de las 
urbanizaciones a las carreteras de cualquier tipo. En este sentido, todas las 
parcelas con frente a carreteras tendrán una vía secundaria de acceso 
independiente de aquellas, no permitiéndose dar acceso a estas parcelas 
directamente desde las carreteras, sino en los enlaces e intersecciones 
concretamente previstos. Entre dos enlaces e intersecciones de una misma 
carretera o camino público, la distancia no podrá ser menor de: 

• En carreteras provinciales: 300 m 

• En carreteras locales:  150 m 

• En caminos vecinales:  80 m 
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2. En cuanto a las zonas de dominio público, de afección, servidumbres, separación 
de edificaciones e instalaciones y demás determinaciones relativas a vías de 
comunicación se estará a lo establecido en la Ley de Carreteras (Ley 25/1998 de 
29 de Julio) y sus Reglamentos, así como a la Ley de Carreteras de la 
Comunidad Autónoma Andaluza. 

3. Será necesaria la previa licencia del órgano administrativo del que dependa la 
carretera para cualquier actuación en la zona de servidumbre y afección. En 
aquellas carreteras que discurran por zona urbana, las autorizaciones de usos y 
obras corresponde al Ayuntamiento, previo informe del organismo titular de la vía. 

4. En ningún caso podrán autorizarse edificaciones que invadan o afecten de algún 
modo a las vías públicas o caminos existentes, y a las nuevas vías previstas en el 
Plan General o las franjas de protección establecidas en las mismas. 

Artículo 9.3.3.  Servidumbres de la red  de energía eléctrica 

1. Se recomienda no realizar ninguna construcción, ni siquiera de carácter 
provisional, dentro de los siguientes anchos de calle de reserva: 

• Línea de 380 Kv   30 m 

• Línea de 220 Kv  25 m 

• Línea de 138 Kv  20 m 

• Línea de 66 Kv  15 m 

• Línea de 45 Kv  15 m 

2. La servidumbre de paso de energía eléctrica no impide al dueño del predio 
sirviente cercarlo, plantar o edificar en él, dejando a salvo dicha servidumbre y 
respetando los anchos de reserva recogidos en el número anterior. En todo caso, 
se respetarán las distancias y demás determinaciones establecidas en la 
legislación de líneas alta tensión. 

Artículo 9.3.4. Servidumbres de cauces públicos 

Se regulan por lo establecido en el artículo 9.2.2 de estas Normas. 

Artículo 9.3.5. Normas de protección del abastecimiento de agua y saneamiento, en 
el Suelo No Urbanizable 

En las redes de abastecimiento de agua y las redes de saneamiento que 
transcurran por el Suelo No Urbanizable, se establece una zona exenta de 
edificaciones de 4,00 m de anchura total, situada simétricamente a ambos lados del 
eje de la tubería. 
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Artículo  9.3.6. Protección de las vías pecuarias y caminos rurales 

1. Las vías pecuarias y caminos rurales son bienes de dominio público destinados 
principalmente al tránsito del ganado y comunicaciones agrarias. La Consejería 
de Medio Ambiente deberá efectuar el oportuno deslinde de las vías pecuarias. 

2. Las vías pecuarias existentes y propuestas en el término municipal de San 
Fernando, vienen recogidas en el plano de ordenación El Sistema Víapecuario. 
Propuesta, complementado en el Anexo I. Sistema Viapecuario. Alternativas del 
presente Plan, que contiene de forma pormenorizada las alternativas 
proyectadas.

3. Los usos de las Vías Pecuarias tendrán en consideración los fines establecidos 
en el artículo 4 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía especialmente el 
fomento de la biodiversidad, el intercambio genético de las especies faunísticas y 
florísticas y la movilidad territorial de la vida salvaje. Son usos autorizables los 
usos tradicionales de carácter agrícola compatibles con el transito ganadero y las 
funciones ambientales de las Vías Pecuarias. También los desplazamientos de 
vehículos y maquinaria agrícola. 

4. Son compatibles también las plantaciones forestales lineales, cortavientos u 
ornamentales, así como la conservación de las masas  vegetales autóctonas ya 
sean de porte arbóreo, arbustivo o natural, siempre que permitan el normal 
tránsito de los ganados.

5. Con independencia de las condiciones establecidas en la correspondiente 
autorización, la Administración podrá establecer determinadas restricciones 
temporales para estos usos, en garantía de la defensa de los valores ambientales 
de la vía pecuaria o de cualesquiera otros que tenga la obligación de preservar. 

6. La Consejería de Medio Ambiente podrá autorizar o conceder, en su caso, 
ocupaciones de carácter temporal, por razones de interés público y, 
excepcionalmente de forma motivada, por razones de interés particular, siempre 
que tales ocupaciones no alteren el tránsito ganadero, ni impidan los demás usos 
compatibles y complementarios con aquel. 

7. Los equipamientos que se proyecten sobre la red de Vías Pecuarias para 
fomentar el de uso público de las mismas se localizarán preferentemente en los 
abrevaderos-descansaderos existentes y propuestos, excepto en aquellos 
ubicados en terrenos de especial interés ecológico en los que se prohíben. 

8. Las ocupaciones temporales estarán sujetas a la obtención de licencia 
urbanística  sin que en ningún caso originen derecho alguno en cuanto a la 
ocupación de las vías. Es requisito imprescindible el informe favorable del 
organismo competente. 

9. Cuando una vía pecuaria se incorpore al suelo urbano o urbanizable se aportarán 
los terrenos del trazado alternativo que la sustituya conforme a las previsiones del 
presente Plan. La efectividad de este trazado quedará supeditado a la firma de un 
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convenio de colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y el 
Ayuntamiento.

10. La obtención de los terrenos afectados por la modificación de trazados de vías 
pecuarias previstos en el presente Plan se podrán llevar a cabo por las reglas 
establecidas en el artículo 38 del Decreto 155/1998, de 21 de Julio y por 
cualquiera de los mecanismos previstos en la legislación urbanística para los 
sistemas generales o las actuaciones singulares. 

11. Cuando alguna Administración Pública pretenda la ejecución de alguna obra no 
prevista en el presente Plan de la que se derive la imposibilidad del 
mantenimiento de una vía pecuaria en su naturaleza y configuración, la 
Administración gestora de la obra pública deberá garantizar un trazado alternativo 
con los requisitos exigidos en el artículo 32 del D.1557/1998 (Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía) o norma que lo sustituya. 

12. En los cruces de vías pecuarias con líneas eléctricas, férreas, carreteras u otras 
infraestructuras públicas o privadas, se facilitarán suficientes pasos, al mismo o 
distinto nivel, que garanticen el tránsito en condiciones de rapidez y comodidad 
para el ganado y usuarios de la vía pecuaria. 

13. Así mismo en la ordenación y gestión de vías pecuarias se exigirá el 
cumplimiento de los condicionantes establecidos en esta materia en la 
Declaración de Impacto Ambiental emitida el día 14 de septiembre de 2009 por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente sobre la presente 
Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de San Fernando. 

14. La anchura mínima de los caminos rurales será de 6 metros. 

15. Con independencia de lo dispuesto en la normativa sectorial de aplicación, se 
define las siguientes zonas de afección a aplicar a los caminos rurales y vías 
pecuarias: 

a. Separación de vallados al límite de la vía: 5 metros. 

b. Separación de edificaciones al límite de los viarios: 20 metros. 

Artículo 9.3.7 Protección de las vías ferroviarias 

1. Las ordenaciones de los terrenos cruzados o colindantes con las líneas férreas 
respetarán las limitaciones impuestas en el Capítulo III de la Ley 39/2003, de 17 
de noviembre del Sector Ferroviario y por las normas del presente Plan. 

2. La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste en una franja de terreno 
a cada lado de las mismas delimitada, interiormente, por la zona de dominio 
público definida en el artículo 13 de la Ley 39/2003 del Sector Ferroviario y, 
exteriormente, por dos líneas paralelas situadas a 70 metros de las aristas 
exteriores de la explanación en el caso del suelo no urbanizable, urbanizable y 
urbano no consolidado. 
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En suelo clasificado como urbano consolidado por el correspondiente 
planeamiento urbanístico, la distancia para la protección de la infraestructura 
ferroviaria será de ocho metros (zona de protección), contado desde las aristas 
exteriores de la explanación.

3. Para ejecutar, en la zona de protección de la infraestructura ferroviaria, cualquier 
tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino de las 
mismas o el tipo de actividad que se puede realizar en ellas y plantar o talar 
árboles se requerirá la previa autorización del administrador de infraestructuras 
ferroviarias sin perjuicio de las competencias de otras Administraciones públicas. 

Cualesquiera obras que se lleven a cabo en la zona de protección y que tengan 
por finalidad salvaguardar paisajes o construcciones o limitar el ruido que provoca 
el tránsito por las líneas ferroviarias, serán costeadas por los promotores de las 
mismas.

En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos 
que aquellos que sean compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario pre 
autorización, en cualquier caso, del administrador de infraestructuras ferroviarias. 
Éste podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona de protección por razones 
de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la línea ferroviaria.

En las construcciones e instalaciones ya existentes podrán realizarse, 
exclusivamente, obras de reparación y mejora, siempre que no supongan 
aumento de volumen de la construcción y sin que el incremento de valor que 
aquéllas comporten puedan ser tenidas en cuenta a efectos expropiatorios. En 
todo caso, tales obras requerirán la previa autorización del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, sin perjuicio de los demás permisos o autorizaciones 
que pudieran resultar necesarios en función de la normativa aplicable. 

4. En el suelo no urbanizable y en el urbanizable, la línea límite de edificación se 
situará a 50 metros de la arista exterior más próxima a la plataforma sobre la que 
se asienta la línea férrea. Los Planes Parciales podrán ampliar la zona límite de 
edificación conforme a las recomendaciones del Estudio de Impacto Acústico. 

5. En el suelo urbano (consolidado y no consolidado) la línea límite de la edificación 
se sitúa con carácter general a 20 metros de las aristas exteriores de 
explanación. No obstante en suelo urbano consolidado cuando la edificación se 
encuentre consolidada a distancia inferior (nunca menor a ocho metros), el 
presente Plan General propone una reducción de la línea límite de edificación 
hasta la alineación histórica consagrada. La validez de esta propuesta de 
reducción de la línea límite de edificación se hace depender de la autorización del 
administrador ferroviario de conformidad con el procedimiento previsto en el RD 
2387/2004 y RD 354/2006 o norma que lo sustituya. 

6. Las actuaciones urbanísticas que se desarrollen en terrenos colindantes con el 
sistema general ferroviario están obligadas a vallar, a su cargo, las linden con 
éste o a establecer medidas de protección suficientes para garantizar la 
seguridad de las personas y bienes. Cuando las condiciones generadas por la 
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nueva urbanización aconsejen la supresión de pasos a nivel, se imputará su 
ejecución a los promotores de la urbanización y será exigible a éstos la 
construcción del paso a distinto nivel sustitutivo. Para estos puntos de cruce, 
tanto en suelo urbano como urbanizable, será preceptivo el desarrollo de un 
Estudio de Detalle, cuya aprobación requerirá la conformidad de la 
Administración competente en materia ferroviaria. 

7. En el suelo no urbanizable en los casos en que se produzcan líneas de cruces 
carretera-ferrocarril, será inedificable el área delimitada por las intersecciones de 
las zonas de afección de la carretera y el ferrocarril. 

8. En los sectores de suelo urbanizable y en el urbano no consolidado que se 
localicen colindantes con el Sistema General Ferroviario deberán efectuarse 
estudios de impacto acústico (por ruido y vibraciones inducidos por el ferrocarril) 
y las medidas de protección propuestas deberán recogerse en los instrumentos 
de planeamiento y proyectos de urbanización, incluso de edificación, que se 
formulen y redacten con posterioridad. El cumplimiento de las medidas 
propuestas deberá verificarse en el proyecto de urbanización y de edificación 
previamente a su autorización. 

9. Los terrenos de la zona del dominio público ferroviario se regulan por lo dispuesto 
en el artículo 6.6.30 de estas Normas. 

Artículo  9.3.8. Protección del dominio público portuario 

El dominio público portuario se regula por  su legislación sectorial específica así 
como por lo dispuesto en el artículo 6.6.32

Artículo  9.3.9. Protección del dominio público marítimo terrestre 

Los terrenos de dominio público marítimo terrestre se ajustarán a lo dispuesto 
en la Ley de Costas, en el Reglamento que lo desarrolla y a las disposiciones 
establecidas en el artículo 9.2.20 estas Normas. 

Artículo 9.3.10. Las instalaciones afectas al uso de defensa y protección de las 
zonas de seguridad. 

1. Todos los suelos que de conformidad con la Ley 8/1975 sean declarados zonas 
de interés para la defensa nacional tendrán la consideración a los efectos del 
presente Plan General de Sistema General de Defensa estableciéndose la 
oportuna calificación urbanística. 

2. Las determinaciones de este Plan General que supongan propuestas de usos 
diferentes para los terrenos afectos al servicio público de la defensa nacional se 
considerarán suspendida hasta tanto se procesa a su formal desafectación. En 
consecuencia:

a. Los terrenos incluidos por este Plan General en la delimitación del SUNS 02 
CAMPOSOTO mantendrán la calificación de Sistema General de Defensa 
hasta tanto se proceda a su desafectación por parte del Ministerio de 
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Defensa de conformidad con las previsiones del artículo 12.2.5 de estas 
Normas.

b. Los terrenos incluidos en la delimitación del AUNI-CH-05 del Conjunto 
Histórico, mantendrán el carácter de sistema general de defensa, sin que 
pueda ejecutarse las previsiones de este Plan para su transformación en 
espacio libre público hasta tanto acontezca su desafectación por el 
Ministerio de Defensa. 

3. Así mismo tendrán la consideración de Sistema General de Defensa los terrenos 
delimitados como Parque Urbano 9, en el tramo correspondiente al eje Plaza 
Hospital de La Armada-Capitán Conforto sin perjuicio de que se mantenga su 
actual destino de espacio libre de uso general de la población y que 
eventualmente pueda restringirse su acceso por parte del Ministerio de Defensa 
por razones de seguridad. 

4. En ningún caso el trazado definitivo del colector de la red de saneamiento que se 
identifica en el Plano de Infraestructuras de este Plan General con carácter 
orientativo, podrá afectar a las edificaciones e instalaciones del Observatorio de 
la Marina, debiendo el proyecto de urbanización adaptar su trazado a fin de evitar 
cualquier incidencia que afecte de manera negativa a dichas instalaciones. 

5. En relación con las limitaciones derivadas de las zonas de seguridad de las 
instalaciones militares que afectan a terrenos colindantes a éstas de conformidad 
con la Ley 8/1975 y su reglamento de desarrollo, se establecen por este Plan 
General las siguientes disposiciones complementarias: 

a. Se adoptarán con carácter general las limitaciones de uso y necesidades de 
autorización del Ministerio de Defensa previstas en la Ley 8/1975 en cada 
una de las zonas delimitadas de conformidad con su orden reguladora. A tal 
fin se reflejan en los planos de ordenación la delimitación de las zonas 
próximas y lejanas de seguridad vigentes declaradas y aprobadas por el 
Ministerio de Defensa. 

b. Los terrenos del ARI -CA-05 "Camposoto",  incluidos en la zona de 
seguridad próxima de instalaciones militares, serán destinados viales, así 
como a otros usos públicos no incompatibles con el eficaz funcionamiento 
de las instalaciones militares. 

c. En el ámbito del sector de suelo urbanizable SUS-02, la ordenación 
pormenorizada será establecida por un Plan Parcial que será sometido a 
informe del Ministerio de Defensa a los efectos de valoración de los asuntos 
de su interés competencial. Se establece como criterio orientador de la 
formulación del Plan Parcial que los terrenos del sector incluidos en la 
delimitación de la zona de seguridad próxima de instalaciones militares 
serán destinados a espacios libres públicos, viales o a otros usos públicos 
no incompatibles con el eficaz funcionamiento de las instalaciones militares. 
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6. En el sector de suelo urbanizable sus 03, aun cuando de conformidad con la 
delimitación vigente de la zona de seguridad próxima de la instalación militar más 
cercana, los terrenos del citado sector no se encuentran afectados por la misma, 
se establece como criterio orientador para la formulación de su plan parcial de 
ordenación pormenorizada, que la misma disponga con carácter preferente la 
localización de los espacios libres públicos en la posición más cercana a la zona 
de seguridad de la instalación militar existente en su entorno. 

CAPÍTULO IV. NORMAS DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

SECCION I DISPOSICIONES GENERALES.  

Artículo 9.4.1. Delimitación y objetivo. 

1. Las Normas del presente Capítulo tienen por objeto el establecimiento de 
disposiciones que, en desarrollo de la legislación vigente, aseguren una ejecución 
de las previsiones de ordenación del presente Plan General en armonía con los 
valores de protección del patrimonio histórico, al tiempo que propicien el fomento 
de las actuaciones de conservación y rehabilitación de éste. 

2. Las Normas contenidas en el presente Capítulo son de aplicación supletoria en el 
ámbito del Conjunto Histórico, que se regula de modo preferente y directo por las 
disposiciones contenidas en el Plan Especial de Protección y Reforma Interior 
aprobado definitivamente el 5 de febrero de 2008.

3. En todo caso, será de aplicación preferente en los inmuebles catalogados y 
protegidos las disposiciones emanadas de la Consejería de Cultura sobre la base 
de sus títulos competenciales, en caso de incompatibilidad de las 
determinaciones del presente Plan. 

4. En concordancia con lo establecido en el apartado 2.K del artículo 1.2.4. de las 
presentes Normas Urbanísticas y lo establecido en el artículo 101.A.g de la 
LOUA, se consideran determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural 
del Plan General, todos los conjuntos y edificaciones de interés incluidos en el 
nivel 1 de protección, los espacios libres de interés inscritos en el CGPHA 
(jardines de Cristóbal Colón) y los yacimientos arqueológicos declarados BIC del 
nivel 1 de protección arqueológica, recogidos en el presente capítulo y grafiados 
en los Planos del Catalogo de Elementos Protegidos." 

Artículo 9.4.2. Catálogo de Elementos Protegidos. 

1. El Plan General constituye el Catálogo General de Elementos Protegidos de San 
Fernando. 

2. Forman parte del Catálogo General los siguientes Catálogos: 

a. El Catálogo de Elementos del Conjunto Histórico de San Fernando 
aprobado. 
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b. El Catálogo de Elementos Protegidos de San Fernando, que lo configuran 
los inmuebles de interés histórico-artístico o arquitectónico que se localizan 
fuera del ámbito del Conjunto Histórico. También se denomina Catálogo 
Periférico.

3. El Catálogo de Elementos Protegidos del Conjunto Histórico de San Fernando se 
regula por sus normas específicas contenidas en el Plan Especial de Protección y 
Reforma Interior del Conjunto Histórico aprobado definitivamente el 5 de Febrero 
de 2008. De conformidad con esta resolución, la suspensión de las 
determinaciones contenidas en el citado documento en relación con los Niveles 
de Catalogación 3, 4 y 5 acarrea el efecto de que en las intervenciones en dichos 
ámbitos deberán contar con la autorización previa de la Consejería de Cultura. 

4. El Catálogo de Elementos Protegidos de San Fernando se regula por las normas 
contenidas en la Sección segunda de este Capítulo. 

SECCION II. CATÁLOGO PERIFÉRICO  

Artículo 9.4.3. Elementos Integrantes del Catálogo Periférico. 

1.  El Catálogo Urbanístico de Elementos Protegidos de San Fernando se organiza 
en las siguientes secciones: 

a. Sección Primera: Conjuntos de Interés. 

b. Sección Segunda. Edificaciones de Interés. 

c. Sección Tercera: Espacios Libres de Interés. 

d. Sección Cuarta. Yacimientos Arqueológicos. 

2. El Catálogo Urbanístico de Elementos Protegidos de San Fernando forma parte 
del presente Plan General como documento inseparable del mismo. Sus valores, 
características y exigencias de protección quedan reflejados en la ficha 
correspondiente de cada uno de los elementos protegidos. 

3. Para la revisión o modificación del Catálogo Urbanístico de Elementos Protegidos 
de San Fernando, el Ayuntamiento deberá recabar informe de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico, el cuál deberá ser emitido en el 
plazo de dos meses. En caso de no ser remitido en ese plazo se considerará 
favorable.

4. La inscripción de bienes inmuebles en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz llevará aparejada la obligación de adecuar el planeamiento 
urbanístico a las necesidades de protección de tales bienes en el plazo de dos 
años, con aprobación definitiva de la innovación si fuese necesaria, desde la 
publicación de la inscripción. Dicha obligación no podrá quedar excusada por la 
existencia de un planeamiento contradictorio con la protección de los bienes 
inscritos, ni por la inexistencia de planeamiento que contemple a los bienes 
inscritos.
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SECCION III. CATÁLOGO URBANÍSTICO PERIFÉRICO

Artículo 9.4.4. Definiciones de las Clases de Obras. 

A los efectos de la aplicación del régimen de intervenciones en los inmuebles incluidos 
en el Catálogo Urbanístico de Elementos Protegidos de San Fernando, se establecen 
las siguientes definiciones de tipologías o clases de obras: 

1. Para los Conjuntos de Interés: 

a. Ordinarias. Son aquellas obras menores que persiguen la mejora de las 
infraestructuras urbanas.

b. De urbanización. Se trata de obras que tengan como única finalidad la 
pavimentación, embellecimiento, peatonalización, etc. 

c. Reformas del espacio urbano. Se refieren a obras en las que se realicen 
intervenciones sobre la edificación o los espacios urbanos poniendo en alza 
la escena urbana existente, atendiendo a los parámetros de la volumetría 
edilicia, el valor histórico de la trama y parcelación existente y, en su caso, 
los modos de implantación del conjunto en el territorio, atendiendo a su 
morfología.

2. Para las Edificaciones de Interés: 

Las definiciones de los tipos de obras establecidas para las Edificaciones de 
Interés serán las identificadas en el artículo 7.1.2. de las presentes Normas 
Urbanísticas.

3. Para los Jardines de Interés: 

a. De mantenimiento y conservación. Son aquellas intervenciones ligeras 
como la limpieza, riego, baldeo, poda, desinsectación de los elementos 
vegetales, así como de mejora de las infraestructuras urbanas. 

b. De restauración: Son aquellas que persiguen recuperar el estado original de 
los jardines, incluso replantando nuevas especies vegetales y reponiendo 
elementos de mobiliario urbano. 

c. De renovación parcial: Cuando su objeto recaiga solo y exclusivamente 
sobre el mobiliario urbano, pudiéndose incluso sustituir, siempre que se 
garantice la calidad de éstas y el mantenimiento del paisaje urbano. 

d. De reforma: Las que permiten rediseñar conceptualmente el espacio 
público, siempre que se respeten las especies vegetales catalogadas, 
generalmente las de gran porte, y el mobiliario urbano de interés. 

4. Para los yacimientos arqueológicos: Las clases de obras permitidas en los 
yacimientos arqueológicos serán aquellas realizadas con metodología 
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arqueológica y cuya finalidad es estudiar, documentar o conservar estructuras, 
bienes muebles o inmuebles soterradas, o estructuras edilicias emergentes. Los 
distintos tipos de obras vienen recogidos en los artículos 2 y 3 del Título I del 
Reglamento de Actividades Arqueológicas, según el Decreto 168/2003, de 17 de 
junio, pp. 16.137 y 16.138, publicado en el BOJA nº 134, de 15 de julio de 2003. 

SECCION IV. CONJUNTOS DE INTERÉS  

Artículo 9.4.5. Régimen de la Sección de los Conjuntos de Interés. 

1. Los Conjuntos de Interés Patrimonial tiene por objeto la protección y revitalización 
de un ámbito o área delimitada como tal por este Plan General en el que se da la 
presencia de una pluralidad de edificaciones o elementos que constituyen en sí 
mismo una unidad representativa de valores homogéneos de interés 
histórico,arqueológico, paleontológico, artístico, etnológico, industrial, científico, 
social o técnico. La protección recae sobre la totalidad del Conjunto sin perjuicio 
de la protección individualizada de algunos de sus elementos que también puede 
contenerse en la Sección Segunda (Edificaciones de Interés). 

2. Los Conjuntos de Interés Patrimonial, a los efectos de su protección, se integran 
en los siguientes Niveles de catalogación: 

a. Nivel 1. Conjuntos Inscritos o Incoados en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz. 

b. Nivel 2. Conjuntos de Interés Patrimonial. Dentro de este nivel se establecen 
tres categorías de protección: 

1. Categoría A. Lugares de Interés Etnológico. 

2. Categoría B. Lugares de Interés Científico-Industrial. 

3. Categoría C. Zonas Patrimoniales. 

c. Nivel 3. Conjuntos de Interés Urbano. 

3. Los Conjuntos incluidos en el Nivel 1 se regulan por las disposiciones de los 
Planes Especiales de Protección que en desarrollo de las previsiones de la 
legislación sectorial y urbanística se hayan formulado (para el Conjunto Histórico 
de San Fernando el Plan Especial de Protección y Reforma Interior aprobado 
definitivamente); o, que deben formularse en un plazo máximo de tres años con 
posterioridad a la aprobación definitiva de este Plan General de Ordenación 
Urbanística, en caso de no incluirse en este Catálogo Urbanístico, según lo 
dispuesto en el Artículo 31 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía. 

4. Los Conjuntos incluidos en el Nivel 2 se regulan por las disposiciones 
pormenorizadas incluidas en la ficha correspondiente a cada Conjunto. Así 
mismo, se aplicará el régimen específico que se deriva de estas Normas en el 
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artículo 9.4.9  para en el supuesto de que el inmueble incluido dentro de la 
delimitación del Conjunto se encuentre además catalogado de forma 
individualizada en la Sección Segunda. 

5. Los Conjuntos incluidos en el Nivel 3 se regulan por las disposiciones 
pormenorizadas incluidas en la ficha correspondiente a cada Conjunto. Además, 
el régimen de los inmuebles incluidos en la delimitación de los Conjuntos de 
Interés Urbano será el establecido para la Zona de Ordenanzas 0.6  en el Título 
XI de estas Normas en el que se regula de forma específica. 

SECCION V. EDIFICACIONES DE INTERÉS  

Artículo 9.4.6. Régimen de la Sección de Edificaciones de Interés.  

1. Se incluyen en el Catálogo Urbanístico de Elementos Protegidos de San 
Fernando en la Sección Segunda (Edificaciones de Interés Protegidos de forma 
individualizada), a los edificios completos o elementos individuales de los mismos 
que presentan valores arquitectónicos, de ingeniería, industriales, históricos y 
arqueológicos merecedores de protección integral o, en su caso, en los que al, 
menos, debe garantizar el mantenimiento de las características básicas de la 
edificación, todo ello conforme a las prescripciones de sus fichas individualizadas 
y atendiendo a su nivel y grado de catalogación. 

2. El Catálogo Urbanístico de Elementos Protegidos de San Fernando de 
Edificaciones de Interés (Sección Segunda) se organiza de conformidad con los 
siguientes niveles y grados de protección que se describen a continuación: 

a. Nivel 1, que comprende los edificios incoados o inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

b. Nivel 2, que comprende los Bienes de Interés Monumental. 

c. Nivel 3, que se corresponde con aquellos edificios de interés arquitectónico 
y tipológico. Dentro de este nivel se establecen las siguientes categorías: 

1. Categoría A. Edificios Singulares. 

2. Categoría B. Edificios de Interés Etnológico. 

3. Categoría C. Edificios de Interés Industrial-Científico. 

4. Categoría D. Arquitectura Tradicional. 

d. Nivel 4, que comprende a los edificios de interés ambiental. 

e. Nivel 5, que garantiza la conservación de los elementos singulares que 
justifican la inclusión en este régimen. 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 33�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 9.4.7. Alteraciones de los niveles de catalogación de la sección segunda 
del Catalogo de Elementos Protegidos de San Fernando. 

1. Si la pretensión de modificación de la ficha de catálogo afecta al nivel de 
protección del inmueble, deberá redactarse una Modificación Puntual del 
documento de planeamiento al que pertenece la ficha de Catalogo, en su 
tramitación deberá contarse con informe de la Consejería competente en materia 
de Cultura. 

2. No será necesaria la modificación del Plan General para alterar el grado de 
protección de las edificaciones incluidas en el Catálogo sin afectación al nivel de 
protección, siempre que la misma se ajuste a las siguientes limitaciones: 

a. En el caso de los Niveles 2. 3 y 4, la decisión se adoptará motivadamente 
por el Ayuntamiento, previa apertura de trámite de información pública e 
informe vinculante de la Consejería de Cultura. La ampliación de las 
intervenciones alcanzará hasta la admisión del grado de rehabilitación y 
reforma menor, no pudiéndose superar estas intervenciones. 

b. La alteración del grado de intervención únicamente podrá admitirse por una 
sola vez. 

No obstante, la alteración del grado de intervención en los inmuebles catalogados 
con Nivel 1, se entenderá Modificación del Catálogo de Elementos Protegidos de 
San Fernando, siendo tramitada conforme a lo establecido en el apartado 1 
anterior.

Artículo 9.4.8. Régimen de los bienes inmuebles protegidos de forma individualizada. 

1. Las Edificaciones incluidas en el Nivel 1 se regulan por las Instrucciones 
Particulares de inscripción específica del Monumento en el Catálogo General de 
Patrimonio Histórico Andaluz, y en su defecto, por los criterios de Conservación y 
Restauración establecidos en el Título II de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
de Patrimonio Histórico de Andalucía, y los Regímenes de Protección 
establecidos en el Título III, Capítulo III de la citada Ley.  

Será necesario obtener autorización de la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico, con carácter previo a las restantes licencias o autorizaciones 
que fueran pertinentes, para realizar cualquier cambio o modificación que los 
particulares u otras Administraciones Públicas deseen llevar a cabo en 
Edificaciones incluidas en el Nivel 1 o su entorno, tanto se trate de obras de todo 
tipo, incluyendo remociones de terreno, como de cambios de uso o de 
modificaciones en los bienes muebles, en la pintura, en las instalaciones o 
accesorios recogidos en la inscripción. Igualmente será preceptiva la misma 
autorización para colocar cualquier clase de rótulo, señal o símbolo en fachadas 
o en cubiertas de Edificaciones incluidas en el Nivel 1 y en sus respectivos 
entornos.
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Las edificaciones incluidas en el Nivel 1, a los que no se les hubiera establecido 
individualmente el entorno, tendrán una zona de protección constituido por 
aquellas parcelas y espacios que los circunden hasta las distancias siguientes: 

a. Cincuenta metros en suelo urbano. 

b. Doscientos metros en suelo urbanizable y no urbanizable. 

2. Las Edificaciones incluidas en los niveles 2, 3, 4 y 5 se regulan por las 
condiciones especificas del régimen de protección aplicable conforme a su ficha 
pormenorizada, al nivel de protección aplicable según lo previsto en este Sección, 
así como, en su caso, a las Normas Particulares de la Zona de Ordenanzas 
aplicables y a las Condiciones Generales de los Títulos VI y VII.

3. En las Edificaciones catalogadas sólo podrán realizarse las obras expresamente 
autorizadas por licencia de obras de intervención en edificios protegidos o 
dispuestas por orden de ejecución municipal, sea de conservación y/o 
rehabilitación. Las obras de intervención se ajustarán a las prescripciones del 
Plan General. 

Con la concesión de la licencia de obras, la Gerencia de Urbanismo podrá 
concretar en los casos de imprecisión o dudas, qué partes del edificio o elemento 
están afectadas por la protección del Catálogo Urbanístico para las Edificaciones 
incluidas en los niveles 3, 4 y 5 de la Sección Segunda. 

4. En parcelas en las que se localicen Edificaciones incluidas en el Catálogo 
Urbanístico de Elementos Protegidos de San Fernando, Sección Segunda 
(Edificaciones de Interés), no serán aplicables las determinaciones relativas a las 
alturas señaladas en los Planos de Ordenación Pormenorizada cuando exista 
disconformidad de las mismas con el número de plantas con que cuente la 
edificación protegida en la realidad, salvo que por determinación expresa en la 
ficha individualizada se establezca la voluntad del Plan de alterar la altura actual. 

5. Se prohíbe la contaminación visual o perceptiva, entendiéndose como tal, aquella 
intervención, uso o acción en la Edificación catalogada que degrade los valores 
del mismo, tales como las construcciones o instalaciones de carácter permanente 
o temporal que por su altura, volumetría o distancia puedan perturbar su 
percepción; las instalaciones necesarias para los suministros, generación y 
consumo energéticos; las instalaciones necesarias para telecomunicaciones; la 
colocación de rótulos, señales y publicidad exterior; la colocación de mobiliario 
urbano; y la ubicación de elementos destinados a la recogida de residuos 
urbanos.

Estos elementos deberán suprimirse, demolerse o retirarse en un plazo de un 
año desde la aprobación de las presentes Normas y su Catálogo Urbanístico. Los 
propietarios de locales comerciales o de los inmuebles, y las compañías 
concesionarias de líneas de teléfonos o de electricidad, deberán retirar, demoler 
o instalar subterráneos dichos aditamentos. 
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6. Los deberes de conservación y rehabilitación de los edificios incluidos en el 
Catálogo Urbanístico de Elementos Protegidos de San Fernando, Sección 
Segunda (Edificaciones de Interés), se regula por lo dispuesto en el Título II de la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía para el 
Nivel 1; y según lo dispuesto en el Capítulo III del Título Tercero de estas 
Normas, y específicamente por lo establecido en los Artículos 3.3.4, 3.3.7, 3.3.10, 
3.3.11y 3.3.17, para el resto de los niveles. 

La conservación, rehabilitación, protección y custodia de las edificaciones o 
elementos catalogados, en los términos previstos en las presentes Normas, se 
declara de utilidad pública. 

7. Cualesquiera obras que hubiesen de realizarse en las edificaciones catalogadas 
se realizarán bajo la dirección y supervisión de técnicos y Administraciones 
competentes a tenor de la normativa a aplicar. Para los proyectos sobre 
edificaciones catalogadas habrá que presentar la documentación específica 
requerida en estas normas para intervención en edificaciones protegidas con 
independencia de la documentación necesaria para solicitar la licencia de obras. 

8. No podrá otorgarse licencia de demolición total para las edificaciones 
catalogadas. Tampoco podrá otorgarse la anterior licencia para las edificaciones 
que estén siendo objeto de un procedimiento tendente  a su inscripción en el 
Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz o inclusión en el Catálogo 
Urbanístico.

Articulo 9.4.9. Régimen de Intervenciones admisibles según el Nivel de protección 

1. Con carácter general, y salvo determinación en contrario en su ficha respectiva, 
en los edificios incluidos en el Catálogo sólo se permitirán las siguientes obras: 

a. En el Nivel 1: Las de conservación, consolidación y restauración, salvo lo 
dispuesto por las Instrucciones Particulares de inscripción específica del 
Monumento en el Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz o la 
Administración competente en materia de patrimonio histórico. 

b. En el Nivel 2: Las de conservación, consolidación y de restauración.

c. En el Nivel 3: Las de conservación, consolidación, restauración y 
rehabilitación. En casos excepcionales se permitirán las de renovación 
parcial con conservación tipológica. 

d. En el Nivel 4: Las obras de conservación, consolidación, restauración, 
rehabilitación y las de renovación parcial con conservación tipológica y 
conservación de fachada. 

e. En las edificaciones con aspectos o elementos singulares protegidos (Nivel 
5) se permitirán las actuaciones de conservación, consolidación, 
restauración, rehabilitación, y obras de renovación parcial con conservación 
de dichos elementos. 
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2. En todos los casos se permitirán actuaciones constructivas con sistemas actuales 
que supongan una mejora de las condiciones de habitabilidad del inmueble, 
respetando siempre los valores patrimoniales objeto de la protección. 

3. En todos los edificaciones incluidas en el Catálogo Urbanístico, las intervenciones 
generales establecidas con carácter general en el apartado 1 anterior para cada 
nivel de protección, quedarán limitadas por las específicas que aparezcan en la 
ficha del Catálogo referidas a cada inmueble, y que concretan el régimen de 
protección . 

Artículo 9.4.10. Condiciones comunes a todos los niveles de protección 

1. Condiciones de parcelación. 

a. Las parcelas con algunos de los niveles de protección definidos en el 
artículo 9.4.6 no podrán ser objeto de segregación. 

b. Los requisitos que regulan las condiciones de agregación de las parcelas 
con edificaciones protegidas son los siguientes: 

1. Las parcelas con Niveles 1, 2 y 3 nunca podrán agregarse, excepto 
con aquellas que fuesen resultado de segregaciones anteriores y que 
constituyan con la parcela catalogada, un conjunto edificatorio de 
carácter unitario, y así lo establezca la ficha individualizada. 

2. Las parcelas con Nivel 4 y 5 podrán agregarse siempre que la 
agregación no perjudique a ninguno de los valores que justifican la 
protección.

2. Condiciones de uso. 

a. El régimen de los usos urbanísticos admisibles en las edificaciones 
protegidas se ajustarán a lo dispuesto en las Ordenanzas Particulares de la 
Zona de Ordenanzas en el que se localicen. En el caso de que las 
condiciones particulares de la ficha de la edificación en el Catálogo 
Urbanístico prohibiese o autorizase algunos usos específicamente, esta 
determinación será prevalente sobre la de zona. En todo caso, en los bienes 
catalogados no se permitirá la realización de cualquier actividad o uso que 
pueda suponer peligro para la pérdida o deterioro de los valores que se 
protegen.

b. Las edificaciones catalogadas, en sus espacios y elementos protegidos, 
quedarán eximidos del cumplimiento de los parámetros dimensionales 
expresados en las presentes Ordenanzas. No obstante, deberán reunir 
características espaciales y dimensionales suficientes para desarrollar con 
seguridad el uso para el que se rehabilita. 
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3. Condiciones de edificación. 

a. Las determinaciones de las fichas individualizadas del Catálogo Urbanístico 
prevalecerán sobre las correspondientes a la zona de ordenanza donde se 
hallase enclavada la edificación y sobre la fijación de alturas establecida en 
los planos correspondientes. 

b. Para aquellas partes de las edificaciones catalogadas que fuesen objeto de 
demolición y nueva edificación, se aplicarán las determinaciones 
correspondientes de la zona donde se hallen ubicadas y la fijación de las 
alturas de los planos correspondientes, en aquellas cuestiones que no se 
opongan a lo previsto en las fichas específicas de catalogación. 

c. En ningún caso se admitirán intervenciones parciales que tengan como 
único objeto la ampliación de volúmenes, salvo que la edificación haya sido 
objeto de rehabilitación y la ficha individualizada y la zona de ordenanza lo 
contemple.

4. Supletoriamente, para lo no regulado por estas normas de protección, se 
aplicarán las condiciones particulares de la zona en que se ubique la parcela o 
edificio protegido. 

Articulo 9.4.11. Mantenimiento de los edificios catalogados  

1. Las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de bienes 
integrantes de la Sección Segunda del Catálogo Urbanístico tienen el deber de 
conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de manera que se garantice la 
salvaguarda de los valores expuestos en las fichas individualizadas.  

2. Las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de bienes 
integrantes de la Sección Segunda del Catálogo Urbanístico deberán velar por el 
mantenimiento de la composición arquitectónica de la fachada de los edificios 
catalogados. Las barandas, persianas y toldos de una misma unidad constructiva, 
ya sea en fachada interior o exterior, deberán mantener la homogeneidad 
prevista en el proyecto de construcción o acordada por la propiedad o comunidad 
de propietarios. La exigencia de homogeneidad afecta tanto al cromatismo como 
al material, las texturas y la morfología de los elementos. 

Queda prohibida la alteración de dicha composición arquitectónica, salvo en el 
caso de actuaciones destinadas a restituir el orden arquitectónico alterado en los 
edificios catalogados. 

3. Restituir el orden arquitectónico alterado en las edificaciones catalogadas 
significa llevar a cabo una recuperación documentada de todos los elementos 
arquitectónicos, decorativos y cromáticos originarios de la misma y una 
reordenación de los elementos de identificación que formen parte de la unidad del 
local o parte del edificio para la que se solicita la licencia. No obstante, será 
obligatoria la retirada de cualquier elemento obsoleto. 



Núm. 28  página 3�2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. A la entrada en vigor del presente Plan, en las edificaciones catalogadas la 
restitución del orden arquitectónico alterado será requisito necesario para la 
obtención de licencia de obra mayor. 

5. Cuando sea inviable volver al estado original por razones estrictamente 
estructurales, restituir el orden arquitectónico alterado significará dotar a la 
fachada, puntualmente alterada, de una configuración de composición que 
armonice de nuevo el conjunto, aproximándolo en lo posible a la composición
general de origen. Esta obligación también será requisito necesario para la 
obtención de: 

a. Licencia ambiental o de la actividad. 

b. Licencias para actuaciones que impliquen el uso del paisaje urbano, como 
la colocación de carpintería y persianas, rótulos indicadores, toldos, 
instalaciones de aire acondicionado, aparatos de alarma, iluminación 
artificial, etc. 

6. Cualquier actuación de rehabilitación deberá prever todos los requerimientos que 
actualmente son necesarios para el buen funcionamiento y uso paisajístico del 
edificio, en particular, la previsión de la ubicación de conductos, aparatos y 
demás elementos de las instalaciones, individuales o comunitarias, como por 
ejemplo preinstalación de aire acondicionado, chimeneas de extracción de 
humos, cableados, etc. y la situación de los elementos de identificación. A este 
efecto, se adjuntará un anexo específico a la memoria del proyecto, acreditando 
el cumplimiento a priori de esta normativa y la integración del edificio proyectado 
en el paisaje urbano. 

7. Cuando se trate de la resolución de expedientes de licencia de obras de 
restauración o rehabilitación, el Ayuntamiento denegará aquellas solicitudes que 
se basen en proyectos que no se adapten al ambiente arquitectónico en el que se 
integran, que rompan con la armonía del paisaje o que desfiguren las 
perspectivas del conjunto urbano. 

SECCION VI. ESPACIOS LIBRES DE INTERÉS  

Artículo 9.4.12. Régimen de la Sección de Espacios Libres de Interés.  

1. El Plan General protege los Espacios Libres de Interés identificados en el 
Catálogo Urbanístico y que se corresponden con los de mayor significado 
patrimonial y de la evolución histórica de la ciudad y por ello, considerados 
elementos integrantes de su Patrimonio Cultural Urbano. 

2. Los Espacios Libres de Interés se incluyen en el Catálogo Urbanístico Periférico 
del Plan General en su Sección Tercera; ésta  se organiza de conformidad con 
los siguientes niveles de protección que se describen a continuación: 

a. Nivel 1, correspondiente a los Jardines Históricos y de Interés Botánico. 

b. Nivel 2, correspondiente a los Espacios Libres de Interés Urbano. 
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Artículo 9.4.13. Régimen de protección de los Espacios Libres de Interés.

1. Los Espacios Libres de Interés, tanto de Nivel 1 como del Nivel 2, se regulan por 
lo dispuesto en el presente artículo. 

2. No obstante lo anterior, en el caso de los Jardines del Almirante Cristóbal Colón, 
la presente regulación se entiende complementaria de las Instrucciones 
Particulares de su inscripción específica en el Catálogo General de Patrimonio 
Histórico Andaluz o la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. 

3. El ámbito de los Espacios Libres de Interés, a los efectos de su adecuada 
protección, incluye tanto el espacio libre de uso público como los inmuebles 
edificados que lo conforman. 

4. La parcela o parcelas que constituyen el espacio libre de uso público se 
mantendrán inalterables. 

5. Las parcelas edificables que conforman la delimitación de los Espacios Libres de 
Interés deberán mantener su composición arquitectónica, siéndoles de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 9.4.11, salvo que se encuentren en el régimen de fuera 
de ordenación.  

6. Las intervenciones que se realicen sobre los Espacios Libres de Interés incluidos 
en el Catálogo Urbanístico deberán mantener la estructura básica de los mismos, 
los elementos singularizados en las fichas individualizadas, tanto de mobiliario 
urbano como de arbolado. En ellos se prohíbe la ejecución de aparcamientos 
subterráneos.

7. Los proyectos de reurbanización que se formulen sobre los espacios urbanos 
catalogados se tramitarán como Proyectos de Urbanización regulados en la 
legislación urbanística. Se exigirá la redacción de un único proyecto que 
establezca criterios homogéneos, aún cuando su ejecución pueda plantearse de 
forma faseada. Estos proyectos asegurarán la supresión de todo tipo de barreras 
arquitectónicas.

8. Se deberá garantizar la participación ciudadana en las decisiones relativas al 
diseño y a los elementos del mobiliario urbano del espacio protegido. La 
remodelación del trazado y del mobiliario urbano deberá realizarse en 
consonancia con su carácter monumental, singular o simbólico para conseguir 
una imagen unitaria expresiva de su origen bajo las siguientes premisas: 
potenciar el sentido unitario del conjunto espacial y fomentar el carácter de 
estancia y paseo público. 

SECCION VII. YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS 

Artículo 9.4.14. Régimen de la Sección de los Yacimientos Arqueológicos. 

1. Se incluyen en el Catálogo Urbanístico de Protección, en la Sección Cuarta, los 
yacimientos arqueológicos y ámbitos de protección arqueológica incluidas en la 
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Carta Arqueológica Municipal. Se trata de las zonas, lugares o parajes donde 
existen o es presumible que existan, en la superficie o en el subsuelo, en las 
aguas interiores, en el mar territorial o en la plataforma continental, bienes 
inmuebles o muebles (elementos geológicos y paleontológicos) de carácter 
histórico relacionados con la historia de la humanidad, sus orígenes y 
antecedentes, hayan sido o no extraídos y que son susceptibles de ser 
estudiados con metodología arqueológica, y a los que les será aplicable lo 
establecido por la Carta Arqueológica o la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico.

2. De igual modo, se incluirán en el Catálogo Urbanístico aquellas parcelas, que 
durante la vigencia de este plan general, se hallan encontrado restos 
arqueológicos y sean reconocidos como tal por la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico, así como los que se incluyan en la  revisión de 
Carta Arqueológica Municipal que se apruebe legalmente.

3. El presente Plan General establece cuatro niveles de protección de los 
Yacimientos que se señalan en el artículo 9.4.16. 

4. Todas las parcelas a que se hace referencia en el apartado 1 anterior se 
consideran como incluidas en el Catálogo Urbanístico del presente Plan, siendo 
susceptibles de alcanzar la declaración que se establece en el Art. 47, 48, 49 y 
50 de la Ley 14/2007 de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Artículo 9.4.15. Normas generales de protección de los Yacimientos 
Arqueológicos.

1. La ejecución de obras que afecten al subsuelo de los yacimientos arqueológicos 
y ámbitos de protección arqueológica estarán sujetas a lo establecido en la Carta 
Arqueológica Municipal, recogida en el Catálogo Urbanístico en su Sección 
Cuarta, así como lo dispuesto por el Reglamento de Actividades Arqueológicas, 
aprobado por Decreto 168/2003 el 17 de junio. 

2. La intervención arqueológica previa se realizará por técnico competente, 
mediante investigación documental, comparación con los resultados conocidos, 
ejecución de sondeos y calicatas, etc., y se concretará en un informe 
arqueológico del terreno, que deberá ser aportado a la solicitud de la licencia de 
obras. Este informe previo contemplará el desarrollo, alcance y duración en el 
tiempo de las intervenciones arqueológicas en función del nivel de protección y la 
situación real de cada caso. 

3. Si el informe arqueológico prevé la existencia de vestigios, la excavación 
arqueológica que se estime necesaria será supervisada por técnico competente, 
y deberá contar con las aprobaciones preceptivas. En función de los restos 
hallados podrán optarse por su traslado a otro lugar, o por su conservación "in 
situ". En este último caso, y según las características del hallazgo, éste podrá: 

a. Integrarse en el sótano de la edificación. 
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b. Permanecer enterrado bajo una cimentación flotante, suprimiendo el sótano 
si es necesario. 

c. Ser conservado al aire libre, considerando no edificable la parcela si es 
preciso.

Artículo 9.4.16. Niveles de Protección Arqueológica 

1. Nivel 1. Yacimientos de Protección Integral. Los Yacimientos de Protección 
Integral son aquellos bienes arqueológicos que deberán ser conservados 
íntegramente para su estudio científico y disfrute cultural. Es especialmente 
significativo, en este caso, la relevancia en el contexto supramunicipal (regional e 
incluso nacional) de los mencionados elementos del Patrimonio Arqueológico. 

Se aplicará en aquellas áreas de conservación preferente que no deben quedar 
afectadas por ningún tipo de obra o modificación en el uso del suelo. 

Los criterios para su definición pueden ser variados y tomados de forma aislada o 
conjunta: excepcional estado de conservación, singularidad histórica, 
imposibilidad técnica de abordar con rigor y garantías las intervenciones 
arqueológicas que requeriría para su "conservación documental" etc. 

Medidas y determinaciones propuestas, tales como la desviación de las 
afecciones de esas zonas concentrándolas en otras áreas (imposibilitando la 
ocupación del subsuelo para uso de garajes, desviando la reforestación a otras 
zonas, proponiendo modificaciones alternativas a los proyectos de 
infraestructuras, etc.) 

Los yacimientos arqueológicos que se incluyen dentro del Nivel 1 de protección 
son los siguientes:

1. Batería Alta (incluido Carta Arqueológica) 

2. Batería de Aspiroz (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

3. Batería de Gallineras (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

4. Batería de La Independencia (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

5. Batería de La Unión (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

6. Batería de Los Ángeles (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

7. Batería de los Intrépidos (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

8. Batería de San Carlos del Arsenal de la Carraca (BIC - Decreto del 22 de 
Abril de 1949) 
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9. Batería de San Carlos de la Población Naval de San Carlos (BIC - Decreto 
del 22 de Abril de 1949) 

10. Batería de San Fernando (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

11. Batería de San Francisco (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

12. Batería de San Genís (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

13. Batería de San José (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

14. Batería de San José de Bausel (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

15. Batería de San Judas (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

16. Batería de San Melitón de La Calavera (BIC - Decreto del 22 de Abril de 
1949) 

17. Batería de San Pedro (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

18. Batería de San Ramón (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

19. Batería de Santa Lucía (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

20. Batería de Santa Rosa (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 
21. Batería de Santa Teresa (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

22. Batería de Ureña (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

23. Batería de Urrutia (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

24. Batería del Lazareto (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

25. Bacteria del Ocio (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

26. Batería Doctrinal (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

27. Batería Dolores (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

28. Campo del Gayro (incluido Carta Arqueológica) 

29. Castillo de La Alcantarilla (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

30. Castillo de San Romualdo (incluido Carta Arqueológica) 

31. Castillo de Sancti Petri (incluido Carta Arqueológica) 

32. Hornos de Torre Alta (incluido Carta Arqueológica) 
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33. Pozo Alcudia (incluido Carta Arqueológica) 

34. Reducto de Camposoto (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

35. Reducto del Cuerpo de Guardia de La Carraca (BIC - Decreto del 22 de 
Abril de 1949) 

36. Reducto del Polvorín de Jesús y María (BIC - Decreto del 22 de Abril de 
1949) 

37. Reducto del Polvorín de San José (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

38. Reducto del Polvorín de Santa Bárbara (BIC - Decreto del 22 de Abril de 
1949) 

39. Reducto Inglés de Sancti Petri (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

40. Reducto Inglés Nº 01 (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

41. Reducto Inglés Nº 02 (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 
42. Reducto Inglés Nº 05 (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

43. Reducto Inglés Nº 06 (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

44. Reducto Inglés Nº 09 (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

45. Reducto Inglés Nº 10 (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 
46. Reducto Inglés Nº 11 (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

47. Reducto Inglés Nº 14 (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

48. Reducto Inglés Nº 15 (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

49. Reducto Inglés Nº 16 (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

50. Reducto Inglés Nº 22 (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

51. Reducto Portugués Nº 03 (BIC - Decreto del 22 de Abril de 1949) 

52. Torrealta (incluido Carta Arqueológica) 

El Nivel 1 también se aplicará a todos los bienes inmuebles declarados o 
incoados Bien de Interés Cultural o inscritos en el CGPHA en cualquiera de sus 
categorías, así como todos aquellos que adquiera algún tipo de protección por la 
administración autonómica con posterioridad a la aprobación de este PGOU. 

2. Nivel 2. Yacimientos de Posible Integración. El Nivel 2 de protección es el 
asignado a aquellas parcelas donde se presupone la existencia de elementos 
arqueológicos emergentes y/o soterrados de valor histórico destacable; y cuya 
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valoración tras la intervención arqueológica permitiría su posible integración en la 
trama urbana según su estado de conservación, y a consideración de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía a través de la Comisión Provincial 
de Patrimonio Histórico.  

El Nivel 2 se aplicará a todos aquellos yacimientos arqueológicos catalogados 
cuyo porcentaje de destrucción sea inferior al 25% del total de su superficie 
conocida.
Los yacimientos arqueológicos que se incluyen en el Nivel 2 de protección son 
los siguientes: 

1. La Almadraba (incluido Carta Arqueológica) 

2. Avda. Constitución - Huerta del Contrabandista (incluido Carta 
Arqueológica)

3. Los Cargaderos (incluido Carta Arqueológica) 

4. Casa Pepe (incluido Carta Arqueológica) 

5. El Estanquillo (incluido Carta Arqueológica) 

6. Entorno Castillo de San Romualdo (incluido Carta Arqueológica) 

7. Eucaliptos (incluido Carta Arqueológica) 

8. Fadricas (incluido Carta Arqueológica) 

9. Gallineras (incluido Carta Arqueológica) 

10. Granja Ardila (incluido Carta Arqueológica) 

11. Hornos altos del Cerro de los Mártires (incluido Carta Arqueológica) 

12. Residencial La Ermita (incluido Carta Arqueológica) 

13. Río Arillo (incluido Carta Arqueológica) 

14. Sancti-Petri (incluido Carta Arqueológica) 

15. Sector III Camposoto (incluido Carta Arqueológica) 

Este nivel de protección se extenderá automáticamente a cualquier yacimiento 
arqueológico aparecido con posterioridad a la aprobación de este Plan General  

3. Nivel 3. Yacimientos de Posible Conservación. El Nivel 3 de protección es el 
asignado a aquellas zonas de las que se poseen datos científicos que 
presuponen su notable importancia y la probabilidad de que una vez realizada la 
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excavación arqueológica, los restos descubiertos puedan ser conservados 
integral o parcialmente bajo cimentación. 
Se trata de áreas en las que no sería factible inicialmente la puesta en valor de 
elementos, según los datos aportados por ejemplos próximos, pero sí se debe 
proceder a su conservación como hito histórico significativo o de conservación 
obligada. 

El Nivel 3 de protección es el asignado a aquellas zonas donde los indicios 
arqueológicos no permiten aún determinar la importancia y características de una 
ocupación histórica anterior, presuponiendo un valor parcial de los restos 
conservados.

Este nivel se aplicará a todos los inmuebles incluidos en la denominada Zona 
Arqueológica 1 que se identifica en el artículo 9.4.18, así como a todos aquellos 
yacimientos arqueológicos catalogados cuyo porcentaje de destrucción sea 
superior al 25% pero inferior al 50% del total de su superficie conocida. 

Los yacimientos arqueológicos que se incluyen en el Nivel 3 de protección son 
los siguientes: 

1. Albardonero 24 (incluido Carta Arqueológica) 

2. Avda. de la Constitución 1 (incluido Carta Arqueológica) 

3. Batallones de Marina (incluido Carta Arqueológica) 

4. Campo de Hockey (incluido Carta Arqueológica) 

5. Caño de Sancti Petri (incluido Carta Arqueológica) 

6. Casa de Soto (incluido Carta Arqueológica) 

7. Cerro de la Batería (incluido Carta Arqueológica) 

8. Convento del Carmen (incluido Carta Arqueológica) 

9. Entorno subacuático del Castillo de Sancti Petri (incluido Carta 
Arqueológica)

10. Observatorio Astronómico - Heredad de Torre Alta (incluido Carta 
Arqueológica)

11. Pago del Retamarillo (incluido Carta Arqueológica) 

12. Pery Junquera II (incluido Carta Arqueológica) 

13. Playa de Camposoto - Playa del Castillo (incluido Carta Arqueológica) 
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14. Polígono de Tiro Janer (incluido Carta Arqueológica) 

15. Punta del Boquerón (incluido Carta Arqueológica) 

16. Residencial La Ermita (incluido Carta Arqueológica) 

17. Residencial La Milagrosa 

18. Residencial Parque Natural (incluido Carta Arqueológica) 

19. Salina San Cayetano (incluido Carta Arqueológica) 

20. Parte de la Salina Tres Amigos (incluido Carta Arqueológica) 

21. Villa Maruja 

Este nivel de protección se extenderá automáticamente a cualquier yacimiento 
arqueológico aparecido con posterioridad a la aprobación de este Plan General. 

4. Nivel 4. Documentación Arqueológica y Posible Remoción de Restos. Se asigna 
el Nivel 4 de protección a los restantes lugares del término municipal de San 
Fernando no incluidos en los apartados anteriores que se identifican como 
yacimientos en la Carta Municipal y en la Sección Cuarta del Catálogo 
Urbanístico. Se trata de zonas en las cuales, a pesar de no existir evidencias 
superficiales de poblamiento en la totalidad de su perímetro, la ejecución de 
obras podría suponer la pérdida o destrucción de bienes muebles o inmuebles 
pertenecientes al Patrimonio Histórico no evaluados al día de hoy. 

Este nivel se aplicará a todos los inmuebles incluidos en las Zonas 2, 3 y 4, así 
como a todos aquellos yacimientos arqueológicos catalogados cuyo porcentaje 
de destrucción sea superior al 50% pero inferior al 75% del total de su superficie 
conocida.

Los yacimientos arqueológicos terrestres que se incluyen dentro de este nivel de 
protección son los siguientes: 

1. Albardonero 63 (incluido Carta Arqueológica) 

2. Antonio López (incluido Carta Arqueológica) 

3. Ardila (incluido Carta Arqueológica) 

4. Campo del Gayro (incluido Carta Arqueológica) 

5. Casería de Ossío (incluido Carta Arqueológica) 

6. Centro Atlántida (incluido Carta Arqueológica) 

7. El Canal I (incluido Carta Arqueológica) 
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8. El Canal II (incluido Carta Arqueológica) 

9. Fadricas (incluido Carta Arqueológica) 

10. Huerta de la Compañía (incluido Carta Arqueológica) 

11. Huerta de Sopranis (incluido Carta Arqueológica) 

12. Huerta de Suraña (incluido Carta Arqueológica) 

13. Huerta del Tesoro (incluido Carta Arqueológica) 

14. La Marquina (incluido Carta Arqueológica) 

15. Luis Milena I (incluido Carta Arqueológica) 

16. Núñez (incluido Carta Arqueológica) 

17. Pery Junquera I (incluido Carta Arqueológica) 

18. Puente Zuazo (incluido Carta Arqueológica) 

19. Salina Sagrado Corazón (incluido Carta Arqueológica) 

20. Salina Tres Amigos (incluido Carta Arqueológica) 

De igual modo, este nivel de protección se extenderá automáticamente a 
cualquier yacimiento arqueológico aparecido con posterioridad a la aprobación de este 
Plan General. 

Artículo 9.4.17. Régimen de Intervenciones admisibles según el Nivel de 
protección

1. En el Nivel 1 no se permitirá actuación alguna sobre los inmuebles a excepción 
de aquellas encaminadas a la investigación, protección, conservación y puesta en 
valor de los mismos. 

2. En el Nivel 2, cualquier acto de uso del suelo y subsuelo se condiciona a la 
realización de una intervención arqueológica previa. La intervención arqueológica 
deberá asegurar el estudio de la secuencia estratigráfica y establecer las 
medidas adecuadas que hagan compatible el proyecto de obras con la 
conservación del patrimonio arqueológico inmueble. 

La concesión de licencia municipal de obras para los actos de uso del suelo y 
subsuelo en aquellas áreas protegidas con el Nivel 2 estará supeditada a la 
presentación de un informe con los resultados de la mencionada intervención 
arqueológica, con el correspondiente visado de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía, con cargo a los presupuestos previstos en el Reglamento de 
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Actividades Arqueológicas, aprobado según Decreto 168/2003, de 17 de junio. 
Dichas intervenciones serán ejecutadas por un técnico-arqueólogo, con cargo a 
la legislación vigente y estarán sujetas, en todo caso, a la aprobación de un 
Proyecto de Intervención Arqueológica por parte de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía. 

La excavación arqueológica a realizar en un inmueble protegido con el nivel 2 
abarcará como mínimo un porcentaje del 25% de la superficie edificable y 
profundizará como mínimo hasta la cota máxima prevista por el proyecto de obra. 
Todas las excavaciones arqueológicas a las cuales se refieren los apartados 
anteriores contemplarán la realización como mínimo un sondeo estratigráfico de 4 
mts2 (2 x 2 mts) porcada 100 mts2 o fracción de la superficie edificable y 
profundizará hasta el agotamiento de la secuencia estratigráfica. 

En caso de documentación de restos inmuebles de notable interés arqueológico 
durante el transcurso de la excavación a la que se refieren los apartados 
anteriores, los técnicos municipales competentes en materia de Patrimonio 
Cultural elevarán a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía una 
propuesta de compatibilización del proyecto de obra con la conservación de 
dichos restos. Por último, la desafección o no desafección de los espacios 
diagnosticados arqueológicamente se referirá exclusivamente a la superficie a 
edificar en el proyecto constructivo correspondiente. 

3. En el Nivel 3, la concesión de licencia municipal de obras para los actos de uso 
del suelo y subsuelo estará supeditada a la presentación de un informe con los 
resultados de una intervención arqueológica, con el correspondiente visado de la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico. 

Dichas intervenciones serán ejecutadas por un técnico-arqueólogo, con cargo a 
la legislación vigente y estarán sujetas, en todo caso, a la aprobación de un 
Proyecto de Intervención Arqueológica por parte de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía. Las intervenciones arqueológicas a realizar en inmuebles 
protegidos con Grado 3 serán Prospecciones Arqueológicas con Sondeo 
Estratigráfico.

La mencionada Prospección Arqueológica con sondeo Estratigráfico a realizar en 
un inmueble protegido con el nivel 3 abarcará como mínimo un sondeo 
estratigráfico manual de 4 mts2 (2 x 2 mts) por cada 100 mts2 o fracción de la 
superficie edificable y profundizará como mínimo hasta el agotamiento de la 
secuencia estratigráfica. 

En caso de documentación de restos inmuebles de notable interés arqueológico 
durante el transcurso del sondeo arqueológico, los técnicos competentes en 
materia de Patrimonio Arqueológico decidirán la necesidad de realizar nuevas 
intervenciones arqueológicas y, en su caso, modificar el grado de protección a 
dicho inmueble. Por último, la desafección o no desafección de los espacios 
diagnosticados arqueológicamente se referirá exclusivamente a la superficie a 
edificar en el proyecto constructivo correspondiente. 
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4. En el Nivel 4, el otorgamiento de la licencia de obras estará condicionada a la 
emisión de un informe arqueológico por parte de los técnicos competentes en 
materia de Patrimonio Arqueológico, los cuales determinarán, si se diera el caso, 
el índice de riesgo de pérdida o destrucción y las medidas correctoras a aplicar. 
Como consecuencia de dicho informe pude establecer la realización de una 
intervención arqueológica previa consistente en un Control Arqueológico de 
movimientos de tierra. 

En caso de hallazgos de restos arqueológicos durante el control o la vigilancia 
arqueológicas del movimiento de tierras, será requisito indispensable su 
notificación inmediata a los técnicos de la Consejería de Cultura, quienes 
determinarán en última instancia la paralización preventiva de las obras con el 
objeto de aplicar, si fuese necesario, nuevas medidas arqueológicas correctoras 
al respecto. 

Artículo 9.4.18. Zonificación del término a los efectos de Protección Arqueológica 

El presente Plan General asume la zonificación arqueológica del término de San 
Fernando incluida en la Carta Arqueológica Municipal aprobada. Los cuatro ámbitos se 
describen en el Anexo del Plan relativo al Catálogo de Elementos Protegidos conforme 
a la citada Carta Arqueológica.

Artículo 9.4.19. Tipos de Intervención Arqueológicas 

Se entiende por Intervenciones Arqueológicas las realizadas con metodología 
arqueológica adecuada a la finalidad de estudiar, documentar o conservar estructuras, 
bienes muebles o inmuebles soterradas, o estructuras edilicias emergentes en los 
términos definidos en estas normas, y unidades de estratificación de interés histórico.

La tipología de las actividades arqueológicas propuestas como cautela en 
aquellas obras que generen movimiento de tierra, viene definida en los Artículos 2 y 3 
del Título I del Reglamento de Actividades Arqueológicas, según el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, pp. 16.137 y 16.138, publicado en el BOJA nº 134, de 15 de julio de 
2003.

Artículo 9.4.20. Régimen de hallazgos casuales. 

1. La aparición de hallazgos casuales de objetos y restos materiales que posean los 
valores propios del Patrimonio Histórico Andaluz deberá ser notificada 
inmediatamente a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico o 
al Ayuntamiento correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería en el 
plazo de veinticuatro horas. En ningún caso se podrá proceder sin la autorización 
y supervisión previa de la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico a la remoción de los restos o bienes hallados, que deberán conservarse 
en el lugar del hallazgo, facilitándose su puesta a disposición de la 
Administración.

2. La Consejería competente o, en caso de necesidad, la Alcaldía de los municipios 
respectivos, notificando a dicha Consejería en el plazo de veinticuatro horas, 
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podrán ordenar la interrupción inmediata de los trabajos, por plazo máximo de 
dos meses. Dicha paralización no comportará derecho a indemnización. En caso 
de que resulte necesario, la Consejería podrá disponer que la suspensión de los 
trabajos se prorrogue por tiempo superior a dos meses, quedando en tal caso 
obligada a resarcir el daño efectivo que se causare con tal paralización. 

3. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá ordenar la 
intervención arqueológica más adecuada con carácter de urgencia de los restos 
aparecidos durante el plazo de suspensión de las obras. 

4. La existencia de restos arqueológicos que deban ser conservados "in situ", lleva 
implícita la declaración de necesidad de ocupación y utilidad pública a efectos de 
expropiaciones. Asimismo, los hallazgos casuales muebles deberán ser, en todo 
caso, objeto de depósito en el museo o institución que se determine. 

5. La persona que descubra y la propietaria del lugar en que hubiere sido 
encontrado el objeto o los restos materiales tienen derecho, en concepto de 
premio en metálico, a la mitad del valor que en tasación legal se le atribuya, la 
cual se realizará de conformidad con lo establecido por el artículo 80 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, distribuyéndose entre ellas por partes iguales. Si fuesen 
dos o más las personas descubridoras o propietarias se mantendrá igual 
proporción. 

6. En ningún caso podrán considerarse como hallazgos casuales los elementos 
arqueológicos descubiertos en las áreas de Yacimientos Arqueológicos. 

CAPÍTULO V. MEDIDAS CORRECTORAS Y CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DERIVADOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN 
GENERAL

Artículo 9.5.21. Medidas Ambientales protectoras y Condicionantes Ambientales 
derivados del Estudio de Impacto Ambiental. 

Serán de aplicación en el presente Plan General y así quedan recogidas en el 
presente capítulo las medidas correctoras y protectoras, así como los condicionantes 
ambientales que se derivan del Estudio de Impacto Ambiental del Plan General de 
Ordenación Urbanística de San Fernando. 

1. Las medidas ambientales protectoras y correctoras se dividen en: 

a. Medidas correctoras genéricas 

b. Medidas correctoras y protectoras específicas 

2. Además de las medidas correctoras establecidas por el Estudio de Impacto 
Ambiental serán de aplicación las medidas recogidas en el Programa de control y 
vigilancia de la Declaración Previa de Impacto Ambiental y las Medidas de control 
y seguimiento y las recomendaciones a considerar en los procedimientos de 
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prevención ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo del Planeamiento 
establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental. 

Artículo 9.5.22. Medidas Correctoras Genéricas. 

1. Buenas Prácticas: 

a. Se tomarán las medidas necesarias para garantizar la seguridad de la 
población y producir las mínimas molestias a la misma. 

b. Deberá elaborarse y aprobarse, en coordinación y asesoramiento con los 
servicios forestales de la Consejería de Medio Ambiente, los Planes Locales 
de Emergencia por Incendios Forestales. 

c. Todos los proyectos de las obras que afecten a cauces de agua, sean estos 
continuos o discontinuos, deberán ir acompañados de los correspondientes 
estudios hidrológicos que indiquen los efectos sobre la dinámica del agua y 
las medidas para corregir los efectos sobre dicha dinámica. 

d. La red de saneamiento de los nuevos desarrollos será preferentemente de 
tipo separativa, destinándose las aguas fecales o contaminadas a 
estaciones depuradoras de aguas residuales. 

e. Durante la ejecución de obras de urbanización deberán aplicarse las 
siguientes medidas: 

• Cuando existan movimientos de tierras se realizarán riegos periódicos 
para evitar el polvo. 

• La maquinaria propulsada por motores de combustión interna deberá ir 
dotada con los oportunos silenciadores. 

• El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las 
zonas verdes y ajardinadas. 

• Los residuos de obras serán transportados preferentemente a 
instalaciones de recuperación y reciclaje de inertes. 

• Los árboles y especies vegetales de interés, afectables por las nuevas 
obras, se conservarán siempre que sea posible y en caso de 
imposibilidad se transplantarán, siempre que sea factible y aplicando 
todas las medidas técnicas necesarias, a las zonas verdes y 
ajardinadas o rústicas donde se asegure su supervivencia, 
preferiblemente lo más cerca posible a su emplazamiento original. 

2. Medidas encaminadas a reducir el consumo energético y aumentar la eficiencia 
energética en el término municipal. 

a. Se recomienda la elaboración de una Ordenanza para el Fomento de las 
Energías Renovables y el Ahorro Energético. Dicha Ordenanza establecerá 
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las condiciones energéticas de los edificios a respetar por los proyectos 
constructivos y demás instrumentos de desarrollo y ejecución del 
planeamiento.

b. Los Edificios tendrán en cuenta las condiciones bioclimáticas del entorno, de 
manera que el diseño de los mismos favorezca su eficiencia energética. 

c. Iluminación Natural: en el diseño del edificio o construcción, la iluminación 
diurna será preferentemente y básicamente natural (solar) en todas sus 
dependencias, de manera que la iluminación artificial sólo sea considerada 
como una solución excepcional y de emergencia para las horas diurnas. 

d. Alumbrado Eléctrico: la instalación de Alumbrado eléctrico se diseñará 
utilizando lámparas y luminarias de máxima eficiencia lumínica, minimizando 
en lo posible la potencia eléctrica instalada para su destino. El alumbrado 
eléctrico de los nuevos espacios públicos se diseñará con criterios de ahorro 
energético y se utilizarán medios que garanticen una disminución del 
consumo eléctrico.

No se considera recomendable la utilización de lámparas de mercurio, por 
ser menos eficientes y constituir un residuo peligroso, para el alumbrado 
público de las nuevas zonas urbanas. La Ordenanza descrita contará con 
un calendario y un plan de actuación para sustituir y eliminar las lámparas 
de mercurio del alumbrado público de todo el término municipal. 

e. Se estudiará la viabilidad económica y técnica de las siguientes medidas:  

• Implantar farolas de iluminación de los espacios públicos y viarios 
interiores alimentadas por paneles fotovoltaicos instalados sobre las 
mismas y/o dispositivos de iluminación de bajo consumo energético.  

• Regulación de la intensidad lumínica mediante sistemas automáticos 
de control (empleo de iluminación pública sólo en las franjas horarias 
con mayores requerimientos de iluminación). 

• Se recomienda la adopción de medidas en los proyectos y en la 
gestión del alumbrado público para reducir la contaminación lumínica y 
se recomienda prohibir el uso de cañones de luz o láseres, los 
anuncios luminosos y las lámparas de descarga a alta presión. 

3. Medidas encaminadas a disminuir en general la afección sobre el ciclo del agua, 
en particular a reducir el consumo de agua y aumentar la eficiencia en el uso de 
los recursos hídricos. 

a. Se recomienda la elaboración de una Ordenanza para el Fomento del 
Ahorro de Agua. Dicha Ordenanza establecerá las condiciones de ahorro de 
agua en los edificios, zonas verdes y otros espacios públicos a respetar por 
los proyectos constructivos y demás instrumentos de desarrollo y ejecución 
del planeamiento. 
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b. Al objeto de minimizar el gasto de agua, en los puntos de consumo se 
diseñarán mecanismos adecuados para permitir el máximo ahorro del fluido. 

En relación a esta medida: 

a. Los grifos de los aparatos sanitarios de consumo individual dispondrán 
de aireadores de chorro o similares. 

b. El mecanismo de accionamiento de la descarga de las cisternas de los 
inodoros dispondrá de la posibilidad de detener la descarga a voluntad 
del usuario o de doble o triple sistema de descarga. 

c. Los cabezales de ducha implementarán un sistema de ahorro de agua 
a nivel de suministros individuales garantizando un caudal máximo de 
nueve (9) litros por minuto o cinco (5) atm. de presión. 

d. Los grifos y los alimentadores de los aparatos sanitarios de uso público 
dispondrán de temporizadores o cualquier otro mecanismo eficaz para 
el ahorro en el consumo de agua 

c. Se maximizará la superficie de parques y jardines con mínimas 
exigencias de agua y, caso de que fuera necesario, con sistemas de 
riego de alto rendimiento. Para ello las especies utilizadas en la 
jardinería deberán estar adaptadas al clima mediterráneo y a las 
condiciones de xericidad propias de dicho clima. 

4. Medidas encaminadas a ordenar la gestión de los residuos sólidos. 

• El planeamiento de desarrollo facilitará la consecución de los objetivos de 
los Planes de Gestión de Residuos de carácter Supralocal dotando de 
zonas suficientes para la ubicación de los contenedores específicos. 

• El planeamiento de desarrollo y los proyectos de urbanización o ejecución 
de actuaciones deberán contemplar la reserva de espacios para la 
implantación progresiva de la recogida selectiva de residuos. 

5. Medidas para proteger la vegetación 

a. En los casos en los que la ejecución del Plan General afecte negativamente 
a formaciones vegetales de entidad, los instrumentos de desarrollo 
incorporaran un "Inventario Cartográfico de la Vegetación", en su caso, 
donde se identifique las vegetación de cierta importancia y en especial las 
formaciones arbustivas o arbóreas autóctonas. Este inventario ha de servir 
para adecuar la ordenación de los usos propuestos de manera que se 
respeten en su lugar el máximo número posible de pies arbóreos y manchas 
de matorral. 
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Contenido indicativo de los Inventarios Cartográficos de la Vegetación: 

1. Delimitación del Área de Estudio, Objetivos, Metodología. 

2. Vegetación Potencial, Vegetación Actual. 

3. Inventario Sistemático de la Vegetación. 

4. Formaciones Recogidas en la Directiva Hábitats 92/43/CEE. 

5. Conclusiones. 

6. Memoria Descriptiva del Conjunto. 

7. Medidas Correctoras y de Integración. 

8. Cartografía a escala de detalle de: 

• Localización. 

• Fotografía aérea u ortofotografía, con delimitación del área.

• Transectos realizados o cartografía de los puntos de muestro. 

• Tipo de Vegetación (por especie dominante o asociaciones). 

• Altura de la Vegetación y Grado de Cobertura. 

• Superposición de la Ordenación Propuesta sobre los Tipos de  
Vegetación.

• Superposición de la Ordenación Propuesta con Medidas 
Correctoras y de Integración sobre los Tipos de Vegetación. 

b. Los espacios libres que se desarrollen sobre estas zonas respetarán 
siempre que sea posible la vegetación preexistente y adoptarán soluciones 
de diseño tendentes a restaurar la vegetación climácica. 

c. Se habilitarán medidas para permitir el desenvolvimiento de la fauna dentro 
de los sectores afectados, tales como pasos bajo nivel, pasillos vegetales, 
etc.

d. Caso que se tengan irremediablemente que desplazar pies arbóreos o 
arbustivos se hará dentro del ámbito cada Actuación por personal técnico 
cualificado. 

e. Durante la realización de las obras de ejecución se señalizarán las zonas de 
maniobra y acceso de la maquinaria que en ningún caso podrán coincidir 
con estas zonas, salvo en los trabajos propios de adecuación. 
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3. Medidas específicas para la Conservación del camaleón 

Se recomienda la puesta en marcha de un Proyecto de Delimitación de Zonas 
Críticas para la Conservación del Camaleón, en colaboración con otras 
Administraciones e Instituciones que abarque la totalidad del término municipal 
de San Fernando y que establezca las medidas necesarias para asegurar la 
conservación de la especie también en ámbitos ya antropizados. 

Artículo 9.5.23. Medidas Correctoras y Protectoras Específicas 

Estas medidas correctoras serán de aplicación con carácter específico en todas las 
actuaciones del Plan que incluyan los sectores así identificados por el Estudio de 
Impacto Ambiental. 

1. Actuaciones de ampliación del espacio urbano 

a. El EsIA determina que en los Sectores de Impacto moderados 1.1 R 
Residencial (incluido en el SUNS 01 Polvorines de Fadricas) sobre la UAH 
16.- S.S. Miguel, S. Gabriel y Tres Amigos se afectan pequeñas porciones 
de antiguas marismas hoy fuera de la influencia mareal y por tanto del 
Dominio Público Marítimo Terrestre que se encuentran incluso clasificadas 
como suelo urbano por el planeamiento vigente. Para minimizar este 
impacto se considera necesaria la aplicación de las siguientes medidas 
correctoras:

• Se protegerá la vegetación y, en especial, el matorral afectado por el 
uso residencial y de equipamientos integrándola en los Espacios 
Libres públicos o privados. 

• En la composición vegetal de los Espacios Libres se optará por 
especies como las que indicativamente se presentan a continuación: 

Porte arbóreo.-

Algarrobo.- Ceratonia siliqua 
Alcornoque.- Quercus suber
Labiérnago.- Phillyrea angustifolia 

Porte arbustivo.-

Salado.- Limoniastrum monopetalum
Taraje.- Tamarix africana
Acebuche.- Olea europaea sylvestris
Lentisco.- Pistacia lentiscus
Palmito.- Chamaerops humilis
Retama blanca.- Retama monosperma
Mirto.- Myrtus communis 
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Porte subarbustivo.- 

Romero.- Rosmarinus officinalis
Torvisco.- Daphne gnidium
Candil.- Aristolochia baetica
Zarzaparrilla.- Smilax aspera

Porte herbáceo.- 

Poa.- Poa bulbosa, P. annua
Trébol.- Trifolium subterraneum
Festuca.- Festuca arundinacea
Agrostis stolonifera 
Brachypodium phoenicoides

• Aplicación vinculante de medidas de ahorro de agua y de energía en 
los usos de Edificación Residencial y Equipamiento comunitario con la 
finalidad de obtener una mayor eficacia y rendimiento de estos 
recursos.

• El consumo de Agua en los sistemas de espacios libres a definir en el 
desarrollo de la actuación serán de tipo extensivo en todo caso, con 
uso en exclusiva de especies autóctonas. Los Sistemas de Espacios 
Libres dispondrán de los mecanismos correspondientes de ahorro de 
agua. Se empleará sistemas de riego que conlleven la minimización de 
la aspersión, empleándose en su caso sistemas de riego por 
exudación o goteo a fin de incrementar la eficacia y el ahorro del 
recurso. Siempre que sea posible se empleará el riego con agua 
reciclada y en último caso se empleará el riego con agua no potable.  
En el caso de necesidad de baldeo de los Viales interiores se 
empleará el sistema a alta presión, con una mayor eficacia en el 
resultado y disminución del consumo de agua, utilizando, siempre que 
sea posible, agua depurada o no potable. 

• Medidas para la prevención de los problemas hidrológicos. 

b. Para el resto de impactos Asumibles incluidos en este apartado se 
consideran suficientes las medidas enunciadas como genéricas. Los 
Sectores de Impacto y las actuaciones del Plan a los que hacen referencia 
son los siguientes: 

• Sector 1.2 R Residencial sobre la UAH 22.- San Carlos: 

SUOT 01 La Casería 

• Sector 1.3 R Residencial sobre la UAH 24.- Núcleo urbano de San 
Fernando: 

SUOT 01 La Casería 
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• Sector 1.4 R Residencial sobre la UAH 25.- Rururbano de Ossío: 

SUNS 01 Polvorines de Fadricas 
SUOT 01 La Casería 

• Sector 1.5 R Residencial sobre la UAH 27.- Zona Industrial de la 
Bahía:

SUOT 01 La Casería 

• Sector 1.6 R Residencial sobre la UAH 29.- Polígono de Tiro Janer y 
Arsenal de Fadricas: 

SUNS 01 Polvorines de Fadricas 

• Sector 1.10 EL Espacios Libres sobre la UAH 14.- Marismas de Isla 
Verde y la Bahía.: 

SUOT 01 La Casería 
SG EL PS 1.1 Frente litoral Bahía de Cádiz 

• Sector 1.11 EL Espacios Libres sobre la UAH 16.- S. S. San Miguel, S. 
Gabriel y Tres Amigos: 

SUNS 01 Polvorines de Fadricas 
SG EL PS 1.2 Frente Litoral Bahía de Cádiz 

2. Actuaciones en suelo urbano no consolidado 

a. Los Sectores de Impacto grado Moderados son los siguientes: 

• Sector 2.1 R Residencial sobre la UAH 16.- S. S. San Miguel, S. 
Gabriel y Tres Amigos: 

ARI BS 02 Caño Herrera 

• Sector 2.2 R Residencial sobre la UAH 17.- Marismas de Sancti Petri 

ARI GA 01 Puerto de Gallineras 1 
ARI GA 02 Puerto de Gallineras 2 

• Sector 2.3 R Residencial sobre la UAH 19.- Marismas del Carrascón: 

ARI T 05 API 11 UE 56 PGOU 1992 

• Sector 2.13 E Equipamientos sobre la UAH 19.- Marismas del 
Carrascón:

ARI T05 API 11 UE 56 PGOU 1992 
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- Serán de aplicación, las medidas para proteger la vegetación y, 
en especial, el matorral afectado por el uso residencial y de 
equipamientos recogidas en el punto 1 anterior. 

- Se deberán aplicar tipologías edificatorias que resulten 
integradas en la trama urbana preexistente.

b. Para el resto de impactos Asumibles se consideran suficientes las medidas 
enunciadas como genéricas.  

• Sector 2.4 R Residencial sobre la UAH 22.- San Carlos: 

ARI CS 04 Calle Luís de Ossío 
ARI T07 API 13 PERI FSC PGOU 1992 

• Sector 2.5 R Residencial sobre la UAH 24.- Núcleo urbano de San 
Fernando: 

ARI CS 01 Calle Aurora - Calle Juan Sebastián Elcano 
ARI CS 03 Calle Santo Angel 
ARI CS 06 Calle Santo Angel - Callejón del Reverbero 
ARI CS 08 Plataforma sobre el ferrocarril 
AUNI CS 02 Reurbanización Plaza Casería del Infante 
ARI CR 01Frente al puente de La Casería 
ARI RC 01 Prolongación Calle Araucaria 
ARI RC 02 Calle Olmos 
ARI RC 03 Calle Adelfas - Calle Araucaria 
ARI BA 01 Castillo de Olite 
AUNI RC 01 Calle Drago 
AUNI RC 02 Calle Chopos 
AUNI RC 06 Reurbanización Plaza de la Paz 
AUNI BZ 04 Mejora del frente de la Barriada Bazán al ferrocarril 
AIA 01 San José 
ARI MG 01 La Magdalena 
AIA 03 Campo de Fútbol Bazán 
ARI SE 01 Calle José Ramos Borrero 
ARI SE 05 Batería Alta 
AUNI SE 02 Mejora de la calle Galera 
ARI CA 01 Calle Antonio Rodríguez 
ARI CA 02 Calle Cerro de los Ángeles 
ARI CA 05 Depósitos de agua 
ARI GA 01 Puerto de Gallineras 1 
ARI GA 02 Puerto de Gallineras 2 

• Sector 2.6 R Residencial sobre la UAH 25.- Rururbano de Ossío: 

ARI CS 02 Casería Oeste 
ARI CS 08 Plataforma sobre el ferrocarril 
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• Sector 2.7 R Residencial sobre la UAH 26.- Ocio Caño Herrera: 

ARI BS 01 Bahía Sur 

• Sector 2.8 R Residencial sobre la UAH 27.- Zona Industrial de la 
Bahía:

ARI T 07 API 13 PERI FSC PGOU 1992 
ARI BS 02 Caño Herrera 

• Sector 2.9 R Residencial sobre la UAH 29.- Polígono de Tiro Janer y 
Arsenal de Fadricas: 

ARI CA 06 Polígono de Tiro Janer 

• Sector 2.10 R Residencial sobre la UAH 30.- Rururbano de 
Camposoto:

ARI T 04 API 10 UE 50 PGOU 1992 
ARI CA 04 La Albenda 

• Sector 2.11 R Residencial sobre la UAH 31.- Cerro de los Mártires: 

ARI CA 05 Camposoto 

c. Respecto al sector 2.6 R Residencial sobre la UAH 25, Rururbano de Ossio 
(ARI CS 02, ARI CS 08), se adoptarán las siguientes Medidas Correctoras 
referentes a la protección del camaleón: 

• Los espacios libres, zonas verdes y de uso público serán diseñados 
siguiendo criterios que favorezcan la persistencia y recolonización por 
parte de la especie favoreciendo también con ello la biodiversidad 
general. 

• Se favorecerá la complejidad estructural del soporte vegetal. 

• Se potenciará la formación de todo tipo de setos - pantalla contra eí 
viento y setos vegetales como lindes de caminos y/o propiedades. 

• Se suspenderá toda actividad constructiva durante los meses de 
mayor movilidad del camaleón julio - octubre). 

• Se promoverá el componente arbóreo y arbustivo y la plantación de 
setos.

• Solo en aquellos casos en que sea estrictamente inevitable, se 
procederá a la traslocación de la población de camaleones existente 
en ellas. En esos casos se valorará previamente la conveniencia de la 
traslocación y sus modalidades (temporal o permanente, parcial o 
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total), en función de la gravedad de la transformación para cada zona 
en concreto, de la disponibilidad de localidades adecuadas de destino, 
y de las posibilidades de recolonización de la misma área una vez 
finalizado el proceso de transformación. En cualquier caso, la 
traslocación efectiva de la población deberá efectuarse siempre en la 
fecha más adecuada para cada caso, y el inicio del proceso de 
transformación tendrá lugar siempre una vez completado el proceso de 
traslocación.

3. Actuaciones de regularización de asentamientos 

Serán de aplicación, para los sectores de impacto asumibles las medidas 
enunciadas como genéricas así como las medidas de protección del camaleón 
expuestas en el apartado anterior 2.c para el sector 2.6 R Residencial sobre la 
UAH 25.- Rururbano de Ossío. 

Los sectores con categoría de impacto Asumible son: 

• Sector 3.2 R Residencial sobre la UAH 31.- Cerro de los Mártires  

SUS 03 Retamarillo 

• Sector 3.6 V Viario sobre la UAH 31.- Cerro de los Mártires. 

 SG Viario RV B11.4 y 11.5 

4. Actuaciones de ampliación residencial de Camposoto 

a. Para los sectores de impacto que alcancen la categoría de impacto 
Moderado, el planeamiento de desarrollo tendrá que incorporar un Estudio 
Paisajístico que asegure que las modificaciones o alteraciones del terreno 
se ajusten a la capacidad de absorción visual, no mermando la calidad 
visual del mismo. Esto se llevará a cabo mediante un Plan de Integración 
Paisajística cuyo contenido recomendado es el siguiente: 

1º  Análisis paisajístico del Estado Preoperacional. 

1.1. Características Visuales Básicas del ámbito de estudio.  

1.2. Calidad y Fragilidad Visual. 

1.3. Cartografía de Información. 

2º. Diagnóstico e Integración paisajística de la Actuación  

2.1. Descripción-Caracterización de la actuación: Espacios Edificados y 
Espacios Verdes.

2.2. Diagnóstico: Elementos y componentes afectados.

2.3. Valoración de las afecciones: Identificación de puntos críticos.
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3º  Integración paisajística de la Actuación 

3.1.  Criterios y Recomendaciones Generales. 

3.2.  Criterios y Recomendaciones Relativos recuperación de la vegetación. 

3.3.  Criterios y Recomendaciones Relativos protección visual. 

3.4.  Criterios y Recomendaciones Relativos a la correcta fachadización 
hacia las infraestructuras relacionales de la actuación.

En relación a los Sectores de Impacto, los valorados como Moderados son: 

• Sector 4.1 R Residencial sobre la UAH 31.- Cerro de los Mártires. 

 SUNS 02 Camposoto 

• Sector 4.2 R Residencial sobre la UAH 32.- Glacis de Camposoto. 

 SUNS 02 Camposoto 

b. Para el resto de impactos Asumibles se consideran suficientes las medidas 
enunciadas como genéricas. Los sectores de impacto son los siguientes: 

• Sector 4.5 V Viario sobre la UAH 31.- Cerro de los Mártires. 

 SG RVB6.4 

• Sector 4.6 V Viario sobre la UAH 32.- Glacis de Camposoto 

 SG RV B6.4 

5. Actuaciones de implantación de actividades económicas 

Se consideran suficientes las medidas enunciadas como genéricas para los 
siguientes Sectores de Impacto de categoría Asumible: 

• Sector 6.1 AE Actividades Económicas sobre la UAH 24.- Núcleo urbano de 
San Fernando: 

 SUS 01 Ampliación de Fadricas II 

Artículo 9.5.24. Programa de control y vigilancia ambiental 

Los instrumentos de desarrollo, Proyecto de urbanización y ejecución recogerán y 
desarrollarán las medidas aquí establecidas y en sus Estudios Económicos 
Financieros o en sus Presupuestos las partidas que cubran los costes originados por 
las mismas, recogidas tanto en el Programa de control y vigilancia ambiental de la 
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Declaración Previa de Impacto Ambiental del PGOU de San Fernando como en las 
Medidas de Control y Seguimiento del Estudio de Impacto Ambiental. 

• Comprobación previa a la recepción de obras municipales y a la concesión de 
licencias, del cumplimiento de las medidas correctoras propuestas. 

• Control de polvo, humos, ruidos, vibraciones y vertidos. 

• Control de residuos sólidos y líquidos vertidos al terreno, cauces y mar. 

• Evitar encharcamientos y vertidos no controlados a calles, solares y cauces. 

• Mantener retenes de rápida intervención para reparaciones de urgencia de las 
redes de saneamiento y abastecimiento de agua potable. 

• Análisis frecuentes de los efluentes de las depuradoras, tanto aguas como lodos. 

• Control de las mediciones automáticas de los sistemas de alcantarillado 
propuestos en los nuevos crecimientos de actividades económicas. 

• Control del cumplimiento de las medidas de protección del camaleón. 

• Conservar en perfecto estado los sistemas de evacuación de aguas residuales, 
evitando mediante periódicas inspecciones, aterramientos, derrames y fugas que 
puedan llegar alos cauces. 

• Mediciones periódicas (in situ) de ruido por sonómetro en las vías principales y 
obras.

• Vigilancia sobre el cumplimiento de ordenanzas en lo referentes a sanidad, 
fachadas, carteles y letreros, riego de macetas, protección contra incendios, 
alumbrado público Normas Básicas de Edificación y Normas de Seguridad. 

Artículo 9.5.25. Recomendaciones a considerar en los procedimientos de prevención 
ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo del planeamiento. 

Con carácter general en la Prevención Ambiental (Calificaciones Ambientales, 
Informes Ambientales o Evaluaciones de Impacto Ambiental) de los instrumentos de 
desarrollo, se contemplarán los siguientes aspectos aplicables en cada caso: 

• La no alteración del régimen hídrico en los casos que se afecte a elementos 
como cauces y de que no se traten de actividades dirigidas a corregir o disminuir 
los riesgos de inundación.

• Los posibles efectos de las inundaciones sobre la instalación o actividad y de 
esta sobre las inundaciones. 

• La minimización de la afección a las especies de interés ecológico o catalogadas.  
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• La incidencia paisajística de las acciones e Integración armónica de los usos 
propuestos con el medio físico sobre el que se localiza. 

• La prioridad de uso en los espacios libres de las especies arbóreas y arbustivas 
autóctonas.

• Posibles afecciones al patrimonio arqueológico e histórico. 

• Medidas para minimizar al máximo el número de pies arbóreos a movilizar en 
cada caso y los movimientos de tierra a efectuar. 

• La posible afección a las especies de interés especial o amenazadas de extinción 
y especialmente a las poblaciones locales de camaleón.

TÍTULO X. RÉGIMEN DEL SUELO URBANO 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 10.1.1. Determinaciones generales del Plan General en el Suelo Urbano 

1. Al objeto de definir la ordenación y proceder al desarrollo urbanístico del suelo 
urbano el Plan General dispone las siguientes determinaciones: 

a. La delimitación de los perímetros de las superficies que lo conforman. 

b. La delimitación de los ámbitos de Suelo Urbano Consolidado por la 
urbanización, así como los ámbitos de Suelo Urbano No Consolidados. 

c. El señalamiento de los ámbitos de planeamiento específico, distinguiendo 
entre aquellos ámbitos cuya ordenación pormenorizada y detallada, en el 
momento de la entrada en vigor del Plan se difiere a un momento posterior, 
de aquellos ámbitos en los que se procede a incorporar un planeamiento de 
desarrollo anterior. En los Ámbitos de Planeamiento Diferido se requiere la 
formulación de un instrumento de planeamiento de desarrollo para el 
establecimiento de la completa ordenación pormenorizada de las áreas en 
las que se prevén operaciones integradas de reforma interior, que precisan 
la formulación de Planeamiento Especial, y en los que se fijan los objetivos 
que la reforma propone y los usos e intensidades previstos. Por su parte, los 
Ámbitos de Planeamiento Incorporado son ámbitos territoriales en los que el 
Plan General asume genéricamente las determinaciones del planeamiento 
de desarrollo del planeamiento general anterior, así como su gestión. 

d. La delimitación de Áreas de Reparto y fijación del aprovechamiento medio 
en Suelo Urbano No Consolidado. 

e. La delimitación de zonas con usos, características y aprovechamiento 
determinado, con expresa definición de la utilización de los terrenos 
incluidos en cada una de ellas. 
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f. La identificación y delimitación de los Sistemas Generales en el suelo 
urbano consolidado y no consolidado, señalando si son usos existentes o 
previstos.

g. La delimitación de los espacios libres y zonas verdes, así como de las zonas 
deportivas, puntualizando el carácter público o privado de la titularidad de 
cada una de ellas, con independencia de los sistemas generales. 

h. El emplazamiento de los centros de servicios y equipamientos, públicos y 
privados, que forman parte del equipamiento urbano comunitario. 

i. La determinación de las características morfológicas y tipológicas de la 
edificación y de la ordenación urbana de cada zona definida. 

j. El trazado y características de la red viaria pública, con jerarquización en 
función del tráfico previsto; el señalamiento de alineación y rasante para los 
terrenos con ordenación detallada precisando la anchura de los viales;  los 
criterios para su fijación en aquellas zonas objeto de planeamiento detallado 
posterior.

k. La previsión y localización de los aparcamientos públicos con justificación 
de su localización y adecuada relación con el transporte público. 

l. La reglamentación detallada en el Suelo Urbano ordenado del uso 
pormenorizado, volumen o aprovechamiento y condiciones edificatorias de 
los terrenos y construcciones, así como las características tipológicas y 
estéticas de la ordenación, de la edificación y de su entorno. 

m. Los criterios, objetivos y directrices para la ordenación detallada de las 
áreas de reforma interior no ordenadas. 

n. Las características y trazado estructurante de las redes de infraestructura 
básica (agua, alcantarillado y energía eléctrica). 

o. Previsiones sobre programación del desarrollo urbanístico de las zonas, 
consolidadas o no consolidadas. 

p. Evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución 
de las obras de urbanización. 

2. Todos los terrenos clasificados como Suelo Urbano vienen ordenados y 
estructurados en virtud del número 1 anterior en zonas de ordenanzas, mediante 
la superposición espacial de los siguientes grupos o niveles de determinaciones 
específicas:

a. Zonas por uso actividad global dominante del suelo o de la edificación, 
señaladas en espacios continuos y cerrados por cada tipo de uso. 
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b. Intensidad de uso o utilización del espacio, expresada en parámetros de 
edificabilidad por unidad de superficie del suelo, que identifica la capacidad 
de los "contenedores" o "continentes" de la actividad "ocupada" o 
"contenida". Zonas de distinto uso pueden tener la misma capacidad o 
intensidad de edificación. 

c. Tipología de la edificación dominante o estructurante ambiental de cada 
zona, en tanto que determinación del diseño de los contenedores o 
espacios ocupados por la edificación, relacionada directamente con el uso 
puede ser contenido en diferentes tipologías de contenedores y la misma 
tipología puede ser ocupada por diferentes usos pormenorizados o, incluso 
globales, sin perjuicio de leves adaptaciones interiores. También puede 
ofrecerse que una misma tipología aparezca en zonas con distinta 
intensidad e, inversamente, zonas del mismo aprovechamiento tengan 
edificación en distintas tipologías. 

d. Zonas o unidades geográficas y urbanísticas homogéneas, identificadas 
como objetos específicos del planeamiento de desarrollo, o Estudios de 
Detalles.

e. Morfología urbana estructurante de la ordenación integral del Suelo Urbano, 
que otorga una imagen finalista de congruencia espacial y ambiental en la 
trama urbana, favorece la coherencia de relaciones y referencias estéticas, 
simbólicas, sociales o históricas, garantiza la integración espacial con los 
sectores de nuevo crecimiento y con el tejido heredado entre sí y, limita las 
tipologías de edificación y ordenación a su mejor adecuación al entorno 
ambiental o histórico. 

Artículo 10.1.2. La clasificación y delimitación del Suelo Urbano. 

1. Constituyen el Suelo Urbano del presente Plan aquellas áreas o terrenos del 
territorio municipal, delimitados expresamente en los Planos de Ordenación  
relativos a la  Clasificación del Suelo Urbano con su perímetro, por encontrarse 
en alguna de las siguientes circunstancias: 

a. Formar parte de un núcleo de población existente o ser susceptible de 
incorporar a él en ejecución del Plan, y estar dotados, como mínimo, de los 
servicios urbanísticos básicos de acceso rodado por vía urbana, 
abastecimiento de agua, saneamiento de aguas residuales y suministro de 
energía eléctrica en baja tensión, teniendo estos servicios características 
adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos existe o se prevé 
construir.

b. Estar comprendidos en áreas en las que, aún careciendo de algunos de los 
servicios citados en el párrafo anterior, se encuentran ya consolidadas  por 
la edificación, al menos, en las dos terceras partes de los espacios aptos 
para la misma, según la ordenación que este Plan propone y que al tiempo 
se encuentren integrados en la malla urbana en condiciones de conectar a 
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los servicios urbanísticos básicos señalados reseñados en el apartado 
anterior.

c. Haber sido transformados y urbanizados en ejecución del correspondiente 
instrumento de planeamiento y de conformidad con sus determinaciones. 

2. La delimitación de los perímetros de la clase de Suelo Urbano se realiza en los 
Planos de Ordenación siguientes: Plano de Ordenación Estructural: Clasificación 
y Categoría del Suelo Urbano  y en los Planos de Ordenación Pormenorizada 
Completa.

3. Los terrenos clasificados como urbanizables que, en ejecución de los Planes 
Parciales que desarrollen el presente Plan, lleguen a disponer de los mismos 
elementos de urbanización a que se refieren los párrafos anteriores, tendrán la 
consideración de suelo urbano a partir del momento en el que, tras aprobarse el 
oportuno proyecto redistributivo, las obras de urbanización sean recepcionadas 
por la Administración Urbanística Municipal. La nueva clasificación de estos 
terrenos se expresará en los textos refundidos que del documento del Plan 
General se realice y en el que se expresará con claridad la causa de su 
reconocimiento.

4. Los terrenos clasificados como suelo urbano por reunir algunas de las 
circunstancias expresadas en el apartado 1 de este artículo, se adscriben a las 
siguientes categorías, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.2 de la Ley 
andaluza 7/2002, a los efectos de atribución de un estatuto de derechos y 
deberes urbanísticos : 

a. Suelo Urbano consolidado por la urbanización. 

b. Suelo Urbano no consolidado

Artículo 10.1.3. La categoría de Suelo Urbano Consolidado.

1. Tendrán la consideración de suelo urbano consolidado por la urbanización, los 
terrenos clasificados como urbanos cuando estén urbanizados o tengan la 
condición de solares, y no queden adscritos a la categoría de suelo urbano no 
consolidado conforme al siguiente artículo. 

2. El presente Plan General delimita los perímetros del Suelo Urbano Consolidado 
en los Planos de Ordenación siguientes: Plano de Ordenación Estructural: Suelo 
Urbano y Urbanizable: Categorías, Sectores del Suelo Urbano y Urbanizable, 
Sistemas Generales (O-04), y en los Planos de Ordenación Completa (O-06 y O-
07).

Artículo 10.1.4. La categoría de Suelo Urbano No Consolidado. 

1. Tienen la categoría de Suelo urbano no consolidado, los terrenos que el Plan 
adscribe la clase de suelo urbano en los que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:
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1.1. Carecer de urbanización consolidada por: 

a. No comprender la urbanización existente todos los servicios, 
infraestructuras y dotaciones públicos precisos, o unos u otras no 
tengan la proporción o las características adecuadas para servir a la 
edificación que sobre ellos exista o se haya de construir. 

b. Precisar la urbanización existente de renovación, mejora o 
rehabilitación que deba ser realizada mediante actuaciones integradas 
de reforma interior, incluidas las dirigidas al establecimiento de 
dotaciones. 

1.2. Formar parte de áreas homogéneas de edificación, continuas o 
discontinuas, a las que el presente Plan les atribuya un aprovechamiento 
objetivo considerablemente superior al existente con anterioridad a su 
entrada en vigor, cuando su ejecución requiera el incremento o mejora de 
los servicios públicos y de urbanización existentes. 

2. El presente Plan General delimita los perímetros del Suelo Urbano No 
Consolidado en el Plano de Ordenación Estructural, diferenciando: 

a. Áreas de Reforma Interior. (ARI) para su ejecución sistemática, 
distinguiendo aquellas que se asumen pertenecientes al ámbito del 
planeamiento incorporado del Conjunto Histórico 

b. Áreas de Transferencias de Aprovechamientos Urbanísticos constituidas por 
áreas homogéneas de edificación en las que se incrementa el 
aprovechamiento incluidas en Áreas de Reparto. (AIA - ATA). 

c. Áreas Homogéneas de Edificación con incremento de aprovechamiento sin 
delimitación de Área de Reparto (AIA). 

d. Actuaciones Urbanizadoras No Integradas, en Suelo Urbano No 
Consolidado (AUNI) e incluidas en Áreas de Reparto. Se trata de 
Actuaciones Simples (AS), que podrán ser de Equipamiento, de Espacios 
Libres  y de Viario. 

e. Suelo Urbano No Consolidado de carácter Transitorio correspondiente a 
Áreas de Planeamiento Incorporado (API) que se adscriben a esta categoría 
de suelo por tratarse de actuaciones urbanísticas asumidas cuya ejecución 
se encuentra iniciada y no culminada en el momento de la entrada en vigor 
del presente Plan. 

Artículo 10.1.5. División en Zonas de Ordenanzas 

1. El Suelo Urbano ordenado pormenorizadamente de forma completa se divide en 
las   Zonas de Ordenanzas que se establecen y regulan en el Título XI de estas 
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Normas en cuanto a condiciones de ordenación generales y específicas, 
condiciones de volumen, de uso, estéticas y de la edificación y sus plazos. 

2. Las zonas de ordenanzas se subdividen, cuando proceda, en subzonas en 
función de caracteres específicos de condiciones de edificación. Las condiciones 
generales establecidas para cada zona de ordenanzas serán de aplicación en 
cada subzona que la integran, salvo en los casos de contradicción con las 
determinaciones específicas establecidas en cada subzona. 

Artículo. 10.1.6. Ámbitos de ordenación detallada en suelo urbano no consolidado 

1. Los ámbitos con ordenación pormenorizada completa del suelo urbano no 
consolidado coinciden con las Áreas de Reforma Interior,  las Áreas de 
Transferencias de Aprovechamientos Urbanísticos y las  Áreas de Incremento de 
Aprovechamientos, siguientes para los que el Plan General establece su 
ordenación pormenorizada completa,  sin perjuicio de la formulación de Estudio 
de Detalle cuando fuera preciso.

2. Las Áreas de Reforma Interior (ARI), para las que el Plan General establece la 
ordenación pormenorizada, son las siguientes: 

A. En la Zona La Casería: 

1. ARI CS 01 Calle Aurora-Juan Sebastián Elcano 

2. ARI CS 02 Casería Oeste 

3. ARI CS 03 Santo Ángel 

4. ARI CS 04 Calle Luís de Ossío 

5. ARI CS 05 Calle Ricardo Isassi-Batalla del Ebro 

6. ARI CS 06 Calle Santo Ángel - Callejón del Reverbero 

7. ARI CS 07 Callejón de la Marina 

B. En la Zona Reyes Católicos- El Cristo - El Barrero: 

8. ARI RC 01 Prolongación Calle Araucaria 

9. ARI RC 02 Calle Olmos 

10. ARI RC 03 Apertura de la calle Adelfas-calle Las Acacias 

11. ARI CR 01 Frente Puente de la Casería 

12. ARI CR 02 Calle Doctor Castroviejo 

13. ARI BA 01 Avenida Pery Junquera - calle Castillo de Olite 
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C. En la Zona La Pastora: 

14. ARI PS 01 Estación de Autobuses 

D. En la Zona La Magdalena: 

15. ARI MG 01 La Magdalena 

E. En la Zona Santo Entierro- Manuel de Falla: 

16. ARI SE 01 Calle José Ramos Borrero 

17. ARI SE 02 Calle Barcaza-calle Bergantín 

18. ARI SE 03 Plaza Tercio Armada 

19. ARI SE 04 Calle Marqués de Villavicencio. 

20. ARI SE 05 Batería Alta 

G. En la Zona La Ardila: 

21. ARI AR 01 Calle Teniente de Navío Sarria 

H. En la Zona Camposoto: 

22. ARI CA 01 Calle Antonio Rodríguez 

23. ARI CA 02 Calle Cerro de los Ángeles 

24. ARI CA 04 La Albenda 

25. ARI CA 05 Camposoto 

I. En la Zona de Gallineras: 

26. ARI GA 01 Puerto de Gallineras 1 

27. ARI GA 02 Puerto de Gallineras 2 

J. En la Zona Ronda del Estero: 

28. ARI RE 01 Caño del Zaporito 

K. En la Zona Bahía Sur  

29. ARI BS 02 Caño Herrera 
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3 Las Áreas de Transferencias de Aprovechamientos Urbanísticos constituidas 
por áreas homogéneas de edificación en las que se incrementa el aprovechamiento 
incluidas en ares de reparto son: 

A.I.A (ATA). 01 San José 

A.I.A (ATA) 02 San Marcos 

A.I.A (ATA). 03 Campo de Fútbol Bazan 

A.I.A. (ATA) 04 Buen Pastor 

AIA (ATA) 05 Gallineras 

AIA (ATA) 07 Calle Real-Luís de Milena 

4. Las Áreas Homogéneas de Edificación de incremento de aprovechamiento sin 
delimitación de Área de Reparto (AIA) son las siguientes: 

A.I.A. 06 Polígono Industrial Fadricas 

5. Con carácter general las normas particulares de aplicación en la mayor parte de 
los suelos edificables lucrativos resultantes de la ordenación detallada de las 
diferentes ámbitos del suelo urbano no consolidado coinciden con las 
establecidas  para  zonas de ordenanza del suelo urbano consolidado de 
caracterización tipomorfológica similar, sin perjuicio de las especificaciones 
necesarias para asegurar objetivos de ordenación específicos." 

Artículo 10.1.7. Ámbitos de ordenación con Planeamiento Específico en Suelo Urbano  

1. Los Ámbitos de Ordenación con Planeamiento Específico son los ámbitos 
territoriales en los que el presente Plan remite su ordenación pormenorizada y en 
detalle a un instrumento de planeamiento de desarrollo futuro o a uno anterior ya 
aprobado definitivamente en el momento de la entrada en vigor del mismo. Se 
distinguen Ámbitos de Ordenación Diferida y Ámbitos de Planeamiento 
Incorporado.

2. Ámbitos de Ordenación Diferida. Son los ámbitos territoriales que precisan de la 
formulación y aprobación de un instrumento de planeamiento de desarrollo para 
establecer su ordenación pormenorizada completa y detallada. El régimen del 
planeamiento de desarrollo diferido se realizará desarrollando las condiciones 
específicas de ordenación establecidas en las fichas correspondientes para cada 
sector o área de reforma interior de conformidad con las previsiones del Título I y 
II de estas Normas. 

3. Ámbitos de Planeamiento Incorporado (API). Se trata de ámbitos territoriales del 
Suelo Urbano en los que el presente Plan General de Ordenación Urbanística 
asume genéricamente las determinaciones del planeamiento de desarrollo 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 3��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

aprobado con anterioridad a su entrada en vigor, sin perjuicio de que, en su caso, 
realice alteraciones puntuales en la ordenación detallada. 

Artículo 10.1.8. Ámbitos de ordenación diferida en Suelo Urbano No Consolidado  

1. Los Ámbitos de Ordenación Diferida coinciden con las Áreas de Reforma Interior 
identificadas en el suelo urbano no consolidado en los que el presente Plan 
remite su ordenación completa y detallada a un instrumento de planeamiento de 
desarrollo futuro. 

2. En las áreas de reforma interior del Suelo Urbano No Consolidado, se elaborarán 
los Planes Especiales que se señalan a continuación, y cuyas determinaciones 
preceptivas se contienen en los planos de ordenación pormenorizada y en las 
fichas del Anexo de estas Normas Urbanísticas: 

a. Plan Especial  ARI CS 08 Plataforma sobre el ferrocarril 

b. Plan Especial ARI CA 06 Polígono de Tiro Janer 

c. Plan Especial ARI BS 01 Bahía Sur 

d. Plan Especial ARI CA 03 Depósitos de Agua 

3. En las Áreas de Transferencias de Aprovechamientos que cuentan con una 
delimitación continua se deberá elaborar un Estudio de Detalle para la mejor 
ordenación volumétrica de la edificabilidad atribuida a las parcelas edificables." 

Artículo 10.1.9.  Ámbitos de Planeamiento Incorporado (API) en Suelo Urbano

1. Se trata de ámbitos territoriales del Suelo Urbano en los que el presente Plan 
General de Ordenación Urbanística asume genéricamente las determinaciones 
del planeamiento de desarrollo aprobado con anterioridad a su entrada en vigor, 
sin perjuicio de la alteración puntual de algunas de sus determinaciones. Los 
Ámbitos de Planeamiento Incorporado aparecen identificados en los Planos de 
Ordenación  Completa con las siglas API

2. Son Ámbitos de Planeamiento Incorporado los siguientes: 

a. API.1 Plan Especial de  Protección y Reforma  Interior  del Conjunto 
Histórico de San Fernando (API-01). El presente Plan General asume, las 
determinaciones urbanísticas de este Plan Especial, con las modificaciones 
que se especifican en el Artículo11.1.4 de las presentes Normas 
Urbanísticas.

Asimismo, en el ámbito del Conjunto Histórico, el Plan General asume, 
igualmente las siguientes Unidades de Ejecución identificadas y ordenadas 
pormenorizadamente en el citado documento de Plan Especial que tienen la 
consideración de Áreas de Reforma Interior y, como tal con la categoría de 
suelo urbano no consolidado: 
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ARI.CH-01 AIP 7 Ordenación Plaza de Toros 

ARI CH-02  AIP8 Ordenación Área de Capitanía 

ARI.CH-03  AIP 9 Prolongación viario calle Batallones de Marina 

ARI.CH-04 AIP 14 Ordenación Plaza de Los Melones 

ARI.CH-05 AIP 16 Prolongación viario calle Menorca 

ARI.CH-06 AIP 17 Ordenación calle San Marcos I 

ARI.CH-07  AIP 19 Prolongación de viario calle Vestuario de Comedias 

ARI.CH-08 AIP 22 Apertura de viario calle Carmen I 

ARI.CH-09 AIP 22 Apertura de viario calle Carmen II 

b. En el suelo urbano consolidado, se delimitan los siguientes ámbitos 
territoriales respecto a los cuales se asumen los siguientes planeamientos 
de desarrollo del Plan General anterior: 

API 02:  PLAN ESPECIAL REFORMA INTERIOR ZONA INDUSTRIAL I2 

API 03:  PLAN PARCIAL SECTOR 2 SAN JUAN BAUTISTA  

API 04: PLAN PARCIAL SECTOR 3 CAMPOSOTO  

API 05:  PLAN PARCIAL SECTOR 4 LA MILAGROSA 

API 06: PLAN PARCIAL SECTOR 5 INDUSTRIAL FADRICAS II 

c. En Suelo Urbano No Consolidado de carácter Transitorio: 

Pertenecen a la categoría de Suelo Urbano No Consolidado con carácter 
transitorio, y hasta tanto se proceda a la culminación de las obras de 
urbanización,  los siguientes  Ámbitos de Planeamiento Incorporado que 
provienen del Plan General anterior: 

ARI.T-01 API 07: UE 6 PGOU 1992 

ARI.T-02 API 08: UE 44 PGOU 1992 

ARI.T-03 API 09: UE 45 PGOU 1992 

ARI.T-04 API 10: UE 50 PGOU 1992 

ARI T-05 API 11: UE 56 PGOU 1992 

ARI.T-06 API 12: UE 59 PGOU 1992 

ARI.T-07 API 13: PERI FSC PGOU 1992 
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3. El régimen de los Ámbitos de Planeamiento Incorporado es el siguiente: 

a. Las condiciones particulares por las que se rigen las API, son las 
correspondientes al planeamiento pormenorizado inmediatamente 
antecedente, aprobado y vigente que el presente Plan General asume con 
carácter general en los términos de la Disposición Transitoria Primera de las 
Normas y sin perjuicio de  aquellas alteraciones puntuales que incorpore el 
Plan General . Las condiciones particulares se encuentran detalladas en los 
documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en 
la Memoria de Ordenación así como en las presentes Normas Urbanísticas. 

b. A efectos de una interpretación cabal de las determinaciones de Ámbito de 
Planeamiento Incorporado en lo concerniente a aquellos aspectos concretos 
y específicos a las mismas, se utilizarán las determinaciones particulares del 
planeamiento pormenorizado asumido interpretadas conforme a los 
antecedentes administrativos del mismo, sin perjuicio de que las remisiones 
que en su caso realicen al Planeamiento General debe entenderse 
sustituidas por la regulación establecida en las presentes Normas.

c. Particularmente las representaciones gráficas que figuran en los Planos de 
Ordenación correspondientes, tienen exclusivo valor de mera referencia de 
la situación del ámbito de planeamiento en relación con la ciudad. Las 
determinaciones gráficas de la ordenación, son las que expresamente se 
reflejan en el planeamiento pormenorizado de origen asumido salvo que en 
el Título XI de las presentes Normas se exprese la voluntad de alterarlas. 

d. En el caso de discrepancia entre las determinaciones del planeamiento 
antecedente y las que incorpora el presente Plan de Ordenación se 
consideran predominantes las determinaciones específicas de los 
expedientes de origen. En todo caso prevalecerá lo dispuesto por el 
presente  Plan General para el API correspondiente cuando se deduzca la 
voluntad de revisar las determinaciones específicas de los expedientes de 
origen.

e. Los Ámbitos de Planeamiento Incorporado quedan sometidas al 
cumplimiento de las condiciones generales de uso e higiene, de los 
edificios, y de protección definidas en los correspondientes Títulos de las 
presentes Normas Urbanísticas. No obstante, se mantiene el régimen de 
usos compatibles regulado en las Ordenanzas Particulares del planeamiento 
incorporado, si bien, a efectos de su integración  en el régimen general de 
usos instituido por el Plan General, dichos usos compatibles tienen el 
carácter de permitidos, según se admitan en parte o en todo el edificio, y 
ello sin perjuicio de que en función de las condiciones particulares de los 
usos regulados en estas Normas, dichos usos compatibles puedan tener 
otro carácter. 

f. En los Ámbitos de Planeamiento Incorporado de Suelo Urbano que tienen 
calificaciones de uso residencial, la densidad máxima de viviendas en dicho 
ámbito será la establecida en el documento asumido de planeamiento 
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pormenorizado aprobado definitivamente con anterioridad. De igual forma el 
número máximo de viviendas en cada parcela resultante, será el establecido 
por el instrumento asumido de planeamiento pormenorizado.

g. En los Ámbitos de Planeamiento Incorporado localizados en el Suelo 
Urbano No Consolidado podrán alterarse de forma puntual las 
determinaciones urbanísticas de las fincas incluidas en estos ámbitos 
mediante la tramitación de una modificación puntual del instrumento de 
planeamiento de desarrollo incorporado o bien mediante Plan Especial para 
la alteración de las determinaciones de la ordenación pormenorizada 
potestativa, excepto cuando tenga por objeto sustituir la innovación 
incorporada en este Plan respecto al planeamiento antecedente reflejada en 
el apartado de determinaciones complementarias, en cuyo caso para su 
válida modificación deberá tramitarse el correspondiente expediente de 
Modificación de Plan General. 

h. En los Ámbitos de Planeamiento Incorporado localizados en terrenos con la 
clasificación de Suelo Urbano Consolidado, la alteración de cualquiera de 
sus determinaciones requerirá la Modificación Puntual del Plan General, sin 
perjuicio de aquellos reajustes que puedan realizarse mediante la 
formulación de un Estudio de Detalle conforme a las determinaciones de 
estas Normas establecidas en el Título II. 

Artículo 10.1.10. Actuaciones Urbanizadoras No Integradas en Suelo Urbano 
Consolidado y Suelo Urbano No consolidado. 

1. Se trata de ámbitos territoriales del suelo urbano consolidado y del suelo urbano 
no consolidado donde se  plantean actuaciones para  las que el Plan General no 
prevé la delimitación de unidades de ejecución y cuya ejecución se llevará a cabo 
mediante obras públicas ordinarias, de acuerdo con la legislación que sea 
aplicable por razón de la Administración Pública actuante. 

2. En el suelo urbano se identifican dos tipos de actuaciones urbanizadoras no 
integradas:  

a. Actuaciones Simples (de Viario, Espacios Libres o de Equipamiento). 

b. Actuaciones de  Mejora Urbana en áreas de ciudad homogéneas que 
presentan síntomas de cierta marginalidad y/o deficiencias puntuales en la 
cualificación de su sistema de espacios públicos, así como en su nivel de 
urbanización e infraestructural. 

Artículo 10.1.11. División del Suelo Urbano a los efectos de la ejecución urbanística 

1. A los efectos de la gestión urbanística del presente Plan en Suelo Urbano se 
distingue:



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 3��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1.1. El suelo urbano consolidado, cuya ejecución del Plan se desarrolla siempre 
por actuaciones aisladas. En esta categoría de suelo los propietarios de las 
parcelas con aprovechamiento objetivo pueden solicitar la licencia de obras 
si merece la condición de solar, y la Administración Urbanística puede 
incoar el oportuno expediente expropiatorio para la adquisición de terrenos 
calificados con uso y destino públicos e identificados como  Actuaciones 
Urbanizadoras No Integradas. 

1.2. En suelo urbano no consolidado por la urbanización se presentan las 
siguientes situaciones diferenciadas a las que les corresponde un estatuto 
específico a efectos de su ejecución urbanística: 

a. Los terrenos incluidos en Unidades de Ejecución delimitadas 
directamente en el presente Plan o prevista su delimitación posterior. 
Se corresponden con los siguientes ámbitos de las Áreas de Reforma 
Interior de ejecución sistemática:  

a. En la Zona La Casería: 

1. ARI CS 01 Calle Aurora-Juan Sebastián Elcano 

2. ARI CS 02 Casería Oeste 

3. ARI CS 03 Santo Ángel 

4. ARI CS 04 Calle Luís de Ossío 

5. ARI CS 05 Calle Ricardo Isassi-Batalla del Ebro 

6. ARI CS 06 Calle Santo Ángel - Callejón del Reverbero 

7. ARI CS 07 Callejón de la Marina 

8. ARI CS 08 Plataforma sobre el ferrocarril 

b. En la Zona Reyes Católicos- El Cristo - El Barrero: 

9. ARI RC 01 Prolongación Calle Araucaria 

10. ARI RC 02 Calle Olmos 

11. ARI RC 03 Apertura de la calle Adelfas-calle Las Acacias 

12. ARI CR 01 Frente Puente de la Casería 

13. ARI CR 02 Calle Doctor Castroviejo 

14. ARI BA 01 Avenida Pery Junquera - calle Castillo de Olite 
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c. En la Zona La Pastora: 

15. ARI PS 01 Estación de Autobuses  

d. En la Zona La Magdalena:  

16. ARI MG 01 La Magdalena 

e. En la Zona Santo Entierro-Manuel de Falla: 

17. ARI SE 01 Calle José Ramos Borrero 

18. ARI SE 02 Calle Barcaza-calle Bergantín 

19. ARI SE 03 Plaza Tercio Armada 

20. ARI SE 04 Calle Marqués de Villavicencio. 

21. ARI SE 05 Batería Alta 

g. En la Zona La Ardila: 

22. ARI AR 01 Calle Teniente de Navío Sarria 

h. En la Zona Camposoto: 

23. ARI CA 01 Calle Antonio Rodríguez 

24. ARI CA 02 Calle Cerro de los Ángeles 

25. ARI CA 03 Depósitos de Agua 

26. ARI CA 04 La Albenda 

27. ARI CA 05 Camposoto 

28. ARI CA 06 Polígono de Tiro Janer 

i. En la Zona de Gallineras: 

29. ARI GA 01 Puerto de Gallineras 1 

30. ARI GA 02 Puerto de Gallineras 2 

j. En la Zona Ronda del Estero: 

31. ARI RE 01 Caño del Zaporito 
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k. En la Zona Bahía Sur:  

32. ARI BS 01 Fachada Este de Bahía Sur 

33. ARI BS 02 Caño Herrera 

l. En el ámbito del Conjunto Histórico:

34. ARI.CH-01. AIP 7 Ordenación Plaza de Toros 

35. ARI CH-02. AIP 8 Ordenación Área de Capitanía 

36. ARI.CH-03. AIP 9 Prolongación viario calle Batallones de 
Marina

37. ARI.CH-04. AIP 14 Ordenación Plaza de Los Melones 

38. ARI.CH-05. AIP 16 Prolongación viario calle Menorca 

39. ARI.CH-06. AIP 17 Ordenación calle San Marcos I 

40. ARI.CH-07. AIP 19 Prolongación de viario calle Vestuario de 
Comedias 

41. ARI.CH-08. AIP 22 Apertura de viario calle Carmen I 

42. ARI.CH-09. AIP 22 Apertura de viario calle Carmen II 

En estos ámbitos, las unidades de ejecución coincidirán con la 
delimitación del área de reforma interior. No obstante, las áreas sujetas 
a Plan Especial de desarrollo podrán en su seno subdividir el ámbito 
en diversas unidades de ejecución de forma justificada.

b. Los terrenos incluidos en ámbitos en los que no se ha delimitado ni 
previsto como necesaria la delimitación de unidades de ejecución,  
incluidas en Áreas de Reparto, el presente Plan posibilita el 
cumplimiento de los deberes básicos exigidos a los propietarios del 
Suelo Urbano no consolidado mediante transferencias de 
aprovechamientos urbanísticos, sin que sea obligatoria la ejecución 
sistemática. Las Áreas de Transferencias de Aprovechamientos 
delimitadas son: 

Áreas de Incremento de Aprovechamiento: 

AIA (ATA). 01 San José 
AIA (ATA) 02 San Marcos 
AIA (ATA). 03 Campo de Fútbol Bazan 
AIA (ATA) 04 Buen Pastor 
AIA (ATA) 05 Gallineras 
AIA (ATA) 07 Calle Real-Luís de Milena 
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Las parcelas incluidas en las Áreas de Transferencias de 
Aprovechamientos se regulan por el régimen establecido en el artículo 
10.2.7 de estas Normas. 

c. Las parcelas pertenecientes a áreas homogéneas de edificación a las 
que el presente Plan les atribuye un aprovechamiento objetivo 
considerablemente superior al que resultaba conforme al planeamiento 
anterior  que quedan excluidas de ámbitos de unidades de ejecución y 
en las que no se procede a su inclusión en Áreas de Repartos, y cuya 
ejecución se realiza mediante actuación asistemática sin 
transferencias de aprovechamientos urbanísticos 

La única Áreas Homogénea de Edificación de incremento de 
aprovechamiento sin delimitación de Área de Reparto (AIA) que se 
delimita se corresponde con la A.I.A. 06 Polígono Industrial Fadricas, y 
su régimen se concreta en el artículo 10.2.8 de estas Normas. 

d. Las parcelas que se encuentran sujetas a Actuaciones Urbanizadoras 
No Integradas en esta categoría de suelo de urbano no consolidado se 
adscriben a las distintas Áreas de Reparto. Estas parcelas pueden ser 
objeto de Transferencias de Aprovechamientos Urbanísticos si se 
localizan en un ámbito delimitado como Área de Transferencia; en otro 
caso, podrán adscribirse para su adquisición a la gestión de unidades 
de ejecución excedentarias pertenecientes a su Área de Reparto, sin 
perjuicio, de la aplicación de la expropiación u ocupación directa. 

2. En los ámbitos de planeamiento incorporado del suelo urbano no consolidado 
transitorio, la gestión se desarrollará de acuerdo con las previsiones de los 
instrumentos de ejecución urbanística que se encontrasen aprobados antes de la 
entrada en vigor del presente Plan. En otro caso, se ejecutarán conforme a las 
previsiones generales de ejecución establecidas en estas Normas para el suelo 
urbano no consolidado. 

CAPITULO II. REGIMEN JURÍDICO DEL SUELO URBANO 

SECCIÓN I. EL SUELO URBANO CONSOLIDADO 

Artículo 10.2.1.  Estatuto de derechos y deberes de los propietarios de terrenos del 
Suelo Urbano Consolidado 

1. El propietario del suelo urbano consolidado cuanta con los siguientes derechos: 

a. La facultad de materializar, mediante la edificación, el aprovechamiento 
urbanístico correspondiente atribuido por el planeamiento, previo 
cumplimiento de los deberes urbanísticos establecidos en esta categoría de 
suelo. 

b. La facultad de destinar las edificaciones realizadas a los usos autorizados 
por la ordenación urbanística, desarrollando en ella las actividades precisas. 
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2. Son deberes urbanísticos del propietario de terrenos del suelo urbano 
consolidado:

a. Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas con 
carácter previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo. 

b. Realizar la edificación en los plazos y condiciones fijadas por la ordenación 
urbanística, una vez el suelo tenga la condición de solar. 

c. Completar la urbanización en el supuesto de que la parcela no mereciera la 
condición de solar. 

d. Conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación realizada para que 
mantenga las condiciones requeridas para el otorgamiento de autorización 
para su ocupación. 

Artículo 10.2.2.  Régimen del Suelo Urbano Consolidado. 

1. El suelo urbano consolidado por la urbanización, además de las limitaciones 
específicas de uso y edificación que le impone las presentes Normas, estará 
sujeto a la de no poder ser edificado hasta que la respectiva parcela mereciera la 
calificación de solar, salvo que se asegure la ejecución simultánea de la 
urbanización y de la edificación, mediante las garantías contenidas en las 
presentes Normas. 

2. Para autorizar la ejecución de obras de edificación simultáneas a las de 
urbanización en terrenos urbanos que no hayan adquirido la condición de solar se 
exigirá: 

a. Compromiso de ejecutar las obras de urbanización de modo simultáneo a 
las de edificación. 

b. Compromiso de no utilizar la construcción en tanto no estén concluidas las 
de urbanización y a establecer tal condición en las cesiones del derecho de 
propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte del edificio. 

c. Acreditación de la titularidad registral de la finca sobre la que se pretende 
construir por parte del solicitante de licencia. 

d. La presentación de fianza, en cualquiera de las formas admitidas por la 
legislación local, en cuantía suficiente para garantizar la ejecución en su 
integridad de las obras de urbanización pendientes. 

e. El incumplimiento del deber de completar la urbanización de forma 
simultánea a la edificación comportará la caducidad de la licencia, sin 
derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio 
del derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se les hubieren irrogado. Asimismo, comportará la pérdida de 
las fianzas prestadas. 
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3. Con la finalidad de facilitar el cumplimiento del deber de completar la 
urbanización al propietario del suelo urbano consolidado para que su parcela 
alcance la condición de solar, la Administración Urbanística Municipal podrá 
asumir la ejecución  de las obras precisas mediante el abono por aquél de su 
coste económico. Esta asunción por la Administración de la ejecución de las 
obras de urbanización será obligatoria en aquellos supuestos  en los que las 
mismas sirvan a una pluralidad de parcelas y no puedan o resulte desaconsejable 
ejecutarlas de forma separada, conservando en todo caso la Administración el 
derecho al reintegro que se exigirá proporcionalmente a cada propietario de 
parcela beneficiada en el momento de la solicitud de licencia debidamente 
actualizado. La Administración Urbanística Municipal podrá elaborar tarifas 
oficiales de precios de las distintas unidades de obras para aplicarlas en función 
de los distintos elementos que sean necesarios ejecutar para alcanzar la 
condición de solar. 

4. El Plan establece plazos de edificación en el suelo urbano consolidado. La no 
iniciación en el plazo fijado al efecto de la edificación de las parcelas y solares, 
incluidos los que cuenten con edificación deficiente o inadecuada, comporta la 
inclusión de la parcela o solar en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones 
Ruinosas, y habilitará a la Administración Urbanística Municipal para formular a 
los propietarios requerimiento para el cumplimiento del deber de edificación en un 
último y definitivo plazo de un año. 

5. Los propietarios de solares sin edificar, ubicados en el Suelo Urbano consolidado, 
deberán presentar el proyecto definitivo con petición de licencia de edificación e 
inicio de la edificación dentro de los plazos máximos establecidos en la 
Ordenanza Municipal reguladora del Registro de Solares. De forma subsidiaria, 
en  ausencia de esta Ordenanza, se aplicarán los siguientes plazos, que en todo 
caso se entenderán como máximos: los localizados en el Centro Histórico, en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor del Plan para la solicitud de licencia, e 
inicio de las obras en el plazo establecido en la propia licencia; los ubicados en el 
resto de zonas del Urbano Consolidado, el plazo de solicitud de licencia, dos 
años desde la entrada en vigor del Plan, y de inicio en el plazo establecido en 
aquélla. Los plazos señalados no se alterarán aunque durante los mismos se 
efectuaran varias transmisiones de dominio. 

6. En el caso de que las parcelas del suelo urbano consolidado estuviesen 
calificadas con destino a usos públicos, el régimen de utilización de las 
edificaciones existentes será el correspondiente a la categoría de fuera de 
ordenación integral, pudiendo ejercitar su propietario la facultad de instar la 
expropiación de los terrenos y edificaciones una vez transcurrido el plazo de 
cuatro años desde la aprobación del presente Plan sin que la Administración 
hubiese iniciado el correspondiente expediente a tal efecto. Hasta tanto se 
proceda a su efectiva adquisición por la Administración, el propietario estará 
obligado a conservar el terreno y las edificaciones en él existentes en las debidas 
condiciones de seguridad y ornato. 
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SECCIÓN II. EL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

Artículo10.2.3. Régimen del Suelo Urbano no consolidado ordenado 

1. En el suelo urbano con ordenación detallada, la entrada en vigor del Plan General 
determina:

a. La vinculación legal de los terrenos al proceso urbanizador y edificatorio del 
sector o área del suelo urbano en el marco de una unidad de ejecución. 

b. La afectación legal de los terrenos al cumplimiento de la justa distribución de 
beneficios y cargas entre los propietarios en los términos que se deriven del 
sistema de actuación elegido así como de los deberes del artículo anterior. 

c. El derecho de los propietarios al aprovechamiento urbanístico resultante de 
la aplicación a las superficies de sus fincas originarias del 90% (u otro 
porcentaje, establecido por la legislación urbanística vigente al momento de 
la aprobación del instrumento redistributivo) del aprovechamiento medio del 
área de reparto al que se adscriba, bajo la condición del cumplimiento de los 
deberes establecidos en el artículo anterior.  En caso de no estar la parcela 
incluida en la delimitación de área de reparto, el aprovechamiento subjetivo 
será coincidente con el 90% del aprovechamiento objetivo atribuido a la 
misma.

d. El derecho de los propietarios a la iniciativa y promoción de su 
transformación en los términos del sistema de actuación elegido; no 
obstante, si la actuación es asistemática a edificar la parcela en la hipótesis 
de que sea edificable previa adquisición de los excesos de 
aprovechamientos y conversión de la misma en la solar. 

e. La afectación legal de los terrenos obtenidos por el municipio a los destinos 
previstos en el planeamiento. 

2. Para el otorgamiento de licencia de obras de edificación en ámbitos de unidades 
de ejecución se precisa que tras la aprobación del correspondiente proyecto de 
reparcelación y de urbanización, las parcelas se urbanicen de forma completa 
para que alcancen la condición de solar. Únicamente se admitirá la urbanización 
y edificación simultanea previo cumplimiento de las condiciones establecidas en 
estas normas. 

Artículo 10.2.4. Régimen del Suelo Urbano no consolidado con ordenación 
detallada diferida 

1. La formulación y redacción del planeamiento que establezca la ordenación 
pormenorizada y detallada precisa para legitimar la actividad de ejecución se 
realizará en los plazos establecidos en las previsiones de programación de este 
Plan. Cuando en la ficha correspondiente se adscriba el desarrollo del área de 
reforma interior de forma genérica a uno de los dos cuatrienios, se entenderá que 
el deber de formulación y presentación del correspondiente instrumento de 
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ordenación pormenorizada detallada debe cumplimentarse en el plazo máximo de 
dos años desde el inicio del respectivo cuatrienio. De no establecerse ningún 
plazo en las fichas correspondientes del Anexo; la Gerencia de Urbanismo 
determinará de forma  bianual los Planes Especiales que deben formularse en los 
dos años siguientes conforme a los criterios relativos al orden preferencial del 
desarrollo establecidos en este Plan. 

2. Hasta tanto se proceda a la aprobación definitiva del Plan Especial, se impedirá 
la realización de obras que dificulten la ejecución posterior del mismo. 

3. Una vez aprobado el correspondiente Plan Especial, los terrenos quedarán 
sometidos al régimen del suelo urbano no consolidado con ordenación detallada 
establecida, siéndoles de  aplicación lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 10.2.5. Delimitación de Áreas de Reparto y determinación del 
Aprovechamiento Medio 

En Suelo Urbano No Consolidado por la urbanización se establecen las Áreas de 
Reparto que a continuación se indica, siendo su delimitación la que se establece en el 
Plano de Ordenación Estructural. Áreas de Reparto. y la determinación de su 
Aprovechamiento Medio, la que también se señala a continuación:  

a. Áreas de Reforma Interior y Actuaciones urbanizadoras no integradas 
propuestas por el Plan General: 

Área de 
Reparto

Ámbitos A.M.
(UA/M2)

AR 1 La Casería 1 0,6012 
AR 2 La Casería 2 0,5116 
AR 3 Reyes Católicos – El Cristo – El Barrero 0,6506 
AR 4 La Pastora 1,1216 
AR 5 La Magdalena 0,2405 
AR 6 Santo Entierro – Manuel de Falla 0,6961 
AR 7 Batería Alta 0,7263 
AR 8 La Ardila 1,105 
AR 9 Camposoto 1 0,5763 
AR 10 Gallineras 1 0,514 
AR 11 Gallineras 2 0,405 
AR 12 Ronda del Estero 0,9871 
AR 13 Caño Herrera 0,2902 
AR 14 La Albenda 0,312 
AR 15 Camposoto 2 0,312 
AR 16 Plataforma sobre el ferrocarril 1,12 
AR 17 Polígono de Tiro Janer 0,9 
AR18 Bahía Sur 0,2103 
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b. Área de Planeamiento Incorporado del Conjunto Histórico (API 1): 

Área de 
Reparto

Ámbitos A.M.
(UA/M2)

AR 19 ARI CH 01 0,75 
AR 20 ARI CH 02 0,90 
AR 21 ARI CH 03 1,30 
AR 22 ARI CH 04 1,22 
AR 23 ARI CH 05 1,30 
AR 24 ARI CH 06 1,30 
AR 25 ARI CH 07 1,30 
AR 26 ARI CH 08 1,30 
AR 27 ARI CH 09 1,25 

c. Áreas de Reforma Interior Transitorias: 

Área de 
Reparto

Ámbitos A.M. (UA/M2) 

AR 28 
ARI T01 API 07: UE 6 PGOU 1992 

s/Instrumento
redistributivo 

AR 29 ARI T02 API 08: UE 44 PGOU 
1992

s/Instrumento
redistributivo 

AR 30 ARI T03 API 09: UE 45 PGOU 
1992

s/Instrumento
redistributivo 

AR 31 ARI T04 API 10: UE 50 PGOU 
1992

s/Instrumento
redistributivo 

AR 32 ARI T05 API 11: UE 56 PGOU 
1992

s/Instrumento
redistributivo 

AR 33 ARI T06 API 12: UE 59 PGOU 
1992

s/Instrumento
redistributivo 

AR 34 ARI T07 API 13: PERI FSC PGOU 
1992

s/Instrumento
redistributivo 

d. Áreas de Incremento de aprovechamiento 

Área de 
Reparto

Ámbitos A.M.
(UA/M2)

AR 35 AIA 01 3,11 
AR 36 AIA 02 3,35 
AR 37 AIA 03 2,25 
AR 38 AIA 04 2,73 
AR 39 AIA 05 2,62 
AR 40 AIA 07 1´66 
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Artículo 10.2.6. El estatuto del Suelo Urbano no consolidado en ámbitos en los que 
se establezca o prevea la delimitación de unidades de ejecución. 

1. Son derechos y facultades de los propietarios del suelo urbano no consolidado de 
terrenos incluidos o adscritos a los ámbitos de unidades de ejecución: 

a. El aprovechamiento urbanístico subjetivo al que tendrán derecho el conjunto 
de propietarios de terrenos comprendidos en una unidad de ejecución, será 
el que resulte de aplicar a su superficie el 90 % del aprovechamiento tipo del 
área de reparto (u otro porcentaje, establecido por la legislación urbanística 
vigente al momento de su ejecución). Si el titular no ejercita la potestad de 
incorporarse al proceso urbanístico o ésta es de imposible ejercicio será 
indemnizado conforme a lo dispuesto en el TR de la Ley de Suelo  de 2008 
o la que resulte vigente en el momento de la ejecución. Si pese a 
incorporarse, no asumen la financiación de los costes de urbanización se 
detraerá del aprovechamiento subjetivo la parte correspondiente para 
sufragar dichos gastos conforme a lo dispuesto en la legislación y en las 
bases del régimen del sistema de actuación aplicado. 

b. En el sistema de compensación, a instar el establecimiento del sistema y 
competir, en la forma determinada legalmente, por la adjudicación de la 
gestión del mismo, y en todo caso, adherirse a la Junta de Compensación o 
solicitar la expropiación forzosa. 

c. En el sistema de cooperación, a decidir si la financiación de los gastos de 
urbanización y gestión, los realiza mediante pago en metálico o mediante 
aportación de parte de sus aprovechamientos urbanísticos subjetivos. 

d. En el sistema de expropiación por gestión indirecta, a competir en unión con 
los propietarios afectados por la adjudicación del sistema, pudiendo ejercitar 
el derecho de adjudicación preferente en los términos legalmente 
formulados; y en todo caso, a instar la efectiva expropiación en los plazos 
previstos para la ejecución de la unidad, pudiendo solicitar la liberación de la 
misma para que sea evaluada por la Administración su procedencia. 

e. Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en todo caso, percibir el 
correspondiente justiprecio, en el caso de no participar en la ejecución de la 
urbanización 

2. Los deberes del propietario del suelo urbano no consolidado en ámbitos en los 
que el presente Plan establezca o prevea la delimitación de unidades de 
ejecución, son: 

a. Cuando el sistema de ejecución sea el de compensación, promover la 
transformación de los terrenos en las condiciones y con los requerimientos 
exigibles establecidos en la legislación urbanística y en el presente Plan; 
este deber integra el de presentación del correspondiente Plan Especial, 
cuando se trate de un ámbito de planeamiento específico sin ordenación 
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detallada, así como la presentación de la documentación requerida para el 
establecimiento del sistema. 

b. Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio los terrenos destinados por la 
ordenación urbanística a viales como dotaciones, y que comprenden tanto 
las destinadas al servicio del sector o ámbito de actuación como los 
sistemas generales incluidos, e incluso los excluidos pero adscritos a la 
unidad de ejecución a los efectos de su obtención. 

c. Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio la superficie de los terrenos, 
ya urbanizados, en que se localice la parte de aprovechamiento urbanístico 
lucrativo correspondiente a dicha Administración en concepto de 
participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la actividad 
pública de planificación y que asciende al 10% del aprovechamiento medio 
del área de reparto en que se integra la unidad de ejecución. 

d. Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 
planeamiento, con anterioridad a la ejecución material del mismo, lo cual 
exigirá la aprobación del proyecto de reparcelación de modo previo al inicio 
de las obras de urbanización. 

e. Ceder la superficie de terrenos en los que deban localizarse los excedentes 
de aprovechamiento que tenga la unidad de ejecución respecto del 
aprovechamiento medio del área de reparto. Estos excesos se podrán 
destinar a compensar a propietarios afectados por sistemas generales y 
restantes dotaciones no incluidas en unidades de ejecución, así como a 
propietarios de terrenos con un aprovechamiento objetivo inferior. 

f. Costear la urbanización interior del ámbito, y en el caso del sistema de 
compensación ejecutarla en el plazo establecido al efecto. De igual forma 
deben financiar las obras exteriores de conexión a las redes generales 
existentes o previstas de la estructura general,  a fin de garantizar  la 
adecuada integración y funcionalidad de estos ámbitos. 

Cuando la financiación de infraestructuras de obras exteriores sea asumida 
por una actuación determinada de forma anticipada en beneficio propio y de 
otros ámbitos, la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento aprobará la 
liquidación de la repercusión de los costes entre todos los ámbitos de 
desarrollo beneficiados, asegurando el reparto proporcional entre ellas, y 
garantizará el derecho al reintegro por parte del ámbito que haya asumido la 
financiación en exceso y, complementariamente, el abono de las cantidades 
correspondientes al resto de ámbitos beneficiados. 

g. Conservar las obras de urbanización y mantenimiento de las dotaciones y 
servicios públicos hasta su recepción municipal, y cuando así proceda, 
conforme a este Plan, con posterioridad a dicha recepción. 
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h. Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas y, en todo 
caso, la licencia municipal, con carácter previo a cualquier acto de 
transformación o uso del suelo, natural o construido. 

i. Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación. 

j. Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la ordenación 
urbanística, una vez el suelo tenga la condición de solar. 

k. Conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación realizada para que 
mantenga las condiciones requeridas para el otorgamiento de autorización 
para su ocupación. 

3. Los propietarios de parcelas localizadas en ámbitos con la ordenación detallada 
establecida por el Plan General en los que éste no ha procedido a delimitar 
directamente los ámbitos de las unidades de ejecución pero se prevea su 
ejecución sistemática, podrán solicitar a la Administración Urbanística que 
proceda a la delimitación de la unidad y al establecimiento del sistema de 
ejecución a fin de que pueda operarse de forma simultánea la distribución de 
beneficios y cargas que se deriven del planeamiento. En todo caso, la 
delimitación de los ámbitos de la unidad de ejecución se realizará antes de que 
finalice el plazo establecido en las previsiones de programación para la 
aprobación del correspondiente proyecto de reparcelación. 

4. Los propietarios de parcelas localizadas en los siguientes ámbitos del suelo 
urbano no consolidado que tengan por objeto la regularización de edificaciones 
existentes, tendrán además de los deberes establecidos en el apartado 1, la 
carga suplementaria por valor de treinta (30) euros por unidad metro cuadrado de 
edificabilidad con destino a financiar la ejecución de las infraestructuras 
generales exteriores al ámbito, así como la obtención de terrenos con destino a 
usos públicos para la mejora de la ciudad que se encuentren excluidos de 
ámbitos de áreas de reparto: 

ARI CA 04 La Albenda. 
ARI CA 05 Camposoto. 

Artículo 10.2.7. El estatuto del Suelo Urbano no consolidado no incluido en 
unidades de ejecución con delimitación de Área de Reparto. 

1. Los deberes del propietario del suelo urbano no consolidado en ámbitos en los 
que no se delimiten unidades de ejecución, son: 

a. Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio los terrenos destinados por la 
ordenación urbanística a viales como dotaciones, y que comprenden tanto 
los calificados de sistemas locales como los sistemas generales incluidos en 
el Área de Reparto. 

b. Compensación económica sustitutiva del deber de cesión  obligatoria y 
gratuita al Municipio de terrenos, ya urbanizados, que corresponden a la 
Administración en concepto de participación de la comunidad en las 
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plusvalías generadas por la actividad pública de planificación y que 
asciende al 10% del aprovechamiento medio del área de reparto (u otro 
porcentaje, establecido por la legislación urbanística vigente al momento de 
su ejecución). 

c. Ceder la superficie de terrenos en los que deban localizarse los excedentes 
de aprovechamiento que tenga atribuido la parcela con respecto del 
aprovechamiento medio del área de reparto. Estos excesos se podrán 
destinar a compensar a propietarios afectados por sistemas generales y 
restantes dotaciones de las áreas de reparto, así como a propietarios de 
terrenos con un aprovechamiento objetivo inferior. 

d. Proceder a ajustar el aprovechamiento subjetivo con el objetivo, mediante la 
aplicación de las transferencias de aprovechamientos urbanísticos. 

e. Ejecutar la urbanización, que alcanza a las obras que afectan a la vía o vías 
que den frente la parcela, así como las correspondientes a todas las demás 
infraestructuras, nuevas o complementarias a las existentes, necesarias 
para la prestación de los servicios preceptivos, hasta el punto de enlace con 
las redes que estén en funcionamiento, así como el refuerzo de estas redes, 
si fuera preciso para la correcta utilización de los servicios públicos. 

f. Conservar las obras de urbanización hasta su recepción municipal. 

g. Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas y, en todo 
caso, la licencia municipal, con carácter previo a cualquier acto de 
transformación o uso del suelo, natural o construido. 

h. Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación. 

i. Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la ordenación 
urbanística, una vez el suelo tenga la condición de solar. 

j. Conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación realizada para que 
mantenga las condiciones requeridas para el otorgamiento de autorización 
para su ocupación. 

2. Los propietarios en esta subcategoría de suelo urbano no consolidado tienen 
derecho al noventa por ciento del aprovechamiento medio atribuido por el Plan al 
área de reparto en la que se incluya la parcela de la que son titulares. 

3. La materialización del aprovechamiento mediante la edificación podrá autorizarse 
aún cuando la parcela correspondiente no tenga todavía la condición de solar, 
siempre que se cumplan los requisitos señalados en el artículo 10.2.9, y además 
se proceda a la cesión o compensación económica del suelo correspondiente al 
aprovechamiento urbanístico imputable al Municipio por razón de su participación 
en las plusvalías y la adquisición mediante transferencias de aprovechamiento, 
de los excedentes de aprovechamiento o sus equivalentes económicos. 
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4. Los propietarios de las parcelas deberán materializar el total aprovechamiento 
urbanístico objetivo atribuido por el planeamiento a la parcela mediante: 

a. La  cesión por parte del Ayuntamiento de su derecho al aprovechamiento 
mediante compensación económica, y además por 

b. Transferencia del aprovechamiento urbanístico subjetivo correspondiente a 
otra parcela y que le permita adquirir el exceso del aprovechamiento 
objetivo atribuido sobre el medio del área de reparto. Esta adquisición podrá 
realizarse subsidiariamente, mediante compensación económica entregada 
a la Administración quien deberá destinar este ingreso a la adquisición de 
las parcelas con usos públicos del área. 

5. Las Áreas de Transferencias de Aprovechamientos Urbanísticos son las 
indicadas en el artículo 10.1.6. apartado 3. El régimen de las transferencias de 
aprovechamientos urbanísticos se regula en el artículo 4.3.4. de estas Normas.

6. Los ámbitos de las Áreas de Transferencias que sean continuos y sean objeto de 
Estudio de Detalle, podrán satisfacer los deberes  mediante reparcelación 
voluntaria. 

Artículo 10.2.8. El estatuto del suelo urbano no consolidado no incluido en 
unidades de ejecución y sin delimitación de área de reparto.

1. Los propietarios de parcelas en el suelo urbano no consolidado no incluidas en 
Unidad de Ejecución y además no adscritas a Área Reparto alguna, están 
obligados a: 

a. Ejecutar la urbanización, que alcanza a las obras que afectan a la vía o vías 
que den frente la parcela, así como las correspondientes a todas las demás 
infraestructuras, nuevas o complementarias a las existentes, necesarias 
para la prestación de los servicios preceptivos, hasta el punto de enlace con 
las redes que estén en funcionamiento, así como el refuerzo de estas redes, 
si fuera preciso para la correcta utilización de los servicios públicos. 

b. Compensar económicamente el deber de cesión de terrenos en concepto de 
la participación del Municipio en las plusvalías o su equivalente económico. 

c. Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas y, en todo 
caso, la licencia municipal, con carácter previo a cualquier acto de 
transformación o uso del suelo, natural o construido. 

d. Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación. 

e. Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la ordenación 
urbanística, una vez el suelo tenga la condición de solar. 

f. Conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación realizada para que 
mantenga las condiciones requeridas para el otorgamiento de autorización 
para su ocupación. 
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2. Los propietarios en esta subcategoría de suelo urbano no consolidado tienen 
derecho al noventa por ciento del aprovechamiento objetivo atribuido por el Plan 
a la parcela de la que son titulares (u otro porcentaje, establecido por la 
legislación urbanística vigente al momento de su ejecución. 

3. La materialización del aprovechamiento subjetivo mediante la edificación podrá 
autorizarse aún cuando la parcela correspondiente no tenga todavía la condición 
de solar, siempre que se cumplan los requisitos señalados en el artículo siguiente 
y además se proceda a hacer efectiva la cesión del suelo correspondiente al 
aprovechamiento urbanístico imputable al Municipio por razón de su participación 
en las plusvalías o sus equivalentes económicos. 

4. Los propietarios de las parcelas edificables podrán materializar el total 
aprovechamiento urbanístico objetivo atribuido por el planeamiento a la parcela 
mediante cesión del Ayuntamiento de su derecho al aprovechamiento 

5. Los propietarios de las parcelas con destinos a usos públicos serán 
indemnizados en el correspondiente expediente de expropiación. 

6. Los ámbitos de las Áreas de Incremento de Aprovechamiento sin delimitación de 
Áreas de Reparto son los señalados en el artículo 10.1.6 apartado 4 de estas 
Normas.

Artículo 10.2.9. La urbanización y edificación simultáneas en el Suelo Urbano no 
consolidado.

1. Excepcionalmente podrá autorizarse la ejecución de obras de edificación 
simultáneas a las de urbanización en terrenos urbanos que no hayan adquirido la 
condición de solar, siempre que se de la concurrencia de las siguientes 
circunstancias:

a. Que se encuentre establecida la ordenación detallada que legitime la 
actividad de ejecución. 

b. Que se encuentre aprobado el proyecto de urbanización del ámbito de la 
ordenación.

c. Que por el estado de ejecución de las obras de urbanización la 
Administración Urbanística Municipal estime previsible que a la conclusión 
de la edificación la parcela de que se trate contará con todos los servicios 
necesarios para ostentar la condición de solar. 

d. Que se presente compromiso de ejecutar las obras de urbanización en los 
plazos previstos por el planeamiento de modo simultáneo a las de 
edificación. 

e. Que se presente compromiso de no utilizar la construcción en tanto no esté 
concluida íntegramente la obra de urbanización y a establecer tal condición 



Núm. 28  página 3�� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto 
para todo o parte del edificio. 

f. Que se acredite la titularidad registral de la finca sobre la que se pretende 
construir por parte del solicitante de licencia. 

g. Que se preste fianza, en cualquiera de las formas admitidas por la 
legislación local, en cuantía suficiente para garantizar la ejecución en su 
integridad de las obras de urbanización pendientes. 

2. En actuaciones asistemáticas la fianza a prestar habrá de cubrir todas las obras a 
las que alcanza el deber de urbanizar. 

3. En actuaciones sistemáticas, se exigirá además: 

a. La aprobación e inscripción registral del proyecto de reparcelación. 

b. Que, al menos, en la unidad de ejecución correspondiente esté ejecutada la 
urbanización básica, entendiéndose por tal la configurada por los siguientes 
servicios urbanos: 

• Explanación 

• Saneamiento 

• Encintado de aceras y base del firme de calzada 

• Cruces de calzadas de los servicios 

• Galerías de servicios 

• Acometidas de servicios a terrenos para dotación de equipamientos 

Tendrá también la consideración de urbanización básica la conexión con las 
redes exteriores, así como aquellos otros servicios urbanos que con tal carácter 
se hayan establecido en el proyecto de urbanización. El resto de servicios 
urbanos, complementarios con los anteriores, se podrán ejecutar 
simultáneamente con la edificación. 

4. En el sistema de compensación la fianza se extenderá a todas las obras 
pendientes de ejecución, y su determinación se obtendrá considerando: 

a. Las obras pendientes de ejecución, su duración y su coste, incrementando 
por aplicación del IPC. 

b. Las obras ya ejecutadas, su adecuación al planeamiento, su correcta 
ejecución y conservación y los daños que en las mismas puede ocasionar la 
ejecución simultánea de las obras de edificación. 
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c. Los gastos de conservación precisos hasta la recepción municipal de las 
obras de urbanización. 

5. En actuaciones sistemáticas por cooperación, el solicitante habrá de haber 
financiado en su integridad los gastos de urbanización y gestión que resulten de 
la cuenta de liquidación provisional del proyecto de reparcelación. 

6. El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación 
comportará la caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, 
impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros 
adquirentes al resarcimiento de los daños y perjuicios que se les hubieren 
irrogado. Asimismo, comportará la pérdida de las fianzas prestadas. 

Artículo 10.2.10. Orden de prioridades en el desarrollo de las actuaciones 
sistemáticas

1. El desarrollo del suelo urbano no consolidado por la urbanización incluido en 
unidades de ejecución se llevará a cabo de acuerdo con el programa y plazos 
establecidos en el Plan General o, en su defecto, en las figuras de planeamiento, 
o conforme a las previsiones del artículo 88 de la Ley andaluza 7/2002. 

2. En los ámbitos de suelo urbano no consolidado en los que su ordenación 
detallada se encuentra diferida a la formulación de un Plan Especial, los plazos 
de ejecución de la urbanización y demás deberes se realizarán conforme al plan 
de etapa contenidos en dichos  planes de desarrollo, que deberán respetar el 
orden de prioridades establecidos en este Plan. 

3. De no fijarse plazos de ejecución concretos, por dichos Planes Especiales se 
entenderá que el plazo para la aprobación del proyecto redistributivo y proyecto 
de urbanización correspondiente será de 18 de meses, a contar desde la 
aprobación definitiva del instrumento de ordenación que establezca la ordenación 
pormenorizada completa. Las obras de urbanización, deberán iniciarse en el 
plazo de 12 meses de la aprobación del proyecto de urbanización y acabadas en 
el plazo de treinta (30) meses. 

4. Igual regla que la establecida en el apartado anterior se aplicará en los supuestos 
en los que el presente Plan General establezca directamente la ordenación 
urbanística pormenorizada completa de los ámbitos sujetos a unidades de 
ejecución en el suelo urbano no consolidado, a contar desde el inicio del 
respectivo cuatrienio al que esté adscrito a efectos de programación. 

Artículo 10.2.11. Plazos de edificación en el suelo urbano no consolidado. 

1. Los propietarios de las parcelas resultantes tras la ejecución del planeamiento en 
el Suelo Urbano No Consolidado en ámbitos en los que se delimite una unidad de 
ejecución, deberán solicitar y obtener la licencia de edificación dentro del plazo 
que se señale en cada caso concreto por el planeamiento que establezca la 
ordenación pormenorizada completa y contado desde que la parcela mereciese la 



Núm. 28  página 3�� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

calificación de solar. Para los casos en que no se establezca expresamente, se 
considera como plazo de edificación, el de tres años, a contar desde la 
finalización de la urbanización. 

2. Los propietarios de las parcelas en el Suelo Urbano No Consolidado a ejecutar 
mediante actuaciones asistemáticas podrán solicitar y obtener la licencia de 
edificación desde el momento de aprobación del planeamiento que establezca la 
ordenación detallada sin que estén sometidos a plazo final. 

3. Los plazos señalados no se alterarán aunque durante los mismos se efectuaran 
varias transmisiones de dominio. 

CAPÍTULO III.  LAS ACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADAS EN 
SUELO URBANO. 

Artículo 10.3.1. Disposiciones Generales 

Se incluyen en este apartado aquellos terrenos del suelo urbano consolidado y del 
suelo urbano no consolidado en las que se prevén actuaciones urbanizadoras para  las 
que el Plan General no prevé la delimitación de unidades de ejecución y cuya 
ejecución se llevará a cabo mediante obras públicas ordinarias, de acuerdo con la 
legislación que sea aplicable por razón de la Administración Pública actuante. 

Artículo 10.3.2. Clases de Actuaciones Urbanizadores No Integradas en Suelo 
Urbano.

En el suelo urbano se identifican tres clases de actuaciones urbanizadoras no 
integradas: Actuaciones Simples, Actuaciones de Mejora Urbana y la Actuación de 
Mejora Ambiental de la Barriada de La Almadraba. 

a. Son Actuaciones Simples, aquellas que se dirigen a la obtención de suelo y 
consiguiente urbanización en parcelas calificadas con usos públicos previstos en 
el Plan para la mejora puntual de la red viaria, del sistema de espacios libres o 
los equipamientos. Las Actuaciones Simples se contemplan en suelo urbano 
consolidado y en el no consolidado por la urbanización. 

b. Son Actuaciones de Mejora Urbana, las que tienen como finalidad principal la 
reurbanización de los espacios públicos  y su nivel infraestructural en áreas de  la 
ciudad que presentan síntomas de deterioro y/o deficiencias puntuales, sin 
perjuicio de que en su interior puedan desarrollarse actuaciones simples para la 
adquisición de terrenos con destino a la mejora dotacional o de la red de 
espacios y viarios públicos. 

Las Actuaciones de Mejora Urbana se prevén en los Conjuntos Residenciales 
incluidos dentro de la categoría de Conjuntos Urbanos Singulares. 

c. La Actuación de Mejora Ambiental de la Almadraba tiene como objetivo la 
recualificación dotacional e infraestructural, así como la mejora del tejido 
edificatorio de un ámbito de ciudad, degradado e infradotado, clasificado como 
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urbano por el planeamiento que se revisa y que se encuentra incluido dentro de 
la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre, 
dejando fuera de ordenación el tejido residencial existente en la citada zona sin 
perjuicio de la elaboración del Plan Especial previsto en estas Normas. 

Artículo 10.3.3. Actuaciones Simples en Suelo Urbano consolidado. 

1. Los objetivos de  ordenación de las Actuaciones Simples en Suelo Urbano 
Consolidado son la obtención, y consiguiente urbanización, de espacios públicos 
destinados la apertura de nuevos viarios o ensanche puntual de  los existentes 
para mejorar la conectividad y permeabilidad de la trama urbana, así como la 
obtención de nuevos suelos para espacios libres y/o equipamientos. 

2. La obtención de terrenos para las actuaciones simples en suelo urbano 
consolidado se realizará mediante la expropiación forzosa. También se podrán 
obtener mediante reserva de aprovechamiento, compra o permuta con los 
propietarios y cesión gratuita en virtud de convenio urbanístico. 

3. A efectos expropiatorios todas las actuaciones simples del suelo urbano 
consolidado que impliquen obtención del suelo,  se consideran de utilidad pública 
e interés social. 

4. Los costes de urbanización de determinadas actuaciones aisladas del suelo 
urbano consolidado podrán ser incorporados como cargas suplementarias de las 
unidades de ejecución localizadas en sus proximidades siempre que exista 
vinculación con las mismas en aplicación de lo dispuesto en el artículo 113. 1. j) 
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

5. Las actuaciones simples en suelo urbano consolidado se identifican en el artículo 
11.5.2 de estas Normas 

Artículo. 10.3.4. Actuaciones Simples en el Suelo Urbano no consolidado. 

1.  Son Actuaciones Simples en Suelo Urbano No Consolidado, aquellas 
actuaciones puntuales, no incluidas en unidades de ejecución, que se dirigen a la 
obtención de suelo y consiguiente urbanización en parcelas calificadas con usos 
públicos previstos en el Plan para la mejora puntual de la red viaria, del sistema 
de espacios libres o los equipamientos. 

2.  Las Actuaciones Simples en esta categoría de suelo se encuentran incluidas en 
Áreas de Reparto. 

3.  El presente Plan identifica las Actuaciones Simples en suelo urbano no 
consolidado en las fichas del Anexo de estas Normas como Actuaciones 
Urbanizadoras No Integradas y en el artículo 11.5.4. 

4. La obtención de terrenos para las actuaciones simples en suelo urbano no 
consolidado se realizará mediante la expropiación forzosa u ocupación directa, 
mediante transferencias de aprovechamientos si se incorpora a un ámbito de 



Núm. 28  página 3�8 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

aplicación de esta técnica, o bien, mediante cesión gratuita mediante adscripción 
expresa a unidades de ejecución excedentarias pertenecientes a su misma Área 
de Reparto. 

Artículo 10.3.5. Actuaciones de Mejora Urbana en Suelo Urbano consolidado. 

1. Son Actuaciones de  Mejora Urbana en suelo urbano consolidado aquellas que  
afectan a ámbitos homogéneos de ciudad sobre los que se proponen actuaciones 
de reurbanización y recualificación del sistema de espacios públicos, al objeto de 
mejorar los actuales niveles de urbanización y resolver carencias puntuales del 
sistema de infraestructuras y servicios básicos, en aplicación de las Normas de 
Urbanización que se contienen en las presentes Normas Urbanísticas. 

2. Las áreas de  mejora urbana identificadas en el suelo urbano consolidado por el 
Plan General de Ordenación Urbanística se corresponden con los Conjuntos
Residenciales incluidos dentro de la categoría de Conjuntos Urbanos Singulares. 

3. En cada una de las áreas que se identifican como Actuaciones de Mejora Urbana 
será preceptiva la formulación de un Programa de Reurbanización que programe 
y defina las obras necesarias, sin perjuicio de que se ejecuten mediante 
proyectos ordinarios. 

4. La Administración Urbanística Municipal podrá acordar la formulación de un Plan 
Especial de Mejora Urbana  que adopte medidas reguladoras que incidan en la 
mejora de la escena y el paisaje urbano, de las que  podrían resultar  nuevas 
calificaciones urbanísticas de espacios  libres y/o dotaciones de  carácter puntual 
que se consideren imprescindibles  para dar  respuesta a los objetivos generales 
de la ordenación del área. 

5. A estas Actuaciones podrán, conforme a las previsiones del artículo 75.2.d de la 
Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación  Urbanística de Andalucía, 
destinarse parte de los recursos del Patrimonio Municipal del Suelo siempre que 
se dividan a la mejora, conservación y rehabilitación de las zonas degradadas en 
la ciudad consolidada. 

Artículo 10.3.6.  Actuación de Mejora Ambiental de la Barriada de La Almadraba. 

1. El objetivo fundamental del área de mejora ambiental y urbana de la Barriada de 
la Almadraba es la recualificación dotacional e infraestructural, así como la 
mejora del tejido edificatorio de este ámbito de la ciudad, de reconocido valor 
etnológico, que se encuentra incluido dentro de los 100 metros de la zona de 
servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre, según 
establece la Ley de Costas para los suelos clasificados como urbanos después 
de la entrada en vigor de la misma, quedando, por tanto, fuera de ordenación las 
viviendas incluidas en la citada zona. 

 Se plantea la formulación de un Plan Especial vinculado a la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley de Costas, que regule el régimen de fuera de 
ordenación de las viviendas ubicadas en esta barriada, posibilite su declaración 
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de interés público sobre la base de sus valores etnológicos y sociales, y 
establezca las medidas para la recualificación dotacional e infraestructural del 
ámbito, la mejora de su tejido edificatorio, y la recuperación de las relaciones con 
el frente litoral.

2. No obstante, el reconocimiento por parte de la Administración de Costas del 
carácter de suelo urbano de la barriada antes de la entrada en vigor de la Ley de 
Costas, será causa suficiente para formular el Plan Especial de Mejora Urbana 
que adaptándose al reconocimiento de la línea de servidumbre de protección a 
20 metros del dominio público marítimo terrestre, proceda a reconocer la 
calificación residencial para las viviendas existentes localizadas fuera de la citada 
línea de servidumbre corregida y regule sus condiciones de sustitución. En el 
caso de que acontezca dicho reconocimiento quedará sin efecto el apartado 1 
anterior.

TÍTULO XI. LA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO. 

CAPÍTULO I. ZONAS DE  ORDENANZA EN SUELO URBANO. 

SECCION I. DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 11.1.1. Condiciones particulares de las zonas de ordenanzas 

1. Todos los terrenos clasificados como Suelo Urbano ordenados 
pormenorizadamente vienen estructurados en zonas de ordenanzas, mediante la 
superposición espacial de los siguientes grupos o niveles de determinaciones 
específicas:

a. Zonas por uso actividad global dominante del suelo o de la edificación, 
señaladas en espacios continuos y cerrados por cada tipo de uso. 

b. Intensidad de uso o utilización del espacio, expresada en parámetros de 
edificabilidad por unidad de superficie del suelo, que identifica la capacidad 
de los "contenedores" o "continentes" de la actividad "ocupada" o 
"contenida". Zonas de distinto uso pueden tener la misma capacidad o 
intensidad de edificación. 

c. Tipología de la edificación dominante o estructurante ambiental de cada 
zona, en tanto que determinación del diseño de los contenedores o 
espacios ocupados por la edificación, relacionada directamente con el uso 
puede ser contenido en diferentes tipologías de contenedores y la misma 
tipología puede ser ocupada por diferentes usos pormenorizados o, incluso 
globales, sin perjuicio de leves adaptaciones interiores. También puede 
ofrecerse que una misma tipología aparezca en zonas con distinta 
intensidad e, inversamente, zonas del mismo aprovechamiento tengan 
edificación en distintas tipologías. 
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d. Zonas o unidades geográficas y urbanísticas homogéneas, identificadas 
como objetos específicos del planeamiento de desarrollo, o Estudios de 
Detalles.

e. Morfología urbana estructurante de la ordenación integral del Suelo Urbano, 
que otorga una imagen finalista de congruencia espacial y ambiental en la 
trama urbana, favorece la coherencia de relaciones y referencias estéticas, 
simbólicas, sociales o históricas, garantiza la integración espacial con los 
sectores de nuevo crecimiento y con el tejido heredado entre sí, y limita las 
tipologías de edificación y ordenación a su mejor adecuación al entorno 
ambiental o histórico. 

2. En base a estas determinaciones en el Suelo Urbano delimitado por el Plan 
General se identifican 12 Zonas de Ordenanzas, que se subdividen, cuando 
proceda, en subzonas en función de caracteres específicos de algunas de las 
condiciones particulares. Estas zonas de  ordenanza serán de  aplicación en el 
suelo urbano consolidado así como en las Áreas de Reforma Interior ordenadas 
pormenorizadamente  y Áreas de Incremento de Aprovechamiento de la 
categoría del Suelo Urbano No Consolidado.  

Artículo 11.1.2. Las condiciones particulares de la zona 

1.  Las condiciones particulares de zona son aquellas que, junto con las generales 
establecidas en los Títulos Sexto y Séptimo, regulan las condiciones a que deben 
sujetarse los edificios en función de su localización. 

2.  Las condiciones particulares que, a continuación se establecen, podrán verse 
alteradas en los siguientes supuestos. 

a. Mediante Planes Especiales. 

b. Mediante Modificaciones Puntuales del Plan General de Ordenación 
Urbanística, podrán alterarse alguna de las condiciones expuestas para 
cada área de ordenanza, siempre y cuando la aplicación de las mismas 
haya evidenciado desajustes con la realidad urbana que regula. 

3. Con carácter general se permite en todas las zonas que puedan establecerse 
usos dotacionales en parcelas disconformes con las dimensiones establecidas en 
las ordenanzas correspondientes, siempre que las características del servicio que 
preste lo justificare. 

Artículo 11.1.3. Zonas de Ordenanza (ZO). 

El Plan General de Ordenación Urbanística, en consonancia con sus objetivos y 
criterios de ordenación, distingue las siguientes Zonas de Ordenanza en el Suelo 
Urbano:

ZO-1. Casco Antiguo (API-1. P.E.P.R.I.C.H.) 
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ZO-2. Ensanche tradicional. 

ZO-3. Edificación en bloque vertical. 

• Actuaciones unitarias. Manzana cerrada. (ZO.3-1). 

• Actuaciones unitarias. Manzana abierta. (ZO.3-2). 

• Bloque vertical en parcela. Manzana compacta. (ZO.3-3). 

• Bloque  lineal. (ZO.3-4). 

• Torre. (ZO.3-5). 

ZO-4. Extensión periférica I. Manzana Compacta. 

• Edificación tradicional Zona La Casería-Reyes Católicos. (ZO.4-1). 
• Edificación tradicional Zona Buen Pastor-Campo Soto. (ZO.4-2). 

ZO-5. Extensión periférica II. Manzana con edificación aislada. 

ZO-6. Conjuntos Residenciales Unitarios. 

ZO-7.  Ordenanza de mantenimiento 

ZO-8. Actividades Económicas. Industria. 

• Fadricas. (ZO.8-1). 
• Industrias Singulares. (ZO.8-2). 

ZO-9. Actividades Económicas. Servicios Terciarios. 

• Servicios Terciarios-1. (ZO.9-1). 
• Centro de ocio Bahía Sur. (ZO.9-2). 

ZO-10.  Actividades Económicas. Estación de Servicio. 

ZO-11.  Ordenanzas particulares. Áreas de Planeamiento Incorporado. 

ZO-12.  La Almadraba 

SECCIÓN II. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE ORDENANZA 
"CASCO ANTIGUO" (ZO-1), (API-1). 

Artículo 11.1.4. Condiciones particulares. 

1.  Esta zona de ordenanza comprende las parcelas del suelo urbano consolidado 
identificadas en el plano de Ordenación Completa (escala 1/2000), que 
corresponden con el ámbito del Conjunto Histórico delimitado en el Plan Especial 
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de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico de San Fernando 
(PEPRICH-SF), cuyo Texto Refundido ha sido aprobado definitivamente por el 
Excmo. Ayuntamiento de San Fernando en Pleno, con fecha de 5 de febrero de 
2.008.

2.  Esta zona de ordenanza, ZO-1 "Casco Antiguo", tiene la consideración de área 
de planeamiento incorporado, y se identifica como API-1. En ella resultan de 
aplicación las ordenanzas desarrolladas por el PEPRICH-SF y contenidas en el 
mismo, a las que estas Normas Urbanísticas se remiten en su integridad de 
conformidad con el artículo 10.1.9 de las mismas  excepto en aquellas 
alteraciones que se derivan del apartado siguiente. 

3. El presente Plan General de forma directa procede  a incorporar en el documento 
del PEPRICH de SAN Fernando,las siguientes modificaciones: 

• Reconocimiento en la parcela de la calle Carmen nº 29, esquina con la Calle 
Orlando, del uso residencial existente y vinculado a su construcción original, 
estableciendo a tal fin esta calificación pormenorizada con respeto de sus 
alineaciones y alturas,. 

• Eliminación de las actuaciones identificadas en el Documento del Plan 
Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico de San 
Fernando (API-1) como "AIP 3 Prolongación de viario calle Ferrol" y “AIP 4 
Prolongación de viarios calles Cádiz y Cartagena”, al considerar innecesaria 
la reforma urbana planteada, de conformidad con las exigencias de 
mantenimiento de la trama histórica. En consecuencia, se procede al 
reconocimiento en los planos de ordenación pormenorizada del uso, 
alineaciones y alturas existentes en la actualidad 

• Reconocimiento expreso del uso hotelero como compatible en el AIP 7 
Ordenación Plaza de Toros, en congruencia con lo dispuesto en el artículo 
11.5.1 de las Normas Urbanísticas. 

4. Sin perjuicio de la vigencia inmediata de las anteriores alteraciones directamente 
incorporadas por este Plan General para el API-1, deberá el Ayuntamiento de 
San Fernando proceder a la formulación de un texto refundido del PEPRICH de 
SAN Fernando, para integrar estas modificaciones a fin de facilitar un texto 
unitario.

5. El Ayuntamiento de San Fernando, quedará habilitado para desarrollar en dicho 
texto refundido  las condiciones de compatibilidad de los usos de oficinas y otras  
actividades terciarias  en determinadas áreas del Conjunto Histórico, e incluso, de 
tramos de calle a fin de graduar su implantación equilibrada, estableciendo 
condiciones particulares de admisibilidad para estos usos de manera que se 
impida la saturación de los usos de oficinas en perjuicio del uso característico de 
la zona y, de otra parte, para evitar la acumulación de actividades molestas 
generadoras de ruido.
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SECCIÓN III. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE ORDENANZA 
"ENSANCHE  TRADICIONAL" (ZO-2). 

Artículo 11.1.5. Ámbito de aplicación y objetivos 

1.  La Zona de Ordenanza ZO-2, engloba los primeros crecimientos de extensión del 
Casco Antiguo de San Fernando, que se localizan principalmente en su extremo 
norte y, en menor intensidad, en el resto de su perímetro. Se trata, en su mayor 
parte, de suelos colmatados con una trama urbana conformada por manzanas 
cuadradas o rectangulares sobre un viario sensiblemente ortogonal que resulta 
de la prolongación de la trama del Conjunto Histórico. La edificación se sitúa 
alineada a vial, entremedianeras, con predominio de tipologías unifamiliares de 
dos plantas de altura, si bien las numerosas sustituciones tienden a implantar 
tipologías plurifamiliares lo que implica una sustancial elevación de la altura 
dominante.  

Los suelos incluidos en esta zona han ido consolidándose mediante un proceso 
edificatorio tradicional, parcela a parcela, conservando los valores urbanos de 
diversidad característicos de estos ámbitos. 

2.  El objetivo básico de las condiciones particulares de ordenación es doble: 

a. Mantenimiento de las características básicas del tejido urbano, 
reconociéndole su individualidad e identidad. 

b. Reconocimiento de los procesos de transformación tipológica, posibilitando 
su correcta inserción en la trama urbana como elementos dinamizadores de 
la renovación del tejido. 

Artículo11.1.6. Unidad Edificatoria y Tipos de obras permitidas. 

a. Unidades Edificatorias.

Ninguna de las parcelas existentes a la entrada en vigor del Plan General de 
Ordenación Urbanística será no edificable por causa de sus dimensiones, sean 
tanto superficiales como de frente y fondo de parcela, según lo establecido en la 
Disposición Transitoria Segunda de estas Normas Urbanísticas. 

b. Tipos de Obras. 

Se permiten todos los tipos de obras. 

Los edificios e instalaciones existentes con anterioridad a la aprobación definitiva 
del presente Plan General que resulten afectados por el régimen de fuera de 
ordenación regulado en el artículo 1.1.13. "Edificios y usos fuera de ordenación" 
de estas Normas Urbanísticas, estarán sujetos en cuanto a las actuaciones 
permitidas al régimen regulado en dicho artículo. 
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Artículo11.1.7. Condiciones de parcelación 

1. Las condiciones de parcela mínima para nuevas subdivisiones son: 

a. En tipologías unifamiliares: 

Superficie mínima: 180 metros cuadrados. 
Frente mínimo:  9 metros. 

Fondo mínimo:  9 metros. 

La forma de la parcela será tal que permita la inscripción de un círculo de 9 
m de diámetro. 

b. En actuaciones de tipología plurifamiliar en bloque vertical: 

Superficie mínima: 250 metros cuadrados.  

Frente mínimo:   12 metros. 

Fondo mínimo:  9 metros. 

La forma de la parcela será tal que permita la inscripción de un círculo de 9 
m de diámetro. 

2. Agregaciones y Segregaciones de Parcela. 

Se permiten segregaciones de parcela siempre que se cumplan las 
determinaciones de  parcela mínima. 

Se permiten agregaciones de parcelas sin limitación de número, siempre que la 
parcela resultante no supere los 500 m² de superficie. 

Artículo11.1.8. Condiciones de Edificación 

1. Posición de la edificación. 

a. Con carácter general, las edificaciones se alinearán a vial o sobre la línea 
de edificación si esta determinación estuviera grafiada en el plano de 
"Ordenación Completa" y, en todo caso, se adosarán a las medianeras 
colindantes. 

b. Cuando se produzcan agregaciones de parcelas podrán regularizarse 
pequeñas diferencias de alineaciones primitivas entre una y otra parcela. 

2. Ocupación Máxima. 

La edificación deberá dejar libre en cada parcela el 25% de la superficie de un 
solar teórico, construido trazando a una distancia de 5 metros hacia el interior de 
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la parcela una paralela a la alineación exterior. Se exceptúa únicamente el caso 
de parcelas de superficie inferior a 100 m², donde la edificación podrá ocupar la 
totalidad de la parcela siempre que el uso exclusivo sea el de vivienda unifamiliar, 
sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones de higiene y habitabilidad del 
inmueble.

La edificación bajo rasante podrá ocupar la totalidad de la parcela. Los usos 
permitidos serán los definidos para este tipo de construcciones en las 
condiciones generales de uso de las presentes Normas. 

3. Forma y Volumen 

a. Altura máxima y número máximo de plantas. 

1. La cota de referencia se fijará conforme a las reglas establecidas en el 
artículo 7.3.25 de las presentes Normas para los edificios alineados a 
vial. 

2. La altura máxima de los edificios que se proyecten se ajustará al 
número de plantas que se determinan en los planos de Ordenación 
Completa (escala 1/2000). La altura máxima en metros será la 
establecida en el artículo 7.3.22 de estas Normas para el número de 
plantas establecido. 

b. Construcciones sobre la altura máxima. 

Por encima de la altura máxima permitida podrá autorizarse un cuerpo 
construido, retranqueado de la totalidad de la línea de fachada a la calle 
como mínimo una crujía (3 m), y cuya superficie no excederá de un 15% de 
la construida en la planta inmediatamente inferior. En esta construcción se 
permitirá la instalación de las casillas de los ascensores, las salidas de las 
escaleras, trasteros, servicios generales de la finca y otras análogas. 
Exclusivamente en actuaciones de vivienda unifamiliar podrá tener uso 
residencial. La altura de este cuerpo de edificación no podrá sobrepasar en 
3,50 m la altura de cornisa. 

No se permitirá sobre la altura anteriormente definida ningún cuerpo 
adicional de edificación. 

c. Patios. 

Se permiten únicamente los patios de parcela en todas sus modalidades. 
Cuando los patios hayan de dar la condición de vivienda exterior sus 
dimensiones mínimas serán las reguladas en las condiciones generales de 
edificación de las presentes Normas, art. 7.3.37  para los patios vivideros. 

Los patios de parcela quedarán libres en toda su superficie y altura, no 
permitiéndose en ellos ningún elemento que suponga una ocupación 
permanente, tales como escaleras, ascensores, etc.
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d. Cuerpos y Elementos salientes. 

En las intervenciones de nueva planta se prohíben las rejas, antepechos o 
escaparates que sobresalgan de la alineación establecida hasta una altura 
libre de 3,40 metros. 

A partir de esta altura se permiten cuerpos y elementos salientes cuyo vuelo 
no podrá exceder del 60% de la anchura del acerado con un máximo de 
cincuenta (50) centímetros. 

La longitud total de los balcones y cuerpos volados no excederá del 50% de 
la longitud de la fachada, y deberán separarse de los linderos una distancia 
mínima no inferior a la medida de su vuelo y como mínimo sesenta (60) 
centímetros.

e. Cubiertas. 

Los edificios se rematarán mediante cubiertas planas. Sólo se admitirán las 
cubiertas inclinadas en el caso de intervenciones de reforma o rehabilitación 
en edificios existentes con cubiertas inclinadas. 

La formación de pendientes se hará hacia la propia finca o hacia espacios 
libres privados y siempre mediante sistema de recogida de aguas y 
canalización interior. 

4. Condiciones de Edificabilidad 

La superficie edificable total o superficie máxima construible en cada una de las 
parcelas será la resultante de la aplicación de los parámetros de ocupación y 
altura máximos establecidos. 

5. Condiciones Estéticas 

Las nuevas edificaciones, así como cualquier intervención que afecte a fachada, 
habrán de ser sensibles al ambiente urbano en el que se enclavan, en aspectos 
básicos como composición de huecos y materiales a utilizar. 

En todos los casos el tratamiento de fachada se efectuará en su totalidad, 
incluyendo la planta baja que se terminará íntegramente. La adaptación de los 
locales, en su caso, se adecuará a la disposición, forma o proporción de los 
huecos del conjunto de la fachada. 
Los accesos a garajes y aparcamientos deberán resolverse en el plano de 
fachada, evitando retranqueos. 

Con carácter general no se permiten medianeras vistas. En caso de medianerías 
preexistentes deberán mantenerse en condiciones de calidad análogas a las de 
la propia edificación. En el caso de que fueran generadas por la nueva 
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edificación, se les dará el mismo tratamiento de la fachada exterior 
correspondiente a la parcela. 

Artículo11.1.9. Tipologías edificatorias y número máximo de viviendas. 

a. La tipología característica es la vivienda unifamiliar entre medianeras. 

b. Se permiten las implantaciones de tipologías plurifamiliares en bloque vertical, en 
las condiciones de parcela mínima establecidas en el apartado 2.1 de este 
artículo. El número máximo de viviendas a desarrollar en este caso se calculará 
en aplicación del parámetro de 1 vivienda por cada 80 m² construidos, 
determinándose el número total por el cociente entero, que se incrementará en 
una unidad cuando el resto sea superior a 40 m². En el supuesto de que la 
actuación contemple unidades residenciales de menor superficie, el resto de 
edificabilidad deberá destinarse bien a actividades complementarias del uso 
principal, bien a otros usos distintos del residencial entre los permitidos en las 
condiciones de uso. 

Artículo11.1.10. Condiciones de Uso 

a. El uso global de la zona es el residencial, con uso principal pormenorizado de 
vivienda unifamiliar.  

b. Además de los expresamente grafiados en los planos de "Ordenación Completa", 
se permiten los siguientes usos pormenorizados compatibles: 

• Vivienda plurifamiliar.  

• Industrial y Almacenamiento en las categorías de: 

- Industria manufacturera (a.1) en las subcategorías a.1.15, a.1.17, 
a.1.18 y a.1.20.  En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten en 
la planta baja. 

- Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimiento del automóvil 
(categorías a.2) en todas sus modalidades. En edificios de uso no 
exclusivo, las categorías a.2.1, a.2.2 y a.2.4 sólo se permiten en la 
planta baja. 

- Talleres domésticos (categoría a.3). 

• Servicios Terciarios en las categorías de: 

- Comercio (b.1). En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten en 
planta baja. 

- Oficinas (b.2). 

- Hotelero (b.3). 
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- Recreativo (b.4), en las subcategorías b.4.1, b.4.4 y b.4.6. 

- Espectáculos públicos (b.5), en la subcategoría b.5.1. Sólo se permiten 
en edificios exclusivos. 

- Garaje-aparcamiento (b.7) en cualquiera de sus categorías siempre 
que el frente de parcela cumpla con las condiciones mínimas de 
parcela establecidas y se implanten en planta sótano. En viviendas 
unifamiliares sólo se permiten en la categoría b.7.2, pudiendo 
implantarse en planta sótano y baja.  

• Servicios avanzados en cualquiera de sus categorías. 

• Equipamiento y servicios públicos en cualquiera de sus categorías excepto 
instalaciones deportivas singulares, grandes centros hospitalarios y recintos 
feriales.

• Infraestructuras Básicas. 

SECCIÓN IV. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE ORDENANZA 
"EDIFICACIÓN EN BLOQUE VERTICAL" (ZO-3). 

Artículo11.1.11. "Ámbito de aplicación y Subzonas de la Ordenanza Edificación en 
Bloque Vertical (ZO-3) 

1. La zona de ordenanzas ZO-3 está integrada por las áreas urbanas  de los 
crecimientos periféricos desarrollados en la segunda  mitad del siglo XX, que 
teniendo caracteres comunes presentan especificidades que es preciso 
reconocer Así en esta zona se da la presencia de: 

a. Suelos que han ido consolidándose mediante un proceso edificatorio 
parcela a parcela, conservando los valores urbanos de diversidad 
característicos de los desarrollos tradicionales, conformando manzanas 
compactas.

b. Suelos que se han ejecutado de forma unitaria, sobre la totalidad o parte de 
la manzana, introduciendo un factor de uniformidad en el ambiente urbano 
en el que se insertan, con morfologías de ocupación compacta.

c. Desarrollos de conjuntos que responden a una ordenación unitaria y que se 
materializan en tipologías generalmente homogéneas que se ubican de 
forma aislada en la parcela.

2. El objetivo del Plan General de Ordenación Urbanística en esta zona de 
ordenanza es, con carácter general, el mantenimiento de las condiciones de 
parcelación, edificación y uso, reconociendo y consolidando la estructura urbana 
existente en su diversidad tipomorfológica y teniendo en consideración la 
incidencia de la nueva edificación en orden a una adecuada recomposición del 
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paisaje urbano. En las parcelas de suelo vacante, el objetivo es el reforzamiento 
de su carácter y especificidad así como su adaptación a la escena urbana en la 
que se ve inmersa. 

3.  En esta zona de ordenanza se diferencian las cinco subzonas siguientes: 

a. ZO.3-1. Actuaciones unitarias. Manzana cerrada.  

b. ZO.3-2. Actuaciones unitarias. Manzana abierta. 

c. ZO.3-3 Bloque vertical en parcela. Manzana compacta. 

d. ZO.3-4 Bloque lineal. 

e. ZO.3-5. Torre. 

4. En las edificaciones existentes, incluidas en esta zona de ordenanza, que den 
frente a las siguientes vías del Sistema General Viario de primer nivel urbano (SG 
RVB): Ronda del Estero, Avenida de Pery Junquera y Avenida de la Constitución, 
no se admitirá el cambio de uso en las plantas bajas para la implantación de usos 
residenciales, siendo obligatorio el mantenimiento del uso comercial de las 
mismas. Para las nuevas edificaciones previstas, sin perjuicio de lo establecido 
para cada ámbito en las Fichas Urbanísticas de las presentes Normas y en la 
normativa vigente respecto al cumplimiento de las condiciones necesarias para 
garantizar la accesibilidad a las viviendas, no se admitirán usos residenciales en 
las plantas bajas que se encuentren dando frente a estas vías.

Artículo.11.1.12. "Condiciones particulares de la subzona de ordenanza  
"Actuaciones unitarias. Manzana cerrada". (ZO.3.1)". 

Se entenderá por manzana cerrada aquella unidad edificatoria, objeto de 
proyecto unitario, caracterizada por la localización del espacio libre mancomunado de 
parcela en el interior de la manzana, conformado como patio cerrado y elemento 
estructurante definitorio de la tipología. 

1. Condiciones de parcelación. 

No se permiten segregaciones de la manzana. La manzana se considerará una 
unidad a efectos edificatorios, objeto, pues, de proyecto unitario caracterizado por 
la presencia del patio de manzana como estructura espacial definidora de esta 
tipología edificatoria.

2. Condiciones de edificación. 

2.1. Posición de la edificación. 

 La edificación se alineará obligatoriamente a vial y/o espacio público en 
todos sus frentes de fachada en las dos primeras plantas. En el resto de 
cuerpos edificatorios hasta alcanzar la altura máxima la edificación deberá 
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alinearse al vial y/o espacio público en al menos un sesenta por ciento 
(60%) de la longitud de cada uno de los frentes de manzana, permitiéndose 
la aparición de retranqueos de la línea de fachada respecto a la alineación y 
patios abiertos hacia el espacio público en estas últimas plantas. 

2.2. Ocupación máxima. 

 La ocupación máxima sobre rasante, en todos los casos, será del 75 % de 
la superficie total de la parcela. 

 La ocupación máxima bajo rasante será igualmente del 75 % de la 
superficie total de la parcela. Deberá localizarse preferentemente 
coincidiendo con la posición de la edificación sobre rasante si bien se 
permite que se ocupe bajo el espacio de patio hasta un máximo del 30% de 
la superficie de éste, siempre que se respete lo establecido en la normativa 
general sobre conservación del arbolado existente. Los usos permitidos bajo 
rasante serán los definidos para este tipo de construcciones en las 
condiciones generales de uso de las presentes Normas. 

2.3. Forma y volumen. 

a. Altura máxima y número de plantas. 
 La altura máxima será la indicada en los planos de "Ordenación 

Completa" del presente Plan General de Ordenación Urbanística. La 
cota de referencia se fijará conforme a lo establecido en el artículo 
7.3.25 de las presentes Normas para la edificación alineada a vial. 

b. Construcciones sobre la altura máxima. 

 Por encima de la altura máxima permitida podrá autorizarse un cuerpo 
construido, retranqueado de la totalidad de la línea de fachada a la 
calle como mínimo una crujía (3 m), y cuya superficie no excederá de 
un 15% de la construida en la planta inmediatamente inferior. En esta 
construcción se permitirá la instalación de las casillas de los 
ascensores, las salidas de las escaleras, trasteros, servicios generales 
de la finca y otras análogas según se regula en el artículo 7.3.24 de las 
presentes Normas. 

c. Patios 

 Los patios de manzana deberán tener la condición de patio vividero, 
para lo que deberá poderse inscribir en ellos un círculo de diámetro 
mínimo igual a los dos tercios (2/3) de la altura máxima del edificio 
(medida según el artículo 7.3.25 de las presentes Normas), con un 
mínimo de ocho metros (8 m), salvo que en los planos de Ordenación 
Completa se determine específicamente la alineación interior. Deberán 
constituir un espacio único y quedarán libres en toda su superficie y 
altura, no permitiéndose en ellos ningún elemento que suponga una 
ocupación permanente, tales como escaleras, ascensores, etc. 
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 Los patios de manzana podrán destinarse a jardín o instalaciones 
deportivas descubiertas. Con este último uso se podrá ocupar como 
máximo el 30% de la superficie del patio, que deberá ajardinarse al 
menos en un cincuenta por ciento (50) de su superficie y urbanizarse 
íntegramente. Al menos se alcanzará una densidad de un árbol por 
cada cincuenta (50) m² o fracción de superficie del patio de manzana, 
con al menos dos árboles en patios que no alcancen el mínimo. 

 Los patios de manzana deberán estar comunicados con el espacio 
público a través de al menos dos fachadas distintas mediante pasajes 
de ancho mínimo cuatro (4) metros cada uno de ellos y altura mínima 
libre igual a la planta baja del edificio. 

 Cuando además de los patios de manzana se proyecten patios de 
luces, estos se adecuarán a lo establecido en las Normas Generales. 

 Se permiten patios abiertos a fachada, a partir de la tercera planta. 
Deberán cumplir las dimensiones mínimas establecidas en las Normas 
Generales.

d. Cuerpos y elementos salientes. 

 Los vuelos de cuerpos y elementos salientes se ajustarán a lo 
establecido en las condiciones generales de edificación de las 
presentes Normas. 

e. Cubiertas. 

 Las cubiertas serán planas. La formación de pendientes se hará hacia 
la propia finca o hacia espacios libres privados y siempre mediante 
sistema de recogida de aguas y canalización interior. 

3. Condiciones de edificabilidad. 

La superficie edificable total o superficie máxima construible será la resultante de 
la aplicación de los parámetros de ocupación y altura máximos establecidos. 

4.  Tipologías edificatorias y número máximo de viviendas. 

La tipología característica es la vivienda plurifamiliar en bloque vertical. El número 
máximo de viviendas a desarrollar se calculará en aplicación del parámetro de 1 
vivienda por cada 75 m² construidos, determinándose el número total por el 
cociente entero, que se incrementará en una unidad cuando el resto sea superior 
a 40 m². En el supuesto de que la actuación contemple unidades residenciales de 
menor superficie, el resto de edificabilidad deberá destinarse bien a actividades 
complementarias del uso principal, bien a otros usos distintos del residencial 
entre los permitidos en las condiciones de uso. 
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5. Condiciones Estéticas. 

Se cumplirán las condiciones establecidas en las Normas Generales de 
Edificación, Título VII Capítulo V. Los frentes de la edificación que den a patio de 
manzana tendrán la consideración de fachadas. 

6. Condiciones de Uso 

a. El uso global de la zona es el residencial, con uso principal pormenorizado 
de vivienda plurifamiliar. 

 b. Además de los expresamente grafiados en los planos de "Ordenación 
Completa", se permiten los siguientes usos pormenorizados compatibles: 

• Industrial y Almacenamiento en las categorías de: 

- Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimiento del 
automóvil (categorías a.2) en todas sus modalidades. Sólo se 
permiten en la planta baja. 

- Talleres domésticos (categoría a.3). 

• Servicios Terciarios en las categorías de: 

- Comercio (b.1). Sólo se permiten en planta baja. 

- Oficinas (b.2). 
- Hotelero (b.3).  

- Recreativo (b.4), en las subcategorías b.4.1, b.4.4 y b.4.6. 

- Espectáculos públicos (b.5), en la subcategoría b.5.1. 

- Garaje-aparcamiento (b.7), en las categorías b.7.2 y b.7.3. Se 
permite exclusivamente en sótano.

• Servicios avanzados en cualquiera de sus categorías. 

• Equipamiento y servicios públicos en cualquiera de sus categorías 
excepto instalaciones deportivas singulares, grandes centros 
hospitalarios y recintos feriales. 

• Infraestructuras Básicas. 

Artículo11.1.13. "Condiciones particulares de la subzona de ordenanza  
"Actuaciones unitarias. Manzana abierta". (ZO.3.2)". 

Con carácter general se entenderá por manzana abierta aquella unidad 
edificatoria caracterizada por presentar un espacio libre interior o patio de manzana de 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página �13

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

uso público o privado mancomunado, acotado por edificación al menos en dos de sus 
lados. Responden tanto a desarrollos del Plan General que se revisa como a nuevas 
actuaciones propuestas por la presente Revisión que se localizan principalmente en la 
zona de la Magdalena. 

1. Condiciones de parcelación. 

La manzana se considerará una unidad a efectos edificatorios, objeto, pues, de 
proyecto unitario caracterizado por la presencia del patio abierto de manzana 
como estructura espacial definitoria de esta tipología edificatoria. 
No se permiten por tanto segregaciones ni agregaciones de la manzana. 

2. Condiciones de edificación. 

2.1. Posición de la edificación. 

 La edificación se alineará obligatoriamente a vial y/o espacio público al 
menos en dos de sus frentes. 

2.2. Ocupación máxima. 

 La ocupación máxima sobre rasante cuando no venga determinada por la 
alineación interior o fondo máximo edificable marcado en el plano de 
Ordenación Completa, será del 60% de la manzana. Dentro de esta 
ocupación se incluirá la superficie perteneciente a los patios de ventilación o 
de luces incluidos en las piezas edificatorias. 

 No obstante, se permite la ocupación del 100% en planta baja para usos no 
residenciales en aquellos casos incluidos en Áreas de Reforma Interior que 
específicamente se indican en sus correspondientes fichas.  

 La ocupación máxima bajo rasante será con carácter general del 60 % de la 
superficie total de la parcela. Deberá localizarse preferentemente 
coincidiendo con la posición de la edificación sobre rasante si bien se 
permite que se ocupe bajo el espacio de patio hasta un máximo del 30% de 
la superficie de éste, siempre que se respete lo establecido en la normativa 
general sobre conservación del arbolado existente. En caso de edificar la 
planta baja con usos no residenciales se permite alcanzar esta misma 
ocupación bajo rasante. Los usos permitidos bajo rasante serán los 
definidos para este tipo de construcciones en las condiciones generales de 
uso de las presentes Normas. 

2.3. Forma y volumen. 

a. Altura máxima y número de plantas. 

 La altura máxima será la indicada en los planos de "Ordenación 
Completa" del presente Plan General de Ordenación Urbanística. La 
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cota de referencia se fijará conforme a lo establecido en el artículo 
7.3.25 de las presentes Normas para la edificación alineada a vial. 

b. Construcciones sobre la altura máxima. 

 Por encima de la altura máxima permitida podrá autorizarse un cuerpo 
construido, retranqueado de la totalidad de la línea de fachada a la 
calle como mínimo una crujía (3 m), y cuya superficie no excederá de 
un 15% de la construida en la planta inmediatamente inferior. En esta 
construcción se permitirá la instalación de las casillas de los 
ascensores, las salidas de las escaleras, trasteros, servicios generales 
de la finca y otras análogas según se regula en el artículo 7.3.24 de las 
presentes Normas. 

c. Patios. 

 Los patios de manzana deberán estar abiertos al viario o espacio libre 
público al menos en uno de sus frentes. 

 Los patios de manzana deberán tener la condición de patio vividero, 
para lo que deberá poderse inscribir en ellos un círculo de diámetro 
mínimo igual a los dos tercios (2/3) de la altura máxima del edificio 
(medida según el artículo 7.3.25 de las presentes Normas), con un 
mínimo de ocho metros (8 m), salvo que en los planos de Ordenación 
Completa se determine específicamente la alineación interior. Deberán 
constituir un espacio único y quedarán libres en toda su superficie y 
altura, no permitiéndose en ellos ningún elemento que suponga una 
ocupación permanente, tales como escaleras, ascensores, etc. 

 Los patios de manzana podrán destinarse a jardín o instalaciones 
deportivas descubiertas. Con este último uso se podrá ocupar como 
máximo el 30% de la superficie del patio, que deberá ajardinarse al 
menos en un cincuenta por ciento (50) de su superficie y urbanizarse 
íntegramente. Al menos se alcanzará una densidad de un árbol por 
cada cincuenta (50) m² o fracción de superficie del patio de manzana, 
con un mínimo de dos árboles en patios que no alcancen el mínimo. 
Se exceptúan de esta obligación las manzanas en las que se ocupe la 
planta baja con usos no residenciales. 

 Cuando además de los patios de manzana se proyecten patios de 
luces, estos se adecuarán a lo establecido en las Normas Generales. 

d. Cuerpos y elementos salientes. 

 Los vuelos de cuerpos y elementos salientes se ajustarán a lo 
establecido en las condiciones generales de edificación de las 
presentes Normas. 
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e. Cubiertas. 

 Las cubiertas serán planas. La formación de pendientes se hará hacia 
la propia finca o hacia espacios libres privados y siempre mediante 
sistema de recogida de aguas y canalización interior. 

3. Condiciones de edificabilidad. 

La superficie edificable total o superficie máxima construible será la resultante de 
la aplicación de los parámetros de ocupación y altura máximos establecidos. 

4.  Tipologías edificatorias y número máximo de viviendas. 

La tipología característica es la vivienda plurifamiliar en bloque vertical. El número 
máximo de viviendas a desarrollar se calculará en aplicación del parámetro de 1 
vivienda por cada 75 m² construidos, determinándose el número total por el 
cociente entero, que se incrementará en una unidad cuando el resto sea superior 
a 40 m². En el supuesto de que la actuación contemple unidades residenciales de 
menor superficie, el resto de edificabilidad deberá destinarse bien a actividades 
complementarias del uso principal, bien a otros usos distintos del residencial 
entre los permitidos en las condiciones de uso. 

5. Condiciones Estéticas. 

Se cumplirán las condiciones establecidas en las Normas Generales de 
Edificación, Título VII Capítulo V. Los frentes de la edificación que den a patio de 
manzana tendrán la consideración de fachadas. 

El patio de manzana podrá cerrarse mediante cerramientos de altura máxima 
doscientos cincuenta (2,50) centímetros, que podrán ser opacos hasta un 
máximo de ochenta (80) centímetros de altura, y completados con celosías o 
rejas metálicas o de madera y elementos vegetales. 

6. Condiciones de Uso 

a. El uso global de la zona es el residencial, con uso principal pormenorizado 
de vivienda plurifamiliar.  

b. Además de los expresamente grafiados en los planos de "Ordenación 
Completa", se permiten los siguientes usos pormenorizados compatibles: 

• Industrial y Almacenamiento en las categorías de: 

- Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimiento del 
automóvil (categorías a.2) en todas sus modalidades. Sólo se 
permiten en la planta baja. 

- Talleres domésticos (categoría a.3). 
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• Servicios Terciarios en las categorías de: 

- Comercio (b.1). Sólo se permiten en planta baja. 

- Oficinas (b.2). 

- Hotelero (b.3). 

- Recreativo (b.4), en las subcategorías b.4.1, b.4.4 y b.4.6. 

- Espectáculos públicos (b.5), en la subcategoría b.5.1. 

- Garaje-aparcamiento (b.7), en las categorías b.7.2 y b.7.3. Se 
permite exclusivamente en sótano.

• Servicios avanzados en cualquiera de sus categorías. 

• Equipamiento y servicios públicos en cualquiera de sus categorías 
excepto instalaciones deportivas singulares, grandes centros 
hospitalarios y recintos feriales. 

• Infraestructuras Básicas. 

Artículo11.1.14. "Condiciones particulares de la subzona de ordenanza "Bloque 
vertical en parcela. Manzana Compacta". (ZO.3.3)". 

Con carácter general se entenderá por "bloque vertical en parcela, manzana 
compacta", aquellas actuaciones en tipología de bloque vertical que se desarrollan 
sobre diferentes parcelas resultantes de la subdivisión de la manzana aportando a la 
escena urbana un cierto nivel de diversidad. Su localización en la trama urbana se 
caracteriza por cumplir una función de elemento puente entre áreas de ciudad con una 
caracterización tipomorfológica diferente. Es por tanto frecuente que esta subzona de 
ordenanza conviva con otras, con resultados formalmente diversos. 

1. Condiciones de parcelación. 

1.1. Parcela mínima. 

Las condiciones de parcela mínima para nuevas subdivisiones se 
establecen en: 

Superficie mínima: 250 metros cuadrados 
Frente mínimo:    12 metros 
Fondo mínimo:    10 metros 

1.2. Agregaciones y segregaciones de parcela. 

Se permiten las segregaciones de parcela siempre que se cumplan las 
determinaciones de parcela mínima. 
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Se permiten las agregaciones de parcela sin limitación de número ni 
superficie máxima. 

2. Condiciones de edificación. 

2.1. Posición de la edificación. 

La edificación se alineará obligatoriamente a vial y/o espacio público en 
todos sus frentes de fachada. 

2.2. Ocupación máxima. 

La ocupación máxima sobre rasante, en todos los casos, será del 80 % de 
la parcela. No obstante se permite ocupar la totalidad de la parcela en 
planta baja cuando ésta se destine a usos no residenciales. 

Se exceptúa únicamente el caso de parcelas existentes de superficie igual o 
inferior a 100 metros cuadrados, donde la edificación podrá ocupar la 
totalidad de la parcela, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones de 
higiene y habitabilidad del inmueble. 

La ocupación máxima bajo rasante, en todo caso, podrán ser del 100% de 
la superficie de la parcela. Los usos permitidos bajo rasante serán los 
definidos para este tipo de construcciones en las condiciones generales de 
uso de las presentes Normas. 

2.3. Forma y volumen. 

a. Altura máxima y número máximo de plantas. 
 La altura máxima será la indicada en los planos de "ordenación 

completa" del presente Plan General de Ordenación Urbanística. La 
cota de referencia se fijará conforme a lo establecido en el artículo 
7.3.25 de las presentes Normas para la edificación alineada a vial. 

b. Construcciones sobre la altura máxima. 

 Sobre la altura máxima establecida en el apartado anterior sólo se 
permitirán las construcciones e instalaciones definidas en el artículo 
7.3.24 de las presentes Normas, que deberán retranquearse de la 
totalidad de la línea de fachada a la calle como mínimo una crujía (3 
m), y cuya superficie no excederá de un 15% de la construida en la 
planta inmediatamente inferior. Sobre esta altura no se permitirá 
ningún cuerpo adicional de edificación. 

c. Patios. 

 Se permiten los patios de parcela en todas sus modalidades, en las 
condiciones y dimensiones reguladas en los artículos 7.3.34 y 
siguientes de las presentes Normas. 
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 En los casos en que la planta baja se destine a usos no residenciales, 
los patios de luces y ventilación podrán cubrirse a nivel del forjado de 
planta primera con elementos translucidos según las condiciones 
establecidas en el artículo 7.3.43 de las presentes Normas.

d. Cuerpos y elementos salientes. 

 Los vuelos de cuerpos y elementos salientes se ajustarán a lo 
establecido en los artículos 7.5.13 y 7.5.14 de las presentes Normas. 

e. Cubiertas. 

 Las cubiertas serán planas. La formación de pendientes se hará hacia 
la propia finca o hacia espacios libres privados y siempre mediante 
sistema de recogida de aguas y canalización interior. 

3. Condiciones de edificabilidad. 

La superficie edificable total o superficie máxima construible en cada una de las 
parcelas será la resultante de la aplicación de los parámetros de ocupación y 
altura establecidos en los apartados 2.2 y 2.3 anteriores. 

4. Tipologías edificatorias y número máximo de viviendas. 

La tipología característica es la vivienda plurifamiliar en bloque vertical. El número 
máximo de viviendas a desarrollar se calculará en aplicación del parámetro de 1 
vivienda por cada 75 m² construidos, determinándose el número total por el 
cociente entero, que se incrementará en una unidad cuando el resto sea superior 
a 40 m². En el supuesto de que la actuación contemple unidades residenciales de 
menor superficie, el resto de edificabilidad deberá destinarse bien a actividades 
complementarias del uso principal, bien a otros usos distintos del residencial 
entre los permitidos en las condiciones de uso. 

5. Condiciones Estéticas. 

Se cumplirán las condiciones establecidas en las Normas Generales de 
Edificación, Título VII, Capítulo V. 

6. Condiciones de Uso 

a. El uso global de la zona es el residencial, con uso principal pormenorizado 
de vivienda plurifamiliar.  

b. Además de los expresamente grafiados en los planos de "Ordenación 
Completa", se permiten los siguientes usos pormenorizados compatibles: 
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• Industrial y Almacenamiento en las categorías de: 

- Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimiento del 
automóvil (categorías a.2) en todas sus modalidades. Sólo se 
permiten en la planta baja. 

- Talleres domésticos (categoría a.3). 

• Servicios Terciarios en las categorías de: 

- Comercio (b.1). En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten 
en planta baja. 

- Oficinas (b.2). 

- Hotelero (b.3). 

- Recreativo (b.4), en las subcategorías b.4.1, b.4.4 y b.4.6. 

- Espectáculos públicos (b.5), en la subcategoría b.5.1. 

- Garaje-aparcamiento (b.7), en las categorías b.7.2 y b.7.3. Se 
permite exclusivamente en sótano. 

• Servicios avanzados en cualquiera de sus categorías. 

• Equipamiento y servicios públicos en cualquiera de sus categorías 
excepto instalaciones deportivas singulares, grandes centros 
hospitalarios y recintos feriales. 

• Infraestructuras Básicas. 

Artículo11.1.15. "Condiciones particulares de la subzona de ordenanza  "Bloque 
lineal". (ZO.3.4)". 

Se incluyen dentro de esta subzona una importante cantidad de suelos ya 
edificados, así como nuevas propuestas del presente Plan General. Se distribuyen en 
toda la  periferia del centro histórico y, especialmente, a lo largo del frente de la Ronda 
del Estero. Habitualmente esta tipología se desarrolla mediante actuaciones unitarias 
sobre manzanas que presentan una dimensión dominante que le confiere la linealidad 
que la caracteriza morfológicamente. No obstante, en la regulación que a continuación 
se establece, se disponen condiciones de parcelación que permiten la subdivisión 
previa de la manzana y, por tanto, la edificación individualizada de cada una de las 
unidades parcelatorias resultantes. La edificación se dispone alineada a vial o espacio 
libre público y presenta elevados índices de ocupación. 
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Condiciones particulares 

1. Condiciones de parcelación. 

1.  Las condiciones de parcela mínima para nuevas subdivisiones son las 
siguientes:

 Parcela mínima: 500 metros cuadrados 
 Frente mínimo:   20 metros 

La parcela siempre tendrá la condición de parcela pasante, presentando 
frente a dos fachadas opuestas. 

2. Agregaciones y segregaciones de parcela. 

 Se permiten segregaciones de parcelas siempre que se cumplan las 
condiciones de parcela mínima. 

 Se permiten agregaciones de parcelas sin limitación de número ni 
superficie.

2. Condiciones de edificación. 

2.1. Posición de la edificación. 

En la presente subzona de ordenanza en relación con la posición del edificio 
en la parcela se regulan los siguientes casos: 

1. Edificación alineada a vial y/o espacio público en todas sus plantas. 

2. Ordenación volumétrica constituida por basamentos de una planta de 
altura, alineados a vial y destinados a usos no residenciales, 
preferentemente comerciales y/o aparcamiento, sobre los que 
emergen bloques verticales que se disponen sobre las alineaciones 
virtuales identificadas en el plano de "ordenación completa". 

2.2. Ocupación máxima. 

Para el establecimiento de la ocupación máxima sobre rasante se regulan 
los siguientes supuestos: 

a. Edificación alineada a vial y/o espacio público en todas sus plantas: 

a.1. En manzanas cuya dimensión menor sea inferior o igual a 15 
metros, la ocupación máxima sobre rasante será del 100% de la 
superficie de la parcela, sin perjuicio del cumplimiento de las 
condiciones de higiene y habitabilidad del inmueble. 
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a.2. En manzanas cuya dimensión menor sea superior a 15 metros, la 
ocupación máxima sobre rasante será del 80% de la superficie de 
la parcela. No obstante se permite ocupar la totalidad de la 
parcela en planta baja cuando ésta se destine a usos no 
residenciales, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones 
de higiene y habitabilidad del inmueble. 

b. Ordenaciones volumétricas de bloques verticales sobre basamentos: 

La ocupación máxima de planta baja será del 100% de la superficie de 
la parcela. 

En el resto de plantas será de aplicación la regla definida en el 
supuesto anterior en función de las dimensiones del bloque definidas 
por las alineaciones interiores. En el caso de que las alineaciones 
interiores no aparezcan explícitamente identificadas en la base 
planimétrica, se considerarán como tales las definidas por el perímetro 
de la edificación consolidada existente. 

La ocupación máxima bajo rasante será, en cualquier caso, del 100% 
de la superficie de la parcela. 

2.3. Forma y volumen. 

a. Altura máxima y número máximo de plantas. 

La altura máxima será la indicada en los planos de "Ordenación Completa" 
(escala 1/2000) del presente Plan General. En los supuestos de 
ordenaciones volumétricas de bloques verticales sobre basamentos, en el 
citado plano aparecen identificadas las diferentes alturas de la edificación 
que se dan dentro de la manzana. 

La cota de referencia se fijará conforme a lo establecido en el artículo 7.3.25 
de las presentes Normas para la edificación alineada a vial. 

b. Construcciones sobre la altura máxima. 

Sobre la altura máxima sólo se permitirán las construcciones e instalaciones 
definidas en el artículo 7.3.24 de las presentes Normas, que deberán 
retranquearse de la totalidad de la línea de fachada a la calle como mínimo 
una crujía (3 m), y cuya superficie no excederá de un 15% de la construida 
en la planta inmediatamente inferior. Sobre esta altura no se permitirá 
ningún cuerpo adicional de edificación. 

c. Patios. 

Se permiten los patios de parcela en las condiciones y dimensiones 
reguladas en los artículos 7.3.34 y siguientes de las presentes Normas. 
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En los casos en que la planta baja se destine a usos no residenciales, los 
patios de luces y ventilación podrán cubrirse a nivel del forjado de planta 
primera con elementos translucidos según las condiciones establecidas en 
el artículo 7.3.43 de las presentes Normas.

d. Cuerpos y elementos salientes. 

Los vuelos de cuerpos y elementos salientes se ajustarán a lo establecido 
en los artículos 7.5.13 y 7.5.14 de las presentes Normas Urbanísticas. 

e. Cubiertas. 

Las cubiertas serán planas. La formación de pendientes se hará hacia la 
propia finca o hacia espacios libres privados y siempre mediante sistema de 
recogida de aguas y canalización interior. 

3. Condiciones de edificabilidad. 

La superficie edificable total o superficie máxima construible en cada una de las 
parcelas será la resultante de la aplicación de los parámetros de ocupación y 
altura establecidos. En los supuestos que la dimensión menor de la manzana sea 
superior a 15 metros se considerará a los efectos de este cálculo una ocupación 
máxima del 80% aplicable en todas las plantas de la edificación. Por tanto, en el 
supuesto de optar por ocupar la totalidad de la planta baja será necesario reducir 
el porcentaje de ocupación del resto de plantas permitidas. 

4.  Tipologías edificatorias y número máximo de viviendas. 

La tipología característica es la vivienda plurifamiliar en bloque vertical. El número 
máximo de viviendas a desarrollar se calculará en aplicación del parámetro de 1 
vivienda por cada 75 m² construidos, determinándose el número total por el 
cociente entero, que se incrementará en una unidad cuando el resto sea superior 
a 40 m². En el supuesto de que la actuación contemple unidades residenciales de 
menor superficie, el resto de edificabilidad deberá destinarse bien a actividades 
complementarias del uso principal, bien a otros usos distintos del residencial 
entre los permitidos en las condiciones de uso. 

5. Condiciones Estéticas. 

Se cumplirán las condiciones establecidas en las Normas Generales de 
Edificación, Título VII, Capítulo V. 

6. Condiciones de Uso 

a. El uso global de la zona es el residencial, con uso principal pormenorizado 
de vivienda plurifamiliar.  

b. Además de los expresamente grafiados en los planos de "Ordenación 
Completa", se permiten los siguientes usos pormenorizados compatibles: 
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• Industrial y Almacenamiento en las categorías de: 

- Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimiento del 
automóvil (categorías a.2) en todas sus modalidades. Sólo se 
permiten en la planta baja. 

- Talleres domésticos (categoría a.3). 

• Servicios Terciarios en las categorías de: 

- Comercio (b.1). Sólo se permiten en planta baja. 

- Oficinas (b.2). 

- Hotelero (b.3). 

- Recreativo (b.4), en las subcategorías b.4.1, b.4.4 y b.4.6. 

- Espectáculos públicos (b.5), en la subcategoría b.5.1. 

- Garaje-aparcamiento (b.7), en las categorías b.7.2 y b.7.3. Se 
permite exclusivamente en sótano.

• Servicios avanzados en cualquiera de sus categorías. 

• Equipamiento y servicios públicos en cualquiera de sus categorías 
excepto instalaciones deportivas singulares, grandes centros 
hospitalarios y recintos feriales. 

• Infraestructuras Básicas. 

Artículo11.1.16. "Condiciones particulares de la subzona de ordenanza  "Torre". 
(ZO.3.5)". 

Se incluyen dentro de esta subzona situaciones existentes materializadas en 
tipologías de bloque vertical de volumetría singular, objeto de proyecto unitario, en las 
que predomina la dimensión vertical de la edificación. La altura máxima es igual o 
superior a seis plantas (baja +5) y la planta del edificio debe responder a un factor de 
forma de manera que la dimensión mayor del perímetro envolvente definido en los 
Planos de Ordenación Completa sea como máximo una vez la altura y, al tiempo, el 
doble de la dimensión menor. 

Estas situaciones existentes son el resultado de actuaciones -desarrolladas en el 
marco del planeamiento general del año 92 así como promociones de los años 50-60- 
de bloque vertical aislado en parcela en las que el espacio libre ha pasado a formar 
parte del espacio de uso público. Se localizan principalmente en el borde occidental de 
la ciudad, entre la calle Real y la avenida Pery Junquera. 
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1. Condiciones de parcelación. 

Se considera como ámbito de actuación el acotado, dentro de la parcela, por el 
perímetro envolvente definido en las condiciones de posición del edificio e 
identificado en los Planos de Ordenación Completa del presente Plan General. 

2. Condiciones de edificación. 

2.1. Posición de la edificación. 

 La  posición de la edificación viene establecida por la definición, dentro de la  
parcela, de un perímetro envolvente que absorbe las posibles 
irregularidades que puede presentar la formalización en planta de la 
edificación consolidada. Se regulan los siguientes supuestos: 

a. Edificaciones aisladas en parcela: 

 Se trata de edificaciones existentes pertenecientes a Conjunto 
Residenciales Unitarios (Zona de Ordenanza 6). En estos casos la 
envolvente de la edificación coincide, con carácter general,  con el 
perímetro de la edificación consolidada. 

b. Aquellos casos donde la "edificación en torre" se desarrolla sobre un 
basamento de una planta de altura, alineado a vial o espacio libre y 
destinado a usos no residenciales. En este supuesto el perímetro 
envolvente de la edificación en torre que se desarrolla por encima del 
basamento vendrá definida por las alineaciones virtuales identificadas 
en los Planos de Ordenación Completa 

 En el supuesto de sustitución de la edificación existente, la concreción 
del perímetro del nuevo edificio podrá presentar ligeras modificaciones 
respecto al ámbito de parcela definido en las presentes condiciones de 
posición al objeto de introducir ciertas dosis de flexibilidad para la 
formalización de la planta en una tipología edificatoria caracterizada 
por su singularidad. Asimismo no será obligatorio mantener las 
alineaciones del perímetro envolvente definidas en los apartados a) y 
b) de manera uniforme a lo largo de todas las  plantas permitiéndose 
retranqueos de carácter libre.

2.2. Ocupación máxima. 

 La ocupación máxima sobre y bajo rasante será del 100% del ámbito de 
parcela definido en las condiciones de posición, sin perjuicio del 
cumplimiento de las condiciones de higiene y habitabilidad del inmueble. 

2.3. Forma y volumen. 

a. Altura máxima y número máximo de plantas. 

 La altura máxima será la indicada en los planos de "Ordenación 
Completa" del presente Plan General de Ordenación Urbanística. La 
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cota de referencia se fijará conforme a lo establecido en el artículo 
7.3.25 de las presentes Normas para la edificación alineada a vial. 

b. Construcciones sobre la altura máxima 

 Sobre la altura máxima sólo se permitirán las construcciones e 
instalaciones definidas en el artículo 7.3.24 de las presentes Normas, 
que deberán retranquearse de la totalidad de la línea de fachada a la 
calle como mínimo una crujía (3 m), y cuya superficie no excederá de 
un 15% de la construida en la planta inmediatamente inferior. Sobre 
esta altura no se permitirá ningún cuerpo adicional de edificación. 

c. Patios. 

 Se permiten patios de parcela con las condiciones dimensionales y 
superficiales establecidas en los artículos 7.3.34 y siguientes de las 
presentes Normas. 

 Los patios abiertos a fachada se permiten a partir de la tercera planta, 
en las condiciones establecidas en los referidos artículos. 

 En los casos en que la planta baja se destine a usos no residenciales, 
los patios de luces y ventilación podrán cubrirse a nivel del forjado de 
planta primera con elementos translucidos según las condiciones 
establecidas en el artículo 7.3.43 de las presentes Normas. 

d. Cuerpos y elementos salientes. 

 Los vuelos de cuerpos y elementos salientes se ajustarán a lo 
establecido en los artículos 7.5.13 y 7.5.14 de las condiciones 
generales de edificación de las presentes Normas. 

e. Cubiertas. 

 Las cubiertas serán planas. 

3. Condiciones de edificabilidad 

La superficie máxima edificable se determinará como resultado de multiplicar el 
número máximo de plantas permitido por un coeficiente teórico de ocupación del 
85% aplicado sobre el ámbito de parcela acotado por el perímetro envolvente 
definido en las condiciones de posición.  

4.  Tipologías edificatorias y número máximo de viviendas. 

La tipología característica es la vivienda plurifamiliar en bloque vertical. El número 
máximo de viviendas a desarrollar se calculará en aplicación del parámetro de 1 
vivienda por cada 75 m² construidos, determinándose el número total por el 
cociente entero, que se incrementará en una unidad cuando el resto sea superior 
a 40 m². En el supuesto de que la actuación contemple unidades residenciales de 
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menor superficie, el resto de edificabilidad deberá destinarse bien a actividades 
complementarias del uso principal, bien a otros usos distintos del residencial 
entre los permitidos en las condiciones de uso. 

5. Condiciones estéticas. 

Se cumplirán las condiciones establecidas en las Normas Generales de 
Edificación, Título VII, Capítulo V. 

6. Condiciones de Uso 

a. El uso global de la zona es el residencial, con uso principal pormenorizado 
de vivienda plurifamiliar.  

b. Además de los expresamente grafiados en los planos de "Ordenación 
Completa", se permiten los siguientes usos pormenorizados compatibles: 

• Industrial y Almacenamiento en las categorías de: 

- Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimiento del 
automóvil (categorías a.2) en todas sus modalidades. Sólo se 
permiten en la planta baja. 

- Talleres domésticos (categoría a.3). 

• Servicios Terciarios en las categorías de: 

- Comercio (b.1). En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten 
en planta baja. 

- Oficinas (b.2). 

- Hotelero (b.3). 

- Recreativo (b.4), en las subcategorías b.4.1, b.4.4 y b.4.6. 

- Espectáculos públicos (b.5), en la subcategoría b.5.1. 

- Garaje-aparcamiento (b.7), en las categorías b.7.2 y b.7.3. Se 
permite exclusivamente en sótano.

• Servicios avanzados en cualquiera de sus categorías. 

• Equipamiento y servicios públicos en cualquiera de sus categorías 
excepto instalaciones deportivas singulares, grandes centros 
hospitalarios y recintos feriales. 

• Infraestructuras Básicas. 
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SECCIÓN V. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE ORDENANZA 
"EXTENSIÓN PERIFÉRICA I. MANZANA COMPACTA" (ZO-4). 

Artículo 11.1.17. Ámbito de aplicación y Subzonas de la Ordenanza "Extensión 
Periférica I Manzana Compacta ". (ZO.4)." 

1.  La zona de ordenanza ZO-4 tiene por objeto la regulación de los crecimientos 
periféricos vinculados principalmente a la vivienda unifamiliar, si bien los 
desarrollos mas recientes responden a proyectos unitarios en tipologías de 
bloque horizontal. Así, dentro de esta área se incluyen tanto las viviendas 
entremedianeras de tipología tradicional popular, alineadas generalmente a vial, 
situadas en la zona de La Casería, como las construcciones en posición libre en 
la parcela de la zona de Buen Pastor y Campo Soto, además de las 
implantaciones unitarias más recientes que derivan en tipologías de bloque 
horizontal. 

2.  Se subdivide en dos subzonas de ordenanzas: 

ZO.4.1. Extensión periférica I. Edificación Tradicional Zona La Casería-Reyes 
Católicos. La edificación predominantemente dentro de esta subzona 
esta destinada a uso residencial, en tipología de vivienda 
entremedianeras unifamiliar o plurifamiliar, tanto en actuaciones 
individualizadas sobre parcela como en intervenciones unitarias sobre 
manzanas completas o partes de ella. En este último caso la tipología 
implantada es de vivienda plurifamiliar en bloque horizontal. Las 
implantaciones de carácter individual se localizan básicamente en el 
ámbito de La Casería, mientras que las intervenciones unitarias se 
reparten sobre la periferia de la ciudad, especialmente en el sector 
occidental. Esta opción tipológica queda incorporada, así mismo, en 
determinadas áreas de reforma interior previstas por el presente Plan 
General.

ZO.4.2. Extensión periférica I. Edificación Tradicional Zona Buen Pastor- 
Campo Soto. La edificación predominantemente dentro de esta 
subzona estará destinada a uso residencial en tipología unifamiliar, 
permitiéndose también las tipologías plurifamiliares. La posición de la 
edificación en la parcela presenta una casuística variada, adosada o 
retranqueada respecto de los linderos. Corresponde básicamente con 
los suelos de la Barriada El Buen Pastor y zona de la carretera de 
Campo Soto. 

Artículo 11.1.18. "Condiciones particulares de la subzona de ordenanza "Extensión 
periférica I. Edificación Tradicional Zona La Casería-Reyes 
Católicos". (ZO.4.1)." 

1. Condiciones de parcelación. 

Se define como parcela mínima a efectos de nuevas parcelaciones: 
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a. Para tipología unifamiliar: 

Superficie mínima:  100 metros cuadrados. 
Frente mínimo:       6 metros.  
Fondo mínimo:     10 metros. 

b. Para tipología plurifamiliar en bloque horizontal: 

Superficie mínima:   300 metros cuadrados. 
Frente mínimo:      18 metros. 
Fondo mínimo:      10 metros. 

c. Para tipología plurifamiliar en bloque vertical: 

Superficie mínima:   250 metros cuadrados. 
Frente mínimo:      12 metros. 
Fondo mínimo:      10 metros. 

Además en el supuesto de adoptar la tipología de bloque horizontal, el frente de 
fachada de las unidades residenciales que asomen a vial y/o espacio público 
deberán presentar una longitud mínima de 6 metros. 

Se permiten segregaciones siempre que se cumplan las condiciones de parcela 
mínima, y agregaciones en todos los supuestos hasta alcanzar una superficie 
máxima de 1.000 metros cuadrados. 

Cuando se produzca la agregación de parcelas podrán regularizarse pequeñas 
diferencias de alineaciones primitivas entre una y otra parcela. 

2. Condiciones de edificación. 

2.1. Posición de la edificación. 

 La edificación se situará alineada a vial, y adosada a medianeras. Cuando 
se actúe por frentes completos de manzana se permite retranquear la 
edificación hasta un máximo de tres (3) metros respecto de la alineación a 
vial. 

 En aquellas situaciones donde la edificación se encuentre total o 
parcialmente retranqueada del frente de alineación a vial conformado, se 
formalizará el tramo de alineación libre de edificación a base de 
cerramientos opacos con una altura mínima de 3 metros, con la finalidad de 
homogeneizar la escena urbana. Esta determinación será de aplicación en 
cualquier tipo de obra que se pretenda realizar. 

2.2. Ocupación máxima. 

 La ocupación máxima sobre rasante será del 75 % de la superficie de la 
parcela.
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 En caso de parcelas menores de 100 m²  y cuando la tipología implantada 
sea la de vivienda unifamiliar, se permite una ocupación del 100% de la 
parcela.

 La ocupación máxima bajo rasante, en todo caso, será del 100% de la 
superficie de la parcela. 

2.3. Condiciones del Espacio Libre de Parcela. 

 Los espacios libres de parcela cumplirán las siguientes condiciones: 

• deberán tener carácter estructurante y conformador de la unidad del 
proyecto edificatorio, constituyéndose en el referente espacial de la 
tipología implantada. 

• se cuidarán sus características morfológicas en aras a la calidad del 
espacio y las condiciones de soleamiento, no permitiéndose las 
ramificaciones en forma de calles interiores en fondo de saco ni 
actuaciones que desvirtúen la conformación del tejido interior de las 
manzanas.

• no se permitirá el acceso rodado al patio, ni su destino al uso de 
aparcamiento.

• el espacio libre deberá mantener mayoritariamente un carácter 
comunitario, pudiendo ser privatizado por unidades residenciales un 
máximo del 10% de la superficie total del espacio libre de parcela. 

• como mínimo el 40% de la superficie del espacio libre deberá tener un 
tratamiento ajardinado, con una densidad mínima de arbolado de 1 
árbol cada 50m² de la máxima superficie edificable. 

2.4. Forma y volumen. 

a. Altura máxima y número máximo de plantas. 

 La altura máxima será la indicada en los planos de "ordenación 
completa" del presente Plan General de Ordenación Urbanística. 
Cuando no aparezca regulada en los planos se considerará como 
altura máxima permitida dos plantas. 

La cota de referencia se fijará conforme a lo establecido en el artículo 7.3.25 
de las presentes Normas para la edificación alineada a vial. 

b. Construcciones sobre la altura máxima. 

 Por encima de la altura máxima permitida podrá autorizarse un cuerpo 
construido, retranqueado de la totalidad de la línea de fachada a la 
calle como mínimo una crujía (3 m), y cuya superficie no excederá de 
un 15% de la construida en la planta inmediatamente inferior. Estas 
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construcciones se destinarán a los usos permitidos en el artículo 
7.3.24 de las presentes Normas. Exclusivamente en actuaciones de 
vivienda unifamiliar podrá tener uso residencial. La altura de este 
cuerpo de edificación no podrá sobrepasar en 3,50 m la altura de 
cornisa.

 No se permitirá sobre la altura anteriormente definida ningún cuerpo 
adicional de edificación. 

c. Patios. 

Se permiten patios de parcela con las condiciones dimensionales y 
superficiales establecidas en las Normas Generales de Edificación de las 
presentes Normas Urbanísticas. 

d. Cuerpos y elementos salientes. 

 Los vuelos de cuerpos y elementos salientes se ajustarán a lo 
establecido en las condiciones generales de edificación de las 
presentes Normas. 

e. Cubiertas. 

 Las cubiertas serán planas. La formación de pendientes se hará hacia 
la propia finca o hacia espacios libres privados y siempre mediante 
sistema de recogida de aguas y canalización interior. 

2.5. Tipologías edificatorias y número máximo de viviendas. 

 La tipología característica es la de vivienda unifamiliar entremedianeras. 

En las implantaciones de tipologías plurifamiliares permitidas, el número máximo 
de viviendas a desarrollar se calculará en aplicación del parámetro de una 
vivienda por cada 75 m² construidos en tipologías de bloque vertical, y de una 
vivienda por cada 100 m² de parcela neta en la implantación de tipologías de 
bloque horizontal. 

3. Condiciones de edificabilidad. 

La superficie edificable total o superficie máxima construible en cada parcela será 
la resultante de la aplicación de los parámetros de ocupación y altura 
establecidos.

4. Condiciones estéticas.  

Se cumplirán las condiciones establecidas en las Normas Generales de 
Edificación, Título VII, Capítulo V. 
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En tipologías plurifamiliares los aparcamientos deberán situarse en plantas de 
sótano, y resolverse de forma conjunta, quedando prohibida su localización 
individualizada en cada unidad residencial. 

5. Condiciones particulares de las Actuaciones Edificatorias Unitarias. 

Las actuaciones edificatorias unitarias se caracterizan por constituir 
intervenciones unitarias sobre manzanas, ocupando la totalidad o parte de la 
misma, que adoptan la tipología de viviendas plurifamiliares en bloque horizontal.

Se permiten, en los edificios existentes, las obras tendentes a la conservación del 
patrimonio edificado, así como las de reforma, reconstrucción, ampliación y 
sustitución, siempre que la unidad edificatoria sobre la que intervenga sea 
estructuralmente independiente y se cumplan las condiciones de ocupación, 
forma y volumen, edificabilidad y uso establecidas en esta subzona de 
ordenanza. 

Se permiten así mismo obras de conservación, acondicionamiento, reforma y 
ampliación en cada unidad residencial  siempre que no afecten a la formalización 
de la escena urbana, y se cumplan las condiciones de ocupación, forma y 
volumen, edificabilidad y uso establecidas en esta subzona de ordenanza. 
Deberá presentarse propuesta integrada de la intervención en el conjunto 
edificatorio. 

En el caso de sustitución de la edificación existente se permitirá la parcelación del 
suelo afectado, previa la redacción del oportuno proyecto de parcelación, siendo 
de aplicación las condiciones de parcela mínima establecidas en el apartado 1 de 
esta subzona de ordenanza. En todo caso el número de viviendas permitidas en 
la nueva edificación no podrá superar el número de unidades residenciales 
sustituidas. En relación con las condiciones de posición del edificio pueden darse 
los siguientes supuestos: 

a. En el caso de sustituciones que no abarquen frentes completos de 
manzana, la línea de edificación adoptará idéntica posición, respecto de la 
alineación o alineaciones, que presente el resto del frente de manzana. 

b. En el caso de sustituciones de frentes completos de manzana la edificación 
se alineará preferentemente a vial. No obstante mediante la redacción de un 
Estudio de Detalle se podrán definir retranqueos de la línea de edificación 
respecto de la alineación a vial y/o espacio público. 

6. Condiciones de Uso. 

a. El uso global de la zona es el residencial, con uso principal pormenorizado 
de vivienda unifamiliar, permitiéndose las categorías plurifamiliares en 
bloque vertical y horizontal.  

b. Además de los expresamente grafiados en los planos de "Ordenación 
Completa", se permiten los siguientes usos pormenorizados compatibles: 
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• Industrial y Almacenamiento en las categorías de: 

- Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimiento del 
automóvil (categorías a.2) en todas sus modalidades. Sólo se 
permiten en planta baja. 

- Talleres domésticos (categoría a.3). 

• Servicios Terciarios en las categorías de: 

- Comercio (b.1). En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten 
en planta baja. 

- Oficinas (b.2). 

- Hotelero (b.3). 

- Recreativo (b.4), en las subcategorías b.4.1, b.4.4 y b.4.6. 

- Espectáculos públicos (b.5), en la subcategoría b.5.1. Sólo se 
permiten en edificio exclusivo. 

- Garaje-aparcamiento (b.7), en las categorías b.7.2 y b.7.3. Se 
permite exclusivamente en sótano. En viviendas unifamiliares 
sólo se permiten en la categoría b.7.2, pudiendo implantarse en 
planta sótano y baja.

• Servicios avanzados en cualquiera de sus categorías. 

• Equipamiento y servicios públicos en cualquiera de sus categorías 
excepto instalaciones deportivas singulares, grandes centros 
hospitalarios y recintos feriales. 

• Infraestructuras Básicas. 

Artículo 11.1.19. "Condiciones particulares de la subzona de ordenanza "Extensión 
periférica I. Edificación Tradicional Zona Buen Pastor-Camposoto". 
(ZO.4.2)." 

1. Condiciones de parcelación. 

Se define como parcela mínima a efectos de nuevas parcelaciones: 

a. Para tipología unifamiliar: 

Superficie mínima:  100 metros cuadrados. 
Frente mínimo:      6 metros  
Fondo mínimo:    10 metros 
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b. Para tipología plurifamiliar en bloque horizontal: 

Superficie mínima:  300 metros cuadrados. 
Frente mínimo:    18 metros  
Fondo mínimo:    10 metros 

c. Para tipología plurifamiliar en bloque vertical: 

Superficie mínima:  250 metros cuadrados. 
Frente mínimo:     12 metros  
Fondo mínimo:    10 metros 

Además en el supuesto de adoptar la tipología de bloque horizontal, el frente de 
fachada de las unidades residenciales que asomen a vial y/o espacio público 
deberán presentar una longitud mínima de 6 metros. 

Se permiten segregaciones siempre que se cumplan las condiciones de parcela 
mínima, y agregaciones en todos los supuestos hasta alcanzar una superficie 
máxima de 1.000 metros cuadrados. 

Cuando se produzca la agregación de parcelas podrán regularizarse pequeñas 
diferencias de alineaciones primitivas entre una y otra parcela. 

2. Condiciones de edificación. 

2.1. Posición de la edificación en la parcela. 

A. Separaciones a linderos. 

a. Parcelas con frente de fachada igual o inferior a 9 metros. 

 Las edificaciones se alinearán a vial obligatoriamente en todas sus 
plantas, y se adosarán a las medianeras colindantes. 

b. Parcelas con frente de fachada superior a 9 metros. 

b.1. Parcelas de superficie menor o igual a 350 m²: 

• Las edificaciones se adosarán a los linderos laterales, y se 
alinearán a vial obligatoriamente en planta baja en todo el lindero 
frontal. En el resto de plantas hasta alcanzar la altura máxima la 
edificación se adosará al menos a uno de los linderos laterales y 
deberá alinearse a vial y/o espacio público al menos en un 50% 
de la longitud de la alineación, permitiéndose por tanto la 
aparición de retranqueos en dichos cuerpos edificatorios. 

• La elección del lindero al que adosar la edificación en las plantas 
superiores será libre cuando ambas parcelas colindantes 
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presenten su edificación bien separada de los linderos 
medianeros, bien adosada a éstos. En el supuesto de que sólo 
una de las parcelas colindantes presente su edificación adosada 
al lindero medianero, la nueva edificación deberá 
obligatoriamente adosarse al mismo. 

• En el supuesto de optar en las plantas superiores por adosarse a 
uno sólo de los linderos laterales, la separación al lindero restante 
será como mínimo de tres metros. 

b.2. En parcelas de superficie superior a 350 m² la edificación podrá 
optar por alguna de las siguientes determinaciones: 

• Separarse de todos los linderos un mínimo de tres metros. Este 
supuesto sólo será de aplicación en el caso de vivienda 
unifamiliar.

• Alinearse total o parcialmente a vial, en cuyo caso deberá, al 
mismo tiempo, adosarse a uno de los linderos laterales. Para a 
elección de éste, se estará a lo dispuesto en el apartado b.1 del 
presente artículo. 

c. Si la edificación no consolida totalmente el frente de alineación, 
configurando espacios libres privados abiertos al espacio público, se 
formalizará el tramo de alineación libre de edificación a base de 
cerramientos opacos con una altura mínima de 2,50 metros. Esta 
determinación será de aplicación en cualquier tipo de obra que se 
pretenda realizar. 

B. Fondos edificables. 

 Los edificios podrán adosarse al lindero trasero de la parcela, o 
separarse del mismo una distancia mínima de tres metros (3 m). 

2.2. Ocupación máxima. 

 La ocupación máxima sobre rasante será del 75 % de la superficie de la 
parcela.

 En caso de parcelas menores de 100 m² y cuando la tipología implantada 
sea la de vivienda unifamiliar, se permite una ocupación del 100% de la 
parcela.

 La ocupación máxima bajo rasante, en todo caso, será del 100% de la 
superficie de la parcela. 



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página �3�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2.3. Condiciones del Espacio Libre de Parcela. 

 Los espacios libres de parcela que se generen cumplirán las condiciones 
particulares especificadas para la subzona de ordenanza 4.1 "Extensión 
periférica I. Edificación Tradicional Zona La Casería-Reyes Católicos". 

2.4. Forma y volumen. 

a. Altura máxima y número máximo de plantas. 

La altura máxima será la indicada en los planos de "Ordenación 
Completa" del presente Plan General de Ordenación Urbanística.
Cuando no aparezca regulada en los planos se considerará como 
altura máxima permitida dos plantas. 

La cota de referencia se fijará conforme a lo establecido en el artículo 
7.3.25 de las presentes Normas para la edificación alineada a vial. 

b. Construcciones sobre la altura máxima. 

Sobre la altura máxima sólo se permitirán las construcciones e 
instalaciones definidas en el artículo 7.3.24 de las presentes Normas. 

c. Patios. 

Se permiten patios de parcela con las condiciones dimensionales y 
superficiales establecidas en las Normas Generales de Edificación de 
las presentes Normas Urbanísticas. 

d. Cuerpos y elementos salientes. 

Los vuelos de cuerpos y elementos salientes se ajustarán a lo 
establecido en las condiciones generales de edificación de las 
presentes Normas. 

e. Cubiertas. 

Las cubiertas serán planas. La formación de pendientes se hará hacia 
la propia finca o hacia espacios libres privados y siempre mediante 
sistema de recogida de aguas y canalización interior. 

2.5. Tipologías edificatorias y número máximo de viviendas. 

La tipología característica es la de vivienda unifamiliar, entremedianeras o 
aislada, permitiéndose una vivienda por parcela mínima establecida. 

En las implantaciones de tipologías plurifamiliares permitidas, el número 
máximo de viviendas a desarrollar se calculará en aplicación del parámetro 
de una vivienda por cada 75 m² construidos en tipologías de bloque vertical, 
y de una vivienda por cada 100 m² de parcela neta en la implantación de 
tipologías de bloque horizontal. 
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3. Condiciones de edificabilidad. 

La superficie edificable total o superficie máxima construible en cada parcela será 
la resultante de la aplicación de los parámetros de ocupación y altura 
establecidos, debiendo respetar los retranqueos a linderos establecidos, aun en 
el caso de que ello suponga una limitación a la ocupación máxima permitida con 
carácter general.

4. Condiciones estéticas.  

Se cumplirán las condiciones establecidas en las Normas Generales de 
Edificación, Título VII, Capítulo V. 
En tipologías plurifamiliares los aparcamientos deberán situarse en plantas de 
sótano, y resolverse de forma conjunta, quedando prohibidos los accesos 
individuales por vivienda. 

5. Condiciones particulares de las Actuaciones Edificatorias Unitarias. 

Las actuaciones edificatorias unitarias se caracterizan por constituir 
intervenciones unitarias sobre manzanas, ocupando la totalidad o parte de la 
misma, que adoptan la tipología de viviendas plurifamiliares en bloque horizontal.

Les resultan de aplicación las condiciones particulares especificadas para la 
subzona de ordenanza 4.1 "Extensión periférica I. Edificación Tradicional Zona La 
Casería-Reyes Católicos", especificadas en su apartado 5 con igual 
denominación. 

6. Condiciones de Uso. 

a. El uso global de la zona es el residencial, con uso principal pormenorizado 
de vivienda unifamiliar, permitiéndose las categorías plurifamiliares en 
bloque vertical y horizontal.  

b. Además de los expresamente grafiados en los planos de "Ordenación 
Completa", se permiten los siguientes usos pormenorizados compatibles: 

• Industrial y Almacenamiento en las categorías de: 

- Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimiento del 
automóvil (categorías a.2) en todas sus modalidades. Sólo se 
permiten en planta baja. 

- Talleres domésticos (categoría a.3). 

• Servicios Terciarios en las categorías de: 

- Comercio (b.1). En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten 
en planta baja. 
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- Oficinas (b.2). 

- Hotelero (b.3) 

- Recreativo (b.4), en las subcategorías b.4.1, b.4.4 y b.4.6. 

- Espectáculos públicos (b.5), en la subcategoría b.5.1. Sólo se 
permiten en edificio exclusivo. 

- Garaje-aparcamiento (b.7), en las categorías b.7.2 y b.7.3. Se 
permite exclusivamente en sótano. En viviendas unifamiliares 
sólo se permiten en la categoría b.7.2, pudiendo implantarse en 
planta sótano y baja.

• Servicios avanzados en cualquiera de sus categorías. 

• Equipamiento y servicios públicos en cualquiera de sus categorías 
excepto instalaciones deportivas singulares, grandes centros 
hospitalarios y recintos feriales. 

• Infraestructuras Básicas. 

SECCIÓN VI CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE ORDENANZA 
"EXTENSIÓN PERIFÉRICA II. MANZANA CON EDIFICACIÓN 
AISLADA" (ZO-5). 

Artículo 11.1.20. Ámbito de aplicación de la Zona de Ordenanza Extensión 
Periférica II. Manzana con Edificación Aislada. 

La zona de Ordenanza "Extensión Periférica II. Manzana con edificación 
aislada" se aplica en aquellos ámbitos identificados en el Plano de Ordenación y que 
se corresponde con aquellos ámbitos donde la edificación predominantemente esté 
destinada a uso residencial, vivienda unifamiliar aislada o pareada. Corresponde 
básicamente con implantaciones localizadas en Camposoto, el Barrero y a los 
Conjuntos Residenciales Unitarios localizados en la Casería y en posición adyacente a 
la Avenida Almirante León Herrero. 

Artículo 11.1.21. Condiciones de parcelación. 

Ninguna de las parcelas existentes anteriormente a la entrada en vigor del 
presente Plan General, incluidas en esta zona de ordenanza será inedificable por 
causa de sus condiciones dimensionales y/o superficiales.

Las condiciones de parcela mínima a efectos de nuevas parcelaciones se fijan en: 

a. Para tipología unifamiliar aislada: 

Superficie mínima: 500 metros cuadrados 
Frente mínimo:  15 metros  
Fondo mínimo:  20 metros 



Núm. 28  página �38 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

b. Para tipología unifamiliar pareada: 

Superficie mínima: 200 metros cuadrados 
Frente mínimo:  10 metros  
Fondo mínimo:  15 metros 

Artículo 11.1.22. Condiciones de edificación. 

1. Posición de la edificación en la parcela. 

La edificación tendrá un retranqueo mínimo de 3m a todos los linderos, si bien se 
permite adosar la construcción al lindero lateral formando una sola unidad 
edificatoria con la colindante (viviendas pareadas). 

Las construcciones auxiliares, que cumplirán las condiciones establecidas en el 
artículo 7.3.16 de las presentes Normas, podrán adosarse a los linderos 
medianeros siempre que cuenten con la autorización de la propiedad colindante. 

2. Ocupación máxima. 

La ocupación máxima sobre y bajo rasante será del 35 % de la superficie de la 
parcela, para el caso de vivienda unifamiliar aislada y del 50% para el caso de 
vivienda unifamiliar pareada.  

Los espacios libres de parcela en actuaciones de nueva planta o ampliación 
deberán conservar y respetar los árboles existentes.

3. Forma y volumen. 

a. Altura máxima y número máximo de plantas. 

La altura máxima será la indicada en los planos de "Ordenación Completa" 
del presente Plan General de Ordenación Urbanística. Cuando no aparezca 
regulada en planos se considerará como altura máxima permitida dos 
plantas. La altura máxima de las construcciones auxiliares será de una 
planta.

La cota de referencia se fijará conforme a lo establecido en el artículo 7.3.25 
de las presentes Normas para la edificación alineada a vial. 

b. Construcciones sobre la altura máxima. 

Por encima de la altura máxima permitida podrá autorizarse un único cuerpo 
construido, cuya superficie no podrá exceder del 20% de la construida en la 
planta inmediatamente inferior, que podrá destinarse a uso residencial y/o 
instalaciones y usos auxiliares. La altura total de este cuerpo de edificación 
no podrá sobrepasar en 3,50 metros la altura de cornisa 
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c. Patios. 

Se permiten patios de parcela con las condiciones dimensionales y 
superficiales establecidas en las Normas Generales de Edificación de las 
presentes Normas Urbanísticas. 

e. Cubiertas. 

Las cubiertas podrán ser planas o inclinadas con pendientes máximas del 
30%.

Artículo 11.1.23. Condiciones de edificabilidad. 

La edificabilidad máxima permitida será la resultante de aplicar los parámetros 
de ocupación por la altura máxima permitida. 

Artículo 11.1.24. Condiciones estéticas.  

Con carácter general se cumplirán las condiciones establecidas en las Normas 
Generales de Edificación, Título VII, Capítulo V. 

Se permiten los pórticos, porches, y similares, así como las terrazas y cuerpos 
cubiertos cualquiera que sean sus dimensiones. 

Será obligatorio vallar las parcelas con cerramientos que podrán resolverse con 
elementos ciegos de 50 cm. de altura máxima completados, en su caso, mediante 
protecciones diáfanas estéticamente acordes con el lugar, pantallas vegetales o 
soluciones similares hasta una altura máxima de 250 cm. 

En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con elementos que 
puedan causar lesiones a personas o animales. 

Artículo 11.1.25. Condiciones de Uso. 

a. El uso global de la zona es el residencial, con uso principal pormenorizado de 
vivienda unifamiliar.  

b. Además de los expresamente grafiados en los planos de "Ordenación Completa", 
se permiten los siguientes usos pormenorizados compatibles: 

• Industrial y Almacenamiento en la categoría a.3, talleres domésticos. 

• Servicios Terciarios en las categorías de: 

- Comercio (b.1), en la categoría b.1.1. 

- Oficinas (b.2). 
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- Hotelero (b.3). 

- Recreativo (b.4), en las subcategorías b.4.1, b.4.4 y b.4.6. 

- Espectáculos públicos (b.5), en la subcategoría b.5.1. Sólo se permiten 
en edificio exclusivo. 

- Garaje-aparcamiento (b.7), en la categoría b.7.2, pudiendo implantarse 
en planta sótano y baja.

• Servicios avanzados en cualquiera de sus categorías. 

• Equipamiento y servicios públicos en cualquiera de sus categorías excepto 
instalaciones deportivas singulares, grandes centros hospitalarios y recintos 
feriales.

• Infraestructuras Básicas. 

SECCIÓN VII. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE ORDENANZA 
"CONJUNTOS RESIDENCIALES UNITARIOS (CRU)". (ZO-6). 

Artículo 11.1.26. Ámbito de aplicación de la Zona de Ordenanza "Conjuntos 
Residenciales Unitarios" (CRU). ZO.6. 

1. La Zona de ordenanza ZO.6 comprende suelos colmatados con actuaciones 
residenciales de carácter integral que responden a proyectos unitarios que 
abarcan tanto las edificaciones como la configuración del espacio libre resultante 
(público o privado), introduciendo una cierta especificidad morfotipológica y 
espacial en el paisaje urbano de la primera periferia de la ciudad de San 
Fernando. Dentro de esta zona de ordenanza se incluyen tres tipos básicos de 
conjuntos residenciales: 

a. Conjuntos residenciales de edificaciones plurifamiliares que presentan una 
posición aislada en la manzana, rodeadas de espacios libres que pueden 
ser tanto públicos como privados, cerrados en su perímetro o abiertos. Se 
trata de actuaciones que responden a la  tipología de los polígonos 
residenciales característicos de la segunda mitad del siglo XX y se localizan 
en la periferia oeste de la ciudad, en el entorno de la Calle Almirante León 
Herrero y las Avenidas Al-Andalus, Ponce de León, Poeta Rafael Alberti, 
Cayetano Roldán. Las unidades edificatorias que contienen se asimilan a 
las tipologías definidas en las subzonas de ordenanza 3.4 "Bloque Lineal" o 
3.5 "Torre". 

b. Conjuntos residenciales de vivienda unifamiliar pareada localizados en el 
ámbito de la Casería y en el entorno de la Avenida almirante León Herrero. 
Las tipologías edificatorias materializadas responden, en lo sustancial, a las 
condiciones particulares definidas para la zona de ordenanza ZO.5 
"Extensión periférica II. Manzana con edificación aislada". 
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c. Por último la Barriada Bazán, operación urbanística sustentada en la 
tipología de manzana cerrada alineada a  vial. 

2. Se identifican un total de 20 Conjuntos Residenciales Unitarios, que son los que 
se relacionan: 

CRU-1  Urbanización Sta. Rosa 
CRU-2  Barriada Bazán 
CRU-3  Cooperativa Nuestra Sra. de la Esperanza 
CRU-4  La Pastora  
CRU-5  Reyes Católicos 1 
CRU-6  Reyes Católicos 2 
CRU-7  Reyes Católicos 3  
CRU-8  El Almendral 
CRU-9  Santa Bárbara 
CRU-10 Barriada Andalucía 
CRU-11 Santa Juana de Lestonac 
CRU-12 La Ardila 1 
CRU-13 La Ardila 2 
CRU-14 La Ardila 3 
CRU-15 La Ardila 4 
CRU-16  Barriada de Blas Infante 
CRU-17 Duque de Arcos 1 
CRU-18 Duque de Arcos 2 
CRU-19 Duque de Arcos 3 
CRU-20 Avda. Constitución 

3. Dentro de los Conjuntos Residenciales Unitarios, este Plan identifica como 
Conjuntos Urbanos Singulares aquellos que presentan valores paisajísticos, 
morfotipológicos y patrimoniales que es preciso proteger y preservar, y que se 
catalogan constituyendo el nivel 3 dentro de la categoría de Conjuntos de Interés 
Patrimonial del Catálogo Periférico de Bienes Especialmente Protegidos. De ahí 
que, para ellos, se establezca un régimen de actuaciones y nivel de 
determinaciones específico.

4. El objetivo de ordenación del Plan General para el resto de conjuntos 
residenciales no incluidos en el nivel de Conjuntos Urbanos Singulares es el 
reconocimiento de las condiciones de parcelación y edificación existentes -
permitiendo, no obstante, la renovación individualizada de las edificaciones- y el 
establecimiento de las condiciones a cumplimentar en el supuesto de actuaciones 
que impliquen la sustitución total de parque inmobiliario, que, no obstante, se 
consideran poco probables en el periodo de vigencia del presente Plan General. 

5. En los planos de "Ordenación Completa" se identifica dentro de cada CRU la 
zona o subzona de ordenanza a la que la tipología de las edificaciones 
implantadas se asimila. No obstante, la adscripción a una determinada zona o 
subzona de ordenanza no implica el cumplimiento de la totalidad de las 
condiciones particulares reguladas para aquella, prevaleciendo, excepto en el 
supuesto de renovación total del parque inmobiliario, las condiciones de 
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edificación efectivamente materializadas. En todo caso, para cualquier tipo de 
obra serán de obligado cumplimiento las condiciones generales de edificación 
reguladas en el título VI de las presentes Normas Urbanísticas. 

Artículo 11.1.27. Actuaciones  permitidas. 

La regulación sobre las actuaciones permitidas, que a continuación se relaciona, será 
de aplicación en todos aquellos Conjuntos Residenciales Unitarios no incluidos en el 
nivel de Conjuntos Urbanos Singulares. 

a. En las edificaciones existentes se permiten las obras tendentes a la buena 
conservación del patrimonio edificado, según lo establecido en el artículo 7.1.2 de 
estas Normas. 

b. Con carácter general, sobre cada unidad edificatoria estructuralmente 
independiente se permiten, además de las contenidas en el apartado anterior, las 
obras de reforma y reconstrucción. Se admiten obras de sustitución siempre que 
no se modifiquen las condiciones de ocupación, forma y volumen, y edificabilidad 
existentes. Se permiten así mismo obras de conservación, acondicionamiento y 
reforma menor en cada unidad residencial siempre que no afecten a su imagen 
exterior.

c. Así mismo se permite el mantenimiento de los usos implantados y la adecuación 
de locales para la implantación de nuevos usos, siempre que, en ambos 
supuestos, las actividades queden contempladas en las condiciones de uso de la 
subzona de ordenanza de aplicación. 

d. Se recomienda la formulación de proyecto de urbanización en aquellos espacios 
libres, públicos o privados, que presentan una configuración precaria y deficiente, 
con la finalidad de dotarlos de mejores niveles de acondicionamiento y 
ajardinamiento que inviten a la estancia y paseo y mejoren su imagen de acuerdo 
con su carácter. 

e. En el supuesto de actuaciones que impliquen la sustitución total de las 
edificaciones del conjunto residencial unitario será preceptiva la redacción de un 
ED sobre la totalidad del ámbito con los siguientes objetivos y determinaciones: 

• El ámbito para intervenciones de sustitución es la delimitada como Conjunto 
Residencial Unitario (CRU) en los planos de "Ordenación Completa". 

• Conseguir una relación más adecuada de las edificaciones con el espacio 
público colindante y la generación de un tejido urbano más integrado con el 
entorno que mejore el entendimiento de la ciudad y la permeabilidad de la 
trama urbana, evitando la configuración de espacios residuales. 

• Definir las tipologías a implantar entre las definidas en las subzonas 
contenidas en la zona de ordenanza 3 "Edificación en bloque vertical". 
Como única excepción, en la manzana delimitada por las calles Almirante 
León Herrero, Cecilio Pujazón, Colegio Naval Sacramento y Almirante 
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Faustino las tipologías permitidas serán las contenidas en la zona de 
ordenanza 5 "Extensión Periférica II. Manzana con edificación aislada", por 
tratarse de una implantación de viviendas unifamiliares. 

• Definir la reordenación de volúmenes y la localización de los espacios libres, 
de acuerdo con las características de las subzonas permitidas, manteniendo 
como máxima la edificabilidad existente implantada. 

• Definir la altura de la edificación en relación con su entorno, no pudiendo 
sobrepasar el máximo de la altura de la edificación que se sustituye. 

• El número máximo de viviendas permitido será el existente. 

• Fijar las alineaciones y rasantes de acuerdo con las características de las 
tipologías permitidas. 

• El uso dominante será el residencial, incorporando como uso compatible el 
comercial en todas sus categorías, en la proporción mínima de diez (10) 
metros cuadrados construidos por vivienda. 

• En el caso de actuaciones que afecten a espacios públicos existentes la 
nueva ordenación deberá cumplir lo establecido en el apartado 2C del 
artículo 15 de la LOUA. 

Artículo 11.1.28. Condiciones particulares de los Conjuntos Urbanos Singulares. 

1. Los Conjuntos Residenciales Unitarios incluidos en el Catálogo Periférico de 
Bienes Especialmente Protegidos del Plan General de San Fernando dentro de la 
categoría primera de Conjuntos de Interés  como nivel 3 "Conjuntos de interés 
urbano", son: 

a. CRU-2 "Barriada Bazán". 

b. CRU-3 "Cooperativa Nuestra Sra. de la Esperanza" 

c. CRU-16 "Barriada de Blas Infante". 

2.  Además de las condiciones específicas de protección establecidas en las fichas 
del Catálogo Periférico, se establecen las siguientes determinaciones: 

a. Sobre las edificaciones existentes se autorizan obras de conservación, 
mantenimiento, consolidación, acondicionamiento y de reforma (menor, 
parcial y general), en las condiciones establecidas en las presentes Normas 
Urbanísticas, siempre que no generen aumento de volumen y no afecten a 
la imagen exterior del Conjunto. Se admiten cambios de uso y adaptaciones 
de locales siempre que el nuevo uso previsto esté incluido entre los 
permitidos en la zona de ordenanza establecida para las unidades 
edificatorias.
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b. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, reconstrucción y 
sustitución.

c. En casos debidamente justificados por necesidades de adaptación del 
edificio a leyes o normas de superior rango aprobadas con posterioridad a la 
construcción del edificio (nuevas normas de evacuación para casos de 
incendio, accesibilidad, eliminación de barreras arquitectónicas, etc.), se 
podrán autorizar obras encaminadas a dotarlas de escaleras de incendios, 
de espacios destinados a instalaciones o/y otras similares que, de manera 
justificada, no impliquen más ampliación que la estrictamente necesaria a 
tales fines, que en cualquier caso no podrá suponer incremento de la 
superficie habitable (cocinas, dormitorios, salas, cuartos de baño, etc.) 

d. Sobre los espacios libres, públicos o privados, de estos conjuntos deberán 
realizarse actuaciones de mejora urbana, mediante la formulación de un 
programa de reurbanización, sin perjuicio de que se ejecuten mediante 
proyectos ordinarios, con la finalidad de dotarlos de mejores niveles de 
acondicionamiento y ajardinamiento que inviten a la estancia y paseo y 
mejoren su imagen de acuerdo con su carácter y valores catalogados. 
Además específicamente en el CRU-2 "Barriada Bazán" se redactará Plan 
Especial de Mejora Urbana que establezca las actuaciones necesarias para 
la revitalización y regeneración de la trama urbana del conjunto mediante la 
actuación tanto sobre las edificaciones como sobre los espacios libres 
exteriores y los patios de manzana, potenciando los usos de estancia y 
paseo peatonal, y los niveles de arbolado y ajardinamiento. 

Artículo 11.1.29. Condiciones de Uso. 

a. El uso global de la zona es el residencial, con uso principal pormenorizado de 
vivienda plurifamiliar a excepción de los Conjuntos Residenciales Unitarios CRU-
1 y CRU-9 cuyo uso principal será el de vivienda unifamiliar. 

b. En las actuaciones de sustitución total del parque inmobiliario del Conjunto 
Residencial Unitario los usos pormenorizados compatibles serán los establecidos 
en la subzona de ordenanza por la que se opte en la ordenación detallada. Sobre 
las edificaciones existentes serán de aplicación las condiciones particulares de 
uso de la zona o subzona de ordenanza a la que se asimilan. 

SECCIÓN VIII. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE "ORDENANZA DE 
MANTENIMIENTO" (ZO-7).  

Artículo 11.1.30. Ambito de aplicación y objetivos de la Zona de "Ordenanza de 
Mantenimiento". ZO.7. 

1.  La Ordenanza ZO.7 se aplica a los ámbitos consolidados del suelo urbano 
delimitados en los Planos de Ordenación en los que el presente Plan General 
considera que las condiciones de las edificaciones existentes son inadecuadas 
para el modelo de ciudad planteado o suponen una distorsión en el entorno en 
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que se ubican sin perjuicio de que se permitan su subsistencia hasta tanto se 
pueda formular de forma voluntaria una propuesta de intervención unitaria. 

2.  El objetivo de las presentes ordenanzas de mantenimiento es definir los tipos de 
obras permitidas sobre la construcción existente, y fijar las condiciones de 
edificación para las actuaciones de sustitución o renovación. 

3.  Dentro de esta zona de ordenanza de mantenimiento se identifican once ámbitos. 

Artículo 11.1.31. Unidad edificatoria y tipos de obras permitidas. 

1. Sobre las edificaciones existentes se autorizan obras de conservación, 
mantenimiento, consolidación, acondicionamiento y redistribución, en las 
condiciones establecidas en las presentes Normas Urbanísticas, siempre que no 
generen aumento de volumen. Se admiten cambios de uso y adaptaciones de 
locales siempre que el nuevo uso previsto esté incluido entre los permitidos en la 
zona de ordenanza. 

2. Quedan expresamente prohibidas las obras de reforma parcial o general, las de 
ampliación reconstrucción y sustitución de parte de la edificación. 

3. En casos debidamente justificados por necesidades de adaptación del edificio a 
leyes o normas de superior rango aprobadas con posterioridad a la construcción 
del edificio (nuevas normas de evacuación para casos de incendio, accesibilidad, 
eliminación de barreras arquitectónicas, etc.), se podrán autorizar obras 
encaminadas a dotarlas de escaleras de incendios, de espacios destinados a 
instalaciones o/y otras similares que, de manera justificada, no impliquen más 
ampliación que la estrictamente necesaria a tales fines, que en cualquier caso no 
podrá suponer incremento de la superficie habitable (cocinas, dormitorios, salas, 
cuartos de baño, etc.). 

Artículo 11.1.32. Sustitución de la edificación. Determinaciones de aplicación. 

1.  La sustitución de la edificación existente únicamente podrá acometerse: 

a. Por directa aplicación de la determinación de la zona o subzona de 
ordenanza aplicable para la nueva edificación, definición de la altura 
máxima permitida y, en su caso, de las nuevas alineaciones que se 
especifican para cada ámbito en este Plan. 

Las nuevas determinaciones relativas a las alturas y alineaciones aplicables 
en caso de sustitución se establecen como determinaciones gráficas para 
cada una de las subzonas en el Apartado A del Anexo de las presentes 
Normas Urbanísticas. 

b. O, en su caso, por aplicación de las normas que provengan de un Plan 
Especial de Reforma Interior en aquellos ámbitos donde se considera que la 
sustitución debe estar apoyada en una propuesta de renovación integral del 
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ámbito con el objetivo de mejorar la calidad de la implantación y su 
integración en el entorno. 

2.  Las condiciones de aplicación en el supuesto de sustitución de la edificación 
existentes son las que de forma específica se señalan a continuación para cada 
uno de los ámbitos: 

• OM-1. Localizada en la zona de Pastora, engloba parte de una de las manzanas 
que presenta frente principal a la calle Servando Camúñez, que se caracteriza 
por las importantes diferencias de nivel que presenta el terreno. Se trata de una 
actuación independiente formal, tipológica y estructuralmente, con espacio libre 
interior desestructurado que se abre al viario público. Su altura es de cuatro 
plantas.

 La nueva edificación se ajustará a las determinaciones establecidas para la 
subzona de ordenanzas ZO.3.3 "Actuaciones plurifamiliares en bloque vertical en 
parcela. Manzana Compacta". La altura máxima permitida es de cuatro (4) 
plantas, definiéndose una nueva alineación a viario. 

• OM-2. Localizada en la zona de Pastora, presenta frente principal a la calle San 
Juan Bautista, y frentes menores a las calles Doctor Francisco Cobos y Ramón 
Menéndez Pidal, adosándose en el resto de su perímetro a las traseras de 
manzanas de ensanche tradicional del casco. Se trata de una implantación 
unitaria de edificación plurifamiliar con alturas que oscilan entre seis y ocho 
plantas, con espacios libres conformando dos patios interiores y un tercero 
abierto a la calle Ramón Menéndez Pidal. 

 En caso de sustitución de la edificación deberá redactarse un Plan Especial de 
Reforma Interior (PERI) que defina las condiciones de la nueva edificación, y 
desarrolle las siguientes determinaciones urbanísticas generales: 

 Determinaciones PERI OM-2: 

- Ámbito de intervención: El delimitado como OM-2, pudiendo incorporar los 
suelos colindantes que, justificadamente, contribuyan a mejorar la 
coherencia de la intervención. 

- Clasificación del suelo: Urbano. 

- Categoría: No consolidado. Área de Reforma Interior. 

- Área de Reparto: Única. 

- Densidad máxima: 100 viv/Ha. 

- Edificabilidad máxima: 1,3 m²t/m²s  

- Cesiones Dotacionales: Las establecidas en el artículo 17 de la LOUA para 
sectores residenciales. 
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- Aprovechamiento Viviendas Protegidas: 30% del aprovechamiento objetivo. 

- Objetivos de Ordenación: La ordenación deberá establecer un tejido urbano 
correctamente integrado en el contexto de morfología tradicional, incidiendo 
especialmente en mejorar la permeabilidad de la trama urbana, recuperando 
y actualizando las comunicaciones interrumpidas con el viario del conjunto 
histórico, facilitando la transición con las implantaciones de la ciudad 
reciente. Clarificar las alineaciones y la relación entre edificación, espacios 
libres y espacios de circulación, potenciando los espacios libres. Generar 
una volumetría integrada con las propuestas del entorno. 

• OM-3. Edificación en torre en posición aislada en manzana que se encaja en el 
borde del ensanche tradicional en la zona oeste, con frente a la plaza del Cristo 
de la Vera-Cruz. Tanto por su altura de ocho plantas como por no mantener la 
alineación a vial dominante supone un elemento distorsionante respecto a la 
edificación del entorno. 

En caso de sustitución la nueva edificación se ajustará a las determinaciones 
establecidas para la zona de ordenanzas ZO.3.3. "Actuaciones plurifamiliares en 
bloque vertical en parcela. Manzana Compacta", con altura máxima permitida de 
cinco (5) plantas. 

• OM-4. Se encaja en el borde sureste del Conjunto Histórico, al que presenta 
medianería que resulta vista por la importante diferencia de alturas respecto de la 
edificación tradicional. Se yuxtapone a la línea de Conjunto Histórico y sus frentes 
dan a las calles San Bruno, Mariana de Arteaga y Malaespina. Está integrada por 
dos actuaciones independientes, de 5 y 3 plantas de altura  en las calles San 
Bruno y Malaespina respectivamente. 

En caso de sustitución la nueva edificación se ajustará a las determinaciones 
establecidas para la zona de ordenanzas ZO.2 "Ensanche de casco", con alturas 
máximas de tres (3) plantas a las calles San Bruno y Malaespina y de cinco (5) 
plantas en la cabecera en calle Mariana de Arteaga. 

• OM-5. Colindante con la anterior, presenta medianería con el Conjunto Histórico 
que resulta vista por la importante diferencia de alturas respecto de la edificación 
tradicional. Se yuxtapone a la línea de Conjunto Histórico y presenta frente a las 
calles Malaespina, Mariana de Arteaga y Velarde. Está integrada por tres 
actuaciones estructuralmente independientes, separadas por espacio libre de 
edificación que se abre conectando las dos calles laterales. Su altura actual es de 
5 plantas. 

En caso de sustitución la nueva edificación se ajustará a las determinaciones 
establecidas para la zona de ordenanzas ZO.2 "Ensanche de casco", con alturas 
máximas de tres (3) plantas a las calles Malaespina y Velarde, y de cinco (5) 
plantas en el frente a calle Mariana de Arteaga. 
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• OM-6. Se encaja como las dos anteriores en el borde del Conjunto Histórico, al 
que presenta medianería vista por la diferencia de altura. Adosada a la línea de 
Conjunto Histórico, presenta frente a las calles Velarde, Mariana de Arteaga y 
San Marcos. Está integrada por dos actuaciones estructuralmente 
independientes, de 5 plantas de altura excepto en la parte de fachada a la calle 
Mariana de Arteaga donde persiste una actuación de 1 planta. 

En caso de sustitución la nueva edificación se ajustará a las determinaciones 
establecidas para la zona de ordenanzas ZO.2 "Ensanche de casco", con alturas 
máximas de tres (3) plantas a las calles Velarde y San Marcos, y de cinco (5) 
plantas en la cabecera en calle Mariana de Arteaga. 

• OM-7. Localizada en el borde del Casco Histórico, se encuentra delimitada por 
las calles Mariana de Arteaga, San Bruno, Manuel de Falla y Malaespina. Se trata 
de un conjunto edificatorio de bloque vertical en manzana compacta, de 5 plantas 
de altura, que ha sustituido a la edificación tradicional de ensanche alterando 
sustancialmente las alineaciones a viario, y que se está completando en el frente 
de Mariana de Arteaga con recientes construcciones. 

En caso de sustitución la nueva edificación cumplirá con las determinaciones 
establecidas para la zona de ordenanzas ZO.2 "Ensanche de casco", con alturas 
máximas de cinco (5) plantas a las calles Mariana de Arteaga y Manuel de Falla, 
y de cuatro (4) plantas en los otros dos frentes. 

• OM-8. Situada al sur de la anterior, incluye parte de la manzana delimitada por 
las calles Malaespina, Manuel de Falla y San Bruno, con medianería en el cuarto 
frente. Se trata de un conjunto edificatorio de 5 plantas de altura, con fachada 
escalonada.

En caso de sustitución la nueva edificación cumplirá con las determinaciones 
establecidas para la zona de ordenanza ZO.2 "Ensanche de casco", con alturas 
máximas de cuatro (4) plantas. 

• OM-9. Incluye parte de la manzana delimitada por las calles Malaespina, Manuel 
de Falla y San Marcos, con medianería en el cuarto frente. Se trata de un 
conjunto edificatorio de 5 plantas de altura, que han sustituido a la edificación 
tradicional de ensanche. 

En caso de sustitución la nueva edificación cumplirá con las determinaciones 
establecidas para la zona de ordenanza ZO.2 "Ensanche de casco" con altura 
máxima de cuatro (4) plantas. 

• OM-10. Se define sobre la parte este de la manzana, delimitada por las calles 
Olivarillo, Malaespina y Juan Van Halen, con medianería en el cuarto frente. Se 
trata de un conjunto edificatorio de bloques plurifamiliares entremedianeras, de 5 
plantas de altura, que han sustituido a la edificación tradicional de ensanche.
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En caso de sustitución la nueva construcción cumplirá con las determinaciones 
establecidas para la zona de ordenanza ZO.2 "Ensanche de casco", con alturas 
máximas de tres (3) plantas.  

• OM-11. Delimitada por las calles Juan Van Halen, Malaespina, Santa Bárbara y 
San Marcos, constituye un conjunto edificado de bloques plurifamiliares de 5 
plantas de altura, en posición aislada en la manzana, con espacios libres 
interiores que se abren en varios puntos al viario público, al que presentan un 
frente irregular. 

En caso de sustitución la nueva edificación cumplirá con las determinaciones 
establecidas para la zona de ordenanza ZO.2 "Ensanche de casco", con alturas 
máximas de cuatro (4) plantas.

SECCIÓN IX. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE ORDENANZA 
"ACTIVIDADES ECONÓMICAS. INDUSTRIA."(ZO-8). 

Artículo 11.1.33. Ámbito de aplicación y subzonas  de la Zona de "Ordenanza 
Actividades Económicas". ZO.8. 

La presente Zona de Ordenanza Z.8 abarca los suelos del Polígono Industrial Fadricas 
I así como el complejo industrial de la empresa Navantia, que constituirán subzonas de 
ordenanza independientes. 

Artículo 11.1.34. "Condiciones particulares de la subzona "Polígono Industrial 
Fadricas I" (ZO.8-1)" 

1. Unidad Edificatoria y Tipos de obras permitidas. 

a. Unidades Edificatorias.

Ninguna de las parcelas existentes a la entrada en vigor del Plan General 
de Ordenación Urbanística será no edificable por causa de sus 
dimensiones, sean tanto superficiales como de frente y fondo de parcela, 
según lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda de estas 
Normas Urbanísticas. 

b. Tipos de Obras. 

Se permiten todos los tipos de obras. 

Los edificios e instalaciones existentes con anterioridad a la aprobación 
definitiva del presente Plan General que resulten afectados por el régimen 
de fuera de ordenación regulado en el artículo 1.1.13. "Edificios y usos fuera 
de ordenación" de estas Normas Urbanísticas, estarán sujetos en cuanto a 
las actuaciones permitidas al régimen regulado en dicho artículo. 
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2. Condiciones de parcelación. 

Las condiciones de parcela mínima a efectos de nuevas segregaciones se fijan 
en:

Superficie mínima:  250 metros cuadrados. 
Frente mínimo:    10 metros. 
Fondo mínimo:    15 metros. 

Se permiten las agregaciones y segregaciones de parcelas siempre que la 
parcela resultante cumpla con las condiciones de parcela mínima. 

3. Condiciones de edificación. 

3.1. Posición de la edificación. 

 Con carácter general la edificación se situará alineada a vial y adosada a 
medianeras, excepto en las parcelas que presentan frente a la vía férrea, 
que deberán retranquearse como mínimo tres (3) metros de dicho frente. 

3.2. Ocupación máxima. 

 La ocupación máxima sobre rasante será del 100% de la parcela, excepto 
en el caso de las parcelas con frente a la vía férrea donde la ocupación 
máxima será del 100% del ámbito de parcela resultante de la aplicación del 
retranqueo definido por las condiciones de posición. 

 La ocupación máxima bajo rasante podrá ser en todo caso del 100% de la 
parcela.

3.3. Forma y Volumen. 

a. Altura y número máximo de plantas. 

Se establece como máximo tres plantas con altura máxima de 12 
metros a la línea de cornisa o hasta el arranque de la cubierta, medida 
según las reglas establecidas en el artículo 7.3.25 de las presentes 
Normas.

b. Cuerpos y elementos salientes. 

Se prohíben los cuerpos salientes. Sólo se admiten los vuelos de 
aleros de los aleros o cornisas, y marquesinas, con saliente máximo de 
setenta y cinco (75) centímetros que no podrá sobrepasar el 50% del 
ancho del acerado, y siempre que se sitúen a una altura mínima de 
3,50 metros con respecto a la rasante del acerado en el punto más 
desfavorable.
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c. Cubiertas. 

Las cubiertas podrán ser planas o inclinadas. En el caso de cubiertas 
inclinadas no podrá superar los cuarenta y cinco grados de pendiente, 
salvo que expresamente se justifique por necesidades de 
funcionamiento de la industria. 

3.3. Construcciones sobre la altura máxima y construcciones auxiliares. 

Se permiten construcciones auxiliares entendiendo por tales las necesarias 
para el correcto funcionamiento de las industrias tales como depósitos 
elevados, torres de refrigeración, chimeneas, puentes grúa etc. 

Su emplazamiento, forma y volumen son libres siempre que estén 
debidamente justificados y respondan a un diseño acertado. Sobre la altura 
máxima sólo son admisibles los elementos de instalaciones indispensables 
para el funcionamiento de la industria. 

4. Condiciones de  Edificabilidad 

Se establece un parámetro de edificabilidad máxima de 1,35 m² techo/m² suelo. 

5. Condiciones estéticas 
La estética de las construcciones e instalaciones deberá garantizar su integración 
con el  entorno en el que se sitúan. Los paramentos que sean visibles desde la 
calle deberán tratarse de forma que su aspecto y calidad sean como los de las 
fachadas.

En las parcelas donde se permite retranqueo de fachada, los cerramientos serán 
opacos con una altura máxima de 2 metros, y presentarán un nivel de acabados 
similar al de las fachadas. En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos 
con elementos que puedan causar lesiones a personas o animales. 

Los accesos a garajes y aparcamientos deberán resolverse en el plano de 
fachada, evitando retranqueos. 

6. Condiciones de Uso 

a. El uso principal de la zona será el industrial y almacenamiento en todas sus 
categorías y con las únicas limitaciones que se deriven del Reglamento de 
Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas o cualquier otra 
regulación que lo sustituya, y de normativa vigente en materia de Protección 
Ambiental y de las condiciones generales de calidad e higiene de las 
dotaciones y servicios, de seguridad y ambientales establecidas en estas 
Normas o en cualquiera otra disposición municipal, autonómica o estatal. 
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b. Además de los expresamente grafiados en los planos de "Ordenación 
Completa", se permiten los siguientes usos pormenorizados: 

• Servicios Terciarios en las categorías de: 

- Comercio (b.1).  

- Oficinas (b.2), solamente como uso complementario de la 
actividad, o cuando preste un servicio directo al polígono, siempre 
que se justifique suficientemente esta vinculación. 

- Hotelero (b.3). 

- Garaje-aparcamiento (b.7), en cualquiera de sus categorías. 

• Servicios avanzados en cualquiera de sus categorías. 

• Equipamientos y servicios públicos 

• Infraestructuras Básicas. 
Artículo 11.1.35. "Condiciones particulares de la subzona de ordenanza "Industrias 

Singulares". (ZO.8-2)" 

Las presentes condiciones serán de aplicación en el complejo industrial de la 
empresa Navantia. El objetivo es permitir el mantenimiento de las actuales 
instalaciones y posibilitar su modernización y crecimiento sostenible. 

• Condiciones de  parcelación. 

La parcela sobre la que se asienta la industria se considera indivisible a todos los 
efectos.

• Condiciones de edificación. 

Las condiciones de edificación en ellas serán libres con una edificabilidad 
máxima de 1m²/m². No obstante, no se permitirán nuevas edificaciones que se 
localicen a una distancia inferior a 20 metros de los linderos colindantes con las 
instalaciones de La Carraca, definidas en los Planos de "Ordenación completa" 
del presente Plan General de Ordenación Urbanística. 

• Condiciones de Uso. 

Las actividades desarrolladas en esta parcela tendrán la consideración de 
"actividades a conservar" en los términos establecidos en las normas generales 
de usos de las presentes Normas urbanísticas. Cualquier alteración de los usos 
existentes precisará de la innovación del documento de planeamiento general. 
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SECCIÓN X. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE ORDENANZA 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. SERVICIOS TERCIARIOS."(ZO-9). 

Artículo 11.1.36. Ámbito de Zona de Ordenanzas Actividades Económicas-Servicios 
Terciarios ZO.9. 

1.  La zona de ordenanza ZO.9 será de aplicación en aquellas parcelas del suelo 
urbano consolidado para las que de forma expresa en los planos de "Ordenación 
Completa" se determina el desarrollo de actividades de "servicios terciarios", por 
lo que se constituyen en ámbitos de singularidad dentro del área en la que se 
insertan

2. Se establecen condiciones particulares para las siguientes subzonas: 

a. Subzona "Servicios Terciarios-1". (ZO.9-1). 

b. "Centro de Ocio Bahía Sur" (ZO.9-2)" 

Artículo 11.1.37. "Condiciones particulares de la subzona "Servicios Terciarios-1". 
(ZO.9-1)" 

1. Condiciones de parcelación. 

Las parcelas serán indivisibles, considerándose una unidad proyectual y 
edificatoria. 

2. Condiciones de Edificación. 

• El edificio se situará preferentemente alineado a vial salvo que por 
necesidades de funcionamiento, explotación y comercialización de la 
actividad a implantar la edificación deba adoptar otra posición dentro de la 
parcela.

• La ocupación máxima sobre y bajo rasante será del 100% 

• La altura máxima será la establecida en los planos de "Ordenación 
Completa". En caso de indeterminación la altura máxima será de 2 plantas y 
8 metros de altura medida en las condiciones establecidas en las normas 
generales para edificios aislados. 

• La edificabilidad máxima a implantar vendrá determinada por la aplicación de los 
parámetros de ocupación y altura máxima, excepto en el caso del centro de ocio 
"San Fernando Plaza" localizado en la avenida Almirante León Herrero, donde la 
máxima edificabilidad se fija en 2,5 m²/m² por responder a la categoría de gran 
superficie comercial. Así mismo, en el caso de la parcela de actividades 
económicas del ARI GA 02 donde la máxima edificabilidad se establece en su 
correspondiente ficha urbanística, siendo necesario la elaboración de un Estudio 
de Detalle para la distribución de los volúmenes resultantes. 
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3. Condiciones de Uso. 

a. El uso pormenorizado de la zona será de "servicios terciarios" en cualquier 
categoría a excepción de actividades recreativas especiales (b.4.2). 

b. Se permite, además, la implantación de los siguientes usos: 

• Industrial y Almacenamiento en la categoría de talleres artesanales, 
pequeña industria y mantenimiento del automóvil (categorías a.2) en 
todas sus modalidades. Sólo se permiten en la planta baja. 

• Servicios avanzados en cualquiera de sus categorías. 

• Equipamientos y servicios públicos en cualquiera de sus categorías 
excepto, instalaciones deportivas singulares, grandes centros 
hospitalarios y recintos feriales. 

• Infraestructuras Básicas. 

Artículo 11.1.38. "Condiciones particulares de la subzona "Centro de Ocio Bahía 
Sur" (ZO.9-2)" 

Las presentes condiciones serán de aplicación en la parcela con uso terciario-
hotelero del conjunto de actividades de Bahía Sur. 

1. Condiciones de parcelación. 

La parcela sobre la que se asienta la actividad se considera indivisible. 

2. Condiciones de edificación. 

• La edificación se situará sobre la alineación de fachada indicada en los 
planos de "Ordenación Completa" 

• La ocupación máxima sobre rasante viene determinada por las alineaciones 
definidas en planos. 

• La altura máxima es la definida en cada caso en los planos de "Ordenación 
Completa" 

• La edificabilidad máxima es de 1,30 m²/m². 

3. Condiciones de uso. 

Los usos permitidos en la zona son los servicios terciarios, grandes superficies 
comerciales y hoteleros. 

Se permiten los usos de equipamiento y servicios públicos. 
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SECCIÓN XI. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE ORDENANZA 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. ESTACIÓN DE SERVICIO."(ZO-10). 

Artículo 11.1.39. Ámbito de aplicación de la Zona de Ordenanza Actividades 
Económicas. Estación de Servicio. 

1. Comprende esta zona las áreas ocupadas o destinadas a ocuparse con 
edificaciones para uso terciario, fundamentalmente estaciones de servicio y 
unidades de suministro de venta de carburantes, es decir, actividades 
relacionadas con el suministro directo al público combustibles hidrocarburantes, 
pudiendo además brindar otros servicios o suministros para vehículos. 

2. Estas condiciones particulares, además de las establecidas en el Título VI para 
este uso pormenorizado, se aplicarán en las manzanas o áreas así identificadas 
en los Planos de Ordenación Completa.

Artículo 11.1.40.  Condiciones de parcelación. 

Las parcelas edificables serán las constituidas a entrada en vigor del Plan 
General, no permitiéndose ninguna nueva agregación o segregación de parcelas. 

Artículo 11.1.41.  Condiciones de edificación. 

1. Posición de la edificación en la parcela 

La alineación exterior, que es la señalada en los Planos de Ordenación 
Pormenorizada Completa, vendrá marcada en todos los casos con elementos 
físicos que garanticen una adecuada integración ambiental con la trama urbana 
circundante, y que no podrán sobrepasar los sesenta (60) centímetros de altura. 

Se admiten las edificaciones medianeras y alineadas a vial que estuvieran 
construidas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Plan. Las nuevas 
edificaciones e instalaciones se separarán, como mínimo, seis (6) metros de 
todos los linderos de la parcela. 

2. Ocupación máxima. 

La máxima ocupación vendrá determinada por la separación a linderos 
establecida en el punto 1 anterior y en ningún caso podrán las edificaciones 
permitidas superar el cuarenta por ciento (40%) de la superficie de la parcela. 
Bajo rasante podrá ocuparse el cien por cien (100%) de la superficie máxima 
comprendida por el perímetro de la ocupación sobre rasante. Todas las 
actividades relacionadas con la Estación de Servicio y destinos complementarios 
deberán desarrollarse dentro de la parcela, aún las vinculadas con las maniobras 
de los vehículos, no admitiéndose en ningún caso la ocupación de las aceras ni 
de las calzadas. 
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3. Altura.  

Las construcciones se desarrollarán con carácter general en una sola planta de 
altura, pudiendo, si así lo estableciera la ordenanza de la zona, autorizarse una 
segunda planta, que no podrá ocupar más del cincuenta por ciento (50%) de la 
primera.

Artículo 11.1.42.  Condiciones de edificabilidad. 

La máxima edificabilidad para las edificaciones e instalaciones cubiertas será de 
0,35 metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo, con las siguientes 
particularidades:

a. Si cuenta con una superficie mayor de dos mil quinientos (2.500) metros 
cuadrados de parcela, el índice de edificabilidad anterior se aplicará a los 
primeros dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados, y a los restantes, 0,15 
metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo. 

b. En parcelas existentes con superficie inferior a mil (1.000) metros cuadrados, la 
edificabilidad será de 0,40 metros cuadrados de techo por metro cuadrado de 
suelo

Artículo 11.1.43.  Condiciones estéticas. 

1. La estética de las construcciones e instalaciones deberá garantizar su integración 
con el entorno en que se sitúen y todos sus parámetros deberán tratarse de 
forma que su aspecto y calidad sean como los de las fachadas. 

2. La altura de la cubierta no podrá ser inferior a cuatro (4) metros ni superior a siete 
(7) metros. Las alturas máximas y mínimas establecidas anteriormente se 
medirán a partir del nivel de la acera en el punto medio del frente de la parcela y 
hasta la parte superior de la cubierta o hasta la mitad de la altura de la misma si 
ésta fuera inclinada o curva. En los casos en que por las características propias 
del terreno, la altura de las cubiertas no se pueda determinar en la forma 
establecida anteriormente, el Ayuntamiento podrá resolver la altura que 
corresponda aplicar a las cubiertas. 

3. Se prohíben los cuerpos y elementos salientes. 

4. En ningún caso la proyección de la cubierta podrá sobresalir del límite fijado por 
la alineación oficial de la calle.

5. En todos los casos el diseño de las cubiertas deberá armonizar con el entorno 
urbano-arquitectónico, evitando generar impactos negativos en el mismo. 

6. Se dedicará a jardín arbolado por lo menos el quince por ciento (15%) de la 
superficie de parcela libre de edificación.
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Artículo 11.1.44.  Condiciones particulares de uso. 

1. El uso principal será el terciario, uso pormenorizado de estaciones de servicio y 
unidades de suministro de carburantes. 

2. Se admiten como compatibles los siguientes usos pormenorizados: 

a. Del uso pormenorizado Industrial y Almacenamiento: 

• Talleres de mantenimiento del automóvil, en las condiciones 
establecidas en las presentes Normas 

b. Del uso pormenorizado Servicios Terciarios:  

• Comercio, en la categoría de pequeño comercio.   

c. Dotaciones, Comunicaciones e Infraestructuras Básicas. 

SECCIÓN XII. ORDENANZAS PARTICULARES DE ÁREAS DE PLANEAMIENTO 
INCORPORADO. (ZO-11). 

Artículo 11.1.45. Condiciones Particulares de las Áreas de Planeamiento 
incorporado.

1. Se trata de actuales zonas del suelo urbano consolidado o áreas de reforma 
interior del suelo urbano no consolidado que cuentan con ordenación 
pormenorizada establecida en instrumentos de ordenación vinculados al anterior 
Plan General de 1992. Se corresponden de una parte con aquellos sectores del 
suelo urbanizable del mencionado Plan General o de unidades de ejecución del 
suelo urbano delimitados en el mismo que han sido transformadas y urbanizadas, 
o se encuentran en proceso de ejecución, todo ello en cumplimiento del 
correspondiente instrumento de planeamiento de desarrollo (Plan Especial de 
Reforma Interior o Plan Parcial) y de conformidad con sus determinaciones.

2. El objetivo de la ordenación es el mantenimiento de las condiciones particulares 
de ordenanza establecidas por el instrumento de planeamiento de desarrollo, sin 
perjuicio de alteraciones en detalle con la finalidad de mejorar las condiciones de 
ordenación del planeamiento anterior ajustándolas a los criterios y objetivos del 
presente Plan General. Para aquellos que hayan sido objeto de modificaciones se 
recomienda la elaboración de un texto refundido que las englobe 
documentalmente con la finalidad de facilitar su lectura e interpretación. 

3. El régimen de las Áreas de Planeamiento Incorporado se establece en el artículo 
10.1.9 apartado 3 de estas Normas. 

4. Se incluyen dentro de la presente zona de ordenanzas las siguientes Áreas de 
Planeamiento Incorporado: 

a. API 02: PLAN ESPECIAL REFORMA INTERIOR ZONA INDUSTRIAL I2 

PLAN ESPECIAL: Aprobación definitiva: 25 /01/01 (Pleno) 

Se mantienen las determinaciones particulares establecidas en el Plan 
Especial a excepción de la condición de edificabilidad para el suelo lucrativo 
de actividades económicas que se fija en 1,8 m²/m², al objeto de posibilitar 
el asentamiento de funciones terciarias, administrativas y comerciales 
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contempladas como usos compatibles en las ordenanzas del citado Plan 
Especial. 

b. API 03: SECTOR 2 SAN JUAN BAUTISTA  

PLAN PARCIAL: Aprobación definitiva: 29/10/96 (Pleno) 

c. API 04: SECTOR 3 CAMPOSOTO 

PLAN PARCIAL: Aprobación definitiva: 04/12/95 (Pleno) 

1ª. MODIF. PLAN PARCIAL: Aprobación definitiva: 30/11/98 (Pleno) 

2ª. MODIFICACION PLAN PARCIAL: Aprobación definitiva: 24/02/00 
(Pleno) 

3ª. MODIFICACION PLAN PARCIAL: Aprobación definitiva: 
29/11/01(Pleno)

MANZANAS P y Q: Aprobación definitiva: 28/10/04 (Pleno) 

El presente Plan General incorpora nuevas condiciones particulares para las 
Manzanas M y X resultantes de la ordenación pormenorizada del Plan 
Parcial, la cuales, a  continuación, se relacionan: 

d. API 05: SECTOR 4 LA MILAGROSA  

PLAN PARCIAL: Aprobación definitiva: 20/01/97 (Pleno) 
MODIF.TITULO IV. Ordenanzas: Aprobación definitiva: 29/04/99 (Pleno) 

MODIFICACION JERMI: Aprobación definitiva: 28/09/00 (Pleno) 

MODIFICACION 3ª (de oficio): Aprobación definitiva:   25/07/02 (Pleno) 

Manzana Usos Superficie 
de Parcela 

Superficie  
edificable 
residencial 

Superficie 
edificable 
comercial 

Equipamiento 
Público

Alturas Nº
viviendas
estimado 

Observaciones

M RES+COM+
EQUIP

4.921 m2 11.480 m2 3.000 m2 315 m2 1,5 y 7 104  

X RES+EQUIP 1.200 m2 1.600 m2   800 m2 3 20  Viviendas de  
Promoción 
Pública
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e. API 06: SECTOR 5 INDUSTRIAL FADRICAS II 

PLAN PARCIAL: Aprob. Definitiva: 15/6/06 (Pleno) 

Ante la importante y necesaria demanda de suelo de actividades 
económicas del municipio y con el objeto de facilitar la conexión de este 
sector ya desarrollado con los nuevos crecimientos propuestos (SUS 01), el 
presente Plan General incorpora las siguientes modificaciones a la 
ordenación establecida por el Plan Parcial: 

1 Apertura de viario de conexión con el SUS 01 “Ampliación de Fadricas” 
a través de la parcela dotacional. 

2 Relocalización de las suelos dotacionales para ajustarse a la 
propuesta de suelo dotacional previsto en el SUS01 e incorporación de 
nueva parcela destinada a actividades económicas para ampliación de 
la oferta actual del municipio que complete la nueva manzana 
resultante. La condiciones de la nueva parcela de actividades 
económicas serán las mismas que las establecidas en la “Zona de 
ordenanza 1. Industrial Extensivo” del Plan Parcial Sector 5 Industrial 
Fadricas II: 

- Uso característico: Industrial Intensivo. 
- Usos pormenorizados determinados: a) Fábricas; b) Talleres, en 

todas sus categorías; c) Almacenes. 
- Usos pormenorizados compatibles: a) Comercio; b) Oficinas; c) 

Hostelería; d) Aparcamiento; e) Garaje. 
- Usos prohibidos: todas las actividades del Anexo I, II y las 

actividades nº 1, 3, 24, 32, 34 del Anexo III de la Ley 7/1994, de 
18 de mayo (excepto el nº 41 del Anexo II) 

- Tipología edificatoria: Edificación Alineada a Vial. 
- Parcela mínima: 250 m2 de superficie y 10 m de diámetro mínimo 

inscribible y de frente mínimo de parcela. 
- Edificabilidad máxima de parcela: 1,20 m2/m2. 
- Retranqueos: la edificación respetará la línea de edificación 

indicada en el plano Alineaciones, con un retranqueo obligatorio 
de 7,5 m a fachada principal en las parcelas de cabecera de cada 
manzana.

- Ocupación máxima de parcela: La resultante de aplicar el 
retranqueo obligatorio. 

- Altura máxima de la edificación: Dos plantas/11,00 m, 
indistintamente. Las plantas situadas sobre la baja mantendrán la 
misma línea de edificación que ésta. 

- Entreplantas: Computan al 100%. La altura libre por encima y por 
debajo de la entreplanta será la correspondiente al uso a que se 
destine y, en todo caso, no inferior a 2,50 m. 

- Condiciones estéticas: Las medianeras vistas se tratarán con los 
mismos materiales que la fachada. 
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 La disminución de suelo destinado a uso dotacional  queda 
compensada con las reservas dotaciones de los nuevos desarrollos 
previstos en colindancia con la actuación. 

3 Prolongación del nuevo viario propuesto al norte del SUS 01 hasta la 
rotonda de la Nueva Ronda Norte prevista que perfila el ámbito de 
Suelo Urbanizable No Sectorizado SUNS01 Polvorines de Fadricas a 
través de la parcela destinada a espacios libres. 

Estas modificaciones quedan recogidas en el Plano Nº 7.08 de Ordenación 
Completa.

5. El Área de Planeamiento Incorporado del Conjunto Histórico de San Fernando 
(API-1), que constituye una zona de ordenanza independiente (ZO-1) y que se 
regula en la Sección 2ª del presente Capítulo. 

SECCIÓN XIII. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE LA ALMADRABA. 
(ZO-12).

Artículo 11.1.46. Ámbito de aplicación de la Zona de Ordenanza "Barriada de la 
Almadraba".

Esta zona de ordenanza será de aplicación en el conjunto residencial conocido 
como Barriada de La Almadraba, localizado al sur de la ciudad de San Fernando, 
conformando la fachada este hacia el caño de Sancti Petri, entre el Puerto de 
Gallineras y la carretera que va a la playa de Camposoto. 

Las condiciones particulares de edificación y régimen de utilización en la Zona 
de La Almadraba serán reguladas por el Plan Especial en los términos previsto en el 
artículo 10.3.6 de estas Normas. 

CAPÍTULO II. LAS ÁREAS DE REFORMA INTERIOR CON ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA  EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. 

Artículo 11.2.1. Disposiciones Generales. 

1. Las Áreas de Reforma Interior con ordenación pormenorizada ison las que 
aparecen delimitadas en el plano de ordenación estructural, O.05 y O.08 de 
"Ordenación Completa". Se corresponden con ámbitos de suelo urbano no 
consolidado que precisan de renovación así como vacíos urbanos no relevantes, 
cuya transformación debe ser realizada mediante actuaciones integrales de 
reforma interior y para los que el Plan General opta por establecer su ordenación 
pormenorizada, conforme a lo establecido en el artículo 10.2.B) de la Ley LOUA. 

2. La relación de las Áreas de Reforma Interior del suelo urbano no consolidado con 
ordenación pormenorizada es la siguiente: 
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A. ZONA LA CASERÍA: 

ARI CS 01 Calle Aurora-Juan Sebastián Elcano 
ARI CS 02 Casería Oeste 
ARI CS 03 Santo Ángel 
ARI CS 04 Calle Luis de Ossío 
ARI CS 05 Calle Ricardo Isassi-Batalla del Ebro 
ARI CS 06 Calle Santo Ángel - Callejón del Rerverbero 
ARI CS 07 Callejón de la Marina 

B. ZONA REYES CATÓLICOS - EL CRISTO: 

ARI RC 01 Prolongación Calle Araucaria 
ARI RC 02 Calle Olmos 
ARI RC 03 Apertura de la calle Adelfas-calle Las Acacias 
ARI CR 01 Frente Puente de la Casería 
ARI CR 02 Calle Doctor Castroviejo 
ARI BA 01 Avenida Pery Junquera - calle Castillo de Olite 

C. ZONA LA PASTORA: 

ARI PS 01 Estación de Autobuses 

D. ZONA LA MAGDALENA: 

ARI MG 01 La Magdalena 

E. ZONA SANTO ENTIERRO-MANUEL DE FALLA: 
ARI SE 01 Calle José Ramos Borrero 
ARI SE 02 Calle Barcaza-calle Bergantín 
ARI SE 03 Plaza Tercio Armada 
ARI SE 04 Calle Marqués de Villavicencio 
ARI SE 05 Batería Alta 

G. ZONA LA ARDILA: 

ARI AR 01 Calle Teniente de Navío Sarria 

H. ZONA CAMPOSOTO: 

ARI CA 01 Calle Antonio Rodríguez 
ARI CA 02 Calle Cerro de los Ángeles 
ARI CA 04 La Albenda 
ARI CA 05 Camposoto 

I. ZONA DE GALLINERAS: 

ARI GA 01 Puerto de Gallineras 1 
ARI GA 02 Puerto de Gallineras 2 
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J. ZONA RONDA DEL ESTERO: 

ARI RE 01 Caño del Zaporito 

K. ZONA BAHIA SUR: 

ARI BS 02 Caño Herrera" 

Artículo 11.2.2. Determinaciones Particulares. 

1. Cada una de las Áreas de Reforma Interior tiene establecidas las 
determinaciones de la ordenación estructural, ordenación pormenorizada 
preceptiva y potestativa, así como las condiciones de desarrollo y gestión y, en su 
caso, cargas urbanísticas suplementarias, en las correspondientes fichas anexas 
de las presentes Normas Urbanísticas. 

2. La delimitación de las Áreas de Reforma Interior comporta, en principio,  la de 
Unidades de Ejecución coincidente con sus ámbitos, a excepción de las Áreas de 
Incremento de Aprovechamiento que no se incluyen en unidades de ejecución sin 
perjuicio de su delimitación como área de reparto.

3. En el caso de asignar una edificabilidad y un número de viviendas a cada una de 
las parcelas y/o manzanas resultantes de la ordenación pormenorizada de las 
Áreas de Reforma Interior, las condiciones particulares establecidas en el artículo 
11.2.5 determinarán el carácter orientativo o máximo de estos valores. Las 
edificabilidades asignadas  aparecen reflejadas en las fichas anexas de las 
presentes Normas Urbanísticas. 

4. Mediante Estudios de Detalle se podrán completar o adaptar algunas de las 
determinaciones establecidas por el Plan General de Ordenación Urbanística con 
el alcance establecido en el artículo 15 de la LOUA, entre ellas la redistribución 
de las edificabilidades y número de viviendas asignados, caso de ser orientativos, 
a las parcelas y/o manzanas resultantes de la ordenación pomenorizada, 
manteniendo, en todo caso, las determinaciones de  altura máxima. Las 
alteraciones en el trazado del viario secundario y localización del suelo dotacional 
público serán posibles siempre que no contradigan las determinaciones 
vinculantes establecidas en la correspondiente ficha. En el caso de que se 
respete la ordenación propuesta, la edificabilidad y número de viviendas 
orientativos asignados a las parcelas y/o manzanas, no será necesaria la 
redacción de Estudios de Detalle, sin perjuicio de lo establecido  en el apartado 
siguiente.

5. En cualquier caso la redacción de Estudio de Detalle será obligatoria en aquellas 
Áreas de Reforma Interior de uso global residencial en las que, teniendo 
asignado un porcentaje de aprovechamiento destinado a viviendas protegidas,  
resulten varias manzanas y/o parcelas edificables lucrativas, al objeto de 
concretar la localización de dicho aprovechamiento.



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página ��3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

6. En cuanto a las condiciones de parcelación, edificación y uso de los suelos 
edificables se estará a lo dispuesto en el artículo 11.2.5 las presentes Normas. 

7. En relación al régimen de suelo urbano no consolidado se estará a lo dispuesto 
en el Título X de las presentes Normas Urbanísticas. 

Artículo 11.2.3. Alcance de las determinaciones establecidas en las fichas de las 
Áreas de Reforma Interior. 

El alcance es el que, a continuación, se especifica: 

a. La superficie bruta del Área tiene carácter estimativo pudiendo alterarse por 
exceso o defecto en una cuantía inferior al cinco por ciento (5%) de la superficie 
delimitada, a fin de ajustarse a los límites de propiedad. En estos casos la 
superficie indicada en la ficha podrá sustituirse por la resultante de una medición 
más fiable. 

b. La superficie edificable lucrativa máxima y el número máximo de viviendas podrá 
ser alterada al aplicar la edificabilidad y densidad global a la nueva superficie que 
pudiera resultar en función de los cambios de delimitación antes expuestos. 
Asimismo podrá verse alterada la superficie de las parcelas lucrativas resultantes. 

c. Las cesiones señaladas como mínimas en la respectiva ficha tienen carácter 
obligatorio y gratuito, libre de cargas.

d. Son cargas de urbanización inherentes al Área de Reforma Interior la totalidad de 
los espacios públicos que se dispongan, según los costes y acabados que 
establezca el Ayuntamiento dando cumplimiento a las Normas mínimas de 
Urbanización que se establecen en las presentes Normas, así como las 
conexiones precisas hasta las redes generales de todo tipo, aun cuando deban 
discurrir por suelos exteriores al ámbito del  Área de Reforma Interior y las cargas 
suplementarias de urbanización que, en su caso, establece el Plan General de 
Ordenación Urbanística, en aplicación del artículo 113 de la LOUA. 

Artículo 11.2.4. Fichas de las Áreas de Reforma Interior 

Las determinaciones indicadas en las fichas anexas a las presentes Normas 
Urbanísticas para cada ámbito, se completan con las normas particulares a aplicar en 
cada caso,  descritas en el artículo siguiente. 

Artículo 11.2.5. Normas particulares de las Áreas de Reforma Interior con 
ordenación pormenorizada. 

Las ordenanzas particulares de aplicación en los suelos edificables lucrativos 
resultantes de la ordenación pormenorizada de las diferentes Áreas de Reforma 
Interior se especifican en su correspondiente ficha, y corresponden con las 
establecidas para zonas de ordenanza del suelo urbano definidas en el Capítulo I del 
presente Título XI, salvo determinación expresa contenida en la referida ficha. 
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CAPÍTULO III. LAS ÁREAS DE REFORMA INTERIOR CON ORDENACIÓN 
DIFERIDA EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. 

Artículo 11.3.1. Disposiciones Generales. 

1. Son los ámbitos territoriales del suelo urbano no consolidado que precisan de la 
formulación y aprobación de un Plan Especial de Reforma Interior para establecer 
su ordenación pormenorizada completa y detallada. 

2. Las Áreas de Reforma Interior con Ordenación Diferida contempladas en el 
presente Plan general de Ordenación urbanística son: 

ARI CS 08 Plataforma sobre el ferrocarril 
ARI CA 06 Polígono de Tiro Janer 
ARI CA 03 Depósitos de Agua 
ARI BS 01 Bahía Sur." 

Artículo 11.3.2. Determinaciones Particulares de las Áreas de Reforma Interior con 
Ordenación Diferida. 

1. Cada una de las Áreas de Reforma Interior con Ordenación Diferida tiene 
establecidas sus condiciones de desarrollo y ordenación en las fichas anexas de 
las presentes Normas Urbanísticas. 

2. Los Planes Especiales de Reforma Interior que desarrollen estas Áreas 
establecerán las condiciones particulares de parcelación, edificación y uso de los 
diferentes usos pormenorizados que desarrollen el uso global asignado. 
Respecto a las condiciones de urbanización se estará, como mínimo, a lo 
dispuesto en las presentes Normas. 

3. Los terrenos afectos a dotaciones públicas, así como los correspondientes a las 
cesiones de aprovechamiento, que resulten de la ordenación, serán de cesión 
obligatoria y gratuita. 

4. El aprovechamiento urbanístico de cada Área de Ordenación Diferida, es el que 
se fija en cada una de las fichas. 

5. En relación al régimen de suelo urbano no consolidado en las Áreas de 
Ordenación Diferida se estará a lo dispuesto en el Título X de las presentes 
Normas Urbanísticas. 

Artículo 11.3.3. Alcance de las determinaciones establecidas en las fichas de las 
Áreas de Reforma Interior con Ordenación Diferida. 

El alcance es el que, a continuación, se especifica: 

1. La superficie bruta del Área tiene carácter estimativo pudiendo alterarse por 
exceso o defecto en una cuantía inferior al cinco por ciento (5%) de la superficie 
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delimitada, a fin de ajustarse a una mediación más fiable y a los límites de 
propiedad.

2. La densidad y edificabilidad brutas asignadas tienen el carácter de máximo, 
pudiéndose ver alteradas en función de los cambios de delimitación antes 
expuestos.

3. Las cesiones establecidas tienen consideración de mínimos y el carácter 
obligatorio y gratuito, libre de cargas. 

4. Son cargas de urbanización inherentes al área de reforma interior con ordenación 
diferida la totalidad de los espacios públicos que se dispongan, según los costes 
y acabados que establezca el ayuntamiento dando cumplimiento a las normas 
mínimas de urbanización que se establecen en las presentes normas, así como 
las conexiones precisas hasta las redes generales de todo tipo, aun cuando 
deban discurrir por suelos exteriores al ámbito del área de reforma interior. 

CAPÍTULO IV. LAS ÁREAS DE INCREMENTO DE APROVECHAMIENTO EN 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. 

Artículo 11.4.1. Disposiciones Generales. 

En el presente Plan General se identifican Áreas de Incremento de 
Aprovechamiento dentro del suelo urbano no consolidado en aplicación de la 
regulación establecida en el apartado b) del art. 45.2.B de la LOUA que considera 
suelo urbano no consolidado (por la urbanización) a las áreas edificadas de forma 
homogénea a las que el nuevo planeamiento les atribuya un aprovechamiento objetivo 
considerablemente superior al existente, cuando su ejecución requiera el incremento o 
mejora de los servicios públicos y de urbanización existentes.  

El Nuevo Plan General define dentro del suelo urbano no consolidado 5 áreas 
homogéneas de ciudad sobre las que establecen nuevas condiciones de edificación 
que implican la necesidad de mejorar el nivel de servicios, infraestructuras y, en su 
caso, dotaciones. 

Artículo 11.4.2. Normas particulares de las Áreas de Incremento de 
aprovechamiento en suelo urbano no consolidado. 

Las normas particulares de aplicación en los suelos edificables lucrativos 
resultantes de la ordenación pormenorizada de las diferentes Áreas de Incremento de 
Aprovechamiento se especifican en los planos de Ordenación Completa, y 
corresponden con las establecidas para zonas de ordenanza del suelo urbano 
definidas en el Capítulo I del presente Título XI. Además en las correspondientes 
fichas se especifican los criterios y objetivos de ordenación de cada una de ellas.Las 
Áreas de Incremento de Aprovechamiento, incluidas en la categoría de suelo urbano 
no consolidado por la urbanización, son las que a continuación se relacionan: 
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A. INCLUIDAS EN ÁREAS DE REPARTO: 

A.I.A. 01 SAN JOSÉ: 
A.I.A. 02 SAN MARCOS 
A.I.A. 03 CAMPO DE FÚTBOL BAZÁN 
A.I.A. 04 BUEN PASTOR 
A.I.A. 05 GALLINERAS 
A.I.A. 07 CALLE REAL-LUÍS DE MILENA 

B. NO INCLUIDAS EN ÁREAS DE REPARTO 

A.I.A. 06 POLÍGONO INDUSTRIAL FADRICAS 

CAPÍTULO V. LAS ÁREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO EN SUELO 
URBANO NO CONSOLIDADO. 

SECCION I. ÁREA DE REFORMA INTERIOR DEL API-1 (CONJUNTO 
HISTÓRICO) 

Artículo 11.5.1. Condiciones Particulares. 

1. Las áreas de reforma interior previstas en el ámbito del Plan Especial de 
Protección y Reforma Interior del Casco Histórico de San Fernando, quedan 
asumidas directamente por el Plan General de Ordenación Urbanística con los 
objetivos de ordenación y las determinaciones que desde este documento de 
planeamiento de desarrollo se establecen para cada una de ellas, sin perjuicio de 
las alteraciones incorporadas de conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.4 
de estas Normas. En consecuencia, las actuaciones propuestas en este ámbito, 
con la nomenclatura ajustada a los criterios de zonificación seguidos desde el 
documento de Plan General, es: 

ARI.CH-01 AIP 7 Ordenación Plaza de Toros 
ARI CH-02 AIP 8 Ordenación Área de Capitanía 
ARI.CH-03 AIP 9 Prolongación viario calle Batallones de Marina 
ARI.CH-04 AIP 14 Ordenación Plaza de Los Melones 
ARI.CH-05 AIP 16 Prolongación viario calle Menorca 
ARI.CH-06 AIP 17 Ordenación calle San Marcos I 
ARI.CH-07 AIP 19 Prolongación de viario calle Vestuario de Comedias 
ARI.CH-08 AIP 22 Apertura de viario calle Carmen I 
ARI.CH-09 AIP 22 Apertura de viario calle Carmen II 

2. El presente Plan General, de conformidad con las previsiones del artículo 11.1.4 
de estas Normas ha procedido a la eliminación de la  actuación identificada como 
"AIP 3 Prolongación de viario calle Ferrol". 
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SECCION II. LA ÁREAS DE REFORMA INTERIOR DE CARÁCTER TRANSITORIO 

Artículo 11.5.2. Determinaciones Generales. 

1. Se trata de ámbitos territoriales coincidentes con unidades de ejecución del Plan 
General anterior cuyo instrumento de planeamiento que desarrolla la ordenación 
detallada se encuentra aprobado definitivamente, y sectores del suelo 
urbanizable cuya actividad de ejecución se encuentra en un nivel de desarrollo 
adecuado para su inclusión en esta categoría del suelo urbano. Para ellos el 
presente Plan General de Ordenación Urbanística asume genéricamente las 
determinaciones de la ordenación detallada contenidas en el instrumento de 
planeamiento correspondiente aprobado con anterioridad a su entrada en vigor, 
sin perjuicio de alteraciones en detalle con la finalidad de mejorar las condiciones 
de ordenación del planeamiento anterior ajustándolas a los criterios y objetivos 
del presente Plan General. Los Ámbitos de Planeamiento Incorporado aparecen 
identificados en los Planos de Ordenación Completa con las siglas API. 

2. Las Áreas de Planeamiento Incorporado en suelo urbano no consolidado 
transitorio identificadas en el Plan General de Ordenación Urbanística son: 

ARI.T-01 API 07: UE 6 PGOU 1992 
ARI.T-02 API 08: UE 44 PGOU 1992 
ARI.T-03 API 09: UE 45 PGOU 1992 
ARI.T-04 API 10: UE 50 PGOU 1992 
ARI T-05 API 11: UE 56 PGOU 1992 
ARI.T-06 API 12: UE 59 PGOU 1992 

Artículo 11.5.3. Condiciones particulares del Área de Planeamiento Incorporado 
del suelo urbano no consolidado de carácter transitorio.

1. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo que establecen las 
determinaciones particulares de las áreas de planeamiento incorporado del suelo 
urbano no consolidado son los siguientes: 

a. ARI.T-01 API 07: UE6 CALLE BATALLA DEL EBRO 

ESTUDIO DE DETALLE: 
Aprob. Inicial: 19/01/10 (Decreto Alcaldía) 

No obstante, el presente Plan General incorpora puntualmente nuevas 
condiciones para un área de este ámbito de actuación: Se posibilita el 
incremento de una planta de altura en la manzana residencial que conforma 
el frente a la calle Batalla del Ebro, para acordar la altura a la de las 
edificaciones colindantes, condicionada a que la planta baja de la nueva 
edificación se destine a equipamientos de uso público, sin perjuicio de la 
superficie necesaria para resolver los adecuadamente los accesos a las 
viviendas.
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A tal fin deberá procederse a adecuar el Estudio de Detalle en proceso de 
tramitación a esta habilitación. 

b. ARI.T-02 API 08: UE44 PROLONGACION C/ ALSEDO  

ESTUDIO DE DETALLE: 
Aprob. Inicial: Consejo 27/11/00 
Aprob. Definitiva: 29/03/01. (Pleno) 

c. ARI.T-03 API 09: UE45 CALLEJÓN ANGOSTO  

MODIFICACION PUNTUAL PGOU: 
Aprob. Inicial: 3.03.03 (Pleno) 
Aprob. Provisional: 25/03/04 (Pleno) 
Aprob. Definitiva: 13/07/04 (Junta Andalucía) 

El presente Plan General incorpora nuevas condiciones para este ámbito de 
actuación, que se relacionan a continuación: 

• Se delimita una nueva parcela con uso pormenorizado residencial, 
zona de ordenanza 3.4. "Bloque Lineal", tal y como se recoge en los 
Planos Nº 7.15 de Ordenación Completa, destinada a acoger una 
oferta de vivienda sometida a algún régimen de protección. Las 
condiciones establecidas para la edificación serán las que se 
establecidas para la zona de ordenanza ZO 3.4, con cuatro plantas de 
altura máxima. Se establece la obligatoriedad de destinar la planta 
baja de la nueva edificación a equipamientos de uso público, sin 
perjuicio de la superficie necesaria para resolver los adecuadamente 
los accesos a las viviendas y al garaje bajo rasante. 

d. ARI.T-04 API 10: UE50 PARALELA CALLE ASTEROIDES 

ESTUDIO DE DETALLE: 
Aprob. Inicial: 2/02/04 (Decreto Alcaldía) 
Aprob. Def.: 28/06/04 (Pleno) 

El presente Plan General incorpora nuevas condiciones para este ámbito de 
actuación, que se relacionan a continuación: 

• Se posibilita el incremento de una planta retranqueada, en las 
manzanas correspondientes a la UB 4606A2 y UB 608B, con las 
limitaciones recogidas en los planos de Ordenación Completa, sin que 
este incremento de altura suponga un aumento de la edificabilidad 
asignada por el instrumento redistributivo, ya aprobado. Se establece 
un retranqueo mínimo de tres (3) metros respecto a todos los linderos, 
evitando la consolidación de medianeras vista.
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e. ARI.T-05 API 11: UE56 SAN CAYETANO 

MODIFICACION PGOU: 
Aprob. Inicial:  28/11/02 (Pleno) 
Anexo: Aprob .3/03/03 (Pleno) 
Aprob. Provisional: 29.03.07 (Pleno) 
C.P.T.U. 20.12.07: favorable 
Aprob. Definitiva: 25/01/08 (Pleno) 

f. ARI.T-06 API 12: UE59 C/LUNA  

ESTUDIO DE DETALLE 

(Unidades básicas 4613 y 4615): 
Aprob. Inicial: 6/10/04 (Decreto Alcaldía) 
Aprob. Definitiva: 24/02/05 (Pleno) 

2. El régimen de los ámbitos de planeamiento incorporado se establece en el 
artículo 10.1.9 apartado 3 de estas Normas. 

3. El ámbito correspondiente a los terrenos de la antigua Fábrica de San Carlos, se 
encuentra sometido a una Innovación del PGOU  1993, actualmentre en fase de 
Aprobación Provisional, con fecha de 9 de mayo de 2008, así como a la 
redacción de un Plan Especial de Reforma Interior, aprobado inicialmente con 
fecha de 9 de junio de 2008, redactado para el establecimiento de la ordenación 
promenorizada del mismo. Las condiciones particulares de ordenación este 
ámbito son las establecidas por el Texto Refundido del Plan General de 1993, sin 
perjuicio de la posibilidad de continuar con la tramitación de la Innovación y del 
Plan Especial de Reforma Interior, tras la adecuación de los procedimientos 
iniciados y determinaciones propuestas a la LOUA. 

CAPÍTULO VI. LAS ACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADAS. 

Artículo 11.6.1. Disposiciones Generales 

Se incluyen en este apartado aquellos terrenos del suelo urbano consolidado y del 
suelo urbano no consolidado donde se plantean actuaciones para las que el Plan 
General no prevé la delimitación de unidades de ejecución y cuya ejecución se llevará 
a cabo mediante obras públicas ordinarias, de acuerdo con la legislación que sea 
aplicable por razón de la Administración Pública actuante. 

SECCIÓN I. LAS ACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADAS EN 
SUELO URBANO CONSOLIDADO 

En el suelo urbano consolidado se identifican una serie de actuaciones 
urbanizadoras no integradas que pueden clasificarse en dos tipos: Actuaciones 
Aisladas y Actuaciones de Mejora Urbana en áreas de ciudad homogéneas que 
presentan síntomas de cierta precariedad y/o deficiencias puntuales en la cualificación 
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de su sistema de espacios libres, públicos o privados, así como en su nivel de 
urbanización e infraestructural. 

Artículo 11.6.2. Actuaciones urbanizadoras no integradas identificadas en el  suelo 
urbano consolidado. 

1. Los objetivos generales de ordenación de las Actuaciones Aisladas son la 
reurbanización de determinados espacios públicos, la apertura puntuales de 
nuevos viarios para mejorar la conectividad y permeabilidad de la trama urbana y 
la obtención de nuevos suelos para espacios libres y/o equipamientos. Las 
actuaciones aisladas identificadas en el presente Plan General de Ordenación 
Urbanística en el suelo urbano consolidado son: 

A. ZONA DE LA CASERÍA: 

AUNI CS 02:  REURBANIZACIÓN PLAZA CASERÍO DEL INFANTE 
AUNI CS 04:  CONEXIÓN CALLE LUIS DE OSSÍO 
AUNI CS 05:  SANTA ROSA 

B. ZONA REYES CATÓLICOS - PARQUE DEL BARRERO - BDA. DEL 
CRISTO:

AUNI BA 01:  APERTURA CALLE INGENIERO JUAN CARBÓ 
AUNI RC 01:  CALLE DRAGO 
AUNI RC 02:  CALLE CHOPOS 
AUNI RC 03:  CALLE ADELFAS 
AUNI RC 04:  CONEXIÓN CALLE BALERARES - CALLE CANARIAS 
AUNI RC 05:  CONEXIÓN CALLE ASTURIAS - CALLE MOGUER 
AUNI RC 06:  RE-URBANIZACIÓN PLAZA DE LA PAZ 
AUNI RC 07:  CALLE ARAUCARIA 

C. ZONA LA PASTORA: 

AUNI PS 01:  CONEXIÓN CALLE CAMPOMANES - EL BOQUETE 
AUNI PS 02:  EQUIPAMIENTO EN LA BARRIADA DE EL BOQUETE 
AUNI PS 03:  CALLE JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 

D. ZONA LA MAGDALENA: 

AUNI MG 01:  CAÑO DE EL ZAPORITO 
AUNI MG 02:  NUDO DE LA VENTA DE VARGAS 

E. ZONA DE LA ARDILA: 

AUNI AR 01:  EQUIPAMIENTO EN AVDA AL ANDALUS - AVDA. 
CORNELIO BALBO 

AUNI AR 02:  CALLE DR. FLORENCIO PÉREZ GALLARDO 
AUNI AR 03:  EJE ALMIRANTE LEÓN HERRERO - AVDA AL-ANDALUS 
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F. ZONA SANTO ENTIERRO - MANUEL DE FALLA: 

AUNI SE 01:  REURBANIZACIÓN CALLE TORPEDERA 
AUNI SE 02:  MEJORA URBANA DE LA CALLE GALERA 
AUNI SE 03:  MEJORA URBANA DE LA CALLE GOLETA 
AUNI SE 04:  CONEXIÓN CALLE BERGANTÍN - SAN QUINTÍN 
AUNI FA 01: REURBANIZACIÓN DE LA CALLE MANUEL DE FALLA 
AUNI FA 02: COLEGIO MANUEL DE FALLA 
AUNI FA 03: COLEGIO ANDALUCÍA 

G. ZONA CAMPOSOTO: 

AUNI CA 02:  AVENIDA DE LA CONSTITUCIÓN 
AUNI CA 03:  CALLE  MARQUÉS DE RECAÑO 
AUNI CA 04:  CALLE COMPAÑÍA DE MARÍA 
AUNI CA 07: COMPLECIÓN ESPACIO LIBRE Y VIARIO DE CONEXIÓN 

CON ARI CA 05. 

H. ZONA GALLINERAS: 

AUNI GA 01:  CONEXIÓN EJE TRANSVERSAL SUR - RONDA DEL 
ESTERO

I. ZONA LA BAZÁN: 

AUNI BZ 01: PLAZA CARLOS III 
AUNI BZ 02: REURBANIZACIÓN CALLE ESCORIAL - CALLE 

CAMPOMANES 
AUNI BZ 03: ENTORNO PLAZA DE LA ANUNCIACIÓN 
AUNI BZ 04: MEJORA DEL FRENTE DE LA BARRIADA BAZÁN HACIA EL 

FERROCARRIL. 

J. ZONA CONJUNTO HISTÓRICO: 

Las actuaciones urbanizadoras no integradas incluidas en el ámbito del 
Conjunto Histórico han quedado establecidas en el Plan Especial de 
Protección y Reforma Interior del Casco Histórico de San Fernando, siendo 
asumidas por el Plan General de Ordenación Urbanística con las 
determinaciones que desde este documento se establecen para cada una 
de ellas. El listado de actuaciones propuestas, con la nomenclatura ajustada 
a los criterios de zonificación seguidos desde el documento de Plan 
General, es: 

AUNI CH 01 AIP 1  Prolongación de viario calle Santo
Domingo

AUNI CH 02 AIP 2  Alineación calle Juan de Mariana 
AUNI CH 03 AIP 5  Ordenación del área del Castillo 
AUNI CH 04 AIP 6  Equipamiento Barrio de la Pastora 
AUNI CH 05 AIP 8  Ordenación Área de Capitanía II 
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AUNI CH 06 AIP 10 Alineación calle San Juan de la Cruz 
AUNI CH 07 AIP 11 Ordenación Diputado Ciscar 
AUNI CH 08 AIP 12 Equipamiento Cine Almirante 
AUNI CH 09 AIP 13 Equipamiento Casa Lazaga 
AUNI CH 10 AIP 15 Equipamiento Barrio de la Iglesia 
AUNI CH 11 AIP 18 Ordenación calle San Marcos II 
AUNI CH 12 AIP 20 Ordenación Plaza Viñuelas 
AUNI CH 13 AIP 21 Equipamiento Barrio de San Francisco 
AUNI CH 14 AIP 22 Apertura de viario calle Carmen III 
AUNI CH 15 AIP 23 Alineación calle San Onofre 

2. La obtención de terrenos para las actuaciones aisladas en suelo urbano 
consolidado será mediante la expropiación, previa delimitación de las fincas 
afectadas y según el procedimiento fijado en la Ley de Expropiación Forzosa y 
Legislación Urbanística aplicable. También se podrán obtener mediante compras 
o permutas de mutuo acuerdo con los propietarios y cesión gratuita en virtud de 
convenio urbanístico. 

3. A efectos expropiatorios todas las actuaciones aisladas del suelo urbano 
consolidado que impliquen obtención del suelo, se consideran declaradas de 
utilidad pública e interés social. 

4. Los costes de urbanización de determinadas actuaciones aisladas del suelo 
urbano consolidado podrán ser incorporados como cargas suplementarias de  
unidades de ejecución del suelo urbano no consolidado con las que exista 
vinculación funcional o, en su caso, para compensar los mayores 
aprovechamientos atribuidos, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 113.1.j) 
de la ley de ordenación urbanística de Andalucía. Esta determinación aparece 
reflejada en las fichas anexas de las presentes Normas Urbanísticas. 

Artículo 11.6.3. Áreas de Mejora Urbana. 

Son actuaciones de mejora urbana en suelo urbano consolidado aquellas que  
afectan a ámbitos homogéneos de ciudad sobre los que se proponen actuaciones de 
reurbanización, reconfiguración y recualificación del sistema de espacios libres, 
públicos o privados, al objeto de mejorar los actuales niveles de urbanización y 
resolver carencias puntuales del sistema de infraestructuras y servicios básicos.  

1. Las áreas de mejora urbana identificadas en el suelo urbano consolidado por el 
Plan General de Ordenación Urbanística coinciden con los ámbitos de los 
Conjuntos Residenciales Unitarios incluidos en el nivel de "Conjuntos Urbanos 
Singulares". 

2. Sobre cada una de estas áreas será preceptiva la formulación de un Programa de 
Reurbanización que programe y defina las obras necesarias, sin perjuicio de que 
se ejecuten mediante proyectos ordinarios. Además específicamente en el CRU-2 
"Barriada Bazán" se redactará Plan Especial de Mejora Urbana que establezca 
las actuaciones necesarias para la revitalización y regeneración de la trama 
urbana del conjunto mediante la actuación tanto sobre los espacios libres 
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exteriores como sobre los patios de manzana, potenciando los usos de estancia y 
paseo peatonal, y los niveles de arbolado y ajardinamiento. 

Artículo 11.6.4. Actuación de Mejora Ambiental de la Almadraba 

1.  El objetivo fundamental del área de mejora ambiental y urbana de la Barriada de 
la Almadraba es la recualificación dotacional e infraestructural, así como la 
mejora del tejido edificatorio de este ámbito de la ciudad, que se encuentra 
incluido dentro de los 100 metros de la zona de servidumbre de protección del 
dominio público marítimo terrestre, según establece la Ley de Costas para los 
suelos clasificados como urbanos después de la entrada en vigor de la misma, 
quedando, por tanto, fuera de ordenación las viviendas incluidas en la citada 
zona.

 Se plantea la formulación de un Plan Especial vinculado a la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley de Costas, y de conformidad con las previsiones del 
artículo 10.3.6 de estas Normas, con los siguientes objetivos principales: 

a. Justificar la declaración de interés público de permanencia de las viviendas 
argumentando valores sociales e históricos vinculados al patrimonio 
etnológico (memoria colectiva de la ciudad). 

b. Regular el régimen de fuera de ordenación de las viviendas existentes y 
definir detalladamente el contenido de las obras que podrían llevarse a cabo 
en las mismas, según la situación en que se encuentre, bien dentro de la 
zona de servidumbre de tránsito o bien dentro de la zona de servidumbre de 
protección.

c. Realizar propuestas de mejoras urbanas en materia de dotación de 
infraestructuras (principalmente eliminando vertidos incontrolados, y 
completando los servicios urbanos existentes), armonización de la imagen 
de las edificaciones (calidad del paisaje), recuperación de la zona de 
servidumbre de tránsito, incremento de la permeabilidad al dominio público 
(mediante la creación de nuevas zonas de acceso público e incorporación al 
sistema de espacios públicos de las zonas no edificadas) y mejora del 
campo visual del litoral. 

2. En el supuesto de que la Administración de Costas aceptase el carácter de suelo 
urbano de esta zona con efectos retroactivos, quedará sin efecto lo previsto en el 
apartado 1 anterior y se estará a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10.3.6 
de estas Normas. 

SECCIÓN II. LAS ACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADAS EN 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

Se trata de actuaciones puntuales de  apertura  de viario y mejora dotacional no 
incluidas en Unidades de Ejecución e incluidas en Áreas de Reparto del suelo urbano 
no consolidado. Estas actuaciones  comportan la obtención previa del suelo sobre el 
que se asientan. 
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Artículo 11.6.5. Actuaciones urbanizadoras no integradas en el suelo urbano no 
consolidado.

1. Las actuaciones aisladas excluidas de la delimitación de Áreas de Transferencia 
de Aprovechamiento (Áreas de Reforma Interior para  las que no se prevé 
delimitación de  unidades de ejecución y Áreas de Incremento de 
Aprovechamiento incluidas en Áreas de Reparto), identificadas en el suelo 
urbano no consolidado y sus objetivos de  ordenación son: 

A. ZONA DE LA CASERIA 

AUNI CS 01 APERTURA C/ ESTOPINAN. 

Apertura de viario para poder conectar la calle Estopinan con el Callejón de 
la Marina, mejorando la permeabilildad interna del Barrio de La Casería. 

AUNI CS 03 APERTURA C/ MARQUES DE CAZALLA. 

Mejora de la permeabilidad de la trama urbana del sector, dando 
continuidad, por un lado, a la calle Marqués de Cazalla hasta establecer su 
conexión con la calle Hermanos Pinzón y por otro, dando continuidad a la 
calle Hermanos Pinzón hasta su encuentro con el Paseo de Joly Velasco, y 
recualificación de la escena urbana actual mediante la inserción de una 
pieza de carácter dotacional, que complete la fachada resultante hacia este 
sistema general de espacios libres. 

B. ZONA REYES CATOLICOS - PARQUE DEL BARRERO - BARRIADA 
DEL CRISTO  

AUNI BA 02 CONEXIÓN C/ FERNANDEZ ALMEIDA-GENERAL 
PUJALES. 

Ampliación de la calle Salvador Moreno, en el tramo comprendido entre las 
calles Fernández Almeida y General Pujales, actualmente de sección 
inasumible (no llega a los tres metros) para poder garantizar la accesibilidad 
adecuada a este ámbito de la ciudad, afectando parte de las propiedades 
militares del área del Observatorio de Marina (Club de Oficiales). 

AUNI CR 01 CONEXIÓN C /PASCUAL O´DOGHERTY-CASTILLO DE 
LOYOLA.

Apertura de viario entre las calles Pascual O´Dogherty y Castillo de Loyola, 
mejorando la permeabilidad interna del barrio y articulando la transición 
tipológica entre las actuaciones plurifamiliares y el tejido residencial 
tradicional existente. 
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C. ZONA DE LA PASTORA 

AUNI PS 04 CONEXIÓN PEATONAL EL BOQUETE-C/ MENÉNDEZ 
PIDAL. 

Apertura de viario, a nivel peatonal, para posibilitar la conexión entre el área 
de El Boquete y la Barriada de La Pastora, resolviendo la diferencia de 
cotas existente y reforzando la deficitaria comunicación que presenta este 
sector urbano. Esta actuación junto con las operaciones planteadas en el 
suelo urbano consolidado (AUNI PS 01, AUNI PS 03), contribuyen a 
fortalecer las relaciones de este ámbito de la ciudad con la trama urbana 
colindante, acercando a la ciudad, una Barriada, hasta ahora trasera y de 
difícil accesibilidad. 

D. ZONA DE SANTO ENTIERRO - MANUEL DE FALLA - LA ARDILA  

AUNI SE 05 AVENIDA PONCE DE LEÓN - CALLE LUIS DE MILENA. 

Publificación del espacio libre entorno a la edificación existente, 
regenerando los ámbitos "no-construidos" e incorporándolos al sistema de 
espacios colectivos de la ciudad, para conseguir una mejora de la calidad 
de la escena urbana actual y dignificar la fachada hacia la Calle Real y la 
rotonda de la Avenida de Ponce de León. 

E. ZONA DE CAMPOSOTO - GALLINERAS 

AUNI CA 01 EQUIPAMIENTO EN C/PALO - C/NUEVA. 

Recualificación dotacional de este sector urbano, con la incorporación de 
una parcela destinada a acoger un equipamiento, de carácter local, que 
enriquezca el tejido residencial existente, mejore la calidad urbana del 
ámbito y genere nuevos lugares para el encuentro de la población residente. 

AUNI CA 05: CALLE EL PEDROSO 

Apertura de viario para establecer la conexión entre la calle El Pedroso con 
la calle Palo y permeabilizar el tejido residencial existente. 

AUNI CA 06:  CONEXIÓN CON CALLE ASTEROIDES 

Apertura de viario para establecer la conexión del nuevo viario propuesto en 
al ARI T 05 (Antigua UE 50 del planeamiento anterior) y la calle Asteroides y 
permeabilizar así el tejido residencial existente. 

2. Asimismo tendrán consideración de Actuaciones Urbanizadoras No Integradas 
del suelo urbano no consolidado las Actuaciones Simples de Equipamientos, de 
Espacios Libres y de viario contempladas en la ordenación pormenorizada de las 
Áreas de Transferencias de Aprovechamiento, constituidas por Áreas de Reforma 
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Interior para las que no se prevé delimitación de Unidades de Ejecución y las 
Áreas de Incremento de Aprovechamiento incluidas en Áreas de Reparto. Los 
objetivos de ordenación establecidos para cada una de ellas se encuentran 
explicitados en las fichas correspondientes del Anexo de las presentes Normas 
Urbanísticas

TÍTULO XII. RÉGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE   

CAPÍTULO I.  EL SUELO URBANIZABLE CON DELIMITACIÓN DE SECTORES: 
ORDENADO Y SECTORIZADO 

Artículo. 12.1.1. Delimitación del Suelo Urbanizable Ordenado y Sectorizado. 

Constituyen el Suelo Urbanizable con delimitación de Sectores del presente 
Plan General los terrenos, específicamente delimitados en los planos en sectores, que 
contienen las determinaciones de ordenación precisas y suficientes para garantizar su 
adecuada inserción en el modelo territorial, formando parte necesaria de su estructura 
general y destinados a absorber con suficiencia las necesidades de suelo urbanizado 
apto para la edificación según las proyecciones, dimensiones y características del 
desarrollo urbano del municipio previstas durante la vigencia mínima del Plan General, 
que a estos efectos se considera de doce (12) años, mediante su desarrollo directo o 
en virtud de  de Planes  Parciales. 

Artículo.12.1.2.  División de los Sectores del Suelo Urbanizable. 

1. Los terrenos clasificados como urbanizables en las categorías de Ordenado y 
Sectorizado vienen ordenados y divididos por sectores, los cuales constituyen 
unidades geográficas y urbanísticas con características homogéneas dentro de 
cada uno de ellos y diferenciables de los demás, señalándose cada uno 
expresamente mediante la delimitación de su perímetro preciso en los planos. 

2. El Suelo Urbanizable con delimitación de sectores se  divide en: 

a. Suelo Urbanizable Ordenado: es el suelo urbanizable con delimitación 
sectorial en el que el presente Plan General establece su ordenación 
pormenorizada completa para su ejecución inmediata en los primeros años 
de las previsiones temporales del mismo por existir garantías suficientes 
para ello y contar aquélla con una aceptación generalizada de los sujetos 
interesados en su ejecución. 

b. Suelo Urbanizable Sectorizado: es el suelo urbanizable  con delimitación de 
sectores respecto al cual el presente Plan General establece las 
determinaciones pertenecientes de la ordenación estructural y las 
pormenorizadas preceptivas exigidas por la Ley de Ordenación Urbanística, 
para su desarrollo, a corto o medio plazo, mediante la formulación del 
correspondiente Plan Parcial. 

c. Suelo Urbanizable Ordenado Transitorio: es el suelo urbanizable que 
proviene del Plan General anteriormente vigente que cuenta, a la entrada en 
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vigor del presente Plan General, con su ordenación pormenorizada 
establecida.

3. Tendrán igualmente y de modo automático la consideración de Suelo Urbanizable 
Sectorizado, o en su caso Ordenado, los terrenos de la categoría del Suelo 
Urbanizable No Sectorizado previstos en el Plan General, cuando se incorporen 
al proceso urbanístico mediante la aprobación definitiva de sus Planes de 
Sectorización.

Artículo 12.1.3. Relación de los Sectores delimitados en el Suelo Urbanizable. 

1. Los ámbitos de planeamiento del suelo urbanizable con delimitación de sectores 
establecidos por el presente Plan General son: 

A. Suelo Urbanizable Ordenado 

SUO-1 "Huerta de  San Joaquín". 

B. Suelo Urbanizable Sectorizado 

SUS-01 "Ampliación Fadricas II". 
SUS-02 "Huerta de La Compañía". 
SUS-03 "Retamarillo". 

2. Los ámbitos del suelo urbanizable ordenado de carácter transitorio se determinan 
en el artículo 12.1.7 de estas Normas. 

Artículo 12.1.4 Determinaciones del Plan General en el Suelo Urbanizable con 
delimitación de Sectores 

1. Para la determinación de la estructura general y desarrollo del Suelo Urbanizable 
Ordenado y Sectorizado en el presente Plan se establecen las siguientes 
determinaciones: 

A. las determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural: 

a. La delimitación de su ámbito y su adscripción a cada una de las 
categorías.

b. Fijación de la edificabilidad total de cada uno de los sectores. 

c. Delimitación de las distintas Áreas de Reparto y determinación de su 
Aprovechamiento Medio. 

d. La asignación de los usos globales en cada sector. 

e. Asignación de intensidades o densidades de ocupación. 
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f. Establecimiento de la reserva de viviendas protegidas en los sectores 
con el uso global residencial. 

g. Delimitación e identificación de los Sistemas Generales. 

h. Delimitación e identificación de los ámbitos, espacios y elementos que 
requieren especial protección por sus singulares valores 
arquitectónicos, históricos o culturales. 

i. Delimitación e identificación de los bienes de dominio público y sus 
servidumbres.

j. Previsiones y orden de prioridades de la ejecución de los Sistemas 
Generales 

B. Las determinaciones pertenecientes a la ordenación pormenorizada 
preceptiva:

1º.  Para todos los sectores, los criterios, objetivos y directrices para la 
ordenación detallada de los sectores del suelo urbanizable, incluyendo 
las reservas dotacionales y la asignación de las características 
morfológicas y tipológicas de la edificación, y en su caso, de las 
propuestas de ubicación y diseño estructural de los equipamientos 
públicos de zonas verdes y espacios libres calificados de sistemas 
locales  para su conexión y coherencia. 

2º De igual modo, y para todos los sectores, las previsiones de 
programación y gestión de la ejecución de la ordenación. 

3º También para todos los sectores, la identificación, en su caso, de los 
ámbitos, espacios y elementos para los que el Plan General prevea 
medidas de protección por sus valores urbanísticos, arquitectónicos, 
históricos o culturales, y no pertenezcan a la ordenación estructural. 

C. Las determinaciones pertenecientes a la ordenación pormenorizada que, 
con el carácter de potestativas, establece en el Suelo Urbanizable 
Ordenado:

• La asignación de los usos pormenorizados. 

• La definición de los sistemas locales. 

• La determinación de la altura de las edificaciones. 

• Señalamiento de alineaciones y rasantes. 

• Establecimiento de las tipologías y ordenanzas. 

• Establecimiento, en su caso, del sistema de actuación. 
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• Establecimiento de plazos para la ejecución urbanística. 

• Identificación, en su caso, de los edificios declarados 
expresamente fuera de ordenación y los de necesaria 
conservación.

2. Todos los terrenos clasificados como Suelo Urbanizable Sectorizado u Ordenado 
vienen ordenados y estructurados, en virtud del número 1 anterior, en sectores de 
ordenación mediante la superposición espacial de los siguientes grupos o niveles 
de determinaciones específicas: 

a. Zonas por cada uso o actividad global dominante del suelo o de la 
edificación. Los Sistemas Generales incluidos en la delimitación del sector 
se considerarán como zonas del sector en que se hallen enclavados, salvo 
que por sí mismos constituyan un sector de planeamiento especial. Cada 
sector puede tener varias zonas diferentes y distintos sectores pueden 
poseer zonas de igual clase de uso. 

b. Intensidad o densidad de uso o utilización del espacio, expresada en 
parámetros de edificabilidad, número de unidades o volumen por unidad de 
superficie de suelo, que identifica la capacidad de los "contenedores" o 
"continentes" de la actividad "ocupada" o "contenida". Zonas de distintos 
usos pueden tener la misma capacidad o intensidad de edificación. 

c. Tipología de la edificación dominante o estructurante ambiental de cada 
zona, en tanto que determinación del diseño de los contenedores o 
espacios ocupados por la edificación, relacionada directamente con el uso 
contenido, aunque no en exclusiva. El mismo uso puede ser contenido en 
diferentes tipologías de contenedores y la misma tipología de contenedor 
puede ser ocupada por diferentes usos pormenorizados o, incluso globales, 
sin perjuicio de leves adaptaciones interiores. También puede ofrecerse que 
una misma tipología se produzca en zonas de distinta intensidad e, 
inversamente, zonas de la misma intensidad o aprovechamiento tengan 
edificaciones con distintas tipologías. 

d. Sectores o unidades geográficas y urbanísticas homogéneas, identificados 
como objetos específicos de ordenación detalla, ya sea de forma directa o 
mediante planeamiento parcial, diferenciables entre sí por razones 
geográficas, territoriales o temporales, según la etapa en que convenga su 
promoción, y por los operadores que en cada uno deban o puedan iniciar su 
promoción.

e. Morfología urbana estructurante de la ordenación integral de cada sector y 
del Suelo Urbanizable interesado que otorga una imagen finalista de 
congruencia espacial y ambiental en la trama urbana a crear, favorece la 
coherencia de relaciones y referencias estéticas, simbólicas, sociales o 
históricas, garantiza la integración espacial de los sectores nuevos entre sí y 
con el tejido urbano heredado, limita las tipologías de edificación y 
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ordenación a su mejor adecuación al entorno ambiental o histórico con el 
que deberá armonizar y trata de evitar las interrupciones lingüísticas o 
sintácticas en la lectura histórica del medio urbano heredado y de su 
patrimonio cultural en sentido amplio. La asignación al territorio de la 
morfología urbana estructuradora de su ordenación global se expresa en los 
planos y fichas que integran el Plan. 

3. No obstante lo anterior, de forma excepcional, algunos terrenos calificados de 
Sistemas Generales adscritos al suelo urbanizable pueden quedar excluidos de la 
delimitación de los respectivos sectores, sin perjuicio de su necesaria adscripción 
a efectos de su gestión urbanística a las distintas Áreas de Reparto del 
urbanizable.

4. En la redacción de los respectivos Planes Parciales del Suelo Urbanizable 
Sectorizado serán de aplicación las normas sobre grado de vinculación 
establecidas en los artículos 1.2.5 y 2.2.7 De igual modo, se seguirán las normas 
contenidas en el artículo 1.2.6 para la innovación de la ordenación detallada de 
los Suelos Urbanizables Ordenados. 

5. Los Sistemas Generales en Suelo Urbanizable Sectorizado u Ordenado  
adscritos al mismo, cuando no vengan incluidos en sectores, se ejecutarán 
directamente, sin necesidad de formular planeamiento especial.

6. Los Sistemas Generales Adscritos al Suelo Urbanizable Sectorizado u Ordenado 
por el presente Plan General son los siguientes: 

Sistemas Generales  adscritos. Área de Reparto 1 "Sectores Suelo Urbanizable 
Transitorio". 

SG EL PS 1.1. Frente Litoral Bahía de Cádiz (SG 48 según PGOU 1992) 

Sistemas Generales adscritos. Área de Reparto 2. "Residencial Media Densidad". 

A.  Viario 

SG RV B.11.2. Tramo 2 Eje Transversal Sur 

B.  Espacios Libres 

SG EL PS 7 Parque Lineal de La Aguada 
SG EL PS 4.2. Ampliación del Cerro de los Mártires 

C.  Equipamientos 

SG EQ 21 Área Dotacional Huerta de la Compañía 
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Artículo 12.1.5. Unidad mínima de planeamiento del suelo urbanizable sectorizado 

1. Las unidades mínimas de ordenación y desarrollo urbanístico del Suelo 
Urbanizable Sectorizado son los sectores pertenecientes a esta categoría 
expresamente delimitados en los planos respectivos. Sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado siguiente cada uno de los sectores deberá ser 
desarrollado mediante un Plan Parcial para la totalidad de su ámbito, debiendo 
integrar, en su caso, a los elementos de sistemas generales interiores al mismo. 
También deberán integrar elementos de los sistemas generales exteriores 
cuando concurran circunstancias urbanísticas vinculadas al propio desarrollo del 
sector, que hagan aconsejable su ordenación conjunta y se trate de elementos 
contiguos al sector que tengan determinada la obtención de su suelo con cargo al 
suelo urbanizable programado del cuatrienio en que se haya desarrollado el 
sector.

2. Sectores de planeamiento integrado o simultáneo. En desarrollo del Plan podrán 
identificarse aquellos sectores que deben coordinarse e integrar su ordenación de 
desarrollo, a fin de asegurar los objetivos generales y específicos definidos en el 
presente Plan para cada zona y garantizar la correcta solución de continuidad en 
los tratamientos de bordes intersticiales. A tal fin el desarrollo de la planificación 
en estos sectores se realizará mediante la formulación de un Plan Parcial que 
englobará aquellos sectores de una misma zona que deben coordinarse. 
Alternativamente, podrá llevarse a cabo esta coordinación mediante la tramitación 
conjunta y simultánea de planes parciales individualizados para cada sector. 
También podrá llevarse a cabo la mencionada coordinación con la previa 
formulación y aprobación de un Avance de Planeamiento para el Área, que 
establezca los criterios a los que han de ajustarse los Planes Parciales de los 
sectores que lo integran y que podrán, entonces, tramitarse y desarrollarse de 
forma autónoma. 

En las unidades de planeamiento integrado o simultáneo, el cómputo de las 
dotaciones de equipamiento y demás usos públicos exigidos por la legislación 
vigente, se podrá hacer de forma global como si se tratase de un único sector, a 
fin de determinar la localización y tamaño de las dotaciones con la máxima 
optimización social, si bien cada uno de ellos deberá contener la superficie total 
de suelos de cesión gratuita que proporcionalmente le corresponden afín de 
asegurar la justa distribución de cargas. 

3. La programación temporal de los sectores del Urbanizable Sectorizado se 
realizará conforme a las previsiones de programación y prioridades expresados 
en estas Normas; no obstante podrá anticiparse la ejecución de algún sector 
siempre que se realice sin perjuicio del resto de la estrategia de la programación 
y se garantice por el promotor la conexión a los sistemas generales. 

Artículo 12.1.6. Delimitación de Áreas de Reparto y Aprovechamiento Medio en el 
Suelo Urbanizable con delimitación de Sectores 

1. En el suelo urbanizable con delimitación de sectores se establecen dos Áreas de 
Reparto (AR 2 y AR 3) integrada cada una de ellas por los sectores y los 
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sistemas generales adscritos o incluidos en aquéllos que, a continuación se 
indican. De igual modo, se reconoce un tercer área de reparto que se asume del 
Plan General anterior a fin de no alterar la determinación de los 
aprovechamientos de los sectores de dicho Plan que se asumen como 
urbanizable transitorio. 

2. Las Áreas de Reparto son: 

a. Área de Reparto 1 "Suelo Urbanizable Ordenado Transitorio" 

• Sectores: 

SUOT 01 La Casería 

• Sistemas Generales Incluidos 

• Sistemas Generales Adscritos 

SG EL PS 1.1. Frente litoral Bahía de Cádiz
   (SG 48 según PGOU 1992) 

b. Área de Reparto 2 "Residencial Media Densidad" 

• Sectores: 

SUO 01  Huerta de San Joaquín 
SUS 02  Huerta de la Compañía 
SUS 03  Retamarillo 

• Sistemas Generales Incluidos en los sectores 

A. Viario 

SG RV B 6.3 Tramo 3 Ronda Litoral Sur (SUS 02) 
SG B11.1 Tramo 1 Eje Transversal Sur (SUS 02) 
SG RV B11.5 Tramo 5 Eje Transversal Sur (SUS 03) 

B. Espacios Libres 

C.  Equipamientos 

SG EQ 20 Área Dotacional Retamarillo (SUS 03) 

• Sistemas Generales Adscritos 

A.  Viario 

SG RV B.11.4. Tramo 4 Eje Transversal Sur 
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    B.   Espacios Libres 

SG EL PS 7 Parque Lineal de La Aguada 
SG EL PS 4.2. Ampliación del Cerro de los Mártires 

    C.   Equipamientos 

SG EQ 21 Área Dotacional Huerta de la Compañía 

c. Área de Reparto 3 "Mixto Actividades Económicas - Residencial" 

• Sectores: 

SUS 01 Ampliación de Fadricas II 

• Sistemas Generales Incluidos en los sectores 

A. Viario 

SG RV B9.2 Tramo 2 Eje conexión Ronda Norte - Puente de la 
Casería.

3. El Aprovechamiento Medio para  cada área de reparto de los suelos urbanizables 
con delimitación de sectores es: 

a. Aprovechamiento Medio del Área de Reparto 1. El establecido por el Plan 
General anterior que se señala en art.12.1.7 ). 

b. Aprovechamiento Medio del Área de Reparto 2. 0,3571 UA/m². 

c. Aprovechamiento Medio del Área de Reparto 3. 0,3510 UA/m². 

Artículo 12.1.7. Suelo Urbanizable Ordenado Transitorio 

1. Tienen la consideración de Suelo Urbanizable Ordenado Transitorio, los 
siguientes Sectores que constituyen Ámbitos de Planeamiento Incorporado:

SUOT.-1. LA CASERÍA, correspondiente al Sector Uno Casería Norte del Plan 
General anterior. 

2. Las condiciones particulares por las que se rigen las API, son las 
correspondientes al planeamiento pormenorizado inmediatamente antecedente 
(el Plan Parcial de desarrollo), aprobado y vigente que el presente Plan General 
asume con carácter general en los términos de la Disposición Transitoria Primera 
de las Normas. Las condiciones particulares se encuentran detalladas en los 
documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en las 
fichas contenidas en el citado anexo de las presentes Normas Urbanísticas. 
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3. El Aprovechamiento Medio del área de reparto de sectores  del urbanizable 
transitorio es el derivado del instrumento de planeamiento general del que traen 
su causa. En concreto 0,666 UA/m2. 

4. El aprovechamiento subjetivo será el correspondiente al patrimonializado 
derivado del Proyecto de Reparcelación que estuviese aprobado al tiempo de la 
entrada en vigor del Plan General; el régimen de derechos y deberes será el 
correspondiente al suelo urbanizable ordenado establecido por la legislación al 
tiempo de aprobación de su proyecto de reparcelación. 

 Así mismo se reconoce el derecho al reintegro por parte de la Junta de 
Compensación del Sector Uno de La Casería Norte del exceso de financiación de 
la ejecución de infraestructuras generales de abastecimiento que ha asumido en 
el proceso de ejecución de forma anticipada y que beneficia a otros ámbitos. El 
importe de este derecho de reintegro así como la distribución del coste 
proporcional entre los ámbitos beneficiados para su correspondiente liquidación 
será el aprobado por la Administración Urbanística Actuante, todo ello en 
congruencia con las previsiones del artículo 10.2.6 apartado 2.f) para el caso de 
que las actuaciones beneficiadas sean suelo urbano no consolidado. Las 
repercusiones que correspondan a ámbitos del suelo urbanizable sectorizado, por 
resultar igualmente beneficiados, tendrán derecho a ser deducidas del importe 
establecido en el apartado 1.B.g) del artículo 12.1.8 siguiente. 

5. Se aplicarán idénticas reglas de interpretación y resolución de dudas que las 
expresadas en el artículo 10.1.9 para los Ámbitos de Planeamiento Incorporado 
del Urbano. 

6. En los Ámbitos de Planeamiento Incorporado del Suelo Urbanizable Ordenado 
Transitorio podrán alterarse de forma puntual las determinaciones urbanísticas 
pertenecientes de las fincas incluidas en estos ámbitos mediante la tramitación 
de una modificación puntual del instrumento de planeamiento de desarrollo 
incorporado para la alteración de las determinaciones de la ordenación 
pormenorizada potestativa, excepto cuando tenga por objeto sustituir la 
innovación incorporada en este Plan respecto al planeamiento antecedente 
reflejada en el apartado de determinaciones  complementarias, en cuyo caso 
para su válida modificación deberá tramitarse el correspondiente expediente de 
Modificación de Plan General. 

7. En los Ámbitos de Planeamiento Incorporado del Suelo Urbanizable Transitorio 
que tienen calificaciones de uso residencial, la densidad máxima de viviendas en 
dicho ámbito será la establecida en el documento asumido de planeamiento 
pormenorizado aprobado definitivamente con anterioridad. De igual forma el 
número máximo de viviendas en cada parcela resultante, será el establecido por 
el Plan Parcial asumido.



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página �8�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 12.1.8. El estatuto del Suelo Urbanizable Ordenado y Sectorizado. 

1. Son derechos y deberes de los propietarios del suelo urbanizable en las 
categorías de ordenado y sectorizado: 

A. Derechos 

Los derechos y facultades del propietario del suelo urbanizable en las 
categorías de ordenado y sectorizado, son: 

a. El aprovechamiento urbanístico al que tendrán derecho el conjunto de 
propietarios de terrenos comprendidos en un sector, será el que 
resulte de aplicar a su superficie el 90 % del aprovechamiento tipo del 
área de reparto. 

b. En el sistema de compensación, a instar el establecimiento del sistema 
y competir, en la forma determinada legalmente, por la adjudicación de 
la gestión del mismo, y en todo caso, adherirse a la Junta de 
Compensación o solicitar la expropiación forzosa. 

c. En el sistema de cooperación, a decidir si la financiación de los gastos 
de urbanización y gestión, los realiza mediante pago en metálico o 
mediante aportación de parte de sus aprovechamientos urbanísticos 
subjetivos.

d. En el sistema de expropiación por gestión indirecta, a competir en 
unión con los propietarios afectados por la adjudicación del sistema, 
pudiendo ejercitar el derecho de adjudicación preferente en los 
términos legalmente formulados; y en todo caso, a instar la efectiva 
expropiación en los plazos previstos para la ejecución de la unidad, 
pudiendo solicitar la liberación de la misma para que sea evaluada por 
la Administración su procedencia. 

e. Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en todo caso, 
percibir el correspondiente justiprecio, en el caso de no participar en la 
ejecución de la urbanización 

B. Deberes 

Los deberes del propietario del suelo urbanizable en las categorías de 
ordenado y sectorizado, son: 

a. Cuando el sistema de ejecución sea el de compensación, promover la 
transformación de los terrenos en las condiciones y con los 
requerimientos exigibles establecidos en la legislación urbanística y en 
el presente Plan; este deber integra el de presentación del 
correspondiente Plan Parcial, cuando se trate de un Sector sin 
ordenación detallada, así como la presentación de la documentación 
requerida para el establecimiento del sistema. 
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b. Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio los terrenos destinados 
por la ordenación urbanística a viales como dotaciones, y que 
comprenden tanto las destinadas al servicio del sector o ámbito de 
actuación como los sistemas generales incluidos, e incluso los 
excluidos pero adscritos a la unidad de ejecución a los efectos de su 
obtención. 

c. Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio la superficie de los 
terrenos, ya urbanizados, en que se localice la parte de 
aprovechamiento urbanístico lucrativo correspondiente a dicha 
Administración en concepto de participación de la comunidad en las 
plusvalías generadas por la actividad pública de planificación y que 
asciende al 10% del aprovechamiento medio del área de reparto en 
que se integra la unidad de ejecución. 

d. Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas 
derivados del planeamiento, con anterioridad a la ejecución material 
del mismo, lo cual exigirá la aprobación del proyecto de reparcelación 
de modo previo al inicio de las obras de urbanización. 

e. Ceder la superficie de terrenos en los que deban localizarse los 
excedentes de aprovechamiento que tenga la unidad de ejecución 
respecto del aprovechamiento medio del área de reparto. Estos 
excesos se podrán destinar a compensar a propietarios afectados por 
sistemas generales y restantes dotaciones no incluidas en unidades de 
ejecución, así como a propietarios de terrenos con un 
aprovechamiento objetivo inferior. 

f.  Costear la urbanización del sector, sean locales o generales, y en el 
caso del sistema de compensación ejecutarla en el plazo establecido 
al efecto. 

g. Financiar la parte proporcional que corresponda a los diversos 
sectores sobre participación en la financiación de las obras de los 
sistemas generales de espacios libres y de viarios exteriores previstos 
y que vienen a ampliar y reforzar la actual estructura general de la 
ciudad, garantizando así la integración de los sectores en la malla 
urbana y su adecuada funcionalidad al quedar satisfactoriamente 
cubiertas las demandas que genera la dimensión, densidad e 
intensidad de uso de las nuevas actuaciones urbanísticas en esta 
clase de suelo. A fin de asegurar una redistribución proporcional de 
esta carga entre los suelos urbanizables, se establece una 
participación en la financiación de parte de la ejecución de los 
sistemas generales de carácter urbano exteriores a los sectores por 
importe de 29,42 euros por unidad de aprovechamiento urbanístico, en 
el que no se incluyen los conceptos impositivos que correspondan. De 
forma anual, la Administración Urbanística Municipal actualizará esta 
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cantidad conforme al índice de los precios que se refieren a la obra 
urbanizadora.

De igual forma, deberán financiar conforme a la legislación sectorial 
correspondiente las nuevas infraestructuras o ampliación de las 
existentes correspondiente a los servicios de energías eléctricas 
generales (subestación, redes de altas), así como en su caso, la 
implantación del servicio de gas y telecomunicaciones. Por ello, no se 
integran en la cuota del apartado anterior la financiación 
correspondiente a dichas infraestructuras generales que deberán ser 
satisfechas a las empresas suministradoras conforme a su legislación 
sectorial y sin perjuicio del derecho al reintegro de la parte 
correspondiente.

h. Conservar las obras de urbanización y mantenimiento de las 
dotaciones y servicios públicos hasta su recepción municipal, y cuando 
así proceda, conforme a este Plan, con posterioridad a dicha 
recepción. 

i.  Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas y, en 
todo caso, la licencia municipal, con carácter previo a cualquier acto de 
transformación o uso del suelo, natural o construido. 

j.  Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación. 

k.  Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la ordenación 
urbanística, una vez el suelo tenga la condición de solar. 

l. Conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación realizada para que 
mantenga las condiciones requeridas para el otorgamiento de 
autorización para su ocupación. 

m.  De igual forma será exigible  la financiación de la ejecución de los 
Sistemas Generales interiores del ámbito a aquellos sectores que 
cuenten en el cálculo del Aprovechamiento Medio y Objetivo con un 
Coeficiente de Urbanización inferior a uno (1). 

Artículo. 12.1.9. Régimen del suelo urbanizable ordenado 

1. La aprobación de la ordenación detallada del suelo urbanizable determina:

a. Los terrenos quedarán vinculados al proceso urbanizador y edificatorio. 

b. Los terrenos por ministerio de la ley quedarán afectados al cumplimiento, en 
los términos previstos por el sistema, de la distribución justa de los 
beneficios y cargas y de los deberes enumerados anteriormente, tal como 
resulten precisados por el instrumento de planeamiento. 



Núm. 28  página �88 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

c. Los propietarios tendrán derecho al aprovechamiento urbanístico resultante 
de la aplicación a las superficies de sus fincas originarias del noventa por 
ciento del aprovechamiento medio del área de reparto. 

d. Los terrenos obtenidos por el Municipio, en virtud de cesión obligatoria y 
gratuita por cualquier concepto,  quedarán afectados a los destinos 
previstos en el instrumento de planeamiento correspondiente. 

2. En la categoría de suelo urbanizable ordenado las cesiones de terrenos a favor 
del Municipio o  Administración actuante comprenden: 

a. La superficie total de los sistemas generales y demás dotaciones 
correspondientes a viales, aparcamientos, parques y jardines, centros 
docentes, equipamientos deportivo, cultural y social, y los precisos para la 
instalación y el funcionamiento de los restantes servicios públicos previstos. 

b. La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, ya urbanizada, 
precisa para materializar el diez por ciento del aprovechamiento medio del 
área de reparto. 

c. La superficie de suelo correspondiente a los excedentes de 
aprovechamientos atribuidos al sector por encima del aprovechamiento 
medio del área de reparto. 

3. Salvo para la ejecución anticipada de los Sistemas Generales o locales incluidos 
en el sector, quedan prohibido la realización de actos de edificación o de 
implantación de usos antes de la aprobación del correspondiente Proyecto de 
Urbanización y de Reparcelación. 

4. De igual modo, quedan prohibidas las obras de edificación antes de la 
culminación de las obras de urbanización salvo en los supuestos de realización 
simultánea siempre que se cumplimenten los requisitos y condiciones 
establecidos en el artículo 9.2.9. 

5. El proyecto de edificación de cualquier licencia que se solicite dentro de la unidad 
de ejecución o etapa de ejecución deberá incluir el acondicionamiento de los 
espacios libres de carácter privado que formen parte integrante de la parcela 
cuya edificación se pretende. En casos de espacios libres privados al servicio o 
que formen parte de los elementos comunes de dos o más parcelas, con el 
proyecto de edificación de la primera licencia deberá definirse el 
acondicionamiento de tales espacios libres y garantizarse su ejecución por los 
propietarios de las distintas parcelas, en proporción a sus cuotas o porcentajes 
de ejecución. 

Artículo. 12.1.10 Ejecución del suelo urbanizable ordenado. 

1. Salvo determinación en contrario en las fichas individualizadas de cada una de 
las actuaciones urbanísticas,  el ámbito de cada sector del suelo urbanizable 
ordenado coincidirán con el de la unidad de ejecución. 
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2. La gestión de la unidad de ejecución se realizará por el sistema de actuación 
establecido en cada caso 

Artículo. 12.1.11.  Régimen del suelo urbanizable sectorizado. 

1. Mientras no cuenten con ordenación pormenorizado, en los terrenos del suelo 
urbanizable sectorizado, sólo podrán autorizarse las construcciones, obras e 
instalaciones correspondientes a infraestructuras y servicios públicos y las de 
naturaleza provisional. 

2. No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística en el suelo urbanizable 
sectorizado sin la previa aprobación del Plan Parcial correspondiente al sector 
donde se encuentren los terrenos. 

3. No se podrá edificar en los sectores del suelo urbanizable sectorizado hasta tanto 
se hayan cumplido los siguientes requisitos: 

a. Aprobación definitiva del correspondiente Plan Parcial y Proyecto de 
Urbanización. 

b. No se hayan cumplidos los trámites del sistema de actuación que 
corresponda.

c. Aprobación del Proyecto de Reparcelación. 

d. Ejecución de las obras de urbanización. 

4. Una vez aprobado definitivamente el Plan Parcial los terrenos tendrán la 
consideración de suelo urbanizable ordenado, siendo de aplicación el régimen 
propio de esta categoría de suelo expuesto en el artículo anterior. 

Artículo12.1.12. Ejecución del Suelo Urbanizable Sectorizado. 

1. En el Suelo Urbanizable Sectorizado, el ámbito del Sector se corresponderá con 
el ámbito de la unidad de ejecución. 

2. No obstante lo anterior, el Plan Parcial que ordene detalladamente el Sector 
pueda establecer, de forma justificada, más de una unidad de ejecución en su 
seno. No podrán delimitarse, dentro de un mismo sector, unidades de ejecución 
cuyas diferencias de aprovechamiento medio entre sí sean superiores al quince 
por ciento (15%). 

3. El Plan Parcial determinará el sistema de actuación  de cada unidad de ejecución 
sin perjuicio de que pueda alterarse con posterioridad conforme a las previsiones 
de estas Normas. 
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CAPÍTULO II. EL SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO 

Artículo 12.2.1. Definición. 

1. Constituye el Suelo Urbanizable No Sectorizado (SUNS), el restante suelo apto 
para urbanizar del Municipio atendiendo a sus características naturales, su 
capacidad de integración de usos urbanísticos así como a las exigencias de un 
crecimiento racional y sostenible,  cuya ordenación no se establece con carácter 
suficiente, ni se sectoriza en ámbitos para su desarrollo preciso, sin perjuicio de 
que se proceda a su delimitación a los simples efectos de su identificación y 
diferenciación respecto a  las demás clases y categorías de suelo así como para 
establecer su régimen de incompatibilidades de uso. Este suelo, que no es 
necesario para conseguir las previsiones normales del Plan a corto plazo, se  
entiende imprescindible  para dar cobertura a  demandas a medio y largo lazo por 
lo que  podrá tener un desarrollo anticipado en cualquier  momento del periodo  
de vigencia del Plan General siempre que se cumplan las condiciones de 
sectorización establecidas. 

2. Su localización se justifica, fundamentalmente, en aquellas áreas de reserva o 
expansión inmediata del entorno del Suelo Urbano o Urbanizable que permiten 
dirigir, cerrar o completar con unidades semiautónomas el crecimiento urbano, en 
un proceso racionalizador de ocupación del espacio de influencia de éste. 

3. La delimitación de todo el Suelo Urbanizable No Sectorizado se señala en el 
plano de clasificación, indicándose en las normas particulares los usos globales 
incompatibles, así como los condicionantes previos que se derivan de la 
estructura general y orgánica establecida por el presente Plan General para su 
eventual desarrollo. 

4. En el acuerdo de formulación del Plan de Sectorización se deberá incorporar la 
justificación de la delimitación del ámbito sectorizado que deba ser objeto de 
desarrollo urbanístico debiéndose garantizar que constituya una unidad 
urbanística integrada, todo ello en caso de que no se opte por integrar en un 
único Plan de Sectorización la totalidad de este suelo. 

Artículo 12.2.2. Condiciones urbanísticas generales para la sectorización 

1. Podrá iniciarse el desarrollo del Suelo Urbanizable No Sectorizado en cualquier 
momento del periodo de vigencia del Plan General siempre que se encuentre 
garantizada  la conexión, en óptimas condiciones de  funcionamiento, a las redes 
generales de los servicios infraestructurales de abastecimiento, saneamiento y 
energía eléctrica. En todo caso corresponderá al Ayuntamiento la valoración de la 
oportunidad de proceder a la iniciación del proceso de transformación urbanística 
teniendo presente tanto el cumplimiento de los condicionantes establecidos en 
estas Normas como los mayores beneficios que para el interés público se derivan 
de ello. A tal fin los propietarios podrán incorporar en la propuesta de iniciativa 
para la formulación del Plan de Sectorización aquellas mejoras que para el 
Patrimonio Municipal del Suelo se puedan derivar en caso de aceptación de la 
misma.
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2. La delimitación del ámbito de los Planes de Sectorización en la totalidad del 
SUNS, para su adecuada inserción en la estructura urbana del Plan, se decidirá 
de tal forma que no se dejen superficies residuales de SUNS, entre estos y el 
Suelo Urbano o el Urbanizable, cuyas dimensiones, estructura y usos o 
actividades, por su marginalidad o inadecuada estructuración resultante, no 
permitan el desarrollo ulterior de éstas mediante otros Planes de Sectorización en 
unidades urbanísticas integradas autosuficientes; procediéndose necesariamente 
a la incorporación integradora de tales áreas residuales en el mismo Plan de 
Sectorización.

3. En el acuerdo de formulación del Plan de Sectorización., la Administración 
Municipal podrá determinar el sistema de ejecución y la forma de gestión del 
mismo. Igualmente, fijará el porcentaje mínimo de viviendas sometidas a algún 
régimen de protección con respeto a las determinaciones mínimas establecidas 
en estas Normas así como el aprovechamiento urbanístico que debe integrarse 
en el Patrimonio Municipal del Suelo conforme a las exigencias de la legislación 
urbanística vigente en el momento de su aprobación, así como en su caso de la 
aceptación de las mejoras propuestas por el agente promotor de la actuación. 

4. Sólo nacerá el derecho a la transformación este suelo para los propietarios, tras 
los acuerdos de formulación del Plan de Sectorización que decida su desarrollo 
por el sistema de compensación y de aprobación definitiva del Plan de 
Sectorización. En todo caso, el Ayuntamiento se reserva la facultad de decidir el 
sistema de ejecución en el acuerdo de formulación.  

Artículo. 12.2.3. Relación de los ámbitos en el Suelo Urbanizable No Sectorizado 

1. Los ámbitos del Suelo Urbanizable No Sectorizado establecidos en el presente 
Plan General son: 

SUNS-01 POLVORINES DE  FADRICAS. 
SUNS-02 CAMPOSOTO. 

2.  En todo caso, los terrenos incluidos dentro del ámbito del SUNS-02 
CAMPOSOTO mantendrán la calificación de Sistema General de Equipamiento 
de Defensa Nacional  hasta tanto se proceda por la Administración del Estado a 
la desafectación del dominio público adscrito a la Defensa. Hasta dicho momento 
no podrá aprobarse la iniciativa de formulación del Plan de Sectorización. 

Artículo 12.2.4. Condiciones de sectorización del SUNS-01 POLVORINES DE 
FADRICAS. 

1.  Usos Globales Incompatibles. 

En el ámbito del Suelo Urbanizable  No Sectorizado SUNS-01 POLVORINES DE 
FADRICAS tienen la consideración de usos globales incompatibles el Uso Global 
de Actividades Económicas y el Uso Global Turístico. No obstante, el Plan de 
Sectorización podrá compatibilizar la implantación de determinados usos 



Núm. 28  página ��2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

pormenorizados contenidos en el Capítulo IV del Título VI estas Normas siempre 
que no adquieran el carácter de dominantes y sean convenientes para asegurar 
la complejidad de las relaciones en el ámbito de sectorización. 

2. Condiciones para proceder a su sectorización. 

a.  En general, deberá motivarse la procedencia de su formulación y 
aprobación, en la insuficiencia a medio plazo del suelo urbanizable 
sectorizado y ordenado para atender a las necesidades del municipio, ya 
sea por agotamiento de las posibilidades edificatorias de estos o por 
imposibilidad de la implantación de los usos o tipologías demandadas en los 
mismos.

No obstante podrá procederse a su sectorización en cualquier momento, e 
incluso de forma anticipada a la finalización del primer bienio de la 
programación del Plan General, si se asegura por el Plan de Sectorización 
una reserva de vivienda protegida de al menos un cincuenta por ciento 
superior al mínimo legal establecido y al tiempo se constata que el 
desarrollo de este ámbito, conjuntamente con el resto de las actuaciones 
programadas por este Plan General pendientes de ejecución, cumplen los 
límites de crecimiento urbanístico establecidos en la Norma 45 del POTA. 

b.  En todo caso se asegurará la suficiencia de las infraestructuras, servicios, 
dotaciones de la actuación así como la mejora o reforzamiento de las redes 
exteriores afectadas. 

3. Condiciones para asegurar la adecuada inserción del ámbito en la estructura de 
la ordenación municipal: 

a.  Por su posición territorial, se configura como la principal área de reserva de 
terrenos de crecimiento urbano ordinario con capacidad para incorporar una 
importante oferta de viviendas protegidas. 

b.  En materia de intensidad y densidad, se seguirán los criterios generales 
establecidos en el apartado 8.d) del artículo 2.2.1 de estas Normas. 

c.  En la ordenación se asegurará la accesibilidad al dominio público marítimo-
terrestre, para ello la morfología a emplear evitará la configuración de 
pantallas edificatorias que produzcan un "efecto barrera" en la fachadización 
del saco interior de la Bahía. 

d.  Se adecuará la trama urbana y la disposición de los usos a los valores 
arqueológicos de la zona dando cumplimiento a la Carta Arqueológica y las 
disposiciones de este Plan sobre protección arqueológica. 

4. Criterios de disposición de Sistemas Generales:

a. Se reservará la zona de servidumbre de protección del dominio público 
marítimo-terrestre como sistema general de espacios libres. 

b. Deberá respetarse el trazado del Sistema General Viario RVB-3-4 "Ronda 
Norte" establecido con carácter orientativo en el Plano OE Nº2 y OE Nº4. 
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Artículo 12.2.5. Condiciones de sectorización del SUNS-02 CAMPOSOTO. 

1.  Usos Globales Incompatibles. 

En el ámbito del Suelo Urbanizable No Sectorizado SUNS-02 CAMPOSOTO 
tienen la consideración de usos globales incompatibles el Uso Global de 
Actividades Económicas. No obstante, el Plan de Sectorización podrá 
compatibilizar la implantación de todos los usos pormenorizados contenidos en el 
Capítulo IV del Título VI estas Normas, salvo el de industria y almacenamiento.

2.  Uso Global vinculado por ordenación territorial. 

El Plan de Sectorización tendrá que desarrollar el uso global turístico 
determinado por el Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz.

3. Condiciones para proceder a su sectorización. 

a. No podrá sectorizarse hasta tanto se proceda por la Administración del 
Estado a la desafectación del dominio público adscrito a la Defensa, 
mientras tanto, los terrenos mantendrán la calificación de Sistema General 
de Equipamiento de Defensa Nacional. 

b. Una vez acontecido la desafectación, su sectorización deberá motivarse en 
la insuficiencia a medio plazo del suelo urbanizable sectorizado y ordenado 
para atender a las necesidades del municipio, ya sea por agotamiento de 
las posibilidades edificatorias de estos o por imposibilidad de la implantación 
de los usos o tipologías demandadas en los mismos.  

c. En todo caso se asegura la suficiencia de las infraestructuras, servicios y 
dotaciones de la actuación así como la mejora o reforzamiento de las redes 
exteriores afectadas. 

4.  Condiciones para asegurar la adecuada inserción del ámbito en la estructura de 
la ordenación municipal: 

a.  Por su posición territorial, se configura como un área de reserva 
preferentemente dirigida a hacer efectivo el objetivo establecido en el Plan 
de Ordenación del Territorio de posibilitar en el municipio de San Fernando 
una actuación turística de calidad. Para ello, la ordenación que finalmente 
resulte para este ámbito estará sujeta a las determinaciones que establece 
el POT de la Bahía de Cádiz para el área identificada como ZERPLA 4 
"Zona de Camposoto. 

b.  En materia de intensidad se seguirán los criterios generales establecidos en 
el apartado 8.d) del artículo 2.2.1 de estas Normas. 
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c.  En la ordenación se asegurará la accesibilidad al dominio público marítimo-
terrestre, para ello la morfología a emplear evitará la configuración de 
pantallas edificatorias. 

d.  La ordenación asegurará los valores arqueológicos del ámbito de 
conformidad con los resultados de una intervención y valoración de los 
mismos por la Administración competente en esta materia. 

e. El Plan de Sectorización deberá solucionar la articulación del área con el 
resto de la ciudad diseñando un sistema viario interno adecuadamente 
enlazado con el Sistema General RVB-11 que garantice la compacidad del 
espacio urbano resultante a través de la continuidad de los elementos 
básicos de urbanización (prolongación de ejes viarios urbanos) y la 
localización estratégica de espacios libres, equipamientos y actividades 
urbanas relevantes, al objeto de configurar una imagen urbana formalmente 
significativa basada en la potencialidad figurativa del sistema de espacios 
públicos.

5. Criterios de disposición de Sistemas Generales:

a. Se reservará la zona de servidumbre de protección del dominio público 
marítimo-terrestre como sistema general de espacios libres. 

b. Deberá ampliarse la actual carretera de acceso a la playa a fin de que 
adquiera el carácter de Sistema General Viario RVB-6.4 "Ronda Litoral Sur" 
establecido con carácter orientativo en el Plano OE Nº2 y OE Nº4. 

c. Los Sistemas Generales de Equipamiento se localizarán preferentemente 
en las edificaciones existentes en el límite noroccidental, promoviendo su 
reciclaje.

Artículo.12.2.6. Limitaciones 

Las exigencias mínimas de planeamiento, que deberá respetar el Plan de 
Sectorización, son las especificadas en el presente Plan con carácter general para 
este tipo de instrumentos de ordenación en el artículo 2.2.1 del Título II y en los 
artículos anteriores del presente Capítulo para cada ámbito, así mismo se respetarán 
las determinaciones establecidas en los planos de ordenación y en las fichas 
individualizadas que se incluyen en el Anexo de las presentes Normas Urbanísticas. 

Artículo.12.2.7. Incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo 

Todos los terrenos clasificados como Suelo Urbanizable No Sectorizado, son 
susceptibles de incorporarse al Patrimonio Municipal del Suelo, previa delimitación de 
su área, mediante la expropiación forzosa. 

Artículo 12.2.8. Facultades de los propietarios de terrenos clasificados como 
urbanizable no sectorizado 
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1. Los propietarios de terrenos que pertenezcan al Suelo Urbanizable No 
Sectorizado, les corresponde las siguientes facultades: 

a. El derecho de formular al Municipio consulta no vinculante sobre la 
viabilidad de transformación de sus terrenos, en función de su adecuación al 
modelo de crecimiento urbano del Municipio, a las condiciones  y 
previsiones para su sectorización, y a su idoneidad para la producción de un 
desarrollo urbanístico ordenado, racional y sostenible. 

El plazo máximo para responder a la consulta realizada es de tres meses, 
entendiéndose el silencio en sentido negativo. La consulta únicamente 
tendrá alcance informativo y no vincula a la Administración, que se reserva 
su decisión para pronunciarse en el procedimiento específico de formulación 
y aprobación del Plan de Sectorización. 

b. El derecho a la iniciativa para promover su transformación, mediante su 
adscripción a la categoría de suelo urbanizable sectorizado o, en su caso, 
ordenado. El ejercicio eficaz de este derecho requiere en todo caso la 
aprobación del Plan de Sectorización.  Hasta tanto, el derecho a la iniciativa 
coincidirá exclusivamente con la facultad de la presentación de la previa 
propuesta de delimitación del correspondiente ámbito para su tramitación y 
aprobación, que deberá realizarse a modo de Avance de Ordenación, en la 
que se justifique la oportunidad y conveniencia de su formulación, su 
adecuación al modelo de crecimiento urbano del municipio y a las 
exigencias establecidas en las normas particulares para cada ámbito. Para 
la válida tramitación de la propuesta será necesario acuerdo municipal de 
formulación que en ningún caso implicará derecho a la aprobación del Plan 
de Sectorización. 

Artículo.12.2.9. Régimen del Suelo Urbanizable No Sectorizado. 

1. Mientras no cuenten con la aprobación del Plan de Sectorización así como con la 
aprobación de su ordenación pormenorizada, en los terrenos del suelo 
urbanizable no sectorizado, sólo podrán autorizarse: 

a. las obras e instalaciones correspondientes a infraestructuras y servicios 
públicos, especialmente aquellas correspondientes a la ejecución de los 
Sistemas Generales previstos en estos suelos por el vigente Plan General 
que tengan una incidencia e interés superior al propio ámbito. 

b. las construcciones e instalaciones de naturaleza provisional realizadas con 
materiales fácilmente desmontables, que deberán cesar y desmontarse 
cuando así lo requiera la Administración Urbanística Municipal, y sin 
derecho a indemnización. La eficacia de la licencia correspondiente quedará 
sujeta a la prestación de garantía por importe mínimo de los costes de 
demolición y a la inscripción en el Registro de la Propiedad del carácter 
precario del uso, de las construcciones e instalaciones, y el deber de cese y 
demolición sin derecho a indemnización a requerimiento del municipio. 
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c. las  actuaciones de interés público cuando concurran los supuestos de 
utilidad pública e interés social, y no se trate de usos incompatibles 
establecidos por el Plan General en la zona del suelo urbanizable no 
sectorizado de que se trate. 

d. En el ámbito del SUNS 02 CAMPOSOTO se podrán desarrollar los usos 
propios conforme a la calificación de Sistema General de Equipamiento de 
Defensa Nacional. 

2. Una vez aprobado el plan de sectorización, el régimen de aplicación será el 
correspondiente al del suelo urbanizable sectorizado, o en su caso, ordenado si 
se incorpora la ordenación pormenorizada completa en aquél. 

CAPÍTULO III. NORMAS PARTICULARES DEL SUELO URBANIZABLE 
ORDENADO SUO-01 "HUERTA DE SAN JOAQUÍN". 

Las presentes normas particulares serán de aplicación para el sector de Suelo 
Urbanizable Ordenando SUO-01 "HUERTA DE SAN JOAQUÍN". La ordenación 
detallada que establece el presente Plan General contempla tres subzonas de  
ordenanzas para el suelo edificable  lucrativo: 

1. Edificación en bloque vertical. Manzana Compacta. 

2. Edificación en bloque vertical. Bloque  Lineal 

3. Unifamiliar en hilera/ Plurifamiliar en bloque horizontal. 

Artículo 12.3.1. Condiciones particulares de la zona de ordenanza "Edificación en 
Bloque Vertical. Manzana Abierta" 

Estas condiciones serán de aplicación en la manzana M1, identificada en el Plano 
de Ordenación Completa del Plan. 

1. Serán de aplicación las condiciones establecidas en la subzona de  ordenanza 
del suelo urbano "Edificación en bloque vertical. Manzana Abierta" (ZO.3-2). No 
obstante, en este caso, al no tratarse de una actuación unitaria sobre la manzana 
existente, se permite adosar la edificación al lindero privado existente con la 
finalidad de evitar las medianeras vistas. 

2. Las edificabilidades y número máximo de viviendas asignadas a cada una de las 
manzanas es: 

3. Esta manzana se destinará íntegramente a acoger la reserva de vivienda 
protegida establecida para el sector SUO 01 Huerta de San Joaquín. 

MANZANA SUPERFICIE DE 
SUELO 

EDIFICABILIDAD 
TOTAL 

MÍNIMA 
EDIFICABILIDAD 

TERCIARIA 

MÁXIMA 
EDIFICABILIDAD 

RESIDENCIAL 

NÚMERO 
MÁXIMO 

VIVIENDAS 

PLAZAS DE 
APARCAMIENTO 

M1. 2.758,74 M2 4.055,45 M2 660 M2 3.395,45 M2 36 76 
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Artículo 12.3.2. Condiciones particulares de la zona de  ordenanza "Edificación en 
bloque vertical. Bloque lineal". 

Estas condiciones serán de aplicación en las manzanas, identificadas en el Plano 
de Ordenación Completa del Plan, M2, M3 y M4. 

1. Serán de aplicación las condiciones establecidas en la subzona de ordenanza del 
suelo urbano "Edificación en bloque vertical. Bloque Lineal" (ZO-3.4). 

2. Las edificabilidades y número máximo de viviendas asignadas a cada una de las 
manzanas es: 

3. Las manzanas M2 y M3 se destinarán a acoger la parte de la reserva de vivienda 
protegida establecida para el sector SUO 01 Huerta de San Joaquín no 
materializada en la manzana M1. La manzana M2, destinará íntegramente toda 
su edificabilidad residencial (1.892 m2t) a materializar la reserva de vivienda 
protegida. La manzana M3 destinará 1.142,06 m2t de la edificabilidad total 
residencial a materializar la reserva de vivienda protegida. Será preceptiva la 
redacción de un Estudio de Detalle para la distribución interior del volumen 
edificable en el interior de la manzana M3 al existir además el uso residencial 
libre.

Artículo 12.3.3. Condiciones particulares de la zona de ordenanza "Unifamiliar en 
hilera/Plurifamiliar en bloque horizontal". 

Estas condiciones serán de aplicación en las manzanas, identificadas en el Plano 
de Ordenación Completa del Plan, M5, M6, M7, M8, M9, M10 y M11. 

1. Serán de  aplicación las condiciones establecidas en la subzona de  ordenanza 
del suelo urbano consolidado "Extensión Periférica I. Manzana Compacta" 
(ZO.4.2). 

2. En el caso de las Manzanas M5, M6, M7 y M8, la posición de la edificación 
cumplirá las siguientes  condiciones. 

a. En el supuesto de actuaciones unitarias sobre la manzana la edificación 
podrá retranquearse un mínimo de 3 metros del lindero que da frente al 
viario peatonal (ver Planos de Ordenación Completa). 

b. En el supuesto de parcelación previa y edificación individualizada por 
parcela  la edificación se alineará obligatoriamente a todos los viales a los 
que de frente. 

MANZANA SUPERFICIE 
DE SUELO 

EDIFICABILIDAD 
TOTAL 

MÍNIMA 
EDIFICABILIDAD 

TERCIARIA 

MÁXIMA 
EDIFICABILIDAD 

RESIDENCIAL 

NÚMERO 
MÁXIMO 

VIVIENDAS 

PLAZAS DE 
APARCAMIENTO 

M2. 563 M2 2.252 M2 360 M2 1.892,00 M2 20 16 
M3 584,96 M2 2.339,84 M2 380 M2 1.959,84 M2 21 17 
M4 585,17 M2 2.340,68 M2 380 M2 1.960,68 M2 21 17 

TOTALES 1.733,13 M2 6.932,52 M2 1.120 M2 5.812,52 M2 62 50
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3. Las edificabilidades y número máximo de viviendas asignadas a cada una de las 
manzanas es: 

MANZANA SUPERFICIE 
DE SUELO 

EDIFICABILIDAD 
TOTAL 

MÍNIMA 
EDIFICABILIDAD 

TERCIARIA 

MÁXIMA 
EDIFICABILIDAD 

RESIDENCIAL 

NÚMERO 
MÁXIMO 

VIVIENDAS 

PLAZAS DE 
APARCAMIENTO 

M5. 1.349,65 
M2 

1.501,50 M2  1.501,50 M2 13 13 

M6 1.278,73 
M2 

1.403,98 M2  1.403,98 M2 12 12 

M7 1.091,73 
M2 

1.197,00 M2  1.197,00 M2 10 10 

M8 1.009,89 
M2 

1.156,89 M2  1.156,89 M2 10 10 

M9 3.587,02 
M2 

3.841,43 M2  3.841,43 M2 32 26 

M10 4.382 M2 2760 M2  2760 M2 22 27 
M11 779,46 M2 602,95 M2  602,95 M2 5 6 

TOTALES 13.060,51 
M2 

12.463,75 M2 12.463,75 M2 104 104

Artículo 12.3.4. Condiciones particulares de las reservas dotacionales del Sector 
SUO-01 "Huerta de San Joaquín". 

1. Las reservas dotacionales establecidas en el Sector SUO-01 "Huerta de San 
Joaquín" dan cumplimiento a lo regulado en el artículo 17 de la LOUA para 
sectores con uso característico residencial, así como al Anexo del Reglamento de 
Planeamiento. En ellas serán de aplicación las condiciones compositivas y de 
diseño establecidas en las Normas Generales de Usos del Plan General. 

2. Los elementos de Espacios Libres aparecen identificados en los Planos de 
Ordenación Pormenorizada del Plan General. La tipología y superficie destinada 
a cada uno de ellas son: 

ZONA VERDE Y ESPACIO LIBRE SUPERFICIE 
ZV-1 (JARDÍNES Y ÁREAS DE 
JUEGO) 

5.896 M2 

TOTAL 5.896 M2 

La superficie total del sistema local de Espacios Libres del Sector SUO-01 
"Huerta de San Joaquín" representa un 14,58% de la superficie total del mismo 
(25,14 m2/100 m2 de edificación). 

3. Las parcelas destinadas a Equipamientos  públicos aparecen identificados en los  
Planos de Ordenación Pormenorizada del Plan General. La superficie destinada a
cada una de  ellas son: 

EQUIPAMIENTO SUPERFICIE 
E, D y SIPS 2.924 M2 
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La superficie total del sistema local de Equipamientos del Sector SUO-01 "Huerta 
de San Joaquín" representa un 7,23% de la superficie total del mismo (12,47 
m2/100 m2 de edificación). 

4. La superficie destinada a las reservas dotacionales suponen un estándar de 
37,61 m2/100 m2. 

Artículo 12.3.5. Condiciones Particulares de la Red viaria. 

1. El diseño de la red viaria dará cumplimiento a las determinaciones establecidas 
en las  Normas Generales de Urbanización establecidas en las  presentes  
Normas  Urbanísticas. 

2. El número de plazas de aparcamiento anexo a la red viaria es de 273, con lo que 
se obtiene un estándar de 1,16 plazas/100 m2 de edificación, cumpliendo con la 
regulación establecida en el artículo 17 de la LOUA. 

Artículo 12.3.6. Estudios de Detalle. 

Mediante Estudio de Detalle se podrán completar o adaptar algunas de las 
determinaciones establecidas por el Plan General de Ordenación Urbanística con el 
alcance establecido en el artículo 15 de la LOUA, entre ellas la redistribución del 
número de viviendas asignados a las parcelas y/o manzanas resultantes de la 
ordenación detallada, manteniendo, en todo caso, las determinaciones de altura 
máxima y edificabilidad máxima. Las alteraciones en el trazado del viario secundario y 
localización del suelo dotacional público serán posibles siempre que no contradigan las 
determinaciones vinculantes establecidas en la correspondiente ficha.

TÍTULO XIII. RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE 

CAPITULO I. NORMAS GENERALES DEL SUELO NO URBANIZABLE 

SECCIÓN I. ASPECTOS GENERALES. 

Artículo 13.1.1. Ámbito 

1. Las Normas contenidas en el presente Título serán de aplicación a los suelos 
clasificados por el Plan General como no urbanizables. 

2. Subsidiariamente, para los aspectos no previstos por el presente Plan General, 
se complementarán sus disposiciones con las Normas del Título VI y IX. En todo 
caso serán aplicables las limitaciones que con carácter general señala la 
legislación aplicable. 

Artículo 13.1.2. Delimitación y limitaciones 

Constituyen el Suelo No Urbanizable del presente Plan General, aquellas áreas 
del territorio municipal que deben ser activamente preservadas del proceso de 
desarrollo urbano, bien con medidas de protección tendentes a evitar la transformación 
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degradante de la naturaleza y destino rústico que lo caracteriza, o bien con medidas 
de potenciación y regeneración para la mejora de sus condiciones de aprovechamiento 
integrado. Sus límites, categorías de suelo y subcategorías de áreas, vienen grafiados 
en los planos de ordenación del Suelo No Urbanizable. Plano de Ordenación 
Estructural- 0.01 Clasificación del Suelo y 0.03 La Ordenación del Suelo No 
Urbanizable..

Artículo 13.1.3. Categorías del Suelo No Urbanizable 

1. Se distinguen dos categorías dentro de la clase de Suelo No Urbanizable:

1ª. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por legislación específica, 
entre los que se incluyen los siguientes terrenos: 

a. Aquellos que tienen la condición de bienes de dominio público natural 
o están sujetos a limitaciones o servidumbres por razón de éstos, 
cuando su régimen jurídico demande, para su integridad y efectividad, 
la preservación de sus características. 

b. Aquellos que están sujetos a algún régimen de protección por la 
correspondiente legislación administrativa, incluidas las limitaciones y 
servidumbres así como las declaraciones formales o medidas 
administrativas que, de conformidad con dicha legislación, estén 
dirigidas a la preservación de la naturaleza, la flora y la fauna, del 
patrimonio histórico o cultural o del medio ambiente en genera. 

2ª. Suelo No Urbanizable de preservación del carácter natural o rural. Es aquel 
suelo que, sin presentar especiales valores naturales, debe mantener su 
destino primordial que no es otro sino el agrario o forestal, por ser 
inadecuados para un desarrollo urbano, al tiempo que cumplen una función 
equilibradora del sistema territorio. Requieren esta clasificación, los terrenos 
en los que se presente alguna de estas circunstancias: 

a. Sea necesario preservar su carácter rural porque existan valores 
(actuales o potenciales) agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos o 
análogos.

b. Sea necesario mantener sus características por contribuir a la 
protección de la integridad y funcionalidad de infraestructuras, 
servicios, dotaciones o equipamientos públicos o de interés público. 

c. Porque presenten riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, 
corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales. 

d. Por la existencia de riesgos de accidentes mayores derivados de 
actividades y usos artificiales del suelo o por la simple presencia de 
usos que medioambientalmente sean incompatibles con los usos a los 
que otorga soporte la urbanización. 
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e. Porque sea improcedente su transformación teniendo en cuenta 
razones de sostenibilidad, racionalidad y las condiciones estructurales 
del Municipio. 

2. De igual modo se identifican los Sistemas Generales en Suelo No Urbanizable. 

Artículo 13.1.4. Determinaciones Particulares para cada categoría y subzonas del 
suelo no urbanizable. 

Las determinaciones específicas para cada una de las categorías del suelo no 
urbanizable, se desarrollan en las normas particulares establecidas en el capítulo 
siguiente.

SECCIÓN II. CONDICIONES GENERALES DE USO Y EDIFICACIÓN. 

Artículo 13.1.5. Destino 

Los terrenos clasificados como no urbanizables no podrán ser destinados a 
fines distintos del agrícola, forestal, ganadero, acuícola, cinegético y, en general, de 
los vinculados a la utilización racional de los recursos naturales conforme a lo 
establecido en la legislación que los regula, sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos siguientes. 

Artículo 13.1.6. Régimen general de los usos y edificaciones en suelo no urbanizable 

1. En la clase de suelo no urbanizable, además de las limitaciones que resulten 
aplicables en virtud de otras normas se observarán las siguientes reglas, que 
constituyen el régimen general: 

a. No se podrán realizar otras construcciones que las destinadas a 
explotaciones agrícolas -ganaderas o avícolas- y acuícolas, que guarden 
relación con la naturaleza, extensión y utilización de la finca y se ajusten en 
su caso a los planes o normas de los órganos competentes en materia de 
agricultura y pesca, así como las construcciones e instalaciones vinculadas 
a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas. 

b. Excepcionalmente, podrán autorizarse edificaciones e instalaciones que 
tengan la consideración de interés público que hayan de emplazarse en el 
medio rural en lugares en los que no exista posibilidad de formación de un 
núcleo de población. 

2. En suelo no urbanizable de especial protección sólo podrán llevarse a cabo 
segregaciones, obras y construcciones o edificaciones e instalaciones previstas y 
permitidas por el planeamiento urbanístico (Plan General o Plan Especial), que 
sean en todo caso compatibles con su régimen de protección. En consecuencia, 
estará prohibida cualquier utilización que implique transformación de su destino o 
naturaleza, lesione el valor específico que se quiera proteger o infrinja el concreto 
régimen limitativo establecido en las presentes Normas, pudiendo en 
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consecuencia quedar limitado el régimen general de uso y edificación establecido 
en el apartado anterior. 

Artículo 13.1.7. Las Actuaciones de Interés Público en Suelo No Urbanizable. 

1. Cuando el presente Plan General posibilite en algunas de las categorías del suelo 
no urbanizable la realización de obras o instalaciones no vinculados a las 
explotaciones naturales de los suelos rústicos, que sean consideradas 
actuaciones de interés público, sólo se podrán autorizar en las condiciones 
determinadas en las presentes Normas, así como en las fijadas en el 
correspondiente Plan Especial o en su caso, Proyecto de Actuación. 

2. Las actuaciones que pueden considerarse de interés público son las actividades 
de intervención singular, de promoción pública o privada, con incidencia en la 
ordenación urbanística, en las que concurran los requisitos: 

• De utilidad pública o interés social. 

• Procedencia o necesidad de implantación en esta clase de suelo. 

• Resulten compatibles con el régimen particular de la categoría de suelo no 
urbanizable que corresponda. 

• No induzca a la formación de nuevos asentamientos. 

3. Los usos susceptibles de ser autorizados como actuaciones de interés público 
son los usos industriales, equipamientos privados y servicios terciarios conforme 
a la definición contenida en el Capítulo II del presente Título del suelo no 
urbanizable.

4. Las Actuaciones de Interés Público requieren para su autorización, como trámite 
previo al otorgamiento de la licencia, la aprobación de un Plan Especial o 
Proyecto de Actuación, con la finalidad de apreciar la concurrencia de las 
circunstancias que legitiman la consideración de la actividad como de Actuación 
de Interés Público. 

5. Para la autorización, además de la admisibilidad expresa del uso en la categoría 
de suelo, ha de apreciarse en cada caso concreto el carácter de interés público 
de la instalación y la concurrencia del resto de requisitos expresados en el 
apartado 2. De igual modo se ponderarán las siguientes circunstancias: 

a. Incidencia de las actividades a desarrollar y edificaciones necesarias para 
las mismas sobre la ordenación territorial establecida, valorándose su 
relación con los núcleos urbanos y las redes generales de infraestructuras, 
servicios y dotaciones. 

b. Incidencia de la actividad sobre el destino del Suelo No Urbanizable 
general, y evaluación del impacto en el medio físico. 
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c. Oportunidad y conveniencia de las actividades de que se trate desde el 
punto de vista del desarrollo económico-social. 

6. La aprobación del Plan Especial o del Proyecto de Actuación determina una 
declaración específica de aptitud de los terrenos en los que se pretende 
desarrollar la actuación y la legitimación para ejercer esa posibilidad. La 
habilitación se realiza por el plazo temporal establecido en la aprobación del Plan 
Especial o Proyecto. En ningún caso será inferior al tiempo que sea 
indispensable para la amortización de la inversión. Una vez que culmine este 
plazo, la actividad debe cesar, sin perjuicio de que se solicite y se obtenga la 
renovación, si siguen persistiendo las causas que motivaron la declaración de 
interés público. 

7. Procede la formulación de Plan Especial en el caso de actividades en las que 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a. Comprender terrenos pertenecientes a más de un término municipal. 

b. Tener, por su naturaleza, entidad u objeto, incidencia o trascendencia 
territoriales supramunicipales. 

c. Afectar a la ordenación estructural del Plan General de Ordenación 
Urbanística, en concreto, cuando se plantee la autorización en el suelo no 
urbanizable de especial protección o en la zona de influencia del litoral. 

d. En todo caso, cuando comprendan una superficie superior a 50 hectáreas.

En los demás casos, la autorización se realizará mediante Proyecto de 
Actuación de Interés Público. 

8. Las determinaciones que, con carácter de mínimos, debe contener el Plan 
Especial, o en su caso, el Proyecto de Actuación son: 

a. Justificación de la utilidad pública o interés social de su objeto. 

b. Viabilidad económica-financiera y plazo de duración de la cualificación 
urbanística de los terrenos. 

c. Justificación procedencia o necesidad de la implantación en suelo no 
urbanizable.

d. Justificación de la ubicación concreta propuesta.  

e. Estudio de la incidencia urbanístico-territorial y ambiental, así como las 
medidas para la corrección de los impactos territoriales o ambientales. 

f. Justificación de la compatibilidad con el régimen urbanístico de la categoría 
de suelo no urbanizable concreta en la que se sitúe. 
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g. Justificación de la no inducción de la formación de nuevos asentamientos. 

9. El promotor de la actividad de interés público, además de los deberes legales 
derivados de la clasificación del suelo no urbanizable, deberá asumir las 
siguientes obligaciones: 

a. El pago a la Administración Urbanística de una prestación compensatoria 
por el uso y aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no 
urbanizable en cuantía mínima del cinco por ciento y máxima del diez por 
ciento del importe total de la inversión a realizar para la implantación 
efectiva del uso, excluido el coste de las maquinarias y equipos. Este pago 
se devenga en el momento de otorgamiento de la licencia. La cuantía se 
determinará por el Ayuntamiento en función del carácter de la actividad y 
condiciones de implantación. Las actuaciones de interés público 
desarrolladas por Administraciones Públicas estarán excluidas de este 
pago.

b. La prestación de garantía por cuantía mínima del 10% del importe de la 
inversión para responder de los gastos derivados de los incumplimientos e 
infracciones, así como de los resultantes de las labores de restitución de los 
terrenos.

c. La solicitud de licencia en el plazo máximo de un año a partir de la 
aprobación de la autorización de la Actuación. 

d. La ejecución de las obras exteriores necesarias para la adecuada 
funcionalidad de la actividad. 

Artículo 13.1.8. Condiciones generales de edificación. 

1. Con carácter general, los tipos de construcciones habrán de ser adecuadas a su 
condición aislada, conforme a las presentes Normas, quedando prohibidas las 
edificaciones características de las zonas urbanas. 

2. A tal efecto, las construcciones en el medio rural a que se refiere esta clase de 
suelo, utilizarán soluciones constructivas, materiales, colores, textura, formas, 
proporciones, huecos y carpintería, tomadas de la arquitectura tradicional o típica, 
en consonancia con las muestras autóctonas próximas en la misma zona. En 
general queda prohibida la utilización de fibrocemento o pizarras para las 
cubiertas o fachadas -salvo instalaciones industriales- y elementos o soluciones 
formalmente disonantes, llamativas u ostentosas no acordes con el ambiente en 
que se hallaren. 

3. Las limitaciones generales a la nueva edificación de esta clase de suelo y para 
todas las zonas, serán: 

a. Edificación aislada pendiente de cubierta igual o menor a 45 grados sobre la 
horizontal, con teja curva o plana preferentemente; carpintería de color y 
formas en todo caso como las tradicionales próximas a la zona. 
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b. Los cerramientos o vallados de la parcela de cualquier uso (vivienda 
agrícola, industria, etc.), serán como los tradicionales con materiales 
autóctonos de la zona o, en otro caso, serán diáfanos o de vegetación, o 
llevarán un murete de fábrica no superior a sesenta (60) centímetros de alto 
en cada punto del terreno, con pilares, postes o machones, en su caso, de 
hasta ciento setenta (170) centímetros de alto medidos de igual forma, y 
entre éstos se colocarán reja metálica o de madera hasta dicha altura, 
completándose solamente con vegetación por detrás y por encima. En 
determinados lugares de protección de vistas, podrán ser prohibidos los 
cerramientos que de uno u otro material sobrepasen los ciento veinte (120) 
centímetros.

c. Las edificaciones cualesquiera que sea su naturaleza, se situarán como 
mínimo a diez (10) metros de los linderos de la finca y a cincuenta (50) 
metros de la edificación más cercana, sin perjuicio de las limitaciones 
específicas contenidas  en el Capítulo siguiente sobre regulación de los 
diversos usos. 

4. En todos los casos de edificaciones o instalaciones autorizadas en esta clase de 
suelo, se estará obligatoriamente a lo dispuesto con carácter general en las 
normas generales de protección del paisaje. 

Artículo 13.1.9. Condiciones particulares 

El presente Plan General regula en sus normas particulares las condiciones y 
limitaciones que han de concurrir y exigirse en cada caso, para autorizar los citados 
usos y edificaciones. 

Artículo 13.1.10. Régimen concurrente de la legislación sectorial agraria. 

1. En las transferencias de propiedad, divisiones y segregaciones de terrenos 
clasificados como suelos no urbanizables, no se podrán realizar fraccionamientos 
en contra de lo dispuesto en la legislación agraria o en otra aplicable, para la 
consecución de sus correspondientes fines. 

2. La unidad mínima de cultivo del régimen sectorial agrario y las parcelaciones 
rústicas, fraccionamientos, segregaciones o divisiones que a su amparo pudieran 
hacerse, no son equiparables, a la parcela mínima susceptible o no de ser 
edificada que se señala en cada zona del Suelo No Urbanizable de las presentes 
Normas.

3. La condición de edificable de toda parcela viene regulada por la legislación 
urbanística, con salvaguarda de los planes o normas de la Administración de 
Agricultura.

4. De conformidad con lo precedente, las parcelas mínimas edificables y el 
concepto de asentamiento o núcleo de población, en el régimen urbanístico del 
Suelo No Urbanizable no es necesariamente coincidente con la eventual división 



Núm. 28  página �0� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

rústica propia de las unidades mínimas de cultivo. En todo caso, las dimensiones 
de las unidades mínimas de cultivo de la legislación agraria deberán ser 
respetadas como mínimas indivisibles para sus fines agrarios que le son propios, 
y a sus meros efectos registrables y civiles en las transferencias de propiedad. 

5. Con independencia de las unidades mínimas de cultivo, cuando sobre un espacio 
agrario existiese un plan del Ministerio de Agricultura o de la Consejería de 
Agricultura y Pesca sobre mejora de la explotación, el régimen jurídico de la 
propiedad, unidades indivisibles, requisitos y demás condiciones, serán en todo 
caso las que en tales planes y en sus documentos públicos se exijan, 
respetándose sus determinaciones y limitaciones en el planeamiento de las 
presentes Normas o en los Planes que las desarrollen  siempre que sean más 
restrictivas que las del presente Plan. 

6. En las enajenaciones o segregaciones de fincas rústicas deberá hacerse constar 
expresamente, en el correspondiente título de enajenación, las condiciones de 
edificación y uso derivadas de las presente Normas, así como las referentes a 
cultivos protegidos y cláusulas sobre la disposición de las parcelas y 
compromisos con los adquirentes, junto con las limitaciones y deberes derivados 
por los que el adquirente quedará subrogado en lugar y puesto del anterior 
propietario. 

7. Toda parcelación o segregación de fincas deberá contar con licencia municipal o 
certificado de innecesariedad. 

8. La publicidad que se realice por cualquier medio de difusión que se refiera a 
ventas de parcelas edificadas, edificables y no edificables, deberá hacer constar 
las condiciones urbanísticas a que se refiere el número anterior y las derivadas 
de las presentes Normas; el incumplimiento será considerado infracción 
urbanística a los efectos de su sanción. 

9. El precepto artículo complementa la regulación contenida en el Capítulo V del 
Título II de las presentes Normas. 

Artículo 13.1.11. Otras disposiciones complementarias 

• Ley 81/61 de Incendios Forestales. 

• Ley 1170/70 de Caza. 

• Ley 38/1.972 de Protección del Ambiente Atmosférico.

• Ley 22/73 de Minas. 

• R.D.L. 1/2001 de Aguas. 

• Ley 4/89 de Conservación de la Naturaleza. 

• Ley 3/95 de Vías Pecuarias. 
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• Ley 34/2007 de Calidad del Aire y Protección Atmosférica que modifica la Ley 
10/98 de Residuos. 

• Ley 2/89 de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

• Ley 2/92 Forestal de Andalucía y su reglamento.

• La Ley 7/2007 de Gestión Intregrada de la Calidad Ambiental y demas normativa 
y reglamentos de Protección Ambiental vigentes. 

• Ley 5/99 de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales. 

• Decreto 155/1998 Reglamento de Vías Pecuarias. 

SECCIÓN III. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD EN EL SUELO NO 
URBANIZABLE. 

Artículo 13.1.12. Régimen Jurídico. 

1. Cualquiera que sea la zona, el Suelo No Urbanizable carece de aprovechamiento 
urbanístico. Las facultades de utilización de los predios en esta clase de suelo se 
ejercerán dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos 
en las presentes Normas, sin que sobre dicho suelo se reconozca contenido 
edificatorio distinto del que en cada zona puede ser autorizado. 

2. La aplicación de estas Normas y sus limitaciones a la edificación, al uso y a las 
transformaciones que sobre el Suelo No Urbanizable impone este Plan y los 
instrumentos que lo desarrollen, no darán derecho a indemnización alguna, 
siempre que tales limitaciones no afecten al valor inicial que posee por el 
rendimiento rústico que le es propio por su explotación efectiva, o no constituyen 
una enajenación o expropiación forzosa del dominio. 

Artículo 13.1.13. Derechos y Deberes de los propietarios 

Integran el contenido urbanístico del derecho de propiedad del Suelo No Urbanizable, 
las siguientes facultades y deberes: 

1. Facultades: 

a. Realizar los actos de uso y disfrute del suelo conforme a su naturaleza 
agrícola, forestal, ganadera o cinegética, en la forma establecida en la 
legislación sectorial y en las normas urbanísticas. 

b. Realizar las obras y construcciones de edificaciones e instalaciones, en los 
términos establecidos en el presente Plan, requeridas para una adecuada 
explotación de los recursos naturales de los terrenos. En ningún caso, el 
contenido de estas facultades se extiende a la realización de actos de uso o 
edificación que impliquen la transformación de su destino o lesione el valor 
específico protegido por el planeamiento. 



Núm. 28  página �08 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Deberes: 

a. Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación urbanística. 

b. Conservar y mantener las construcciones o edificaciones e instalaciones en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. 

c. Conservar y mantener el suelo y, en su caso su masa vegetal, y cuantos 
valores en él concurran en condiciones precisas para evitar riesgos de 
erosión, de incendios o cualquier otra perturbación medioambiental, así 
como para garantizar la seguridad y salubridad pública. A tal efecto, y de 
conformidad con la legislación forestal, se ejecutará por el titular del terreno 
las actuaciones necesarias para la conservación de los suelos, para la 
prevención, detección y extinción de incendios, así como para la 
recuperación de las áreas incendiadas. Igualmente se efectuarán los 
tratamientos fitosanitarios adecuados para combatir las plagas y 
enfermedades forestales. 

d. Realizar las actuaciones de repoblación forestal contenidas en los Planes 
de Ordenación de Recursos Naturales. 

e. Abstenerse de realizar cualquier acto o actividad que pueda tener como 
efecto la contaminación de la tierra, el agua o el aire. 

f. Abstenerse de realizar cualquier acto que potencialmente contribuya a crear 
riesgos de formación de núcleo de población. 

g. Respetar las limitaciones de uso que deriven de la legislación administrativa 
aplicable por razón de la colindancia del dominio público natural, en los que 
estén establecidos obras o servicios públicos. 

CAPÍTULO II. REGULACIÓN DE LOS USOS Y LA EDIFICACIÓN EN SUELO NO 
URBANIZABLE. 

Artículo 13.2.1. Clases de Usos. 

Según su mayor o menor posibilidad de implantación en el Suelo No 
Urbanizable, los usos pueden ser: 

Usos característicos: Son aquellos que, previa licencia municipal, pueden 
implantarse en esta clase de suelo por ser acordes con las características naturales 
del mismo. 

Usos autorizables: Son aquellos que, previa licencia municipal, pueden 
implantarse en esta clase de suelos, siempre y cuando se acredite específicamente en 
cada supuesto que el impacto producido es admisible en relación con las normas de 
carácter general establecidas para cada zona. 

Usos prohibidos: Son aquellos cuya implantación está expresamente excluida. 
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Artículo 13.2.2. Tipos de Usos. 

1. En el Suelo No Urbanizable se regulan los siguientes usos: 

1º Uso Agrario. 

2º Uso Acuícola. 

3º Uso Medioambiental 

4º Usos vinculados a las Obras Públicas. 

5º Usos de Carácter Industrial. 

6º Equipamientos y Servicios. 

7º Uso de Vivienda vinculado a la explotación. 

2. En todo lo que no colisione con lo regulado en la normativa especial de usos y 
edificación para el Suelo No Urbanizable, serán de aplicación a estos usos las 
determinaciones de las normas generales. 

3. Los equipamientos públicos son dotaciones de uso y dominio público en suelo no 
urbanizable. Se entenderán que son usos característicos cuando su localización 
se prevé expresamente en el presente Plan en ámbitos determinados del suelo 
no urbanizable. Se entenderá que es un uso autorizable cuando simplemente, el 
presente Plan los admite en el régimen general de la categoría de suelo de que 
se trate para su eventual implantación previa justificación de su conveniencia en 
expediente similar a las actuaciones de interés público. 

4. Los  usos de carácter industrial, los de equipamientos privados y los servicios 
terciarios son usos autorizables si se incorporan en una actuación merecedora de 
la calificación de interés público, se justifica la procedencia o necesidad de 
implantación en suelo no urbanizable, no induzcan a la formación de nuevos 
asentamientos y resulten compatibles con el régimen particular de la categoría de 
suelo no urbanizable que corresponda. 

Artículo 13.2.3. Uso Agrario. 

1. Engloba todo tipo de actividades relacionadas con la producción agraria, 
entendiendo como tales la agricultura extensiva en secano o regadío, los cultivos 
experimentales o especiales, la horticultura o floricultura a la intemperie o bajo 
invernadero, la explotación maderera, la cría y guarda de animales en régimen de 
estabulación libre, la caza y la pesca. 

2. Se establecen los siguientes usos pormenorizados: 
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a. Actividades agrícolas: Se incluyen dentro de esta categoría las ligadas 
directamente al cultivo de recursos vegetales. Distinguiéndose: 

• Agrícola Tradicional, cuando la actividad se realiza sin la instalación o 
construcción de ningún elemento, ni la alteración de la condiciones 
topográficas.

• Instalación o construcción de invernaderos y viveros: Se trata de 
instalaciones o construcciones fijas o semipermanentes para el abrigo 
de los cultivos, así como las  instalaciones destinadas al cultivo de 
plantones para su posterior trasplante. 

• Actividades forestales: Se incluyen dentro de esta categoría las ligadas 
directamente a la explotación de especies arbóreas y arbustivas o de 
matorral y pastos forestales susceptibles de explotación o 
aprovechamiento controlado. 

b. Actividades ganaderas: Se incluyen en esta categoría la cría de todo tipo de 
ganado.  Dentro de la misma se prevén específicamente los establos, 
granjas avícolas y similares, incluyéndose aquellas construcciones 
destinadas a la producción comercial o sus productos. En ella pueden 
diferenciarse: la ganadería extensiva y la estabulada o intensiva, la 
ganadería de especies tradicionales y las ganaderías de especies exóticas. 

c. Actividades vinculadas a la explotación agraria: 

• Obras e instalaciones anejas a la explotación, se incluyen en esta 
denominación aquellas instalaciones para el desarrollo de las 
actividades primarias, tales como almacenes de productos, embalajes 
y maquinaria, cuadras, establos, vaquerías, etc. 

• Obras e instalaciones de transformación de productos agrícolas: se 
incluyen aquí instalaciones industriales para la primera transformación 
de productos, tales como almazaras, bodegas, secaderos, 
aserraderos, etc.; así como unidades para la clasificación, preparación, 
embalaje y comercialización de productos. Se incluyen igualmente los 
almacenes, depósitos, comercios, etc. de productos necesarios para el 
desarrollo del uso agropecuario. 

• Infraestructura de servicio a la explotación: se consideran como tales 
aquellas infraestructuras (eléctricas, viarias, de abastecimiento o 
saneamiento, etc.) que han de desarrollarse para el servicio de una 
explotación o de un reducido número de ellas. En general supondrán 
obras de conexión de determinadas explotaciones y los sistemas 
generales que les sirven o pueden servirles. 

• Desmontes, aterramientos, rellenos: en general se incluyen aquí todos 
aquellos movimientos de tierras que supongan la transformación de la 
cubierta vegetal y edáfica del suelo, alterando o no sus características 
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morfotopográficas. Están sujetos a licencia urbanística (en caso de no 
estar ya contemplados en proyecto tramitado de acuerdo con la 
normativa urbanística y sectorial aplicable), cuando las obras superen 
una superficie de dos mil quinientos (2.500) m³ de tierra. 

• Captaciones de agua: se consideran aquí aquellas obras e 
instalaciones que posibiliten captaciones de aguas subterráneas o 
superficiales. Se incluyen dentro de éstas, entre otras, los pequeños 
represamientos de aguas superficiales para el abastecimiento y 
utilización de las propias explotaciones, así como cualquier tipo de 
sondeo o pozo para la captación de aguas subterráneas. 

3. La regulación de estas actividades y explotaciones se sujetará a los planes 
y normas del Ministerio de Agricultura, de la Junta de Andalucía y a su 
legislación específica. 

4.  La parcela mínima, a efectos urbanísticos, para la implantación de las 
edificaciones agrícolas, ganaderos o forestales será coincidente con la 
mínima establecida por la legislación agraria; si bien, en ningún caso la 
edificación podrá ocupar más del cinco por ciento (5%) de la superficie de la 
parcela y justificarse su correspondencia y proporcionalidad con las 
necesidades de producción de la finca. No obstante, los simples cuartos de 
aperos no podrán ocupar más del uno por ciento (1%) de la parcela. 

Artículo 13.2.4. Uso Acuícola. 

1. Se consideran usos acuícolas los relacionados con la explotación de los recursos 
marítimos y todas las actividades a ellos vinculadas, estableciéndose los 
siguientes usos pormenorizados: 

a. Aprovechamientos acuícolas tradicionales. Son aquellos que se desarrollan 
en salinas poco transformadas y, a veces también, en la marisma natural, 
como la extracción de sal. Incluye actividades complementarias consistentes 
en la recolección de mariscos, cebos y la pesca artesanal. 

b. Acuicultura extensiva. Consiste en la introducción de alevines para su 
engorde natural en estado de semicautividad, sin aporte de pienso, ni 
aireación, ni otras ayudas exógenas, ni transformaciones de la fisiografía de 
los caños o esteros ni, específicamente, su profundidad. 

c. Acuicultura intensiva. Consistente en la reproducción de los ciclos vitales de 
los organismos objeto de cultivo en condiciones confinadas en un medio 
artificial o semiartificial, mantenido a base de fuertes imputs, tipo pienso, 
aireación, tratamiento sanitario, separación por edades, dragado y aumento 
de la profundidad de los estanques, aportes de materiales a los muros, etc. 

2. Las instalaciones deberán ubicarse en las áreas menos frágiles de las zonas 
marismeñas y su construcción deberá ser precedida de las autorizaciones de las 
administraciones con competencia sobre el uso y el espacio.  
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3. Se permitirán exclusivamente edificaciones vinculadas directamente a la 
explotación: almacenes, centros de investigación, oficinas y vivienda de guarda. 
Las edificaciones se situarán en los límites de las zonas costeras, evitando en lo 
posible rellenos, movimientos de tierra y accesos viarios. 

4. La regulación de estas actividades y explotaciones se sujetará a los planes y 
normas del Ministerio de Agricultura, de la Junta de Andalucía y a su legislación 
específica.

Artículo 13.2.5. Uso Medioambiental. 

El uso medioambiental se corresponde con las actividades relacionadas con los 
objetivos de conservación, mantenimiento y preservación del medio ambiente natural, 
incluyendo, cuando así lo requieran dichos objetivos, cuantas actividades específicas 
sean necesarias para la regeneración de espacios degradados (recuperación de 
esteros, regeneración de canteras, áreas quemadas, etc.). El uso medioambiental está 
relacionado con la conservación, protección y regeneración de áreas ecológicamente 
valiosas, incluyendo actividades de investigación y culturales, regeneración de la 
fauna, flora, suelo y paisaje, y cualquier otra actividad que permita la recuperación de 
sus valores naturales y ambientales, estableciéndose los siguientes usos 
pormenorizados:

a. Actividades de Conservación, Regeneración y Restauración: Su objetivo es 
conservar, o en su caso, regenerar y restaurar los recursos naturales eliminando 
aquello que perjudica la restauración natural o favoreciendo esta a través de 
tareas que la propician como la repoblación (con especies autóctonas o con 
especies "nodrizas"), el cuidado y la introducción de fauna autóctona, el 
restablecimiento del régimen de inundación mareal, etc. Estas actividades 
aunque redunda en el incremento de los recursos renovables no tienen como 
finalidad el aprovechamiento directo de dichos recursos. 

b. Uso Público de Ocio y Esparcimiento: Agrupa a las actividades de disfrute activo 
y pasivo de la naturaleza, como la contemplación de la misma, el excursionismo, 
senderismo, el cicloturismo, la escalada, y en general todos aquellos, individual, 
familiar o en pequeño grupo, que no supongan una alteración relevante del 
ambiente donde se desarrollan. También se incluye las actividades de estudio 
científico y la educación ambiental. 

c. Actividades de Mantenimiento Relacionadas con el Aprovechamiento de los 
Recursos Naturales: Se trata de actividades que tienen por objeto reparar o 
restablecer las estructuras y elementos indispensables para la continuidad el 
aprovechamiento tradicional de que venían siendo objeto, tales como el 
mantenimiento y reparación de esteros o de corrales de pesca, etc. 
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Artículo 13.2.6. Usos vinculados a las Obras Públicas. 

1. Engloban todo tipo de actividades relacionadas con la ejecución, mantenimiento y 
servicio de las obras públicas; y específicamente el uso del suelo donde se 
implantan las infraestructuras.

2. Las actividades vinculadas a la ejecución de obras públicas, se considerarán 
como usos provisionales. De este modo en el otorgamiento de la licencia se 
establecerá el período de tiempo que permanecerán estas construcciones y las 
medidas necesarias para el restablecimiento de las condiciones agropecuarias 
y/o naturales originales de los suelos afectados, una vez demolida o 
desmantelada la construcción de que se trate. Cuando se pretenda el 
mantenimiento y reutilización de las construcciones destinada a la ejecución de 
obras públicas, se hará constar dicho extremo expresamente en la solicitud de 
licencia, y ésta se otorgará o no, de acuerdo con las determinaciones del Plan 
General.

3. Cuando las construcciones a las instalaciones vinculadas a la ejecución, 
entretenimiento y servicio de las obras públicas admitan localizaciones 
alternativas, se deberá justificar en la solicitud de la licencia la idoneidad de la 
ubicación elegida. Igualmente, Las instalaciones o construcciones para el 
mantenimiento o entretenimiento de las obras públicas deberán justificar su 
vinculación funcional a la misma. En ningún caso se incluye en este concepto los 
usos residenciales. 

4. Las infraestructuras no previstas por el presente Plan, sólo se autorizarán si son 
congruentes con el modelo territorial propuesto en el mismo y facilitan la 
consecución de sus objetivos. 

5. Se considerarán construcciones o instalaciones al servicio de las obras públicas, 
aquéllas que sean de dominio público o de concesionarios de la Administración. 
Las edificaciones e instalaciones de servicios privados destinadas a los usuarios 
de carreteras deberán cumplir las condiciones establecidas en los apartados 2 y 
3 del precepto que regula los usos de interés público o social. 

6. Dentro de este uso, se prevén las siguientes actividades específicas: 

• Instalaciones provisionales para la ejecución de la obra pública: de carácter 
temporal, vienen normalmente previstas en el proyecto global unitario. No 
precisan de cimentación en masa y van ligadas funcionalmente al hecho 
constructivo de la obra pública o infraestructura territorial. Se trata siempre 
de instalaciones fácilmente desmontables, cuyo período de existencia no 
rebasa en ningún caso el de la actividad constructiva a la que se encuentran 
ligadas. 

• Instalaciones o construcciones para el entretenimiento de la obra pública: 
son de carácter permanente y han de venir previstas en el proyecto unitario. 
Se vinculan funcionalmente al mantenimiento de las condiciones originarias 
de la obra pública o la infraestructura territorial. En ningún caso se incluyen 
en este concepto los usos residenciales. 
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• Instalaciones o construcciones al servicio de la carretera: bajo este concepto 
se entienden exclusivamente las estaciones de servicio, las básculas de 
pesaje, los puntos de socorro en las carreteras y las áreas de servicio en el 
caso de las autopistas, que han de estar vinculadas al proyecto de 
construcción.

• Instalaciones o construcciones de las infraestructuras urbanas básicas: se 
incluyen en este concepto las de las infraestructuras energética, de 
abastecimiento y saneamiento de agua, de oleoductos y gaseoductos, de 
reciclaje de residuos y de las redes de comunicaciones y 
telecomunicaciones, comprendiendo específicamente, dentro de la 
infraestructura energética, las líneas de transporte de energía de alta 
tensión y las subestaciones de transformación y excluyendo la red de 
distribución en baja y sus instalaciones anejas. 

• Sistemas de comunicación de carácter general: se entiende como tal todas 
aquellas vías que no son de servicio a una instalación o infraestructura 
determinada, o que son imprescindibles para la gestión del territorio, y que, 
en cualquier caso tienen una utilización general. 

• Obras de protección hidrológica: se incluyen todas las actuaciones 
destinadas a proteger el territorio frente a las avenidas (encauzamientos, 
plantaciones de setos en riberas, construcción de pequeños azudes, etc) en 
defensa del suelo. 

Artículo 13.2.7. Usos de carácter industrial. 

Es el que corresponde al conjunto de operaciones que se ejecuten para la obtención y 
transformación de primeras materias, así como para su preparación para posteriores 
transformaciones, incluso envasado, transporte, almacenamiento y distribución, que 
resulten incompatibles con el medio urbano. Dentro del mismo se prevén las siguientes 
categorías:

A. Industrias extractivas: Son aquellas cuya localización viene condicionada por la 
necesidad de explotación directa e indirecta de los recursos minerales del suelo.

1. Dentro de esta categoría se prevén específicamente los siguientes usos o 
actividades: 

a. Las canteras: se trata de excavaciones a cielo abierto para la 
extracción de rocas y minerales. 

b. Extracción de arenas o áridos: se trata de movimientos de tierra 
conducentes a la obtención de arenas y áridos de todo tipo. 

c. Instalaciones anexas a la explotación: comprenden las edificaciones e 
instalaciones de maquinarias propias para el desarrollo de la actividad 
extractiva, o para el tratamiento primario de estériles o minerales. 
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d. Infraestructuras de servicios: se consideran como tales aquellas 
infraestructuras (eléctricas, viarias, de abastecimiento o saneamiento, 
etc.) que han de desarrollarse para el servicio de una determinada 
explotación extractiva. 

e. Se incluyen en este uso los vertederos y escombreras. 

2. Las condiciones de implantación son las siguientes: 

a. Se consideran en todo caso como "uso autorizable" en el Suelo No 
Urbanizable, y su implantación exigirá el procedimiento de prevención 
ambiental previsto en la Ley de Gestión Integral de la Calidad 
Ambiental de la Comunidad Autónoma.Andaluza. 

b. El proyecto técnico, además de las condiciones generales establecidas 
en estas Normas, deberá hacer referencia a los siguientes aspectos: 

• Extensión y límites del terreno objeto de la autorización, para lo 
cual se acompañará un plano de situación con reflejo de la 
edificación e infraestructuras existentes. 

• Clases de recursos a obtener, uso de dichos productos y áreas 
de comercialización. 

• Condiciones que resulten necesarias para la protección del medio 
ambiente, con especial referencia a las medidas a adoptar en 
evitación de obstrucciones en la red de drenaje. 

• Compromiso que se asuman, una vez concluidas la explotación, 
para la reposición del terreno o, en su caso, para la restauración 
del mismo mediante la conservación de los pequeños humedales 
que haya podido originar el laboreo, compromisos que deberán 
hacerse constar en el Registro de la Propiedad. 

• Los servicios municipales realizarán inspección y seguimiento de 
las explotaciones para comprobar que el proyecto cumple con las 
condiciones previstas y establecerán las sanciones oportunas 
caso de que estas no se alcancen pudiendo retirar la licencia de 
la explotación y pedir indemnizaciones por los daños originados 
al Medio Ambiente y a la Ordenación del Territorio. 

B. Industrias no compatibles con el medio urbano del municipio: Son aquellos a las 
que se refiere el artículo 6.1.6 de las presente Normas Urbanísticas. Las 
condiciones para su implantación son: 

a. Se consideran en todo caso como "uso autorizable" en el Suelo No 
Urbanizable, y su implantación exigirá el procedimiento de prevención 
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ambiental previsto en la Ley de Gestión Integral de la Calidad Ambiental de 
la Comunidad Autónoma. 

b. Cumplirán los requisitos y condiciones exigidos por la legislación específica 
de la actividad que desarrollan y demás normativa general o sectorial que le 
sea de aplicación. 

c. Sólo se admitirá el emplazamiento en el medio rural de actividades de estas 
características cuando se justifique la imposibilidad o dificultad de 
implantación en los suelos calificados como industriales con la clasificación 
de urbanos o urbanizables. 

d. No podrán situarse en ningún caso a menos de dos mil (2000) metros de 
cualquier núcleo de población o de doscientos cincuenta (250) metros de la 
vivienda más próxima. 

e. Parcela mínima: 10 Has. 

f. Ocupación máxima del 25% de la parcela y separación suficiente a linderos 
de fincas y edificaciones existentes para garantizar la seguridad y 
salubridad.

g. Garantía de integración paisajística, entre las que se incluye la plantación 
de arbolado en el 30% de la parcela y en los linderos, para evitar el impacto 
visual. 

h. El coste de la solución de acceso rodado, abastecimiento de agua, así como 
de la recogida, tratamiento, eliminación y depuración de toda clase de 
residuos, deberá ser garantizado y asumido como coste a cargo del 
establecimiento de la propia actividad. 

i.  Para la válida autorización de estos usos se estará a la regulación contenida 
en el artículo de estas Normas sobre Actuaciones de Interés Público en 
Suelo No Urbanizable. 

Artículo 13.2.8. Usos de equipamientos y servicios terciarios. 

1. Los equipamientos y los servicios terciarios son susceptibles de ser declarados 
usos autorizables de interés público, previa justificación de la necesidad de 
implantación en el suelo no urbanizable, resulten compatibles con el régimen 
particular de la categoría de suelo no urbanizable que corresponda y no induzca 
a la formación de nuevos asentamientos 

2.  Para la válida autorización de estos usos se estará a la regulación contenida en 
el artículo de estas Normas sobre Actuaciones de Interés Público en Suelo No 
Urbanizable.

3. Las instalaciones y edificaciones autorizables deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 
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a. El 30% de la parcela deberá destinarse a arbolado y zonas ajardinadas, 
pudiendo sólo ser ocupada por edificaciones el 20% de la misma.  

b. Las que se señalen en la declaración según las circunstancias concurrentes 
y las características de la actividad, a fin de salvaguardar los valores 
naturales.

c. El coste de la solución de acceso rodado, abastecimiento de agua, así como 
de la recogida, tratamiento, eliminación y depuración de toda clase de 
residuos, deberá ser garantizado y asumido como coste a cargo del 
establecimiento de la propia actividad. 

4. Se considera implícitamente efectuada la declaración de utilidad pública o interés 
social, así como la necesidad de su localización en el medio rural, en los casos 
de los sistemas generales previstos en Suelo No Urbanizable así como aquellas 
instalaciones que sin estar adscritas al dominio público por el presente Plan se 
prevén expresamente su localización en Suelo No Urbanizable, por haberse 
ponderado suficientemente las circunstancias en el Plan General.

5. Su implantación será considerada siempre como "uso autorizable" y cada 
actividad cumplimentará, además de las condiciones de las presentes Normas, 
las que se deriven de  la legislación aplicable en razón de la materia. 

6. A los efectos de las presentes Normas el uso de Equipamiento y Servicios 
Terciarios se descompone en los siguientes usos pormenorizados: 

A Equipamientos y Servicios privados de interés público: Se consideran como 
tales al conjunto de actividades destinadas a satisfacer necesidades o a 
mejorar la calidad de vida de la población de los núcleos urbanos, tanto en 
el aspecto de ocio, como en el cultural, sanitario, deportivo, asistencial, etc. 
Se trata de dotaciones sin edificación significativa y ligadas con el 
esparcimiento al aire libre y con ocupación de grandes espacios, y 
caracterizadas por la necesidad o conveniencia de su implantación en el 
medio rural, tales como: 

a. Adecuaciones naturalistas y recreativas: Se incluyen obras e 
instalaciones menores en general fácilmente desmontables, 
destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza, 
tales como senderos y recorridos peatonales, casetas de observación 
etc. Igualmente, se incluyen las obras e instalaciones destinadas a 
facilitar las actividades recreativas en contacto directo con la 
naturaleza. En general comparten la instalación de mesas, bancos, 
parrillas, depósitos de basura, casetas de servicios, juegos infantiles, 
áreas para aparcamientos, etc. Se excluyen construcciones o 
instalaciones de carácter permanente. 

b. Centros asistenciales especiales: Se trata de explotaciones 
agropecuarias convencionales que, paralelamente a su finalidad 
ordinaria, desarrollan otra consistente en la curación y reinserción 



Núm. 28  página �18 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

social de toxicómanos. Sus condiciones de implantación y edificación 
son las mismas que las de explotaciones agropecuarias comunes. 

c. Centros de enseñanza técnicas de explotación del medio: Se trata de 
explotaciones agropecuarias especiales destinadas a la divulgación de 
las técnicas de explotación del medio rural, a su innovación y a la 
experimentación. Sus condiciones de implantación y edificación son 
las mismas que las de la explotación agropecuarias comunes. 

d. Equipamientos sanitarios que resulte aconsejable su implantación en 
el medio rural: balnearios, sanatorios, etc. 

B. Servicios Terciarios: Son las destinadas a satisfacer las demandas y 
necesidades de la población en materia de vida social, ocio y divertimento. 
Deberán cumplir la normativa que le sea de aplicación según la actividad de 
que se trate, en razón de las circunstancias de seguridad, salubridad y 
explotación y se regirán por el contenido de las Normas Generales de uso y 
edificación. Engloba a las siguientes actividades:  

 Se establecen las siguientes subcategorías: 

a. Instalaciones de alojamientos recreativos: 

• Albergues: instalaciones destinadas a la función didáctica o de 
apoyo a la educación ambiental que incluyen alojamiento.  Los 
albergues dispondrán de habitaciones comunes para 4 plazas o 
más y contarán con instalaciones complementarias para el 
desarrollo de actividades deportivas-recreativas. Dichas 
instalaciones complementarias han de posibilitar el desarrollo de 
actividades por el total de los albergados durante las temporadas 
de apertura. Cuando la capacidad de alojamiento supere las 
cincuenta (50) plazas se exigirá que cuenten con dependencias 
adecuadas para sesiones didáctico-informativas sobre medio 
ambiente. El límite de capacidad se fija en las 200 plazas a razón 
de 4 plazas/Has y un mínimo de 5 Has. de parcela para poder 
materializar la operación. 

• Campamentos, en las mismas condiciones que las establecidas 
en el Título VI. Se admite albergar hasta 1plaza/100 m2 con 
máximo en quinientas (500) plazas. 

b. Las instalaciones permanentes de restauración, es decir, las casas de 
comidas y bebidas en general, siempre al servicio del viario local o 
comarcal, que comportan instalaciones de carácter permanente. 
Pueden incluir  terrazas al aire libre, piscinas y similares. La parcela 
mínima se establece en  una (1) hectárea, pudiendo edificarse hasta 
trescientos (300) metros cuadrados con destino a restauración. Si 
incorpora pernoctación la parcela mínima debe ser una hectárea y 
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media (1,5), pudiendo edificarse treinta (30) metros cuadrados  por 
plaza.

c. Las estaciones de servicio y unidades de suministro de venta de 
carburantes y productos petrolíferos en las condiciones establecidas 
en el Título VI. La parcela mínima se establece en una (1) hectárea.

Artículo 13.2.9. Uso de vivienda ligada a la explotación agropecuaria. 

1. Vivienda ligada a la explotación agropecuaria. Se entiende como tal el edificio 
residencial aislado de carácter familiar y uso permanente, vinculado a 
explotaciones de superficie suficiente y cuyo promotor ostenta la actividad 
agropecuaria principal. Se incluyen también las instalaciones agrarias mínimas de 
uso doméstico que normalmente conforman los usos mixtos en estas 
edificaciones, tales como garajes, habitaciones de almacenamiento, lagares, etc., 
siempre que formen una unidad física integrada. 

2. Condiciones de la parcela y edificabilidades máximas: 

• Parcela mínima vinculada: única y continua de cuatro (4) hectáreas.

• Superficie máxima construida para vivienda, incluso construcciones 
auxiliares: En las parcelas entre cuatro (4) y diez (10) hectáreas, doscientos 
cincuenta (250) metros cuadrados; en parcela superiores a diez (10) 
hectáreas, trescientos cincuenta (350) metros cuadrados. 

• Altura máxima: dos plantas y nueve (9) metros. 

• Separación  mínima a linderos: veinte (20) metros. 

• Separación mínima a carretera: cien (100) metros. 

• Separación mínima respecto al límite de suelo urbano y urbanizable: 
quinientos (500) metros. 

• Separación mínima a edificaciones en otras parcelas: quinientos (500) 
metros 

3. Condiciones generales de implantación. 

a. Se deberá presentar siempre de modo aislado, evitando la formación de 
núcleos de población en la acepción del término que regulan las presentes 
Normas.

b. Garantía de vinculación a la explotación. 

c. Observancia de las normas de protección de los recursos naturales y del 
dominio público. 
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d. Previsión del abastecimiento de agua, la depuración de residuos y los 
servicios precisos. 

e. Mantenimiento de suelo sin construir en su uso agrario o con plantación de 
arbolado. 

f. Afectación real con inscripción registral de la superficie de la parcela a la 
construcción.

4. Previamente al otorgamiento de licencia deberá obtenerse autorización específica 
mediante el procedimiento que se establece para el Proyecto de Actuación de 
Interés Público. 

CAPITULO III. CONDICIONES PARTICULARES DEL SUELO NO URBANIZABLE DE 
ESPECIAL PROTECCIÓN. 

Artículo 13.3.1. Delimitación y Objetivos 

1. Delimitación. Comprende este apartado aquellas unidades que, se consideran 
con un alto valor ecológico, medioambiental y/o paisajístico. 

2. Objetivos. Armonizar la conservación de los valores naturales y paisajísticos, 
manteniendo su estado actual y procurando la restauración hacia ese estado 
cuando hubiera áreas degradadas que así lo exigieran. 

Artículo 13.3.2. Especial Protección Régimen General. 

El régimen de los espacios calificados como de Especial Protección, se ajustará a 
las siguientes condiciones generales, salvo que las derivadas de su régimen particular 
sean más restrictivas: 

a. Usos característicos. Los de carácter medioambiental.   

b. Usos autorizables: Las adecuaciones naturísticas y recreativas; las obras 
encaminadas a potenciar los valores paisajísticos protegidos y las de 
infraestructuras públicas compatibles con el régimen derivado de su legislación 
sectorial aplicable, previo Estudio de Impacto Ambiental. 

c. Usos prohibidos. De forma general se prohíbe cualquier actividad constructiva o 
transformadora del medio. Se entienden incluidas en esta prohibición las 
siguientes actividades y usos: los usos industriales, las actividades extractivas, 
las industrias energéticas, viviendas de cualquier tipo; instalaciones o 
edificaciones de utilidad pública o interés social (salvo los equipamientos públicos 
expresamente previstos en el planeamiento); movimientos de tierra (excepto los 
imprescindibles para los asentamientos forestales, si los hubiera). 
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Artículo 13.3.3. Subsectores de Suelo No Urbanizable de Especial Protección.  

1.  Atendiendo a sus características se distinguen en el Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección (por legislación específica o sectorial) los siguientes 
subsectores:

a. Parque Natural de la Bahía de Cádiz. 

b. Monumento Natural  de la Punta del Boquerón. 

c. Sistema de vías pecuarias. 

d. Dominio público marítimo terrestre. 

e. Yacimientos arqueológicos. 

2.  Las condiciones particulares de cada subsector se detallan en los artículos 
siguientes así como en las fichas individualizadas contenidas en el Anexo de 
estas Normas Urbanísticas (Fichas del Suelo No Urbanizable. Categorías.) 

Artículo. 13.3.4.  Régimen particular del Parque Natural de la Bahía de Cádiz. 

1. Uso característico 

Uso Medioambiental. 

2. Usos Autorizables. 

 Los permitidos por el Decreto 79/2004, de 24 de febrero, por el que se aprueban 
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y Plan Rector de Uso y Gestión 
del Parque Natural Bahía de Cádiz y la implantación de los Sistemas Generales 
establecidos por este Plan 

3. Usos prohibidos. 

Los no permitidos por el Decreto 79/2004, de 24 de febrero, por el que se 
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y Plan Rector de Uso 
y Gestión del Parque Natural Bahía de Cádiz. 

Artículo 13.3.5. Régimen particular del Monumento Natural  de la Punta del Boquerón. 

1.  Uso característico 

 Uso Medioambiental. 

2.  Usos Autorizables. 
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 Los permitidos según los artículos 29 y 30 del Decreto 225/1999, de 9 de 
noviembre, de regulación y desarrollo de la figura de Monumento Natural de 
Andalucía, en el Capítulo III de la ley 2/1989, de 18 de julio, por el Decreto 
79/2004, de 24 de febrero, por el que se aprueban el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales y Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Bahía de 
Cádiz y lo dispuesto en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en su 
Reglamento (por formar parte del Dominio Público Marítimo Terrestre). 

3.  Usos prohibidos. 

 Los no permitidos por el Decreto 225/1999, de 9 de noviembre, de regulación y 
desarrollo de la figura de Monumento Natural de Andalucía ni por el Decreto 
79/2004, de 24 de febrero, por el que se aprueban el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales y Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Bahía de 
Cádiz ni por la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en su Reglamento. 

Artículo 13.3.6 Sistema de vías pecuarias. 

1.  Uso característico: 

  Uso Ganadero y medioambiental. 

2.  Usos autorizables. 

 El régimen de usos autorizables será el establecido en la Ley 3/1.995 de 23 de  
Marzo, de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de Julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, la Ley autonómica 17/1999, de 28 de Diciembre, de Medidas Fiscales 
y Administrativas. 

3.  Usos prohibidos. 

 Todos los no admisibles por la Ley 3/1.995 de 23 de  Marzo, de Vías Pecuarias, 
el Decreto 155/1998, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Ley autonómica 
17/1999, de 28 de Diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

Artículo 13.3.7. Zona del Dominio público marítimo terrestre. 

1. Usos característicos. 

 Medio ambiental y equipamiento de esparcimiento y uso público. 

2. Usos autorizables. 

• Los permitidos por la Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas y su desarrollo 
reglamentario.
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• En la Zona de Servidumbre de Protección del Dominio Público Marítimo 
Terrestre sólo podrán ubicarse aquellas obras, instalaciones y actividades 
que, por su naturaleza no puedan tener otra ubicación o presten servicios 
necesarios o convenientes para el uso del Dominio Público Marítimo 
Terrestre. En este sentido, las obras de infraestructuras viarias, de 
saneamiento y tendidos eléctricos deberán tener en cuenta las condiciones 
que a los mismos se establecen en la Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas y 
en el RD 1471/89, de 10 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas. 

• En aquellas zonas en las que existan formaciones dunares y deban 
establecerse accesos a la playa, éstos se llevaran a cabo sobre plataforma 
de madera sobre las mismas al objeto de evitar su degradación. 

• Las obras marítimo-terrestres se restringirán a las de protección de costas. 
Las actuaciones de regeneración de las playas deberán presentar un 
Estudio de Impacto Ambiental ante el Ayuntamiento cualquiera que sea su 
dimensión.

3. Uso prohibidos. 

• Los no permitidos por la Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas y su 
desarrollo reglamentario. 

Artículo 13.3.8. Yacimientos arqueológicos. 

1. Se incluyen en esta categoría todos aquellos yacimientos arqueológicos 
declarados, incoados Bienes de Interés Cultural o inscritos en el CGPHA, del 
término municipal de San Fernando 

2. Las condiciones particulares de utilización y protección de los terrenos 
localizados en los ámbitos calificados de Yacimientos Arqueológicos se remiten a 
las condiciones generales que protegen estos elementos en el Título IX, 
quedando en todo caso prohibidas las siguientes actividades: 

a. En general, cualquier obra o actividad que pueda afectar a las labores de 
conservación e investigación del yacimiento arqueológico. 

b. El vertido incontrolado de residuos de cualquier naturaleza. 

c. Explanaciones y aterrazamientos, una vez efectuada la intervención 
arqueológica previa y conforme a los resultados de esta. 

d. Las construcciones residenciales en cualquiera de sus supuestos o 
modalidades.

e. Todo tipo de infraestructura que requiera movimientos de tierra, para su 
realización, ya sean de carácter temporal o permanente. 
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f. Instalaciones de soportes de antenas, tendidos y publicidad u otros 
elementos análogos, excepto aquellos de carácter institucional que 
proporciones información sobre el espacio objeto de protección y no 
supongan un deterioro del paisaje. 

3. El resto de yacimientos arqueológicos localizados en suelo no urbanizable y no 
incluidos en el nivel anterior, estarán integrados en cada una de las 
subcategorías de Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación 
descritas en los artículos anteriores. Las condiciones particulares de utilización y 
protección de los terrenos localizados en estos ámbitos así calificados se remiten, 
además de a las condiciones particulares establecidas para la categoría de suelo 
no urbanizable en la que se encuentren, a las condiciones generales que 
protegen estos elementos establecidas en el Título IX de estas Normas 
Urbanísticas.

CAPITULO IV. CONDICIONES PARTICULARES DEL SUELO NO 
URBANIZABLE DE PRESERVACIÓN DE SU CARÁCTER NATURAL O RURAL 

Artículo 13.4.1. Delimitación y Objetivos  

1. Delimitación. Comprende este apartado aquellas unidades con valor 
medioambiental, y/o productivo que no se consideran adecuadas para un 
desarrollo urbano racional y sostenible de acuerdo con el Modelo Territorial 
adoptado por este Plan, debiendo quedar garantizada la preservación de su 
carácter natural o rural. Se corresponde con el ámbito del suelo no urbanizable 
delimitado e identificado como La Carraca-Caño Sancti Petri. 

2. Objetivos. Preservación del carácter natural o rural, manteniendo y potenciando 
la producción y el uso agrícola, acuícola, ganadero o forestal, posibilitando la 
implantación de determinados usos en circunstancias adecuadas que no 
deterioren ni entren en incompatibilidad con la adecuada preservación del medio 
y el hábitat rural.

Artículo 13.4.2.  Régimen Particular del Suelo No Urbanizable de Preservación 

1. Uso característico: 

• Acuicultura. 

• Medioambientales. 

• Los usos de Sistemas Generales previstos de forma expresa en esta 
categoría de suelo 

2. Usos Autorizables. 

• Infraestructuras, Servicios, Dotaciones  y Equipamientos en cualquiera de 
sus categorías,
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• Industrias salineras. En el caso de las industrias extractivas salineras, 
incluso los permisos de explotación, deberán contar con las debidas 
autorizaciones de las administraciones competentes y demostrar su 
compatibilidad con los otros usos autorizables. 

• Vinculados con las Obras Públicas. 

• La instalación de antenas de telefonía, televisión o radiodifusión quedará 
sujeta a la presentación de un Estudio Paisajístico que valore la incidencia 
visual de su implantación contemplando las medidas correctoras oportunas. 

3. Usos prohibidos. 

El resto de Usos. 

CAPITULO V. LOS SISTEMAS GENERALES EN SUELO NO URBANIZABLE 

Artículo 13.5.1. Los Sistemas Generales en Suelo No Urbanizable. 

1. El presente Plan General prevé, por las especiales características del término de 
San Fernando, los siguientes Sistemas Generales en el Suelo No Urbanizable: 

a. Sistema General de  Espacios  Libres "Parques Metropolitanos". 

• PM1. Entorno del Caño del Carrascón. 

• PM2. Saco Interior de La Bahía. Isla de San Gabriel 

• PM3. Entorno del Rio Arillo.  

• PM4. Área del Estanquillo. 

b. Sistema General de  Infraestructuras. 

• Nuevo Colector General de Saneamiento. Solución a corto plazo. 

• Nueva Estación de bombeo nº 10. 

• Nueva línea subterránea de Alta Tensión a 66 Kv. 

c. Sistema General de Equipamientos. 

• EQ-16 Museo del Mar. 

d. Sistema General de Infraestructuras adscritas a la Defensa Nacional. 

• DF1 La Clica. 

• DF2 Santas Patronas. 



Núm. 28  página �2� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

e. Sistema General de Comunicaciones y Transportes. 

• RVA-2 "Acceso Sur-conexión N-IV/ Avenida de la Constitución". 

• RVA-4 "Acceso Norte". 

• Tranvía Metropolitano Cádiz-San Fernando-Chiclana". 

• Sistema ferroviario 

• Intercambiador de La Ardila. 

• Apeadero del Río Arillo 

2. En todo caso se considerará la implantación del Sistema General como un uso 
compatible con el régimen específico aplicable a la categoría de suelo no 
urbanizable en el que se localizan. 

3. La ejecución de estos Sistemas Generales requerirá la elaboración de los 
oportunos proyectos de Evaluación de Impacto Ambiental cuando así lo exija su 
legislación medioambiental. 

DISPOSICIONES FINALES 

I. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. EL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO APROBADO 
DEFINITIVAMENTE ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO 
PLANEAMIENTO GENERAL. 

1. Únicamente permanecerán vigentes, los Planes Parciales y Planes Especiales de 
desarrollo del anterior Plan General de San Fernando de 1992, que habiendo 
sido ya aprobados definitivamente a la entrada en vigor del presente Plan 
General se reconozcan en éste como Ámbitos de Planeamiento Incorporado, que 
permanecerán en vigor en todo aquello que no se oponga a las determinaciones 
contenidas en estas Normas en los Títulos X y XII.

Si a la entrada en vigor del presente Plan General quedase pendiente la 
ejecución de algunas de las fases de urbanización correspondientes a estos 
sectores, éstas deberán culminarse en el plazo establecido en la Disposición 
Transitoria  Tercera. 

SEGUNDA. PARCELAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO 

Las parcelas, constituidas como fincas registrales independientes, existentes 
antes de la entrada en vigor de este Plan General localizadas en el suelo urbano 
consolidado y calificadas con usos lucrativos con dimensiones inferiores a la 
parcela mínima establecida por  éste, se consentirán se edifiquen si no hubiese 
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posibilidad de agregación y respetasen las superficies mínimas establecidas por 
el planeamiento urbanístico anterior para la zona en la que se ubican. 

TERCERA. TERRENOS EN PROCESO DE EJECUCIÓN URBANÍSTICA 

Los terrenos identificados como Suelo Urbanizable Ordenado en Ejecución por 
este Plan se ajustarán al régimen establecido en el artículo regulador de los 
ámbitos de planeamiento incorporado del Título XII. 

Los terrenos identificados como Suelo Urbano No Consolidado en Ejecución por 
este Plan se ajustarán al régimen establecido en el artículo regulador de los 
ámbitos de planeamiento incorporado del Título X de estas Normas.  

En los demás casos del suelo urbano, los terrenos incluidos en los ámbitos de las 
unidades de ejecución derivadas del planeamiento urbanístico anterior que 
desarrolladas de conformidad con el mismo contaran con proyecto redistributivo y 
de urbanización aprobado definitivamente a la entrada en vigor del presente Plan 
General, si no han culminado plenamente su urbanización seguirán ejecutándose 
conforme a dichos instrumentos de gestión hasta completar las obras de aún 
pendientes de finalizar salvo en aquellos casos en que el presente Plan se haya 
procedido a la alteración de sus condiciones de uso o/y edificación o se hayan 
incorporado en ámbitos de ordenación y gestión previstos por éste, debiendo en 
este supuesto sujetarse al cumplimiento de las previsiones del Título X de estas 
Normas en atención a su tipología de intervención.

CUARTA. EDIFICACIONES E INSTALACIONES EN LA ZONA DE SERSIDUMBRE 
DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE. 

1. En los terrenos clasificados como Suelo Urbano a la entrada en vigor de la actual 
Ley de Costas (el 29 de Julio de 1988), así como los que en dicha fecha en 
ejecución de planes de desarrollo merecían tal clasificación por contar con la 
infraestructura precisa y siempre que la administración urbanística competente 
les hubiera reconocido expresamente ese carácter, y los que hayan merecido 
esta clasificación con posterioridad, por la ejecución de un Plan Parcial aprobado 
definitivamente con anterioridad al 1 de Enero de 1989 atendiendo a los plazos 
previstos, se aplicará en la zona de servidumbre de protección el siguiente 
régimen jurídico: 

A. En las edificaciones existentes, en las que no proceda su demolición, 
emplazadas en la zona de servidumbre de tránsito solo se permitirán las 
pequeñas reparaciones que exija la higiene, ornato y conservación siempre 
que se garantice la localización alternativa de la servidumbre. En el resto de 
la zona de servidumbre de protección podrán autorizarse obras de 
reparación y mejora siempre que no implique aumento de volumen de las 
construcciones existentes y sin que el incremento de valor pueda ser tenido 
en cuenta a efectos expropiatorios. 



Núm. 28  página �28 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

B. Para la autorización de los nuevos usos y construcciones en la zona de 
servidumbre de protección se estará a las siguientes reglas: 

1ª. Cuando se trate de usos o construcciones no prohibidas en el art. 25 
de la Ley, se estará al régimen general en ella establecido y a las 
determinaciones del planeamiento. 

2ª. Cuando la línea de las edificaciones existentes esté situada a una 
distancia inferior a 20 metros desde el límite interior de la ribera del 
mar, para el otorgamiento de nuevas autorizaciones para usos 
destinados a residencia o habitación deberán cumplir los siguientes 
requisitos: Con carácter previo o simultáneo a la autorización deberá 
aprobarse un Estudio de Detalle cuyo objetivo primordial será el 
proporcionar un tratamiento urbanístico homogéneo al conjunto de la 
fachada marítima en el que se acredite el cumplimiento de todas las 
condiciones establecidas en la regla 2ª de la Disposición Transitoria 
Tercera.3 de la Ley 22/1.988, de 28 de julio, según la redacción dada 
por la Ley 53/2.002 de 30 de Diciembre de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social. 

2. En los demás casos, las edificaciones e instalaciones existentes en la zona de 
servidumbre de protección de 100 metros se ajustarán a las siguientes 
determinaciones: 

a. En la zona de servidumbre de protección de cien metros, los usos se 
ajustarán a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley de Costas, 
debiendo contar, los usos permitidos en esta zona con la autorización del 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, según establecen los 
artículos 48.1 y 49 del R.D. 1112/1992, por el que se modifica parcialmente 
el Reglamento de la Ley de Costas 

b. En las construcciones e instalaciones existentes a la entrada en vigor de la 
Ley de Costas podrán realizarse, previa autorización de la Administración de 
la Comunidad Autónoma obras de reparación y mejora, siempre que no 
impliquen aumento de volumen de las construcciones existentes y sin que el 
incremento de valor que aquéllas comporten pueda ser tenido en cuenta a 
efectos expropiatorios. En caso de demolición total o parcial, las nuevas 
construcciones deberán ajustarse íntegramente a las disposiciones de la 
Ley de Costas. 

c. Las obras e instalaciones existentes que ocupan terrenos de dominio 
público marítimo-terrestre, serán demolidas al extinguirse la concesión. 

d. Las construcciones e instalaciones existentes que se emplacen en la zona 
de servidumbre de tránsito, no podrán en ellas realizarse obras de 
consolidación, aumento de volumen, modernización o incremento de su 
valor de expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones que exija la 
higiene, ornato y conservación previa autorización de la Administración 
correspondiente.
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QUINTA. ACTUACIONES EN PARCELAS EDUCATIVAS  EN EL SUELO URBANO. 

Las nuevas calificaciones previstas en los Planos de Ordenación completa de 
esta Revisión en lo concerniente a los terrenos de las actuaciones de suelo 
urbano  identificadas como AUNI-FA- 02 (Colegio Manuel de Falla) y AUNI-FA-02 
(Colegio Andalucía) y que pretenden la renovación para otros usos públicos de 
terrenos actualmente destinados a colegios como consecuencia de la 
conformación de la nueva red de centros educativos, se mantendrán en suspenso 
hasta tanto se proceda por parte de la Consejería de Educación a su 
desafectación.

Hasta que acontezca dicha desafectación, se mantendrán transitoriamente las 
calificaciones de Equipamiento Educativo en los terrenos correspondientes a las 
citadas actuaciones AUNI-FA-02 y AUNI-FA-03.

II. DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA. 

Queda derogado la Revisión-Adaptación del Plan General de Municipal de 
Ordenación de San Fernando aprobado definitivamente por resolución de 20 de julio 
de 1992 y el Texto refundido del Plan General Municipal de Ordenación de San 
Fernando aprobado definitivamente por resolución de 27 de julio de 1993, así como 
cuantos instrumentos de planeamiento se hayan aprobado en su desarrollo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en las Disposiciones Transitorias Primera, Segunda y Tercera 
y en los Artículos de estas Normas sobre los Ámbitos de Planeamiento Incorporado." 
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ANEXO. FICHAS DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

ANEXO I.  SUELO URBANO CONSOLIDADO. NUEVAS DETERMINACIONES DE 
LA ZONA DE ORDENANZAS DE MANTENIMIENTO (ZO.7). 

ANEXO II.  SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. ÁREAS DE REFORMA 
INTERIOR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA PROPUESTA POR 
EL PLAN GENERAL. 

ANEXO III.  SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. ÁREAS DE REFORMA 
INTERIOR CON ORDENACIÓN DIFERIDA. 

ANEXO IV. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. ÁREAS DE INCREMENTO DE 
APROVECHAMIENTO. 

ANEXO V. SUELO URBANIZABLE CON DELIMITACIÓN DE SECTORES. 

ANEXO VI.  SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO. 

ANEXO VII.  SUELO NO URBANIZABLE. CATEGORÍAS.
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a 
la

s 
ne

ce
si

da
de

s 
de

l m
un

ic
ip

io
, 

ya
 s

ea
 p

or
 a

go
ta

m
ie

nt
o 

de
 la

s 
po

si
bi

lid
ad

es
 e

di
fic

at
or

ia
s 

de
 e

st
os

 o
 p

or
 im

po
si

bi
lid

ad
 d

e 
la

 
im

pl
an

ta
ci

ón
 d

e 
lo

s 
us

os
 o

 ti
po

lo
gí

as
 d

em
an

da
da

s 
en

 lo
s 

m
is

m
os

.  

c.
 E

n 
to

do
 c

as
o 

se
 a

se
gu

ra
 la

 s
uf

ic
ie

nc
ia

 d
e 

la
s 

in
fra

es
tru

ct
ur

as
, s

er
vi

ci
os

 y
 d

ot
ac

io
ne

s 
de

 la
 a

ct
ua

ci
ón

 a
sí

 c
om

o 
la

 m
ej

or
a 

o 
re

fo
rz

am
ie

nt
o 

de
 la

s 
re

de
s 

ex
te

rio
re

s 
af

ec
ta

da
s.

 

V
I. 

C
O

N
D

IC
IO

N
ES

 P
A

RA
 L

A
 A

D
EC

U
A

D
A

 IN
SE

RC
IÓ

N
 D

EL
 Á

M
BI

TO
 E

N
 L

A
 E

ST
RU

C
TU

RA
 D

E 
LA

 O
RD

EN
A

C
IÓ

N
 M

U
N

IC
IP

A
L 

a.
 P

or
 s

u 
po

si
ci

ón
 t

er
rit

or
ia

l, 
se

 c
on

fig
ur

a 
co

m
o 

un
 á

re
a 

de
 r

es
er

va
 p

re
fe

re
nt

em
en

te
 d

iri
gi

da
 a

 h
ac

er
 e

fe
ct

iv
o 

el
 o

bj
et

iv
o 

es
ta

bl
ec

id
o 

en
 e

l 
Pl

an
 d

e 
O

rd
en

ac
ió

n 
de

l T
er

rit
or

io
 d

e 
po

si
bi

lit
ar

 e
n 

el
 m

un
ic

ip
io

 d
e 

Sa
n 

Fe
rn

an
do

 u
na

 a
ct

ua
ci

ón
 t

ur
ís

tic
a 

de
 c

al
id

ad
. 

Pa
ra

 e
llo

, 
la

 o
rd

en
ac

ió
n 

qu
e 

fin
al

m
en

te
 

re
su

lte
 p

ar
a 

es
te

 á
m

bi
to

 d
e 

su
el

o 
ur

ba
ni

za
bl

e 
no

 s
ec

to
riz

ad
o 

es
ta

rá
 s

uj
et

a 
a 

la
s 

de
te

rm
in

ac
io

ne
s 

qu
e 

es
ta

bl
ec

e 
el

 P
O

T 
de

 la
 B

ah
ía

 d
e 

C
ád

iz
 p

ar
a 

el
 

ár
ea

 id
en

tif
ic

ad
a 

co
m

o 
ZE

RP
LA

 4
 “

Zo
na

 d
e 

C
am

po
so

to
”.

 

b.
 E

n 
la

 o
rd

en
ac

ió
n 

se
 a

se
gu

ra
rá

 la
 a

cc
es

ib
ili

da
d 

al
 d

om
in

io
 p

úb
lic

o 
m

ar
íti

m
o-

te
rr

es
tre

, 
pa

ra
 e

llo
 la

 m
or

fo
lo

gí
a 

a 
em

pl
ea

r 
ev

ita
rá

 la
 c

on
fig

ur
ac

ió
n 

de
 

pa
nt

al
la

s 
ed

ifi
ca

to
ria

s.
 

c.
 L

a 
or

de
na

ci
ón

 a
se

gu
ra

rá
 lo

s 
va

lo
re

s 
ar

qu
eo

ló
gi

co
s 

de
l á

m
bi

to
 d

e 
co

nf
or

m
id

ad
 c

on
 lo

s 
re

su
lta

do
s 

de
 u

na
 in

te
rv

en
ci

ón
 y

 v
al

or
ac

ió
n 

de
 lo

s 
m

is
m

os
 

po
r 

la
 A

dm
in

is
tra

ci
ón

 c
om

pe
te

nt
e 

en
 e

st
a 

m
at

er
ia

. 

d.
 E

l P
la

n 
de

 S
ec

to
riz

ac
ió

n 
de

be
rá

 s
ol

uc
io

na
r 

la
 a

rti
cu

la
ci

ón
 d

el
 á

re
a 

co
n 

el
 r

es
to

 d
e 

la
 c

iu
da

d 
di

se
ña

nd
o 

un
 s

is
te

m
a 

vi
ar

io
 in

te
rn

o 
ad

ec
ua

da
m

en
te

 
en

la
za

do
 c

on
 e

l S
is

te
m

a 
G

en
er

al
 R

VB
-1

1 
qu

e 
ga

ra
nt

ic
e 

la
 c

om
pa

ci
da

d 
de

l e
sp

ac
io

 u
rb

an
o 

re
su

lta
nt

e 
a 

tra
vé

s 
de

 la
 c

on
tin

ui
da

d 
de

 lo
s 

el
em

en
to

s 
bá

si
co

s 
de

 u
rb

an
iz

ac
ió

n 
(p

ro
lo

ng
ac

ió
n 

de
 e

je
s 

vi
ar

io
s 

ur
ba

no
s)

 y
 la

 lo
ca

liz
ac

ió
n 

es
tra

té
gi

ca
 d

e 
es

pa
ci

os
 li

br
es

, e
qu

ip
am

ie
nt

os
 y

 a
ct

iv
id

ad
es

 u
rb

an
as

 
re

le
va

nt
es

, a
l o

bj
et

o 
de

 c
on

fig
ur

ar
 u

na
 im

ag
en

 u
rb

an
a 

fo
rm

al
m

en
te

 s
ig

ni
fic

at
iv

a 
ba

sa
da

 e
n 

la
 p

ot
en

ci
al

id
ad

 fi
gu

ra
tiv

a 
de

l s
is

te
m

a 
de

 e
sp

ac
io

s 
pú

bl
ic

os
.

V
II 

C
RI

TE
RI

O
S 

D
E 

D
IS

PO
SI

C
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
SI

ST
EM

A
S 

G
EN

ER
A

LE
S 

a.
 S

e 
re

se
rv

ar
á 

la
 z

on
a 

de
 s

er
vi

du
m

br
e 

de
 p

ro
te

cc
ió

n 
de

l d
om

in
io

 p
úb

lic
o 

m
ar

íti
m

o-
te

rr
es

tre
 c

om
o 

si
st

em
a 

ge
ne

ra
l d

e 
es

pa
ci

os
 li

br
es

.

b.
 D

eb
er

á 
am

pl
ia

rs
e 

la
 a

ct
ua

l c
ar

re
te

ra
 d

e 
ac

ce
so

 a
 la

 p
la

ya
 a

 fi
n 

de
 q

ue
 a

dq
ui

er
a 

el
 c

ar
ác

te
r 

de
 S

is
te

m
a 

G
en

er
al

 V
ia

rio
 R

VB
-6

.4
 “

Ro
nd

a 
Li

to
ra

l S
ur

” 
es

ta
bl

ec
id

o 
co

n 
ca

rá
ct

er
 o

rie
nt

at
iv

o 
en

 e
l P

la
no

 O
E 

N
º2

 y
 O

E 
N

º4
. 

c.
 L

os
 S

is
te

m
as

 G
en

er
al

es
 d

e 
Eq

ui
pa

m
ie

nt
o 

se
 lo

ca
liz

ar
án

 p
re

fe
re

nt
em

en
te

 e
n 

la
s 

ed
ifi

ca
ci

on
es

 e
xi

st
en

te
s 

en
 e

l l
ím

ite
 n

or
oc

ci
de

nt
al

, p
ro

m
ov

ie
nd

o 
su

 
re

ci
cl

aj
e.
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1 
PA

RQ
U

E 
N

A
TU

RA
L 

BA
H

ÍA
 D

E 
C

ÁD
IZ

N
A

TU
RA

LE
ZA

 

Fo
rm

ad
as

 p
or

  
pa

is
aj

es
 d

e 
pl

ay
as

, 
pl

an
ic

ie
s 

fa
ng

os
as

 y
 m

ar
is

m
as

. 
La

 in
flu

en
ci

a 
de

 lo
s 

m
ar

es
 y

 e
l c

lim
a 

de
te

rm
in

an
 la

s 
es

pe
ci

al
es

 c
ar

ac
te

rís
tic

as
 e

co
ló

gi
ca

s 
de

 e
st

e 
hu

m
ed

al
. 

En
 e

st
a 

zo
na

 d
e 

co
nt

ac
to

 e
nt

re
 m

ed
io

s 
m

ar
in

os
 y

 t
er

re
st

re
s,

 s
e 

es
ta

bl
ec

e 
un

a 
gr

an
 d

iv
er

si
da

d 
de

 e
sp

ec
ie

s 
en

tre
 m

ol
us

co
s,

 c
ru

st
ác

eo
s,

 p
ec

es
 y

 a
ve

s 
ac

uá
tic

as
. 

Es
to

s 
es

pa
ci

os
, 

in
cl

ui
do

s 
en

 e
l 

Pa
rq

ue
 N

at
ur

al
 B

ah
ía

 d
e 

C
ád

iz
, 

ha
n 

si
do

 d
ec

la
ra

do
s 

co
m

o 
Zo

na
 d

e 
Es

pe
ci

al
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 A
ve

s 
(Z

EP
A)

, 
pr

op
ue

st
os

 c
om

o 
Lu

ga
re

s 
de

 In
te

ré
s 

C
om

un
ita

rio
 (L

IC
) e

 in
cl

ui
do

 e
n 

la
 L

is
ta

 d
e 

H
um

ed
al

es
 d

e 
Im

po
rta

nc
ia

 In
te

rn
ac

io
na

l 
es

pe
ci

al
m

en
te

 c
om

o 
H

áb
ita

ts
 d

e 
Av

es
 A

cu
át

ic
as

. 
Po

r 
to

do
 e

llo
, 

de
be

 e
st

ab
le

ce
rs

e 
un

 g
ra

do
 m

áx
im

o 
de

 p
ro

te
cc

ió
n-

co
ns

er
va

ci
ón

. 
Lo

s 
pe

qu
eñ

os
 e

sp
ac

io
s 

de
 t

er
re

no
 c

om
pr

en
di

do
s 

en
tre

 e
l 

lím
ite

 d
el

 P
ar

qu
e 

N
at

ur
al

 y
 e

l 
de

 D
om

in
io

 P
úb

lic
o 

M
ar

íti
m

o 
Te

rr
es

tre
, s

ob
re

 to
do

 e
n 

la
 z

on
a 

de
 C

am
po

so
to

, 
se

 a
si

m
ila

n,
 e

n 
cu

an
to

 a
 la

 r
eg

ul
ac

ió
n 

de
 lo

s 
us

os
, 

a 
la

 d
e 

la
 z

on
ac

ió
n 

co
lin

da
nt

e 
de

l P
ar

qu
e 

N
at

ur
al

 B
ah

ía
 d

e 
C

ád
iz

. 

O
BJ

ET
O

C
on

so
lid

ac
ió

n 
co

m
o 

un
 e

sp
ac

io
 d

e 
al

ta
 c

al
id

ad
 a

m
bi

en
ta

l, 
so

po
rte

 d
e 

us
os

 r
ec

re
at

iv
os

, 
cu

ltu
ra

le
s,

 e
co

nó
m

ic
os

 y
 d

e 
co

ns
er

va
ci

ón
/p

ro
te

cc
ió

n,
 y

a 
qu

e 
se

 t
ra

ta
 d

e 
un

 c
on

ju
nt

o 
de

 r
ec

ur
so

s 
na

tu
ra

le
s 

qu
e 

re
su

lta
 n

ec
es

ar
io

 p
re

se
rv

ar
 d

e 
la

 
tra

ns
fo

rm
ac

ió
n,

 d
ad

a 
su

 tr
as

ce
nd

en
ci

a 
ec

ol
óg

ic
a/

am
bi

en
ta

l y
 s

oc
io

cu
ltu

ra
l. 

  

C
A

TE
G

O
RÍ

A
 D

E 
SU

EL
O

 N
O

 U
RB

A
N

IZ
A

BL
E 

Á
re

a 
de

 C
on

se
rv

ac
ió

n 
Es

tri
ct

a;
 s

e 
pe

rs
ig

ue
 l

a 
re

du
cc

ió
n 

al
 m

ín
im

o 
de

 l
a 

in
te

rv
en

ci
ón

 a
nt

ró
pi

ca
, 

lim
itá

nd
os

e 
es

ta
s 

al
 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 
us

os
 tr

ad
ic

io
na

le
s 

y 
al

 u
so

 p
úb

lic
o 

so
st

en
ib

le
. 

C
on

di
ci

on
an

te
s;

 l
a 

el
ev

ad
a 

po
bl

ac
ió

n 
co

nc
en

tra
da

 e
n 

su
 e

nt
or

no
 h

a 
m

od
ifi

ca
do

 e
no

rm
em

en
te

 s
u 

as
pe

ct
o 

or
ig

in
al

, 
de

sa
pa

re
ci

en
do

 p
ar

te
 d

e 
su

s 
m

ar
is

m
as

 n
at

ur
al

es
. 

C
at

eg
or

ía
; 

D
e 

co
nf

or
m

id
ad

 c
on

 lo
s 

ar
t. 

46
.1

b 
y 

46
.2

a 
de

 la
 L

O
U

A,
 s

e 
in

cl
uy

en
 e

st
os

 á
m

bi
to

s 
en

 la
 c

at
eg

or
ía

 S
ue

lo
 N

o 
U

rb
an

iz
ab

le
 D

e 
Es

pe
ci

al
 P

ro
te

cc
ió

n 
po

r 
Le

gi
sl

ac
ió

n 
Es

pe
cí

fic
a,

 p
or

 a
fe

cc
ió

n 
de

  
la

 L
ey

 2
/1

98
9,

 d
e 

18
 d

e 
ju

lio
, 

In
ve

nt
ar

io
 d

e 
Es

pa
ci

os
 N

at
ur

al
es

 P
ro

te
gi

do
s 

de
 A

nd
al

uc
ía

, 
no

rm
a 

de
 r

an
go

 s
up

er
io

r 
qu

e 
de

cl
ar

a 
el

 E
sp

ac
io

 N
at

ur
al

 
Pr

ot
eg

id
o 

“P
ar

qu
e 

N
at

ur
al

 B
ah

ía
 d

e 
C

ád
iz

” 
ac

re
di

ta
nd

o 
su

 in
te

ré
s 

pa
is

aj
ís

tic
o,

 a
m

bi
en

ta
l, 

ec
ol

óg
ic

o 
y 

ci
en

tíf
ic

o-
cu

ltu
ra

l. 

U
SO

S

C
AR

AC
TE

RÍ
ST

IC
O

S:
-

U
so

 M
ed

io
am

bi
en

ta
l. 

A
U

TO
RI

ZA
BL

ES
: 

 
-

Lo
s 

pe
rm

iti
do

s 
po

r 
el

 D
ec

re
to

 7
9/

20
04

, 
de

 2
4 

de
 f

eb
re

ro
, 

po
r 

el
 q

ue
 s

e 
ap

ru
eb

an
 e

l 
Pl

an
 d

e 
O

rd
en

ac
ió

n 
de

 l
os

 
Re

cu
rs

os
 N

at
ur

al
es

 y
 P

la
n 

Re
ct

or
 d

e 
U

so
 y

 G
es

tió
n 

de
l P

ar
qu

e 
N

at
ur

al
 B

ah
ía

 d
e 

C
ád

iz
, 

as
í c

om
o 

la
 im

pl
an

ta
ci

ón
 d

e 
lo

s 
Si

st
em

as
 G

en
er

al
es

 e
st

ab
le

ci
do

s 
po

r 
es

te
 P

la
n 

G
en

er
al

PR
O

H
IB

ID
O

S:
  

- 
Lo

s 
no

 p
er

m
iti

do
s 

po
r 

el
 D

ec
re

to
 7

9/
20

04
, 

de
 2

4 
de

 f
eb

re
ro

, 
po

r 
el

 q
ue

 s
e 

ap
ru

eb
an

 e
l P

la
n 

de
 O

rd
en

ac
ió

n 
de

 lo
s 

Re
cu

rs
os

 N
at

ur
al

es
 y

 P
la

n 
Re

ct
or

 d
e 

U
so

 y
 G

es
tió

n 
de

l P
ar

qu
e 

N
at

ur
al

 B
ah

ía
 d

e 
C

ád
iz

. 

A
N

E
X

O
 V

II.
 S

U
E

LO
 N

O
 U

R
B

AN
IZ

A
B

LE
. C

A
TE

G
O

R
ÍA

S
.
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2 
M

O
N

U
M

EN
TO

 N
A

TU
RA

L 
PU

N
TA

 D
EL

 B
O

Q
U

ER
Ó

N
N

A
TU

RA
LE

ZA
 

Fo
rm

ad
a 

po
r 

un
a 

fle
ch

a 
ar

en
os

a 
co

m
pu

es
ta

 
fu

nd
am

en
ta

lm
en

te
 

po
r 

du
na

s 
es

ta
bi

liz
ad

as
 

co
n 

ve
ge

ta
ci

ón
 

do
nd

e 
pr

ed
om

in
a 

un
 im

po
rta

nt
e 

y 
va

lio
so

 r
et

am
al

 d
en

so
 m

ar
íti

m
o.

 E
st

e 
es

pa
ci

o 
pr

ot
eg

id
o,

 in
cl

ui
do

 e
n 

el
 P

ar
qu

e 
N

at
ur

al
 B

ah
ía

 
de

 C
ád

iz
, 

ha
 s

id
o 

de
cl

ar
ad

o 
co

m
o 

Zo
na

 d
e 

Es
pe

ci
al

 P
ro

te
cc

ió
n 

de
 A

ve
s 

(Z
EP

A)
, 

pr
op

ue
st

o 
co

m
o 

Lu
ga

re
s 

de
 I

nt
er

és
 

C
om

un
ita

rio
 (

LI
C

) 
e 

in
cl

ui
do

 e
n 

la
 L

is
ta

 d
e 

H
um

ed
al

es
 d

e 
Im

po
rta

nc
ia

 I
nt

er
na

ci
on

al
 e

sp
ec

ia
lm

en
te

 c
om

o 
H

áb
ita

ts
 d

e 
A

ve
s 

A
cu

át
ic

as
. P

or
 to

do
 e

llo
, m

er
ec

e 
un

a 
pr

ot
ec

ci
ón

 e
sp

ec
ia

l. 
 

O
BJ

ET
O

C
on

so
lid

ac
ió

n 
co

m
o 

un
 e

sp
ac

io
 d

e 
no

to
ria

 s
in

gu
la

rid
ad

, 
co

n 
im

po
rta

nt
es

 v
al

or
es

 c
ie

nt
ífi

co
s 

y 
pa

is
aj

ís
tic

os
. 

Es
te

 e
sp

ac
io

 
tie

ne
 lí

m
ite

s 
es

pa
ci

al
es

 n
íti

do
s,

 in
te

rn
am

en
te

 h
om

og
én

eo
s,

 u
n 

es
ta

do
 d

e 
co

ns
er

va
ci

ón
 a

ce
pt

ab
le

 y
 u

n 
im

po
rta

nt
e 

va
lo

r 
di

dá
ct

ic
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 r
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 d
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 d
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 d
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 d
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 C
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 d
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 p
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 d
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 d
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 f
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 d
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 d
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 d
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i p
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VÍ

A
S 

PE
C

U
A

RI
A

S
N

AT
U

RA
LE

ZA
 

D
om

in
io

 p
úb
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 d
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 d
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 d
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 s
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) d
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ra
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 d
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, c
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 p
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RÍ

A
 D
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 d
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 c
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 m
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 c
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, d
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 d
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 d
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 c
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 D
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 d
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 18 de enero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace público 
el Acuerdo de 9 de enero de 2013, de la Sección de Administración General de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, de delegación de competencia para la autenticación de copias de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen las medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que la competencia para la autenticación 
de copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corresponde a las Jefaturas de 
Sección u órganos asimilados responsables de cada Registro General de Documentos.

La Sección de Administración General se encuentra adscrita al Servicio de Administración General 
y Documentación de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, siendo 
necesario por razones técnicas realizar la correspondiente delegación de competencias en esta materia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 9 de enero de 2013 de la Jefatura de Sección de Administración General de 
la Consejería de Salud y Bienestar Social, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución, por el que se 
delega la competencia para la autenticación de copias de documentos mediante cotejo.

Sevilla, 18 de enero de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio Miguel Cervera Guerrero.

A N E X O

ACUERDO DE 9 DE ENERO DE 2013, DE LA JEFATURA DE SECCION DE ADMINISTRACIóN GENERAL DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL, DE DELEGACIóN DE COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIóN 

DE COPIAS DE DOCUMENTOS

De conformidad con el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, la competencia 
para la autenticación de copias de documentos corresponde a la jefatura de sección u órganos asimilados 
responsables del Registro General de Documentos.

Debido al gran número de documentos presentados para su compulsa, en cumplimiento con lo previsto 
en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con el fin de agilizar y mejorar la atención directa 
al ciudadano se hace necesario delegar la competencia para autenticación de copias de documentos mediante 
cotejo, en los puestos que se citan. 

Por todo ello, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y los artículos 
101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia para la autenticación de copias de documentos privados y públicos 
mediante cotejo con el original, prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en los titulares 
de los siguientes puestos: 8317610 Gabinete de Atención a la Dependencia.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este Acuerdo será revocable en cualquier momento, 
sin perjuicio de la posible avocación de la misma cuando circunstancias de índole técnica o jurídica lo hagan 
conveniente.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan en virtud de la presente delegación se hará constar 
expresamente esta circunstancia. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y en el artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la presente delegación de competencia deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y producirá efectos a partir de la fecha de su publicación. 
En Sevilla a 9 de enero de 2013. La Jefa de Sección de Administración General, Ana M.ª Sánchez Clavellino.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

DECRETO 9/2013, de 29 de enero, por el que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, el yacimiento de 
La Silera en Benamejí (Córdoba).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, establece en su artículo 10.3.3.º que la 
Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de la conciencia de identidad 
y cultura andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico y 
lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18º preceptúa que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como principio rector, de la conservación y puesta en valor del 
patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad 
Autónoma tiene competencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico 
y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, establece en su artículo 9.7.a) que el órgano competente para resolver los 
procedimientos de inscripción de Bienes de Interés Cultural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz es el Consejo de Gobierno.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
aprobado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente por la disposición derogatoria única de dicha Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, atribuye a la Consejería de Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía la competencia en 
la formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento 
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz siendo, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona 
titular de la Consejería de Cultura y Deporte el órgano competente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de los Bienes de Interés Cultural 
y competiendo, según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha inscripción. Disponiéndose la forma 
de inscripción en el Catálogo en el artículo 7.2 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, donde se indica que se podrá realizar de manera individual o colectiva.

II. El yacimiento de La Silera, en Benamejí (Córdoba), era conocido desde antiguo, pero no ha sido 
hasta 2006, con motivo de la construcción de la autovía Córdoba-Málaga, cuando se ha podido acometer 
una intervención arqueológica, que ha conseguido documentar satisfactoriamente el bien. El riesgo inicial que 
supuso para su preservación la construcción de la mencionada autovía dio lugar a varias iniciativas ciudadanas 
y del Ayuntamiento de Benamejí, reclamando la protección legal del yacimiento, que motivaron el inicio del 
expediente de declaración de La Silera como Bien de Interés Cultural, que ahora se culmina.

El Bien se conforma mediante una estructura subterránea excavada en la roca cuya función sería 
la de almacenamiento de productos agrícolas. En un principio el espacio pudo albergar una bodega, para 
posteriormente ampliar su uso a otras materias primas.

El origen de esta edificación se remonta a la época del primer Señor de Benamejí, Diego de Bernuy, 
regidor de Burgos, en la segunda mitad del siglo XVI, manteniéndose en uso hasta el siglo XX. Durante la Guerra 
de Independencia y posteriormente en la Guerra Civil sirvió como refugio a los combatientes que actuaban en la 
zona y a la población del entorno.

Las galerías cuentan con bóvedas ojivales que permiten adscribir la construcción al estilo gótico. La 
realización de este tipo de construcciones subterráneas para almacenamiento de productos agrícolas, y en 
especial para el vino, también se pueden encontrar en varias zonas vitivinícolas de Castilla y León. En Andalucía, 
en cambio, no se tiene conocimiento de almacenes similares, lo que hace del yacimiento de La Silera un caso 
único dentro de la Comunidad Autónoma. Esta singularidad, unida al propio interés de la construcción en sí, 
justifican sobradamente su declaración como Bien de Interés Cultural. 

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante 
Resolución de 8 de febrero de 2012 (publicada en el BOJA número 45, de 6 de marzo de 2012) incoó procedimiento 
de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Zona Arqueológica, del yacimiento de La Silera, en el término municipal de Benamejí (Córdoba), siguiendo la 
tramitación establecida en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.
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Emitió informe favorable a la inscripción la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Córdoba, en 
sesión de fecha 13 de abril de 2012, cumpliendo así con lo previsto en el artículo 9.6 de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre.

De acuerdo con la legislación aplicable se cumplimentaron los trámites preceptivos de información 
pública (BOJA número 126, de 28 de junio de 2012) y audiencia al Ayuntamiento de Benamejí así como a otros 
organismos públicos afectados.

Durante la tramitación se presentaron alegaciones que fueron contestadas por la Delegación Territorial 
de Educación, Cultura y Deporte de Córdoba.

Terminada la instrucción del procedimiento, y de conformidad con el artículo 27.1 de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, procede inscribir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de 
Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, el yacimiento de La Silera, en Benamejí (Córdoba), que 
se describe en el Anexo.

A tenor de lo establecido en el artículo 13.5 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, en relación a lo dispuesto en el 
artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, procede el asiento 
de este inmueble en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de 
los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, procede el asiento gratuito de la 
inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 9.7.a) de la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, a propuesta del Consejero de Cultura y Deporte y previa deliberación, el Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 29 de enero de 2013,

A C U E R D A

Primero. Inscribir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía como Bien de Interés 
Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, el yacimiento de La Silera, en Benamejí (Córdoba), cuya 
descripción y delimitación figuran en el anexo al presente Decreto. 

Segundo. Concretar un entorno en el cual las alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien, 
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno abarca los espacios públicos y privados, las parcelas, 
inmuebles y elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación que figura en el Anexo y, gráficamente, 
en el plano de delimitación del Bien y su entorno.

Tercero. Establecer las Instrucciones Particulares que figuran en el Anexo al presente Decreto.

Cuarto. Instar el asiento de este bien en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados así como en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Quinto. Proceder a dar traslado a la Administración General del Estado para su constancia en el Registro 
correspondiente.

Sexto. Ordenar que el presente Decreto se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, desde el día siguiente 
al de su notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de 
un mes, conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 2013

JOSé ANTONIO GRIñÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Cultura y Deporte
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A N E X O

I. Denominación.
Principal. Yacimiento de La Silera.
Secundaria. La Cueva, Cueva de la Silera.

II. Localización.
Provincia: Córdoba.
Municipio: Benamejí.

III. Descripción del bien.
El yacimiento de La Silera, en Benamejí (Córdoba) es conocido desde antiguo, pero fue a raíz de la 

construcción de la autovía Córdoba-Málaga cuando se procedió a su estudio y documentación, mediante la 
realización de una intervención arqueológica llevada a cabo en el año 2006.

Durante la actividad arqueológica se localiza en la ladera de una loma una estructura subterránea de 
planta griega, excavada en la roca. Las galerías que conforman el edificio tienen entre veintisiete y treinta y 
cuatro metros de longitud, detectándose en cada pasillo o corredor una serie de espacios absidados o nichos, 
rematados en bóvedas ojivales, donde se depositarían los productos agrícolas, dado que la función de dicha 
estructura era la del almacenamiento de los productos del campo. Algunos de estos nichos tienen el suelo 
rebajado para facilitar el depósito de vasijas y también restos de pequeños canales que quizás pudieron servir 
para aumentar el aislamiento o la posible evacuación de agua. Por los restos cerámicos documentados estas 
tinajas tendrían un diámetro entre 110 y 120 cm. Teniendo en cuenta que la edificación contaría con cuarenta 
nichos, el volumen total de productos almacenados sería, por tanto, considerable.

Siguiendo con la descripción de la estructura, los pasillos se cubren mediante bóvedas apuntadas de 
estilo gótico, mientras que en el punto de unión de las cuatro galerías se localiza una bóveda de crucería. 
En cuanto a su acceso, hoy en día se observa un par de rampas que cuentan con bóvedas de cañón de 
argamasa de cal y cantos, que probablemente no sean originales del edificio, porque no responden al mismo 
estilo arquitectónico, sino que serían de alguna reforma posterior, dado el largo uso que ha tenido la edificación. 
En cambio en el ala nordeste se ha localizado un pozo de acceso, que sí sería original y que aún conserva los 
huecos labrados en la roca para poder bajar.

Las características de la roca natural en la que se localiza el yacimiento hicieron posible la excavación 
de las galerías. La roca arenisca, un material maleable, pero a la vez de gran consistencia y durabilidad, facilitó 
el trabajo de construcción. Igualmete idóneo para la construcción fue también el emplazamiento escogido. La 
posición elevada que ocupa La Silera con respecto a su entorno le aporta unas buenas condiciones para mejorar 
su estanquidad, aunque esto no evitó, en cualquier caso, que tuviese que impermeabilizarse el silo mediante 
una argamasa de cal. 

Las características de los restos arqueológicos documentados y los datos históricos conocidos de la 
población de Benamejí permiten relacionar esta estructura con el primer Señor de Benamejí, Diego de Bernuy, 
regidor de Burgos, que compró los terrenos a mediados del siglo XVI. A éste se le atribuye la repoblación de la 
zona, por lo que esta estructura de almacenamiento pudo ser ideada para el almacenamiento de la producción 
agrícola de estos habitantes. Aunque ésta es la teoría más aceptada, los estudios realizados no descartan un 
origen anterior y relacionado con los enfrentamientos entre los reinos de Castilla y Granada.

En un principio la construcción pudo estar destinada a bodega, al estilo de las bodegas subterráneas 
de Castilla y León, aunque posiblemente en ella se almacenaría vinagre, en vez de vino. Si bien es cierto que se 
tiene constancia de la presencia de vides en el entorno, es probable que lo que mayoritariamente se producía en 
el área de Benamejí, al menos hasta el siglo XVIII, era vinagre, un producto más adecuado a las características 
de la actividad agrícola de estas tierras en aquellos siglos. También pudo servir para almacenar aceite porque 
las fuentes documentales hablan de un molino de aceite ubicado en esta zona.

Por otra parte, durante el siglo XIX se conoce la presencia de bandoleros en el municipio de Benamejí 
que utilizaron esta silera como refugio. En la Guerra de Independencia, las cuadrillas de Juan de Campos y 
Pedro Alcalde operaron por los contornos de Benamejí y Encinas Reales, alternando la acción guerrillera de 
hostigamiento a los franceses con la rapiña y robos en la zona. Otra de las cuadrillas que operaba allí era la 
de Pedro Pena, apodado el Sotana, que actuaba desde Benamejí, así como la de Francisco Lozano, el Bolsero. 
Posteriormente también se utilizó como refugio durante la Guerra Civil.

Por último y posteriormente a la realización de los trabajos arqueológicos que permitieron documentar 
esta edificación, se localizó en sus proximidades una segunda silera que no ha podido ser todavía documentada. 
La visita técnica realizada indica que el espacio se encuentra bastante colmatado y que esta segunda construcción 
está orientada hacia la primera estructura. Futuras intervenciones permitirán conocer con exactitud su estado 
de conservación.
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IV. Delimitación del Bien.
La delimitación se ha realizado mediante un polígono siendo sus lados los límites del mismo y teniendo 

como vértices las coordenadas U.T.M. que constan en el expediente de protección. Dicha delimitación afecta a 
todos los espacios públicos y privados, las parcelas e inmuebles comprendidos dentro del polígono. La relación 
de parcelas afectadas son las siguientes:

Polígono 6: parcelas 41 y 9023, ambas afectadas parcialmente.
Polígono 21: parcela 1, parcialmente afectada.

V. Delimitación del entorno.
La delimitación se ha realizado mediante un área poligonal, siendo sus lados los límites del mismo y 

teniendo como vértices las coordenadas U.T.M. que constan en el expediente de protección. La relación de 
parcelas afectadas son las siguientes:

Polígono 6: parcelas 41 y 9023, ambas afectadas parcialmente.
Polígono 21: parcela 1, parcialmente afectada.
El criterio seguido para la delimitación del entorno de protección del yacimiento es el de poder controlar 

las actuaciones que puedan afectar a la Zona Arqueológica, teniendo sobre todo en cuenta el hecho de que 
se encuentra subterránea y excavada en el sustrato rocoso, por lo que la alteración de éste puede afectar 
directamente al Bien. Por otro lado en este entorno es donde se encuentra el acceso a la segunda silera, que 
aún no ha podido ser documentada. Para la delimitación se ha tenido también en cuenta las cotas de las 
estructuras, entre 406,80 metros (Bien) y 405,80 metros (el acceso de la segunda silera).

Dicha superficie queda delimitada en parte por el talud de la autovía A-45 y en el lado opuesto se 
adentra en la parcela del cortijo de La Silera, sin afectar a las edificaciones cercanas ya consolidadas.

VI. Cartografía.
La cartografía base utilizada tanto para la delimitación del Bien como del entorno es la Ortofotografía 

Expedita Color de Andalucía 2010-2011. Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Junta de Andalucía. 
Cartografía Catastral de la Dirección General del Catastro, noviembre de 2012.

VII. Instrucciones particulares.
Dadas las características tanto de la Zona Arqueológica como de su entorno de protección donde se 

conoce la existencia de restos arqueológicos que aún no han podido ser documentados y por lo tanto delimitados, 
cualquier actividad que se desarrolle en estos ámbitos que implique movimientos de tierra conllevará la 
realización de una intervención arqueológica. Esta se adecuará a la actividad solicitada.

No será necesaria la presentación del proyecto de conservación ni la autorización previa de la Consejería 
de Cultura y Deporte en las obras y actuaciones públicas de señalización, balizamiento, defensa y conservación 
de carreteras, siempre que no impidan o dificulten la visualización o pongan en riesgo la estructura del Bien.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 18 de diciembre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Sevilla, 
dimanante de procedimiento 1077/2009. (PP. 182/2013).

NIG: 4109142C20090032413.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1077/2009. Negociado: 3.º
De: Banco de Andalucía, S.A.
Procurador: Sr. Gerardo Martínez Ortiz de la Tabla.
Contra: Don Cristóbal Llopis Sánchez, don Alfonso Baus Japón, Eritrea Peninsular, S.L., y Construcciones 

Rigardiz, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1077/2009 seguido a instancia de Banco de 
Andalucía, S.A., frente a Alfonso Baus Japón y Construcciones Rigardiz, S.L., se ha dictado sentencia cuyo tenor 
literal es el siguiente:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. NUEVE DE SEVILLA

NIG: 4109142C20090032413.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1077/2009. Negociado: 3.º

SENTENCIA NÚM. 167/11

Juez que la dicta: Don Manuel Julio Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Diez de junio de dos mil once.
Parte demandante: Banco de Andalucía, S.A.
Procurador: Gerardo Martínez Ortiz de la Tabla.
Parte demanadada: Construcciones Rigardiz, S.L., don Alfonso Baus Japón, don Cristóbal Llopis Sánchez 

y Eritrea Peninsular, S.L.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando sustancialmente la demanda interpuesta por el Procurador don Gerardo Martínez 
Ortiz de la Tabla en nombre y representación de la entidad Banco de Andalucía, S.A., contra las entidades 
Construcciones Rigardiz, S.L., Eritrea Peninsular don Cristóbal Llopis Sánchez, S.A., y don Alfonso Baus Japón, 
condeno a los demandados a abonar solidariamente a la actora un total de 207.142,44 euros, más los intereses 
por dicha suma al tipo legal incrementado en 2 puntos, desde la fecha de liquidación de la deuda a día 5 de 
diciembre de 2008 y hasta su completo pago, y todo ello con expresa condena en costas procesales a la parte 
demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiciencia Provincial de Sevilla (artículo 455 
LEC). El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifestando la 
voluntad de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 4053 0000 04 1077 
09, indicando en las observaciones del documento de ingreso que se  trata de un recurso de apelación seguido 
del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades locales y organismos autónomos dependientes de  todos ellos) o 
beneficiarios de Asistencia Jurídica Gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dichos demandados, don Alfonso Baus Japón y Construcciones Rigardiz, S.L., en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a dieciocho de diciembre de dos mil doce.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 31 de enero de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 243/2012.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 243/2012. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20120002727.
De: Don Alfonso García Moreno, don Antonio Lora Maestre y don Alejandro Miguel Sancho Alfaye.
Contra: Don/Doña Luis Castel Romero, óscar Cisneros Marzo Cisneros Marzo (Admón. Concursal 

Resipark 2011), Carmen María León Romero, Ignacio Pérez Hidalgo, Manuel Ernesto Neyra Almodóvar, Agitabilis, 
S.L., FOGASA, Cimbra Edificatoria, S.A., Hispalense de Desarrollo Inmobiliario, S.A., Azagra Ambiental, S.A., 
Sena Iniciativas, S.L., Alta Expansión, S.L., Siulprom, S.L., Vivendia Group Cassa, S.L., Consultores Just in Time 
38, S.L., Asap Consulting Project, S.L., Bacco Gestión, S.L., Grupo Hispalense Agrícola, S.L., Marproyect, S.L., 
Nevada Management, S.L., Motillastel, S.L., Pegaso Events, S.L., Haltiall Energy, S.L., Solartis Grupo Inmobiliario, 
S.L., Jarditeco, S.A., Resipark 2011, S.L., Guadasol Inmuebles y Construcciones, S.L., Construcciones Azagra, 
S.A., Soto Iruz, S.A., Somos Especialistas, S.L., y Pricewaterhousecoopers Auditores, S.L. (Admón. Concursal de 
Cnes. Azagra, S.L.).

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 243/2012 a instancia de la 
parte actora don Alfonso García Moreno, don Antonio Lora Maestre y don Alejandro Miguel Sancho Alfaye 
contra Luis Castel Romero, óscar Cisneros Marzo Cisneros Marzo (Admón. Concursal Resipark 2011), Carmen 
María León Romero, Ignacio Pérez Hidalgo, Manuel Ernesto Neyra Almodóvar, Agitabilis, S.L., FOGASA, Cimbra 
Edificatoria, S.A., Hispalense de Desarrollo Inmobiliario, S.A., Azagra Ambiental, S.A., Sena Iniciativas, S.L., Alta 
Expansión, S.L., Siulprom, S.L., Vivendia Group Cassa, S.L., Consultores Just in Time 38, S.L., Asap Consulting 
Project, S.L., Bacco Gestión, S.L., Grupo Hispalense Agrícola, S.L., Marproyect, S.L., Nevada Management, 
S.L., Motillastel, S.L., Pegaso Events, S.L., Haltiall Energy, S.L., Solartis Grupo Inmobiliario, S.L., Jarditeco, S.A., 
Resipark 2011, S.L., Guadasol Inmuebles y Construcciones, S.L., Construcciones Azagra, S.A., Soto Iruz, S.A., 
Somos Especialistas, S.L., y Pricewaterhousecoopers Auditores, S.L. (Admón. Concursal de Cnes. Azagra, S.L.), 
sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado Resolución de fecha 23.1.2013 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por don Alfonso García Moreno, 
don Antonio Lora Maestre y don Alejandro Miguel Sancho Alfaye contra Luis Castel Romero, óscar Cisneros 
Marzo Cisneros Marzo (Admón. Concursal Resipark 2011), Carmen María León Romero, Ignacio Pérez Hidalgo, 
Manuel Ernesto Neyra Almodóvar, Agitabilis, S.L., FOGASA, Cimbra Edificatoria, S.A., Hispalense de Desarrollo 
Inmobiliario, S.A., Azagra Ambiental, S.A., Sena Iniciativas, S.L., Alta Expansión, S.L., Siulprom, S.L., Vivendia 
Group. Cassa, S.L., Consultore Sjust in Time 38, S.L., Asap Consulting Project, S.L., Bacco Gestión, S.L., 
Grupo Hispalense Agrícola, S.L., Marproyect, S.L., Nevada Management, S.L., Motillastel, S.L., Pegaso Events, 
S.L., Haltiall Energy, S.L., Solartis Grupo Inmobiliario, S.L., Jarditeco, S.A., Resipark 2011, S.L., Guadasol 
Inmuebles y Construcciones, S.L., Construcciones Azagra, S.A., Soto Iruz, S.A., Somos Especialistas, S.L., y 
Pricewaterhousecoopers Auditores, S.L. (Admón. Concursal de Cnes. Azagra, S.L.), FOGASA, en reclamación 
por despido, en cuya virtud:

I. Debo declarar y declaro el mismo como improcedente el despido, condenando, de forma solidaria, a 
las empresas Construcciones Azagra, S.A., Jarditeco, S.A., Resipark 2011, S.L., Soto Iruz, S.A., Hispalense de 
Desarrollo Inmobiliario, S.A., Azagra Ambiental, S.A., Guadasol Inmobiliaria y Construcciones, S.L., Agitabilis, 
S.L., a estar y pasar por esta declaración así como, a su elección, que deberá verificar en un plazo de cinco 
días desde la notificación de esta sentencia, bien a readmitir a la parte actora en su puesto de trabajo con las 
mismas condiciones que tenía antes del despido, bien a que indemnice a:
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- Don Alfonso García Moreno en la cantidad de ciento sesenta mil cuatrocientos setenta y seis euros 
(160.476 euros), más en todo caso a que le abone los salarios dejados de percibir desde el día del despido 
(12.1.2012) hasta la notificación de esta sentencia.

- Don Antonio Lora Maestre en la cantidad de nueve mil trescientos treinta y tres euros (9.333 euros), 
más en todo caso a que le abone los salarios dejados de percibir desde el día del despido (12.1.2012) hasta la 
notificación de esta sentencia.

- Don Alejandro Miguel Sancho Alfaye en la cantidad de veintiséis mil cuatrocientos setenta y un euros 
con tres céntimos (26.471,03 euros), más en todo caso a que le abone los salarios dejados de percibir desde el 
día del despido (12.1.2012) hasta la notificación de esta sentencia.

II. Debo absolver y absuelvo al resto de codemandados, así como las administraciones concursales por 
falta de legitimación pasiva.

III. No ha lugar a pronunciamiento, por ahora, respecto del FOGASA.

Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles que contra la misma cabe recurso de suplicación 
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a anunciar ante este Juzgado, 
bastando para ello manifestación de la parte, de su Abogado o representante en el momento de hacerle la 
notificación o ulteriormente en el plazo de cinco días hábiles a la misma por comparecencia o por escrito.

Si recurre la parte demandada, deberá acreditar al anunciar el recurso el ingreso del importe de la 
condena en la cuenta de depósitos y consignaciones núm. 4.027 0000 65, en cualquier sucursal del Grupo 
Banesto (Banco Español de Crédito, S.A., y Banco de Vitoria, S.A.), mediante la presentación en la Secretaría del 
oportuno resguardo, concretando además el número y año del procedimiento.

Al interponer el recurso acreditará igualmente el ingreso de 150,25 euros en la cuenta de este Juzgado, 
abierta en el Grupo Banesto (Banco Español de Crédito, S.A., y Banco de Vitoria, S.A.), con el núm. 4027 0000 
65, indicando a continuación el número y año del procedimiento, mediante entrega del resguardo acreditativo, 
en la Secretaría de este Juzgado de lo Social.

Y mientras dure la sustanciación del recurso la empresa condenada, en caso de optar por la readmisión, 
estará obligada a readmitir a la parte actora en su puesto de trabajo, en las mismas condiciones que tenía y con 
abono de sus salarios, salvo que quiera hacer dicho abono, sin contraprestación por parte de la actora, a menos 
que opte, antes de interponer el recurso, por la indemnización.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Iltma. Sra. Magistrada-Juez que la 
pronuncia, estando celebrando audiencia pública, por ante mí el Secretario. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Agitabilis, S.L., Cimbra Edificatoria, S.A., Hispalense 
de Desarrollo Inmobiliario, S.A., Azagra Ambiental, S.A., Sena Iniciativas, S.L., Jarditeco, S.A., Resipark 2011, 
S.L., Guadasol Inmuebles y Construcciones, S.L., Construcciones Azagra, S.A., y Soto Iruz, S.A., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a treinta y uno de enero de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 1 de febrero de 2013, del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el procedimiento abierto, mediante 
la forma de varios criterios de adjudicación, acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía 
(OLA). (PD. 2��/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900, Camas.
d) Tlfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00165/ISE/2012/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Sustitución parcial y reforma del CEIP Román Crespo Hoyo - (JA083).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Castellar (Jaén).
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Un millón ochocientos cuarenta y un mil novecientos cuarenta y cinco euros con seis 

céntimos (1.841.945,06 euros).
b) IVA: Trescientos ochenta y seis mil ochocientos ocho euros con cuarenta y seis céntimos (386.808,46 euros).
c) Importe total: Dos millones doscientos veintiocho mil setecientos cincuenta y tres euros con cincuenta 

y dos céntimos (2.228.753,52).
d) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos, (FEDER) y Fondo Social Europeo (FSE). 

Programa operativo de Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA) modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo en Andalucía.
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 1 de febrero de 2013.- La Directora General, Aurelia Calzada Muñoz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 1 de febrero de 2013, del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos,  por la que se anuncia la contratación que se cita, por el procedimiento abierto, mediante 
la forma de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía 
(OLA). (PD. 2��/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Edif. Vega del Rey. 41900-Camas.
d) Tfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00167/ISE/2012/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Construcción: Ampliación a C3 (Construcción B3) - Nuevo CEIP en zona Los 

Cercadillos (SE 083).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Dos millones cuatrocientos setenta y nueve mil trescientos veintinueve euros con treinta y 

cinco céntimos (2.479.329,35 euros).
b) IVA: Quinientos veinte mil seiscientos cincuenta y nueve euros con dieciséis céntimos (520.659,16 

euros).
c) Importe total: Dos millones novecientos noventa y nueve mil novecientos ochenta y ocho euros con 

cincuenta y un céntimos (2.999.988,51 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos, (FEDER) y Fondo Social Europeo (FSE). 

Programa Operativo de Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA) modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo en Andalucía.
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página ���

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: ver perfil del contratante y , en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 1 de febrero de 2013.- La Directora General, Aurelia Calzada Muñoz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 1 de febrero de 2013, del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el procedimiento abierto, mediante 
la forma de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía 
(OLA). (PD. 2��/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: Cl Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900-Camas.
d) Tfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es
g) Número de expediente: 00172/ISE/2012/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ampliación de C1 a C2 (fase 1) del CEIP Reina Sofía de Antequera - 

(MA070).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Antequera (Málaga).
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Un millón doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos veinticuatro euros con noventa y 

siete céntimos (1.247.424,97 euros).
b) IVA: Doscientos sesenta y un mil novecientos cincuenta y nueve euros con veinticuatro céntimos 

(261.959,24 euros).
c) Importe total: Un millón quinientos nueve mil trescientos ochenta y cuatro euros con veintiún céntimos 

(1.509.384,21 euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos, (FEDER) y Fondo Social Europeo 

(FSE). Programa operativo de Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA) modificado por  Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo en Andalucía.
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas  Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
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d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 1 de febrero de 2013.- La Directora General, Aurelia Calzada Muñoz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 1 de febrero de 2013, de la Gerencia Provincial de Almería del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por 
el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, incluido en el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 2��/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa Isabel. Edif modular. 04008, Almería.
d) Tfno.: 950 175 237. Fax: 950 175 250.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00021/ISE/2012/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de reformas mejoras y modernización en el CEIP Indalo de Almería (AL056).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Almería (Almería)
d) Plazo de ejecución: Nueve meses (9 meses).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. 
CEIP Indalo de Almería (AL056).
a) Importe: Trescientos setenta y seis mil seiscientos cincuenta y tres euros con setenta céntimos 

(376.653,70), IVA excluido. 
b) IVA: Setenta y nueve mil noventa y siete euros con veintiocho céntimos (79.097,28).
c) Importe total: Cuatrocientos cincuenta y cinco mil setecientos cincuenta euros con noventa y ocho 

céntimos (455.750,98).
d) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 23:55 horas de la fecha referida (si el final de 
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
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d) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas.
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Almería, 1 de febrero de 2013.- El Gerente Provincial, Raúl Enríquez Caba.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 4 de febrero de 2013, de la Gerencia Provincial de Cádiz del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 300/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Cádiz.
c) Dirección: Edificio Nuevo Estadio Ramón de Carranza, Fondo Norte, 4.ª planta. Plaza Madrid, s/n. 

11010, Cádiz.
d) Tfno.: 956 203 550. Fax: 956 203 564.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es
g) Número de expediente: 00476/ISE/2012/CA. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de reformas, mejora y modernización en el CEIP Miguel de Cervantes, 

en Olvera (CA063), en el IES Cristóbal Colón, en Sanlúcar de Barrameda (CA086) y en el IES Alventus, en 
Trebujena (CA088).

b) División por lotes y número: Sí, 3.
c) Lugar de ejecución: Olvera, El Puerto de Santa María y Trebujena.
d) Plazo de ejecución: Dos meses y quince días para el lote 1, CEIP Miguel de Cervantes, en Olvera 

(CA063), tres meses para el lote 2, IES Cristóbal Colón, en Sanlúcar de Barrameda (CA086), y cuatro meses 
para el lote 3, IES Alventus, en Trebujena (CA088).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación)
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Trescientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos setenta y dos euros con treinta y dos céntimos 

de euro (345.472,32 €).
b) IVA: Setenta y dos mil quinientos cuarenta y nueve euros con diecinueve céntimos de euro (72.549,19 €).
c) Importe total: Cuatrocientos dieciocho mil veintiún euros con cincuenta y un céntimos (418.021,51 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
5. Garantías. 
a) Provisional: Cero euros (0 €).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General de la Gerencia Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 

y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Dos días hábiles anteriores a la fecha final 

de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
Fecha límite de presentación: Veintiséis (26) días naturales a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 23:59 horas de la fecha 
referida (si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

a) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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b) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

c) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente. 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Cádiz, 4 de febrero de 2013.- La Gerente Provincial, M.ª del Mar Moralejo Jurado.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 4 de febrero de 2013, de la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización de las 
licitaciones que se citan. 

De conformidad con el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo 
de 2011, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la formalización del contrato que a 
continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Granada.
c) Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª, 18012, Granada.
d) Teléfono: 958 575 208.
e) Fax: 958 575 220.
f) Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion. 
g) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Reformas, mejoras y modernización: Mejora y ampliación de espacios en el CEIP Juan 

Ramón Jiménez de Santa Cruz del Comercio en Granada (GR058).
c) Número de expediente: 00048/ISE/2012/GR.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 176 (7.9.2012).
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe sin IVA: Doscientos ocho mil seiscientos setenta y cinco euros con noventa y tres céntimos 

(208.675,93 euros).
b) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. Código EUROFON: AM300675180382.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.1.2013.
b) Contratista: Arditec 2000, S.L.L. (B23422504).
c) Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación (IVA excluido): Ciento cincuenta y nueve mil seiscientos treinta y siete 

euros (159.637,00 euros).
 6. Formalización.
a) Fecha: 30.1.2013.

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Granada.
c) Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª, 18012, Granada.
d) Teléfono: 958 575 208.
e) Fax: 958 575 220.
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f) Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion. 
g) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Ampliación de espacios educativos en el IES Nazarí de Salobreña (GR056).
c) Número de expediente: 00056/ISE/2012/GR.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 176 (7.9.2012).
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe sin IVA: Trescientos seis mil seiscientos veinticuatro euros con cincuenta y siete céntimos 

(306.624,57 euros).
b) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. Código EUROFON: AM300675180389.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.1.2013.
b) Contratista: Arditec 2000, S.L.L. (B23422504).
c) Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación (IVA excluido): Doscientos treinta y dos mil ciento catorce euros 

(232.114,00 euros).
6. Formalización.
a) Fecha: 30.1.2013.

Granada, 4 de febrero de 2013.- La Gerente Provincial, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 4 de febrero de 2013, de la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización de las 
licitaciones que se citan.

De conformidad con el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo 
de 2011, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la formalización del contrato que a 
continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Granada.
c) Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª, 18012, Granada.
d) Teléfono: 958 575 208.
e) Fax: 958 575 220.
f) Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion. 
g) Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Ampliación y reforma del CEIP Ntra. Sra. del Rosario de Castril en Granada.
c) Número de expediente: 00437/ISE/2011/GR.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 21 (1.2.2012).
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe sin IVA: Quinientos sesenta y ocho mil ochocientos treinta y un euros con cuarenta y cuatro 

céntimos (568.831,44 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.1.2013.
b) Contratista: Juan Bueno y Cía, S.A. (A23024672).
c) Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación (IVA excluido): Cuatrocientos veintitrés mil setecientos setenta y nueve 

euros con cuarenta y dos céntimos (423.779,42 euros).
6. Formalización.
a) Fecha: 30.1.2013.

Granada, 4 de febrero de 2013.- La Gerente Provincial, María Inmaculada Oria López.



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página �0�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 1 de febrero de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. 2�8/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 0000344/ISE/2012/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernizacion en el CEIP San José (Espeluy). 
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Varias localidades de la provincia de Jaén.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Ciento sesenta y seis mil trescientos setenta y cinco euros con noventa céntimos de euro 

(166.375,90 €).
b) IVA: Treinta y cuatro mil novecientos treinta y ocho euros con noventa y cuatro céntimos de euro 

(34.938,94 €).
c) Importe total: Doscientos un mil trescientos catorce euros con ochenta y cuatro céntimos de euro 

(201.314,84 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Jaén, 1 de febrero de 2013.- El Gerente Provincial, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, de 
formalización de contratos durante el mes de enero de 2013.

Entidad adjudicadora: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obra.
b) Descripción del Objeto: C-SE5210/OEJ1. Complementario núm. 1 de la Obra de la variante de Lora 

del Río en la carretera A-431.
c) Lote: No procede.
2. Presupuesto de licitación: 489.221,48 euros, IVA incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento: Procedimiento Negociado sin publicidad.
b) Fecha de la firma del contrato: 21.1.2013.
c) Contratista: UTE Contrat, Ingeniería y Obras, S.A./J. Campoamor, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 489.221,48 euros, IVA Incluido.
f) Otras informaciones: Este expediente se encuentra cofinanciado en un 80% mediante el Programa 

Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 2007-2013.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Director de Asuntos Generales, Pablo Cañas Moreno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 21 de enero de 2013, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de inicio de 
expediente de contratación que se cita. (PD. 2��/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Referencia Interna: SE. 14/13.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de mensajería regional, nacional e internacional en la Universidad 

Pablo de Olavide, de Sevilla».
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Cuarenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y cuatro euros con cincuenta y cuatro céntimos (45.454,54 €), 

IVA excluido.
Nueve mil quinientos cuarenta y cinco euros con cuarenta y seis céntimos (9.545,46 €), importe IVA 

(21%).
Cincuenta y cinco mil euros (55.000 €), IVA incluido. 
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
 1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
 2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
 3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se publicará en el perfil de contratante de la Universidad Pablo de Olavide y se comunicará 

por fax o correo electrónico a todos los licitadores.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo 

al siguiente día hábil.
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11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse 

los Pliegos: https://upo.gob.es/perfil_contratante/.

Sevilla, 21 de enero de 2013.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 2 de enero de 2013, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación del contrato de 
servicio que se cita. (PP. 8�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Apoyo Jurídico, Servicio de Protección Civil, Gestión y 

Proyectos.
c) Número de expediente: 2012/0800/1389 (Expte. 177/12).
2. Objeto del contrato.
a) Objeto: Contratación del servicio de reparaciones mecánicas en general del material de transporte 

que compone la flota del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.
b) División por lotes: No procede.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Será hasta agotar el crédito o finalice período de ejecución ejercicio presupuestario 2013.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de valoración.
4. Presupuesto base de licitación.
Cuantía del contrato (sin IVA): 115.702,48 €.
Importe del IVA: 24.297,52 €.
Importe total: 140.000 €.
5. Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación sin IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad, domicilio, localidad, código postal, teléfono, telefax: Ayuntamiento de Sevilla, Delegación de 

Seguridad y Movilidad, Servicio de Protección Civil, Gestión y Proyectos, teléfono 955 473 892, fax 955 473 
890, Avenida del Tamarguillo, s/n, esquina Vidal de Noya, 41005, Sevilla.

b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación del anuncio de licitación del BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso:
Grupo: Q.
Subgrupo: 2.
Categoría: B.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Plazo: Quince días naturales a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Ayuntamiento de Sevilla. Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Admisión de variantes (concurso): No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Sala de Fieles Ejecutores.
b) Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Segundo martes siguiente a la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: A partir de las 9,30 horas.
10. Los gastos de publicación de los anuncios, tanto de licitación como de adjudicación, serán de cuenta 

del que resulte adjudicatario.

Sevilla, 2 de enero de 2013.- El Jefe del Servicio de Protección Civil, Gestión y Proyectos, Jorge Antonio 
Ramón Montoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 24 de enero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los encausados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán comparecer en el Servicio de 
Consumo de Huelva, sito en Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Salud y Bienestar 

Social.
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud y Bienestar Social.
- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso contencioso-administrativo a elección del recurrente, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su 
domicilio.

Núm. Expte.: 21-0146-12-P.
Encausado: Divertoys, S.L.
Último domicilio: C/ épila - P.l. Las Norias - Parc. 25 - 50450 Muel Zaragoza.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-0087-12-P.
Encausado: Discasur El Carmen, S.L
Último domicilio: Avda. Ría - Puesto 19 - 21001 Huelva
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución y Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-0018-12-P.
Encausado: Bar Distrito Norte - Bacar Cristinel.
Último domicilio: C/ Montevideo - Pza. Amistad - 21007 Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-0104-12-P.
Encausado: Móviles Gullón, S.L.
Último domicilio: C/ Méndez Núñez, 11 - 21001 Huelva.
Acto que se notifica: Acreditación de representación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 24 de enero de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Huelva, notificando la existencia de Propuesta de Resolución del expediente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiendo sido infructuosos 
los intentos de notificación por parte del Instructor del expediente en el domicilio de la interesada, con el 
objeto de notificar a doña Rosario Caballero García la existencia de Propuesta de Resolución relacionada con el 
procedimiento disciplinario (expte. núm. 74/2012) iniciado en virtud de la Resolución de la Delegación Territorial 
de Educación, Cultura y Deporte de Huelva con fecha 31 de octubre de 2012. 

Se hace constar que la Propuesta de Resolución se encuentra a disposición de doña Rosario Caballero 
García en las dependencias del Servicio de Inspección Educativa de la Delegación Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte, sita en C/ Mozárabes, 8, 21002 de Huelva, para que, dentro del plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación en BOJA del presente anuncio, pueda hacer la interesada 
cuantas alegaciones convengan a su derecho, informándole que en caso de no ser efectuadas en ese plazo de 
tiempo decaerá en los derechos que le corresponden en este trámite y continuará el desarrollo del procedimiento 
contemplado en el artículo 48 del Capítulo XII del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 139, de 28 de noviembre de 2002).

Huelva, 4 de febrero de 2013.- El Delegado, Vicente Zarza Vázquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 9 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Jaén, por el que se dispone la notificación de liquidación de deuda al interesado que se cita.

Mediante Resolución de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Jaén, de fecha 12 
de diciembre de 2012, se efectúa liquidación, determinándose el importe de la deuda resultante de la sanción 
impuesta en resolución de fecha 5 de julio de 2012, dictada por el mismo órgano.

Intentada sin efecto la notificación personal de la liquidación al obligado al pago de la deuda, don Francisco 
Sabariego Aljarilla, procede efectuar la notificación prevista en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en concordancia con lo dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Así se indica al interesado que dispone de un plazo de quince días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para conocer el texto 
íntegro de la liquidación y constancia de su conocimiento, compareciendo al efecto en las dependencias de la 
Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Jaén, sitas en calle Martínez Montañés, núm. 8, en 
horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya comparecido, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Jaén, 9 de enero de 2013.- El Delegado, José Ángel Cifuentes Lozano.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Sevilla, por el que se dispone la notificación al presunto infractor del acuerdo de incoación del expediente 
sancionador que se cita.

Con fecha 10 de diciembre de 2012 se dicta por el Ilmo. señor Delegado Territorial de Educación, Cultura 
y Deporte en Sevilla de la Junta de Andalucía acuerdo por el que se incoa el expediente sancionador 42/2012, 
obras, iniciado por una posible infracción administrativa tipificada en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Intentada sin efecto la notificación personal del referido acuerdo a la entidad presuntamente responsable, 
Pinichi Residencial, S.L., procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado texto legal, se indica a la interesada que dispone 
de un plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para conocer el texto íntegro del acuerdo y tener constancia de su conocimiento, pudiendo 
comparecer a tales efectos en las dependencias de la Delegación Territorial de Sevilla de Educación, Cultura y 
Deporte, sita en calle Castelar, núm. 22, de esta capital, en horario de 9 a 14 horas. Transcurrido dicho plazo, o 
tras la comparecencia del interesado si ésta tuviera lugar, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1 
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para el 
ejercicio de la Potestad Sancionadora, comenzará a computarse el plazo de quince días para presentar cuantas 
alegaciones, documentos e informaciones estime el interesado convenientes y, en su caso, proponer prueba, 
concretando los medios de que pretenda valerse.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, se 
advierte al interesado que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento 
en el plazo de quince días previsto en el citado artículo 16.1, la iniciación podrá ser considerada propuesta de 
resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Sevilla, 10 de enero de 2013.- El Delegado, Francisco Díaz Morillo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Sevilla, por el que se dispone la notificación al presunto infractor del acuerdo de incoación del expediente 
sancionador que se cita.

Con fecha 10 de diciembre de 2012 se dicta por el Ilmo. Señor Delegado Territorial de Educación, Cultura 
y Deporte en Sevilla de la Junta de Andalucía acuerdo por el que se incoa el expediente sancionador 43/2012, 
obras, iniciado por una posible infracción administrativa tipificada en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Intentada sin efecto la notificación personal del referido acuerdo a la persona presuntamente responsable, 
don Manuel Fernández Llamas, procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado texto legal, se indica al interesado que dispone 
de un plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para conocer el texto íntegro del acuerdo y tener constancia de su conocimiento, pudiendo 
comparecer a tales efectos en las dependencias de la Delegación Territorial de Sevilla de Educación, Cultura y 
Deporte, sita en calle Castelar, núm. 22 de esta capital, en horario de 9 a 14 horas. Transcurrido dicho plazo, o 
tras la comparecencia del interesado si ésta tuviera lugar, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1 
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para el 
ejercicio de la Potestad Sancionadora, comenzará a computarse el plazo de quince días para presentar cuantas 
alegaciones, documentos e informaciones estime el interesado convenientes y, en su caso, proponer prueba, 
concretando los medios de que pretenda valerse.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, se 
advierte al interesado que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento 
en el plazo de quince días previsto en el citado artículo 16.1, la iniciación podrá ser considerada propuesta de 
resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Sevilla, 10 de enero de 2013.- El Delegado, Francisco Díaz Morillo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 1 de febrero de 2013, de la Dirección General de Economía Social, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en 
el artículo 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, esta Dirección General de Economía 
Social ha resuelto dar publicidad a la relación de expedientes subvencionados en el cuarto trimestre de 2012, 
referente a la medida Formación Profesional para la Economía Social, regulada en el artículo 5.1 de la Orden 
de 29 de junio de 2009, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se establece las bases 
reguladoras de un programa de apoyo a la innovación y al desarrollo de la economía social, y se efectúa su 
convocatoria para los ejercicios 2009 a 2013. 

Subvenciones regladas cuyo procedimiento de concesión es iniciado de oficio (concurrencia competitiva):

1. Programa: 72C Emprendedores.
Crédito presupuestario: 0.1.12.00.18.00.8069.787.00.72C.2.
Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Empresas Cooperativas de Trabajo Asociado.
Cantidad concedida: 1.907.025,00 euros.
Finalidad de la subvención: Formación Profesional para la Economía Social. Programas de formación 

para personas desempleadas.

2. Programa: 72C Emprendedores.
Crédito presupuestario: 0.1.12.00.18.00.8069.787.00.72C.2.
Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Empresas Cooperativas Agrarias.
Cantidad concedida: 1.239.450,00 euros.
Finalidad de la subvención: Formación Profesional para la Economía Social. Programas de formación 

para personas desempleadas.

3. Programa: 72C Emprendedores.
Crédito presupuestario: 0.1.12.00.18.00.8069.787.00.72C.2.
Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Empresas Cooperativas de Consumidores y Usuarios.
Cantidad concedida: 876.240,00 euros.
Finalidad de la subvención: Formación Profesional para la Economía Social. Programas de formación 

para personas desempleadas.

4. Programa: 72C Emprendedores.
Crédito presupuestario: 0.1.12.00.18.00.8069.787.00.72C.2.
Entidad beneficiaria: Empresas Cooperativas Federadas Andaluzas de Transportes.
Cantidad concedida: 751.162,50 euros.
Finalidad de la subvención: Formación Profesional para la Economía Social. Programas de formación 

para personas desempleadas.

5. Programa: 72C Emprendedores.
Crédito presupuestario: 0.1.12.00.18.00.8069.787.00.72C.2.
Entidad beneficiaria: Federación Empresarial Andaluza de Sociedades Laborales.
Cantidad concedida: 1.699.417,19 euros.
Finalidad de la subvención: Formación Profesional para la Economía Social. Programas de formación 

para personas desempleadas.
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6. Programa: 72C Emprendedores.
Crédito presupuestario: 0.1.12.00.01.00.8069.787.05.72C.2.
Entidad beneficiaria: Fundación Escuela Andaluza de Economía Social.
Cantidad concedida: 438.405,20 euros.
Finalidad de la subvención: Formación Profesional para la Economía Social. Programas abiertos de 

formación.

Sevilla, 1 de febrero de 2013.- La Directora General, Susana Radío Postigo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a las personas que a continuación se 
relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio los actos administrativos que se 
citan, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Departamento de Legislación de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Doctor Manuel Concha Ruiz, s/n, 11008 de Cádiz. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, 
y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones y recursos que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a.
Período Probatorio: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a por un plazo 

no superior a treinta días ni inferior a diez días.
Propuesta de resolución: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y 

Ciencia. 

Expediente: SANC. CA 244/2012.
Interesado: C.P. Edificio Las Conchas.
Acto que se notifica Acuerdo de inicio del expte. sancionador.
Extracto de contenido: Infracción Ley de Industria.

Expediente: SANC. CA 134/12.
Interesado: Sega Inversiones, S.L.
Acto que se notifica: Propuesta de resolucion del expte. sancionador.
Extracto de contenido: Infracción Ley de Industria.

Cádiz, 4 de febrero de 2013.- La Delegada, Angelina María Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 14 de enero de 2013, de la Dirección General de Calidad de los Servicios y 
Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se procede a notificar diversos 
actos administrativos que se citan.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
mediante los siguientes actos a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio 
conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en 
el plazo de diez días hábiles, de lunes a viernes en horario de 8,00 a 15,00 horas, en el Servicio de Incentivos 
a la Contratación de la Dirección General de Calidad de los Servicios y Programas para el Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, sito en C/ Pedro Muñoz Torres, s/n (Edificio Hytasal), 41006, Sevilla.

Expediente: SC/IGS/00030/2011.
Entidad: Federación Andaluza Colegas.
Acto notificado: Resolución denegatoria 12.6.2012.

Expediente: SC/IGS/00031/2011.
Entidad: Asociación de Lesbianas de Andalucía.
Acto notificado: Resolución denegatoria 12.6.2012.

Sevilla, 14 de enero de 2013.- El Director General, Pedro E. Gracia Vitoria.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

La Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo se encuentra tramitando diferentes 
expedientes de Subvención correspondientes a la Orden de 14 de enero de 2004, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas, por el Servicio Andaluz de Empleo, en el ámbito 
de la colaboración con entidades sin ánimo de lucro que contraten trabajadores/as desempleados/as para la 
realización de proyectos y servicios de interés general y social.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en 
el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, sito en Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía 
(Cádiz). 

Expediente: CA/IGS/00076/2010.
Interesada: Asociacion Minusválidos Físicos Virgen del Carmen.
Último domicilio: C/ Montes, núm. 4, 11130, Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Acto: Notificación Acuerdo de Inicio de Reintegro.

Expediente: CA/IGS/00060/2010.
Interesada: Asociación Enfermos Parkinson de El Puerto de Santa María.
 Último domicilio: Pza. Virginia Hernández, C/ Durango, núm. 27, local 2, 11500, El Puerto de Santa 
María (Cádiz).
Acto: Notificación Resolución de Liquidación.

Cádiz, 4 de febrero de 2013.- La Directora Provincial, Angelina María Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 29006.

Expediente: MA/AEA/01219/2012.
Entidad: MARÍA PILAR FERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Acto notificado: RESOLUCIóN DENEGATORIA DE FECHA 10/01/2013.

Expediente: MA/AEA/01226/2012.
Entidad: NOUREDDINE CHAYEB.
Acto notificado: RESOLUCIóN DENEGATORIA DE FECHA 10/01/2013.

Expediente: MA/AEA/01230/2012.
Entidad: MATÍAS SOSA.
Acto notificado: RESOLUCIóN DENEGATORIA DE FECHA 10/01/2013.

Expediente: MA/AEA/01235/2012.
Entidad: MARIO PONCE VILCHES.
Acto notificado: RESOLUCIóN DENEGATORIA DE FECHA 10/01/2013.

Expediente: MA/AEA/01239/2012.
Entidad: ROSA MARÍA OñA LEIVA.
Acto notificado: RESOLUCIóN DENEGATORIA DE FECHA 03/01/2013.

Expediente: MA/AEA/01245/2012.
Entidad: NATALIYA TSYHANKOVA.
Acto notificado: RESOLUCIóN DENEGATORIA DE FECHA 10/01/2013.

Expediente: MA/AEA/01276/2012.
Entidad: RAFAEL MORALES REINA.
Acto notificado: RESOLUCIóN DENEGATORIA DE FECHA 10/01/2013.

Expediente: MA/AEA/01310/2012.
Entidad: MAGALI SÁNCHEZ LóPEZ.
Acto notificado: RESOLUCIóN DENEGATORIA DE FECHA 10/01/2013.

Expediente: MA/AEA/01383/2012.
Entidad: RUBéN PARRA RUIZ.
Acto notificado: RESOLUCIóN DENEGATORIA DE FECHA 18/01/2013.

Málaga, 4 de febrero de 2013.- La Directora Provincial, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIóN de 4 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas al sector 
equino en Andalucía, correspondientes al año 2011.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento de 
los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, se procede hacer públicas las subvenciones que figuran en el Anexo de la 
presente Resolución, al amparo de la Orden que se cita.

Córdoba, 4 de febrero de 2013.- El Delegado, Francisco J. Zurera Aragón.

A N E X O

Normativa reguladora:

Orden de 24 de junio de 2009, por la que se establecen las normas para la aplicación de las subvenciones 
destinadas al sector equino en Andalucía.

Resolución de 23 de febrero de 2011, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se convocan para el año 2011 las subvenciones destinadas al sector equino en Andalucía.

Programas: Fomento del sector equino 2011.

Aplicaciones presupuestarias: 1.1.16.00.18.14. .77211 .71F .0.2010
     1.1.16.00.18.14. .77211 .71F .0.2011

Beneficiarios e importe de la subvención:

BENEFICIARIO NIF/CIF CANTIDAD CONCEDIDA
GANADERÍA ESPECIAL, S.L. B78569167 30.000,25 €
ANTONIO CABEZAS RAMÍREZ 30431789Y 12.674,66 €
ANTONIO RUIZ FERNÁNDEZ 30062003Z 60.000,00 €
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

NOTIFICACIóN de 4 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Cádiz, referente a la Orden que se cita, por la que se aprueba el deslinde del monte 
«Cerro Verdugo».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no haber sido 
posible la notificación personal por desconocimiento del domicilio, se hace público para conocimiento de los 
siguientes interesados el siguiente acto administrativo.

NOMBRE TéRMINO MUNICIPAL
JOSé ANTONIO LóPEZ GILABERT PRADO DEL REY
JAIME GUTIéRREZ MUñOZ PRADO DEL REY
JUAN GUTIéRREZ OñATE PRADO DEL REY

El Consejero de Medio Ambiente mediante Orden de 27 de noviembre de 2012 ha resuelto la aprobación 
del deslinde, Expte. MO/00814/2010, del monte «Cerro Verdugo», Código de la Junta CA-50038-AY.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Pza. 
Asdrúbal, 6, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, 11008 Cádiz, significándole que: 

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:
- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un 

mes contado a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o de su publicación en el BOJA, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados de igual forma que el punto anterior de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono 956 009 827 o 956 008 750, así como 
concertar cita para la consulta del expediente.

Cádiz, 4 de febrero de 2013.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando resolución definitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte. AL/2012/268/AG.MA/ENP.
Interesado: Adrián Muñoz Agudo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución definitiva del expediente 

sancionador AL/2012/268/AG.MA/ENP por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto. 

Núm. Expte. AL/2012/268/AG.MA/ENP.
Interesado: Adrián Muñoz Agudo.
DNI/NIF: 25192445Q.
Infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

Inventario de E.N.P. de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publicación en BOJA de este anuncio.

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita.

Num. Expte.: AL/2012/488/G.C/EP.
Interesados: Anghel Alin Varga, Ioan Moldovan, Lucian Titi y Ionut Petea.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Propuesta de Resolución del 

expediente sancionador AL/2012/488/G.C/EP por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Num. Expte.: AL/2012/488/G.C/EP.
Interesados y (NIF): Anghel Alin Varga (Y0447004J), Ioan Moldovan (Y2308659W), Lucian Titi  (X8340575Q), 

Ionut Petea (Y1924323L).
Infracción: Leve, según art. 73.1 y sancionable según art. 82.1.a) de La Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa pecuniaria de 350 euros. Responsabilidad solidaria.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publicación en BOJA de este anuncio.

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando resolución definitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/298/GC/PA.
Interesado: Ismael Díaz Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución definitiva del expediente 

sancionador AL/2012/298/GC/PA por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/298/GC/PA.
Interesado: Ismael Díaz Torres.
DNI/NIF: 04211246S.
Infracción: Grave, según art. 147.1.k) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
 Sanción: Multa pecuniaria de 60 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publicación en BOJA de este anuncio.

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando Acuerdo de Inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/1079/AG.MA/ENP.
Interesado: Gustavo Funes Mansilla.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador AL/2012/1079/AG.MA/ENP por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/1079/AG.MA/ENP.
Interesado: Gustavo Funes Mansilla.
DNI/NIF: 74690883Q.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

Inventario de ENP de Andalucía. 
Sanción: Multa de 60,1 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando Resolución definitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/592/AG.MA/ENP.
Interesado: Carmelo López del Brio.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador AL/2012/592/AG.MA/ENP por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/592/AG.MA/ENP.
Interesado: Carmelo López del Brio.
DNI/NIF: 02617583E.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publicación en BOJA de este anuncio.

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando Acuerdo de Inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/1017/AG.MA/INC.
Interesado: Joaquín Martínez Funes.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador AL/2012/1017/AG.MA/INC por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/1017/AG.MA/INC.
Interesado: Joaquín Martínez Funes.
DNI/NIF: 48700283Z.
Infracción: Leve, según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A) de La Ley de Prevención y Lucha contra 

Incendios Forestales.
Sanción: Multa pecuniaria de 150 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publicación en BOJA de este anuncio 

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando Resolución definitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/289/GC/PA.
Interesado: Juan Modesto Salmerón González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador AL/2012/289/GC/PA por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/289/GC/PA.
Interesado: Juan Modesto Salmerón González.
DNI/NIF: 27231329L.
Infracción: Grave, según art. 147.1.k) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Sanción: Multa pecuniaria de 60 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publicación en BOJA de este anuncio

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando resolución definitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/148/G.C/INC.
Interesado: Miguel Ángel Molina Menchón.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución definitiva del expediente 

sancionador AL/2012/148/G.C/INC por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Num. Expte.: AL/2012/148/G.C/INC.
Interesado: Miguel Ángel Molina Menchón.
DNI/NIF: 27536064G.
Infracción: Leve, según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A) de la Ley de Prevención y Lucha contra 

Incendios Forestales.
Sanción: Multa pecuniaria de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publicación en BOJA de este anuncio.

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte AL/2012/469/GC/PA.
Interesado: Vasile Coman.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador AL/2012/469/GC/PA por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/469/GC/PA.
Interesado: Vasile Coman.
DNI/NIF: X9831837G.
Infracción: Grave según art. 147.1.k) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Sanción: Multa pecuniaria desde 603 hasta 30.051 euros, según art. 157 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión de la actividad.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publicación en el BOJA de este anuncio.

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando resolución definitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/675/AG.MA/ENP.
Interesado: Eduardo Martínez Domínguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador AL/2012/675/AG.MA/ENP por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Núm. Expte.: AL/2012/675/AG.MA/ENP.
Interesado: Eduardo Martínez Domínguez.
DNI/NIF: 36069682R.
 Infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
Inventario de E.N.P. de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publicación en BOJA de este anuncio.

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando resolución definitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/165/AG.MA/EP.
Interesados: Francisco Emilio Márquez Gil, Liviu Dorin Truta, Ioan Zaharie.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución definitiva del expediente 

sancionador AL/2012/165/AG.MA/EP por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Num. Expte.: AL/2012/165/AG.MA/EP.
 Interesados: Francisco Emilio Marquez Gil (27533906P), Liviu Dorin Truta (X3954270H), Ioan Zaharie 
(Y0324978W).
 Infracción: Leve según art. 73.1 y sancionable según art. 82.1.a) de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa pecuniaria de 400 euros. Responsabilidad solidaria.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publicación en BOJA de este anuncio.

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando resolución definitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/299/GC/PA.
Interesado: Francisco Torres Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador AL/2012/299/GC/PA por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/299/GC/PA.
Interesado: Francisco Torres Torres.
DNI/NIF: 27186574E.
Infracción: Grave, según art. 147.1.k) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
 Sanción: Multa pecuniaria de 60 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publicación en BOJA de este anuncio.

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2013/2/G.C/PA.
Interesado: Fisuber Oil Group, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 

sancionador AL/2013/2/G.C/PA por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2013/2/G.C/PA.
Interesado: Fisuber Oil Group, S.L.
DNI/CIF: B64642236.
Infracción: Grave, según Art. 147.1.a) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
Sanción: Multa pecuniaria de entre 603 hasta 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de Alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publicación en BOJA de este anuncio.

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/864/AG.MA/FOR.
Interesado: Inversiones J. Portillo, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 

sancionador AL/2012/864/AG.MA/FOR por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2012/864/AG.MA/FOR.
Interesado: Inversiones J. Portillo, S.L.
CIF: B-04314506.
Infracción: Grave, según art. 80.3 y sancionable según art. 86.b) de la Ley 2/92, de 15 de junio, Forestal 

de Andalucía.
Sancionable: Multa de 601,02 a 6.010,12 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Reparación e indemnización de los daños causados.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Almería, 31 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, de certificación del Acuerdo de la rectificación de error material en la delimitación 
gráfica de las parcelas afectadas en el plano que se cita del PGOU, en el municipio de Cabra, rectificación 
de error material por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 2 de octubre 
de 2012.

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como los 
artículos 93, 95 y 96 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, del 
acuerdo adoptado por la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Córdoba en sesión celebrada el día 2 de octubre de 2012, en relación con el siguiente expediente:

P-20/12.
Expediente promovido por el Ayuntamiento de Cabra, a instancias de don José Plata Rosales en solicitud 

de Rectificación de Error Material del Plano núm. 4.7 «Ordenación completa del Núcleo Urbano» del Plan General 
de Ordenación Urbanística (PGOU) de dicho municipio.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo (CPOT y U), en sesión de 
29 de octubre de 2008, aprobó Definitivamente de manera parcial el Plan General de Ordenación Urbanística 
de Cabra. Posteriormente la CPOT y U, en sesión de 29 de julio de 2009, aprobó definitivamente a reserva de 
la simple subsanación de deficiencias el cumplimiento de resolución y el Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Cabra. Finalmente, fueron subsanadas dichas deficiencias por acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Cabra en sesión celebrada el 28 de septiembre de 2009, tomándose conocimiento por esta 
Delegación Provincial con fecha 10 de diciembre de 2009.

Segundo. Con fecha 4 de mayo de 2012 tiene entrada en esta Delegación Territorial documentación 
administrativa y técnica remitida por el Ayuntamiento de Cabra relativa al expediente referenciado para que 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba (CPOT y U) se proceda a la 
rectificación de un error en la delimitación gráfica de unas parcelas en el Plano núm. 4.7 «Ordenación completa 
del Núcleo Urbano» del PGOU.

El presente expediente se tramita a solicitud de un escrito presentado en el registro general del 
Ayuntamiento de Cabra con fecha 17 de febrero de 2012 por don José Plata Rosales, por el que solicita se 
subsane un error en la delimitación gráfica de unas parcelas en el Plano núm. 4.7 «Ordenación completa del 
Núcleo Urbano» del PGOU, calificándose, en consecuencia erróneamente como SIPS y no como AE2, parte de 
la parcela donde se edifica la cocina y cochera privada de su inmueble sito en la Avda. de Andalucía, núm. 14.

Previo informe técnico y jurídico del arquitecto municipal y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente, 
la Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el día 12 de abril de 2012, acuerda por unanimidad aceptar la 
propuesta del interesado y elevar a la CPOT y U el expediente para que declare y corrija el error material en los 
términos señalados por el interesado.

Posteriormente, a requerimiento de esta Delegación Territorial, se completa el expediente por el 
Ayuntamiento con fecha 21 de junio de 2012.

Tercero. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el que se contiene la descripción detallada, 
el análisis y valoración de la documentación, tramitación, y determinaciones del instrumento de ordenación 
urbanística contenido en el expediente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución por la Delegación 
Territorial, en el sentido de aprobar la rectificación de error material.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 105 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la rectificación de los errores materiales 
corresponderá al propio órgano administrativo que haya dictado el acto, resultando la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo el órgano competente para resolver esta rectificación de error material 
al ser el órgano administrativo que realizó el acto de aprobación, conforme a la competencias atribuidas por el 
artículo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en aplicación 
del artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Segundo. Establece el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que las Administraciones públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos. El error al que se refiere este precepto presupone una discordancia 
entre lo que la Administración pretendía expresar, la declaración de la voluntad administrativa y su efectiva 
formalización externa tal y como queda acreditado en el apartado anterior de este informe (STS de 18 de junio 
de 2001 (Arz. RJ 2001, 9512) y de 15 de febrero de 2006 (Arz. RJ 2006, 1754)).

Tercero. La corrección del error iniciada por el Ayuntamiento de Cabra, a instancias del particular, 
se fundamenta en que la calificación de parte del solar donde se edifica su inmueble en el Plano núm. 4.7 
«Ordenación completa del Núcleo Urbano» del PGOU es errónea puesto que parte del mismo (sobre el que está 
edificado la cocina y cochera privada) han sido calificados como SIPS (como dependencias del centro cívico 
anejo), en lugar de como AE2, al haberse producido un error en la delimitación gráfica del solar. Se fundamenta 
en documentación gráfica y fotográfica.

Consta en el expediente informe del arquitecto municipal de fecha 11 de abril y 7 de junio de 2012 
informando favorablemente que se ha producido dicho error. Así mismo, consta también un informe del equipo 
redactor del PGOU de fecha 12 de junio de 2012 valorando que dichas dependencias forman parte de la vivienda 
y no de la parcela de equipamiento, por lo que considera procedente modificar el error material en la delimitación 
gráfica de dichas parcelas en el Plano núm. 4.7 «Ordenación completa del Núcleo Urbano» del PGOU.

Por su parte, analizada dicha documentación, y consultado documentación obrante en este Servicio de 
Urbanismo, se constata también en el Plano B (Hoja 5/8) denominado «Clasificación, Zonificación, Sistemas, 
Gestión del Suelo, Alineaciones y Rasantes» del anterior Plan General de Ordenación Urbana aprobado 
definitivamente el 23 de julio de 1985 y modificado posteriormente por Resolución de la CPOT y U con fecha 
23 de julio de 2002, que la parcela de referencia estaba calificada como extensiva en totalidad, por lo que 
se evidencia que el trazado posterior en el nuevo Plano núm. 4.7 del PGOU vigente fue erróneo y calificó 
indebidamente parte del solar como SIPS y no como AE2.

Por tanto, a la vista de lo expuesto queda acreditado que se produjo en error claro y manifiesto en el 
trazado de las calificaciones, puesto que dichas dependencias (cocina y cochera privada) forman parte de la 
vivienda y no de la parcela de equipamiento, por lo que se considera procedente modificar dicho trazado en el 
Plano núm. 4.7 «Ordenación completa del Núcleo Urbano» del PGOU.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación se acuerda:

La rectificación de error material, en la delimitación gráfica de las parcelas afectadas en el Plano 
núm. 4.7 «Ordenación completa del Núcleo Urbano» del PGOU.

Con carácter previo a la publicación de la presente resolución, deberá procederse a realizar el depósito 
del instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en la Unidad Registral de esta Delegación Provincial, de conformidad con 
el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrativos 
de instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el 
Registro Autonómico.

La presente Resolución se publicará, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en el art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Cabra, a don José Plata Rosales y a demás 
interesados si los hubiere.

Contra los contenidos de la presente Resolución que hayan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a 
la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de carácter general, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación 
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o publicación, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en los artículos 46.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así como en el artículo 
23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que se estime procedente. Córdoba, 2 octubre de 2012. V.º  B.º el Vicepresidente 2.º de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, fdo.: Francisco José Zurera Aragón; la Secretaria 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, fdo.: Isabel Rivera Salas.

Córdoba, 4 de febrero de 2013.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, de Certificación del Acuerdo del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Bujalance, de Aprobar Definitivamente a reserva de la simple Subsanación de Deficiencias por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, de fecha 11 de septiembre 
de 2012.

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como los 
artículos 93, 95 y 96 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, del 
acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba en sesión 
celebrada el día 11 de septiembre de 2012, en relación con el siguiente expediente:

P-12-12.

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Bujalance, para la solicitud de la aprobación definitiva del 
Plan General de Ordenación Urbanística de dicho municipio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.2.B.a de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 13 de marzo de 2012, tuvo entrada en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda expediente administrativo de tramitación y dos ejemplares del documento técnico del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Bujalance, para su aprobación definitiva por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U).

Una vez tuvo entrada el expediente en la Delegación Provincial se requirió del Ayuntamiento lo completase 
con diversa documentación, lo que fue cumplimentado con fechas 12 de abril de 2012.

2. El presente Plan General de Ordenación Urbanística de Bujalance tiene su origen en la decisión 
municipal de adaptar sus Normas Subsidiarias a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, en el marco del 
Programa de Planeamiento Urbanístico elaborado por la Diputación Provincial de Córdoba, y en el que participa 
el Ayuntamiento de Bujalance.

Con fecha 23 de diciembre de 2009, y previo informe técnico y jurídico emitido por el Servicio de 
Arquitectura y Urbanismo de la Diputación Provincial, se procede por el Pleno del Ayuntamiento a la aprobación 
inicial del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Bujalance, sometiéndose a continuación a 
un período de información pública de un mes, mediante publicación de anuncio en el BOP núm. 19, de 2 de 
febrero de 2010, en el Diario Córdoba de 22 de enero de 2010 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
cumplimentándose el trámite preceptivo de comunicación a los municipios colindantes. Dicho período culmina 
con la presentación de una alegación, la cual fue debidamente informada por el equipo redactor y resuelta por 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 20 de mayo de 2011.

También durante dicho período se solicitan los informes sectoriales que resultan preceptivos, recibiéndose 
e incorporándose al expediente los siguientes:

órgano/Entidad Fecha Exigencia Sentido
CVOT DP

Incidencia Territorial
08/03/10 D.A. 8.ª LOUA Favorable con dos observaciones

Diputación Provincial
Área de Infraestructura y Desarrollo 

Sostenible

05/02/10 Arts. 35 y 56.6 de la Ley 8/2001, 
de Carreteras de Andalucía

Favorable Condicionado

Ministerio de Fomento 11/02/2010 Art. 10.2 de la Ley 25/1988, de 
Carreteras del Estado

Favorable 
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órgano/Entidad Fecha Exigencia Sentido
COPV DP

Servicio de Carreteras
07/03/2011 Art. 35 Ley 8/2001, de Carreteras 

de Andalucía
Favorable Condicionado

CP Patrimonio Hco. 12/03/2010 Art. 29.4 de la Ley 14/07, de 
Patrimonio Hco.

Con deficiencias a subsanar en 
bienes inscritos en el Catálogo y 
recomendaciones en los demás.

AAA 15/03/2010 Art. 25.4 R.D. Legis. 1 /2001, T.R. 
Ley de Aguas

Favorable con prescripciones

Ministerio del Interior 04/10/2011 Art. 189 Ley 33/2002, de 
Patrimonio del Estado

Favorable

Paralelamente, se recibe e incorpora al expediente el Informe Previo de Valoración Ambiental emitido 
por la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente con fecha 15 de julio de 2010.

A continuación, se procede por el Pleno del Ayuntamiento a aprobar provisionalmente el documento 
técnico en sesión celebrada con fecha 20 de mayo de 2011, solicitándose informe a los órganos y entidades 
administrativas que habían emitido el informe preceptivo y vinculante a la aprobación inicial, a los efectos 
previstos en el artículo 32. 1 regla 4.ª de la LOUA. Al respecto consta en el expediente: 

- Informe del Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda de 5 de octubre de 2011 de ratificación del anterior de 7 de marzo de 2011.

- Informe de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental de fecha 23 de noviembre 
de 2011 en sentido favorable siempre que se incluyan unas prescripciones.

- Informe del Área de Infraestructura y Desarrollo Sostenible de la Diputación Provincial de fecha 31 de 
octubre de 2011 de ratificación del anterior de 5 de febrero de 2010.

- Informe desfavorable de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico 
de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 22 de julio de 2011, ratificado por la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir con fecha 29 de septiembre de 2011.

Consta en el expediente administrativo certificado del secretario del Ayuntamiento de que con fecha 19 
de octubre de 2011 se solicitó de nuevo informe de la antes citada Dirección General sin que a la fecha de 12 de 
marzo de 2012 constara su emisión.

- Informe de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de fecha 14 de 
octubre de 2010 cuya valoración es que en el documento técnico se subsanan parte de las prescripciones que 
ya fueron señaladas pero que siguen pendiente de subsanarse otras, las cuales mientras no sean subsanadas 
impiden la emisión de un informe favorable.

Finalmente, consta en el expediente el Informe de Valoración Ambiental emitido con fecha 20 de febrero 
de 2012 por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba viable condicionado al 
cumplimiento de las especificaciones indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental y en el referido Informe 
emitido por la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente.

Una vez tuvo entrada el expediente en la Delegación Provincial se requirió del Ayuntamiento lo completase 
con diversa documentación, lo que fue cumplimentado con fecha 12 de abril de 2012.

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el que se contiene la descripción detallada, el análisis y 
valoración de la documentación, tramitación, y determinaciones del instrumento de ordenación urbanística contenido 
en el expediente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución por la Delegación Territorial, en el sentido de 
aprobarlo definitivamente, con determinadas valoraciones y consideraciones. En ella, y en relación con la subsanación 
del estándar de sistemas generales de espacios libres previsto en el artículo 10.1.A señalada en el citado informe, se 
establece como prescripción adicional que se revisará la adscripción de sistemas generales dispuesta en el PGOU, 
dada la existencia de espacios adscritos a sistema local de espacios libres, que, por su escala, funcionalidad y 
posición en la escena urbana, pueden cumplir los requisitos establecidos por la misma para su consideración como 
sistema general de espacios libres; quedando todo lo anterior, a reserva de la simple subsanación de deficiencias 
señaladas en el mencionado informe, que, hechas suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento de planeamiento se corresponde con la formulación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Bujalance, mediante la innovación del planeamiento general vigente en el mismo, 
comportando la revisión parcial de éste, al contener una adaptación integral de sus determinaciones a la LOUA, 
y demás legislación urbanística vigente, conforme a lo dispuesto en el artículo 37.2, en relación con los artículos 
2.2.a, 3, y 8 a 10, de la LOUA.
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Segundo. El Ayuntamiento de Bujalance es competente para la formulación e iniciación del procedimiento 
de oficio, al concurrir las circunstancias previstas en el artículo 31.1.A.a de la LOUA. Resultando la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente para resolver el presente 
expediente, de acuerdo, con lo dispuesto en el artículo 13.2.a del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por 
el que se regula las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a de la LOUA, por tratarse de un 
municipio, que no supera los 75.000 habitantes. 

Lo anterior, en relación con el artículo 10 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, Disposición Final Primera del Decreto 151/2012, de 5 
de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
así como Disposición Transitoria Cuarta y Séptima del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, en general, a lo previsto en los artículos 32, 
36 y 39 de la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 16.2; 32.1.1ª.a; 32.1.3ª y 4.ª; 32.4; y 33) e 
información pública y participación (32.1.2.ª, párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido al procedimiento 
de Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico y contando con el Informe de 
Valoración Ambiental emitido con fecha 20 de febrero de 2012 por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Córdoba en cumplimiento de lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Asimismo constan en el expediente los informes sectoriales 
relacionados en el apartado segundo de los antecedentes de hecho.

Cuarto. La documentación y determinaciones del presente expediente se adecuan básicamente a lo 
establecido en los artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2, y 16.1; 3; 9; 10.1.A y 2; 16.1 y 36.2.a, de la LOUA. 

1.º En este contexto, se efectúan, las siguientes consideraciones y valoraciones:
A efectos del artículo 19. 8 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, consta en el expediente informe de valoración ambiental emitido por la Delegación Provincial de 
Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente, con los condicionamientos del mismo, los cuales, conforme al 
apartado tercero del artículo 40, deben quedar incorporadas a la Resolución de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente. En el documento de cumplimiento de resolución deberá atenderse a lo exigido en 
el condicionado del Informe de Valoración Ambiental en lo relativo al dominio público pecuario existente en el 
municipio. Cuando tales exigencias superen la escala de representación del planeamiento, y ello, pueda afectar 
a la veracidad y precisión de la localización y dimensiones de los elementos señalados en dicho Informe, se 
realizará mediante representaciones simbólicas y remisión a los proyectos de clasificación y deslinde de vías 
pecuarias que haya aprobado oficialmente la administración competente.

En relación al informe emitido por el órgano competente en materia de patrimonio histórico (14-10-10), 
deberán atenderse aquellas cuestiones de carácter vinculante relativas al Conjunto Histórico, y a los bienes 
Declarados BIC, e inscritos en el Catalogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía, y recabarse el informe 
favorable al PGOU en dichos ámbitos, de conformidad con lo previsto en el artículo 29. de la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

En relación al informe emitido por Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 22 de julio de 2011, ratificado por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir con fecha 29 de septiembre de 2011, el cual, ha sido calificado de «desfavorable», 
al no haberse aportado por el ayuntamiento la documentación requerida por dichos órganos en informes 
anteriores, debe recabarse nuevo informe, por cuanto, consta en el expediente que no se ha producido la debida 
contestación a la solicitud municipal cursada a estos efectos con fecha 19 de octubre de 2012. En este sentido, 
el documento de cumplimiento de resolución deberá someterse a informe del órgano competente conforme a lo 
previsto en el artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

En atención a las observaciones contenidas en los informes emitidos por los órganos competentes 
en materias reguladas sectorialmente, los instrumentos de desarrollo que se formulen en ejecución de las 
previsiones de ordenación urbanística contenidas en el Plan, cuando afecten a sus competencias, habrán de 
someterse a informe del correspondiente órgano titular de la misma.

2.º Por último, se valoran como deficiencias a subsanar, a efectos de lo previsto en el artículo 33.2.b de 
la LOUA, las que se señalan a continuación:

En relación con la documentación del PGOU:
Se recomienda la elaboración de un documento técnico refundido que integre las determinaciones 

resultantes del cumplimiento de la Resolución de la CPOTU para los distintos documentos del PGOU.
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En cumplimiento del art. 19.1.a.3.ª de la LOUA, se debe completar el PGOU con el correspondiente 
estudio económico-financiero.

La superposición de tramas de color para la identificación de los edificios protegidos y calificación 
de equipamientos en el plano de ordenación completa resulta inadecuada al producir incertidumbre en la 
identificación de las parcela destinadas a uso dotacional.

En relación a la identificación de la ordenación estructural y pormenorizada:
La identificación de las determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural resulta incompleta 

en el plano de ordenación OE.2 del núcleo urbano de Bujalance, al omitir la identificación de las zonas del 
suelo urbano consolidado, las categorías del suelo urbanizable, y los parámetros relativos a edificabilidades y 
densidades globales para ambas clases de suelo. Así como las áreas de reparto y el aprovechamiento medio de 
los suelos urbanizables y las reservas de vivienda protegida, cuando ésta haya sido dispuesta.

Las áreas de planeamiento aprobado o transitorio, en suelo urbano consolidado (ED-2, ED-11, UE1 de 
PP 1I, UE2 de PP 2I, PP 5I, PP 1aR y PP 2R) y urbanizable ordenado (PP1bR, UE2 de PP 1I, UE1 de PP 2I), 
deberán establecer de modo diferenciado las anteriores determinaciones estructurales aplicadas a su ámbito. 
A estos efectos, dichos ámbitos utilizaran una nomenclatura inequívoca en los planos de ordenación estructural 
y completa, que identifique su condición de planeamiento aprobado y la figura reguladora de la ordenación a la 
que se refiere.

La identificación de todos los edificios protegidos en el plano de ordenación estructural es contradictoria 
con lo establecido en el artículo 10.1.A.g de la LOUA, por cuanto solo pertenecen a dicha ordenación los 
espacios y bienes de especial protección por su singular valor, lo que en este caso, alcanzaría a la delimitación 
del conjunto histórico, los bienes declarados BIC, y aquellos edificios que su grado de protección los asimilaría a 
edificaciones de protección integral.

La identificación en las fichas de planeamiento para las áreas de reforma interior de los parámetros de 
«uso e intensidad global» y «aprovechamiento» como pertenecientes a la ordenación estructural, cuando lo son 
de carácter pormenorizado según el artículo 10.2.A.b de la LOUA.

En relación a la ordenación del suelo urbano, urbanizable y a los Sistemas Generales.
Carece de justificación el mantenimiento de la clasificación del suelo como no urbanizable para 

los sistemas generales de equipamiento colindantes con el suelo urbano en el núcleo urbano de Bujalance 
y Morente (complejo y pista deportivas) por cuanto su efectiva ejecución y puesta en servicio, requerirá la 
adecuada integración de los mismos en la malla urbana, hecho incompatible con la citada clasificación. En 
el mismo sentido resulta injustificada la calificación como residencial, de una manzana calificada de espacios 
libres en el planeamiento vigente, situada entre las C/ Matadero y Extramuros Benzáldez, al oeste del SUNC 7; 
en todo caso, tal cambio en la calificación del suelo exigiría el cumplimiento de las previsiones de ordenación del 
artículo 36.2.a.2.ª de la LOUA.

Resulta incoherente la identificación como sistema local del Ayuntamiento y, el instituto publico de 
educación secundaria de Bujalance. Igualmente no se justifica la identificación como sistema general de las 
instalaciones de punto limpio en el PP 1I (plano OE y págs. 21 y 22 de la Memoria General).

El establecimiento de un estándar de sistemas generales de espacios libres por habitante para el 
municipio, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 10.1.A.c.c.1, deberá tener en consideración para su 
cálculo la población adicional a la población del municipio, equivalente al número de viviendas previsto en el 
PGOU (apartado 3.4. de la Memoria de General). En relación con este estándar, se revisará la adscripción 
de sistemas generales dispuesta en el PGOU, dada la existencia de espacios adscritos a sistema local de 
espacios libres, que, por su escala, funcionalidad y posición en la escena urbana, pueden cumplir los requisitos 
establecidos por la misma para su consideración como sistema general de espacios libres.

Resulta inadecuada la calificación de espacios libres realizada en los planos de ordenación completa 
de los núcleos urbanos de Bujalance, y Morente, para aquellos ámbitos que forman parte residual del sistema 
viario, y además carecen de dimensiones y condiciones para su efectiva utilización como espacios libres de 
estancia.

La ordenación detallada grafiada para el SUO SR 01 en el plano O.3 de Ordenación Completa, omite 
el señalamiento de una parte de las viviendas destinadas a protección publica, y una pequeña porción de 
suelo calificado de espacio libre junto al extremo este del SG EL F, todo ello respeto al plan parcial aprobado 
definitivamente.

En relación a las áreas de reforma interior y sectores:
Carece de la debida justificación las alteraciones de parámetros de ordenación relativos a superficie 

bruta, techo máximo edificable, núm. de viviendas, y superficie dotacional, que se aprecia para las actuaciones 
SUNCO-3, 4, 5, 8, 10, 11, y SUNC-1 y 8, respecto a los establecidos en el planeamiento vigente. En este 
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sentido, de persistir dichas alteraciones, y confirmarse incrementos de edificabilidad y densidad, tras su debida 
justificación, deberá garantizarse la disposición de las medidas compensatorias previstas en el artículo 36.2.a.1.º 
y 2.º de la LOUA, sobre dotaciones, y en el artículo 10.1.A.b, sobre reserva de edificabilidad a vivienda protegida, 
que les resulte aplicable en su caso.

Resulta incoherente con las determinaciones establecidas en los planos de ordenación estructural y 
completa, la omisión, en la ficha de planeamiento del SUNC 1, de la inclusión en su ámbito del sistema general 
de espacios libres «SGEL D», y la clarificación de si se trata de un sistema incluido o adscrito a dicho ámbito, a 
efectos de su obtención y repercusión sobre el aprovechamiento medio del área de reparto correspondiente, en 
su caso. La superficie de techo por vivienda protegida resultante de la ordenación establecida para el ARI SUNC-8  
(148 m2t por vivienda) resulta injustificadamente elevada, para el normal desarrollo de este tipo de viviendas.

Los criterios de ordenación relativos a dotaciones locales de espacios libres y equipamientos (SUNC 1  
a 7), y de equipamientos (SUNC 8) de las actuaciones de las áreas de reforma interior del suelo urbano no 
consolidado señaladas, quedan indeterminados en las fichas de planeamiento, debiendo quedar definidas como 
mínimo, conforme a lo previsto en el artículo 17.5, en relación con el 10.2.A.b de la LOUA. A estos efectos 
resultan inadecuadas las referencias al artículo 17.1 y 2 de la LOUA, en los criterios de ordenación de las fichas 
de planeamiento de las actuaciones SUNC 2 a 7, por cuanto las mismas no se identifican como sectores sino 
como áreas de reforma interior, no siendo, en consecuencia, dicha referencia legal obligatoria en estos ámbitos. 
Para las áreas de reforma interior SUNC 2 a 7, las cuales comportan un cambio de uso global de industrial a 
residencial, la determinación de sus niveles dotacionales deberá dar cumplimiento adicional a lo previsto en el 
artículo 36.2.a 5ª de la LOUA.

Igualmente se consideran objetivos y criterios de ordenación incoherentes los referidos a determinaciones 
contenidas en «anexos y determinaciones inexistentes para las actuaciones SUNCO 3 a 5, 7 a 11, y 13, por remitir 
a las normas urbanísticas del «suelo urbanizable ordenado» y a un «anexo cartográfico de ordenación detallada 
del sector» inexistente. E igualmente, los objetivos y criterios de ordenación de las actuaciones identificadas 
como planeamiento aprobado, los cuales deben remitir a las respectivas figuras definitivamente aprobadas. Los 
estándares de dotaciones públicas del suelo urbanizable ordenado de uso global residencial se determinarán en 
m2 de suelo dotacional por cada 100 m2 de techo ordenado del sector, en razón de los m2 reales dispuestos 
para ambos en el planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente.

Resultan inadecuadas las siguientes determinaciones sobre programación y gestión: el plazo de diez 
años, para la ejecución de las actuaciones AUNI 1 a 3, y SUNCO 9 y 13, por resultar excesivo y superior al 
plazo de garantía legalmente establecido para las actuaciones expropiatorias. El establecimiento de un plazo de 
urbanización superior al de edificación para las actuaciones SUNCO 3 a 5, 7 a 11, y 13, por resultar contradictorio 
con los principios de ejecución de la legislación urbanística, y la omisión del plazo para la aprobación del 
planeamiento de desarrollo para las actuaciones SUNC 2, 3, 5 a 7, y SUS SI 4. Finalmente, la omisión de la 
determinación del tipo de iniciativa para el SUS SI 4 y las AUNI 1 a 3.

Para las actuaciones del suelo urbano no consolidado y urbanizable ordenado que son consideradas 
como «planeamiento aprobado», esta condición será inequívocamente reflejada en su nomenclatura en las 
fichas de planeamiento y en los planos de ordenación. A estos efectos, para las actuaciones SUNCO-2 y 12, 
deberá justificarse la condición de planeamiento aprobado, puesto que se hace referencia a la aprobación de un 
estudio de detalle para ello, constatándose, que la ordenación detallada dispuesta en el PGOU en los planos de 
ordenación completa, no se corresponde con la contenida en el planeamiento general vigente.

Los criterios de ordenación del sector SUS SI 02, deberán verificar su coherencia con los establecidos 
en el planeamiento de desarrollo en tramitación.

En relación con el Suelo No Urbanizable:
No queda justificada la categoría de especial protección por legislación especifica, para los suelos 

no urbanizables identificados como Lugares de Importancia Comunitaria «Río Guadalquivir», por cuanto, los 
mismos no han sido declarados por la Comunidad Autónoma como Zonas de Especial Conservación conforme 
a lo previsto en el artículo 42.2 y 3 de la Ley 42/2.007 de Patrimonio Natural y Biodiversidad y los artículos 4.5  
y 6 de la Directiva 92/43/CEE. En todo caso, para estos suelos, la regulación de usos permitida o autorizable en 
ellos, exigirá el cumplimiento de las medidas de prevención reguladas en la legislación Ambiental, en tanto, no 
sean declarados expresamente como Zonas de Especial Conservación. Por otra parte, dicho ámbito se solapa 
con el SNUEP Cauces y Riberas, en el que quedaría integrado espacialmente.

Para el suelo no urbanizable de especial protección arqueológica, cabe apreciar una regulación normativa 
insuficiente, al omitir la referencia al BOJA de publicación del acuerdo de inscripción en el Catalogo General del 
Patrimonio Histórico, el cual deberá servir de base para la remisión a la descripción detallada de dichos lugares, 
habida cuenta de las limitaciones de escala de representación a que esta sometido el PGOU (art. 166.1 y 2). 
Igualmente resulta inadecuada la referencia a una exigencia de «autorización» por el órgano competente en 
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materia de patrimonio, cuando dicha legislación para estos bienes contempla el mecanismo de «comunicación» 
establecido en el artículo 33.5 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, al 
cual deberá supeditarse en régimen de usos previsto (art. 166.3 y 4).

Respecto a la regulación de las zonas del suelo no urbanizable resulta inadecuado la exigencia de 
«autorización» del órgano competente en materia de carreteras en el «Suelo no urbanizable de carácter rural. 
Previsión de infraestructuras» para la realización de los usos habilitados por el régimen del suelo, salvo que 
quede justificado con fundamento en la legislación sectorial, que el referido órgano puede ejercer tal facultad 
administrativa sobre dichos suelos (art. 160.3.c). Y la omisión de los suelos afectados por el trazado de la 
duplicación de calzada de la carretera A-306 de Córdoba a Jaén, previa delimitación de los mismos en el plano 
de ordenación estructural, y el establecimiento de un régimen cautelar.

- En relación a la normativa del SNU resultan inadecuadas las siguientes determinaciones:
El concepto de formación de nuevos asentamientos, por cuanto omite entre los criterios objetivos para 

su apreciación, los relativos a la densidad de implantación de los usos, o el cumplimiento de la parcela mínima 
prescrita, cuando sea éste el caso (art. 142). El establecimiento de condiciones particulares de implantación 
para fosas sépticas, pues dichas instalaciones deben estar sometidas a las condiciones de la autorización del 
órgano competente en materia de vertidos (art.147.3).

La eliminación de la exigencia de revocar y pintar los paramentos exteriores de las edificaciones agrícolas 
en la regulación de las condiciones paisajísticas y estéticas de estas edificaciones, al no garantizar su integración 
paisajística (art 150.4.d). La omisión en las condiciones de tramitación, del supuesto previsto en el artículo 
52.2.B.e de la LOUA, para las edificaciones vinculadas a grandes infraestructuras (art. 151.5). La distancia de las 
instalaciones agropecuarias a carreteras y la indeterminación de la altura para estas edificaciones, por carecer 
de una justificación expresa (art. 152.3.c y 4). La definición de las actividades naturalisticas y recreativas, al 
omitir la definición de las actividades que requieren su implantación en el medio rural (art. 155.1). La reducción 
o ampliación de la distancia a otras edificaciones para las adecuaciones naturalisticas y los establecimientos 
turísticos, y la superficie de la parcela mínima en secano para estos últimos, por resultar contradictorias con las 
regulaciones análogas aprobadas por la CPOTU, y carecer de justificación (arts 155.3.a, 156.3.b, y c). Igualmente, 
la ampliación de la distancia a núcleos urbanos y a otras edificaciones para las actividades industriales  
(art. 158.3.a). Resultan incompletas las condiciones de implantación previstas para los apartamentos turísticos 
rurales regulados en el art. 156.2.a.2.ª, por cuanto no contienen determinaciones (numero máximo plazas de 
alojamientos, tipologías edificatorias…) que aseguren la integración de dicha modalidad de alojamiento turístico 
con la naturaleza urbanística del suelo no urbanizable. La previsión de solicitud de informe previo a la licencia 
de obras para la instalación de establecimientos turísticos deberá verificar su adecuación y conformidad con la 
regulación vigente en materia de turismo, eliminándose en caso contrario (art. 156.5.e).

La regulación adicional y detallada a que se hace referencia para la tramitación de Proyecto de Actuación 
o Plan Especial, para instalaciones de vertederos, extractivas, o industriales, introduciendo la exigencia de 
completar un apartado B de descripción detallada de la actividad, que excede de lo previsto y regulado al 
respecto en el art. 42.5.B de la LOUA (art. 153.5, 154.5, y 158.5); la omisión en las condiciones de tramitación 
de los supuestos de infraestructuras concordantes con las previsiones del artículo 52.1.B.e de la LOUA, así 
como los criterios para la determinación de la condición de actuación de interés publico basados en la afección 
a una o varias parcelas (art. 161.5).

En relación con las Normas Urbanísticas:
Resultan inadecuadas, a lo dispuesto en la vigente legislación urbanística, sectorial o administrativa, 

los contenidos expresados a continuación en lo relativo a: la omisión de la situación de «asimilado a fuera de 
ordenación, la falta de ajuste a la Disposición Adicional Primera de la LOUA de los tipos de obras permitidos, 
y la ausencia de modulación por clases de suelo en la regulacion del régimen de fuera de ordenación (art.16); 
la previsión de informe la Consejeria de Cultura en la admisión de modulación de las ordenanzas aplicables 
a los equipamientos en el ámbito del Conjunto Histórico, pues no se ajusta a lo prescrito en la legislación del 
patrimonio que exige una autorización del órgano competente en materia de patrimonio (art. 23.2). La omisión 
de la existencia del uso global en las zonas del suelo urbano consolidado, y de la omisión de la identificación 
como tal del uso residencial, industrial, y terciario, conforme a lo previsto en el artículo 10 de la LOUA (arts. 48.2, 
51.1, 52.1, y 53.1). se aprecian incoherencias entre las categorías de usos residenciales, comercial y garaje de 
los artículos 51.2, 53.2.b y 53.2 y las establecidas en el cuadro del artículo 49.1. Las condiciones de ordenacion 
del uso comercial en 1.ª categoría (local en planta baja), son incoherentes con habilitar su implantación en 
planta primera (arts. 53.2.b y 53.5.b).

La exención de la obligatoriedad de disponer plazas de aparcamiento a las viviendas unifamiliares, por 
resultar contradictoria con las ordenanzas, e injustificada con carácter general (arts. 59); La previsión con carácter 
general de redes de saneamiento separativas para los nuevos sectores y áreas sin preveer excepciones a tal 
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exigencia cuando no exista posibilidad de evacuación a cauces naturales (art. 80.1); La omisión en la regulación 
de las ordenanzas en suelo urbano consolidado de las normas de otorgan la vigencia del planeamiento aprobado 
en sus respectivos ámbitos (art. 85 y nuevo artículo a introducir en Capítulo 3 del Título VII). El contenido del 
artículo 72, al no contemplar las condiciones del patio principal establecidas en el artículo 125 y 146 de las 
NN.SS. vigentes, y extender su aplicación a la ordenanza del Zona1 Recinto Histórico, y Zona 2 Resto del Casco 
Antiguo del PGOU. La regulación de usos característicos y prohibidos del artículo 117, por cuanto es incoherente 
al prohibir con carácter general las viviendas tipo 1.1. y 2, y habilitar al mismo tiempo dicho uso cuando se 
establezcan en frentes de manzana y manzanas completas. La regulacion con carácter general del uso de 
vivienda como uso compatible en la ordenanza Zona 4 Industrial, por resultar incoherente con el uso global 
industrial, incompatible con el uso característico de industrias de producción y almacenamiento, y no quedar 
justificado en atención a las dimensiones reducidas de las parcelas reguladas para esta ordenanza (art. 125.3). 
El parámetro de edificabilidad global de 0,65 m2t/m2s, la altura máxima edificable, y las condiciones de imagen 
urbana de la ordenanza Zona 4 industrial resultan injustificados, al adoptar dimensiones y medidas propias del 
uso residencial (arts. 119, 123, y 124)

La omisión en la regulación del suelo urbanizable ordenado de las normas de otorgan la vigencia del 
planeamiento aprobado en sus respectivos ámbitos (arts. 131 a 133). La referencia a la no disposición de coeficientes 
de ponderación en las áreas de reparto del suelo urbanizable, por ser contradictoria con el contenido del apartado 
5.3 de la Memoria General (art. 134.1); la omisión del coeficiente de ponderación de la vivienda protegida respecto 
al resto de usos permitidos en el PGOU, exigido por el artículo 61.4 de la LOUA. (arts. 129 y 134)

En relación al Catalogo de Bienes Protegidos:
El Catalogo de Bienes Protegidos resulta incompletos al omitir las fichas de catalogación relacionadas en 

la Memoria del Catalogo correspondiente a los edificios situados en: C/ Antón de Castro, núm. 6, y C/ Doctor 
Canales Castro, núm. 7 (núms. 16 y 26 del listado de protección de la Memoria del Catálogo).

El establecimiento de los niveles de intervención de los edificios incluidos en las fichas de catalogación 
ED-1, 2, 24, 44, 45, 48, 53, 54, y 64, resulta incoherente al omitirse o ser errónea la identificación espacial de 
sus respectivos ámbitos de aplicación.

El ámbito de protección de los bienes incluidos en las fichas de catalogación NU-1, 4 y 5 resulta 
contradictorio por cuanto se refiere a un «entrono» del bien protegido que carece de definición y de la naturaleza 
física necesaria para su aplicación. Por otra parte, para los elementos protegidos NU 4, 5, 6, y 7, resulta 
inadecuado el establecimiento de un régimen de usos propio de las zonas del suelo no urbanizable, por cuanto 
dichos elementos protegidos no reúnen las condiciones materiales adecuadas para su desarrollo al ser elementos 
infraestructurales puntuales.

Resulta injustificada en atención a su indefinición espacial y la carencia de condición urbanística la 
catalogación colectiva de ejemplares arbóreos y vegetales (NU 9, 10, y 11).

La catalogación colectiva de los yacimientos arqueológicos situados en suelo no urbanizable resulta 
redundante, con la identificación de dichos yacimientos como elementos del Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección de Recursos Culturales, para los que el artículo 166 de las NN.UU. del PGOU establece su régimen 
de protección (YC 1).

Las edificaciones rurales incluidas en el Inventario de Cortijos Haciendas y Lagares de la provincia de 
Córdoba elaborado por la Consejería de Obras Publicas y Transportes, e identificadas con Nivel 1, deberán ser 
incluidas en el Catalogo de Bienes Protegidos con el nivel de protección adecuado (cortijos de María Aparicio, de 
San Juan de Salvanes, y de Santo Tomás). Para estos elementos, la información base de la cual deducir el nivel 
de protección e intervención en dichos edificios será el justificable por la contenida en el propio Inventario.

Se constatan los siguientes errores materiales: la determinación del estándar de sistemas generales 
de espacios libres en 4,95 m2s por habitante, al contener errores en el sumatorio de los mismos (pag. 16 
memoria); la fecha de aprobación definitiva de las Normas Subsidiarias de planeamiento Municipal (art. 177.3); 
la llamada «56.2» contenida en al art. 56.6, por hacer referencia a una norma derogada; la adscripción al 
suelo no urbanizable del SGTR3, cuando debe ser al suelo urbanizable (pag. 22 de la Memoria General). La 
referencia a la reserva de vivienda protegida y otros parámetros propios del uso global residencial para el suelo 
urbanizable sectorizado, pues en esta categoría de suelo solo se reconocen sectores de usos global industrial 
(apartado 5.2 de la Memoria General). El parámetro de la edificabilidad global establecido en las fichas de 
planeamiento para las actuaciones SUNCO 8 y 9 al no ser coherente con el techo edificable asignado como 
máximo. La referencia a «Plan Especial» en lugar de a «Plan Especial de Reforma Interior» como instrumento 
de planeamiento de desarrollo en la ficha de planeamiento del SUNC 8, y la referencia a «De las NN.UU. de 
este PG.» en los objetivos y criterios de ordenación de las fichas de planeamiento de las actuaciones SUNC 5 a 
7, por carecer de sentido. La referencia a objetivos del suelo urbano residencial que no se corresponden con el 
ámbito de actuación para la AUNI 2, en los objetivos y criterios de ordenación de la ficha de planeamiento. Los 
datos de aprovechamiento medio de las áreas de reforma interior SUNCO 3 a 5, 7 a 10, y 12 del art.129.3 de 
las NN.UU., por ser incoherentes con los correspondientes de la Memoria General (pag. 28), y de las fichas de 
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planeamiento. La referencia a «ocho» áreas de reparto en suelo urbanizable cuando solo han sido delimitadas 
siete (art. 14.1.b). La omisión de los datos de aprovechamiento medio de la actuación SUNCO 13 del art. 129.3 
de las normas urbanísticas. En el plano de ordenación completa O.4 se incluye junto a la identificación de las 
parcelas de los edificaciones y espacios catalogados, un número de identificación de la fichas de catalogo, el 
cual, resulta erróneo al corresponderse con la numeración de las fichas de protección del vigente planeamiento 
general. La grafía de las líneas que delimitan las clases y categorías del suelo en la leyenda del plano de 
ordenación completa O.4 que es idéntica para el suelo urbano no consolidado y el suelo urbanizable ordenado. 
La omisión en el mismo plano de la calificación correspondiente del suelo ocupado por las instalaciones del 
cuartel de la Guardia Civil, el Matadero y las Cocheras Municipales. La referencia a suelo «no urbanizable» en el 
artículo 130 de las NN.UU., cuando debe ser al «urbanizable». La inclusión del un sector «SUO 4» inexistente, en 
el cuadro de áreas de reparto y aprovechamientos medios del suelo urbanizable (art. 134.3).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbanística de Bujalance, como consecuencia 
de la adaptación a la LOUA y demás legislación urbanística, del planeamiento general vigente en el municipio, 
con las valoraciones y consideraciones contenidas en el apartado 1.º del cuarto fundamento de derecho de 
la presente resolución. A reserva de la simple Subsanacion de Deficiencias señaladas en el apartado 2.º del 
referido fundamento de derecho, conforme a lo dispuesto en los artículos 33.2.b de la LOUA y 132.3.b del 
Reglamento de Planeamiento, quedando condicionada su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, y la publicación de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas y subsanadas por la 
Corporación Municipal, y elevadas de nuevo a esta Delegación Territorial para su toma de conocimiento por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Una vez aprobada la subsanación de deficiencias, y elevada de nuevo a esta Delegación Territorial para 
su toma de conocimiento por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanimo, se procederá a 
realizar el depósito e inscripción del instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en la Unidad Registral de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con el artículo 40 de LOUA y artículo 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el 
que se regulan los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos y de los 
bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico. Realizada la inscripción, se procederá a la 
publicación del contenido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento de planeamiento, en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Bujalance y a los demás interesados 
que hubiere en el procedimiento.

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a 
la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de carácter general, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
según se prevé en el artículo 46.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así como en el artículo 23.3 del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución que hayan sido objeto de suspensión, y que no 
ponen fin a la vía administrativa, por carecer de la condición de disposición administrativa de carácter general, 
cabe interponer recurso de alzada, ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente o ante este 
Delegado Territorial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23.2 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, relación con la el artículo 10 del 
Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
y Disposición Adicional Octava del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, así como los artículos 48, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía. Córdoba, 11 de septiembre de 2012. V.º B.º La Presidenta de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Isabel Ambrosio Palos. La Secretaria de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Isabel Rivera Salas.

Córdoba, 4 de febrero de 2013.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, de Certificación del Acuerdo del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Cañete de las Torres, en el municipio de Cañete de las Torres, de Aprobar Definitivamente a reserva de la 
simple Subsanación de Deficiencias por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Córdoba, de fecha 11 de septiembre de 2012. 

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como los 
artículos 93, 95 y 96 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, del 
acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba en sesión 
celebrada el día 11 de septiembre de 2012, en relación con el siguiente expediente:

P-39-11

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Cañete de las Torres, para la solicitud de la aprobación 
definitiva del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho municipio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 11 de octubre de 2011, tiene entrada en esta Delegación Provincial expediente administrativo 
de tramitación y dos ejemplares del documento técnico del Plan General de Ordenación Urbanística de Cañete 
de las Torres para su aprobación definitiva por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Córdoba (en adelante CPOT y U.)

Posteriormente se requirió del Ayuntamiento que lo completase, lo que fue cumplimentado con fechas 2 
y 9 de noviembre de 2011 así como con fechas 13 y 17 de abril de 2012.

2. El presente Plan General de Ordenación Urbanística de Cañete de las Torres tiene su origen en la 
decisión municipal de adaptar sus Normas Subsidiarias a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, en el 
marco del Programa de Planeamiento Urbanístico elaborado por la Diputación Provincial de Córdoba, y en el que 
participa el Ayuntamiento de Cañete de las Torres.

Con fecha 24 de septiembre de 2009, y previo informe jurídico emitido por el Secretario del Ayuntamiento 
e informe técnico y jurídico emitido por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la Diputación Provincial, se 
procede por el Pleno del Ayuntamiento a la aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbanística del 
municipio de Cañete de las Torres, sometiéndose a continuación a un período de información pública de un mes, 
mediante publicación de anuncio en el BOP núm. 211, de 11 de noviembre de 2009, en el Diario Córdoba de 29 
de octubre de 2009 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, cumplimentándose el trámite preceptivo de 
comunicación a los municipios colindantes. Dicho período culmina sin la presentación alegaciones, no obstante, 
se presenta una alegación fuera del plazo de información pública, la cual fue informada por el equipo redactor.

También durante dicho período se solicitan los informes sectoriales que resultan preceptivos, recibiéndose 
e incorporándose al expediente los siguientes:

órgano/Entidad Fecha Exigencia Sentido

COVOT DP
Incidencia Territorial 26/11/2009 D.A. 8.ª LOUA Favorable con una observación

Diputación Provincial
Área de Infraestructura y Desarrollo Sostenible 19/11/2009 Arts.35 y 56.6 de la Ley 8/2001, 

de Carreteras de Andalucía Favorable Condicionado

Ministerio de Fomento 27/11/2009 Art. 10.2 de la Ley 25/1988, 
de Carreteras del Estado

Innecesario por no afectar a 
carretera estatal

COPV DP
Servicio de Carreteras 12/11/2009 Art. 35 Ley 8/2001, 

de Carreteras de Andalucía Con prescripciones
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órgano/Entidad Fecha Exigencia Sentido

DP Cultura 17/12/2009 Art. 29.4 de la Ley 14/07, de 
Patrimonio Hco Con prescripciones

AAA 06/05/2010 Art. 25.4 RD Legis 1/2001, TR Ley de 
Aguas Con observaciones

Ministerio de I .E y T. 
(S.E. Telecomunicaciones y Sociedad para la Inf. 02/12/2009 Art. 26.2 Ley 32/2003, GT Favorable con indicaciones

Paralelamente, se recibe e incorpora al expediente el Informe Previo de Valoración Ambiental emitido 
por la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente con fecha 21 de enero de 2011.

A continuación, se procede por el Pleno del Ayuntamiento a aprobar provisionalmente el documento 
técnico en sesión celebrada con fecha 6 de septiembre de 2011, solicitándose informe, a los órganos y entidades 
administrativas que habían emitido el informe preceptivo y vinculante a la aprobación inicial, a los efectos 
previstos en el artículo 32.1, regla 4.ª, de la LOUA. Al respecto consta en el expediente: 

-  Informe favorable del Área de Infraestructura y Desarrollo Sostenible de la Diputación Provincial de 
fecha 27 de enero de 2012.

-  Informe favorable con observaciones del Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda de 6 de febrero de 2012.

-  Informe de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura de fecha 4 de enero de 2012, favorable 
con recomendaciones para bienes no inscritos en el CGPHA. 

Finalmente, consta en el expediente el Informe de Valoración Ambiental emitido con fecha 8 de abril 
de 2012 por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba viable condicionado al 
cumplimiento de las especificaciones indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental y en el referido Informe 
emitido por la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente, así como sujeto a que en 
el documento de aprobación definitiva se subsanen las deficiencias detectadas.

Una vez tuvo entrada el expediente en la Delegación Provincial se requirió del Ayuntamiento lo completase 
con diversa documentación, lo que fue cumplimentado con fechas 2 y 9 de noviembre de 2011 así como con 
fechas 13 y 17 de abril de 2012.

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el que se contiene la descripción detallada, el análisis 
y valoración de la documentación, tramitación, y determinaciones del instrumento de ordenación urbanística 
contenido en el expediente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución por la Delegación Territorial, en el 
sentido de aprobarlo definitivamente, con determinadas valoraciones y consideraciones. En ella, y en relación con 
la subsanación del estándar de sistemas generales de espacios libres previsto en el artículo 10.1.A señalada en 
el citado informe, se establece como prescripción adicional que se revisará la adscripción de sistemas generales 
dispuesta en el PGOU, dada la existencia de espacios adscritos a sistema local de espacios libres, que, por su 
escala, funcionalidad y posición en la escena urbana, pueden cumplir los requisitos establecidos por la misma 
para su consideración como sistema general de espacios libres; quedando todo lo anterior, a reserva de la 
simple subsanación de deficiencias señaladas en el mencionado informe, que, hechas suyas por la Comisión, 
después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento de planeamiento se corresponde con la formulación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Cañete de las Torres, mediante la innovación del planeamiento general vigente en 
el mismo, comportando la revisión parcial éste, al contener una adaptación integral de sus determinaciones a la 
LOUA, y demás legislación urbanística vigente, conforme a lo dispuesto en el artículo 37.2, en relación con los 
artículos 2.2.a), 3, y 8 a 10, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Cañete de las Torres es competente para la formulación e iniciación del 
procedimiento de oficio, al concurrir las circunstancias previstas en el artículo 31.1.A.a) de la LOUA, resultando la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente para resolver el presente 
expediente, de acuerdo, con lo dispuesto en el artículo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por 
el que se regula las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a) de la LOUA, por tratarse de un 
municipio, que no supera los 75.000 habitantes.

Lo anterior, en relación con el artículo 10 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la 
Vicepresidencia, y sobre reestructuración de Consejerías, disposición final primera del Decreto 151/2012, de 
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5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente así como disposición transitoria séptima del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, en general, a lo previsto en los artículos 32, 
36 y 39 de la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 16.2; 32.1.1ª.a; 32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e 
información pública y participación (32.1.2.ª párrafo 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido al procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental, y contando con la consiguiente Declaración de Impacto Ambiental favorable 
de fecha 8 de abril de 2012, tal y como exige el art. 11, en relación con el punto 20 del Anexo, de la Ley 
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental. Asimismo constan en el expediente los informes sectoriales 
relacionados en el apartado segundo de los antecedentes de hecho.

Cuarto. La documentación y determinaciones del presente expediente, se adecuan básicamente a lo 
establecido en los artículos 36.1 y 2.b), 19.1.a), b) y c), 19.2, y 16.1; 3; 9; 10.1.A y 2; 16.1 y 36.2.a), de la LOUA.

1.º En este contexto, se efectúan, las siguientes consideraciones y valoraciones:
A efectos del artículo 19.8 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, consta en el expediente informe de valoración ambiental emitido por la Delegación Provincial de 
Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente, con los condicionamientos del mismo, los cuales conforme al 
apartado tercero del artículo 40, deben quedar incorporadas a la Resolución de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente. En el documento de cumplimiento de resolución deberá atenderse a lo exigido en 
el condicionado del Informe de Valoración Ambiental en lo relativo al dominio público pecuario existente en el 
municipio. Cuando tales exigencias superen la escala de representación del planeamiento, y ello, pueda afectar 
a la veracidad y precisión de la localización y dimensiones de los elementos señalados en dicho Informe, se 
realizará mediante representaciones simbólicas y remisión a los proyectos de clasificación y deslinde de vías 
pecuarias que haya aprobado oficialmente la administración competente.

Deberá incluirse en la memoria del PGOU la información sobre las medidas adoptadas, en su caso, para eliminar, 
corregir, o mitigar los puntos de riesgo señalados por el Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces 
Urbanos, así como la proposición de aquellas otras, que en el mismo sentido, de ban de adoptarse en el futuro.

En atención a las observaciones contenidas en los informes emitidos por los órganos competentes 
en materias reguladas sectorialmente, los instrumentos de desarrollo que se formulen en ejecución de las 
previsiones de ordenación urbanística contenidas en el Plan, cuando afecten a sus competencias, habrán de 
someterse a informe del correspondiente órgano titular de la misma.

2.º Por último, se valoran como deficiencias a subsanar, a efectos de lo previsto en el artículo 33.2.b) de 
la LOUA, las que se señalan a continuación:

En relación con la documentación del PGOU.
Se recomienda la elaboración de un documento técnico refundido que integre las determinaciones 

resultantes del cumplimiento de la Resolución de la CPOTU para los distintos documentos del PGOU.
La planimetría de información relativa al planeamiento vigente resulta incompleta al omitir los planos de 

calificación, alineaciones y rasantes e infraestructuras.
En cumplimiento del art. 19.1.a.3.ª de la LOUA, se debe completar el PGOU con el correspondiente 

estudio económico-financiero.

En relación a la definición de la Ordenación estructural y pormenorizada.
La ordenación estructural del suelo urbano consolidado es inadecuada, al haberse omitido la delimitacion 

planimétrica de las zonas de esta categoría de suelo; en consecuencia, el plano de ordenación estructural O.2 
resulta incompleto por cuanto no quedan delimitadas dichas zonas, lo que a su vez produce, que los parámetros 
de edificabilidad y densidad globales deducidos en esta categoría de suelo sean incoherentes con la realidad al 
haber utilizado para su calculo una superficie bruta incorrecta (Memoria General apartado art. 4.2.4, art. 95, 
103, 111, 119).

A efectos del cumplimiento del estándar del art. 10.1.A.c1 de la LOUA, resulta inadecuado el cálculo del 
mismo, por cuanto no se ha tenido en cuenta la población potencial total del PGOU, es decir la población del 
padrón más la población de las actuaciones urbanísticas residenciales del PGOU.

En relación con el suelo urbano y los sistemas generales.
Resulta injustificada la calificación como residencial de varias parcelas destinadas en el planeamiento 

vigente a dotaciones (Sanitario-Asistencial en C/ Huerta de la Salud, Socio-Cultural en manzana localizada al 
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oeste del Castillo en Plaza de España, Socio-Cultural localizado en el Castillo, Sanitario-Asistencial en manzana 
localizada al oeste del Castillo en esquina con las calle Santiago, Socio-Cultural localizado entre Plaza de España 
y calle Doctor Ferrán), en todo caso, de persistir el cambio de calificación a residencial, ello comportará la 
justificación y el cumplimiento de las medidas de ordenación previstas en el artículo 36.2.a.2.ª y 5.ª

Resulta incoherente la identificación como sistema general los colegios públicos, la guardería, y el 
mercado, y el centro de día del municipio (plano OE y pag 39 y 22 de la Memoria General). Carece de necesaria 
justificación, y en su caso, de la adopción de las medidas compensatorias previstas en el artículo 36.2.a.2 el 
cambio de calificación de espacios libres a equipamiento, para el EQ 1 «Caseta Municipal».

Resulta contradictoria la superficie destinada a espacios libres en el PE del entorno del Castillo, con la 
superficie estimada y calificada para SGEL en la Memoria (aptdo. 3.4), y en el plano de ordenación completa 
O.4.

En relación a los áreas de reforma interior y sectores.
Carece de la debida justificación las alteraciones de parámetros de ordenación relativos a superficie 

bruta, densidad y edificabilidad global, número de viviendas protegidas y superficie de espacios libres que 
se aprecia para las actuaciones ARI-3 y 4, y de edificabilidad y densidad global para el ARI 6, respecto a 
los establecidos en el planeamiento vigente. En este sentido, de persistir dichas alteraciones, y confirmarse 
incrementos de edificabilidad y densidad, tras su debida justificación, deberá garantizarse la disposición de las 
medidas compensatorias previstas en el artículo 36.2.a.1.º y 2.º de la LOUA.

La prescripción obligatoria de redacción de Estudio de Detalle contenida en las fichas de planeamiento 
para las ARI-1, 2 y 5, resulta contradictoria con su condición de suelo ordenado directamente por el PGOU. 
Igualmente resulta contradictorio para el ARI-6 la prescripción de un plan especial de reforma interior, cuando 
para dicha actuación (antigua UE-7 en el planeamiento vigente) ha sido aprobado un Estudio de Detalle con 
fecha 9 de mayo de 2011, en este sentido, deberá justificase su condición, o no, de actuación con planeamiento 
aprobado. La disposición de ordenación detallada del plano de ordenación completa O.4 para las ARI 3 y 4 es 
contradictoria con el sometimiento de la actuación a la redacción obligatoria de un plan especial de reforma 
interior (fichas de planeamiento del ARI 3 y 4). En relación a lo anterior, y al resultado de la subsanación 
de deficiencias a efectuar deberá adecuarse la redacción del art. 129.2 de las normas urbanísticas sobre 
actuaciones sometidas a planeamiento de desarrollo.

Habida cuenta de la consideración de la antigua UE-2 como Suelo Urbano No Consolidado Transitorio, 
el PGOU debe incluir una ficha de planeamiento en la que se indiquen todos los parámetros correspondientes 
a la ordenación estructural y pormenorizada preceptiva, remitiendo para la ordenación detallada al instrumento 
de desarrollo en vigor. Para las actuaciones del suelo urbano no consolidado y urbanizable ordenado que son 
consideradas como «planeamiento aprobado», esta condición será inequívocamente reflejada en su nomenclatura 
en las fichas de planeamiento y en los planos de ordenación.

Los objetivos y criterios de ordenación previstos en las fichas de planeamiento de los sectores de 
suelo urbanizable ordenado SI 1 y SR 1 resultan contradictorios por cuanto remiten a unas ordenanzas y 
determinaciones incompletas, los cuales, en atención a su condición de suelo transitorio con planeamiento 
aprobado, deben remitir a los correspondientes instrumentos de ordenación aprobados definitivamente. En 
este sentido, se aprecian contradicciones entre la calificación de espacios libres representada en el plano de 
ordenación completa O.4 y las calificadas en el plan parcial aprobado definitivamente con fechas 23 de julio y 31 
de octubre de 2002, del sector residencial SR 1.

Resultan inadecuadas en las fichas de planeamiento las siguientes determinaciones sobre programación 
y gestión: El establecimiento de un plazo de urbanización y de edificación indefinido para las actuaciones con 
ordenación detallada dispuesta por el PGOU, al no quedar referenciado aquel respecto a la aprobación definitiva 
del planeamiento general, y la omisión del plazo para la aprobación del planeamiento de desarrollo para las 
actuaciones cuya ordenación detallada queda diferida.

Resulta injustificada e incoherente la determinación de una batería de coeficientes de tipología, a 
excepción del relativo a vivienda protegida (aprt. 4.3.3 y 5.1.3 de la Memoria, y arts. 129.2 y 133.4 NN.UU.), por 
cuanto su determinación carece de la necesaria justificación, y no guarda relación con el aprovechamiento medio 
calculado para las áreas de reparto delimitadas. El coeficiente de aprovechamiento medio y los coeficientes de 
ponderación del sector SI-1 incluidos en la ficha de planeamiento resultan incoherentes con los del planeamiento 
vigente, debiendo coincidir con los reconocidos para dicha actuación en el planeamiento aprobado, en atención 
a su condición de actuación en régimen transitorio.

En relación con el Suelo No Urbanizable.
Para el suelo no urbanizable de especial protección arqueológica resulta inadecuada la referencia a una 

exigencia de «autorización» por el órgano competente en materia de patrimonio, cuando dicha legislación para 
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estos bienes contempla el mecanismo de «comunicación» regulado en el artículo 33.5 de la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, al cual deberá supeditarse en régimen de usos previsto 
(art. 161.4).

Igualmente resulta incompleta la ordenación para los suelos afectados por el trazado de la duplicación 
de calzada de la carretera A-306 de Córdoba a Jaén, habida cuenta de la omisión de un régimen cautelar para 
ellos.

En relación a la normativa del SNU resultan inadecuadas las siguientes determinaciones:
El concepto de formación de nuevos asentamientos, por cuanto omite entre los criterios objetivos para 

su apreciación, los relativos a la densidad de implantación de los usos, o el cumplimiento de la parcela mínima 
prescrita, cuando sea éste el caso (art. 141).

La declaración general de improcedencia de una actuación de interés publico en suelo no urbanizable 
cuando puedan producirse afecciones sobre el patrimonio arqueológico por resultar contradictoria con los 
mecanismos de protección previstos en el artículo 161.4 y 5 (art. 137.4.b). La superficie mínima de parcela para 
la edificación agrícola, y los establecimientos turísticos en secano y regadío por ser contradictoria con la del 
municipio colindante, cuando comparte similar tipo de cultivo y aprovechamiento (artículos 149.3.a y 153.3.c). El 
aumento de la distancia de las instalaciones agropecuarias a núcleo urbano, y de la edificación publica a otras 
edificaciones, por carecer de una justificación expresa (arts. 151.3.a y 154.3.b). La definición de las actividades 
naturalisticas y recreativas, al omitir la definición de las actividades que requieren su implantación en el medio 
rural (art. 152.1). Resultan incompletas las condiciones de implantación previstas para los apartamentos 
turísticos rurales regulados en el art. 153.2.a.2.ª, por cuanto no contienen determinaciones (numero máximo 
plazas de alojamientos, tipologías edificatorias…) que aseguren la integración de dicha modalidad de alojamiento 
turístico con la naturaleza urbanística del suelo no urbanizable. La previsión de solicitud de informe previo a la 
licencia de obras para la instalación de establecimientos turísticos deberá verificar su adecuación y conformidad 
con la regulación vigente en materia de turismo, eliminándose en caso contrario (art. 153.5.e). La definición de 
las instalaciones de energías renovables, al incluir conceptos industriales contradictorios con el mismo uso por 
no destinarse a la producción energética (art. 156.1).

La regulación adicional y detallada a que se hace referencia para la tramitación de Proyecto de Actuación 
o Plan Especial, para instalaciones de industriales, vertederos, o extractivas, introduciendo la exigencia de 
completar un apartado B de descripción detallada de la actividad, que excede de lo previsto y regulado al 
respecto en el art. 42.5.B de la LOUA (arts. 155.5, 157.5, y 158.5); la omisión en las condiciones de tramitación 
de los supuestos de infraestructuras concordantes con las previsiones del artículo 52.1.B.e) de la LOUA, así 
como los criterios para la determinación de la condición de actuación de interés publico basados en la afección 
a una o varias parcelas (art.159.5). La omisión en las condiciones de tramitación, del supuesto previsto en 
el artículo 52.2.B.e) de la LOUA, para las edificaciones vinculadas a grandes infraestructuras (art. 160.5). La 
reiteración de los efectos que comporta la declaración de impacto ambiental sobre el planeamiento, al ser una 
cuestión innecesaria garantizada por la resolución del expediente y la vigente legislación ambiental (art. 167).

En relación con las Normas Urbanísticas.
Resultan inadecuadas, a lo dispuesto en la vigente legislación urbanística, sectorial o administrativa, los 

contenidos expresados a continuación en lo relativo a: La omisión de la existencia del uso global en las zonas del 
suelo urbano consolidado, y de la omisión de la identificación como tal del uso residencial, industrial, y terciario, 
conforme a lo previsto en el artículo 10 de la LOUA (arts. 48.2, 51.1, 52.1, y 53.1).

La exención de la obligatoriedad de disponer plazas de aparcamiento a las viviendas unifamiliares, por 
resultar contradictoria con las ordenanzas, e injustificada con carácter general (arts. 58); La previsión con carácter 
general de redes de saneamiento separativas para los nuevos sectores y áreas sin preveer excepciones a tal 
exigencia cuando no exista posibilidad de evacuación a cauces naturales (art. 80.1). La omisión en la regulación 
de las ordenanzas en suelo urbano consolidado de las normas de otorgan la vigencia del planeamiento aprobado 
en sus respectivos ámbitos (art. 85 y nuevo artículo a introducir en capítulo 3 del título VII). La exclusión como 
uso alternativo de los usos dotacionales y terciarios en las ordenanzas del suelo urbano, por cuanto impide la 
normal implantación de estos usos en parcela exclusiva (arts. 101.4, 109.4, 117.4, y 125). La omisión del uso 
de garaje, en primera categoría, como uso complementario de las ordenanzas del suelo urbano (arts. 101.2, 
109.2, 117.2, y 125). La habilitación como uso alternativo sin restricciones a las nuevas implantaciones de 
industrias de producción y almacenaje, y de talleres compatibles, aplicado en las ordenanzas de la Zona 2 y 3 de 
tolerancia industrial, por cuanto puede desvirtuar el uso global residencial otorgado a dicha zonas de ordenanza 
(arts. 109.4 y 117.4). La habilitación del uso residencial como compatible con carácter general en la ordenanza 
Zona 4 Agroindustrial, por resultar incoherente con el uso global industrial y no quedar justificado su antecedente 
en el planeamiento de desarrollo del plan parcial del polígono agroindustrial «Los Ruedos» (art. 125). La omisión 
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del parámetro de altura máxima edificable, y la previsión de un uso pormenorizado «instalaciones agro-
industriales» para la ordenanza de la ZONA.4 «Agroindustrial», el cual, no existe en la regulación del uso industrial 
efectuada en el artículo 52 (arts. 123 y 125). La inclusión de la subordenanza IND-500, en la regulación el suelo 
urbano, cuando en realidad solo es aplicable al suelo urbanizable ordenado (arts. 119 a 125).

La omisión en la regulación del suelo urbanizable ordenado de las normas que otorgan la vigencia del 
planeamiento aprobado en sus respectivos ámbitos (arts. 131 a 133).

En relación a la Protección del Patrimonio y el Catálogo.
No resulta admisible la inclusión de la delimitacion expresa en el PGOU de un entorno para los bienes 

declarados BIC (Castillo y Torre Mocha),salvo que el mismo haya sido establecido por el órgano competente a 
través de los procedimientos previstos para ello en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía. A estos efectos, el entorno del bien de interés cultural del Castillo de Cañete de las Torres, y de la 
Torre Mocha, estará, en todo caso, dispuesto en virtud de dicha Ley (D.A. cuarta), siendo su aplicación directa 
por ministerio de ésta, tal y como se deduce de la regulación contenida en la anterior disposición adicional; no 
siendo posible su alteración, sino a través de los procedimientos previstos en la propia norma para la modificación 
de Bienes de Interés Cultural (D.A. cuarta.2, y art. 10 de la Ley 14/2007), careciendo el planeamiento, por tanto, 
de tales facultades en sustitución de las potestades y procedimientos otorgadas por la Ley de Patrimonio a los 
órganos competentes.(planos de ordenación y fichas de catálogo I-01, apartado 1.3, y SNU PA I-01, apartado 
información gráfica).

Las disposiciones contenidas en el Catalogo sobre elementos singulares protegidos en suelo no 
urbanizable previstas en el artículo 148 de las Normas Urbanísticas, resultan incompletas por cuanto se omiten 
las respectivas fichas individualizadas de cada uno de los bienes protegidos por el PGOU.

Resulta redundante y carente de contenido, la inclusión en el Catálogo de los 52 yacimientos inscritos en 
el Catálogo General de Patrimonio Histórico de Andalucía, habida cuenta de que, su protección se efectúa como 
una categoría de suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica, el cual lleva implícita 
la regulación de protección de dichos espacios, y la información descriptiva contenida está relacionada con el 
mismo detalle en el apartado 6.3.1.1 de la Memoria General y 1.3.2 de la Memoria del Catálogo.

Las disposiciones del Catálogo resultan incompletas respecto a las siguientes cuestiones: la omisión 
del grado de protección asignado al BIC Torre Mocha. La omisión de la información gráfica correspondiente al 
escudo de la casa, sita en calle Jacinto Benavente, núm. 1, ficha I-06 del Catálogo.

Además se detectan los siguientes errores: en el contenido descriptivo del apartado 6.2 de la Memoria 
General por cuanto se hace referencia reiterada a diversos tipos de suelo no urbanizables de especial protección 
del patrimonio que no se corresponden con los dispuestos expresamente por el PGOU. En la denominación de 
la Zona Agroindustrial en distintos lugres de las Normas Urbanísticas (Tít. VII. Cap. 6 y art. 85), y en el plano 
O.2, y de la Zona de tolerancia industrial con edificación adosada entre las Normas Urbanísticas y el plano O.4; 
la referencia a «patio de luces» cuando debe ser a «patio de manzana» en el título del cuadro del art. 72.3.1; 
la omisión de las páginas 10 y 26 del documento de Normas Urbanísticas, y la incorrecta ubicación de la 
página 9 en lugar de la 26; la incorrecta tabulación de los datos del uso dotacional docente de la tabla de usos 
del art. 49.1; existen errores de redondeo en la determinación del número total de viviendas de las ARI 3 y 4; 
la omisión del establecimiento de un estándar de espacios libres para el ARI-2, en la ficha de planeamiento, 
por cuanto dicho espacio libre esta dispuesto y calificado en el plano de ordenación completa O.4; existe una 
referencia ajena a la propia norma reguladora de la distancia a núcleos urbanos de las instalaciones de energías 
renovables (art. 156.3.a).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbanística de Cañete de las Torres, como 
consecuencia de la adaptación a la LOUA y demás legislación urbanística, del planeamiento general vigente en 
el municipio, con las valoraciones y consideraciones contenidas en el apartado 1.º del cuarto fundamento de 
derecho de la presente resolución. A reserva de la simple subsanacion de deficiencias señaladas en el apartado 
2.º del referido fundamento de derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) del 
Reglamento de Planeamiento, quedando condicionada su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, y la publicación de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas y subsanadas por la 
Corporación Municipal, y elevadas de nuevo a esta Delegación Territorial para su toma de conocimiento por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Una vez aprobada la subsanación de deficiencias, y elevada de nuevo a esta Delegación Territorial para 
su toma de conocimiento por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanimo, se procederá a 
realizar el depósito e inscripción del instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en la Unidad Registral de esta Delegación 
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Provincial, de conformidad con el artículo 40 de LOUA y artículo 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el 
que se regulan los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos y de los 
bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico. Realizada la inscripción, se procederá a la 
publicación del contenido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento de planeamiento, en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA.

La presente resolución se publicará, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Cañete de las Torres, y a los demás 
interesados que hubiere en el procedimiento.

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a 
la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de carácter general, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
según se prevé en los artículos 46.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así como en el artículo 23.3 del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución que hayan sido objeto de suspensión, y que no 
ponen fin a la vía administrativa, por carecer de la condición de disposición administrativa de carácter general, 
cabe interponer recurso de alzada, ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente o ante este 
Delegado Territorial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23.2 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, relación con la el artículo 10 del 
Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia, y sobre reestructuración de Consejerías, y 
disposición adicional octava del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, así como los artículos 48, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. 
Córdoba, 11 de septiembre de 2012. V.º B.º El Vicepresidente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Francisco José Zurera Aragón. La Secretaria de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Isabel Rivera Salas.

Córdoba, 4 de febrero de 2013.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, notificando trámite de audiencia en relación con el expediente de segregación de 
terrenos del coto de caza que se indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del trámite de audiencia del expediente de 
segregación de terrenos del coto de caza que se indica, dictada por el Departamento de Caza y Pesca continental 
de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este organismo 
considera que procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en BOJA, en cumplimiento de 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Departamento de Caza y Pesca continental de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en la Avda. de la Innovación, s/n –Edificio Minister– en 
Sevilla, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 1556/12, de segregación de terrenos del coto SE-11734, denominado Nuevo 
Espejo.

Interesada: Doña Antonia Guerrero Rueda.
Acto notificado: Trámite de audiencia.
Plazo para presentar alegaciones: 10 días a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 18 de enero de 2013, de la Secretaría General de Planificación y Evaluación 
Económica, por la que se notifican Acuerdos de Inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegros 
de Pensiones de ancianidad/Enfermedad con cargo al Fondo de Asistencia Social y/o Ayudas sociales 
extraordinarias indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado acuerdo de inicio y/o resolución en expediente de reintegro de las 
prestaciones de las que eran perceptores.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIóN CUANTÍA CONTENIDO DEL ACTO
77.452.114 HROS. DE: VÁZQUEZ MENDEZ, SERGIO AE 111,40 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
X2.143.588 HROS. DE: CANTISANO BAUTISTA CONSUELO AE 111,40 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
X5.983.533 HROS. DE: HELGA HANNNE RAHIMPUR AE 111,40 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
31.649.993 HROS. DE: LUCENA SANCHEZ, JOSE LUIS AE 111,40 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
31.552.483 HROS. DE: FERNANDEZ PEREIRA, JOSé FAS/AE 868,35 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
31.455.261 HROS. DE: PALACIOS MORENO, MANUEL FAS/AE 7.776,83 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
40.413.688 HROS. DE: DIAZ CORTES, MARÍA AE 327,70 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
27.585.083 HROS. DE: MEDINA BENJUMEA, AURORA FAS/AE 2.723,59 Resolución Expte. Reintegro
28.426.938 HROS. DE: RUIZ ALONSO, ANTONIA FAS/AE 713,22 Resolución Expte. Reintegro
48.898.850 MOLINA BATISTA, MIGUEL A. AE 216,30 Resolución Expte. Reintegro
26.434.554 GARCIA GONZÁLEZ, DOLORES AE 111,40 Resolución Expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Consejería de Salud y Bienestar Social, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles a 
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2013.- La Secretaria General, M.ª José Gualda Romero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, por la que se notifican resoluciones en trámite inicial de expedientes a solicitantes de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio que se ha 
dictado Resolución de caducidad en solicitud de prestación de pensión de invalidez/jubilación no contributiva de 
los expedientes relacionados seguidamente.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE NÚM. DE EXPTE.
00385669M AMA JIMENEZ, MIGUEL ANGEL DEL 29/157-I/2011
31181126A BOTELLA MONTOYA, ROSA MARIA 750-2012-0170-1
36540422T BUENO HEREDIA, CARMEN 750-2008-6704-1
25094813L FERNANDEZ RUIZ, ALFONSO 750-2012-1215-2
24755300D GARCIA VEGA, ANTONIO 750-2012-0516-1
00350303J JIMENEZ ALVAREZ, MARIA JOSE 750-2011-2360-1
X8095330C JIMENEZ LEON, VANINA 750-2011-2906-2
27328380X LARA RODRIGUEZ, MIGUEL 750-2010-4719-2
77452659K LOPEZ MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER 750-2012-2689-2
77892983X MONTENEGRO RUIZ, JOAQUINA 750-2011-5154-2

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, por la que se notifican actos de trámite inicial de expedientes de solicitantes de prestaciones 
gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio que se ha 
dictado acto de requerimiento de documentación en solicitud de prestación de pensión de invalidez/jubilación 
no contributivas relacionadas a continuación, para que en el plazo de 10 días presenten la documentación 
solicitada, advirtiéndoles que de no aportarla en el plazo indicado se considerará que desisten de su petición, 
y se procederá al archivo de su solicitud, de conformidad con lo establecido en el art. 71.1 de la  citada Ley 
30/92. Al objeto de conocer el contenido exacto del acto, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, 
en Málaga.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE NÚM. DE EXPTE.
75299430Y BAENA NAVARRETE, ISABEL 750-2012-6807-1
25028517D FALCON SERRANO, SALVADOR 750-2012-7735-1
74791385P GONZALEZ GOMEZ, MARIA 750-2012-7870-1
42980842Y LLOPIS PORRAS, FEDERICO 750-2012-7894-2
52640828S MORALES MARCOS, CONSUELO 750-2012-7501-1
24746148B MUñOZ GARCIA, ROSA 750-2009-5556-1
X3838611A SALMAN ENGHAMSH, NAJAT 750-2012-8153-1
00806510S VIDAL PONCE, BLANCA ESTHER 750-2010-3554-1
14857310T VILLAMARIN GARCIA, LUIS ALFONSO 750-2012-7721-1

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, por la que se notifican actos de trámite inicial de expedientes de solicitantes de prestaciones 
gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio que se ha 
dictado acto de requerimiento de documentacion en solicitud de prestación de pensión de invalidez/jubilación 
no contributiva de los expedientes relacionados a continuación, para que en el plazo de 10 días y en aplicación 
del art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, presenten la documentación solicitada, advirtiéndole que 
de no aportarla en el plazo indicado se originará la paralización del expediente, y transcurridos tres meses, se 
producirá la caducidad del mismo, con archivo de las actuaciones practicadas, de conformidad con lo establecido 
en el art. 92.1 de la citada Ley. Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Territorial de la Consejeria de Salud y Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín 
Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE NÚM. DE EXPTE.
X6821849A ABDOU BEYE, ELHADI 750-2012-7406-2
24696039L AGUILAR PINO, MARIA 750-2008-5266-1
24758395E AMAYA TORRES, ROSA 750-2012-8125-2
08921336G BARRANCO ZAPATA, ANA ROCIO 750-2012-7319-2
X4455803J BEATRIZ IBARRA, LIDIA 750-2012-8229-1
79161930R BUSTOS MORENO, MARIA ARACELY 750-2012-5820-1
15760212Z CHIVITE GOMARIZ, MARIA PILAR 750-2012-8109-1
X1267186R DIAGNE, KHADY 750-2011-2238-1
33390265S ESCUDERO BUENO, JUAN GABRIEL 750-2012-7399-2
27889117F ESTIRADO VERDUGO, ANTONIO 750-2012-6925-2
24763920G FALTOYANO ELIAD, MICAELA 750-2012-6463-1
25742043Y FRIAS REYES, DOMINGO 750-2012-7077-2
27333154T GIMENEZ VEGA LOCATELLI, GUILLERMO 750-2012-3357-1
X3108984M KARKAB, ABDESSELAM 750-2012-6809-2
50688012Z LINKLATER MARTINEZ, SONIA ANN 750-2012-7059-1
24874917A LOZANO DE AREBA, JOAQUIN 750-2012-4318-2
25083728C MELENDEZ RUEDA, MARIA JOSEFA 750-2012-2784-2
24073551A MONTES NEIRO, MARIA ENCARNACION 750-2012-8413-1
78975091Z MORA MIGUEL, ANTONIO 750-2012-8262-2
24884417G PEREZ GUERRERO, MARIA DEL CARMEN 750-2012-7793-1
51693826S PEREZ GUZMAN, JOSEFA 750-2008-6868-1
25077999H PORRAS MORENO, EDUVIGIS 750-2012-8030-2
27376812G PRO MARTIN, JOSE LUIS 750-2012-7650-2
X4860874P RAMADAN APTI, APTIRAHIM 750-2011-4293-1
74854747M ROMERO RUEDA, INMACULADA 750-2011-2544-2
41912043V RUIZ CORDERO, FRANCISCA GLORIA 750-2009-6741-1
79028240X SAMBIASI MEDAL, ALICIA LUCILA 750-2012-4732-1
24878526R ZARCO ZARCO, ANTONIA 750-2012-8819-2

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Granada, por la que se hace pública la resolución de archivo por caducidad de la declaración de 
idoneidad recaída en el expediente que se relaciona a continuación, y que no ha podido ser notificada a 
los interesados.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y habida cuenta que han sido 
intentadas las notificaciones de resolución de caducidad de la declaración de idoneidad en los procedimientos 
de adopción y acogimiento familiar que se relacionan, sin que haya surtido efecto, se notifica la presente por 
medio de su anuncio, surtiendo efectos a partir de la fecha de su publicación:

1. Expte núm. 01/2001- AFS. JOSE GARRIDO ALMODOVAR Y MARGARITA ALMENDROS PEREZ.
2. Expte núm. 80/2000- AN. IGNACIO TINAUT RANERA Y MARIA CARMEN GARCIA CORDERO.
3. Expte núm. 09/2000- AN. CARLOS GARCIA PUNTONET Y MARIA ELENA GOMEZ MEDIALDEA.
4. Expte núm. 357-2009-465-4. ANTONIO RUS MARTINEZ.
5. Expte núm. 267/2004 -AI. CARMEN ALVAREZ MALDONADO.
6. Expte núm. 357-2011-142-4. LUIS MARQUEZ MUñOZ Y MARIA FRANCISCA BEJAR FERNANDEZ.
7. Expte núm. 357-2010-1249-4. AGUSTIN MARTIN VELEZ Y ANA CORREA GARCIA.
8. Expte núm. 369-2009-645-4. MARIA JESUS ZAMORA PEREZ.
9. Expte núm. 357-2007-123-4. JESUS SANCHEZ MINGORANCE Y MARIA PILAR FUENTES VALERO.
10. Expte núm. 357-2005-47-4. SEBASTIAN MOLINA CATALAN Y CONSUELO E. RAMOS CORTES.
11. Expte núm. 357-2009-322-3. PEDRO PABLO CARDEñA HERRERA Y MARIA JOSE ESCUDERO CARRETERO.
12. Expte núm. 26/2002 - AN. JOSE ANTONIO CAñAS ZOYO Y MARIA TERESA MOLINA FAJARDO.
13. Expte núm. 149/200 - AN. MARIA DOLORES BARRIONUEVO SANCHEZ.

 Contra la Resolución los interesados podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Granada, en el plazo de dos meses desde la publicación.

 Granada, 4 de febrero de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Granada, por la que se hace pública la resolución de suspensión de la declaración de idoneidad 
recaída en los expedientes que se relacionan a continuación, y que no han podido ser notificadas a los 
interesados.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y habida cuenta que han 
sido intentadas las notificaciones de resolución de suspensión de la declaración de idoneidad sin que haya 
surtido efecto, se notifica la presente por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que se 
acuerda la suspensión por un año, surtiendo efectos a partir de la fecha de publicación de este anuncio de los 
procedimientos de adopción de los solicitantes:

1. Expte núm.: 357-2010-340-3. JUAN IGNACIO PEREZ PALENCIA Y ANA MARIA LANCHAS SAMPERE. 
2. Expte núm.: 367-2012-27-3. ENCARNACION ALVAREZ MORENO Y MARIA JOSEFA MELGAR BLANCO.
3. Expte núm.: 357-2010-1240-3. LUIS BORJA CIENFUEGOS MATEO Y MARIA CARMEN GONZALEZ MORO.
4. Expte núm.: 367-2012-6-4.  JUAN IGNACIO PEREZ PALENCIA Y ANA MARIA LANCHAS SAMPERE.

Contra la Resolución los interesados podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Granada, en el plazo de dos meses desde la publicación.

Granada, 4 de febrero de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Granada, por la que se hace pública la resolución de archivo por caducidad de la declaración de 
idoneidad recaída en el expediente que se relaciona a continuación, y que no ha podido ser notificada a 
los interesados.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y habida cuenta que han sido 
intentadas las notificaciones de resolución de caducidad de la declaración de idoneidad en los procedimientos 
de adopción y acogimiento familiar que se relacionan, sin que haya surtido efecto, se notifica la presente por 
medio de su anuncio, surtiendo efectos a partir de la fecha de su publicación:

1. Expte. núm. 31/2001 -AN. RAFAEL FERNANDEZ-ALMAGRO DURAN/MARIA ISABEL DELGADO PEREZ.
2. Expte. núm. 357-2009-771-3 -AN. JOSE LUIS HENARES MALDONADO/NOELIA FERNANDEZ RAMIREZ.
3. Expte. núm. 357-2005-18-260 -AI. GERARDO LOPEZ VALVERDE/JOSEFA QUESADA AVILA.
4. Expte. núm. 357-2007-1229-4 -AI. CARMEN CABRERA VIQUE/JOSE IGNACIO VILCHEZ URBANO.
5. Expte. núm. 357-2006-18-237 -AFS. FRANCISCO COSANO RIVAS/M.ª ANGELES RAMOS LOPEZ.
6. Expte. núm. 357-2008-1092-4 -AI. MANUEL J. LOPEZ OLIVENCIA/ANA BELEN LOPEZ UROZ.
7. Expte. núm. 357-2007-385-4 -AI. MARIA CARMEN ROMERA LOPEZ.
8. Expte. núm. 357-2011-195-4 -AI. FRANCISCO JAVIER VIVAS ILLANA/ISABEL Mª PUCHE BARRANCO.
9. Expte. núm. 43/2003 -AN. LUIS PEREZ MARTINEZ/CLARA DE LA COLINA GONZALEZ.
10. Expte. núm. 357-2008-1627-4 – AI. FRANCISCO JAVIER PEULA LOPEZ/UTE LISENFELD.
11. Expte. núm. 357-2005-18-259- AN. GERARDO LOPEZ VALVERDE/JOSEFA QUESADA AVILA.
12. Expte. núm. 315/2004 -AI. NINFA MARIA AGUAYO SUAREZ.
13. Expte. núm. 357-2007-300-4 -AI. MARIA JOSE MATEOS REDONDO.
14. Expte. núm. 357-2008-521-3 -AN. JACINTO RAMON MORENTE MARTINEZ/ANTONIO ESPINOSA ALMAGRO.

Contra la Resolución los interesados podrán formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Granada, en el plazo de dos meses desde la publicación.

Granada, 4 de febrero de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 21 de enero de 2013, de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a 
las Drogodependencias, por el que se dispone la notificación del requerimiento efectuado a la entidad 
Federación Andaluza de Asociaciones de Lesbianas y Gays «Colegas» en relación con el recurso 
interpuesto en el expediente que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación a la entidad Federación Andaluza de Asociaciones de 
Lesbianas y Gays «Colegas» del requerimiento dictado el pasado 17 de mayo, en relación con el recurso de 
reposición interpuesto por dicha entidad contra la Resolución de esta Dirección General de fecha 3 de abril de 
2012, por la que se declara la obligación de reintegro parcial de la subvención concedida para el desarrollo del 
programa «Aula abierta 2009» al amparo de la Orden de 12 de febrero de 2009, se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto del mencionado requerimiento se encuentra a disposición de la entidad interesada en la 
sede de la Consejería de Salud y Bienestar Social, Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias, Servicio de Voluntariado Social, Avda. de Hytasa, núm. 14, 41071, Sevilla, en donde podrá 
comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para el conocimiento de su contenido íntegro.

Sevilla, 21 de enero de 2013.- La Directora General, Magdalena Sánchez Fernández.



8 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página ���

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 17 de enero de 2013, del Ayuntamiento de Granada, de concesión de licencia 
comercial que se cita. (PP. 103/2013).

Con fecha 10 de julio de 2012 la Concejal Delegada de Urbanismo, Obras y Licencias del Excmo. 
Ayuntamiento de Granada ha dictado la siguiente resolución: 

«Visto el expediente de referencia en el que consta que:
La edificación sobre la que se pretende actuar, denominada “Centro Comercial Serrallo Plaza”, situada 

en Paseo Laguna de Cameros, 1, antes PPT2, UA-1, cuenta con licencia de utilización otorgada en el expediente 
núm. 1570/12 por acuerdo núm. 479 de la Comisión Ejecutiva de la Gerencia, de fecha 13 de marzo de 2012, y de 
apertura para envolvente, superficies comunes y aparcamiento, otorgada en el expediente núm. 1197/2012-LAF, 
por Decreto de 27 de marzo de 2012.

 La parcela en la que se ubican las obras se encuentra calificada como Terciario en Instalación Singular, 
de forma que se pueden implantar los usos terciarios dominantes comercial, lúdico recreativo o cultural con un 
mínimo del 75% de la superficie útil prevista.

Los usos a los que actualmente se destina el edificio son comercial, ocio y oficina, distribuidos en sus 
diferentes plantas, a excepción del sótano en el que se encuentra el aparcamiento.

El interesado contaba con licencia comercial otorgada por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
en el Expte. GE-004/08-GR, para la implantación de un gran establecimiento comercial de 5.776,49 m² 
de superficie útil de exposición y venta al público, que fue otorgada por Orden del Consejero de Turismo, 
Comercio y Deporte de 9 de octubre de 2008, Resolución de 24 de octubre de 2008, BOJA núm. 225, de 12 de 
noviembre de 2008, sin que ningún local de la galería comercial tuviera la condición de gran establecimiento. 
Por Orden del mismo Consejero de 12 de noviembre de 2010, se concedió ampliación del plazo de la licencia 
comercial.

La solicitud presentada por el interesado, Inversiones Área Sur, S.L., propone el cambio de parte de la 
superficie destinada a ocio (11.698,03 m²) y la totalidad del uso de oficinas (2.798,39 m², suprimiéndose por 
tanto este uso), al uso comercial, dando lugar a una superficie total de 14.159,17 m² con destino a este uso, sin 
que ello conlleve ampliación de superficie construida, ni la ejecución de obra alguna.

Dicha solicitud implica la ampliación de 7.698,79 m² de superficie útil de exposición y venta al público 
(SUEVP), lo que supone una SUEVP total de 13.475,28 m², todo ello según se ha documentado en planos A03 
“Planta General Baja” y A04 “Planta General Alta”, presentados con fecha de registro 20 de junio de 2012, en 
los que se refleja la superficie construida y la superficie útil de exposición y venta al público por locales.

La propuesta ha sido sometida a trámite de información pública por edicto publicado en el BOP de 
Granada núm. 247, de 30 de diciembre de 2011, sin que se haya producido alegación alguna.

Comprobada la emisión de los informes técnicos desde el punto de vista urbanístico, ambiental y de 
la movilidad, todos ellos favorables de fechas 27 de diciembre de 2011, 2, 15, 23 y 27 de febrero de 2012, 
23 de mayo de 2012 y 20 de junio de 2012, los informes desde el punto de vista ambiental y de la movilidad 
favorables de fechas 2 y 23 de febrero de 2012, el informe favorable del Consejo de Defensa de la Competencia 
de Andalucía de fecha 15 de marzo de 2012, el informe favorable de viabilidad urbanística de 2 de mayo de 2012 
de la Delegación Provincial en Granada de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, el informe autonómico 
previo de la Dirección General de Comercio de la Consejería de Turismo y Comercio de fecha 22 de junio de 
2012, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 172 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), 11 a 22 del Decreto 60/2010 de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, no existiendo inconveniente desde el punto de 
vista urbanístico, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía, y 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, que establece que la resolución de cualquier tipo de licencia 
que no se encuentre expresamente atribuida a otro órgano por la legislación sectorial se encuentra atribuida a 
la Junta de Gobierno Local, quien la ha delegado en la Concejala Delegada, según lo establecido en el art. 127.2 
LRBRL por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de mayo de 2012 (BOP núm. 124, de 29 de junio de 
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2012), de conformidad con el dictamen de la Ponencia Técnica del Área de Urbanismo, Obras y Licencias, de 
fecha 10 de julio de 2012,

D I S P O N G O

Primero. Concedo a Inversiones Área Sur, S.L., licencia para el cambio de uso a comercial de la 
superficie de uso previsto inicialmente para oficina y parte de la de Socio, en un total de 14.159,17 m² de 
superficie construida, distribuida en sus diferentes plantas, excepto la de sótano que se destina a aparcamiento, 
en el edificio construido en Paseo Laguna de Cameros, 1 (C.C. Serrallo Plaza), antes PPT2, UA-1, ref. catastral 
8326501VG4182E, conforme a los planos finales de obra visados el 9 de marzo de 2012 y planos A03 «Planta 
General Baja» y A04 «Planta General Alta», presentados con fecha de registro 20 de junio de 2012, todos 
suscritos por el arquitecto Don Carlos Quintanilla Moreu, en los que se refleja la superficie construida y la SUEVP 
por locales, para la ampliación en 7.698,79 m² de la SUEVP de dicho edificio, que ya contaba con licencia 
para la implantación de un gran centro comercial para 5.776,49 m², constituyendo por tanto la SUEVP total 
autorizada, 13.475,28 m².

Segundo. Comunicar al Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía el otorgamiento 
de la presente licencia municipal en el plazo máximo de diez días desde su notificación al interesado de 
conformidad con lo establecido en el art. 10.4 del Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía (LCIA).

Tercero. Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de conformidad con lo establecido en el art. 40.9 LCIA.»

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Granada, 17 de enero de 2013.- El Coordinador General, Agustín M. Belda Busca.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 21 de enero de 2013, de la Notaría de don Antonio Manuel Torres Domínguez, de 
subasta notarial en procedimiento de ejecución extrajudicial de hipoteca. (PP. 18�/2013).

Yo, Antonio Manuel Torres Domínguez, Notario de El Puerto de Santa María, hago constar que en 
procedimiento de ejecución extrajudicial de hipoteca se va a proceder a subastar la siguiente finca:

Urbana: Parcela número ciento doce de la manzana dieciséis, en el Polígono Industrial Salinas de 
Poniente, término Municipal de El Puerto de Santa María. Es de forma trapezoidal, y ocupa una superficie 
de mil setecientos veintinueve metros y veintidós decímetros cuadrados (1.729,22 m²). Linda: Al Norte, con 
parcela número ciento trece de la manzana dieciséis; Sur, con viario rodado; Este, con parcela número ciento 
dieciséis de la manzana dieciséis; y Oeste, con viario rodado. Uso: Industrial mediana. Superficie edificable: Mil 
trescientos ochenta y tres metros treinta y ocho decímetros cuadrados. Cuota de participación en la financiación: 
(0,1911371).

Referencia catastral: 0350006QA5505A0001XG.
Registro de la Propiedad núm. Cuatro de El Puerto de Santa María: Inscrita en el tomo 2.098, libro 207, 

folio 56, finca 7.644 e inscripción 2.ª

La primera subasta queda fijada para el día 26 de marzo de 2013, siendo el tipo base la cantidad de 
trescientos setenta y un mil quinientos cuarenta euros con veintiún céntimos (371.540,21 €). Si no hubiese 
postura admisible en la primera subasta o resultare fallida, se celebrará una segunda el día 30 de abril de 2013, 
cuyo tipo será el 75% del de la primera y, si ocurriera alguno de esos dos casos, una tercera el día 30 de mayo 
de 2013, sin sujeción a tipo. De producirse pluralidad de mejoras en esta última, la licitación entre mejorantes y 
el mejor postor tendrá lugar el día 6 de junio de 2013.

Todas las subastas tendrán lugar a las once horas, en mi Notaría, sita en El Puerto de Santa María 
(Cádiz), Plaza Juan de la Cosa, núm. 2, planta 1.ª

La documentación y certificación del Registro de la Propiedad a que se refieren los arts. 236.a) y 236.
b) del Reglamento Hipotecario podrán consultarse en la Notaría de lunes a viernes entre las 9,30 y las 13,30 
horas. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación aportada. Las cargas, gravámenes y 
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán subsistentes. Los licitadores deberán consignar en 
la Notaría previamente a la subasta, mediante cheque bancario a nombre del Notario, una cantidad equivalente 
al 30% del tipo que corresponda según sea primera o segunda, y, para la tercera, un 20% del tipo correspon-
diente a la segunda. Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, acompañando el justificante del 
depósito previo, hasta el momento de la subasta.

Solo la adjudicación a favor del acreedor requirente o el remate a favor del mismo o de un acreedor 
posterior podrán hacerse a calidad de ceder a un tercero.

El Puerto de Santa María, a veintiuno de enero de dos mil trece.- El Notario, Antonio Manuel Torres 
Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 25 de enero de 2013, de la Notaría de don Andrés Carlos Mejía Sánchez-Hermosilla, 
de venta extrajudicial de la finca que se cita. (PP. 21�/2013).

Andrés Carlos Mejía Sánchez-Hermosilla, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía con residencia en 
Cuevas del Almanzora,

Hago saber: Que en esta Notaría se ha iniciado el día 25 de septiembre de 2012, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 234 y siguientes del Reglamento Hipotecario, Ejecución Extrajudicial de Hipoteca, a instancia de 
Banco Español de Credito, S.A., sobre la siguiente finca:

Rústica. Trozo de terreno situado en el Paraje de Vizcaíno, término de Cuevas del Almanzora, con una 
superficie de sesenta hectáreas. Linda: Norte, resto de finca matriz y Europa de Construcciones y Edificaciones, 
S.A.; Sur, Antonio Segura y otros; Este, resto de finca matriz y Europa de Construcciones y Edificaciones, S.A.; y 
Oeste, Pedro Andrés y Magdalena Méndez Valera.

Inscripción: Registro de Cuevas del Almanzora, al Tomo 709, Libro 536, Folio 207, Finca 34.721.

Se señalan como fechas para la celebración de las subastas las siguientes:

- Primera subasta el día 8 de marzo de 2013 a las 12 horas, en la que servirá de tipo la cantidad de un 
millón trescientos veintiún mil trescientos setenta y tres euros con veinte céntimos (1.321.373,20 €).

- Segunda subasta el día 4 de abril de 2013 a las 12 horas, en la que servirá de tipo el 75% del anterior.
- Tercera subasta el día 30 de abril de 2013 a las 12 horas, sin sujeción a tipo.

Todas las subastas se celebrarán en el domicilio de la Notaría, sito en la calle Sor Paz, 31, de Cuevas del 
Almanzora.

Para tomar parte en la primera o en la segunda subasta, deberán consignar en la Notaría una cantidad 
equivalente al 30% del tipo que corresponda. En la tercera subasta, el depósito consistirá en un 20% del tipo de 
la segunda.

En las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, acompañando el justificante del depósito previo.

La documentación y la certificación del Registro a que se refieren los artículos 236.a) y 236.b) pueden 
consultarse en la Notaría. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación. Las cargas, 
gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecute continuarán subsistentes.

Cuevas del Almanzora, 25 de enero de 2013.- El Notario, Andrés Carlos Mejía Sánchez-Hermosilla.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 28 de enero de 2013, de la Notaría de Andrés Carlos Mejía Sánchez-Hermosilla, de 
venta extrajudicial de la finca que se cita. (PP. 221/2013).

Andrés Carlos Mejía Sánchez-Hermosilla, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía con residencia en 
Cuevas del Almanzora,

HAGO SABER

Que en esta Notaría se ha iniciado el día 26 de noviembre de 2012, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 234 y siguientes del Reglamento Hipotecario, Ejecución Extrajudicial de Hipoteca, a instancia de Unicaja 
Banco, S.A.U., sobre la siguiente finca:

Número setenta y seis. Vivienda señalada con el número 56, en planta cuarta del edificio sito en el pago 
de Aljarilla y Alguelma, Unidad de Ejecución CU-1 «Monte Almagro», término de Cuevas del Almanzora; con 
acceso independiente a través de las zonas comunes del edificio (Escalera A); tiene una superficie construida, 
incluida la parte proporcional en elementos comunes de sesenta y seis metros con treinta y ocho decímetros 
cuadrados (66,38 m²) y propia de sesenta metros, con cincuenta decímetros cuadrados (60,5 m²), distribuido 
en diferentes dependencias y servicios, y una terraza descubierta de seis metros cuadrados (6 m²). Linda, según 
se entra a la vivienda: frente, pasillo común, caja de escalera y ascensor y patio de luces; izquierda, vivienda 
señalada con el número 55; derecha, vivienda señalada con el número 57; y espalda, zona verde. Anejo: A 
esta vivienda le corresponde como anejo la plaza de aparcamiento señalada con el número 56, situada en la 
planta sótano del edificio. Tiene una superficie construida de once metros cuadrados (11 m²), es decir, dos 
metros veinte centímetros de ancho por cinco metros de fondo. Linda, según se entra: frente, zona de tránsito 
y maniobra; derecha, plaza de aparcamiento señalada con el número 55; izquierda, plaza de aparcamiento 
señalada con el número 57; y espalda, muro del edificio.

Inscripción: Tomo 811, Libro 600, Folio 121, Finca 39.683.

Se señalan como fechas para la celebración de las subastas las siguientes:

- Primera subasta el día 11 de marzo de 2013 a las 12 horas, en la que servirá de tipo la cantidad de 
ciento veintiún mil setecientos veinticuatro euros con cincuenta y dos céntimos (121.724,52 €).

- Segunda subasta el día 24 de abril de 2013 a las 10 horas, en la que servirá de tipo el 75% del 
anterior.

- Tercera subasta el día 27 de mayo de 2013 a las 12 horas, sin sujeción a tipo.

Todas las subastas se celebrarán en el domicilio de la Notaría, sito en la calle Sor Paz, 31, de Cuevas del 
Almanzora.

Para tomar parte en la primera o en la segunda subasta, deberán consignar en la Notaría una cantidad 
equivalente al 30% del tipo que corresponda. En la tercera subasta, el depósito consistirá en un 20% del tipo de 
la segunda.

En las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, acompañando el justificante del depósito previo.

La documentación y la certificación del Registro a que se refieren los artículos 236.a) y 236.b) pueden 
consultarse en la Notaría. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación. Las cargas, 
gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecute continuarán subsistentes.

Cuevas del Almanzora, 28 de enero de 2013.- El Notario, Andrés Carlos Mejía Sánchez-Hermosilla.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eNtIDADeS PARtICULAReS

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2012, de la Sdad. Coop. And. Embutidos y Jamones Hermanos 
Ruano, de disolución. (PP. ��/2013).

La asamblea general extraordinaria de carácter universal de Embutidos y Jamones Hermanos Ruano, 
S.C.A., en su reunión de 23 de octubre de 2012, acordó por unanimidad la disolución de la sociedad y la 
apertura del proceso de liquidación de la entidad, designando a tal efecto como los Liquidadores solidarios a 
don Manuel Ruano Algar, don Miguel Ruano Algar y doña Pilar Ruano Algar, lo que se hace público a efectos del 
artículo 79 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Campillo de Arenas, 17 de diciembre de 2012.- Los Liquidadores, Manuel Ruano Algar, Miguel Ruano 
Algar y Pilar Ruano Algar.


